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ES'rAÜOS UNIDOS DE VENJ;;ZUELA 

Ministerio . <le Relaeiones In teriores.-Dirección · Admiuistrati va. 

Caracas 15 de etiero de 1891. 

27'.' y 32?. 

Resuelto: 

.Habiendo manifestado el empleado del· ramo respectivo 
qne hay material :-sufieiente para la impresión de un nue,·o 

tomo de la Recópilación de Leyes y Decretos de Veneznoh ; 
el Presidente de la República ha dispuesto: que se imprim:lll 
miÍ ejemplares del. tomo XIII de la mencionada Recopilación, 
insedá!]dose en él la pre.sénte Resohiciób, sm c11yo reqni:=,ito 

. no se consirJerará como Ofinial. 

Por el -Ejecutivo Nacional, 

S. ÜASAÑAS. 

' 

Recuperado de www.cidep.com.ve



.< • - a-._ .. , 

"- .,---" 

.·_,,: ,· 

-;. .. 

--~ 
. -.. .. : 

- ~ ·-·. ;. . :~. 

-.-. 

- ,, .. •· ·r. ¿ • 

... _,· .... 
;:f: :.· 

/. 
~ ·-:.-; 

~. ·. 

. ., . 

--;_--

- . ~--.'-:: 

_ ... t 
-.--. 

. ~:. - -._. 

·-=- -~-

,_ ~- - ._. 

·.•--:'_ ... Recuperado de www.cidep.com.ve



•. 
-~ < • 

. ..,, . ~ 

. -.¡. ~ 

·, 

;. 

~ ·-

·~--

-----

J.- - -

.:.r· 

\ 

¡-

; 

'"·. ; -·-., .. ; Recuperado de www.cidep.com.ve



. '...,. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



RECOPIL.itCION 
DE 

LEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 

3667 3668 
Hesu/uci1ín ¡/e :l de julio de lSSG, dispo

niendo 1_111c citando ·se 01117,arquc tic ca.. 
úolajc el úmudy ú l<t yineúrii J<túriClt
da en el 1wís se <tcomp,iíie á la gnía 

-unct copia, 1rn(orizC1d<i por los Jefes de 
· 1a A.duana. · 

Estados Unülos <.le' Venezncla.-Mínis
. terio de Finanz,is.-Dirección de Adua
nas. ~ Caracas;· 2 ,1e ju lío ,le lSSG. 

]lf!.':Ur-Uo : 

Dígase ú los Admiuistratlores ,Je las· 
Ailurmas nrnrítimas de La Gnairn v 
Puerto Sucrc: · 

Dispone el . Giutlailano Consejero En
cargailo de In, Presidencia de la l~cpú
bliea, que cuando se embarque de cabo
taje en ese puerto bmudy ú ginebra fa
bricados cu el país, se aeompa.ü.c ú la 
guí:1 una copia, autorizada por los Je
fes de esa Adnana. de la certificación 
9.ne debe pr·escnt:n· pr0víamtnte el -ern
bar.cailor para comprobar que ;tgnella 
mercadería es de . producciún uacional. 

Comnníq;,ese y pnbÍíquese. 
Por el EjccntiYo Pederal, 

J. Prrmciseo Castillo. 

Decrc/u J~jcculiw tic !l de jnliu de I SSG, 
conce(lic1ufo ·imln//o a./. ci1uhulw10 Oeur 
ml Ju(tn UMlos Loretú, - · 

~L uo;:-,;:;gJElW 

ESCAWJADO DE· LA PÚESIDE~~CIA DJ~ 

LA 1i-EPÚl}LTCA, 

En 1·jercicio tic la atribución décima 
quinta, artículo .GG ·ae la Gonstitucióu, 
y con el voto :ilirmativo ilel Consejo 
~'edernl, 

Dcu·,la: 

Art. 1° Se inilulta al General -Juan. 
Carlos Loreto de la responsabilidad que 
pudiera imponérselc por los hechos come
tillos por él en Ciudad Bolívar el día-14 
de setiembre de 18S5, cuando ilescmpe
üaha la Comandancia de Armas del Es
tado Bolívar. 

Art. 2:i Los !llinistl'os <le Relaciones 
Interiores y de Guena y Marina que
dan encargados de la ejeéución de es
te Decreto. 

Dado y firmado, sellado cou el.Gran 
Sello· Nacional y- refrendado por los llli: 
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. <rustro;.de<R~Ía~iones Interiores y Gue
_:.rrá y · l\Iarin( en _el Palacio Federal en 

; , . 'Ca'rácas. á · nueve de ,julio de mil oeho, . 
.· : cientos ;ochenta -y seis.-Año 23° de la 

. ·.··Ley y, 28°· de la Federación.· . . . , _-
-l\IANUEL A. DÍEZ. 

,n~fremlado.:_El Ministro .dé Relacio
.:ncs'Intci'io_t·~s, P. Puga. 
· Jlef1'~ndatl.o.-El · -Ministro 

_ y ;111a:·\11a; Jüéi;1lo Lúm. 

·. ;:. 

de 

Iiesolúúún ilc _ 10 r1é ,iulio. ,1e 1ss¡;, ;,;¡J)i
-lliént10· tí/11/odc adjwlieación de n;ws ./e. 
·iTenós:·baldíns ,¡ In -•e,iorn AlÍa TJa;·rr.ft· 

_, ,fo hó1ír;,º. · 
·É{tutÍo',(u,;;;1os de Venezucht.-'2,Ji11istc

·.- .-.,; . 

su voluntad "de se;- cib.d;;dano de ,~éné 
z\rnlü¡ y l]egudo_ loatrQquis_itos~ qua pre: 

': -:... 

. viene· la ·Ley de 13 dejnmo de·1S65 so'.' 

.bre natn1·alización de extranjeros; - ha· . _ . , 
venido· éu-éonferide. cartn, <le'. nacimrnli-·: __ · . :> : 
dad venezolana:·.-,<:.< · .. :: .. -- ~- .. . . . . 

· ·Por tanto, tén;a.s~ al seiío1; k. :-;._°Al.len' ,_· .... ·- ., 
ge como ciudadnnq . de.,,·y cnezucl¡¡; y 
g,1únlcnsele_ y. h[,gansele·. gil::t'rdar _ .por 
quienes_ C.QÍTespom1a todo?'IO$ derechos 
y garantia_s de los-. veaezólrmos, -coijsa-. 

.grados ·en,)¡¡ Constitnciyn~ b'ctlcral. -
' Tú1ncse raz6n lle ·es·~{·C;li•ta Cu. el- .;:c-0

•• 

· gistr0 :t·espectivo. ,!eFNiiiisfofio 'de ltQ-' 
bcioné3 Extm'ioi'ii,s i' \,nl¡]íqnose .poi: l_:t" 
in1pretitn,___ · · · · · 

. D:ula: _fi1·n.im:i\ 1Je n_íi_ 111:~~l_ü;-~:\·- _1;~fi·1'.n~ 
1.h:da por., el . :'IIinistrn ,Ju,, Esk,lo . en ci 
Despacho. ,1é··-.11ehciú1íós ' intérioí-c, en 
.Carneas /L 14- de julil~· "di\ 1.ssn:-=-AilO 
23:J de _l:t··Lc):-v·· 88º.J.le L:.,T\~tlet';t;;i\·ni.: · 

- · ',_}Í_{\0_iin:;1,'~\- nri;;: 

:_~-
-~·_,.,, 

-_. _.,; .. 

i-io ,fo J.-omen}o.~Dirccciúa de n.iqn~: _ 
za 'l'enitoi•ial.-Cam.cas: 10 e.le jnlio 1 
de JSS(j,-Afío ·:?:Pele la Ley ,. ~so de 

1

. · 
·\·:,.,/! ~-:·---~~ .. 1:i. Pcderaciüu. 

- ·- . - ·. /,'rwcltn : 

- ,.-. . - .:-._, 

.. -:•· 
. ~ Lle1!~1:s ,~G~llo !1~ll Sllf,.° lo:-; n:rp.11~ilvr;_ ~le : 

•• :..>_ ••• -

, ~. , .:la Ley ,le tierras bal,lu1,, en l:1, ac::.ns:icwn 
. ,hecha por la _cimlrula11:i ,\ na 11:tra!_t ·,Je. 
·'L~pCz:: ·tlc,J:l,.c.: iitu:~da~ en el Di~~1·ito._ ~f:i-· ... -
randa:< :-:i<!Cciú;i 7,nlia tlel l,st,ulo 'F,11-
cún t·.~d t]Ü11.~Í.!jci.·o :Fcllc1·il:. Enc:u·gado·_ 

, deªla;Pi'esidenci:úlc-la ltepública, co11 e) 
votO · afi1·nw.üyo del Consr;jo Fcdei':il: ha 

"' - : .: 0 dispuesto se, fe" expide! el e<HTeSpomJ ien
: -~''_,: te_ tí,tui_o de adjudicación. : - ·. _ 

, ,; . : .-'. /· F. Y11ya:_ 
.;_ - .-. - ... 
-.: il G,1 ·t~: : 

He-~o/.ución ,fe 1 :_~ _ ilc··:i!l!.ll~!;.·.·d_t: !-StHj, ··f{C- ,_. 
clarand_u q1tp lrt.'f .I hu:"[t?{:;:· i',.:/a..-.··, A .~a:.; 

.... •:· 

., ~l~1li-únír1 tld~t1 
)" p~~ hlí.C1 nesc. · 

- _·f,i,.-~LEj_ecm_p,00 Fedeml, -

· da.r.: . .1; d_dnm; i_n!:(;;1~-'.)léutns ~di¿: ... ,lyi":ie:ttJ .... .. -
l_1o·a; ·c_o"f1i11rc1ufi,lo.! én.ft. ~,~-'!:._:;(:.-·(te' fu: 1~cJi. ,, 
n;·auccl"rfrc. "rlr.l>Pi!. 'tlf,n:aYsi: ('n _1ff. l :'.- 1:la.~ _· ·-:_ 
se. · - --;,.,. -·· ·: •.. ,..~ ·;. ~,.,. ..... _·:.:·-~..,~ · · · :,..--

•• G:. f'a~ 8!111tlo1·al. 

-3G7n. 
·-._-- .• ,:. -~--: 

,- ·.= 
· Gai·ta'íle 1facionalidail re;w,ola;w de :l3 de·· 
· juliÓ de ISS6/e.rpedirfo_en J<1ro;- del. RC· 

_,fo.,-tAntholl. 8. :A benge. · 
;.,._ ·.· -EL' PRESÍDE:.\'TE 

~--

Co,;· el rnto · afümntirn del Consejo_ 

·. )i ~/;ei~~'J;d:s l~; ;¡i1da pt·esentc Yiei-eu .. 
· ;- · ·'· · _Í-I,Ít:c·:-,aber·, ·,-'r1ne habiendo nrnnifes

:" fado· éLseflo¡·. Anthou S. _Alleuge, na·. 
, - · tnr.il ··tle·~Bonnfrc. c..lC veinticinco· aüos tle 

·-: ·. ·",;eda,1, .de profosióu 0,mcefoico, de. estmfo 
. , éúado .v resideute en· Puerto Callello. 

~-;~--- --., ~ ' 
"' -~ 

" ~--: ~. ', 

c._"'-.:_. 
_,. _. - ·, 

. -]' 
. ,,__- '-,• 

. ·: -·' . 
' ·,.:. 

I J.'.stiulo., 1í11i,lu~'--ilc V ~tH:s,n9Í.1.-)linis. , 
- -teno ele Fmanzas.~D1rcccwn ,le 1ldna· ' 

·_ ,_· ms,-'--Caraca~: 13 ,Je _jnlirr ,le 18%.·, · 
- ¿ ·~- rú\:lic!{r,:- > 

Los· se·J;or~¿;·_ ·,1~1;;_1~tl·nJ~~- :iJq1-frúln.o:,;. de¡·· ·: 
. c0,1ne1~1~io"- slc · CitaJa<l~:., Eo~í f;ú\. -· hm_1- ·oc:n · :.., . --. 
·rrido ú-csti Despacho, ·sr,lic;itarnl6.ºb dw 
.... clilratoria ae· · Iá eln~~-c ._,fr~tncelú1:i·:1.c11 C11i(: 
:Jcoeu afÓrm'.so las.· l/dclrn.s· r;on r:abo.(i/i.; 
:nadera q11c· se i1Ílpot.-tc1i_, ikl exJ,r,u1jc:ro, 
y el ciuthulallo _Con~ej_cro, E11e~rg,ulo <le L1 ~ 
Prcsideuciá'-tl0 lá Rcp_ública, ,,- r1üicr[ sr: 
dió cnei1tadé dichii _solicit1u1, - con.,idc:-· 
mudo ![lle' lo.,• cabo·s · __ tlc· IÍM<lern. - éo(L,·· 
tituy01} una parte esencia_l-.tlc las b:drns, 
.si~1 la cual . no -·po(li'ían · éstas: u t_i-1 ¡·zar.se; 
ha. resucito; r¡ue· las Hách_ri.(asf; _ co¡¡¡i/,tas. 
.Pft-la.s-; . ... 4..uuhts ~!J _ deii?Ús ·iJl,\·t:'.u::urn to:-; ,h. 
ag1·ic1Ílt111)Úomprl)1Hlit/os,en .. el ;ni1nei-c, ,L''. 
de la Ley ro·a¡¡celarin, ·debe\ afu1·u1·~e fil 1i1 

-· ·.'-·.' 
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. 1 ~ Clase, aÍtn CÍta-Íldo. se .ÜlfrQd1tzcan cnn SllS 
CÓ1;Í·e.spÓ1ir/iÓ1Ús c_abos de 11Htl~Crll. · . ": 

-- Com_níiíi1nese ,,·quienes -correspond:i y 
piJ.blíqnesc. -: · 

Por· el Éjecutiv~Naéionál, 
-_ -J. Fí-1,-ncisco Castillo.;_ 

:3672 - ;. . -_:· 

Resolución de 17 de julio de lSSG; -__ fij!tilch¡ 
la. c:vo11ed1ci6n · ele" derecho.~ - de A.dumw 
scílo 1;m·a. aqúcJ/cis ·:mdi]uinas, .útilcs,:en
SCi'CS y.denuís r,lccto.~ ._que senn absoluta
ni"entc ·i;iclispensábles- par1i. el cstableci: 
_ inicnto_ y: desarrollo ile las - é111prcsas !! 

· _ - - - -, ÓbÍ'as _¡niblicas c01Ítratada_~ eon· ~l-Go-< 
biá-1(0: • · -

-_ ÉsÚ1do~ Unidos de·· V~nezilela . ...C.:.i\Iiúi~-
: túio ¡le Finanzas:,-Dirección de.Adna

uUs,-Cn.i·á:cas; '.,17 de julio ele lSSG---,-23~ 
- y 28~ - - - -

~ Rcs1rnlto:. 

F;n, los, contratos celehrndos hasta hoy 
p9r_ el Gohier11<J, para el estab!P.cimiento 
,re· empresas_ :de -fomento-)' obras pú
blicas, se esfa bleec geüernlmen te que se: 

': rúú libres t'le pago de. derechos de irnpor-
. tac ion, la_s ·111,íquinas-, útiles,_ enseres y cle-

111á.i ((ectos · q11e - éllas necesiten· para· su 
establecimieuto, .conservación . .Y- desarro· 
llo;;. y esta clá11sula, ásí_indetennin_¡¡da, 
ha datlo _!ngar _ á -qne muchos emprésa-
1-ios se ·Crean ,autorizados por dichos con-

- tratos,. para- exigir_ del G-obierno la exo'. 
neración d_e derechos para todos.los efeé
·tos que dicen necesitar, -y en el númcró 
y .cantidad- qne les .conviene .introducir. 
D_c,aquí ha resultado, que se·- están ini
portando,·_·libres del pago de derechos, 
mercaderías .. que, ó no se consumen ó só
lo se consuníe naa __ pa1'te de éll_as en las 
emp1·esa~ ;-: obras ú ,que únicamente ele. 
binan H11ü-- destinadas, - vendiéndose, 
<lés1rnis_ jlOl'_- los_iutrnductores, ·el _todo ó_ 
pnl'tt, de é-!hiis, ú bajo preció," para diver
sós· n,os fr r¡ne t,1mbién-tie11en aplii,ación, 
y (_,.::t() (~OÚ · perjuiefo notáble _dCl Co111ercio 

_ ·hoill'ndo · '}ne ·i111poi'la las nüsn1as merca
l\~1·íns p:1gnntlo_·_sns corres¡)outlientes tle
rechns,- y del T9soro -público que déja de 

·-·:ing're~:1r fnCrtc~ snm_as por estn causa. 

-Con este 1Íiot\rn; el citÍda(lano .Con
e-p_jero/.Encnrgado de l:1- -Prcsideucia de 
la República,- con· d voto :tlhmativo del 
Uomejo Federnl, resneh'o : é¡ne las 'mú
qni1ÚL~, lHik~ .. en~e.res · ~· tle1nr-.s éfecto~5 á· 

i:mya exonerac10n tienen derec.ho· las ~m
presas 5· ohras públicas -aludidas·, son los. 
que. ú jtiicio del Poder !Djecntivo sean 
absolutamente indispe;isables para el·es-. 
tableéi1niento; sostén_y desarrollo de éllas 
y de ninguna manera todos los _qne sé : 
pretendan introducir - en aquella forma 
por los interesados ¡ {í en yo e_fectó,_ no s~, 
expedi1·á en lo sucesivo_ ninguna orden 
de cxo11enición' por - los réspcctivos_.i',Ii
nist~rios, cu· fiwor;de empresas que las 
tengan -.acordados· por .contratos ·espe-
ciales, sinqile antes se haya discntido:en 
Gabinete la convenienéia ó inconvenien' 
cía de acordarla con vista de las órdenes 
qíie anteriormente ~e h:).yan _ libi:a~o ú fa-_ 
vor de la .misma em.iffesa,, para ·iguales _ 
efeetos á aqüéllos cuya libertad- ·de de, · 

. rechos se solicita. · - · · 
. -

Por el.Bjecntivo NacionaJ,-
_j_ :é;·a11cisco Castillo. 

3673 

.Resolución -;le 20. ,le -'julio. de 188G dis
·pvnienclo -que 0mi" ningú1í·caso se; concecl11;_ 
e.vénci9n dercclw:i para los libros eii· blan-

. eo, eZpapel·y sobres IJUC-intro,rluzcan pa, 
_ ra 11s·o partieúlar lct.i ·empresas defoií1~n
·lo y obras. públicas_ fávorecidas .-por_· el 
. Gobierno con. la libre impo1·taeión de los~ 

_ ·útiles y énseres qne ellas· ne_cesiten.-_ 

Estach;s Unidos de Verrczuela.-i\Iinisté. 
Í-io de. Finanzas.--'Dirécción de Adria
nas.-Caracas: 20 de. julio de 1886.~ .'
:!3º y 28~ 

Resuelto, 
. ~ . . . . ; 

Dispone el cindad11110 Consejero, Encar
ga.do de la Presidencia de la República, 
qne _en·- ningún caso se conceda ·exención_ 
de derechos plira- los · libros _ en blánéo, 
el papel y· sobres qiie'introdnzcan para 

-str uso-particular las empresas de fomen-
to y obras públicas favorecidas_ por el : _ 
Gobiern_o con la-libre impórtacióh· de los · 
útiles y enseres _que ella!l ·necesiten;: cuan : 
do -no_ traigan impreso -ó- -litografiado, el 
nombre·· de la Cóiupañía, éinpresa. ú obrri 
pública, para cuyo servicio vinieren _tle"s-_ -
tinados_ · · · 

Ci:Jm;rníqÚese ú -r¡nienes coyresponda,y 
pn blíq ues~e. ·. · · · · 

-- Por---~]- Ejecutivo Nacional, 

,__ J. F1·m1Cisco Castillo . . 
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.Resolución ·de 20 de julio de 1S86, orde
nando q11e la- Aduana i,rnríti111a de ,!e
dernales no despache para el extra1vero 
ningún buque, cualquiera qu_e sea sn por
te, cuando sus _ Capitanes u patrones no 
11resenten la- patente y_ !·oll que los au
torice pm·a hacer el vw;e. 

Estados Unidos de Venezuela -Ministe
rio de Finanzas.-Dirección de Adua
nas.-Caracas: 20 de j:nlio de lSSo.-
230 y 2S0 

Resuelto: 
Dígase al Administrador de la Adua

na :Marítima de P.-dcrnales: • 

Ha lleo-ado ú conocimiento del ciuda· 
dano Cof1Sejero. Encargado de la Presi 
dencia de la IfopÍlbiica, que en esa Ad_u~
na se despachan para la isla de Tnm: 
dad buques que no tie;ien ni patente n1 

. rol( y como el artículo 16 de !a Ley 
32° del Gódigo de Hacienda p1·escr1be ter
minantemente que ningún buque nacio
nal podrá na,·egar al extranjero sm es 

· tar provisto de aquellos d?c,~rnentos, - he 
recibido orden de ¡,revemr a usted, que 
se abstenga en lo sucesivo de despacha1· 
para el extranjero ningún buque, cual
quiera que sea su. porte, cuando sus ca
pitanes ó patrones no presenten en es~ 
Aduana la pat~nte y roll que lo., au-

. toríce parn hacer el viaje; porque, de 
otm manera se hará ú usted responsa
ble de ·esa 'trascendental infracción de 
la Ley. 

Sírvase usted acusarme _recibo de es
ta comunicación. 

_ Dios y Federación. 

· J. Francisco Castillo. 

3675 

Re.sol11ción de 21 de julio de 18S6, dis.l 
poniéndo se expida- al- ciudadano Carmen 
Itrago el título-ele adjudicación de !lllOS 

túren¿s baldíos. 

Estados Unidos ·de Venezuela. -Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza' Territorial.~Carácas: 21 de julio 
de 18S6.-Año 23.0 de la Ley y 28.0 de 
la Federación. 

Resuelto: 
Llenos como .han sido los requisitos de 

la Ley de tierras baldías, en ·1a acusación 
· hecha por el ciudadano _Ca\"IDen It:ago 
de las situadas en el Distrito Cag1gal, 
Secci6n Barcelona del Estado Bermúdez; 
el ciudadano Consejero Federal, Encar
caaado de la Presidencia de la República, 
co~ el ·voto afirmativo · del Consejo Fe
deral, ha dispuesto s·e 1~ e~pid_a_ el corres
pondiente t_itulo de adJud1cac10n. 

níquese y priblíquese. 

Pcr el Ejecutivo Federal, 
J. Paz Srmdoval. 

3676 

Resolución de 23 de julio de 1886, sobre el 
peso y co11dicio11és que debm ob~ervm:-~e 
en la elaboración del pan de tn_r¡o, b1::- · 
cochos 11 galletas . que se oji"ezcan al co,i
.mmo. 

Gobie1;no del Distrito Federal.-Caracas: 
2::J ele jnÍio de lSSG.-23." y 2S." 

Resucito: 

En atención á que él público se queja. 
de las irrcgularidade,i q ne se notan en ~¡ 
expendio de} pan d~·- trigo, de la falta de 
peso y demas condic10n~s. que deb_en ob· 
servarse en la el::iboracion de tan impor· 
tante artículo para el consumo; de orden 
del ciudadano Uous~jero, Encargado de la 
Presidencia de hi República, se dispone: 

1.~ Qiie desde esta fecha, los i:1dus· 
triales en el ramo de panadena estan en 
el deber de ofrecer al público, quince bo
llos de pan de trigo por un kil?gramo, y 
treinta piezas menudas de bizcochos 6 
galletas por un kilogramo. 

2.º Que las matfrias primas emplea 
das en la. elaboración deben ser de buena 
calidad. 

3.º Que d~b~n colocar ~n s~s respec
tivos establemmientos, en avisos impresos, 
el precio equivalente al_ peso del pan qne 
se há fijado en ~¡ número l.º · 

4.º Los contraventores á lo dispuesto 
en la presente resolución y en la orde
nanza -del ramo sancionada el 4· de se· 

· tiembre de 18S3, sufrirán una multa de 
B. 500-y la pérdida del artículo, que será 
décomisado y destinado á los Hospitales 
del Distrito. 

El Concejal de abasto, Prefectos del 
Distrito y Jefes civiles de panoquui,, 

.-
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.r¡ue<lan encargados de la ejecución <le es

. tu mcdi\la,. en unión ,le los médicos de 
Cind:al. 

· C:onnÍníqncs~ y pnblíques~. 

Scquera ·~),cintero.· 
El ·Secretario, : 

Santiago Orú·fos. 

:_· 3677 

Resolitción de 23 de jnlio ele lSSG, c1wt1Hlo 
. . ww. plaea de. jn-imff opci-ario en Saba.-

1,et<i, con Ir, as-ignaeián i/e B. 400 y 1w111-
bi-anilo pam dpsempe1iai-lci á Blías Jiui.:i. 

Estados· Unidos \!e ·Venezticla.-illinis
tcrio de Fon!cnto.-Direceión Postal.~ 
Carneas: 23 de julio de 18S6.~Aüo '.!3.o 
de la Lc_y_y '.:S.0 de la Fcdcraci(111. 

Ncsnelto: 

Ha di~¡rncsto el Consejero, Enc,irguilo 
de !a Presidencia, de la República, con el 
voto a!ir1pa!ivü· clel Consejo Fe,_lcral, qne 
se crée mm plazu de primer operario con 
In usi~uación meusuul de ·ci.rntrocicutos 

-bolívares fB . .-400j en Sahaneta, y ,1ne se 
nom_brc pnra üe:;emp.cflarla al seüor }Jlins 
fiuizi. ·. · = · 

· Comnoiqncse 'y pnblíqucse. 

·Por el Ejcenti rn Fetléral, 

a. l'a.: \'-;w1<loi.'al. 

3678 

Resolución de 26 de julio de l8S61,l/lf111(7an
'do c.rpei/ir a(ciwlada110. !lliyucl Oampi, 
el lítlllo de adj11diwciú11 ilc 11110s tcn·ozos 

· baldíos. · 

· Estados Unido·s de V cneznela. -il[iuis-. 
te1·io de Ponicnto.-Dircceión ilc Ri

. qnezn Territorial.-'C,u·a,cas: 26 de julio 
de ltif;6.-Aüo 23. 0 de l:t Ley ,r 28.0 de 
la Fcdcmción, · 

Resllclto: 

Lleuos como lian sidó los l'equis.itos d8 
J;t Ley de t.icrn~s b:1lclí:1s, en la acusación 
heeh:i por el _ciücladr.no "Iigucl C:11:1pi 

. ,te las situadas en el Distrito Turén del 

. Estado Zamor.~: el cindad,rno Cou;ejero 
Peder[!!, Encargado <le la Prcsidl'ncia de 
la· Rcpú~licn, con el ,·oto afirmatirn del 

¿,... ;sejo · Federal, lrn dispne:;to se le ex-
:·· 1· _. :!:_TO)!O XIII 

pida el correspondiente título de adjn<li
eación. 

Comuníquese y pnblíqnese .. 
Por el Ejec,1ti vo Federal, 

G. Pa.c· Samlorn/. 

3679 .. 

· Resolúción lle 2G de julio de 18S6, cstahle_
ciendo 1ilia Estación telegr<Í;fica en "Gua
cam" con [a. dotación· de c11atrocie11tos 
bolfrm·es mensuales.. · 

Estados Uniilos de Venezuela. -illinis
tcrio ile Fomcnto.-Dil.'ección Postal.
Carneas: 26 cte·.fulio de lSSG.-Aüo 23.0 . 

,le la Le)· y 28.0 <fo la Federación. 

Res_llello: 

El Consejero Enca,rg,,do tic la Pre
sidencia de la Rcpúblie,1, con el voto .. 
del Consejo_I,'eilcral, ha dispnesto: qne se·_ 
establezca mrn Estación- telegnifieu en · 
"Gnac,1m," "ºª la dotarióri JllCÍISUU! de. 
cuatrocientos bolívares. de la 1nancra. :-;i-
guieat.e: · · 

LJu segundo operario .fofo .... B. 300 · 
rcpnxtidor........ . . . . . . . :-·40 . 

Al,¡nilcr <le casa.... . .. ·...... 40 
Gastos de. escritorio ,: aÍnmbru- · 

do ............ - . ~ . - : ·. - - .. - ~o -
Y que se n·ombrc 1i:1ra d•~scmpeíiarla al 

. scflor César Oyarzabal. , _ -· , ·. . 

Comuníquese y pnblíqncse. 
Por el Ejecutivo J<,cdcra!.' 

O. I'az 8andowl. 

3G80 
,· 

Resolució11 de ,:!G lle_iulio t7e'JS86, crc11nd,¡ 
1111a ]llarn. de seg111u7o operario en fri B.,, 
l!tci,ín lelef¡n(ficn (le Ginrlad i/c Gura y .· 
,wnilmmdo ú Gal'los ;1{. J[a;·tíne.o ¡u,n, 
rlcsempeiiar!a. 

l~.:3tadus Unidos de V cuézn(;la.-:.\l i:1is
terio de Fomento.-Dirccci6n Postal.-·_ 

·. Uaraca~:,'.!6 de jnlir, de 18SG.-Auo ·'.!n:~ . 
·dela Le}' y.:?S.'1 ,le la Federación. · 

· 1:esudto: 
El Conseje1·,¡ Eucarga<lo :<le ia · Prcsi- . 

clencia <le la República, co_11 ch•oto. afit-
mati,·o ilel Ctmsejo Pcderul, lia tlispues-. 
to: qne se cr:~e una p]p.za · t.l_G s_cguncln ope- · .. 

_., 
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rario en la fatac:ón· telegráfic¡¡ de Ciu· 
dad <le Gura, y que se nombre para de
sempefiarla al señor Carlos María ,\far· 
iínez. 

Gom1foíques,· :· publíquese. 

Poi· él Ejecut-ÍWJ Federal, 

(i. Paz 8rrndornl. 

3681 

HJ.soluci,i,i de 26 de j111io de 1SS6, 1/ecla· 
n111!1o 'Jlle es /u Uorte Supremci !le Justi.
cia del Estar/u Fa/cún ú q1de11 compete. el 
co1wtimio1to de la ac11saeiú11 úilentw/a 
poi· e/,. Presidc;ite del m1snfo Bstado con
lrn el Uol,enrn.c/01· de la SeccilÍil. Z11lfr1. 

Corte ,le Casaciún.-Caracas: '.W de julio 
de JSSG. 
(;011,i,lcrn,lo el infornie, qne el Vocal 

](ehloi· h,1 ¡m:seut,u]o sol,rc lil ac1ts:1-
eiú11 i11tentada por el eiutladano Pre.si. 
Jc1,tc ,lcl Estad<, Falcón. contra el Go
lwr.11a,lor tic la Sección ½ulia por impu
tarle haber iufrin!!ido la Constitución 
l"c,leml y la ,le! l,:stauo F,ilcón, con el 
Dccretn que el Pxprc,ado Gobernador 
expidió eu :'.l. de lllayo último sobre im
puesto;; seccionales ; 

Visto el ,1rticulo s;:; ue la Constitución 
Pedcrnl: en ()ne se atribuye á esta Corte 
,el conoeimiento de las eansas criminales 
ó ,le rcs¡,011,abili<llltl contra los altos fun
cionarios (1l" los Esta<los; 

Ruuelve: 

Que no es á este Alto Tribunal á "quien 
compete el eonociinicn to de la acusación 
intentada por el Presidente del Estallo 
Falcón, contra el Gobernador de la Sec 
ción Znlia, einll,nla110 Doctor Gregario 
J:'. 1\léndez, sino ú la Cort.e Sn¡m,ma de 
,1 nsticia del mis:no Estado. 

Publíqneso en la Gaceln Oficial v co· 
mnníqnese al Presidente del Estado· Fa!· 
cón.-8. Ten·ero Atie11za .. -T11lio 1tlval'ez 
de T11,f!o.-E<l11a1·r1o Espelozín.- Teófilo 
Rodl'Í[!llez.-. Diego 0Maiins Burguillos.
Nicolús Dl:lgado Ga1·cía.-Lc-,nidas A11zo· 
ta.-1L. IsM1·i::.-1lforia_nn . lfouera lTe
rl'era, Seer~ta1·iÓ. 

3682 

Cal'la de nacionalidad unezolana de 27 de 
julio de lS::iG, e.cpcdida en favor del se-
110;· 1ltilio 1~,;yulo 811nli. 

¡.;¡, .i'ltESJDJ,]NTE 

DE iJOS ESTADOS UXJDOS DE \'EKEZUELA 

Uon el v;,:o aliruwfiyo del Consejo-Fe
deral, 

A touos los que prese11te vieren. . 

Hace saber: Que habic,ndo m:wifestn· 
do el seüor Atilio Régulo Sardi, natural 
de ltalia. de treinta y c,untro aüos de 
edad, ue 'profesión ag1:¡cultor, de estado 
casado y residente eu Méri,Ja, su volun
tad ue ser c,iut!atlano de Venez"ela, y lle-

Visl" el artículo .ll, atl'ilmciún 3\ nú- · · m.do los requisitos. qnc ¡wcviene la Ley 
mero ~º- de la Ley Orgúnica de la Corte de 13 de junio dó lS(i::; sobre mrt,uraliza· 
de Casación, en el cual se designan como ción de extranjeros, ha venido en éonfe
altos fnnciouarius, para los efectos del rirle carta de nacionulidad venezolana: 
citado artículo co!1stitucioual. al Presi
,lente del Est:iuo ó tl quien hága sus ,·e· 
'ce~. ú sn Scc~·etario ó Secretarios. á los 
1nié111bi·os del Tribunal Supremo (Íe Jus· 
t-icia :· á i;n::dquicr oiro que designen 
corno tal fas leyes dd Estado rcspee;ti,·o; 

Vi,;to elart.ícnlo i:?. ;:ti·ibnción 1~ de la 
Ley Oq;ú1Íica del Potfor Judicial del Esta
do Falcón, fecha 15 tle enero último, por 
la ,~mi se airibnye el conocimiento de las 
<'ansas, sobre responsabiliuacl civil,y pe
nal por deliros comunes de lus Goberna
dore, de Secciú:i', ,1 la Corte Suprema del 
Estado; 
·y Yi¿ios los ai;tícnlos l.J v 344 del Có· 

digo <le Procedimiento CriÜliual y el l lií 
del ele Procedimiento civil; . 

Por tanto, téngase al seí10\· A. R. Sarui· 
como cinuadano de Y enezuela, y guá,, 
densele y h(igansele guardar por quienes 
corresponda touos los derechos y garan· 
tías de los venezolanos, cousagt·ados en 
la Uoustituci6n Federal. 

Tómese razón de esla carta e1\ el regis
tro respectivo del i\Iinisterio de Relacio
nes Exteriores y ¡rnblíquese por la im· 
prenta. 

Dada, firnrnda de mi ma110, y refrenda, 
tia por el i\liuistro de Es_tado en el Des
pacho de Relaciones Interiores, en Cara
cas, ú 26 de julio de lS86.-Aflo 23º de la 
Ley y 2S0 . tic la Peueracióu. 

:'iIANUEL A. DIEZ. 
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ri~rrent1a,1o. 
El ,\linistrn ,le Rdaeiones Intcl'iol'e,, 

l!' . .l'ugn. 

:\Iinistcrio de Helaciones Exteriores.
Caracas: 27 de julio de lSSG. 

De conformidad coa lo dispuesto en ln 
Ley <le 13 de junio di; 1S65, queda toma·. 
tla razón ,le esta cana al folio !)S dél libro 
·respectivo. 

J. Fi8o. 

3683 

liesoluciún de 27 <le julio de 18S6, sob;·c 
trasporte de mere<rncía-~ por el i11te1·ior 
da In Ue¡níúlica--: 

E,,tadus Unidos rle Venczncla.-i\Iiuist.e
i-i,1 1 le !}elaeiones Ini:criores.-Di1·ec
ció11 l'olítiea.-Curneus: :!7 de jutfo <le 
18S6. 

Resuelto: 

));1da ,menta en <l,1binete <le nna soli
citu,l de los seíwres Ram{m Gordils v 
Chapellín. & "Fmricia, en que manífiesta;1 
las dificultad'*' c.on que h:1n tropezt:do en 
ei trasporte u& mercancías y ~fedos que 
dcs¡mclmron para ·los pueblos del .Intc
riol': cspeeialiuente en "Los G na.)~os/' j n
ris,licción del Estado Carnbobo, .en don
de aseguran habérseles detenido hnltos y 
barriles <le picadura <le tab:1cos que los 
primeros enviru,an á la ~asa qne t.iencn 
estnhlecid,, en V !llén~ia para sn expendio 
al detal, y afrndcu, que la antoridad de 
!'Los Guayos"'p,·evino ii lo:; conductores 
de aquellos baltos, que para lo sucesivo y 
en cuso igu,11, debían llc,·:u· un eom pro
bante que certificase qnc las especies y 
artículos qne conducían habían pagado 
ya el impuesto uacional ; 

Uonsi<lerudo e.l artículo 17 <le la Ley 
de Rentas del Estado Carubobo expei:li
da el 20 de enero último, y juzgada su 
letra á la lnz del artículo 13 <le la Cons
titucion, el ciudadano Consejero Encar
gado interinamente de la Presidencia de 
!a República, con el voto afirmativo del 
Consejo Federal, se ha servido resolver 
lo siglliente : 

Los Estados de la Unión están com
prometidos á no sujetar á contribuciones 
antes <le haber ofrecido al consumo, los. 
productos ó artículos gil.e estén gravados 

11-

"º" impuestos nacio,rnlus ó que estén 
exentos de tn:rgrava1nen pgr 1a le_y; y es
tún obligados también :'t no prohibir el 
consumo de los productos de otros Esta
dos ni gravar Ju prnduccióu extrafút ,~,ln 
impuesto~ generales ú-mnnicipales, lllU.VO
res que los que paga la qne se produce 
en la localidad, disposidóu ésta, c¡uo en 
armonía con las ¡,rescripeiones del Db 
creto de 27 de cuero ,le 1873, tic11tle ft 
restablecer la libertad del tdnsito t,an 
nee·esuria para !u prosp<Jri<iad de la in. 
dustrius y del trabajo manteniéll(lolas 
preeavid9.s <le toda exacción perjndicial. 

El tabaco que se introduzca ,!el cxtr:rn- · 
jero 1íuga un derecho qne clara y tel'mi
.nautementc lo señala b Ley de Arancel 
\·igent.e, y los conductores .de ese artículo 
no tienen necesidad. de llevar cousi!.(o la 
eer_tificaeión <le haber pagado el ii11p1wsto 
nacional á q ne estú sujeto, porq ne e$to 
se sobre entiell!le mientrns uo haya ¡H·ue
ba ú ,inicio en eo11t,rurio. 

La presente: Re.soluciúu servirii tle regla 
cu todos los casos que OCll!TUn relttciona
dos con la libcrt,u1 de trúusito, ga,·antizu, 
<la por !ti Con~itneión <le la República, 
muy" especialmente por el Decreto tle 27 
de euero <le 1S_2"3 que se -ha citado. 

Uomuníqnese y publíqncse. 

Por el Ejecut.iuo Nacion,1i, 
JJ'. l'11ga. 

3684 

Resol1<ción de '.!3 de julio <le 18S6, trnsmi .. 
fida al Administn1do1· de , la Aduana 
ma,·ítimn de Ln Vela; sobYe abusos q11e 
se eointten por pasajeYOs /[ue llegu¡¡ de 
Oura~ao int;·vdndendo en s11s equipajes 
mercancías. que est<in sujeta,s al pago de 
,lerechos, y que. entran <le contrnbando· 

Estados U nidos de Venezuela.-1\Iinistc
rio <le "b'inunzus.-Direeeión de A<lua
nas.-Carucas: 2S <le julio <le 1886.-
230. y 28°. 

Res,iclto : 
Dígase al Administrador de la Atluuna 

marítima de Lu Velt1. <le Uoro: 

'rieue conocimiento e_l Encargado del 
Ejecutivo Nacional, por informes de va
rios particulares, que es de uso e.omúü 
en ese puerto, entre los pasajeros que 
llegan ahí de Curazao, tmer en sus equi, 
pujes pacotillas de mercancías ex tranj e 

, 
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.rnB, _que _ca~i siempre introducen de con
. .. trabando·,. bien po¿-qne bnrlrm la vigilan: 

cia;-.d~l-Resguan}o, bieu porqué se ampa
.·-r,,n·-en- ¡iunibles 'condescenderfcias-de al

gqnos · cm pleudos subalternos ele esa 
. ::· ,\dtrnna;- asegurándose qne hav en La 

Vela, qúieaés t,icnen .por principal ocnpa
.. ció_~ ,·iajar á Curazao pa~a. traer erectos 
extmjí!l'OS qne introducen bájo aque\1,1.· 

__ ._forma. Con este motivo se me ha dado 
· orden_ de prevcnii ú ·nsted; c,1S!) q ne estos 
. iufor¡nes se¡¡_n ciertos, el deber en que 

está' de ·1ioner inmediatamente un cese á 
esa; práctica irregular y .perniciosa que 

·_ tanto perjudica al . Erario público, eomo 
· -- á los rntcreses bien -entendidos del co

mercio; para lo Cl\al hastaria hacer cum
plir cxtrictamente ·á.todos. los si"'nien te, 
·urtícnlos, clé la Ley. de , "Régi~ea de 
-Adúnoás ;" el. _lG r¡ue dispone, que Jo:s 
efectos _no usados qne'vcngan en los equi
pajes, de las Antillas, dében ser-manifes
tados al Cónsul ó al Agente Comercial 
respectivo, con la especificación de cadá 
uno tle•cllos, y ex·prcsándose •.el peso de 
cada búlto: el artículo 55 qne dispone·, 

_ que 110, pueden ,t,rnet-se en h,ó cc¡nipajes 
:efeCto.:;· no usadw, cuyos. -derechos· cxce· 
·d~ii. tle _l} '500 y !,, obli¡;aciún .que t.iencn 
los pas~jero·~ t!e manifestar ú !;t. A.<lnauá 

--,!ieh_os efectos, aí1tes de que :;e.proceda· ni 
_._, i·eco11ocimie11to tle los i,c¡uipnjes: el ar
, 'tícnlo 5.7:que uispone, que el recunoci
- mi,ehto de lús. equipajes procctlei1tes ,le la:; 

· Antillas; ·aeben h,werlos los mismos Jc
·fes ·de la Aduann, con vista de la munifes
táción visada p·or el Cónsul ó Agente 
Comercial,_ que-debe traerse ,le! extran, 
)ero: el artículo 5S q·uc dispone, ,¡ne los 
manifiestos de las merc:1ncíns extrañie
ras qüe se traen··en. los equipajes deben 

} ·ha~erse: por:duplicado para poder rcmi
- . ·tir mfo,de los ejemplares á-cste :Uiniste-
- r_iú; y·ª fiualmcute _que se apliquen sin 

,, -considc_ración üe ui1_1gnna especie fas pc
nns que fa misma ley .impone en. los casos. 
en que: se in_frigen estas ,]isposicioncs de 
él!R. _ ·_ _ _ 

_ : : Espei·a el iufraescrito .que ustfd ins
.---, pirándose en los patrióticos propósit9s 
· -qu~ han movido ·al Encargado del Ejecu-

tivq, al darme esta 01'den, hará cé:iar 
aquel ábus·o escandaloso que se dice ·ha 
teñido origen, en .indebidas exigencias de 
personas que con ·alguna im:iort,mcia 
política en ,esá iocalidad , · ·se han creído 
con. derecho .para hacerlas anteriormente. 

Sírváse. nsteil acn;a,me -reciho de esta 
- comunicación;_ ·_ _ _ 

J: Francisco Castillo, , 

3685- . 

Resol1wió1~ ,le 29 dejulio---de lSSG, ih·;,7iila 
en circulm· ú los Cóllsulcs y·Ar¡entes · Go-

_'01i1c1·ciales de la República c1i el cxt1-cu;je
,.o, llamándoles la .atención sobre sus de
beres en la traduccióii y examen_ lle-las 
factums ([lle certifiquen, lJ/Vifa¡•_lj_/l.P,cCit 

. nillg1ín CC!So puedan iniputúí-sdes cnlpa-
bilidad en lct imposición de fos jiena.~ qu~ . 
.<1; impon_qan á los infractores <le la le.lf 
soli1·e rég_imen de Aduanas. 

Estados· Uniclós de V cueznela.-'-'illi11iste. 
rio de Finanzas;-Dirección de Adu'a

: nn.-Car~cas_:·29 de jí1lio de lSSG. · 

, Dígase cu Cirónla1· i to(i,;.s ·los Góusu-
les y Agente, Comerciales ,le h ReplÍ
blic:1 en el cxtrnnjcrc( 

Con frecuencia ocmTcu ,1 este· i\Iii1i,'· -: 
- terio C<?mcrcial\tcs· que por pri1ilcm vez 
hacea unport,,c:ones de· niet·c:vlcrí:ts cx·
tra.njeras ni paú:, qrie dU~coüot~cn iluc:-.b:a 
lcgi8h.::iún fiscal, qnc;j:'indosc<,lc que· ;;lgn
nbs Uún:..~111e~ y,Ag¡mtes· C01nerobles ·de 
b Rcpúhiic:1 p91· yo h'.1éer persoi1almeute 
el · examen Y- trad ucmú11. de las fact11rns 
que les prt:sC11tiCn·para cértificar ú.p_n1; 1io 
advertirt..s, i,oino. 'debieran .. hae·erlo, ·Jas 
irrcgulai·idade, y íJefccto~ ,Je, qne ~!las 
n~ol~ccn-, l~~ oc~nsio1Jhn ·.pCrj'lli_cios_ de gran 

.cous1dcr;.lcion _ ~n sus. negoC1os.,~ uo :=:iolo 
_.por las multas· qne se .ven obligo.ilos ú 
pagar en las A<luanas ú. cirns:i. de hs 
infonria!iilade;; que· resultan cu los rcco
nocimient_os,, sino lo .que· es· t'odavb peor, 
poi' las perdida:, dé !ns mismas mercadn
rías .. qne, C[! ll.lnel~os caso~ ticu.011 qHé 
sufrir, yn· porque ··los artícu_lo:;· · sou ,,le 
prohibida ·importaá,íu en Vem,znela . va 
porque losdercchos rce:irga~os ·'."'n 

1

r¡iw 
la ley ,castiga aquellas 1rregulnndades y 
defecto~ de sus .factnras. ,exceden .d,;I 
,-alonlc los mismos <:Jfectw{ c1úe importan. 

Cou- este motivo'el ciüdacÍano Uouse
jero Encargado . de· la Presidencia de la 
República, me. ha dado orden· de llama:·
lés su atención sobre 'el parti<:1ila1·, á.ün 
ele que en, lo $Ucesivo .examinen-con m,ís 
detención ·Y cuidado fos-factm·as··c¡ue cer
tifiquen, para. evitar así, qu,; cu ningún 
caso, pueda imputárseles ,eoú b,zón eul
p,abilidad enla imposición de las pena, 
~¡ne por niinistério de la Ley tienen qac 
1wponr.rse por los errores ó defectos , de 
que éllas adolezcan, culpabilidad que ne-

!. 
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ce;,ariüménte,debilita fa acción dél Go
bierno en los -casos_ én r¡ue se le presen

. tan reclamos á-este respecto.· 
. ~ . . 

Espera él i"nfracscrito, que ésta indica· 
eión, debidamente :itendida, como tiene 

.qti_e serlo; ·por los· empicados á quienes 
va dir4(ida, evitará nuevas quejas y 
rec!_arnos de igual dase, y que no habrán 
de encontrar'se·más, comprendidos en las 
facturas. consulares que vienen para el 
país; eféctos".que son eltJ prohibida im-
por.tació¡j en" él. · · 

. _Poi: el Ej~cntivo Nacional, 

J: Frcmcisco Castillo. 

368G 

Deci-cto Bjcc1,t,iw de 30 i/c julio de 188G, 
. rnprimicn<1o In .Acl1ta.i1a üé Perlci-nales. 
Dcror¡a el de 28 ,k julio <1c 1884-iYúmc-
1·0 ~.Gfll f:.1J. 

::MANUEi, AN'l'}.)NJO nmz, 
- COXS8,iEllO EXCAITG,\DO DE. L~. P!tESIDEX

CJA DE TJ;\ ,H.P.I'ÚDfJICA 

E1ii,~o ,le lasfaci,H-:üks que concede a! 
Podér. Fijec1_1ti vó t:!· Decreto. L~~gislativo 
.Je 17. ,le mayo ,k · 1r,7:1, v· con el voto 
afh.-,!lat.ivn -_dCl Consejo· },ctfe1:nl, 

DECHETA: 

A1'L- lº. ·se s1i¡wimc] In: Atln:Li1:t tlc 
Ped~rn,llcs,. cruadr•· po1· Dt-croí;o Ejecuti
vo de ::S ,le jnlio tic lSS.t, en el Delta ,lci 
Ori;lt:,co, l':-i 'cual si:_,r:.1 ela11::,ni·aé.la diez dfor..; 
después de public:ulo c:;t;c Decreto en la 
Gaceta GJicia] d,, esta nil](larl. · _, 
:- Al·t. 2°.~ L:1s ,,:n(nt-:i:·; dn·11iclui. 1\..,lua
na se cortar(w en. la fecha ele su clausura 
y sé- remitii'ÚJJ :1 k Contadmfa General 
para:~sn exait1c11. 

Ai·t. 3°.. Los Resguardos de Pc:tlerna.· 
les y ~!:moa, elepcLI<:lientes de la Aduana 
clnusurada;.Quct!an tan1bié11 rnprimidos, 

A,·t. -1°. Los :n-d1i vos, . existencias y 
<.:nserc5' de la .A.'dn:nta v rcsrruardus 1ncn

,cio11ados, sé_i·ernit-irán ·bajo:formal im·en· 
f":•iriu po1' s_ns Jefí!S i·espectivos: :.í. la.-:\..t.lna· 
ua ina:üima· ,fo Qindatl Bulh·ar, qnc 
proY~c1·ú co~mo anterionnente con el Rcs
!-(narc)l) de· sn ,lcpeudencia al celo y v1g1-
foncia ,le _los .iaüos'.dél Delta -y del Ot·i
noco_: 

Art. (í'>. D1;1·anté eÍ plazo ele· treinta 
días, tiempo suficiente para \Jnc ~e~n · , 
conocidas fuera ·del país las tl1spos1mo
nes tle esttl Decreto. las mercandas cx-

· tranj~ras destinadas á ·. Pedernales- se 
despachatán por la Aduana marítima de 
Güiria. · · 

. Art. 6°: Se . tlerog,r el Decreto de ·28· 
de julio tle 1884 que habilita los puertos 
de Pedern,1les y-1Inuqa para la importa
ción de mercancías extrrinjcrus y parn. la 
exportación tlc producciones nacionales. 

·. Art. 7°. El ~finistro.de }~in~ú.zas qnc
da encargado de· la ejecución"_ de este 
Decreto. ·' . · · 

Dado, -firmado· de mi mano, sellado y 
refrendado· en el Palac,io · Fctlcrál tle · Ca· 
rucas, ú 30 de ji,lio de l88G.-:-Ai10 ·:2::1 de 
la Ley y 28 de la Fec1eración. 

_nIANUEL A, orni ..... 
Refrcm1ado. 

· }~! iliinistro ele Fi11am,as·, 

• .J. P.1'1iiwiscn J.Íaslillc,. -

''G:·s,..,· d l. .· 

Acucriio <le :;o 11c _juliu de188(i;·ded,:mn. 
do que ~.i:ist~ enlisi,in entro un Dcvi-ét() 
c.i:pcdi<lo )IOr el Ooliern.ciflor dé la 8cc. 
ción ½n/in e/el Estciclo .,Falcún !J los m·
tículus 13 y 14 ile lH-_Uo11stil1tei,ín JFcdc
,·(il. . ; . " 

Alta C0l'lc .Fctlci:nL---:--L::s su::,erit.us. Vo. 
e:tle., de c_ste ttlto 'l't'ilrnn,ü, tlesig-11;ulos 
par~t forrÍlar :jtÜCiO c1i la eolj:'liúu den un. 
ein,la por ,.¡ Prcsidéntc •.!el .Estat!o 1'\Ll: 
cún, en oficio de dos .. _,le los co1-i-ic11t¡;,, 
marcado con úl __ ttúincr<? ·_2~W, entre un <le'
crtJto expedido por el Gob2rna,lor ele lit · 
Sección J:ulia, y l:1~ · ohligaciouc:; .10''. y . 
lr~ del :l.l'tÍCUl(J · ]_:J,- }a gat:1tt1tht ~tt ~]el ÜY~ 
tículo 14 .de l:i-Uonstitiir,ión Pctlci-al: , .. 
además ··con los artícnlo:i 112 v · U.!J ~¡;:, 
la Coristitución · del -Esw.rlo, ubs·trv:imns, 

~ -:-El Gobernador tlc la Secció11 Zulia, co:1 
fecha veinte v 11110 ,le ,úa,·o c1el.afio cií 
curso, expidió" lln D0c1~clo.., en qüe gra•;ú" 
con un 'im]ntcsto atlicirn.ia.l las 1nc_;·,;a,1wias; 
_·ví1;erc8 y otro., q(ccto8r¡i(e se importen pctl_'lt: 

el cow-:liuw rfo tri· ·mi.1mia.8ccuiúu; imnu~Si-· 
to que alcm1z,, i1l H prn· pg sobie el de
recho de con.::;u!no <1U~ re~¡H.:~tin\~n::!HÜ.: 
tletermina l:t T;cy ,le Hó1tas qnc .¡iarn la .. 
Secciúu Znlin, formó la: U;:;-islátnra ,Id 
Estado, y que cstú vig-eúte._ Ademús crea 

, .. 

.·, 
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un impuesto ile "depósito ú ~lmaccnajc" 
sobre las mercancías, los dvei·es y otros 
~(celos que .~e úitrocltt.zcan en 11911cllct Sec
cion üe tránsito para el exte1·ic!r ó inlel'ior. 
-Tales <lisposiciones del Goberuador de 
la Sección Zulia colidcn evidentemente 
con las obligaciones 10" y 11~ del artículo 
V.! de la Uonstit.uci6n de la República y 
con la garantía 2\ artfoulo H de la mis
ma; y su promulgación como decreto con 
fnerza de ley infringe <le una manera 
palpable los artículos 112 y Ha de la 
Ccnstitucióu del Estado Palcún.-Pci· 
tanto creemos los suscritos que esistc b 
colisión denunciada por el Presidente de 
aquel Estado, y que la Alta Corte Pede-· 
ral en ejercicio ele sus ati'ibucioncs y fa -
cu! talles y coa presencia de lo dispuesto 
cu el artícu!G U del clecrdn de n·iute y 
siete de· enero <le 187:J ,lcbc tlGclarú ui
cha colisión; eo¡nplcmeutando esta decla
ratoria eul1 la incHcat:ia del t1eerclo cnli
dcnte y e~Hl la de lo qtH~ cstú vigcntr; t:n 

la He¡,úbliea, "'lll relacióa ni ¡,unto üc 
qno se trata; :so11 los números t}HC se han 
citado de los-m:t.fonlos J:'l y 14 t1d Pacto 
J,'nndamenta!.-Como rúr1111ila de est,, ,lc
elaratoria. ~tinwl,{)lllfJ.,s ú la c.;1___;u:_;illcraciú11 
üc l:l AJü~ Cu1·te el :.iÍgnicuti! proyccio de 
A_cucrdu.-Car:u:a:~: veiutc .v nncvc <lo ju
lio <le 1S3G.-Ezr,¡;;ic1 Jlr:ría Uumúlc,.
Juan _F;·¡filciseo /;a.-:.-filto.'!·.-·L,i :\.Ita Cor
te t'edernl ,IL- lo., K,tmh;;; U nido~ de V e 
nczuela.-Vi;;ui: ia ,lenund:i. ,lt, ·::olisión 
hecha pm·-cl Pn:siücnte tlcl l~stado ·Fal
cón en oficio d..! dos de los con·icntc.:-5, eon 
oca.sitln de un t1cet·cto :lict:1dt) por el l~o
bcrn,ulor ,le la ~ec,:;ión Znli,i '"' ,·einte 
y uno de rnnyo ú!tiu.iO: estabkeicn<lo nn 
impuc::t,o n1Eciunal ú l;:13 :nC're<-llteÍas; ví
veres\" otros efc1.;tos que se ü1trocluzc~n1 
para .:'I consumo de la misma Sección de 

· H pg sobt·c el -,lcrecho e.o consumo, que 
rcspcctin1mcnte tletc!'lnill:: la Ley ,Je• 
Uentas dietada por Li Lrgislaturn del_ 
Est:!do; y crc~edo atlcmús nn impuesto 
con el non1h,·c de "depú~ito ú almnccna
ge·· sobre las me1·c:1ueí:is: los Yí\·cr~s .Y 
otro:5 efeeto.s _r1nc se introduzcan Cil aqHe
lb !";ücciün de trún.sito para c1 interior ó 
e:aeriOr.-V.i:=:;t,1.s I.u:: icrniiuante~ di:::pü
siciout~.s .fllh! contienen los artfoulo.s d.; 
la Ctmotitueióu Xncion:ll. el 1;J en las 
obli!!ae.iones HY~ Y li ~·'"·el .1-± en ln rra
rnutía :!''. ,·-Co1isidcrac.1os los artículo;:; 
11~ v lHJ ,ie la Coustitnciún del Estado 
Paléú~i. rcsnh:.n1 e:::tos iufrin!!i<lo.:; con el 
DccrdÓ ;;n l.,enwtfro de que se ha hecho 
rcferc11Gia; en cny¡1 ,·irrncl y coa .prescn
ia ,le lo dispuesto en.el articulo 1'.? deí 

Decreto de-veinte y sict,edc encro_dc 1873 
declara:-1°. Existe colisión entre el De
creto del Gobernador de la Sección Znlia · 
del Estado :Falcón fecha ,·cinte y uno de 
mayo últiino sobre i1npucstos 5· lus ar
tículos 18 y 14 de la Constitución Pe,krnl. 
-2e>. Dicho Decreto es mdo t'., ineficaz v 
sin ningún valur JCgal, quedautlo en to(ft 
su fucrz¡_\ y vigo1· 'las obligaciones 10 1

~ y 
11 \ artículo 13 de la Uonstitueión Fc<k
ral, y b garantía 2~ articulo H de !a mis 
ma.-3°. Quedan ú salvo los dercchoR ,k 
tercero en cn,rnto ú las acciones, fJ.HC lt: 
competan couforllle al Decreto de vcin te 
y siete ele eucro de 1S73.-Pttblíqncsc y 
comuníquese ú quienes corresponda.
Carneas: treinta <le j1ilio de l8SG-Yi
cente A.mengual.-E:equicl Jllal'Ía Go11-
zcílez.-.J. Bc1Tio.-Nim11e/· Má l'Íff 1!c1·111 ,í -

. dez.-José ,lliguel 1'01T~s.-J11an 1"1·f111-
cis~o Rustillns.-1lndré, A. 8ilrn.-Gnr-
los ,L. S{tlolJI.-J na n P. Toi·o, Secretario. 

l,esol11cián de :-;e, de julio· de .LSSt,, man
daudo (iumcntar c01Í r1os Oa,bos y d:ie.:: 
celarlo res -múu, e/. ReSf/lutl'ilo de G_hulatl 
Rolfrai-. 

¡;J::·.t.!dú~: U !1idt1:~ de V e:i0zueLt.-Jlinistc - _ 
:-io de Pinanzas.-Dircceiún de Adu:.
nas.-Carnca:;: :;o ,le jnlio <le lSSG.
~:~o. y ~30_ 

U1.•saclto : 

A nnrnntndas uoh\lJlcmcate lns atc11cio -
nc!i '1l~I i{.e.s~nardo dB. CiudtH1 Bolívur 
con lil suprefüón de la .Aduaua dt! ·pe. 
dcrnaks, y debiendo ,lidtu rcsguar!lo ex
tender sn vigilancia ú los puntos com
prendidos ~n la jnrisclicciúu ,le la Adua
na suprimida; ha <lispucr;to'cl ,,inda,lauo 
Coust.•jero, EncargaUo lle la. Prcsidcnr;ia 
de la RepúblieH, con d Yoto afirmatiw, 
ele! Consejo Federal, t[Hü se aumente con 
,los Uahos y diez celadores mús, el nes 
guardo de Ciudad Bolívar, y r1ue esto~ 
empleados gocen d~ los mismos sueldos 
seüaladus en l,1 Le:,: c]f,, Presupuesto ú los 
i¡uc sirven en dicho 1*csguartJ.o ignaJes 
destinos; debiendo pagúrseles las asigna
c;ones que les correspond:rn de la canti
dad destinada parn "Itcctilicaciones del 
Presupuesto.". 

Comuníquese ú t¡uicncs corrcsponua y 
¡rnblíqnese. ·· 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. Fnmcisoú Castillo. 
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Ré8ol11ei6u de 31. de. julio de l8SG,permi
tiendo que el úra11dy y la ginebm que se 
producen e11 l,i j,íbriea de licores que tie
nen estableeida en este, ci1Ulucl los sciíores 
J!'eÓ y 11fosq1lera., hijos, pueden uuia.rse de 
eabofl¡je por la .ilduwia. ,le Lci Guaira, 
pr.éi:i,is las formalidades que la mi.!111a 
1·esol1tción estcibleee. 

Estados U nido, de Venezuela.-"liuis · 
terio ,1c Piuanzns.-Dirección ele A<hH!· 
n:rn.-t_:arne:1s: :31 do julio de 1s;~G. 

Resuel/.o: 

E1 ciuclailan,1 Consejero, Eucnrg,,do de 
111 Pt·esidcncia de fa Hcpública, con el 
voto afirmativo del Consejo Pc,leral, lrn 
resuelto: que el brandy y b ginebrn que 
,;e prodnccn en la fúbrica de licores qnc 
tienen t•stablcciela en cst.a ciudad los seüo
res Peo. y ~[osqucra, hijo,, puedan guiar
:;e de eabobje por la ,\,:11,1:i.t 1?1~rí
tin1a dt.; La, Guaira tnn tle;,t,i110 ú lo::; otros 
puertos t.lc l_a Hcf)ítl.1lica1 ~ienq1!·t· qnc lo~ 
einLarcaJort•s prcseutcn en calla caso una 
ccrtific,ieión de dichos fabi·icautcs, c,,ten
dida en papel ,le! sello G.~, con nna estam
pilh, <le llll bolívar y antorizrula por el 
Gobernador del Dist,rito, qne eornprucbc 
qnc la rnereadería r¡no se embarc;i. es pro
dueciún de la fabrica ele licoie~ ,le los sc
ilores l<'co y _nlo:;qucrn, hijos, y debieudo 
llevar anne!los lieures en ;,us c11\·a:;cs v en 
las caja~ que lns eonteHg-al!, una 1narCa y 

. nn sello espceial qne lu:) distiugnu de los 
otros productos de la 1nisma clas_c CFie se 
importn.n Llcl extl'ttnjm.·v. 

Uomnníqucsc ú quienes correspouela y 
pnblíqucsc. 

Por el Ejcm:tirn N.lcional, 
,f. Pl"l(ncisco Castillo. 

B690 

Resoluciún de 81 ile julio de J.SSG. <icce
diendo cí una .,olieitud del seiio;· i:J. l'n
mar. 

Esta~los Uuidos .Je Venczm:la.-hlinis
tcrio de Pomcnto.-Dirección Postal.
Caracas: 31 ele .inlio ele lSSG.-Aiio 23.0 

ele la._ Ley y 2S.0 ele la_ Federación. 

Resnello: 

Vista en Gabinete una solieitnel uel 
señor U. Pumar en la cual piel e se .le exi
ma ele! pago <le los derechos que causan 

los telegramas qne le dirijan ó él dirija 
para el boletín qne pnblica, sin perjuicio 
ele los efectos dela Resolución de 24 de 
setieiB bre de 1 SS-1, sourc prcl'eréuefa en 
la trasmisión de sn:; despachos; el Uou
si,jero Encargado de h f:'resiclcneia de 
la República, eou el voto ali,·mati,,o del 
·Cousejo Fcdcml, ha neer,dido ú dicha so
licitud, tínicamelite pam los tckgramas 
de interés público. 

Con1uníqucse y públiqi,eoc. 

Por .,J EjeenÚvo Pedcral, 

J. Paz Sandoi,al. 

3GDI 

Resolucián ,le Bt ,1ej,:lio de lSSíi, 1Íúmr7cin
,7o e.cpéclir el f.ítulo ele ttdjutlic1i.cüí11 de 
1rnas tie1-r11:; lmld í11s, cil ci1u1.adano .Vo-
mito .Rattis/i. · 

Estado:; Uuiclos ,!t, Vcnczuela.-l\linis
te1·i1• de ~,ouwn to.-Direeción de Ri
tf lH~?.a 'reri"itol'inl.-lJar~1e;1.s : :~l Jlc ju
lio de 1S8ü.-Afw ~:;_o de la Ley y i8·: 
de la F~c,ler;t.c"iún. .. · 

Ucsuelto : 

Llenos como han sido les requisitos ele 
la Ley ,le tier,·as lml<lías, en la acusación 
heeha pur el cimlailnno J.>onato Battisti 
tfo los sit;udos en el Di:;trito San Diego 
llcl Est¡ldu Be:t·tnúdez : el ei111.la<l~1no Con· 
scjero Fet1cr,d, Ji}nea1·ia<lo de la Pré:;idcn · 
cia tic l.t Hi.:pública, <.:on el voto afirma· 
ti ,·o , !el , :n,,~cjo Hocleral, h,t ,Iis¡rncsto 
se le expi,fa el correspondiente título ele 
adj n<lieaciún. 

ComnníquesG y publíquesc. 

Por el Ejecutivo li'e<lerul, 

G. Pa., 8amlov1il. 

BG92 

Resolución de 'i ele auosto de 188G, c1is11u
nien,1o 'ln·actfoa;· rnw (iqni<laciún tic to
llos las acrccncias pendientes contrci el 
Tesoro .Nacional, y suspendiéndose el JHl

!fO ile todas éllas hasfff 111wr1i disposición 
del Uobienw. 

Estaelos Unidos ele Vcneznela.-J\Iiniste
rio de Pinanws.-Dirección del 'l'eso
ro.-Caraeas: 7 tic agosto ele lSSG--' 
23~ y 2S~ 

Resuelto: 
De orden ,lel cindadanó ·Consejero, En-
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· cargad_ó de la Presidencia de la Repúbli
- ca,-se dispone: 

\ 

- P. Procédase por :este .Ministerio á 
practicar· una liquidación de todas_ las 
acrcencias pendientes contra el Tesoro 
Nacional, suspendiéndose el pago ele todas 
éllas, hasta que, practicada que sea dicha 
liqúidacción, s.e-·disponga_ en Gabinete los 
términós C'n _que deban ser satistec!Ías; y 

2°. Qne por el ritmo de Rectificaciones 
del Pres111mesio, sólo podrán erogarse 

. aquellas canfülades ocasionados para. la" 
· conserrnción ilci ordeó ·núhlico v alg-1més 

· · _g,ast?s ·urge11tcs, pre.vi; d,•clU1itoria del 
.. ' ·. Gab!nctr. . . 

CoJ1!-Úníquese y publíqL"~e. 

Por e! Ejcc1Ítivo Naeional,. 
- s 

,7. Fra11ci:;co Castillo: 

-· Rcsol-ucián de 11 de agosio de .lS3G, man.
dando expedir• al ci11d11da110 1lfanuel 
Falc611, d t.ífolo. <le, arljuilicnción ile mws 

_ terre110s baldíos. 

-- Estados Ui!idos <lr: Vencznela.-Ministc
iio ele, Po1Í1euto -Dirección de Hiquc
za --'l'erritoi·_ial.--'-Cnracas: U de agosto 

· tl(: lSSG.-Allo ~a-:>. <lr lit. L!"~Y y ~8°. tlB 
la l?e:.kr:wiú11-. 

. _ · · U es u ello: 

_ Llc"t;-!)S ~orno Jian sido ]os r~qnisitos de 
_-_ Ja Lev ·de ticrrüs baldí<1s; en h acnsación 

._'--hecha ·por el ciudadáaÓ Manuel Faléón, 
. de ):'!s situadas ea la parroquia de Aribí, 

·._, ·Dist,rito - San Dice-o <le! Estado I3ermú- -
dez; el- ciudadano Donsejcro ·Perlera!, En
eargado de-la Presidencia -de la Repú bli
ca, co"n- el voto ,afirmati,·o del Uonsejo 

,·_Federal, Ita dispnésto se le expida el co, 
ncspondicnte lítnlo_ de adjudicación. 

c·omuuíquése y publíqnese. 
;. -. . , 

- -· Por el j,jjecu_ti vq Federal, 

G. Paz- 8awlot"al. 

3694 

de· Instru::ción Snp_erior._:__Carncas: 1~ 
de agosto ú 188G . ..:....'.!3. 0 y :28. 0 

Jtesuelto : 

Vista la solicitud' dél ciudadano Carlos 
Alberto Urbancja en que á nombre del 
.cindadano Doctor Diego Bautista: Urb:.1: 
aeja Padrón, pide para éste el tít_ulo-dc 
Ingeniero. ·civil y 'los ·coµiprobantes de 
que ha llenado éste 19s _requisitos de ley 

·paru ohtenc1, dicho t,ítnlo; · el Consejero 
Pedcral, EücarQ·uuo ue la-Presidencia de 
la RBpúbliea; c,in el voto :afirÍnativo del 
Const'jo .B\•,le,·,,1, ha tenido.- ú bien resol
,·cr: cinc lle ·confurmit1ad :con el nxtícnlo 
í!l del Deci·cto de 2'1 -de scticm brc de 
1883, orgánico de la Just1·ncción Supe: 
l"iOr? Científica, s·e expida ,ii expresad<, 
ciudadi.":rno_ el: ·título tle= 11.¡geniero:.eivil, 
quedando :é] desdo luego, "en aptituil ele 

.ejercer sus fnueionc,s en la Uepública y 
dehíéndose ú sus act<JS !a :·fo qno.: mcrez 
can según: las leyes. : · . 

ComnnÍí_!ne_sc y jmblíc¡uc·s;. 

Por .el B¡ccutiw, Fcderat"." 
_E. Tbw·1·a Hcn·úa. 

Garla. ele naturalc,a ·vmu:zolwui de -:!•trie 
a_r¡ósto ilc l8SG, c.,:pc"dirlú. _a(seiío¡· Fran-
cisco Ji'. Onc::adó: .. · 

EL pggsrn gN'L'E 

DE LOS ESTADOSUl\l~o~ _u_~ ~.'ENEZ\JELA 

Con el voto afirrqativo- del Consejo Fe, 
deral. · -

A_ tclllos los que la preseatE vÍcren. _ 
Hace · saber: Que lrnbi,mdo nmnifosta-

do · e] seüo1' Francisco ]<'. Cruzado,"natu
raLdc Puerto ·Rico, de eulú-en tu y cuátrn _ 
año, de edad, de profcsiün joyéro, de 
estado so!fero y 1'esidP.1\tc en Caracas, su 
vol u atad _ de·sc~- ciudadano de Y cnezue1n, 
y"llenado los requisitos que previene. la 

·1ey de 13 de junio- de 1865 sobre natura
lización de, exti·anjcrns, ha venido en con · 
fe1'ir!c carta_ .de, naciciualidad vcne~o!ana. 

- Por ta:úo; téngase· al sefior Francisco 
. F. Cruzado como 0illiladáno ·,ir Veneznc-

- ·: Rcsol1foión ilc l'.! ele agqsto ,1e_I8SG, m_an- la,· y g-uú1'denséle y, !túgausde guardar. 
dmido c:1:pddir un l1litlo de Ingemero por quienes corresponda,todos los derc-
Giril. · ¡ chos y garantías ue \os ~-~aezohmos, con-

- Est d- 'u -J- el ,- ¡ ,1- · t ¡ sagrad,,s en·Ja Const1tuc10n federal. · a os· n1 os e ,1 enezne ~.-.!., 1n1s e- -- . 
rio dé Instrucción Pública.=-Dirección Tómese razón de· est.1 · carta en el re-

1 -

-. ' 
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gistro. respecth'o · del Ministerio de Re
Jaciolles Exte,·iores y publíquese por la 
imprenta. . 

- Dalfo, firmada de mi mauo, y refren-
dada _·por el -Ministro de .Estado en el 
Despacho de RclncioHes Interiorce, en 
Caracas, á 24 de agosto de· 1886.-Año 
23°. d~ la Le~· y 28. 0 d~ _la Federación. 

11/ANUEJ; .tl. DIBZ. 

Refrendado .. 

El i\iinistro de Relaciones Interiores, 
P. Puga. 

3696 

Decreto· de· 13 de sel·iembrn ele 1886, decla- · 
rmulo cesantes lo.~ tmplcos r1epemlicntes 
:11el_Ejec11tfro ]foílinnal. · 

EL ·CONSEJElW. 
ENC,llWADO DE LA PHESJDENCJA DE f,A 

IlEPÚBLICA, 

Cou ol voto afirmativo del Consejo E'e
der:iI,. 

DECRETA: 

An l? Se declaran ccsántes todos los 
·empleos que dependen · del Ejecutivo Fc-
deraL . . 

· · Art 2,_, Los· ciudadano8 llnc desempe-
11a1i" estos empleos, co"ntinnariiu_ en sns 
puestos _hasta qqe. sean recrnplnzatlos._ 

Art ·3? El l\iinistro de P"laciones In. 
teriores qncda encargado · ia cjccneión 

·,le esté decreto. 

- Dado y firmado, selJ,üfo eoH el Gran 
-sello Nacional y refrenJ,«ío ~,0_1· el llli-
nistro .de Relaciones Interiores, ,,n el 
Palacio. Federal en Caracas, á 13 de sc
t-iembrc de 1886.-;--Año 23°. de la Ley y 
28°. de la Federación. 

1llAJVUEJi A. DIEZ. 
Refi·endado .. 

El i\liuistro de Relaciones Interiores, 

P_ Pllga. 

3-Tmm xm 
--

3697 

Resoll!c-ión ele 20 ele setiembre ele 1S8G,_ · 
1ircviniendo á los Prefectos 11ara qllc és
tos á su vez lo hagan d los Jefes ele Po
licía y Jpfes Civiles de-parroquias, que 
deben vijila-r lodos los ensaes y 1ítilrx 
clcl alum brnclo público'., 

Gobierno del Distrito Fedoral-Caracas: 
20 de setiern brc de lSSG...:...'.!3? y" 28? 

Resuelto : ' 
Vi,ta la nota clirijida ú este Gobierno 

por el l'residente de la Compañía del 
Gas, en la cual se qucja"de perjuicios que 
sufre b Empresa,· se dispone : 

Prevenir ú los. Prefectos para que ,1 su 
vez lo hugan á los ,Jcfés de parroq ui11 y 
de policía que deben vigilar_ incesnote
mcnte por todo_s· los enseres y útiles del 
alumbrado público, 1iara ·evitar quo se re
pitan aburns como los que so denuncian, 
quetlundo autorizados también- los ciuda
danos para acudir ú los agcotes de poli
cía participando las_ faltas que_n"bteu en 
este importante r~mo del servicio públi
co.-Uomnnfr¡ueso ú la Compañía como __ -
resultado ele su solicitud y publíqnesc, 

Jurrn Qucredo. 

BI Seerntnrio do Uuuicruo 
J. ,ll. Raguau llill"fado. 

3G98 

Resolución ele 24-lle setiombre ele 188G, clis
ponicnclo (Jl!C las sales que se c-mbarquen 
en lliaraeaibo par1i la Sccdún 'l.'rnjillo,· 
se !J(tÍen parn el puer/o de Lc1 Géibn. · 

Estados Unidos de Vcncznela.-i\liniste
rio de Pinanzas . ...:...Dirección de S11li
uns.-Caracas: ·24 de setiembre de 1886. · 
-23? y 23': 

_Resuelto: 
Por disposición del Ilustre Americano, 

Presidente de lri. lfopúbliea, y con el voto· 
afirmnti,·o del Consejo Federal, se rc
sueh·e: que las sales qnc se embarquen 
en ~Iaracaibo, con destino á In Sección 
Trujillo, del Estado Los .Andes, se ~uíen 
úoicarnente para_ el puerto de La Ceiba. 

Comuniqnese á quienes corresponda y 
publíquese. 
· Por el Ejecutivo Federal, 

Anllrés Marfri Caballero. 
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3699 

Resol!!c.i6n de 2s· <le setiembn de 1886, <lis. 
clisponiendo q11e tanto la Gaceta Oficial, 
como las <lemiís publicacionfS q11e hasta 
la Jeclui han corrido po;· c11entn del Mi 
-nisterio ele Relaciones Inte1·iol'es. corran 
dcs~le esta jcclui bajo la Dirección <lel 
Afini.,terio <le Fomento. 

Estados Unidos de Venezuela.-i\lit1iste. 
rio de Relaciones Interiores.-Direc
ción Administrat.i\·r,.-Garacas: 2S ,Je 
setiembre de lSSG. 

Rewelto: 
·- ·El Ilustre Americano, Presidente de la. 
República, ha tenido ú bien disponer: 
que, tanto la Gacete, Oficia./, como las 
demás publicaciones del mismo carácter, 
que hasta ht focha han corrido por este 
Despacho, estén en lo sucesivo bajo la dí· 
re:cción <lel i\linisterío de Fomento, de 
quieu depende la Imprenta Xaeional. 

Gomnníql!üSC y ¡mblíqncse. 

Por e\ Ejccuti rn Xacional, 

José R. Nú11ez. 

3700 

.Decreto Bjec11tiro <le 20 <le setiembre ele 
lSSG, 1·einteg1·unclo á la Renta ele Ius. 
trueción Pública, suma de bolíi:ares q11e 
le aíle11dan las Iesorel'Ías <le/ Servicio 

. Público y de Obras P,íblieas. 

EL PRES!DE);TE DE L.~ REPÚBLICA 

(;on el rnto del Consejo Federal, 

Decreta: 
Art. 1° Se reinte!!rnr,t ú la Renta de 

Instrncciúu Pública -la suma de dos mi
llones ciento t.reinta y seis mil novecien
tos ochenta y un bolívares t.reinta y 1111 

céntimos [B. 2.l3G.OSl,31] que rernltan 
debiéndole las Tesorerías del Sen·icio 
Público y <le Obh1:; Públicas. 

A rt 2~ En el pr,;snpue:;to de gastos 
se fijará la suma de [57G.OOO] quinientos 
se.ten ta y s,0 is mil bolívares,· que en el 
presente ai10 económico entre!!arú la Te. 
súrería Nacional del Servicio' Público ú 
la General de Instrncción Pública. 

Art. 3" La ent.rega de la suma á que 
se refiere el arlíc.nlo anterior, deberá ha
cerse de modo que para el 30 de junio 
próximo haya recibido la Tesorería Gene-

ral de Instrnccióu Pública latotalidad de 
la suma. 

Art-. 4? Los saldos favorables que 
arrojen los apartados ,le la Renta públi
ca y cualesquiera .otrns eantidados q ne 
ingresen ext!'no1·di11arianwnte al T!~soro 
N acíonal, se aplicn1·,in taml,ié11 ,1 la ex
tinción de aquella dcnd:1. 

Art. 5~ El Ministro ele Finanzas qne
da encargadó de la ejecnción de este De
creto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado y· 
refreuuado en el Palacio federal, en Ca
racas. á 2!) de setiembre de lSS!i.-A.üo 
23º dé la Ley y 28°. de l:1 Pederncióu. 

GUZi\IAN Bl,ANQO. 
Reftendado. 
El Ministro de Finanzas, 

,l11<l1·és 11[. Caballero. 

3701 

Decreto Ejecutiw de ~U de setiembre de 
l.:iSG, <lisponiemlo_ q11e se aforen en lci 2'1 
y 3~ clase ara11ccla1·ias las 11wdems apa .. 
rrjaclas ú la constrncción naval, tablas,_ 
i,igas y cua.rtoncs ele pino que se ·impo1·
tcn <1el c.rlrw¡jero. 

EL PRESIDENTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Eu uso de fac,1ltad q ne con<;ede al Po· 
der Ejecutivo el art.ículo 10 de la Ley de 
Arancei de impürtaeióu, y .con el voto 
afirmati\·o del Comeju .Pederal, 

Decreta: 
Art .. l·'.). Las maderas aparejauus á la 

c_onstrucciún na ,·al y las trozas de pino, 
pichipine, ú de cualquier madern ordina
ria que se importcn,.<lel exterior, se afo. 
ra.rún en la 2~ clase arancelaria. 

Art. 2°. Lns tablas, vigas . y cuartu
nes de pino, pichipine ú de cualquier otra 
madera sin cepillar ni machihembrar que 
se importeu de países extranjeros, se afo. 
rarún en la 3''. clase. 

Art. 3°. Las Aduanas marítimas de 
la República princi'piarán á ,hlr cumpli
mieuto {\ este De'creto treinta días des· 
pués de publicado en la Oacet.a Oficial de 
esta ciudad. 

Art. 4°. El i.\Ünistro de finanzas que
da encargado de la ejecución de esLe De
creto. 
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Dado, firmado de mi ruano, sellaclii y 
refrendado en el Palacio. Peclcral en Ca
racas, á 2!J de ~etiembre de 1886.-Año 
23? de la Ley y 2Sº de la Federación. 

GUZi.\IAN BLANCO. 
Refrendado. 
!<JI Ministro de Finanzas, 

A11<1rés J1l. Caballero. 

3702 

Decreto Bjeeutii'o de 30 de setiemb1·e _de 
1886, acnrt7ando ril Ge11ernl Jo~quin 
Crespo, el sueltlo que gozaba co1110 Pre
sidente de la Rcpúblicn. 

EL PRJ~SlDEN'l'rn 

Dls LOS ESTADO>:' U:SIDOS DE VE~EZUl·;[,A 

.Con d voto clerconsejo FedGrnl, 
})e.rre./n: 

1\rt.. i. 0 •• Que el Geuern.l Jn:v¡uin Cres
po continúe gozando del sneldo qne go
zaba en calidad de Presidente de la l{p. 
pública. 

A rt. :¿o_ Que ,!icho ~nehlo ~e .compu
te y ,~rugu_e <lcsdc la fecha eu qnc el J·:x
presiclcute cesó ,•n d cjerciciv de sus fun
cioneg. 

·Art. :J0 . Que Jo ello "" ,le cnent,a al 
Congreso en su próxi1na reunión. 

Art.. 4°. Qnc al 1nismo Unerpo l..iegi$· 
lat.ivo se pida mm Ley de carúctcr gene
ral, qne asegure de poi· vi•i; en el porvc. 
ni1· el snehlo de Preside:,·,,, al que haya 
ejercido dignamente b Prcsidcnci:t de los 
Estados U nidos de V cnczucln. 

Art. 6°. Los i.\liuistros de lielacioncs 
Interiores y de Hacienda qnedan encar
gados de b ojccnción de esto Decreto. 

Dado v firmado. sellaJo coa el Gran 
Sello N Ücional y réfrendado por los i\Ii
nistros de Relaciones Interiores y de Ha
cienda en el Palacio Federal en Oarac:1s, 
ú 30 de setiembre de 1886.-Aüo 23°. de 
la Ley y 2S0

• de la Federación. 

GUZi\IA~ BLANCO. 

Refrendado. 

l~l i\Iinistro ,le Relaciones l\1teriores, 

José h\ i-"Úilez. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 

A.ndrés M. Caballero. 

19 

3703 (a) 

Decreto Ejecutivo ele 30 ele setiembre de 
1886, sobre salinas de la Repiíbliea. 

GUZi.\IAN .BLANCO, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS uNWOS 

DE VE~EZüEJ.A, 

En nso de los facnltades qn0 ,,uneede 
al Ejecutivo PeJeml la Ley de :l ,le jn:iin 
de lSS~ para. reorganizar la :\<lministra
ción y ré,,in,cn de las Salinas de la H,e
pública, y con el voLo afü·nrn!ivo del Con· 
scjo Federa 1 ¡ 

Dt'Ci'(</0 : 

1 Art. 1.0 El Gobierno Nacional rea-
sume la Administrn•·ión ,le las Salinns de 
la República, v de acuerdo con el actual 
cout.rat,ista <l~chrn insnb,istcntc el con
t.,·e.to r.,·lebmdó en 7 <le arrost.o ,le lSSJ, 
pn1·;1 la cxplot-aciúu ,de dieli~1s ~a1i1~n~ 1 l~C· 
bicudo procederse a las liqu1dac1r,nes á 
que dé luga1· e:,ta rcsei:úóu. 

Art,. 2.0 La Administración y conser
vación de l.ts Salinas, a~í 001110 la recan
d::r•iún Je! impuesto establecido sobre el 
conrnmo y l:L exportación de !;,, sal, y los 
1.wstos que or,asio1w aquella Ad:iiinis
traciúu y Ja rccaudacion del impuesto, 
co1-re1·ú1; ú earg'o fl~ un Superintcnllcntc 
ele Salina::; 1 quien uombraní y rcmove1 :'le 
el persouAI Je! servicio Je ffal.inas, como 
también los A~cntcs que ex1p l:1 recan
Jación ,1€1 im¡~1~sto y ~i?rcer~ la inme
diata dirección y superv1g1lancrn del ra
mo. 

Art. 3.0 La recaudación del impnesto 
sobre la sal la cfectnará el 8upcrinten
dcnte, por si ó por medio ,le los Agentes 
que nombre ell los puertos donde haya 
Aduanas autorizadas para la expedición 
de Pólizas de sal. 

Art. -1. 0 Las A,lnanas m:trítimas de· 
berán obtener la constancia en cada Pó
liza que expidan, r:le conformidad con b 
Ley ele Salinas, de qne el Agente respec· 
tivo·ha recibido .su importe¡ y con esta 
.iuotación, acompaüada ele la Póliza tle la 
Aduana terrestre qnc acredite IL,1bersc 
satisfecho por el interesado el impu~sto 
de tránsito, será que ,,xpctlirá á favo1· de 
éste el permiso corresponJieute paro. que 
pncéla ir á tornar la sal en las Salinas. 

§ único. Este permiso dcbcrfr ser vi· 
&aclo también por el Superintendente ó su 
respectivo representante. 
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,\;.t. ,:;~ L:Í Snpcrintcndencin de Sali- · ción ele sus setTicios y _de ·1us crn¡,lriHio~ 
11as !lc\"fü·ú sns cuentas conforme ,1 las do su olici11a y purn los ·<1er,üs ·gasLo3 q1:c · 
p1:escriíicioucs establrcidas para. coutabi- rechuue el mejor sr.rvicio ,lol ramo,· de
lid,ul iiscal -\' las rendirú ante la Sala de uicndo r~milir al _mismo. tie111po al :-fi
Ex:uncil· cn·

0

IÓs mismós .lapsos íJne tienen nistcrio de Finanzas ·111rn relaeiúu det:t- · 
~eínÍlados las-Atlnan:!s. Iluda c1; que constrn las póliz[l:; cuya wn-

i¡·t. ¡¡_o En Ji;s J)ttertos donde se ·eles- ta haya proclncido aquellos Anudo~, la~ 
. Aduanas que !ns han ·cxpctli,ln :,- l:w :-,:1-

1:,wgur, sal, -poilrú c-1 Snperintcn<1cnte IÍ linas que la, han ,kspachado. 
~ns A gente~: inspflccion:1r y to1nar parte 
en el repeso qnc ,le ,,lln ,!che haeer la Art. JO. El Superintendente de ;-;,.. 
,\,lnann, - así como .po:lrún ir :'t bordo !le linns, prcstal'<l fianza ú satisfacr,ió11 -,fol 
los buque;; cinc la_ tengan, para vigilorlos Clobierno, por la suma de [B. ií0.0011 ¡ <"Íll-_ 

hasta r¡tfc hayan concluido la«lcscarg:i, · cuenta mil bolívares .. 

Art,. ,.0 Las 1\,ltrn1ws mm:ítimas y Arf. H. Los 1\dministr:idor0, de 
sus 1·cs"'ttr.rdos prest,1r:'tn ni Snpcrintcn- Acluaua:i y de 8aiina, obsc1-v:1r(,n cit,i-i,:: 
,lente )';Ú síís ,\gentes la conpcraeión c¡ne t:un,·ntc las disposiciones .vigentes· ~o!H'9 

."demanden r,u·a cviuu· d contrabando di.J el l';.girnen tlc)as 8Uli11as,.,111(nosuopn?1-
:sal, .y pi·evenir to,l_ci frandr, y les pcrmi- gan al presente T)ecrct9. · 
tirfrn cua11do lo cx1¡an, c¡nc comparen su~ 
eticntas· con (.13 que dcl>cn llevar ar¡uellas_ Art. 1'2. El i\[iuistro tlc 1"i11auzJs íp•,
ol1ciu:1s en f{) relut.ivo.ú la s:11. . , · 1.l.1 cnearga<lo de la cjccuci(,11 ,10·-,:ste.JJC·-

_crt~toy dc-cmuunicarlo :ú qnicn~~;· r.-:0r1·:~:-(-
ArL 8.0 l,a :-C:n¡>cri11t.r.ndcuci:t fm ma- pon,l:1. 

rú·el csta,lo !!encrnl del movimiento de 
!as-.Salinas· co'í, ol>scrrnciones ih1stri1l:ivas D[ltlo, Jir1,ia1l,:Í ,lq·: rni ·rn,rno, ·1d!:tüo:,, 
quc:1wesentnr:i :!n11ahn?n~c. :ü :lfini~tc_rin rcfre,nda<lo ,,i1 rl Palacio !:'e(lc.-at º" C.t
dc 1~1ina11za.s: ::;111 pcrJu1c10 de los .1nfor- rac:1s, ú ·¡jo(],; g;eticmbré ele !B8(L-1\li<, 
mc~·,1ue evacmarú •::Hla yez ']llC el Oohicr- 20:0 1lc la-Lf:y >: 28.0 r.le. ln.-;_Fe<le1:u;i1',iL 
110 :::;Ú lo~ l'XÍj:l. · ~r-':\[ ,· 1··¡ '°('( ()[,;,.,. A., : ,A., , 1. 

~-

·-

Ari. ii:0 ¡:;¡ ·snpcri11rcnde11tt: ,b ~a
Tiuü~ ent.n:!.!';.ll';Í. 111cnsnahneute en la Tc
~;01.-l!rÍ:t X a;~:io11:~l del Servicio PúLlico: el 
iiO p S ,le Ir,~ fo::_:los qnc rccau,le, y t~
nwi-:í d. oi-ro a0°p 25 par,, atender con el 
ú los t:"astos Je .,,chi:inistrnción, recnucla
éión, vigilnucia, ,le las Salinas, r~munera-

. ., 

1 ,er1·cl!dadú. 
El·:\lini.stro tle l.•1iüanzas; 

Andrés .li. Uaúa_llerr,. 
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3704 

.Ley de 30 <¡e setiembre <le 188G, sobre Prcsnpucsto pctm el aHo económico 

de lSSG á 1887 

1 GENERAL GUZ1'IAN BLANCO, 

PTIES!DENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEl,A 

' C0Hside1·,111do : 

Qnf.. el estado act,ial del Tesoi·o Nacionai, demanda que se· hagan las 
mayores economías posibles en los gastos del Servicio Público para· que 
éstos puedan ·quedar equilibrados con la verdvdcra Renta del ¡,aís, con el 
voto afirmativo del Consejo Terlcral, 

Decrelrt: 

Art: 1° 1"1 Presupuesto de Rentas y Gastos públicos para el nii.o eco
nómico de .1886 ú 1887, será el siguiente : 

;3ECC[ÚX J. 1
~ 

l'1·esu¡mcsto de Rentas 

Se presupone como rcufa probable del Tcsoró N11cio11al desde el 1° <le 
julio prox11no pasado á 30 de junio ele 1S87 la ,mma de \·eintc y siete millónes 
sciscic11tos treinta y c:inc,1 mil bolívat·cs [B 27.G3,:;.oooJ 

REXT,\ XACIONAL 

B 
La .1l<lua11ei-a 

, Derechos de Importación ......... · ....... ·: .... : .. l!J.200.000,· 

ln te reses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125.000, 

Multas...... . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.000, 

Almaeciwje 25.000, l!J.425.000, 

1 
·van ............ l!J.425.000, 
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Vienen 

La Interna 

Papel sellado .................................. . 

Derecho ele sal, la tercera parte ................ . 

Impuesto de tránsito, la tcr~era parti, ........... . 

Producto de la Renta de Instrucción Pública ..... . 

Producto de los 'l'enitorios Federales .......... ; .. 

Idem de los Uonwlados.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

IJem del Telégrafo ...................... _ ...... . 

Hcnfo <le los .Bsta,lós 

B 

130.000, 

. 233.333,33 

l.GG6.GGG,G7 

1.500.000, 

500.000, 

200.000, 

JS0.000, 

Las dos terceras partes del Impuesto de trúnsito.. 3_3:3::_333,:33 

B 

ll).425,000; 

4.410.000, 

Las dos terceras partes del derecho de sal marina._ 4GGÚiG,G7 :J.S00,000, 

DISTR!DUOIÓ:S-

De la Reu/11 Xl'cioual 

Para el Servicio Público: 

El GO p g de la Renta Aduanera ................. ll.G55.000, 

El producto ele la Renta de Iustn1cción Pública 

y an ...... _ .......... . 11.655.000, 

27.635.000, ·' 
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Vienen ............................... . 

y de las de Papel sellado, Tenitorios, TeJ¡;..gra-

fo y Consulados.. . . . . ......... - .... - . - . - . - -

Paru el Crédito Interior : 

jEI 27 p 8 <le las 40 unidades ...........•...... 

1 Para el Crédito Exte1·ior: 

'l~l _ 27 p 8 de las 40 unidades .................. . 

Para Reélamacioncs cxtraujeras: 

El 13 p 8 de las 40 uuidacles ......... . 

Para Obras Públicas : 

El 33 p g de las 40 unidades ................. . 

La 3ª part.c del <lel'cclto <le sal ....... _ .. : ....... . 

La ilª idem de i<lero <le t,rá::sit.o ............... . 

De la He11fa <1c los Bstai/o.~ 

La, dos terceras partes dül derecho de s,11 ..... . 

Las dos t~rceras i<lem idem de tráusito ........ . 

SECC!O)I "" 

B 

11.G5G.000, 

2.510.000, 
1----

'.l.097.900, 

2.0!J7.!J00, 

2.5G4, l00, 1-

233.333,03 

1.GGG.GGG,G7 

46G.G66,Gi 

3.333.:333,33 

B 

14.1G5.000, 

4.1!)5.800. 

1.010.100, 

4.'IG4.l00, 

3.S00.000, 

:.!7.G35.000, 

Art. 2° Para atender al Servicio Público y ÍI las demás erogaciones 

detalladas en la distribución qn<J precede, se presupone parn el año econó

mico de 1~ de julio <le 1S$6 á 30 de junio de 18S7, la suma <le veinte .y 

siete millones seiscientos trniuta y c\nco mil bolívares [B: 27.635.000] · 
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DEPARTAMENTO DE RELAQIONES INTI~ RIORES 

1-·o(in1ai·<i del 8éizado 

Pura viático de venida y 

.regreso_ de 24 Senado· 

res ............... , . 

Pura dietas de los mi,· 

·mo_s. S~nadores, en 00 

ilíns de sesiones Ú· B 40 

' diario's ·,mda u~o. 

Para dietas de los que 

conénrran á.Jas sesio

nes p1:i>paratorias i1 B 

20 ,liarios cada 11110 ••• 

El Secretat·io á B S00 

mensuales durante las 

sesiones y cu el receso 

,í 13 400 .al mes ...... . 

El Subsecretario duran· 

te las sesionés á B 400 

mensuales ........... . 

El Oficial mayor á B 3GO 

mensuales .' ........ . 

CAPITULO .I 

PODER .. LEGISLATIVO 

B [3 B B 

42. lii,OO 

SG.400, 

3.000, 131.577,00. · 

6.000; 

1.200, 

LOSO, . 
------------------. ·---

TotaÍes al fiunt:...... . . . . . . ... _:._ ............ . 
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El Jefe de Sección· du. 

rante las sesiones á 

B.300 .............. . 

Cun.tro oficiales durante 

las sesiones á B 220 

mensuales uno ...... . 

El Archivero á B 220 

mensuales durante laf 

sesi·ones .... _._ ...... . 

El portero con obliga

ción de cuidar el local 

de las sesiones y asis· 

tir ,1 la Casa de Go-

bierno durante el rece, 

~o de lt\ Cámara {i I3 

200 mensuales . . .... 

El sirviente ron las mir 

mas obligaciones 

el Portero, ú I3 

qurl 
1 

lGO 

mensuales .......... . 

Tar¡uígmfo 

Sueldo de un taquígrafo 

en tres meses á B 500 

'mensuales .......... . 

- 25 -

B B B B 

900, 

2.640, 

660, 

'-
2.400, 

1.920, 16.800, 

1.500, 

_______ , _______ ------ -------

Totales al final ............... . 

4-TOMO XIII 
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Para dos· .'escribientes á 

B 20_0 mensuales ... : . 1.200, 

26 -

2.700, 
-------, 

Gdmam de Diputados_.· , . . 

Para viático (~e venida y · .. - - ·- ~ .... 

regres_o de _50 Diputa'. 

dos·_.: ........... :.-._ 
. - ~ 

Par~ diet!ls de 52- idem 

en !JO .días de sesiones 

• á · -B 40. diarios cada 

uno .·.,._ ........ . :,. 

Para' díefas de los qu~ 

- concurran á las sesio, 

nes- .pre1iaratorias á B 

20 diarios cada uuo .. 

Secretarfo 

El ·secretilrio _ á B 600 

meusüáles durante las 

sesiones y eu el receso 

á B 400-al mes ... : .. ·. 

ElSubsecretariÓ durante 

las sesioués á B 400.al 

_mes.·.: .......... ,,_. 

El Ofici~l mayor duran. 

. ta las sesiones á B 360 

al m_es ...... -........ , . 

. 

S0.107,70 . 

1S7.200,. 

7.200, 274.507,70 -

6.000, -

• e -

1.200, · .. 

LOSO, __ 

, ' 

--;:.- ... 

' . 

" ., 

Totales al fiuaL ........... :., .... : ....... ........ · .. · .. · _,:-.... · ....... . 

, . 

. 

1 

1 
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__ ..... :~ 

_.¡ ~ .-·""-
•1. . :~ 

..,. .. -

Un. Jefe- de_ Sección B 

'300. durante las sesio-

nes 

CÍrntro .Oficialénlnrante 

.. la~'.sesiónes á B ?20 1:1I 

.~ mes ·._- .. •.· ... _ .. _ .... - .. 

Un -~rélíive_ro á B 220 dn: 

. ratite las_ sesiones~ ... 

obliga

ción tle. cnidar.,el local · 

tle las . sesione,;· y· ele 

asistirá la c;safie Go-
~ - -- ; . ~ 

-· bi~_r~o, á B 200 · meo -

·_ :sn~lés._ 

Un.~ii-vieutc con las-mis

mas obligáciou·es q1~e 

ól': portero,' ú ·, B _· lGO. -

•mé_nsuales 

' 
ta~¡uígr_[Ífo _: 

en tres meses, á B. 500 

al mes: : . : . : .. : .... 
Súéldo_á.e dos• ·escribieii- , 

en tres· m~ses á:. _;-· 

. [ 

--<27 

B B B B 

!lOO, 

2,6,40, -.'! 

- 660, ¡-
_¡ 

i 
1 

l ( 
' 

2.400, 

·¡ 

, a+ 

16.800, 
t _ .. 

-1.500,, 

:_,._ f. 

1.200, \
·: 

> .. ·.• 
-·. -- : 

~- ,> . '. __ , ____ :_'..: __ ·11 ___ :_: __ : ___ -___ :·: 

;. - -. . . 
~ . . 

2.700, ,,_: . 

.:;: 

·"" 

.? .> 

J·: ·"""":.· 
., 

i - -~ ,_ .. - -~ : ,._ .... ·' . -"'.,., 
···._:': ".~.:. 
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CAPITULO II 

PRESIDE:-.CIA DE LA REl'l"RL!CA 

Suel<lo annal del P-residente <le la nepú· 

blica ... 

C,\PITQLO III 

COXSE.TO FEDERAL 

~ucklo tlc 1(; Consejeros ú B 1.200 

r; 11 ;;sc,·i hien te ú f; :,oo al mes ..... 

L; 11 pu:·tc.:ro ú B HiO id .......... . 

l.'Ai 'J'I' U ,O IV 

I] -.-:,¡ ini,,1 r11 .. 

l." 110 pa: a la 1 >i1·p,~c:ic'm _.\d1nini~tra.t.iv;t.. 
' - -

lino-p:u·:t la iil l'oliti(,a. _ ...... _ ....... . 

Tres Oficiales: dus para las JJireu,iones y 

el tercero parn el registi·u ,le la~ ieyes, 

. :'.t B -4.S00 . . . . . . . . . .............. -

El Inspcctol' >' A<lminish·::úlnnle Edificios 

1iúblicos ,lel Distrito Fetk'l·t1l .-....... . 

_l':l Inspeetor <lel Palacio Federal. ...... . 

El corrector-Lle la Uaccta (~fi,_·fal. ...... . 

El portero del :Ministerio ... __ ......... - . 

El id del Ejecntirn .............. -- - -

t:I sirviente del Palacio Fcdernl. ...... . 

B 

2:)0.-100, 

::l.(,00, 

H 

¡ 

1 

1 

-----------. 

l-~.0ll\l. 

!J.tiü(I, 

!J.GOO,-

14._'100, 

7.200, 

+.S00, 

,:.S40, 

UJ20, 

2.400, 

!}GO, 

1 
1 

i 
_¡ 

1 
i 

! 
.: ¡ 

1 

. B 

no.ooo, 

Par:i. alumbrado Uel Palacio. . . . . . . . . . . . :23f:\ .J.J.00~. j ¡;;_oos, 

1 

: 

------ ------l!-----11 

- Totales al final. ...... - .. - - - - - - - - - - -1- - · · _!_ · · · · · · · · 

\ 
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CAPITULO V 

SECRETARÍA DEL PRESIDEXTE DE LA REPÚBLICA 

Sueldo del Secretario, escribien!_es y ga:?tos de es-

critorio - ......... --·- - - .. . 

UAPlTULO VI 

ALTA CORTE.FEDERAL 

Sueldo de ocho rncalcs ú B !J.G00 ............... . 

Dos Secretarios ú B 4. 7S0. , . . . . . . . . . . . ......... . 

Tres amanuenses á B 3.000 ... : .................. . 

Ei portero ................................... . 

(~astos de escritorio ... ·.~ ....................... . 

CAPL'L'ULO VII 

COll'rE DE CASACIÓ:S 

Sueldo ,k ocho Vocales ,1 -11 '.l.G00 ............... . 

El Oficial rnayol' ............................... . 

Dos· amn.1nten~es ú ·B :3.000".... . . . . . . . ... _- ..... . 

El portero 

G nst:os de cseriLorio. _ ......................... . 

B 
U.\PITlJLü Ylll 

A~mXACWXES ECLESÜSTICAS 

c'I. la i\lilra ............ · ..........•.. 24,000, 

Ui1cr¡_¡o UC1pit,,/,u· B 

El Dc,rn ... - .. - . G.400, 

El · .\rcediauo .. ..... ,.· .... ,:;,120, 

B 

76,800, . 

9.5G0, 

!J.000, 

1.!J20, 

7:20, 

76.800, 

4.7S0, 

3.400, 

6.000, 

l.!J20, 

720, 

B 

30.000,. 

!JS.000, 

!)3.620, 

-----------------------------
Totales al fiünl .......... . . ····· """"'¡·--.· ....... . 

1 

. ' 

' 
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;;- .... . , 
"'('" 

.::· 
.. ~-~ 

_ ... ,. 
~ e:._ ._ 

~-~---= -. 
·, 

.-.-. --~ 

_.¿, 

": .. 

_;¡. 

_,}--_ ~ !. s -

"·":-

-e-·- - -- -~ 
- -~ 

- -;-

_-..... 

_,..-. 

_,._ 

e 
-, :.; 

U~antt'~:;:.: ::·: ..... : .. 
;. 

Tesore'ro . ___ ... ~ ..... . 

. _·_omwiivía.f. 

Las \;ª'nongí¡is boctorní, 
·'-"'-. - . --

·Péniten~iurí:,i, ~Iagis

-tral" ·;,, .. de Merced ú 
·.-, . ., 

• B 4.4S0: .'> ~ ._.
0 
,: ••• 

Dós R~cioneros á B S:840 . . . 

.. B. 3;200 .... ·.•. •:: . . :.- : .. . · .. 

Uo;·o ,le Orttedi-al 

ElSci6rét;1'io de{ Cabildo 

Seis- Capellanes •ck~rcc-

.. c:i0ii'.,;t ·;1··:s~o/·:_: .: ... 
Dos:Ó;~eíianés dé.extra: 

. - . ,:: --'• - ' -~-~- -
éreceiún fr· D 'GOO ..... . 

- .-- -;,. :.<;." , 

9u{¡rn'cqe sei:virse. por 
.... .,. -
. 

-m{.· Capelllln, gratifica-
. --· ~ -

.. eiún :: ánuui. .. ;_ : .- : .. . : 

Maest1 .. o. de Cereino: 
·.:.~~---

nias· 

So'cl1aritre·_._,.-... '..: -.. .. : - ;.; .;:-. -

Sacrisbii 'l\fa)·ot·: . , . 
• • • • • e _,._ • 

menor . .- .. 

, 

-:e • 

<-· ••• _.-:.::· 

B 

4.4S0; · 

B 

: 4ASO;·· 20.4BO, 
----------------· 

17.92-0, 

·7.6S0, 

6.400, 

1.0,:-ió, 

4.S00, 

-l.200, 

430, 

soo, 
S00,_ 

1:200, 

·100, · 

32.000. 

-· ..... 

~-

; -:. 

' 

·,.:--~ 

- ~. , 

..:_; ~ ~- . 
:,·.·-·. -..,.. 

', 

. ~-· 

- --~" ¡ 

-----
' 

';. _. 

--~ . 
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-l' ' •• -

- ":,., 

.' 

-·;.. 

-:_: ~ 

r;¡ ¡iriiner inonagniilo:, t 

t!l('.~.-n:.~ll~l~lliJiós:. 1_ne-1-
¡• 1wtf:o,t·B100 ..... 

iDns ínimagni[los ,fol'::iiL: 
l .. 

gl'ari(,_ 

:', ¡; ]()!) .. ·•. l 
:i:1Y:~·.\,. ;:. --- _ ._.=

1

\~--,_.~j .I.ut?~lldO. _._ ..... _ .. 
. . - -·: 

l·:f. Mac~tÍ·g· ,k Gn¡~ilfa.: 

Vl Pr••"tlli,t·Í · •. - • ,, ;-_~· ';:. } !-~ . 

'r-:í r:,¡joífr,tit 
¡.,_ . 

iJ::I .t',u,ji::.1t;r::, .. 
t" ·:-

·· ¡ 
1 

- -:. ! ., 
·¡ 

fELl:doit:i·1 ~ • j' \ . . 
' . • . 1 
¡_:,_~·i:-:. <_·1~t:,~s._üú-las ::t~.i:::i __ · pa·~¡ 
J;.· 

1 . . . . • . . ·, . 1 
h·. )·;·oqrnit:-.:_ di:_..:.J;t 1.:_¡uuad. 

¡j a i: ·::.ooo. 
i 
L\~;i~·'.1,H:l/)11 · ':u111ú.l · p,~_r:1 
t el Cura· du la. p.11To- · 

. :-. 31 

B .. -. 

-"7~0, · 

l.GOO, 

l.000, 

·.rno, 

¡ uoo, 

fiOO, 

j 
r 

B 

. -~-

q n !~i ,_l¡i :\ n fí rn':·t11u. -_.. . 2.4.00. __ ;_H,300, 
¡- ·. · .. ,·· . . . . 

Diúl.'rú~ · t1e ·o_i1~1y/liin · · ·. • · 

:\litm ... :, . . :: 

C1itl'JJO Capitula1· 

EL!k:úi _4.480,. 

c;;;tro Canónig()S 
. -~- . . .,,._ . 

i\Iagisnal, '.Lectora] 
~ . -. . 

V de .... _ ~ 

·: ·~[creed á B 3.84() .. =. :·., ............ . -15.360, 

13 B. 

. ~-

1 

10,:7s0.: 
.• . ' 

S.000, 

Dos füicioncros á D 3.200:· ...... ··: ... , 6.400, . .. 2G.240, , 34.240, 

Tot[!les· al: final ... . ,-,:_ .. 
------

. . - .. :. ... . . . . . . . .. . . - - .. -- - ·: . . -- -.. 

'. 

. ~--

f • 

__ ,.. -i 

··_; 

' 

a: ---
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Coro i1e Catedral 1 
Cuatro CapeWmes de Coro ú'B S00 __ _ 

U 11 Sochantre ___ . __ .......... _ .... . 

F n .~faestro de Ceremonias .... · .. _ ... 

U 
_. '-' -.. t. it 1JU<.;rI~ au n1nyor .... _ ..... __ .... 

Un id. . menor ......... _ .... . 

El 8ecrct_ario-dcl Cabildo ... - _ ....... , 

Seis :w,,litos ú B 200. _ .... _ ... ·- .... 

Un 01~g·anista ...... -... .-.. ~ ......... . 

l[1f Pcrtiguel'O -. ·_ -....... -..... , .... . 

Un i\I;e,tro ,1e Capilla ...... _ .. _ .... · 

U 11 -Bajonista ... _ ................. . 

Un fudler? ........... -............ i 
Un Uampuuero_ ·-·· -·······.'-· ····:· 

U u .Unm del Sagrario .. _ ... _ ....... . 

B 

3.200, · 

800, 

soo, 
S00, 

4S0, 

G(10, ' 

1.200, 

sao; 
700, 

1.000, 

400, 

200, 

G00, 

1.::00, 

Dos Curas mús ,1 -B l.'.:00 .. _ ....... _. 2.400, 

Dióc~sis dc.B1t1'1J1tisim~to 

A.la Mitra_ .................. · .... . 

C11erpo Gapillllar 

4.4S0, 

· Cuatro Caií"ónigos : 

Doctoral, illagis.tru!, Lectora! y de 

i\Ierce~ á B 3.840. . . . . . ...... : .. . 15.3G0, 

B 13 

11--~~:lSO, 
· . -1().4'.'0, 

·-
. ·S.000, 

Dos Racioneros á B 3.200 .- 6.400, ~6.240, 3-1.240, 
----. . -----·~ ·--

Totales al final .. -......... : ........ . 
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t. 
1 

· 001·0 · 11e Gatedl"al 

Cuatro Capella~es-cle Coro. B 800 ... . 

Un Socha,1trc ..... : ............... . 

i.:n llfaestro de Ceremonias ......•... 

li n S:;tcristán mayor ............... . 

Uno id. ú1enor ............... . 

El Secretm'io tic! Cabildo . · ......... . 

Seis Acúlitos ú B_·200. . ........ : .. 

UÚ Organista .... · ....... . 

l . ·1, .,·,, . . . . ' 1 ll· · Cl •I~ llCl O .• _._ ................... . 

i,~'~·!\l ··t .l (' ··11 . 
,:.n :. uc.s ,ro ue }ªP! a ......... : ... . 

Lí 11 Bajo1Jista 

U 1Í ~'ucycro. : ...... _- ..... : . . . . .. _. 

Un:Campauero ... · .......... : ... · .. 

Dos Cu~a~ de Barquisimeto á B 1.200 

A· la Mitra ............ . 

Giterpo Gapifülar · 

El Deán ..... , ....... : .. 

Cn,.tro Canónigos; Doc

toral, llfagistraLY de 

Meréed á B 3.840: .... 

Dos R:icioncros á B :1.200 

B JASO, 

15.360, 

6.400; 

~ 

. . 

B 

3.200,. 

800, 

800, 

8üO;. 

•180, 

. 600, 

1.200, 

800, 

700; 

1.000,. 

400, · 

200,. 

600, 

2.400, 

8.000, 

26.240, 

·s 

1 

. 

. 

Totales al final.· .. ":-.. e. ....... · . . . .. . . . . . . . ............ -

5-TO:YO XIII . 

B 
. 

1::.!l80: 
.' . 

4_8.220, · 
'. 

·. 

. 

. -. ·' 
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-
_Coro de Catedral B B B R 

-
e u a·tr () Capellanes de 

Coro á nsoo: ........ 3.200, 

Un Soclrn.n trc ... ...... S00 -· 
Un. i\I::iestro de Ceremo-

, --nias . ...... - .......... S00, 

Un Sacristán Mayor, .. , soo, 
Un Sascritíin Menor ... 480, 

El Secretario del Cabil-

do - .... - - - - ... - ..... 
.. 

G00, 

t,;eis Acólitos á B 200 .. 1.200, 
, 

Un Org-,mista - - ..... - . S00, 
, 

Un Pertignern ......... 700, . -.. 

lí 11 ~laeslro de Capilla .. 1.000, l 
lJ11 Bajonista. - ........ 400, 

-Uu l·'11cllero . . . . - ...... 200, 

U11 campanero . . . .... G00, 

¡_; 11- C11rn ,le! ~agrario en 
-

· l!atctlr::l.: ... : .. ... 1.200, 

Do,;-Unras ItlÚS Ú Ul.::!Oli 2.400, 15.000, 49.420, 
-------------

Diúc•si, de Calabo.,o 
. 

;\ la i.\litra ...... . . . . . . . . . . . - .. - ... s·.ooo, -. . . . . . . . . . . . 
-

Guu-po Uapitular 
' 

El De.in . - ........................ +ASO, 

------------------
Totales al final._ ..... . . . . . . . . . . . . . . ...... . .. . . . . . . . . . - ... . . . . . . 

' l 
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Cuatro Canónigos: 

Doctora.!, l\Iagistral, Lectora! y de 

11Icrce<l á B 3.840 ............... . 

Dos Racioneros á B. 3.200 ......... . 

B 

15.360, 

6.400, 

B 

26.240, 
-----------'--! 

Coro de Uatetlml 

Cuatro Capellanes de Coro á B 800 .. 

Un Sochantre ................... . 

Un l\Iaestro de Ceremonias ......... . 

Un Sascritán l\Iayor ............... . 

Un i,lem ~Ienor. _ ................. .. 

El Secretario del Cabildo .......... . 

Seis Ac&litos ú B :!OO ........•.•••. 

Un Organista .. _ ................. . 

Un P'<_l·tignero .................... . 

Un i\[aestro de Capilla ............ . 

Un Bajonista .. , .................. . 

Un l,'nellero ...................... . 

Un Campanero ................... . 

Dos Curas de Calabozo ú 13 l.200 .... 

G-Jlfoujas e.rclausti·(l(las 

3.200, 

soo, 

800, 

800, 

,1so, 

GOO, 

1.200, 

800, 

700, 

1.000, 

400, 

_ 200, 

GOO, 

2.400, 

Para el paio de las pensiones c¡ue se le han acor-

dado ........................ -.... _ ........... . 

CAPITULO IX 

PEXITE'.\"CIARÍAS 

Tre, Maestros titulares, uno para ca-

4G.000, 

B 

34.240, 

13.980, 

48.220, 

349.360, 

-------------------
Totales al final...... . . . . . . ............•................ 

, 
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. ;.-

da una de ,las ·secciones de la Es'· 
: 

~i,cla de AÍ·tcs -): Oficios ea la Pr:: 

· nit1fociaría ·· 1le . Qccideate á B 2.400 

Un Pi·ccépto~· para la escuela de pri

mera.~ letras en la misn1a Peniten-

·. giaría_ ......... : ................. . 

fütcio~es pa1:a rno presos ú un bolírnr 

diario cada uno .... ·-............. . 

Piira ii20 ,·estuarios al aüo á B. 11,ü0 

·_cént\mós.üno. 

· ~ -t.;APT1'lJLO X 

Piextas naéio11alc.< 

_~J!Ji de julio .... , ...... · ..... · .... :.,. 

BL '.!,S de ·octubre ..... : ......... · .... -

El :!7 Je· aln·il. :: .................. -

CAPITULO Xt 

.Pa11icú1i ~\'aciona/. 

S\~eido·del Inspector ..... . 

I_denr. <le! ·Portero .......... . 

'l'otales al. final. ............. . 

B 

7.200, 

2.40_0,. 

47.4.50, 

0.080, 

10.000, 

10.000,. 

10.000, 

'.:.c!00, 

720, 

. 

. 

. , .. 

. 

:;o.ooo, 

1 

:_;_120, 

. ••• : .. ~ . . : =·. 
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CAPITULO XII 

TERRITORIOS FEDERALES 

l~Yurnary 

Ac)m inisti·ación Política 

Sueldo_ tlcl Gobernatlor.: ........... . 

,Idcm tlel ~ccrctario ............... . 

¡ldcm d.cl Oficial .................... . 

'l<lcm ,le! Portero.. . . . . ..... · ..... · 

(: ,tslos_ ,le cseritc,1·io. , .............. . 

-f~Jict1m1., de. f)islrilos .11 Omi1isa1·ias 

Snt:lcl,, d,., dos :Jefes· tlé l)istt-ito ú 

1 r; 4.8QO ........................ .. 

Urstos ,le c;;_critQ1·io para las ,los ,fc-

l',i:t11 ,·as ú I:: 120 ................... . 

Sücl<lo ·,le nn .J nez ,le Primera .lnstau-

ci:t en lo civil v criminal.. ......... . . . 

I,lcn1 del Secretario del Juzgado ..... 

Gastos <le escritorio parn el Juzgado .. 

Sueldo del PorterÓ ........... , ..... . 

Totales al final. .. , ....... . 
.. 

B 

12.000, 

G.240, 

3.840, . 

1.440, 

l.20Ü, 

q.GOO, 

4.800, 

240, 

4.SOO, 

2.880, 

240, 

J~ó, 

B B 

24. 720, 

14.G40, 

8.400, 

!------------ -------

. ..... - . . . . . . .. . ... - . - ...... -.. -. -... ', . 
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• 

Juzgado de Dislí'ito 

Sueldo <le <los Jueces de Distrito á 

B 3.íiOO ......................... . 

j I<lem ,le <los i-ie_cretarios á B 2.400 ... . 

Idem <le ,los Porteros á B 3S4 ....... . 

Gastos <le escritorio ú B 240 ........ . 

A.tlmi11ist,·w,iún ele llacient/(i 

In tcn<lencia 

El Iutcndente ..................... . 

Ei l)ficia! ......................... . 

El Portero ........................ . 

Gasto~ 1lc: e:::critüi"io 

Un;·;·eos 

Sudclo del .\tln:iui~tl'atlor Principal .. 

Idem de t.re, Ad111inistratlores Snbal-

terno,; ú B 1.'200 ................. . 

Asi;;n:H:iún anual ¡mra el pago <le 

suei<los ,le los correos <le! Terri-

torio ........... . 

A.ly11ilc-rrs de casas 

A_lquiler de la _casa de la .Jefatura del 

Distrito Guzmán Blanco y demás 

oficinas de la cabecera ........... . 

Alquiler de la .Jefatur:i y demás ofici-

nas <lel Distrito Hoscio .......... . 

Totales al final. ............... . 

B 

7.200, 

4.800, 

7GS, 

4S0, 

!lUOO, 

2 sso, 
7::0, 

.l.'.!00, 

2.8S0, 

:3.600, 

G.960, 

1.440, 

1.440, 

B B 

13.24S, 

13,4S4, 

( 

. 2.8S0,. 
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• 

Racioi!es tle 1n·esos 

Para los del -Territorio ............. . 

C.ínel pública y policíct 

:-:iueldo del Alcaide de Cárcel ,le Gna-

cipnti· ......................... . 

Iclem del Uelatlor público ,le .Gnnci .. 

pati .............................. . 

hlem del Cclaclor del Cementerio de 

u¡,at.11 ........ -: .. -- ............ .. 
t 
11:-,1,r.hlo del Uclado1· del Uemelltc1·io y 

- ,!el mercado <h, :San F\':lix ...... . 

Suclt!o de un Jcfc·tle Pnlicía, ....... · I 
l<len1 de dos oficiales ú B l.GS0 .. , .. . 

Tréinla policías i1 B 1.440 ......... . 

Par:~ ahunbrado de los cuarteles de 

policía de El Callao y (+t¡n,ci¡,ati á 

l) ~1~lG ...... _ .. ~ ............ . 

:2-Goagira 

El Gobermulor .................... . 

El Secretario ..................... . 

El Juez ele Primera Iustancia ...... . 

El Seáetario del Juez de· Primera 

1 nstancia ....................... . 

El Intérprete 

Totales-al final 

B 

.500, 

1.440, 

í20, 

720, 

2.rno, 

3.3GO, 

4cl.200, 1 

G72, 

7.200, 

'.l.400, 

3.600, 

l.S00, 

4S0,. 

B 

54.4'12, 

145.1S0, . 

15.4S0, 

B 
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-3-Colón 

El ·Gobernador ............. . 

El"Sécretario .................... . 

Diez Celadores á B 1.440 ......••.... 

Para la dcitación. ele · la em barcnción 

. dest.inada al servicio del Territorio. 

R~1Íta présupu~sta ci los Estados de la 

Unión 

4-0 

La que les corresponde en la. propor

ción .. que establece el número 32, 

artíc{1l0 13 de'·1a Const-itución y con

forme á lo presupuesto como Renta· -. . .,. 

· probable para el pró:i:imo aüo eco' 

nómico: 

Por. rlereého de sa;l mariua: •. dos ter-

c~ras partes .. _ .............. . 

Por impuesto tle trimsito: dos terée-

·r.as _partes ....................... . 

A. deducfr: 

GASTOS n·É .rn:-'rÍNISTRACIÓN 

Y RECAVDACIÓN 

. Pc1· ,:tdua1rns terresi1·es 

1.:..... Las ·cie La. Guaira 

X Puerto C!lbello 

Dos Administradores -á 

· B 7.GSO_.; ............ . 

B 

15.360 ·. 

7.200,_· 

2.400,. 

14_.400,· 

12.456, 

B 

3G.455, , 

-- . 

46G.GGG,G7 

:,,333.833,33 
-

-· 

.. 

D 

198.1.1:\ 

1.67S.95S,G0 

.. 

. 

3.800.000, 

1 

1 •• 

1 
1 
' 
1 

1 

Totales ni final .... 
, _____ _, _________ ------ ---------11 

. ........ ---.... : ·-:.··· ....... · ... . 
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Dos •renedoies· de libros 

ú B 3.200 .. , ....... . 

Dos escribientes ú B 

l.!)~0.... . ... . ...... . 

Dos sirvientes .ú B 480.: 

L_ihros pam los dos se

. 11,e;;tre.; :t· B. 150 .... 

'(i:1slÓ8 · de escritorio á 

D :100 .............. . 

~--L:t, lle ~lu~·aeaibo, La, . 

\"ula y Ciudad Bolívar 

'l'i·cs Administradores ú 

, D 6.000 ......... - , -

'l'rc;; 'l'e11edorcs de li!Jros 

ú. B :.!.:30-1. _ .......... . 

r:i!Jros para los dos· se-
• . .· 1 

, íues tres :t B 100 ...... ! 

G:1stos de escritorio úl 
B 17::i 

J~Las do Puerto Guz

. 1úún Blanco, Puerto 

Súcrc, Carúimno y 

)lntu6u· 

Cuatro Administradores 

. á B 4.800 ... -.-- ... · .... 

To ta.les al ·final.: .. 

G-TOlúO XJII 

B 

G.400, 

3.840, 

!JG0, 

300, 

G00, 

18.000, 

6.!l12, 

. 1.440, 

300, 

525,-

l!l.200, 

41 -

B B B 

¡'. 

. 

27.4G0, 

\. 

27,177, 

--

. 

1 

. ... _- . -:- ... -,- ...... _· ... . . ............. . 
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Cuatro Tenedores de li: 

bros á B l.!J20 ....... . 

Libros para los dos se-

mestres á B 50 ....... . 

Gastos dé escritorio á 

B 170 ............. . 

4-Las de Güiria y Juan 

Griego. 

Dos Administradores á 

B 3.540 ............. . 

• Dos 'rcnedon,s de libros 

ú B 1.!J20 ........... . 

Libros para los dos se-

mc~trcs á B 20 ..... . 

Gastos de escritorio ú 

B 175 .............. . 

Comisión del Banco por 

recaudación y trasla

etón de fondos al 2¼ 

por ciento, sobre B 

3.333.333,33 por Im-

4i -

B B 

7.680, 

200, 

íOO, 27.7S0, 

7.080, 

3.840, 

00, 

350, 11.320, 
--------

puesto de trfuisito ........................... . 

Líquido parn ser distri

buido entre los Esta-

dos ............................ . 

B 

!J3.737, 

75.000, 

Totales al final ............. . .. . . . . . . --- ... -··. --..... 

B 

16S.737, 

3.631.263, 

B 3.S00.000, 
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DEPAR'l'A:MENTO DE· FOMENTO 

CAPITULO I 

)!l::Slc1'EIUO 

El Jlinistro ....................... . 

'l'res Directores Íl B. !J.G00 .. 

Tres Oficiales ú B 4.800 ........... . 

Trc, i,lem ú 13 3.240 .. 

, 1·:l Portero ....................... . 

CAPITULO 11 

I:OllGilACIÓ~, 

1-,J,inta Snba:termi y Depósito er, 

La Guaira 

El i\dmiuistrador ................. . 

Un si1-vicntc ..................... . 

Un Portero. . . .. . . . . . . . . . . ........ . 

U na cocinera .............. -...... . 

2-Colouia G uzmfo Illanco 

El Gobernador 

l·n Ayudante Contador ............. . 
f 

3-Colonia Bolíyar 

' 

I3 

18.000, 

28.800, 

H.400, 

0.720, 

l.!}20, 

3.840, 

l.:!00, 

rn2, 

·4s0, 

4.S00, 

2.400, 

· j B 

72.840, 

G.712, 

7.200, 

El Gobernador .•••••....................................... 

Totales fa! final. .......... . 

4.800, 

Recuperado de www.cidep.com.ve
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. 

. :i~IuUJigrádos qne ingresen 

1 
en el afto 

I\1ru.pasaje de 1111 número equivalente 
--- ·- . . -

.'·Ít 16:, aclnitós que entren al mes .. :.-. 

Par:],. ateí1_dcr- ·al costó de desem bar· 

. ·acin<acarreto, inanntcución y tras• 

'Jacióü de inmigrados hasta sus des-
.> 

.. tinos: ...... :. : ........ _ ...... -· .,, . : 
¿ 

Púa· rcposiciyn y rc¡,aración de euse-

i;es y útiles .pam el Depósito ...... _. 

,_ 
' 

CAPJTULO·HI 

l-COHllEOi3 :-ACIOXALES 

El "Director ·General ..•.......... .'c.·. 

El .Interventor ......... .' ......... . 

El· Tene(lor · de• libros. : ........... . 

El. Oficial de corrcspondencin ....... . 

Et: id aüxiliar. de id ............. . 

F~I id de est.ülística . ~---...... ; .... . 

EJ. id cn_cargado de- recibir In. co-

n0·csponc.lcnci~t· .. . _._. . . . .. . . . .. ! _ .. 

El id distribuidor de la id .. : .... . 

El. cmpai¡1ictador ... · ................ : 
. . . 

Ei':E,cl'Íbien·te Arclü,·e1·0: .......... . 

El · priUJer ca·rtero. . . . . . ... . . . . . . . .. 

El'segnndo· _iff .•.. : ...... : .•.... 

·Totales al final. ............ 

1 

_ 

B 

316.800, • 

d.000, 

!J.600, . 

. 7.200, 

,!;i;00, 

3.840, 

:~.120, 

- 4.800, 

:1[20, 

3.120; --

3.120, 

::J.120, 

2.400, 

1.\)20; 

'· 

B B 

·100,00Q, 

~ .. 

. . ...... -- ..... - ............ . 

.-. - ~ 

•• .¡_ 

:_ .,-. 
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. . 

El tercero cartero. : .......... ·: 

El Portero id .. , .......... : . . . . . . ·. 
r 

r:ós 'cnatro cai-teros riel con'eo url,a-

d10, á n '1.140 uno ................ . 

Gastos dé cs.critório, papel é. hilo para 

>nvólver· la correspoúdcncia, alum

]JÍ"ado; libros ¡iár:Í las cuentas~ im-

p_rcsiún de avisos oftcialcs .. :_ ...... . 

· ~-Distrito 1-'c,fornl 

P:wa el gasto dé la~ cstai'üf:ns estable

_· ci,las en f<Jl Vall;i, Antímano,· 1.Jhu-
.-: . . .. 

· ___ c;lü 'r i\[;1cnto [¡ n +so una ....... . 
~ . . 

· l·]stafct:is 

B 

l.!)20, 

l.!)20, 

5.iGO, 

3.3GO, 
------, 

f]l .AtlmillisLrndor.,, ........... , ..... · ü.üSO, 

l.!)20, 

l.4•!0, 

, Un_: 0/ici:ü., .................. · ... , .. 

Ü1). cartero ........ : .......... :· ... · .. 

A!\1nile:· ,le ~n;;~:-

Gustos de cscl'itorio. · .............. . 

La ,¡¿· {¿iqnetía 

El Auniiuistrn,Jó/ ...............•.. 

¡,\ lqnilcr ,le casa ... _. ............... . 

tns\os ,le escritorio ..... _. ..... : e_.: .. 

%0, 

.420, 

4S0, 

28S, 

1 !l2, 

n· 

G2.S20, 

1.920, 

10,320, 

!JGO,. 

B 

.> 

. 

· .. 

------1----~·-- -------
·'l'otales al final. .... '._.-_ .... 

- ' 

' 
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Las 14 Subalternas en 

Petare, Guarenas,Gua· 

tire, C'l.paya, Curiepe, 

Tacarigua: Cancngua, 

Higuerote, Río Chico, 

Charayave, Gúa, Ocu

mare del Tuy, Santa 

Lucía y Los Teques á 

B 

- 46 -

B 

B 4S0 una ..................... . 

La· de La Victoria 

El Amiuisi-rador ..... . 

Un cartero ........... . 

Alquiler de casa ..... . 

Gastos de escritorio .... 

La de l!iuda,1 de Cura 

Un Atlministrador .... 

Las 11 subalternas en El 

Consejo, Turmero, Ca

gua, Haracay, Choro

ní, San .Tunn de los 

1'Iorros, San Francisco 

de Cara, San Sebas· 

tián, Camatagua, Car-

tllcu de Cura y San 

Casimiro á B 4S0 una 

3.000, 

1.400, 

345, 

340, 

l.!)20, 

5.280, 

. 
0.12G, 

l'.?.325, 

J; B 

G.7~0, 18.0UO, 

1. 

Totales. al final. ..... -_-_-_ .-. _-_-_ -.. -. -.. -.-.. -.. -.-. -.. --.-. -=· ~1==-__ _ 

'· 

. 
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B B B B 

SECCIÓ::-; GüARICO 

. 
La de Calabozo 

El 1\,lminiEtrauor., .... l.250, -
Alquiler uc casa ...... 435, 

Gastos de escritorio .... 340, 2.025, 
------

La~ 17 sahallcrnas en 
--

l'arapara, Ort.iz, Bar, 

bacon$, m .8ombrcro, 

Ca1nagnún, 8an José 
.. 

,le Tiznados, ,Gual'(l:1-

t.iiwja~, ~au Hafacl, 

LJczarnn, Tngna.y, AJ. 
. 

ta gracia: Cha gn ara-

111:l:-5, UalJrnta, Valle 

,le la Paseua, Zaraza: . 

l:a:;tro y 'rncupi<lo ú 

B. 4S0 una ... . . . . . . S.160, 10.1S5, 
------

:3ECCfÓ::-; ::-;UE\'A ESPAH.TA 

La Je hí Asunción 

m' Administrador ...... 1.000, 

Alquiler de casa ....... 435, 

Gastos de cscritor10 .... 34ú, 1.775, 
-----

Las 
., subalternas en " 

. ' 
Porlamar, Pamputar y 

Juan Griego á B 4S0 

nna. 1.440, 3.215, 
1 

43.425, ........ -.. -- - ... ·- - ... - - .... 
------. 

Total8s al final . . . ... - .... . ...... -.... . . . .. . . . - -· . . . . . -- ... - .. - -
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,· 

., , 

• .. 

.-_+. ESTADO CARABOJ!O 

La de Valencia 

EÍ Administrador ..... . 

Un Oficial. ........... .. 

Un '<:artero ............ . 

AlifuiÍcr d_c casa ;:··_ ... . 

Gastos de esci·it01;io ... . 

La Subálterna en. Puer

: to Uabello 

El A\lmiuistradol' ..... . 

' Un Oficial ........ : ... . 

Un cartero ._ .. 

-4Iquilcr de casa 

Gastos de-escritorio .... 

Las ll subalternas en 

San Joaquín, Oéurua, 

re de :1a Costa, Gua- . 

'cara,· · Bcjnma, Canoa-

, bo, ~siiigi_ie, Miranda, 

Nirgua, Tocuyito y Sa

lóm ú,B 480 una 

5. ESTADO ZA)!ORA 

Sección Gojcdes 

. · La _µe.sa·u Carlos 

- -. El ~\dniinistrn<lor·: ..... 

Totales al final. ....... . 

; 

B 

3.000,. 

1.920, 

1.440, 

720, 

,180, 

48 

1 -· 

.. 
+.800,_ 

l.!J20, 

.1 
1.440, 

·,20, 

-rno,· 

1.250, 1 

. ...... •:..• 

. . 

., 
B B ff . 

-·-. - . 

< 

• ".1· 

, ·. 

7.560,. 

. 

'.l.3(i0, 
1 

1 . "~ -

5.280, 22.200;·. 

. 

-' 

.. - . . . . . . . •.• -..... ·-- . - ... - . - . - .... 
. 

1 • 
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• B B B B 

Alr1uiler ,le casa ........ 435, 

(:nsto:, <le ~scrito.rio ·- .. 340, 
-----

2.625, 
Las ;i snbalt~rnas en rri-

nat(J, Tinac1uillo, Pao, 

Bnúl y Municipio á 

B -1811 nna . . . . . . . . . . 2.400, 4.425, 
------· 

.~F.CCIÚS ZA;,JO!l.\ 

La ,le Harina~ 
1 

P.! A,lminisi;rauor .. - ... l.000, 

Alr¡niler de c:1sa ... .. 435, 
:¡ 

G-.u;l·os ,1e (".scritorio .... ,!40, 
------

L,~.:: n :-;uhnHcn~a¡..; en 
l.77-5, 

Pe· 
' ' 

) tlt·a;;~:1 r Ohi~po~, Nú-

:1·1:1.:-:; :--:.an ,l,timc, Li· 

,·1t~!t,1Hi. La Laz. Dolo· 

l'L~:::, U!l:~múu Bhtuco ,-! ,, 
¡ 

Bnl'i11ib1~ ;í B480uua. +.320, G.0%, ' 
------ -

~E('('IÚ:-C: 1 ºOllTUr1 FE:'>A 

1 ,:, <ll' Gnanare 

l~I :t,.lministnulor .... .. 1.000, 

Alr¡nilc1· dr easa ........ 435, 

Ga~to:,, <.le t'f3úritol'io .... 340, 
------

'l.7í5, 

Totales al final. . . . . - .. . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . ... . . . . . . .. . . . . . ...... . ..... 

- . 
. 

, -· TO)lO. XIII 
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'_I¡ -
_,\ 

- , Las St'is subal'.ernns P.ll 

\¡ Araurc; Ospmo, Gua-
~ . . 

: _ j narito, Av!l l.llaría, Aca-

rigua )':Bruzúal áB 480 

_..·. -6 -ESTADO LARA 

- SECCIÓN BA RQUISI:-!ETO 

1,a de !3arq uisirn eto 

El _ -Aclministrn: 

·dor . _____ _ : _B 1.250, 

Al_quiler de ca-

sa _ . _ , . - . . . . 435, 

•- Gastos de -escri 0 

-

-"' 
torio "'.'.- _ .. __ . 340, 

~- ., '---,-

Las 5_ su balter\JRS cn Ca

buclnre, Tociiyo, Qui-

bor, Ca1·ora y Siquisi

que, á· B 4S0 cada u11u 

SECCró:, Y.',.RACCr 

.La de Snu Felipe 

El Administra

dor._~ ..... B-1_250, 

- 50 

• 

2_880, 

-

; 

2.025, 

2.400, 

B 

-4.655, 

~-425, 

B 

15.175, 
1 ,¡-

B 

-----------. - ---------,, 
:,,Totáies n l fi11 al ...... -¡- .......... . ···-····-·-··· .-.. -...... __ .. :+---_-------_-··-

... ,_·-. .. 
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B B 
·. 

Alquiler dé ca- -. 

sa . . . . . . . . . . 435, 

Ga~tos de escri-

torio . . . . . . . ,HO, · ·. 2.0'.?5, 

Las cuatro su bnlternas 

en G tmma, Yl\ritagua, 

Uruchiche, y Tucacas · 1 

1 
á B 480 ........... __ .2:_'.!º, ___ 3.945, ! 

7 ESTADO BOLlVAR 

SECCIÓN .i.PURE 

La d_e San Femando· 

El Administra-

dor ...... B 1.250, 

Alquiler tlc en-

Óastos de escri-

torio ....... . 3~0, 

Las ocho snhaltcrnas· 011 

Achaguas, Apurito, 

San Vicente, Pnlma·. 

rito , Gnasdualito , 

El- Am-: 

1 

;\Inutccal, 
1 

paro y Mijagual ft 

B 4S0 una . __ ...... . 

.2.0'.?5, 

3.840, 5.865, 

B B 

S.370,-

1. 

) 

. 

fl 

~ 
-r ,1 

~ ,· ,! 

i 
a. 

-------------------------~-
. Totales al final. ............ . . . - . . . . . . . . . .. -...... : . - ....... --- ·-· ... . 

'. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



\ 

52-

B B B 1 B 
SECCIÓN GUAYANA 

1 

La de Ciudad Bolívar 

El Admbistra-

dor ......... B 1.250, 

Alquiler de casa 435, 
1 

Gastos tle escri- 1 
1 

torio ........ 340, 2.025, 
----

La subalterna en Gnica· ' 

rn ... --........ - ... - 4S0, :l.605, 8.370, 

8-ESTADO 
•. 

FALUON-ZULIA 

' 

1 

.. 
SÉCCÍÓN PALCÓN 

.. 

La e.le Uoro ¡ 
1 

El Administra-

· dor. . ...... B 1.250, 

Alquiler de casn 430, 

Gastos de CSCl'Í· 

toi·io ........ a4tt: :.!.025, 
----

La subalterna de Capa-

tárid,1 

El Ailmi1üstra-

·c1or ......... ll !)60, 

Alquiler de casa 

y gastos de es-

critorio ..... 4S0, 1.440, 
. 

Dos subalteruas: en La 

Vela y Casigua, ú 480 ' 
bolírnres cada una ..... !)60, -

------------------
Totales al final.. .. : 4.425, . . . . . . ~ ................ -... . -....... - ..... 
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-
B B B B --

SECCIÚX Zl:L!A 

La tle i'.llaracaibo - -
El Administrn-

-
dor .... - . - .. u :;.ooo, 

Alquiler tle ca;;a 13G, / 

Gastos tlc escri, 

torio._ ...... 340, 
----

•) ""--.. ,. { /;J, 
li;t~, -! :;uilal!e1·-

Ha;-:; t!ll l'nerto 

de Allag1·acin, 1 

' f ' ~I!. (_:,,rlos tld 

Zulia, :-:;anta 
¡ 

1 
Cruz y ~t1nta 

Uúl'i li~I'H; ;': 1 :o-

l í van.:~ ..;.,"O 11 ll;t J .~l:!U, i:i,(j!Jj, 10,1:!0, 
---- -----

:1--J~;,:;'fADU ],();-; 
/ 

,\.NDE:-:i ' 

:-:;E;_a_:JÚ~ úLlZ:\I..:\X ! 

La de Mérida 
-

El Admini~tm-

dor ......... B l.000, 

Alquiler tic casa :i:10, 

Gastos de escri-
-

lorio ........ J-10, 
----

1.7,:3, . 

--.. 

.......... ~,·-··········_·············· Totales al íiual ... . ..... . . . . . 
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Las 4 subalter-. · 

-.:: ... nas en Tovai·; ' . 

' 
Egidos;!J:_'imo'. 

tes. y. · J.Iucu-

. ~l!Íes á B 4S0 , 
. cada una .... l,!l20, 3.6%; 

----
fir.CCIÓ:<i Tilt:JILLO. 

La <le; Trnjillo 

El A<lminislm-

dor .. · :.- .. : 1,goo, 
Alquiler de casa· 436, 

. . 
; .. 

Gastos 11c cscri-

-torio ... ·-·. - . 340, 

1.775, 
Las 7 subillter-

nas 'en Cara. i 
~ 

ch 0, Valúnt; 

Bscuc¡1.1e, .Be-

j · 

1 
tijur¡ue, La- 1 

Ueiba V Jajó. 

a 13 4S0 -una.· :J.360, 5.135, 
' ----

SECCIÓX T,Í.CHIRA 

La de..::ian Cristóbal 

El Ad.ministra-
·- .. 

dor· ... -.¿ ... _. ,1.000, 
1 

Alquiler·.1le casa 4{l5, 
! ______ --· ----· 

Totales_ al final· .... 1 .............. : ......... . 

1 

1 

' 

/ 

. ' 

1 
I·' 

-1 
1 

! 

B 

. 

------ --.---· -
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1 . 
·Gastos lle escn-

lorio. - ..... - .::ao, 
-----.-

Las 7 subalter-

nas;. cu Sau 

Aulouio, Í,a 

Orila, Loba. 

lera, Capacho, 

1\Iichelena,'f(t

riba. y Colón 

l.í7G, 

,1 .B.4SO una. 3.3GO, 

B 

. 

G.1%, : 
------- -'--- -·--

1 

lJ_- ESTADO 

I3ElBIUDEZ 

rnc:cr(>i; IJAR<.:ELOXA 

_1,a ,Je Ha rcclr:nfL 

El Ádministra- · 

d,;r. 3.000, 

'Alquiler de casa ·1%, 

G üsto~ tlc r:::eri-

toi·io. . . . . . . . :340, 

Las G su brrlt,,1·-

uas en Ara-

gnn, Pao, Pí

ritn, Cantan-

ni°, Solcdrrd y 

3.3i'G,. 

55 

1 
Santa Rosa ¡: 

1 

I3 

t 

. 

1 
' i 
' 
1 
1 
1 

·I 

13,%5, -

1 
l . -. i 
' '. 1 

B I3 

o 

· B ro 'Sno GG-- 1 
:\ . :::, ••.• ~-"' ' __ · ;J._¡, ¡ ___ . - .. ·1-----~-
rrotales - al final...... . .. ·-.' ..... l ........... : ........... - .. -........ 

0

• - •• 

1 
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1 

.1.775, -

! ,:~ de : !t:hn·ín 

1..-¡7,-;, 

La subaltcrn,1 

011 l • l':'.CO:: .• -JSO, 

1 
i 
i 

; 

B 

---,------

/ 

B B n 

13.125, 

··•.,¡, ~ .• 1 l• !--------------------l-------
, __ ,,1lc, .. I 1.L.,11 .... , ................. -----1··· .................... . 

! . . . ¡ . 
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U-Servicio de correos extraordinarios 

Para atender ú los que se despachen en 

el aflo por orden del Presidente de 1B 

llepública .................. . 

lt-Gastos ordinarios· del trasporte 

dé la correspondencia 

Para la que se despacha de Caracas para 

Jm; Estados de la· Unión Venezolana y 

viceversa.; en coches, caballerías, em

barcaciones y postas :í pie, con arre

glo al Decreto Ejecutivo de 16 de d1-

ciemhrc de 1881 y ú las Resoluciones 

¡,ostr:riormentc dictadas por el Gobier

no, ú ~aber: 

P:n·a ~al arios ,fo correos ......... . 

- sneldos de dependientes ......... . 

idem de sirvientes eu Caracas 

alquile~ de la oficina de idem .. 

idcm de caballería en Barce-

lona .............. -.· .... -- . - - - . -

manteución de mulas en Uara-, 

ca,, potrero y otros gastos .... 

'l'otales al final .................... . 

::-:-TO)IO Xlll 

B 

10.000, 

517.311,84 

2!!.880, 

2.880, 

3.360, 

624, 

21.600, 

B B 

575.655,84 

------ _______ , ______ , 
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J:3.-Unió!l Postal lini\·ersal 
,. . . 
JPilrn ei- p_ago .<.le l:1 .parte que toca :í 
1 -i' VcnéznP.la cu el sostenimiento de la· 

' L -~)ficiµ_:~ inlernacióºnal rlc Berna ... · .. 
1 - 1 - • . 
·~ara gü~to:-< < e trasporte rnantimo de 

la ·cot'i·cspomlencia de Venezuela 

co_u los paísés ,le la U uióu Postal. . 

Pai·::i i11_11ircsic\u do )act-uras, parnpor

:·tes, eu:'ltl:·o:c:-estfülist1cos, recibo,, eté. 

· .CAPITULO IV 

TELr,ÓR.u'o -:,;AcIO:-;AL 

1. _ :L~ Direcc:ión 

U,!1 Di1:ei::tor .......... . 

Uu 'St;bdií·ecfoi< ...... . 

u u· fnsiiect?r de líneas .. 

u"u Cat~drático de ·_tele-

-g1:afüi .. · . .":., ...... . 

Un Contador : ... : .' ... . 

Un Adjunto al Contador . - -,. . -

Uu Encargado. del Des-

pacho .... ' .... - ': . .. . 

Un Adjuntó al ide~ .... . 

-" Esta6ión Üilracas 

UnJef_e de Estaéión .... 

Tres pi·imcros_ operarios 

á B 4.800 ... -........ . 
1 

B , 

!J.000, 

5.000, 

- - 4.S00, 

4.S00, 

4.S00, 

3.GOO, 

2.íSO, -

2.400, 

4.S00, 

14.400, 

- -

Totales ar final. ... : .... _ ........... . 

B B 

403, 

i .. 
25,ooo; 

1 

.,_.., 

3.000, .~S.453, S12.S!JS,84 

1 

·-5.. 

3í.180, 
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. . 

Tres segundos id. ,i°:J.GO0 

. bolívares .. · ......... . 

Cuatro Gun.rdas :1 Ul20 

idem ... : .... : .. 

Seis repartidores ú 1.440 

idem ................ . 

3.-Estaeióu Ln.. úuaira 

Un .Jefe de Estaeiún .... 

Uwseguudo operario .. ·. 

Un Encargado del Des-

pac:ho .............. . 

Un Guarda .. · ........ :, 

Un HéfiartidÓr .. · ...... . 

. 4.-l·:stn0i{m J'\facuto 

-- 59 

B 

21.G00, 

7.GS0, 

S.640, 

4.SÓ0, 

3.G00, 

UJ'.?0, 

1.920, 

1.440, 

U~ J ofo de Esta~ión .... \ 2.880, 
1 

Un IIe¡mrtid~r ........ l-- 240, . 

:",.-Bstaeión Petare 

Un Jefe de Estadón .... 

Un, Guarda ........... . 

U u Hepartidor ....... _: . 

6.-Estaciúu Üuareuas 

Uli_Jefc de Estaciúu· .... 

uu· Guarda .. : ........ . 

Un· Hci1artido1· .. ··- ... :_.. 

3.G00, 

1.920, 

960, 
------

3.600, 

1,920, 

2-io, 

. 13 B 

57.120, 
, 

·-! 

13.GS0, 

$.120, 

6.480, 

5.760, 

• • 1 

B 

'I'otale, al · final._. . : ...... , ...... ¡ ............ ' ..... ·,: . ; _· . · I · .... , .. : .... . 
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. 

B B B B 

7-Estacion Guatire 

Un Jefe de fütación .... 3.600, 

Un Guarda ... _ ...... -.. 1.920, 

Un Repartidor ... _-_ .... ~40, 5.760, 

¡ 

8-Estación Capaya ! 
' 

Wn Jefe de Estación .... 3.600, 

Tres Guardas á B 1.920. 5.760, 

Un Repartidor ......... 240, 9.600, ' ' . 

9-Estación Higuerote 

Un Jefe de Estación .... 3.600, 

Un Guarda ...... - - - - -- l.920, 

Uu Repartidor ........ 480, u.ooó, 
----

10-Estaeióu Hío Chico 

Un Jefe de Estación .... 4.800, 
. 

Uu segundo opera\'Ío .. 3.600, 

'1.'res Guardas ,, B l.!)20. 1 5.760, 

1 
~_n Repartidol'...... . .. -1-- 48~, 14.640, ! ,. 

·· 11-Estacióu Píritu 

Un Jefe de Estación .... 3.600, 
. 

Tres Guardas /{ B 1.920. . 5.760, 

Un Repartidor ... · ...... 960, 10.320, -· 

----
12-Estación Barceloua . 

Un Jefe de Est.'lción .... 4.800, 

------ ------

Totales al final ..... . . . --- - . - ... . .. . .. . - . - .. . ... - .. - . - - . -- ..... - - ... -. 
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B 

Do,, segundós operarios 

ú B 3.600 .......... > 7.200, 

¡ Cuatro Guardas {t. 1.92(• 

8. bolívares....... . . . . . . 7.680, 

1 
Un Repartidor. . ......... ___ 9_60_, _ 

13- -Estación Cnmauá 

1 Un Jefe de Estación .... 

1 Un 0egnudo operario .. 

Cnaü·o Gm1rdas ú U)20 

bolívares......... . - . 

Un Repartidor ........ . 

14-Estaci6u u~1riaco 

U 11 .Jefe de Estación .... 

Un Uuanla ........... . 

U 1: ltepartido1· ........ . 

15---t~stación Carúpano 

Un Jefe de Estación .... 

Un ~·egnllllo operario .. J 

U l 
. i 

u . tepm·t.rdor ......... ' 

4.800, 

3.600, 

7.680,· 

960, 

C:.600, 

l.!:>20, 

480, 

_4.800, 

3.600, 

-ISO, 

Dos Unardas ,1 B l.920. . -H.fi40. 
¡ __ ....:. 

lG-,cEsracióu Río C,1ribe 

Un Jefe de Estncióu ..... . 

])os Unar_das ú B 1.920 .. 

Un Bcpartido1· ........ . 

3.600, 

3.840, 

4S0, 

B 

20.640, 

17,040, 

6.000, 

1 
1 

1 
¡ 

i 
1 

l:!.720, 
¡ 

' 

! 

7.920, 

B 

1 
1 

: 
1 
1 

; 1 
; 

' 1 
1 

¡ 1 
1 
! 

¡ 
' ¡ 
! ---------------------------¡ 

Totales al final ........................... . ......... ¡ ............. . 
1 
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. 

B B ·. D B 

' . 17-Estaci_ón Yagua-·· 

raparo 

Un J.efe a"e _Estación ... : · rLGoo; 

Dos Guardas á B 1.920 3.840, 

u Ji {tepartidos 240, 7.680, 
·-.-; 

......... 
------ 1 

- :.· 

lf--Estáción Irapa 

Un Jefe dé-Estación .... 3.GOO, -
. 

Dos Guardas á E l.920. 3.840, 
.; 

Un Repartidor .... · ..... 480, 7.\J:20, 
------ .,. 

rn-.Estación · C-liiiria 
J 
1 t 

Un .Jefe de Estación .. 4.800, 
1 
1. 

l 

Un segundo operario. : . 3.600, f·" ·, 

-. Dos·Guardás ú B 1.920. 3.840, 
.-

Un Repartidor ......... %O,· 13.200, 
-----

20-Estación c~;_·ito_ 
: 1 

. 

Un.Jefe dé Estación._._. 3.600, 

Dos Guardas á B 1.920. 3.840, 

Un Repartidor ..... : . 480; 7.920, 
----- ,. 

' 
21- Esta~ión Aragua del 

· ;Bürcelona 

un· Jefe de Estación .... 4.800, 
1 

Un segundo operario_.. 3.600, 

rrres Gnñrda·s á B 1.()20. 5.7GO, 

un·r-ep~'-·tid01· .... ·. : . .. 720, 14.880, 

. . . ·---------------·---!·----
' Totnlés al füíal ..... . . ..... -................ ;, ... . 
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. B B n B 

22....:..Estación Cantanra ' e· 

Un.Jefe de.Estación .... 3.G00, 

Un. Úuarda á cnballo .. 2 .. 8s0, 

Dos Guardasú 13 UJ20 .. 3.840, , 

' Un: ll8prrtidor ........... 4S0, 10.800, . 
---- . 

... 
23-Estaciún Soledad 

Un Jefe de Estaci<Ín .... 3.G00, 
. ' 

Dos Guarda,. á. caballo ú 

13 , 2.880, ............ ,,.'iG0, 

Un. Repartidor - ...... . . !JG0, 10.320, 
------

' 
24~Estaciún Ciudad -

Bolívar . 

U!l- Jefe de Est~1ción .... 4.S00, . 
Un segundo operario .. 

' 
,LG00, 

1 Un Gunrda. ~. ~ - ..... .- ] .!)20, . 

Un He partidor .... · ... LÍ40, 
1 

ll.7G0, 
-------

20-Estáciúu ·~antn -· 
LnC'ír.: 

Un Jefe ,le Gslacióu ... ,- s.Goo,· -
.. 

, Dos Guanlr,s :t 13 1.!)20 .. 
. 

3.84.0, 

Fti Hep:n·tidoi' ....... - 480, 7.!)20. 

------- ------ -------------

'l'otaleo al final ...... . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . -.. . • ...... . ......... - ... 

1 . . 
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26--'-Estación Ocumare 

Un Jefe de Estación .... 

Dos Guardas ú B 1.920 

TJ n Repartidor ....... . 

27-Estación Charallave 

Un Jefe de Estación ... . 

Un Guarda ........... , 

Un Repartidor ....... . 

28-Estación Cúa 

Un Jefe de Estación .... 

Un segundo operario .. 

Dos Guardas á B J .920 .. 

Un Repartid e,;:- •••••••• 

29-Estación San Casi

miro 

Uii. J efé de Estación .... 

Dos Guardas á B 1.920 .. 

Un R~partidor ....... _. 

30-Estnción Carmen de 

Cura 

Un JefA Estación ...... . 

Un Guarda ......•..... 

Un Repiutidor_ ... , ... 

- 64 

B 

3.600, 

3.840,_ 

480, 

3.600, 

1.920, 

4SO, 

4.800, 

3.600, 

3.840, 

960, 

3.600, 

3.840, 

240, 

3.GQO, 
1.920, 

480, 

B 
B B 

7.920, 

6.000, 

13.200, 

7.680, 

6.000, 

-----------11------1--------JI 

T.otales al final ......... . . ....... ·.· ....... •,•. -~ . . . -.. -.. -';. . 
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· 31-Estación Cama-

tagua 

Un Jefe de Estación .... 

Dos Guardas á B 1.920 .. 

Un Repartid0r ........ 

32-Estación San Frau-

cisco de Cara 

Un ,Tefe de .Estación .... 

Uu Guarda .... ,: ...... 

Un Repartidor . . . . . . . -

33-Bstación San Rafael 

do Orituco 

Un Jefe do Bstación .... 

Un Guarda ............ 

Un Rcp,ütidor ........ 

34-Estación Altagracia 

de Oritnco 

Un Jefe de Estación .... 

Un Guarda .......... . 

Un Repartidor ....... . 

- 65 -

B 

3.60_0, 

3.840, 

480, 

-

3.600, 

1.920, 

480, 
----

3.600, 

1.920, 

480, 

----
-

3.600, 

1.920, 

960, 

B 

7.920, 

6.000, 

6.000, 

6.480, 

B B 

-

. 

---- ------1--------11-------

Totales al final ..................................... . 

9-TmIO XIII 
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: 

35.,....:_Estáción Lezama 

. . 
Un Jefe de Estac;,ún ... ·' . 

Un Guarda .... e··.· .... . 

Un Repartidor ......... : 

3G.:.·.Estaei6n Los Teqnes 

U~ .Jefe de E\táció11. : . . 

Uµ ºGua1;áa.-, ... · ...... . 

Uii · Hcpart.it1or ....... '. . 

3-7-Estacióí; La Yictori~ 

lfo .Jefe de Estáciún .... 

Un· ,segmido · operario .. 

Dos D-nai·tlas ~-B-1.920 .. 

Un . Hepart.idor ... ·.· .... 

38-Estaciún Turmero 

Un jefe de Estación .. : ... 

_Dos segundos _ operarios 

. 'á B 3.600 ........... . 

.--
B 

. 3.600, 

1.920, 

4S0,_ 

3.600,. 

UJ20, 

9G0, 

------·-. 

4.S00, 

3.600, 

3.840, · 

1.440, 

3.600, 

66 -

B B 

G.ÓO0, 

: G.4_80, 

13.6S0, 

1 

. 

Uü Guarda ... · ... : ...... · 

"7.2Q0, 

1.9~0, 

9G0, Un Hepartidor. 13.6S0, 

' . ----------------·-~1--------
Totales",al final .... 

' 

; 
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:1~-Estaeión illaraeay 

Un ,Jefe de Estación ... . 

Un Guarda ... : ....... ·. 

U 11 R0parfüfor .... , • : . 

40-Estaciú11 _ Uagua . 

Un J efo de I~staeión ... . 

Un Gwml,i ... : ...... : . 

U11 Hepartidor .. 

41..:_E,taeiún · Cindad · 

,le Cnm 

Un ·.1 efe 1Í€ Estación. _ .. 

Un Una!'lla .... 

U 11 -Rep:u-tidor .. , . 

42-Est:iciún San ¡runnl 

,le lo~ i\l orros 

U u Jefe de Estación .. 

Dos G nal'(fas. ,l B 1.920.: 

Un -Repartido~· ....... . 

-13-Est,iéiún Parapara 

Un Jefe de E·starión .... 

Un Repartidor ....... _ .. 

·-·67 

B 

4.S00, 

l.!)20, 

J...140, 

3.G00, 

l.!l20, 

~G0, 

4.800, 

J .!J:20, 

).440, 

8.G00, 

3.840, 

480, 

3.G00, 

4S0, 

S.lG0, 

ü.480, 

S.lG0, 

7.9'.!0, 

4.oso; _ 
_, 

1. ·---- - • ----

Totales al final ... , .. 

B B 

1. 

'. 
---·--·-'·-------' 
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44-Estación Ortiz 

Un .Jefe- de Estación .... 

Dos Gnardas á B 1.920 

Un RepartidOi· ....... . 

45-Estación Calabozo 

Un Jefe de.Estación .... 

Un segundo operario .. 

Dos Guardas á B i.920. 

Un Repartidor ........ . 

4G-Esta,,ión El Rastro 

Un Jefe de Estación .. 

Un Repartidor ........ . 

47-Estución San Joa-

quín 

Un Jefe de Estación .... 

Un Guarda ........... . 

Un Repartido!' ....... . 

48 - J~stación Valencia 

Cuatro segundos opera

rios ú B 3.GOO .... 

Tres Guardas á B 1.920. 

Un Rcpart-idol' ........ . 

Totales al fiual: ..... 

B 

4.S00, 

3.840, 

no, 

4.800, 

3.GOO, 

3.840, 

9GO, 

3.GOO, 

480, 

3.GOO, 

1.920, 

4S0, 

14.400, 

:3.760, 

1.440, 

68 

B B B 

9.360, 

13.200, 

4.080, 

G.000, 

21.600, 

------___ , _____ _ 
. ....................... - . 

1 
' 

. 
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.. 

-- B B B B 

49-Estacion Pnerto 

Cabello 

. 
Un Jefe de Estación .... 4.800, , 

Un segnndo operario ... 3.600, 

Un Guarda - ...... - --- 1.920, 

Un Repartidor.· ........ 1.440, 11.760, 

[;~Estación Tinaquillo 

Un Jefe de Estación .... 3.600, 

Dos Guardas á B l.920. 3.840, 

Un Repartidor ......... 960, 8.400, 
------

· f>l-Estación Tinaco --
U11 Jefü de .Estaeión .... 3.600, 

Un Repartidor ........ 480, 4:080, 
-----·-

[;2-Estación San Carlos 

Un Jefe de Estación .... 4.800, 

Un riegundo operario .. 3.600, 

Un Gnarda ............ 1.920, 

Un Repartidor ...... .... 960, 11.280, -
--·--

63-Estación Bejnma 

Un Jefe de Estación .... 3.G00, 

Uu Repartidor ......... 480, 4.080, 

-------------------
1 

Totales al final ..... . .... - .. - - .... . .. ... - - - ... . ...... --· ... . . . . . . - - - ..... 
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·-• 

':.--

. 

•. 

64---;Estaciúu Miranda 

Un .Jefe de··Estació'n: .... 

Uu Hé"p:irtidor ..... : : : 
'' -· ª-

. ,.,. . ~ . , 

GG-I:1staÚ6u jlontalbáu 

Un .f efe de Estació'n .... 

Dos C~i!ardas ú B.1-. 920 

Uú ){e¡mrtitlor ... -..... 

_ GG-=---EStaciú11_ ~irg'na 

Un .J_cfl! dt! EZ'tn.eiú~-~ :· .. 

U 11 scg'pjid¡, upe~ari_<!- . 

Vos Gn:tr<l[IS:t B l.\)20 .. 

- 'iO 

B 

3.G00,:. 

4S0, 

3.600,· 

3.S40, 

%0,. 

'1-.::-i00, 

::l.G00, 

:;.S40, 

., 

Uu :-Gcparfi,l<Ji· .... : . . . . %0, 

,:; 7 _,,;staciún :-;ah l''e· 

lipc. 

U u ,cimHlo operario .. 
._ 

'l'rcs· _¡".~1?rdas ú ÚI.\)201 
Un -Rep_:irti<lor .. _:· .•.. 

1 

,;s~Estaciún Yarita-

gua 

Un ;Jefe" .E:'tacióu ..... . 

1J n G-11,mh,. : • . ·: . : O:.· •• • 

Un Repartidor .... : ... 

4.SOll, 

:J.600, 

,,.7G0, 

1.440, 

3._600, 

!IG0, 

B B I3 

1 

. . 

4.0S0, 

S.400, 

J°3.200, 

lü.600,· 

. 

. 

G.4S0, 

------------ --------1-------~-
. 

'rotales al finar..· .. 

,-_¡ 
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-. 

-

1 
B B .. B 

B 
· ,,9-E,tñciúii Barquisi-

1 

, 
- ·. 

- ., 
1nclo ·. 

' 
" . 

' tñ Jefe de Estnciúi1 ..... 4,800, 
--

--
Un- segundo opeml'io.: 3.600, 

Dos (t u:tr<lns :'L l.9~(1 .. 3.S40, 
... 

Uá Hepartidor · ........ 1.440, 13.6S0, 
------- ·. 

GO-gstaciún (}uibor 
. 

.. 
- : 

Un ;Jef~ t1c·Estaciú1l .. · :J.GOO, -. . . 
1 

Do.s· Guai·da~ :'t B 1.920. :J.S40, 

l'n H-.-,pal'li,lor ....... %0, S.400, 
-------

GI-Bstaci,m 'l'OC\IYº ,, 
Un .lcfc tle l:staeión. _ .. 3.GO_~ 

-.• 

Du·s t,nanlas ti B l.!J:!0 .. 3.S40, - . 

Un lfoparfülor . . . .... %0, S.400,-
------ -

"2-fütación Carncht~ .. -
Uu Jnfo tle Estación .... 3.600, -

. 
. . 

Dos (3 uardas ú B UJ20 .. 3.840, 
" 

Un Hc¡mrt-ülor .. ,., ... 060, S.400, 
. -

-------

G3'-Estaciúu '1'1:ujillo I · - .. 

Un Jefe de Estación .. 4.S00, 

Un ·segundo operario .. 3.Gog, - .. 

Dos Guardas úB l.!l~O. 3.840, 

Uii He partidor ...... : . - 1.440, 13.GSO, · 
.-

------ -------
Totales al final. .. · 1 · ; : ...... . _.: . . . . - ....... - ... -- ...... . - .. ••.• -- -- . - -

. 

.. 
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64-Estación Valera 

Un Jefe de Estación .... 

Dos Guardas á B 1.920 .. 

Un Repartidor .... ; ... 

65.-Estación Timotes 

Un Jefe de Estación .... 

Tres Guardas á B 1.9201• 

Un Repartidor ........ . 

6G-Est.acióu Mérida 

Un Jefe de Estación .... 

Un segundo operario ... 

Dos "Guardas ít 1.920 .. 

Un Repart-idor •........ 

6i-Estaeióu Egidos 

Un Jefe de Estación ... . 

Un Repartidor. . . . . .. . 

6S-Estación Tovar 

Un Jefe de Estación .... 

Dos Guardas á B 1.920 

Un Repart-idor ........ . 

- 72-

B 

3.600, 

3.840, 

960, 

3.600, 

5.i60, 

960, 

4.800, 

. 3.600, 

3.S40, 

960, 

3.600, 

480, 

3.600, 

3.840, 

960, 

B 

8.400, 

10.320, 

13.200, 

4.080, 

S.400, 

B 

.... 

------ -~-----1-------- -----1 
Totales al final ..................................................... . 
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B B B B 

, G!l-Estndón Lid.+ritn · . -
- . 

Un Jefe de Estación . .. . 3.600, 
, 

·. -
Dos Gnanlas ú B 1.92!) .. 3.840, 

-
Un Repartidor 

.. 
!JGO, 8:400, 

.. 
. . . . . . . . -

-----. . 
o 

70-gstación S:in Uris-, . 

-
tc\bal · e 

' ·_ 

Un Jefe de Estación .... 4.800, 
. .. 

Un segundo operario .. 3.600, 

Dos Guardas á B 1.920 .. . 3.840, 
-

Un Repartidor ....... _-. 960, 13.200, 
------. 

1 
; -1 E• .. I .-- \S1.:a91on San An- . 

tonio ' . 
' -

Un Jcfo de Estación .... -4.800,. -
-

Dos Guardas ,t B l.920. 3.840, 

Un Ucpm·tidor .. : . .... 960, 9.G00, 737.980, 
~ ------

a 

AlqÍtilc1·eB ile casas-
-

' -

Pr.rala· J.Jstac i ó n Ln , 

(+uaira ........... 1,920, 

- Puerto ·oabel(r,_:. 1.920, .. 
Ciudad Bolívar.·. _1.440, 

.- · ~nn Cristóbal. ... 1.200, 
.. 

- Bar~'.clona- .. - .. ~- . 1.200, 
. .. ---- -------------. 

Totales al final .. ; . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - .. . ....... . . . . .. . . · ...... 
, 

.. _, 
-.lll--TO)IO. Xlll 

.., 
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B 13 i B B 

1 -Para lá Estación Aragna 

tle Barcelona .... 960, -

- Cunuu~lt ... . . - . 960, 

Carúpano . -... 960, 

' - Río Chico ...... 9.60, 

- L:i Victoria . - .. 960, 

- San Peli¡Íe _ ..... 960, 

- Barqnisimeto .... 960, -
- Güiria . . . . . . .... 960, 

- So'edad ......... 960, · 

- Tovar . . - ... .. - . 76S, 
. 

- Altagracia de Ori-

tnco . - .... ..... 720, 
-

Calabozo - .... .. . . 720, 

- Píritu ..... . . . . 7:l0, 

- Cindad de Cura ... 720, 

- Gúa . . .. ' ... --.. 720, -
- Ocumare ! - •• .... 720, 

1 

- Santa I:.ucía . - .. 720, 

- Tocuyo ......... 720, 

- Mérida ...... . . . 720, 

- !)facuto .. -...... 720, 

-- Ot·lciz ........ - -· 720, 
1 

- Quíbor .......... 624, ! 

- San Antonio .... 62!, 

- Cama tagua ...... 600, 

- ----- ---- - ------------ -
Totales al fiua!. ..... . . . -........ .... ., ... -.... . ...... - .... . . . . -- ........ 
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B B B 

Para la Estación Ca rito 576, 

- La Gritn ......... 57ü, 

- Bejuma ......... 576. \ 

- San Rafael ...... 480, 

- Lczama . . .... . .. • 480, 

- Cantanra ........ 480, 

- Irapa ........... 480, 
. -

- Petare .......... 480, 

- Guarenas ........ 480, -
- Gnntire ......... 480, 

- Los Teqnes ... - . 480, 
. 

- Turruero . . . . 
/ 

... 480, 
i 

- i\Inracay ........ 480, 

- 'rinnquillo ' ..... 480, -. -
-· 8an Carlos .... 4S0, 

- . lllontalbún 480, . 

- Nirgua ......... 480, 

- Yaritagnr,. ...... 1 480,· 

- Charallnve, ...... 480, 

- ;:;a,n Juan de los 

Morros .... -..... 480, 

- Carache. ........ 480, 

- Tmjillo .. ...... - .. 480, 

- Parapara ........ 480, 

- Valera ... :: ...... 480, 

- Timotes ..... . - . 480, 

··-··--·----- - ------
'I'otalcs al final . . . . . ..... -·- ..... . . · .... - - . - .. . . . . . . . . . . . ~ . . . . . .. . . . . . . . . 

1 
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?-

Par~ lá Estación Cariaco 

Río Caribe ..... . 

San' Francisco de 

Cara ..... -: ..... . 

__ Carmen de Cura .. 

El Rastro ....... . 

.Miranda .. .-..... -._ .. · 

San Casiíniro : . . : 

---::<caguá. ·.· ....... . 

y aguara paro ... . 

_Capaya ......... . 
. -

Í:l.ignerote . _ .... . 

Tinaco ......... . 

=san Joaqúín . .' .. . 

_Egidos ....... : .. 

Pc1n1, álunibrado, aa-stos 
,- \ 
· de esc1·it-0rio, ·aa11a, aseo 

·etc:, etc., para las ofi· 

cina~ sigu~entes : 

Para · la Dirección y la 

·Estación Caracas. · 

L,i Victoria ..... . 

Valencia ...... . 

Ciudad Bolívar .. 

Totales al final ..... 

. 

B 

480,. 

480, 

·4so, 
480, 

480, 

480, 

360, 

300, 

. 288, 

·2ss, 
28_8, 

288, 

. 2SS, 

240, 

l.560, 

. 

720, .· 

720, 

no, 

76 

B 

44.364, 

,. 

·., 

[ ·-. J : B". 

1 

. 

- . 
. . 

------· -· _____ . __ _ 

. 
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1 

• 

.. 1 

Parn Trnjillo: .... : .. : .. 

San Felipe ..... . 

La Guaira.: .. , .. 

. Ba1 ..¡v'silneto . '._ .. 

TiÍrnqt1i.llo .... · ... 

San U~rlos 

/1 \tagracia. 

Pnerto C~bcllo .. ·. 

Al'ngna de Barce

iotia ·_ ..... · .. · ... 
'. . -

Calabozo .. : .... ·. 

Soledad. . , ..... . 

San Rafael de Ori-

tuco ......... : . . 

~~1nat~1gua ..... 

Petare 

Gnarcnas ....... . 

Una tire ........ . 

Parapara ....... . 

Ortiz· .... . 

Los 'l'eq ues ... · .. . 

Tn!'mero ... : ... . 

._ l\Iaracay· ........ . 

l\Iontalbán ..... :. 

,,. 1 .,irgua ....... , .. 
~ . -· ·- -

- ~ !',rltagua ...... . 

Totales al final .. 

77 

. -(" 

B B B B 

600, 

. 600, 

480,. 

4S0, 

4S0, 

4.80, 

360, 

~60, 

. .. 
360, 

360, 

3GO, 

300, 

300, 

300, 

300, 

300, 

300, 

300, 

3ú0, 

300, 

300, 

300; 

300, 

aoo,· 
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1 
i 
1 

Para Quíbor .. : ...... : . 

- -

,, 

Tocuyo ......... . 

Carache ....... . 

Valera ........ . 

'rimotes ....... . 

i\Iérida ........ . 

Uiudad de C11ra .. 

_Barcelona ...... . 

Cnmaná .... _. .. . 

Carúpano ..... . 

Giiiria ........ _. 

Gúrr . ........... _ 

Lezama ........ . 

Garito ......... . 

San Casi1niro .... 

San Francisco de 

Cn 1.·n .. _ .. _· ..... . 

Cantaura ...... . 

Ocumare ....... . 

Charallave 

San Juan de los 

i\lorros ......... . 

Río Caribe .. _ 

u,~rineo 

Pirif11 ....... _ .. 
•1 ~-- i 

- ,s -

B B B B 

300, 

300, 

300, 

300, 

300, 

300, 

300, 

300, 

300, 

300, 

·aoo, 
300, 

240, 

240, 

240, 

2-10,. 

240, 

240, 

240, 

240, 

240, 

240, 

240, 

ji Eí0 Chico ...... ¡ 210, 

11 Tornr ..... - ... ! 240, 1 . 

fl'¡.¡,,..,;:;;;¡
1 
.. '
0
;.;t¡¡¡,

1
;;.!·c¡¡;>;.;aiiil•fi;¡;i;;;;

1

a;¡;¡¡l •.. ¡¡¡.¡¡¡l·_·_·_·iii··_··iii·iiii·iii··_··_·_·_·_·_·· .. ·-·iii·iii·f¡¡¡·.·.·· .. :iiii.iii·ió·iiii··.·.· .. -:--iii.:·:· .. ·--iii.iii·¡;¡·¡¡¡¡·¡¡;¡;··.·.·~! 
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Lt, Grita ....... . 

San Cristóuál .... 

Egi<los .......... . 

;--},n.u .A.ntonio ... . 

lrapa .......... . 

San ta Lucía ... . 

Bejuma ........ . 

San Joaquín ... . 

Carmen do Cnrn 

El Rastro ...... . 

- · Miranda ...... . 

Yaguuraparo ... . 

Uapn§a . ......... . 

B 

240, 

240, 

240, 

240, 

240, 

210, 

. 240, 

240, 

2t0, 

240, 

2•10, 

120, 

,]20, 

Higu~rotc . . . . . . . 120, 

Uagna . . . . . . . . . . 120, 

'l'inaeo . . . . . . . . . . 120, 

!ii :wuto l 20, 

Parn en ,·ck•pes, cm¡ucle· 

to,, y relaciones tiin-

1.n·fHln'S para el det=pa· 

eh~-, L'll las oficinas ex-

~¡ pl:CS(tllt1S ... - ....... . 

11 (:a,,·tos de úatc;·ías 
~: 
~:i'arn .,o~tcuimicnto rle

1
1 . 

·=1:1 ;a;; ~•iicinas expresadas ........... . 

1 ij : 
~: ... 

B 

22.G20, 

14.532, 

42,072, 

Il B 

123.588, 861.5GS, 

2.165.015,84 
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1 . 

SO-

DEPA-RTAi!ENTO DE-INSTRUCCION PUBLICA 

. ' UAPITULO I 

·.: 1 
· 1 Sncld<j d~l i\iinist:o ... . : ............ . 

fi Dos Di?ét.orc_s_ ú E !J.GOO- •. - ... : ..• -

_·, d Dos Oficiales,, B ~.S00_. ............. . 

:íi~ISTERIO . 

~ . 
El Portero ..... ·. . . . . . . . .......... -

_ l!J.20_0, 

· !J.GOO, 

1.020,: 

: 1 
1 B 

1s_.000, 

30,_i20, ____ , __ _ 
CAPITÚLO II 

TESOriERÍ.\ DE J'.,STill'CCIÚX PÚBLIC.\ 

!<JI Tcsórero ... : ................... . 

· : 1, El TcuedoÍ· ,le Libros_- -............. . 

El Expendedor tlc cstam pillas ....... . 

Dos .Qficiaics á B 3.lGS ............. . 

El Portero . _: . : ........•............ 

Gastos de csc?:it-01·io y libros .. · ... _ ... 

C.\ ~ITULO. III 

- I~STf,GC0!Ó~- SUPERIOR 

.1-Gniversidades 

7.200,-

4.SOO, 

G."i20, 

G.336,. 

1.!)20, 

729,·. 

. La Central do Vcuezucla·............ . llS.040, 

·'-

La de· Los A::dco ... . . . . . . . . . . . . . . . 32.SG0,_ 1 150,!JOO, 
.. ·, 1-. --·' 
. . ¡ . . 

: ·1-:oh"";:es al fiual i .1 -

- _', ~· 

B 

-.-;,· 

.-

27.G!JG, 

_,·, . -_ .. ·········_···;······ ··:·:T··_··:·····: 
. ._.;-A~.·-;..;,~~=c·~-=~;¡¡.~~~--¡¡;;¡;:mii;¡¡¡¡¡m;¡;;;;¡¡¡¡;¡.;;;¡;;¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡;¡.,¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡i,iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡¡¡¡¡;,: 

.-
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~= ... 
~':f 

i 
2--Culegios !·'~derales de Varone,;,· ,1e¡ 

l" Cntegorín : 
! 

EsL\•lo (.',ira bobo ..... , ........ - ... -¡ 
í-:-üzndtu Blanco ..... . 

Eolívm· ..... . 

r,,kún - . - ..... - ....... - .. - . 

Los Andes ... . 

·!Jara· ........ - ......... - .... ¡ 
=>:• Cntcgoría 

r...!n t\niucic'in .. · .. 

.Harcclo1~a , 

Bnl'ina~ ................... . 

~j:111 UnrloB ................ . 

(]~1·0 ...... - ....... - ... - .. . 

C11manú _ ............. . 

8au U! islóbal ... ...... - - ... . 

;,i;:n Fdipe .... 

Hnanare. 

~.latnrí11 

¡. 
1 . 

i 
l 
1 

H 

43-640, 

3G.GS0, 

37.040, 

45.320, 

;rJ,080, 

s.,4o, 
!}:748, 

((3S8, 

9.220, 

S.7-W, 

8.740, 

10.GG0, 

!J.!)40, 

!J.!i-10, 

9.700, 

S.740. 

B 

½nraza ........ . 1 

!UG0, 

!), 700, 

O.!J-10, 353.03G, 

~1.-Colc~ios ~ aciouales de uiüas 
1 
1 

t ·,,m1c:1,;. . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . 20 . .lG0, 1 

Tol::dr;; ni final. ........................ ¡ ... . 
i 

? r T(l)fO Xlll 

¡ 
..... ·1· ............ . 
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: t¡ 

',r 
!!:-:-- __:. p¡~rc¡nisin1eto ... : ......... . 

e ~: ¡ 

· U:i:-n.iJobo . . . ............. . l!l.116, 

7 .iiS-l, 

"i--- -- . ~f.~1·ida .. p.... . • • • . . . . • . • • • • 7.5S4-, 
ln , 1 
(¡ 1~ Trujiilo : .................. ¡ 7.584-, j 
;; . 
~ 1 !: - Í:tll"flZ:\ ..................... ! 7.584', 
e . : i 
¡; _:_ Ci nifad tle Cura. . ........... j 7 .0S4-, ! 

·:1- _ - Gafabozo : .......... : .... · .. · l 7.5S4,· / 

. : ~ ·!-Escuela Polit~cuica Venezolana [521_··------· -·: 
r_j • 1 1 

-~ alnmuos¡: ................... - . - . . .. 100.0S0, i 
' 1 

ü-h_'ibliotc,c_a y hluseo Nacionales.... ·_ ü.520, 1 ·¡ 
7-,Acadcmi_ns ::-;:acionales. Academia 

c()iTcspo~di_cnte V cuezolana .•.... : 1 

Colegio ,lo Iu!!;euieros. . ......... · .. . 
1 

.. Abogados.: ............ :¡ 
Consejo de l\léclicos ................ . 

[nstitnt,;> efe los Territorios Federales. 

S-Pensiones 

L:i de Arturo Iz11utenlo ........ _ .... . 

·· e · ·t.'b I F' · - ~ r1;s_o a loJas .... _ . ......... . 

.,.... ~ .J nau l\lachado ......... ·. , ..... . 

-.10.Alnurnos ei1 el "Colegio Boli· 

·var" de Trinidad .................. . 

15.840, 

8.S40, 

·z.sso,-

5. 760, 

3!l.720, 

2.042,SS 

4.S00, 

.l .440, 

16.000, 

i 

34.780, . 
I 

173.640; 

24.2S2,8S 
-- ----1--'-~---I 

CAPITULO IV ! 
1 

I:-iST!ll'CCiÓ:-i POPULAR i 1, 

W F I F l 1 1 - ·,! .. 1: J _ _ 1- ,sene ns ec era es 

B 

S77.538;8S, 

l p ';:; d::: ! , '.'' ble,i'.,S , " el D.sfa i ~¡ '3< SS2, 1 . i 
1 1 1 . . . ! . . . . .· 
~ '.·. Totales al fi@I. ............ --··¡· ..... ¡·"·--···.:··j·:·······.···--· 

,, ;._iiiiiiiimiiiiioii;;.¡;;~iiiiiiiiiiiiiiiiiii .... aiiiiimimiiiii.i¡¡;;;;¡,;¡;;¡¡¡;;¡¡¡;¡¡¡iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiíiiiiiiiiiia,¡¡¡;;¡;jiíiiiiiiiiiiiimiíiJ 

..... : 
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• 

Para 132 establecidas- eu .·.e1 Estado 

Los A u des : . 

49 en !_a Sección G uzm{rn 

30 en la 

53 ei1 la 

· 'l.'á eh i r,1 

_• Trujillo 

Para_ 1_46 establecidas en _el EstR<l(I 

Bermúdez: 

ü2 en la :-icccióu Barcelona 

Gl en ia· - ' ·cumnuá 

~3 en la 3Inturín 

Para 36 establecidas eu el Estado 

Bolívar: 

17 en la Sección G uaynnr1 

rn en lr1. ._-Apure ... · ....... -. 

Parn 12:! establecidas· en el ·I·Jstado Ca-_ 

rrbobo ..... . 

Parn 13ü. cslaulecida:; 

·Falcón: 

- ~ l en !a Sección Paleó u 

j ü5 en la 
-~ 

hulin 

el Estado 

·s 

-~ P:.~n.l :.!SD ::stablecid:lH eu el 
1 

J::stado\ ,. 
., 

l~nzm:'m Blrmco : 

B 

238.800, 

23:i.OSO, 

ü6:720, 

:?36.SOO, 

23:3.SOO, 

B H 

. 

1 

! 
. I 

1 
1 
' i 

! 'fot.tk., ,ü üna\:.: ........ -. .. . . .. . . . . .. . ..... , ..... - - - . -1 

" ' . 1 
• ;,,,;_~.-&.,..:;;..;._~·,i.;,.:.~\. .... ~w'"""'".;;,;...,.,.;.;.¡¡¡;;¡;.,;;_¡¡;iiiii; ..... ;¡¡¡¡,¡;¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡;;;;.;;¡¡;¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡:,¡¡;¡;¡.,;;;;¡¡¡¡¡;¡;;;¡¡¡¡¡;;¡¡;¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡;.,,..~ 
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~ . 
B B B --

83 en la Sicci611 Guzmán Blanco 
1 

61 en la - Guárico 1 
- ¡ 

28 en la - Nue;·n Espartá _ .. 500.475, 

Para las establecidas en el Estado 

Larn: 

S5 en la i:l,ccióJJ Barq11isimeto 

51 en lá Yarac11:; .... -· 222.560, 1 - -... 

Para 145 establecidas en el Estado 

~ Zamora: ~ 
- - ! - 46 en Ir. :-5ecciún qojedes 

64 en la Portuguesa i ~ 
-

1 

[)3 eu la - Zamora .......... 241.680, 

Par,t 3:, cstablecidflS en los Territo-

! ríos Yctlerales : 

l.J- en el y lll"llill':V 

r; en el Allo Urinoco 

4 en e,! A1trnz01111;; · ¡ 

2 C1l el (3oagit·a 

l éll el Colón 

:J en el Caum ... _. - .... - .. - ...... Gl.680, 2.2::íS.4:W, 
------

~-1::scuelns establecidas en los 
1 -

cuarteles 1 
1 

- 1 
3 on el Disll'ilo Federal 

l en el C:cstillo San Carlos 

- 1 l1 ll el - Libertador ! 
' 1 
1 
1 

'l\,tales al fitrnJ.- .- ............. - . . . - ...... - .. ........... ·!· - ........ . . . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



--:-- 85 -

* B E E 

1 en Barquisimeto 

1 cu la Frontera ............ ,. .... !).120, 

3-Escuelas Normales 

La número 1 establecida en Cumaná 6.720, 

2 cu Valencia. !J.120, 

" en Sau Gris· 0 

tóba1. ... _ 
1 

10.080, 

,J en Barquisi-

meto ...... s.rno, 34.080, 
------! 

cl-Fiscules de_ I nstrncción Popular 

El del ler. Circuito ................ . 7.680, ¡-
-· - 2~' 

- -· 3cr. 

7.200, i 

1 
().600, 

7.200, 
1 

7.200, 1 
·1 

G'.' 7.200, 1 

1 7.200, 

•1.SU0, 1 
1 

1 
--· D'.1 6,000, 

1 

TetTitorio Ymuary ...... . 3.600, 67.680, 
1 

------
,j-lnspectoras de Instrucción Popular 

en el Distrito Fcdcrnl f 

• 1 

Dos fo~pectorns pum los mnuicipios 

urbanos ú E 3.840 . . . . . . . ......... , 7.680, 

Totales al final ................. , _ ........... _. _ ..... _. 
: . 

. 
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a,_~-< 

-.·":. -

-¿,¡._: ', 

._-; ... 

6..:..,Escnelas <le Arte;; y Oficios.- ,' 

-· 

}:iupe1:iores 

'lnsfrucción Popular 
./ 

_ lás :Juntas Superioi·e¡ <le! 

·:_ .Estado .. Carabobo ); "~ie la Sección 

')3ólí vai·, ·,1 B !J69 .. , . :· ... 

Laf 20. Sécretarías. de las ·Juntas Su-. - .. 
restan tes, a B 720 .. : ... 

_l!~ J_unta Qepa_rtilmental de 

Puerto C_áb_elló 

S~Para ,impre_sión de estampillas .... 
•;' •-,.,'e•.-. 

-~ 

-;:.-

86 

B 

1.920, 
'· 

H.400,· 

4S0, · 

-B 

·H.S80, 
·' . 

i 
·¡ -~l. 

.; 

"I, 

Üi.80(1, 

30.000,, 

,; 

: 1 
1 

1 

1 , . 
1. 
¡ 

!-; . 
1 . 

·-11 \.·. 
. . 

l 

r 

, ·-::. 

. ~-.. ·-

; 

1 

-;_,__ 
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DEPAR'J'A.MENTO DE OBRAS· PUBLICAS 

Cf\.PITUL0-1 

ÉL ~IIN!STEllIO 

-· 
Et Ministro. 

D(•s" Dirce[Ol'CJ il B \J.Goú·.:. 

Dos Oficiales ú T\ 4.800 ... 

El Portero 

CAPITULO -lI 

.TESORERÍA 

DE, OI3R.-\S PÚBLICA:3,. 

El:_ Tesorero _ <Jajeí·o 

., El Tenctlor de Librns . . 

, Totales :il ffoaÍ..: ... 

i 
-,1 

.... ! 
1 

·B 

I !).200, 

9.GOO, 

l.!)20, 

7:200, 

' o 

B 

-·.rn.ooo; · 

30.720, - 48.720, 

.. _ ._ .. , 4_.SO , 

)-· -___ - ·-¡--·--,----,_¡ ___ _ 

.... ¡! .... : .. _·.:: .. ,¡· ..... · ....... ; . ¡ 
1 
' ' ' 

• : •• ••• ••••••• ; 1 

' ----1 
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~ 

-~ 
< 
á ;¡¡ 
~ ¡:·¡ () -. . - . - t ~, u. - 11cu1: ac.2:nLo ... .............. . 
s 
s ., . 
~ bl Pol'tero 1 ¡, -- ........ -........... · 1 

ijlG:1..s:'u~ ,le r:.:~;ritoriv ....... ....... . 

i 
~ 
3 
·íi 
1 r, 

.~ 
z 

(>TITULO III 

PÚBLICAS 

de sal n~arinr... _· .... 

B 

3.lGS, 

1.920, 

720, 

,/ 

B 
"' i B 

11 
1-

17.80S, 

2.GG4.100, 
1 

l.GGG.GGG,G7i 

. 03c, º"'l ·•31 
- 0,00•.-;•Y ! 

.._ 

l.900.009, 
1 
1 

j · 4.G30.G~S, 
' 
J 

Recuperado de www.cidep.com.ve



~1 
11 

! 
1 

1 

1 

89 --

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 
' ·1 

B B 

CAPITULO I 

C I, :SI J ¡,; 1 ~ T E n I O 

Snoldo ,le! i\linistro ........................... . 1S.000,. 

Cuntru Directores: <lcl Tesoro, de 

A,111:rnas, del Presnpnesto, ,le Sali-

nas ú B !J.G00 11110 ............... . 

Cinco Olkialcs a B ,tS00 11110 •.••.•• ·• 

'- El 1-»01·b._:1·0 .....•.................. 

38.400, 

24-.000, 

LD20, 

CAPfTULO 11 

Fl~C'M, DE HAC!F.1'DA 

Sncll1o de un riscal. ..... ........... " ........... . 

CAPITULO III 

TRIBU::-;AL DE CUENTAS 

l'l'CS .:llinistros Jueces ;í B 7.680 uno. 

El Oficial :\layor ........... . 

1 Tobles al final. ..... . 

]2-TO:.JO XIII 

23.040, 

5.7G0, 

n 

82.320, 

7.200. 
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:,..,¡_.-

_.- __ ,;; 

>~ · .. 

... _ -._ 

~--- .:. 

f' 

~-

- ..,:-:,· 

·-· 

~ 
, "';_- __ 

U1i'dtscrihiente archivero.· ..... , .... 

Él. Portero .. 

Gásfos de ,escritorio ..... : ... _-_ ..... . 

·-~ .-~ 

_-,, COXTiouitü GEXERAL 

]__::Sál°ñ. ,de. _Uentralización 

-~-

J;::FContadoi: ... : : : ..... . 

El Tcnedoréde "Librns.,. _- .... ··-· ·-·. 

El 'Liq ni dador .. _ .. ; . 

90 

lLG20, 

_,:i.760, 

5.JliO, .· 
·- - • • -- •;:c-

EF i~_ncnrg[!dó de la correspondencia y 

·. :d~ la c11~11la tle Títulos: ..... 
•.,: .. ~ -
Tres Oficiales ú- B 3.200 uno ... _ ..... . 
-~_:f'"-- ;,:. 
Para· libros· en los dos semestres ..... . 

- - . ,·-.. - - -

Ga~f'ós.- ~lé escrit~rio ..... . ...... -;. .. - . 
"<o- -- - -. 

El Portero·:· .. ·. ;·_ . : ..... 
... "!,,...""· -.-.:-

' 2~Sala de E_xameu 

á .B_.·3.200~ ........ ~. :.: 

~scritorio.: ........ .- .. : . ; 

Tótales ar fi~á1. ........ . 

_,_._-... 

5.760, 

_9.600, 

200, -

.· •. 960, 

1..920; 

11.520; 
, . 

)1§-SP0, :. 

-5.760,:, 

G.400,, 

1.920, · 

720, 

... ·--~ .. 

"' ·-

- -·-,.o. 

. 33.79'l, 
~ 

-~ 

") -. 
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CA:Pl'TULO V 

TESORE!~ÍA NACIOXAL ÓEL"SERVIC!Q -PÚBLICO 

Tesqi·ero. ::. ,:_. : .. -: .. :. : ·_-_. :.·_._ .. . : ... _ .. : .. 

libros· ................... . 

Dos Ofieiále~~ de· Cont~bilidad á B G:000 unÓ .•... 

un r;iq nitludÓi·.· ·: . - ..•. ' , ·: .' .. :·,:: .. : ....... : - .. ·. -

Dos. Oficiales, 111,0 archivé1:ó·á -B :1.072.' ..... _ .. . 

El Cajero ....•.......... .. : ..... _:· .. ....... • ..... . 

Oficial :!iljnnto nl .·Caje1:o ~- .... _ .:-: .·, ... , .. : . :· .. . 
. - -

Idem · snpernnmc,t·ario .. ,-. .:.-····· 

PiÍr,, liln:os de la cuenta ou los dos semestres .. 

G:{,tos <le cscri_torio - --·-·-. -. .-. ' .... : '. .. ; ... · .... : . .. 

El T'ortero __ ,_ ... 

UAPl'l'ÜJ~O VI 

TR!Ilt::S.ALES XACI0''·1LES 

-Dlé ll.lUJEXL · 

l:...,.Los de Lá Qnair,,,_ Pncrtó Cabe

-11¿, J\ümieai\Jo. y Ciúdad . . . -:.. .. 
· ·: ÉÓ!ívar 

Cuafro Jui:~es· [i B i:í.7_GO uuo ....... :· 

Cuatro Seéretarios ·ú ·B 2.SS0_- ide1p .:·. 

Cuatro Porteros á B i.200 hlern-.. : : 

Totales ül final ....... : ... < 
- . 

23.040, 

11.520, 

4.800, 

B 

· 11_520, 

:- ·. 7.G80, -

12.000, 

4.soo;· 
G.144; 

7.Gso; 

13:8·10,,· 

·.2.400, 

· ófío, · 

1.440, 

l.920,_ 

. ;; 

., 
59.774, -~- . ·.· .. 

. ··- - :-
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3-Los de _C,irú¡iano, La Vela, Bar

celon'a y Táchira 

Cuatro Jue_r"es·á B 3.S40 uno ....... . 

Cuatro tlecretaríos á B 1.920 ídem .. 

Cuatt-o Porteros á B 1.200 ......... . 

4:..Los de Cumaná, Maturín, Pampa

tar y Güiria 

Cuatro .Jueces á B 3.360 uno. . . . . . . 

Cuatro Se<lretarios á B 1.800 ídem .. 

Cuatro Porteros· á B 960 ......... . 

CAPITULO VII 

Inspector de A,luan:1s 

Para un Inspector, sueldo y gastos 

de viaje ... -................... : ... . 

CAPI'ftJLO Vlll · 

ALfül':ISTIUCIO::-;Es DE ADvAXAS 

1-Lú marítima de Lu Guaira 

• El Admini~trad01· ................. . 

Dos l¿terrnutores ú B 9.600 ....... . 

Totales al final ............. . 

B 

l;í.360, 

7.6S0, 

4.800, 

13.440, 

7.~oo, 
3.840, 

12.800, 

19.200, 

27.S40, -

·24.4S0, 

B 

91.GS0, 

, . 

--11.320, 

. -~·-· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - -.......... . 
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El primer Liquidadoe ............. . 

El Guarda-almacén ................ . 

El Fiel de peso ...... · ....... ; .. : .. .. 

El Cajero ......................... . 

El,Teuedor de libros ............... . 

f]l segundo Liquidador ............. . 

El Jefe de Cabotaje ................ . 

El Ailjnnto al Cajero .............. . 

El Copista de la cuenta.. . ......... . 

El Auxiliar de la cuenta ........... . 

El Copista de planillas .......•...•.. 

El Intérprete ............ : . _. . : ..... . 

El Oficial para el despacho del cabotaje 

El idcm pam formar c.xpedientes ... . 

Dos Jefes de la caleta á B 768 ....... . 

El Portero ........................ . 

Gastos de escritorio ..• º ••.•••••••••• 

Para trasporte ele los relevos de ceht· 

<lores cntr\ La Guairr.. y C~lomfüa, 

Careuern y Unarc ... 

Para a)nmlm1do de los muelles ...... . 

2-La marítima ilc Pue1·to Cabello 

El A,hninisLrador.... . . . ......... . 

El Interventor .................... . 

El primer Liquidador .......... , ... . 

El Tcne<lo1· de libros .... , .......... . 

'l'otales al final .............. '. . 

-
B 

7.680, 

5.760, 

5.760, 

5.760, 

5.760, 

4.800, 

3.840, 

2.688, 

2.688, 

2.688, 

2.688, 

2.515, 

2.515, · 

2.515, 

l.536, 

1._600, 

2.400, 

504-, 

5.066, 

1_1.520, 

7.6S0, 

7.200, 

5.760, 

B B 

1 

100.7G3, 

-------------------
. ...... - - . . . . . . . . . . . . . . . . ..... - - . 
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·. ,..--· 

:-.,.:; 

e!:" .... -". -~. .: --i 

? :•
·; 

. . _,. :-. -} .. =~~~ ,'-
. ':" ~-. 

.. ;.· ·-----· 

. :"f. 

~- e,·"!.,_.,_·_..:.
s-> 

·.-..._ 

'-~ 

-;-:·. ·.a:. • 

- . f.· 
_: :.. 

-~--. 
-.-.-;,'-.-

: ... ·,. 

·-

-·~ -

• ¿, •. 

·- . --..: ·!J.±_ 

.... _. ·-· 

. --
E!. Caj9rq: ._ ... , ; .. : : ... -........... ·: 

El Fiel clcl peso _:~ _ ...... : .... -. - ... : 

El Qficia l:cl~_"capótaje_. ............ -

Ehucn/u( ·1a-·col'res_pon~encia· y ar;, 

·-·. . ..... . . - . cliivero • ., " "• ". • • L • • •.• • • •_ • • • • ,• • •. • ·• • • 

El· -Scg1lndÜ Li(]_niclftclor -"'· ... --~--~ ... _. ;-
--· • • ~ • a. • 

. •.• •.•. - - . - .. - . - - .. 
Él Poí·teÍ·o : : ~ .. :, : ... , .- .......... ~. 

lle: ~scritorio ..... . 

El- A,lmiÍlish-nclor -;, . •,• ... · ... - ..... - .. 
... . ·- _; 

¡~¡, 1i:ii1·,·cú tor.: ; ... -•... _-__ -. · ....... . 

El d 11tird:i;-ali11acén_. 

El ·h,t¡niil~,lq,-;, ... :. · ..... -... _--e ...... "': 

El (.tf\c_inl· ,kdJabotajc, .. -... , .. 
-:.:·_.·). '. - ·_ . 

9 Ofiéial_ p~ra ~Gic~1mchÓ "del comer' 

·;;cio:·i1c:t,1'imsÚo.· .. . -: .. , ... : .. : .: ..... 
. - . - ~ -

El·:Port_cJ·o ............. -·;. 

;scritor_iéf ~-- . ......... -: ... ~ .. ·: 

4::....Lh'lliaríhrna de U_i udacl Bolívar 

El .A,lmini"strncfoí·-:.-.... -........•. , .. 

El I[lkl'YClltO!'. '. .. .-·.- ...•••.•..•. -- . 

- .. ,,_ 

- ·_ Tobtlé~ 'al _fi_nal ............... . 
,,_.:,- ': -~ . 

. ".a 

' 

.- "o/. 

--_·-B 

- _5.769, 

f-800; 

4.800, 

2.5~5, 

l.G00, 

1.400, 

• 1L52ü, 

7.GS0, 

4.SQ0, 

4.800, 

.-.4.~00, 

·;4_.800, 

.- 3.360, 

e: Li00,: 

3.200, 

•.. -1.400, 

1.500, 

B. 

· ..... 

~. 65_.3~3, 

-.-.. 

' 

.- ..... : - :: .... 

'·- ""-
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l,l __ Cajero _- .. : . - . - .,. - . ·-· ....... ; 

EÍ 'l'cneJor de-libros:. · •.... : , . : ... _-. . . . . ' 

l'Jl-Liquidudor.: ...... :·.:. · ....... _ .... . 
- . -· . - . - . . 

El Oficial ,lc'Cabotajc : ...•. :c.· •. , .... 

> °EJ J¡j(í,l'[Íl"_Cte; ,.· ... 

l·'.l 'Portero .. :·:. :· .... :. _:_: ..... _: .... . 

Í:'ara gastos lle c·scrito_i·io .. : : .. : : .... : 

~'ahi ,dquilct· Je casa .......... , .. . 

"-La· maríLima de .uai-íi"¡íaiw_ 

m Adíninistt'üdor 

81 lntervent.or .....• ; , . :· .. ......... . 

l~i -Vish; GuarJa-aln;~cén . . . 

Ei T,,Hcdo.nle tibros. _·_. ·_. ·: . . . 

lJ¡j '-J(ÓillCI'- oficial- '..: _'_ ., ... : .... , .. 

Ui/scg-mido "idcrn .. '._· .. _ .• _. ._ . _ .. , .. _ , ª_. 

EL Port_ero ........ -.............. ,· .. 

Gáiitos'·de escritorio ...... :.:>: .... : 
Alq'11Üer,de _cas;_..:··: .. : .":.,; ... ·_. _- · .. . 

.- _li~b, niarítirna de La Vela 

El :úl~ninisti:ador .. _, :: ..... · .... : .. :: 

El ·rní¿rvéíitor ........ _ .. ·_ .: ........ . 

El Vist.1 .G nai:dn-almacén 

Té;t";1cs a1 fü1a1: .• __ , .. _ -_-_. _ : .. , . 

.. B 

4.800, 

4.800, 

-4.800. · 

-4:300, 

3.360, 

l.fí00, 

1:400, 

· .12.000; 

''1.800, 

3:3G0,_ 

3.3G0, 

1.ó20; 

780,. 

· .G00, 

· UJ2o; 

- 7.200, 

4.800, 

3.3GO; 

B 

._'58.lG0, 

~-

·.:_ --

,_ 

. ----------·'--~-

. ............... -... :·· .. 

. . ' 

.;;,-

·-¡.·"'.,· 

. -~ ~-.;.· 

·, 
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El Tenedor de libros ............ , .. . 

U u primer Oficial. . . . . . . . . . . . .... . 

Un .segundo id ..................... . 

El Portero ........................ . 

Gastos de .esc1:itorio· ............... . 

7-La marítima del Puerto Guzmán 

. Blanco 

El Admiuiskador .............. · .... . 

El Interventor .................... . 

El o·ficial primero ................... . 

El id · . segundo ................. . 

El Portero ............. - .. _-_ ...•.... 

Para gastos ele escritorio._ ... ______ . 

Para alumbrado del Faro .. _ .. 

8-La 11Iarítima de Puerto Sucre 

El. Administrador ..... · .... _. ....... . 

El Inierventor .................... . 

El Oficial primero ............. _ ... . 

El id . segundo. . . . . . . . . . . . . ... . 

El Portero_ .. • .•..................... 

.~ Para gastos de escritorio ........... . 

B 

3.360, 

2.6S8, 

. 1.920, 

780, 

600, 

6.720, 

3.840, 

2.880, 

1.920, 

780, 

600, 

í20, 

'.'6.720, 

3.840, 

2.880, 

1.920, 

780, 

600, 

- Totales al final. ....................... . 

B 

1 

B 

24.708, 

l7.4GO, 
. " 

16.740, 
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CJ-La marítima del Táchirn 

El Administrador ................. . 

El In t0n·e11 tor ............ . 

Dos Oficiairs ú B 2.400 ..... . 

f':i:rn · gasto:, dq cseri torio . ......... . 

10--Lit marítima tle é\Iatnrín 

El Administrnclol' ............ . 

, El í 11 tcryc1Jtor .............. . 
• 
~ Un Oficial. .............. . 

1 El J'p1·tcro. . . .............. . 

l. 1',wa g;1st.os de escritorio ..... . ¡ l'n,·:: n\r¡nil("' (le casa ...... . 

1 p 
ij 1 E! .\'..lmi11istr,1dvr 

97 

B 

6.720, 

3.840, 

,kSOO, 

600, 

G.720, 

:3.840, 

2.400, 

7S0, 

G00, 

UiSO, 

1----
1 

G.720, 

1 El 111tL'i'n:ntor................... . . :1.840, 

1 

Pn,·:. gasto, ,<le escritorio. . ....... ·---~-ou_\ __ 

1~--L,, ,,1mítima de Juan ·Griego 

1 Bl ,\.,1mini~trador ................. _ j G.720, 

Para gasto~ de escritorio ........... . :,oo, 
Par,~ alqniler di..\ cas:1 ..... . 760, 

Totale~ al Jin:11 . . . . .· ...... . 

10---Tn)íO Xllf 

B 

li'í.!JG0, 

16.020, 

11.lG0, 

7.780, 
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98 

. ADFA~A~ DF. CAROTA-JE 

.13-La de La .Ceibit 

Ei · Adiliinist.rador .................. . 

El- Portero ...... ~ . . ... - . . . . . . . . . ... 

,\lt\mb1·itclo y gastos de escritorio ... 

·Ü...,..La de Santa Crnz . 

del Zulia 

El Atlministraclor ..... , ..... ;· ..... . .. 
El Portero ...... : ............ _ ... · ¡ 
i\l;1'mbrad~: y gastos de escritorio .. 

B 

3.840, 

!lOO, 

4S0, 

720, 

3,840, 

!JOÍ!, 

4S0, 

¡ . 
. , 

1 

¡ 
¡ . 

Alquiler de casa .................. ! i20, 1 

1-·---
i 

· ·15.,-La de Bobare_- ¡ 
i 

i 
:. ' ! 

El _A(Íministrador .. _- .... , ........ , . i 3.840,. 

B B 

. 

.(j,!)40, 

;:;_!)40, 

1 

El Portero · .. · .................... : -1 !JOü, 4.740, '42G.GS2, 
. 1 

i 
f. ' . • ·,--------.-._ -._--- --,---· --. 

.> 

. 
Totales al fin:ii. ............. i. ....... : . : .......................... . 

: 
r 
., 
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CAPITULO. lX 

RESGUARDOS OE. ADUA~ÁS 

1-J nrisdicció1r ,de la de 

La Guairn 

Eu ·el p~iert_ó principal: 

Un primer Uornandaute .... : ...... . 

Un segundo iilem ....... · .. · ........ . 

B B 

G.760, 

[i. 760, 

Cinco CaboR ú B, 2.400 .............. , . . . . . . . . . 12.000, 

Treinta y seis Uelailorcs á B Úl:!O ............ : fü).120, 

u ll patrón de falúa .. '. . . . . ....... . 

Catorce JJogas á B 1.440 ............ . 

Eu ül puerto de Colomoia 

U11 Uaoo ..... 

Cuatro Celadorés ,1 B l .020 ....... . 

Alquiler tlc casa., ............... . 

F:n el puerto de -Care1íero 

Un U,1bo ........................ .. 

:.uoo, 
7.680, 

560, 

1----· 

1.020, 

20.lGO, . 

114:720, 

10.6'10, 

. i 

i 

i-
1 

' 

1
cuutro Celn:dores Ct B 1.020 ..•....... 

·2.400, 

7.6S0, 

5GO, 

. 

Ak1nile1· de casa ................. . 10.640, 

-------- - -----------
Totales al iinul ............ i ... : ...... .. 

i 

. ....•.............. r:·· 

1 
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G"Elí~7'rii ~~~ 

1 
' ~ 

B 1 B .B r B i 
! - 1 : ¡ · Eu el puerto de l.inare -

1 
i 
i 

Un Cabo .............. 2.-100, 1 

.. 
Cnatrn edad ores ú B ~ 

UJ20 7.GS0, ~ . . . . . . ' . ...... ~ ., 
1-Hi.GJ0, 

t, 
'.Alquiler de casa.: ...... 5ü0, l0.6-10, H ----- u 
:!-J nrisdiceiéiu <le lu ! ti 

¡ i tlc í 't1erto Cabello 
~ 

l~n el puctto principal: 
r: 

- f) 

Un Primr1· Úomamlaute C..760, H 
-

1 
ün Se.-0 1111\10 id 4.800, -,., ....... 

Ui1H:O C:if,os ;¡ ]1 2.400 12.000, 
i 

'1'1-ei 11 liL ,. ~cis Celadores 1 

1 

i 
1 

I{ 1 .~):!U G!J.120, ' a . - ... . . . . . - ! 
1 

Uos i 'aL. ~Htl·-~ ,le falúa ;:'¡ 

B J.0:!0 ...... f ;J.::NO, 1 ..... 

' . ' ~ 1 1 Veinte y einco bogas :.1 
"I ' 

1 -

B JA00 .............. ¡_:.iG.00~ l:JLi20, 
-

En 'L'nc::tca;: 

1 Un Cabo ............... l.GS0, 

Cnatro Ucladorcs ú B 

1.440 ..... · ....... ... C..760, 

Alquiler de casa ........ 4S0, ·, ,!)20, 
------

En Yaracny 

Dos Cabos ú B l.GS0 .... 3.360, 
------. -----------------·-

'l'otales al final ...... 1 . . . . . . . . .. ·¡· ...... - .... . . . . . . . - .... . ............. 
1 
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--
B B B ' B 

. 

' 
Ocho Uflladores ú B 1.440 11.520, 

.:-

Alquiler de casa ........ 288, 15.168, 154.608, -. . .. ------

3-J urisdicci(n\ de la·de -
Ciudad Bolívar -

1 

-
Eü el puerto prilícipal .. -

Un Comaml::mte - .. 4.800, 

Dos Cabos ú B 2.400 .. 4.800, ·' 
.• ' 

Veinte y cuatro celado- I 

-
res ú B l.G00. "-:. .. 3S.400, 

U11 patrón de falúa ..... 1.G00, 
-

Cuatro bogas ú B 840 .. 3.360, 

Alquiler de casa para - ' -
Gsta y las dernús esta-

' 
eioncs . - - - .. - - .... - . 3.480, 56.440, 

EJn Soledad 
. 

- 1· 

Ün (.:abo. ....... - ..... U/20, 

Tres Celadores ,1 B 1.600 J.800, 6.720, 
' 

Jiju Puerto de Tablas 

- -. . 
Un Comandante ........ 3.200, 

-
Dos Cabos á B 1.920 .... 3.S40, 

Siete Celadores ú B l.G00 11.~00, 18.~40, 
. 

------------ -------------. 
Totales al fi·nal. ..... -- - . - . - ... - . . . . -.. - . . - .. .. -. -........ ·- -· ·- •.••· .. - -. 
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--~-

'. 

s. ·-• .. 

:. 

,.. 

- ; --.,_ . 

l.600. ., 
. '· 

-:Eu··;Yay~· 
-··-'"""' 

l.DW, 

-· 

B 

; 
·! 
-L 
. I· 

:' 

i 
, i 

D.920, ' J._ 
l 
·¡· 

¡ 
__ !-

B 1.600 -4·.soo, _. - 6.720, _______ -_._. __ . ____ · 

- - -- -~-: 
- ... -

. ;l 4_;_._J_i;rj.sji~ciún~~le ¡-~ ne 
! _: ' · hai·acaibo ·. 
G -· 
¡ En ~I"¡mert? .·µrincipal : 

~-
U1"icGónin,;z,Únte .. : .. _-_ .. 

~ .1 - -

¡~;!Lr(celadcrcs_(, Í.GOO¡ 
" >. . . ¡ 

bq1i,0arc; ...... ! 
,._ 

D'os 1.'afroues·di:. falúa úl 
'---1~/6¿;_ ~ ·/.: :: : ... : ¡, 
Cnátro IJog,is; ,i I: S00 .. · 

.e.. ' -

! 
í -; 
t:: 

1 

,. 
¡ 
i 
¡·-
i 

_ 4.S00, 

5.-,GO, -- l 

24.000, 1 

i 
·.! 

3.200,.o ·.! 
i 

3.200, l: ··:: ..... . 

¡ 
1 ·, 

·¡ 
-r-·· -
l 

: .l 
1 ,. 

< ,..,, ... 1. 
. . . ·¡ 
J
l~ · - --11 

~ 

. -·. ·1; 
~ 1 • 

. i ! _.;_ 

~¡_ -_ 
t-· - "7"

. J.·. 
i 
1 s. 

-. ; 

-1 
-... , 

"- ¡:- .. ~-. -. ·v·-~ 

¡-

· .. , 

' ·-d·"'· 
;_; .. 

10.DG0, 

_. __ ·L-· 

,· 

de h~ del 
-·La.Ycl:{·-

id 

_,_ 

·1 ., 
·-

3.200, ! ¡ ~ 

9 400· ·' ¡· . · •. ·' . -
-· : - - - • _,. -- 1 ~ --

. -- - ' . - . -
---- -- .. ----- .. 1-- --___ . 

. J. ' 
~ . ¡ -

·..• .......... . . ..,· ... ! .. -:. . .· .• 
- - ! 

i. 

·' 
<. 

. ' 
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Cinco Utilios ú_ Ji. l.GSO. 

C ,{·a renta Celadores á . 

B 

S.400, 

Bl.HO ..... : ... : ·57,GOO; 

Un patrón. ile falúa 0.: .. 

Diéi :bogas :, _H soo,_- .·:: 

En- Adíconi 

Fn Cabo .. -:, ...... · .... , 

Cnatro Celadorc"s ú 1.440 

bolívares _ _-. 

n · 11~11 Uumarcbo ;, 

1 lJ ;i Ual{º· .. '. .. ·._ .. ' ... : . : 

J:200, 

s.ooo,-· 

1.GSO, 

iUGO,. 

1.GSO, · 

1 

- , · •; Cu~tro :Celadoi·es ít L440 C 

brilivarrs .. ~·G.7GO, · _ 

,_ 

En,.. zazúrié·1n 

Cn Ctl,Ó ........ . 

Cn:1tro Ceiailóres i; 1.4'10 

de la del 

-En el ·¡;u~1·lo principal: 

Dos ·coú;aná,rntes A 8:200 · 

l>-Üli~rri reS:.; . .. -~ -~- .. ~ .· ~ . 

.1.GSO, 

· _G.400, 

G,T:20,_ 

Tótales.al.fiuaL ..... ____ ......... . 
. - . 

¡ 

1 • 

D B B ; 

SO.SO+, 

7.440, 

. :;• 

-7.440, 

-7.440, 103.120,, 

> • 

. -;;· .. 
-r·. 

·~-- _-
' 
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1 

tlc: falúa . .. :!''" 
1 

,, 800 bo.! 
! 

. . . . 1 i 
pnt:-i't.o pnw::1p1 :¡ . . ,¡ 

~ Fn '~'r:?nn1u1..l~1tT: ... 

~:r.,.::. ,: l · . 1.GS.0 bo. ~ \ l ~ t :- , ;~ JO:-., . 

i! ¡;,;,;;-,•;:·· ... · ......•.•. 
11 

·!Poco ·cchH1o:::cs. ú .1.440 

1 

bolíúu·cz .... __ ._ .... ¡ 
i 

C !1 pr:JrÜll .tlt: Í.~1ÍHL .. -1 
i 

~ci~ · •.:Pga~ .":" St10 bo.l 

íl 1,·,.,,,.,,;_: 
~ '. . . .. ::.:· ... 
~ . _ · I :S,i ~üb' . lle en,,,1. .... 

i . 
. ~ . . 

¡ ¡ 
f 

• 1 

B 

86.000, 

1.200, 

7.200, 

960, 

3.200, 

:i.040, 

17.2S0, 

1.200, 

4.800, 

f04-

·, 
i 
1 
1 

G9J,20, 

B 

::íSAS0, 

' ¡ 
1 

1 
1 

i 

1 
·!. 

• i 

1 
1 

! 

l 
: 
! 

i 
1 
1 

1 

:J2.214,20Í 
1 

a 1 
! 

B H 

1 

i 
1 

! 

1 

~I . i li . i-----··· ··--¡----------

ji .'.:· Tot:1'csa!fin~!.l ............ ¡ ............ 1 ........... / ...... _. ...... . 

...,~;.,.. -~-;;¡;¡¡.:;;,¡:¡;¡:;¡.¡.;;¡¡;;;.;¡;;¡;;¡¡;;¡,m3r.;;¡¡¡;;¡;;;.;.;.;¡;¡;;¡;¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡;¡¡;¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡;;;¡¡¡¡;.,;;;;;¡¡¡;¡¡¡¡¡¡;¡¡ªª••;,;; 
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·.1. 

'· 

,-· 

J-:ii i,I ¡,úerto ¡n'i_uciÍ1al. 

(i ,, ·c,úi,arid:uite : .. ... . 

'l'n:,: } i;1h_'.;:~J: ,l.(iSO bo]í. 

DÓec l.:d~iío ,·e~ . ú 1 .440 

ho l fv ;ú,é,:, · . 
. ,. ' - . 

Do:,c ,p;lti·P1ic,: ,le falúa 

::, .1.2Ó0 biilívares. /'.. 

T)c,1:;:.hogas ·:t B soo:. :: 
c_;:1st,os·_,le c:~crftol'io:. _ . . 

Alc1nilér ,le ias:1_ en:-Oirn-
·_--;_ 

t·c·,lu 

-t . -

·,--.·1-:11 1/í,iC,u·ibe., 

Cin', .. ,,. ('i.•fadorr,:S··ú l .HO 

U11 ¡;ati'éllL de falú:,. 

C11all'o ;bogas :1 :8 S00 .. 

Alc¡nll~1: ·,fo cn,a .. 

D--J miiidicJiún d1i la dél - - .. -

Túcliir:í 

un· 'comaí1d:úitc ... · .. · .. 

:'.rotales al liria!:-.. ·;· 

105 

'B .¡ 
l 
1 

i 

!' 
.1 

i 
1 
1 
i 
i 

a.200,,. 
1 

.. ,_i;;Q40, e 

.. l'i.280, 

2:400,' 

. _n.G00, 

120,· 

240,,.' 

1 .. 

1

-... --·· . . . 
. . 

,..~ 

·,7 .2ooi 
.!JG(,;_ 

4S0 e::-: .'. 

- ..J.· -.. 

B 

,:)7.800, 

2.400, 

1 : . 

i 

,¡ 
i 

.1 
1 
)· 

.- ~ ¡ 
:.· 
' 

:B - .::B 

. ~-- -,. 

: ~.: .:-"'-
.-. ---

--._. 

, 1 

. - . - - ....... .-·· -

·, 
..,._. 

. ~--
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B B 

nos Cabos ú l.GS0 bolí-

! o;::reys se;, ~;;;:,;; t .... ·.· ... . 3.360, 

- i 
1.040 bolí rnt·e" .................. . 16.G40, 

J 0-,J uris<l.icción de · la 

' de Maturín · 

1 
. 1 Cn Comand:rntt/ .... _ .............. ! 

1 Tres _cabos ú l.G80 bo-

3.200, 

.5.040, l !ívm·cs .. -....................... . 

·1 s'::':¡;:'.':,'"' ~. '.' •f1:41 :o 1 10.oso, 
Ct:alro p:!t:·0nes uc _ n un ¡ 

ú !JGO liolí vm·es. . . . . . 3.S40, -
· 1 Doce boga_s ú S00 uo!í :J ........... · ¡ 

l i 
·,·ttl'C~ ............... _j .•.....•...• ¡ 

1 
0.600,_ 

¡----

ll~<T uristliceión lle la 

,le Güit·ia 

t 
~!¡Un Comau<iantc ......... . 

' ·Dos CalJos ú 1.GS0 bo!i: 
);; 

1 
1 ....... -1 

ai_ "' ,·ares .......................... . 
t 

3.200, 

3.360, 

B 

81 .,G0,_ 

' '. 
! 

! 
-¡ 
¡ 

' 

B 

:V 
¡ 1 . --:---------•••••• 

1 

i . . 
1 
Ji 

'Totales ni final. ..... ·, ........ : ·j· .......... _ ...... : .............. " ..... . 
i ¡ 
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B B B B 

-
Cato1;ce Celadores á 1 .440 

bolívares ,. 
20.lGO, . . - ......... . . . ... ...... 

Un Patrón de falúa .... . . . . . . ...... !)60, 

Cuatro bogas ú 800 bo-

lívares . - - . - ... . .... ............ 3.:200, so.sso, 
------

1:2- J uriadiceiúu (Je la 

de Juau Griego 

Eu los Puerto~ de ,Juan 

Griego y Pampatar ' 1 
' ¡ 
' Un Comandante 3.200, ' 1 . - .. .. . . . . . .. . ... 1 1 

Cuatro Cabos fr 1.GSO bo· 
i ¡ 
1 

! 1 
lívares ........ . - .... ... - . - - .... - (i.720, i 1 

; Diez Uehulures ,t l.HO 
.. i 

~1. bolívares ........ ·_ ... 
1 

14.400, 1 . . . . . . ...... ' 
~ i 1 ~·lJo:, Patrones de falúa. á 

1 i 
1 

1 060 liolisorns . ........ 
' 

........... ·1 l.!l20, ! 

• Ocho bogas ú 800 bolí- 1 

~ v:wes ..... . . . . . . - .... . ... ~ ..... - . G.4iJO, . . 
/! Alquiler de c:isa . .' ...... . . . - - .... S40, 33·4S0, 

------' . 
13-J nrisdicción de las 

· Aduanas de Cabotaje 

1 

. 

En la de La Ceiba 1 . 
1 

Un Cabo .. - ... - ........ 1·300, "" - _____ ¡ ------
1 , 1 

rrotales al film! ..... · ¡ 1 

~ 
- ...... - ... . . . . - . ...... '. ....•..... · 1 • ~ •••••... . ... 

~ 1 
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- ~ ,. 

. . ::-~ . 

. .::
:;-

" . 

-1'-" El :de l'~i11Íta Brava 
• •"> .• -:.~-~ e ·.:- ~· _·=-. 

,-_ :_.-.G11 J'ue1to Cilbelló~ -. f ,, . . í 
1 

. -~ _,.. - :- -.- - - ·- :-Í , 

,~Íi'}'):mí,lt; ,:-~nspección¡ _ 

.. 

1
/~,1:· ·e·ste l·'nro- ú. B _·10¡ 

.. -~. .. -.. -'¡· - . 
. . 

' . 
..... ·.'! 

¡ 
. . . . -....... , _.,..,_ 

' i 
•• ••••••••• •I 

1 

~-400, 

. 1.440, · . 

., - G7:?, 

-----· ---i-·-.--
) 

1·- • . .. . . . . . .. . -.. i :_,-.. _ ......... . 

·-;. .-,. 

_-, 
- ----

· .. --

. o. 
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·CAI'lTULO xr 

SÉRVIC;IO DE PRÁCTICOS 

Los <le i\Luracaílio,. La-Barra y El 'rublazo 

Los <le Uiu<lad Bolívar y el Orinoco, .. _·:·-.· ... :, .. : 

-CAPI1'üLU XII 

-·. l'ROVEEDURL\ Dlc Aln'ÍCULOS DE ESCRITO!lIO. 

Par:~ gastós ~le escrifo1·i9 lle! Ejecutivo ._Nacional; 

!_os _ócho_ Ministerios y él, Consejo. Fe<leral .. : .. '. 

CAPI'l' lj LO XIÍI 

Í'arí'(el pago <le iiiterC§CS y ·amortización <le los 

: Ti tillos'. del.1-.por ciento rncnsmil. 

• 't," 

.,· 

: --.~ 
.-:_,-

B 

40.000;~ so,ooo, 

. '. 
l'.!.000, · 

=; 

L:'.W0,000, 

·' 

. C.:.· 

, ,=. 
. .:. 
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DEPARTAMENTO DE CREDI'ro PUBLICO 

UAPI1'ULO 1 

EL :,ll'.\ISTERIO 

Sneldo del Ministro . -~ ..... 

U ll Director p;m1 el U rédito 1ntcrior 

y Exterior .. __ .· ... : ............. . 

l:J n Tenedor <le libros . . . . _ ........ . 
. 

Ui1 Olici:1L. ,: ................... -! 
El l'ortcro ..................... . 

CAPITULO 11 

JC:--TA DE CRÉDITO PÚBLICO 

Dos Vocales ú B ll.0~0 . - ........ . 

Un ·Oficial.._ .................... . 

Gastos de escritorio ...... . 

B 

\J.GOO, 

4.SOO, 

4.SOU, 

l. !J:?0, 

:!3.040, 
__ :.. 

4.S00, 

GOU, 

,. 
'--' 

18.UOO, 

:!LL2U, 

l • 
-· 

:J9.120, 

28.440, 

------------!-----
··1·t1· \ti I I .-·o a es _a na ......... _· ... -¡- ................ , ...... , •• ·• ~- ......... . 

--

/ 

. 

. 
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CAPITULO III 

cnf:DITO PÚBLICO ·r~TERIOÍl 

:,e destina .el 27 p g de las 40 .uuida

tÍc, de la lleiita aclnancra, r1ue se 

111 

¡_ 

1 

1 ~1::~~snla;:l: ;~~ -~l;~l~-os: )-g~~t·o·s· ~-e~ ..... 
! - . . . 
µ -

B 

1 

_¡ 
B 

2.097.900, 

; Ca1,ítnlo anterior . . . . . . . . . . . . . . . . ... _........ 28.440, 
~ ¡----1 
1 CAPITULO IV 1 . 

j cni':DITO PÚBLICO. EXTERIOR ¡ 

"I i<e de, ti1,a el 27 p 8 de las 40 nnida-1 

~ :ks ,le b Hcnta aduuncrn qne se\. 

tl talculü en _ ..................... , ............. _ ......... . 
:¡¡ 
• . , 

B 

2.0G\JAGO, 

~.0!lí.noo, 

1 -------------··----
¡- 4.234.\120. 

·' 

1 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-,._ ... -
-- .•.e•-

.;; ·;\:·. -- ·,. --
··e 

• e• 

··¿:.. 

- .-:: 
;. . 

;_ 
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::..,.-.¡,,. ... 
.'-"-~.-

~- ...... _ 

-;.•. 

• ' <'! 

-~ -. 

.. :;._._ 

·. =--

.-. ~ 

:: - -~--DERAR'l~-A":M-ENTO --DE-· G-UERR.t\: Y.- MÁI-ÜNA-
:.·-- - . 1- ~ .:::. --;-~..: 

,#-_·-., 

.. .,.- ~"' 

·,_. _ -~.-: t:~1?iSTEi°:!Q 
: -~ - . 

:\UniSti=<!_ 

]1n~ Oj:i:i:ÜÜ- ,, _Ij~4.SOO ..... 

{;_1 L i",¡;:'Úr~;:: :'. -----

te,-,,·- l.()+i.i_,4~, holíva. 

UnJ.,apg[rn Ofici:11. 1le 
_,..,_ -_- ~ 

.. : ·eo ri·_e ~ iw !l den ci:i 
. -~·-__ :;; '"• " - . 

-"-~ .-

B 
! 
1 
1 

.. :¡ .. 

i 

1 
1--,--¡ 
l 

-.-... -_ ---~--
,.':.. 

,_ ÍS,OOÓ, -
.- ::: 

. ~ ~-

. l'l.200, -,_¡· 
. . 1 

-!J.GOO,, ! 

,._., . 

--.. 

. ,. -·- . 

.. ";-

: · . .:.. 

·_._ ·-: 

. . - --~ 

.,..,.':::· . 

-- . 
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·, 

.: 

.h 

; 

,. 

. -- ~ 

F,,~:1;¿.n iente-escribien te. 

¡t11_S¡üge11to nlflYÓ.ri-POl'-

1

,_· . 

te.r{,.; 
: - . ·, -. -
1Fil-Cüd:.el11 du.1J¡·dc1-ú•s. 

Alun1hl'adu 

ri,1.:..:·. 

1 • . • -

¡_ . d{: 1\r1t,1:;.--.:. 

iv n 'i\,11 ir1Ítt·····,.n1,lante. ' . . 
j 

,_e; :"~~;{l)s:_de .. 

1 

· di:1rio. . .. -.¡ ..... 

, 
'. 
;1--L;í.: 1 le 

' ; 
... . l. 

i :ai·~·¡ ~li:c:inict o¡7• 

"'j' 

113 -

n 

1.460, 

587,fi5 
{ 

•365,. 

i3Ó, _. _____ ._ 

·..:i.74,GO. 

.L4GO, 

· ...• 1 •••• · •••••• :. 7.7!4/iÓ 

UGO,· 1L' 'I' ! n ... , iii_t•nt:~· _:\_Yntt1nte.¡. 
j • • - 1 

\t.~ :1. ~ 1·.o:.: dl: .. i!~'~-rit0rio:. 

j :thnulú·,i"dú. t::.lc-; ;'1 13 Ji. 

[·. diai'i,, .. _, ·. 

·. -!-La,¡;,¡· Castillo 

Ci:l·.11c1·al. 

'Í'i1iieute Aynllanté. 

<le _i,scrito·rio, 

ahunÍmltló, Úc, 

j -.~e · 
.. ,· ••.. , • . •)IJ·>: 

. _. --------· - . 

,.n-r,,:,o 

H 

G ~-., -o -. -
.l . /iJ;,,a ·:·. 

'· 

!)_.59!J .• j0 

1 
.I 

p.:39!)_,,jü 

"Tota}os al fina! . .-:.-------.-... -.-.-.~ .. -.-_~_--_ 1--.-. ·--~1~---.--· .... :. ·_: ·; 
···¡..,~TOW) .XIT! 

· . 

-·· .. : ·-;: ··-~.-. -

,.~-.. 

-~ 

-. 
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.:. 

_. 

'J--La \le la Fortaleza de1 

San Carlos del ½ulia 

Un General. ... 

Un 'l'eniente Ayudante. 

G. ,1 s to, dl: é~critorio, 

R 

alnp1brad~z cte .. - ;_·· - ............ . 

1. · T[lchir;t 

Un Ge11cral. __ ........ . 

Un Teiüente ·Ayudante. 

G :r s t os tic, escritorio, 

alnmbrado, cte .................. . 

7~La de Ciudad Bolívar¡ 
. : 

Un Ucneral. .......... . ..,. 

Un 'l'enicntr. Aywlante. 

G :1::;. Los tle escritorio; 

alumbmd_o, ot,:, ...... . 

S-La tlc Barcelona 

Un l~cneral ................. . 

Un Teniente Aymla11te.j .......... . 

G ú s to, ,le escritorio,! 
' 

alnm lirado, ete. '. .... .i. .......... . 

lH 

H 

7. 7 74/)0 

1.460, 

: :>_G\ 

7.7H,üü 

1.4GO, 

3ü,\ 

7.774,iiü 

1.-tGO, 

7.774,::i0 

1.-JGO, 

;JGiJ, 

n 

- ' 1 • 

!J.G9!J/i0 

i 
• 1 

9.i:i!J!),C:íO 

9.i:iDO/iO S3.9ó0, 

------ ---------------- --
'foialcs ni final .... 

¡. 
' 
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I 

CAPITULO III 

PARQCES ~ACIO~ALES. 

1-El del Distrito 

Pedcral 

Un Gnarda-parr¡nc con 

- 115 

- D 

i sueldo de Coronel. ............. . 

¡un segundo ¡,¡ eon suel· 

do de Comandante .............. . 

Tres !-iargentos primeros 

Gnar<la-almaccncs .... 

Dos 1i1ccániéos a1 meros 

con stíeldo de Capitán ........... . 

Seis oficiales ,Je herrería 

y talabartería ú B G 

,Jimios ,:,1da nno ..... 

U:1st.o.s de escritorio y 

aln1nbnúlo . ........ . 

y com1J11,tihle ..... : . . 

lln l~uarda-pa_rque con 

siie-1,lo ,le Cornncl ............... . 

Dos 1:i,irjen los primrros 

liun1·tla-ahn,1ccues .... . _ ......... . 

Ua::-tos tic escri lol'io y 

alumbraclo 

B B B 

4.865,40 

3.504, 

1.7G2,% 

3.S!J0,!JC 

18.140, 

700, 

l.S25, · 2!l. 718,30 

4.SG5,45 

1321,30 

-------------------------' 

'i'oLales al ÍÍl!al. 
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_,-

~-
,-~/-_. ;-·"'!": ·c.-

..í.. 

' • • • •• ,. ·,e.~ •• - . ,,--.. -,, . 
;- ~ :. -. 

'"-: -

. --; .;,-'· 
S ..... ~¿V• 

/\.ceit~
0

pará,el ahna1_nen
i:: '/· ... - ..... · .;_ .. .:::: · . ., -· . 

ro\·.,.,.-:-......... ---

- -: . 
. CAPITULO 'rv 

-.-
~HOSPITALES )IILl'fARES . - ;,-

-·Pedcf·nl 

TJn -:i\Iédico-cirnjano ma-
.:,,- -~-. . ... -

,-: ,·01· co11 sueldo de ()Ó· 
. ~;-?:.. .,_ .,_ 

'"{;ºP. 2_1-- ::;_ ---
. .. .,. 
Un prnctiC[!llC8 mayor 

siieldo de -~lapitán 
. : ., 

1 

i' 

B 

- • ........ : ... 

ordina- -

coú. sne:luo ·ue Oa-
'"L, -- .-- ._ 
, pi tá1r." , _ . _- _ .. : _ 

Ú1i'U~n¿·~Í~1: con- suekfo 
- .. _., ,. 

... ~- . ; 

. _.,._-.. 

se: 

. - .......... . 

. . . . . . ·~ 

.. ü_u c_arro .í 

··.: 

116, 

B 

-,-,._ 

/, ¡ 
['' 

i;l 

:'.:Bk_:(Íini-iqª_,.- _____ -,_:_; 
.,. . -.. -~ . ·-· 

.... __ ... __ . . 1.095, 2G.43~,ío:~- ,, 

ni. final':. ':. 

_..,,. .. :; '*· 

.¿,·: ;.: 
l~~---~1.· 

. ·--· _¿¿ --- . - . ~ .... _. ___ ·_--___ . __ 

..:;-:-

. .... ::~: ... -.. 

t ~- .,. ' 
._- .. --_;-¡ 

-·.-_,-. 

_, 

-5 
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,-

__ .,r 

1 
1 

1 

- -¡ 

de .Pncrfo i:_ 

· Cabello" 

Ü ;; ·1116<lico- ,,on súcldo 
. ...-.,-: 

,le 

~stal}Cias incdicas . . -. :- .. · 
-~. 

j 

i _- ·:J~Bt <lcS,111 

· dél Znlía 

con 

·.¿··-· 

médicas ... 

-_UAPITULú .V 

Banüa nmfrial_ 

·_Distrito Pederal 

""" -·{JAf'.!TGLO_.YI 

, V cstiiariós tleF: Ejér
ª:.. 

cito' \ 

-tle- liénzo ·a( aüo, ú -

· 17 bolí váre{ catla··nno 

Totales !ll· fipal .... 

117 

_B· 

·.- .... - :-

. _.· ... ·- .. 

-B 

!)70,90 

3_6~; 

2.400, 

·. _730, 

B 

. ~. 

. : .. _; ~:;-.. -.. -.. 

.. -"'"'-~ 

B 

._. :-;.. 

,-

-so.sns;i;o 
<.-·,:-- __ . 

----~ 

9J.SOO,· . 

- '. .-- ' . - . - - - _\ - - -- -_. -__ -

·., .... :_ . ... 

... _ 

_ ..,., ;;.::~. 

7 

, :-~ 

._ 

.. , .--

·¡,. 

·"· -
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- llS-

-
1 

B 
B ll B 

-
CAPITULO VII -. - ' -
EJÚ{C!TO- ACT!YO -
~"' .. 

ConwuBsto <le -cinco Ba- i 

1 
"¡nfantería .. -

tallones <le 

de artillería 
. -y uno \" 

- --, 

--- ; -1 caballería ' 
- ' i 

Batallón Número lº . ij 

- l 
Plana .Mayor -

\1 --- -

Un Goronel ...... ...... .. - . ... . . . . '1-.SG5,41 1, 
-

Un- Coman<lante Jefe de . -
üistrneciún , . . . _,. .... ........ . . . . ::l.::í04, 

- -Un Comandante, segun-
. 

. . 

do Jefe __ ·., ___ ....... - . - ... 3.:J04-, 
' 

Dos Tenientes Ayudan-
. -

tes ú l.4ü0 bolírnres ............. 2.920, 
-~ 

Un :-:iargento i\Iayor - -
abanderado. . - ...... . . . . . ....... -587,Gii 

' -
Escritorio ,- :1lumbrado ..... ' . - .... 3G5, 15.74ü,10 

------ . 
. 

-Seis compaüías . 
' 

Seis Capitanes ú 1.9-!5 

bolívares - - .... . - ... . . . . . . ...... ll.G72,70 

----------- -------
· Totales al final .. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·-· 

1 - - 1 1 
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Seis Tenientes á 1.460 

bo]Í V!ll'fS : .. · · · · 

D.o ce Alféreces á B 

1:2] ii,4ii •..... 

Seis Sargentos · los. á 

B.ií87,G:j .. : ........ . 

Diez y ocho idem se 

gundos á B 047,50 .... 

Veinte y cnatre cabos 

primeros á B 423,40 ... 

Veinte y cuatro idem 

segundos {1 B ·39,1,20: 

Diez y ocho de Banda ú 

B 36ü ........ . 
. . 

Doscientos diez soldados 

"B3G5 .... 

Limpieza· de cuarteles .. 

Lavado parn :wo honi. 

bres ............... . 

Alnmbratlo ........... . 

Batallón número 2° 

Plana l\Iayor 

Sn personal y <lemús 

--- 119 

B 

8.760, 

14.585,40 

3.525,90 

9.855, 

10.lGl,G0 

9.460,80 

/i.570, 

íG.GG0, 

208, 

1.095, 

1.090, 

B 

lii3.G39,40 

B E 

l-

1 

Hi!J.385,50 

I. 
1 

! 

1 
i 
' 1 ' 

g-astos como la anterior 15.746,10 ! - _______ ¡ ______ ·-

1 1 . 
' 1 : 

·····,··.··········!············! ••••.•........ 
1 . ' 1 

'l'ot,11es al final. ... j 
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-~ 

·,: ·-

120 

B . 13 

_1{0r .. · ... · F" G"!l 40. -.-·.· ... ····.:... . ,Ju. 0 , . ·;··:::: 

...... 

l\>1ll-pai1Ía$ - ile 
. ~- ·-

· -~·:1::=í'.q.-: ~,~.óm~\ lo:-:> :i.n

.'tcr,i~rQ·.s: qn p1_-~)})_oreiú~ 

. U11:/.J6;}1i~[l.Gt¡l Lle :i.rfi-·· 

.'· llé-í-): 
.·.,,_. 

Ú n ·l_\;11itú.n ~·. . . .._ 

Qn_:}~niy,üe·:. _.,._. 
a-· 

u·os Alf,/t'ei~_; ú liólí,·arei 

---. 

------

. , 

:~.-- . 

,. ¡Q~.410. · . 

];460.> 

üS7,GS. 

--;;·:•.·. 

--~. 

·.B 

·, 

• •.1-. 

: . -:,_ 

- ~- .- -· 

{ , -<_-,_ .. · .. ~ 
-~ -. '"~-

. .-. 
·-. .. · ...... ·.,. ~ . .. : ": .... _ .. . ·-·. - •,• - ··.:. 

• .. ;.--

.--'-

_. .-_, __ 
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:----

- • • 'J' 

J. 

Trés Sargcntos:iegnntlcts 

. ·ú H 547,G0: 

Cuatro Ualios ¡Ú·iÍneros ú 

·B-423,40 .... :.:,: ... : 

Ctiatro·· itle"m segundos ·á 

Ti·és de Banda ú ~B 365. •. 

Treipta y c¡nco lle t"ropa 

LinÍpiPza del _cuartel.· .. .-. 

Da.Vado· .. 

Alnmlirado .... 

Un:i ·eompaüía_ dé cabii

_ llerín 

Un: C.lpiUt" 

Un . .rrcniente . . · 

D. _n_,,.· ,, l[c;1•0 -•c; ~ ;'¡ .,:'- .. , ..... e ·.'.! 

¡ 
bolíy.a,·1 

lT 11 ~-hu·gcn to 1 o. __ .. 
"· ·.,. 

Tre~- ·idcrn ~~ogt~n(lof ú 

. B ~-l7,GO 

Cuatro Cn,bos prhi1c~·os ú 

.T,lt:iles ni final. 

1 (l-T(OtO·-. XITI 

121 

B 

l,642,50. 

1.603,G0 . 

.. · I.57G,S0. 

l.095, 
' . 

l?,775, 

0 
"·· 33,85 

· 182,:30 

182,50 

.-, 

2_4;_;0,iiol . 

GS7,G5 

l.G42,50 

¡.-

-? ; 

B B 

., 
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, 

Cuatro Cabos segundos á 

B39l,20 . .. : .... : .... . 

Dos clarines á B 365 ... . 

Treinta y seis soldados á 

· B 365 .... : ... , : ..... 

Para 51 forrajes,.-..... . 

Para lavado ........... . 

! ' . Batallón número 4 

Plana Mayor 

1. 

lsn personal y demás gas
! 
\ tos como el Batallón 

. número 1~. 

Seis compañías 

Su personal y demás gas

tos corno el Bata_Jlón 

nÚIÍlero lº .......... . 

Batallón nú.mero 5 

Plana ~Iayor 

Sn pc1:soual y demás gas

tos como el Barallón 

número _l~ ............. . 

- ]22.....,.. 

B B 

' 1.576,80 

730, 

1 

13.HO, 

39.420, 

182,50 

15.746,10 

153.639,40 ........... . 

15.746, 10 

1 

B 1 

1 

i 
' i 

,208.579,25 

\ 

169.385,50. 

B 

------ ------· -------------
Totales al final. .............. . 

1 
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- 123·-

-
1 

-

B B B . B 

Seis compañías 

Su personal y demás gas- . 
tos como el Batallón 

. .. 
número 10 ...... . - .. 153.639,40 . ....... - ... 

------ . 

Batallón número 6 

-
Plana l\Iayor 

. 
-

Su personal y demás 

gastos como el Bata-
~ 

llón número 1º. - .... 15:i46,10 

' 
Seis compaüías 

Sn personal y clemás gas- i 
tos o! Batallón 

1 
como i 

1 

número 1º . . . . . . . . . . 133.639,JO - ..... JG9.355,fi0 l.055.50G,i5 
-------- ------

CAPITULO Vll 

' 
PEl>S!OXES 

Para las especiales .... 185.412, 
. 

- las de llust.res Pró-

ceres - ........... 6.442, 
1 

- Para. las vinclas é 
¡ 

1 

hijas de llnstres Pró- 1 
; 

' . 1 

eeres 46.071,24 ' o ..... . - ....... 

---------------- --------
. 

-·~ ;¡ Totales ·a1 . fiu;¡l ...... . . . . . - .... . . -... - ., .. ~ . . . . . . . . . . . . . ........ - .. 

' 
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<-, ·-·.··-

.. - .,.,: 

• "'2 
e 

\.• -. 

-. ·---"~ .. -. 
'':--.-.: -:= ~,:. 7 
•• <.!l. 

. e::._ 

.-¡_ 
. , -, 

.·. 
.-. 

- --·. 
~-: 

>_; 

"' 

<. 

.124·,-

-B 

_2i.6S4,64 
• o 

. las· ;de~- mo"ntepío 
-~ --:-· 

··.,_-militar.-...•..• '. .. : . 2!)_,198,40 

. ciPITULO VIII 

{Ju 0p1{me1; ·co·mandante ...... : .... . 
,. __ . . . . -- ' 

U1í·segÍ111do,. ídem., 
-~ 

Úitco_ntráÍnaestro'. _·_ "• .. 

ínat·inc_i-os de pri-
' . 

--\t1era'.-claso .. :. '. ...•. 
" • ":l.-~ • .,. - --o· . ' -

..... -· ·.:· ~ . ~ .. ·-· .. 

idé1i1 · ·ae, téi'cera 

-· idem- " ·_ ·-:.:.:; .- .. ; 

Un cocine1•0",. , ,., . 

Un- pritnei·'.inaqninista 
J '\,-- • - . . - ~- . 

9 U:, •segmÍdo idetü:,,,, 

])qs~féeiferós. ".· " " : " " " ' 

Ctiittro·.fógoncros -. :,:".,. 
- . -: - . . . ·- . ' - . 

·B 

,7:200, 

4:S00,, 

. 95_0,· 

2.30-1¡ 

1.-440, 

76S, .. 

480,-_ 

57G, 

·4.800, 

}744,: 

s:44o; 

3.S40, 

l.. 
1 

l 
1 

f 

B --

__ ..,,_"". . 

--~--' 
. ' 

__ ·:, .-

1 E 

- 1- -• .:, 

.1 ~¡ -· . 

1-

·······,···-:~--,; 
-' 

. 1 

-~-
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Raciones de arnmda pa_

ra 22 individuos. dé 

B 

· -dotación .... : ...... : ...... : .. _-. _- .. 

AÍnnibrado·y osr.rit.orio. · .. : ...... :.: 

Pamm,1qni11a, aceite,etc ........... . 

Un 8_argcnto lº .... · .. :·. 

UidJabo 1° .. . · ...... : .. 

quince soldádos. · ... ; . '. : ........... . 

2- V«po1· "Centc11ario" . 

Un primct· Comandante ...... ·. . . .. 

Uú segundo ·.id ...... . 

Un._'Contramaestre : .... 

Cuatro mari11Cl"l$ de 1 ~ 

clase.· ......... _. 

Tres,idem do 2': clase .. 

Dos.itlom de_.3'1 clase .. 

uu· gambncoro_ .. , ............ _ ..... . 

Un cocinero 

Uli .primer Ingeniero._. 

Un segnmfo itlem.'· ... 

Unatro fogonl'ros ... : .. 

Gastos de escritorio.· y 

·_ahnilbrado ..... · ..•.... ·. : .. ....... . 

125 

B 

.10.037,50 

4S0, 

l.200, 

· ~87,65 

•l23,4.0 

;3~,1,20 

5.475, 

7.200. 

,t,S00, 

9130, 

2.304-, 

l.440, 

76S, 

4S0, 

G7G, 

4.800, 

3.744, 

3.S4.0, 

4S0, 

B B 

1 

G2.949,7G . 

. 

------------------ --------. . . 

. · Totales al final. : .. - -....... - . - - . . . ... . . . . .. - . . . . . . . . . ._ ........ - .. . 
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5 
:j 

- 12G -

Para múquina, aceite, 

papel etc ........... . 

Raciones de armada pa

ra 20 i_ndi1·iduos 

Guarnición 

B 

Un Sargento 1° ................... . 

Un Cabo l~- . .................... . 

Un Cabo 20 ................... _ .. _ 

QuincE soldados ............. . 

3-Yapor "Guwián 

E/aneo" 

Un Comandante ....... . 

Un maquinista ........ . 

Dos marineros de 2''. cla-

se [uno] ............ . 

Dos fogoneros ....... . 

Alumbrado ......... -. 

Limpieza de n,áquina .. 

Raciones de armada para 

G indiYiduos ........ . 

4--Golclit "Colombia" 

Un Comandante ....... . 

Un Contramaestre ..... _-_ ........... . 

Dos marineros de 1 ~-clase ........... . 

B 

l.:!00, 

!J.125, 

fH7,6fi 

423,40 

394,201 
1 

5.475, 

4.800, 

3.G00, 

!JG0, 

1A40, 

480, 

G00, 

2.737,50 

· 2.8S0, 

960, 

1.152, 

B 

-18.587,25 

14.Gl7,50 

--------------·---. 
Totales al final.... . . . . 

B 
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- 127 -

D 

Un marinero de 2'. clase. 

Racione·s de nrmuda pura 

5 !ndividuos .................... . 

Escritotfo y alumbrarlo ........... . 

5-Escuela Náutiéa 

Un Catedrático de 'Náu-

tica ......................... - - .. 

Un id de idioma Francés ........... . 

Un id de id Inglés .............. . 

Seis Guardias marinas ............. . 

Seis aspiran tes ............... . 

Raciones pura 15 indivi-

duos ............... . 

6-1' igía de La Guaira 

Su prc-supnfsto ....... . 

·,-Combustible 

Para 1.000 toneladas car-

b6u de piedra ú B 3S 

una ......... . 

13 

4ou, 

2.SSl, 

!lG, 
------

6.000, 

2.400; 

2.400, 

4.320, 

3.16S, 

6.S43,75 

. 
B D 

7.849, 

25.131,75 

456,25 

3S.000, 187.50[,5Q 

------ --------------,--~--~-
l.86!J.ti9!,33 
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·, DEP AR'l'AMENTO DE RELACIONES EXTERIORE,S . 

B 

CAPITULO I 

·.EL )! I K l S TE RI O 

·-e , 

Sueldo deU\linisterio ...... . 

Dos Consultores ii 13 !l.600. . . . . . . . . 19.200, . 
.. - , 

• Dos Directores á B 9.600. . . . . . . . . 19.200, 

Tl'~S:Óficiales ú B 4.S00 ... : : . . . . . · 14.400, • 

U ú 'r°raductor. . . . . .. , . . . . . . . . . . . '.1.800, 

Un Portero ............... : .. : ... . 

GAPITULO 11 

CUERPO D!PLO)IATICO 

Una Legación en Europa ........ . 

Un Canciller cu la misina: ..... ,., 

· Dos Adjirntos ;Í B S.000: ......... . 

1.920, 

50.000, 

25.000, 

16.000 .. 

I· ·:· 

.. 
B B 

·. 1s.000, 

59.520, 77.520, 

1 

.. 1 

1 

------ --·-'---~1~~ -~--11 

Total(·S al final.. . . ·.: .... ... e; .... •.• ............... : ••.•.... ; ..• 

. 
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l: ,B B 

.. U,i -Ene,Ú'ga,10· de Négocios é1; Was- _ 
~ . .. - -

hjngton . . : _:,_ .. : .. /: ,· .. :· ... :_ .. 

Un1úljnüto .. ; .. · .... .'. 
·s.:_. . . 

AGlrn"TES .CONFIDENCI.~LES 

_40.000,: 

7.200, 57.200,' 

U,í Agente ~onfideúci~l en i\fadrid.· .. ,. ·,, . ·:.- .. 14.400, 

CUEHPO C::OXSLTLAR 

. bn Cúnstil en_ "\-\Tashingtou ....... . 

. Un ídem en Lou,hes_" .. '._._./ ... :_.· .. 

Un_idem en Liye.rpooL, .. , , . : , .... -

·u_n idem rm Ham 1.nHgo,_ . ~ . 

p n ideip:en ·ne;.lín .· .... . 

U u idern en- -Roma ............. · 

Un·ickm en ·Madi-id ............ _.-.·.: 

lJ n 'ídem ·en París .. -.-"_-_:_ .. 
. . . 

F11;ídem en New ·tork 

U ,i· ídem en Bcigotú. 

, : _y n 'illcm•en San J.osé de ,_Círnnta _ .. 

: 'Un _icle1i1. en ·el Han,_._. 

-_un· ilfo1n e,(Bürdeos. -... _, ........ . 

,UIÍ idem en ],'iladulfia: .... , ....... . 

: U 11 ídem l~1 Nueva :Orléans., ..... _. 

~Un:idé1n:en·San Fmncisco :de Cali

. fornía:. - --... -. ---. - --- -

Totales al finaL 

14.400, 

.14.409, 

: 14.400, 

· 14.400, 

lt-400,_ 

· 14.400,_ 

Ü.400, 

14.400, 

. _14.400, 

..9.600, 

9,G00,-

9.G00, 

9.GOO, 

7.200,,. 

7,209,, 

7.200, 

_--:. . 

189.600, :342:200, 

.. . . . . . .. ------ ------ ---------

,,¡,_-·: 
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1 
1 ' -

- ' 
D B - B - -.. 

CAPI'l'ULO III -
- -

SUSCRICIOXES y COXTRIBUCIOXES . -
" 

Parn el fluido vacuno ............... .. - ......... so, . 
-

Pan~.lós Archfro8 Di¡¡lomálicos . ..... .. . . . -...... 60, . 

P::m1 el !llemnrial Diplomcítico. - ..... ............ 50, 

Para el. Times:: Jloniteu1· des 0011s11· 
-· 

lats ........... . . . . .. . - ........ - - . . . ... . - .... - . - 25,- .. 

-
anual la Unión -Con t,ri unción en Pos-

tal . . . . . . . . . - - . .... - .... ·- ..... -- . . ... ·- .... · .. 750, 
> 

Contribución a11n:1l en la Comisión In-

-ternacional ,lr Pesas y medidas .... .. - ..... . . . 578, 1.543, 
' ------

- CAPITULO IV 

1 

Rf.:CLA)IACIOXES EXTRAXJER.-1.S -
-

Para pagar las cuotas proporciona-

-
les <le las acreencias diplomáticas, 

1 . - . 
se destina el 13-pg de las 40 um-

datles de la Renta aduanera ...... . . . - .... .... . ..... · . . . . . . 1.0111.100, _· ___ -_-¡ 
1:431.363, 

1 

- 1 

-
- -

' 

. 
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RESUMEN 

R-elaciones J nteriol'CS ... _ ...... _ .. _ ... .,.., __ ... . 

Fomento .............................................. . 

Instrucción Pública .................................. . 

Obras Púb!Ícas .... ·.. . . . ................. ·..... . . . . . ... . 

Hacienda ......................................... : . 

Crédito Público ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Gnerra y i\Iarina : .. : ........................... · ...... . 

Relaciones Exteriores ...... ." .. . 

l?anfreintcgrnr ú la Henta dé Insti-ucción Pública ... 

Para rectificaciones del Presupuesto .. , ..... -. ......•.... 

. B 

G.47S.958,60 

2.165.01S,SS 

3 330.623,88 

'1.530.G28, 

2.934.512,20 

4.234.920, 

1.S69.694,33 

1.431.363, 

25.!JS0.718,85 

576.000, 

2G.G5G.Hs;s:; 

1.078.281,lfi 

;- - --······ --- . 

1 TI.6~-~-

·,1========== 

1 
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Artículo ·20 

Sé-::.<lestina la suma de :576.000·folívares para 

··sente· :afio económico, á ·la Renta .... ·,:.. . 

: si11rrn,'(:oi'respOridiente de .dicha Renta ·que el: Gobi~l'UO 
-- . ~- :'" - -

• pré~tamo .. 

Artículo 3º ; .- .. 
Se decla"ran derogados los sueldos, . pen?ione_s y asignaJ_iól1es ·fine no 

. . . - ... 

·ést_án clecrer;idas por las leyes preexistente_s Ó que no se 'JÚ11lép;,comrre.n· • 

didás_:· eu"· la l.ev de Presupuesto, así coin0 ·todos· los:-,gast_ós :de- .repre';;e_IF_: - .'- - .. . . . . . . . . .. . ·- . 

faetón; ·irfolnsiv:i los del Presidente de la Rep-úblieá. ~ - - .. -

..... Ad.ículo •40 · 

-:'",..; 
·'--

. Este. Presupuesto principiará á regir desd~. ·e.l .1 ° de qett1bre próxi-

'mo>,;c.;-ideró 'y _los pagos que correspondan úc. los difcrent~s-:ramos'd~'Ja· 
. ~ _.-: -. :. . ·- ; . . :,·. - . 

•·.Ad~inistración se continuacin haciendo por las respectivas .Tesorerías. 
·s.·. --;. . - ._-. -, - . . . . -. • . . ·- : ./ - .. ·: 

• · · Artícn lo 50 · · 
' -- ~- ·-

, ,; ··I.;os d~~~-s- gastos no previstos mesta· Ley :que· fucre_n. itcorµados 

Ínaúdado_s::sátisfacer poi< el .Ejecutivo Federal, se pagarán. de .b ·sumá: so-
'. . 

fiala<li, ¡,Úa Réctificácioues del Pres.;-puesto, co·u _. caygo :·a_l ra1i10 que 

6rigc~' íi: la ~rogación. 

CArtí~ulo 6° ._ 
.-_. 

CDespués· que s~a reinte·gi;ada" á. ia 'Renta de. Iñstrucjiióri Pública ªJa . 
.. 

:su1_p11' de. 576.0QÓ á que se refiere· 'el artículo 2~ de este .Qecreto, los saldos 

fat·ora11~s q~¡;~esnlt~n de los div~r:os_.apartadós en qqe est{iu ·a.i;iaidas ·1:is : 
·' . . . . . 

·reut~s·_p1:c_supuestás, .podrán· traspa_sars·e á los ranios que reªplte_ti con dé-
. - . -~~ . : 

. ·"':.. 

·.· 
. ·:- -..,.--

··- ·-= . ... -. 
•: - - •• a • •• 

.--.. 

r--- f". 
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Las Tc~Órerías def S~fricio.Público, Ii1shñcciún Pública, ()h;-~s Públic·ás y 

.T'.Í1_blic:o, no hudl11 ningnna crognciún qno úo se,1 con7qi·inc· Cn to:· 

;ao 0011 ésto Presn¡,n~sto, •y. sus Jefe; ·scrún -\rnrsonalrnc1Úc _rs,_,•¡1011s.nbje~: y_ 

·.·q~1cdan olJJigU~l0s _ ni ii~ n1edint:c) rCintcgro de c·nnk1 lliQi'. ·suinn n.o pre_.-:?1puc_.s~a ~ 

qúu sn.~i~f,-1ga11,~_ a_nn ~~1au\10 rceihan pa1·:l!- Üllo __ -ln. or~1c1~-- d?l .r0:-¡1_cc,ti~,.o l\~f:_: 

nistci,ió; si i10 prntc~t:rn,. prcvin· y -fin:malménte Aiíte-fa· o;1cinaélc'l[egisti:o,·-
. · ... •. 

coiíiii'.lo-disponc · i3i l:y. XXXI del Código ele Hacicll(b. 
, 

·. · · ArHcnlo so -

EL s\l)nistro rle lla,:;iencln qneila encargaclq·de l:t ejecución t1c ~ste Dcci'cto: 

. ' 

-P,ulo;'-.ürii,:Hlo "ric·mtmanu, _sollnuo·y 1·cfrcrnl,1_tlo· en el PaL,cio· 1-'c·dcral 

e1f ~.:;ú;•~e.-ts 1 •\ ;Jo de ·soticrn brc_ de·· 1S8G'."~Aüo 23º de - la·· Ley_ y 28º · tlo 1~1. 

,.· 

. A:-;DUÉS lll. C.\llALLEHO .. 

)· '1 

, _ 

_¿_-: -
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Resolución de 1 º de octúbre de lSSG. ~o
bre la. administración y dirección dé las 
plazas y ja¡-dines del Distrito. . . . 

· Gobierno del Distrito Fecleral.-Caracas: 
1° de octubre de 1SSG.-2c,0 y 2S0 

En · conformitlacl· con lo dispuesto por 
_el Ilustre Americano, Presidente de b 
lfopública, y de acuerdo con el Decrc

_to ejecutivo de '.?9 de diciembre de 18S2, 

. 8e resuelre: 

1 ° · La administración v dirección de 
• his plazas y jardines 'de Ju ciudad 
.estarán á cargo de la Junta de Fomen
to del Paseo "Guzmán Blanco" y de J nn

-tas inspectoras c·ompuestas de ciudada
nos que habiten cercá de las respecti
. rns plazas y· jardines. 

20 La Junta de Poment:.o reSolvt:.rú 
las. <lificulrncles que se presenten, y las 
Juntas inspectoras vigilarán por c,l es· 

: tricto cumplimiento de las dispo_sicioncs 
· de aquella, á la cual someterán hts ob- · 

~ervaeiones que juzguen convenientes pu
_·ra b mejor c~nservación de los jardi-
. nes. 

3º Habrá uu jardinero mayor á cu
yo ·cargo correrán todas las plazas y jar

. dines, el cual estarú ú las ordenes de la 
Jllllta de Fomento, y atrnderú á.las in 

, dicaciones de las Juntas ·in;;pectoras. 

4° · El jardinero tendrá ú sus órde· 
,ies los siguientes empleados, á los cna

_le~ deberá sigilar incesantemente: 

. 1° En la.plaza. Bolírnr y jardines de 
1!1 Casa Amarilla,. un peón jardinero y 
tin peón ordinario .. 

. 2° . En la plaza "Guzmán Blanco" y 
y jardine§ del Capitolio, 1111 peón - jar
dinero. 

-3° .En la plaza de "El Venezolano," 
un peón jardinero.· 

. '· 
. 4° En la plaza "Santa Teresa" y "Tea

·t1-9 Guzníán Blanco", 1111 peón jardine
ro 

5º En h, p!nza de "Abril," nn peón 
jardinei·o. 

6° En la plaza de la "Candelaria", 
un peón jardi:w;·o. 

·,0 En la ¡,laza de "Carab~bo", uil peón 
jardinero. · 

8º En las plazas .del "Panteón Na
ciana!" y "Falcón"., ,m peón jardinero .. 

G0 El Paseo "Guzmán Blanco" esta
rá bajo la inmediata dirección de su J nn- > 

ta; la cual tendrá ú sus órdenes un ins
pectoi·, uñ jardinero, dos celadores y 
seis peones. 

G0 m jardinero clirector. de las pla
zas y jardines 5le b eindad, devengará 
el sueldo de trecientos bolívares [D 300] 
mcusuales ¡ ·tos peones jardineros y ee
ladores ciento cincuenta:bolívares [B·1G01,. 
y los peones ciento veinte bolívares 
[E 120]. 

7° Piu·c1, prov0etsu de .~.en.iilla~, he_rra
nlÍcntas, escobas; y f)Uril · botal 1a hasn~ 
rase asig·nan cien bolíva~·es iB 100] mcn
sur\!es. 

s0 BI Inspector. del Paseo "Gi1zmán 
Blanco", deve::gar{t el sueldo de seiscien
tos bolívares [13 600] mensuales, y el jar· 
dinero del mismo Paseo el de cuatrocien
tos bolívares [B .·100]-

9º C,:m_uniqnesc ú qnieii'es correspon
da y pu ohqi.1esf•. 

Jucm · Quered o. 

El Sect·cta1·io de Gob_icrtlÜ, 
·J. ,il. Baquero Hurtado: 

~370.G 

Resolnción ile- 5 ile oct11u1·e de 18S6, con
cedíendo el título de -'turimenso1· público 
al ciudadano Ep(fanio :Bal::a. . · 

E,tados Unidos de Vcneznela.-nliniste
rio de Instruecióll" Pú blic:1.-Direeción 
de Instrucción Snpe1·ior.-Caracas : G 
de or.tnbre de lSSG-23' y 28? 

Resuello : 

Vista la solicitml ele! ciudadano Epi_ 
fanio Balza, aspirante al título .de Agri 
mensor público, v los -comprobantes de 
que ha llenado io's requisitos de ley pa,, 
r11 obtener dicho título; el.Ilustre Ame
ricano; Presidente de la República, con 
el voto afirmativo del Consejo F'ederal, 
ha tenido á bien· resol ver: que de con
formidad con el artícúlo 7fJ del Decre
to de 24 de setiembré de 1S83; orgúni 
eo de la .instrucción superior y cientí-
fica, se expida al· expresado ciudadano, 

·' 
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el título <le Agciiuensor público, quedan, 
do él, desde luego, en aptitud de t:jer.
cer sus funciones en la República y de; 
_ biéndosc ,1 sus actos la fe qne merez
can según las leyes. 

Comuníquese y pnblíqucsc. 

Por el Ejecutivo Pc<lcral, 

Gonzcilez Guinán. 

3707 

Resolución rfo 5 de· oetub1·e de lSSG, or
dcnam1o se wmpla en todas sus pa1·
tes lci .Resolución reylamentariq ele '.!!l 
tia ·abril de 1H7!l soiJre expendio tic li· 
cores. 

Gobierno del Distrito l<'eclefal.-Caracas: 
5 _ de octubre de lSSG.-'.!3'° -y 2S0 

Resucito: 

Con el fin de <lar cxtticto cumplimien
to (!' la Resolución de 2!l lle abril <le 
187D, reglamentaria del ,leci'cto <lel Ilus
tre ·Americano, Supremo Director ele la 
Reivindicación, sobre vcntri de licores 
espirituosos y aguardiente de ea,,a, y ob
tener I os benéficos resultados q ne ele tal 
tnéd~da deUen csr~erarsc, nsí co1no para 
evitar los _ abusos y corregir las i rrcgn
lari1ladcs ,¡ne en este ramo se. han co
metido en perjuicio <le las rentas públi
cas y del comercio honrado, se resuel
ve, conforme ú lo dispuesto por el Pre
sidente de la 1::Cpública, qua· los Pre
fectos del Distrito, acompafiados del Je
fe civil de lu parroquia respectiva, c;:nno 
lo previene el nrtíonlo ,;o de tlicha Ifo
solnción, y el Inspector lle licores viú
ten los establecimientos en que ~e expen
<lun licores ó aguardiente, con el obje
to <le expedir patento ,t lns qno no la ten
gan ó hacer nueva clasificacióH c1rnnclo 
no sc,t · legal la que oc haya hecho an
tes. 

Diariamente las Prefect1n·as darún 
cuenta ú la A,lministración de Rentas del 

· resnltaclo do estas ,·isilas. · 

Comuníquese a c¡nicncs correspou<ln 
y publíquese. 

Juan Q1w1·c1fo. 
Ei Secretario de Gobierno, 

.T. 111. JJaquero Jlurtado. 

3708 

Decreto de 5 de octubre de 188(,, se11a-_ 
/ando las das z¡o1· donde deben infro •. 
ducfrsc á la cimlad las maderas, leiias 
!I carbón cortddos en lo-~ bosques del Dis
il'ito. 

Gobierno del Distrito Pederal.-Caracas: 
octubre 5 de lSS6.:......23"o y 2S0 

Considera,ido : 

Q tte lt1 tala q ne se ha hecho en ks 
montes ha ocasionado la r,1pi<lt1 dismi
nución de agtuts en los ríos-que surten 
la eindml, cansando así perjuicios de trns
ccndencit,; y para evitar semejantes nbu
sos se dispone_ <le orden del Pl'esiden
tc de la l{epública: 

l'. Por vía Norte, solo podrá intro
ducirse la madera, lefta y carbón que 
procedan <le Tucagna, ó q ne sean con
d ncidas por el ferrocarril de La Guai
ra. ú Caracas. 

2° Por la vía Sur, la madera, leüa· y 
carbón q11·J proceda del Tny-y Uortr,.da 
<le! G.n,1yubo. 

:J> Por la vía Orient,il, la madera, 
lcfm y carbón que uo prnvcngan <le los 
U1ontes <le! A vil a' has La las vertientes de. 
los ríos Tócome y Uanrinrnt·c. 

·•º Por la vía Occidental, los quil pro
cc1lan de la Sección_ Gnzmán Blanco, 
1 V,1l~s de Aragua . 

r;o Los introductores de los referidos· 
urtículos se provul'nÍn <le las guías cor~s
pon<lientes, que expedirán las autorida
des, y en las cuales se expresar!tn la pro
cc,lcneia y cantidad. 

G0 Los artículos que seau introdnci
clos, sin licuar los requisitos prc,,cui
dos en la presente resolución, se.rún de
comisados por los agentes de policía, y 
rematados públicamente, destin:rndosc el 
producto de ellos {1 los llospitalrs del 
Distrito ]'cclcral. 

Comuníquese ú quienes corresponda y 
pu blíq ucse, 

Juan (Jueredo. 

}~! Secretario ele Gobiernn, 

J. 11[. Baquero Hurtado, 
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1,eg -de · Regisli'o .del Disfrito Federal de 
_6 de_ octubre de lSSG; De1·og<1 todas las 
l,:;yes y Decretos dictados sob1·e la mate-_ 
ria 1·especto . del Disti-ito Federal, i1ejan. 
do pigente- para los Estados y Territo
;,:_ios, ja Ley do 19 d~ mayo ele 18S2, 111í111e
.ro 2423, y· zas .Resolltciones especiales 
. ¡Jfotaclas con.vosterioridad. 

. ·> GUZJ\IAN BLANCO, 

-PRESIDE"TE QE - LOS· ESTADOS ü"IDOS 
- .,_.---_ DE VEXEZliELA1 

- En ui{o de -una .de sus atribuciones 
·· constit-ucionales, 

·;; .Decreta : 

:,ECCJÓ:,;-1' 

· De las ~íi~inas de registro y 

de !o.s regislrado1·es 

Al't. l?· En el Dist!·ito Federal hac 
brá do~ ofich,as dc·Registl"o, uua que se 
dc,1Órninarú '.'Oficina Principal de Recis-. 
tro del Distrito Federal;" y la otra "üfi-

- °. cina_ S1¡lmltero:a de Registro del Dish~
_-_· to Federal''. 

Arr.:- 2° · L:,, Oficina Principal estará 
- · · ,1 élirgo de· '!;, Registrador Principal, y 

_ ·_- la Subaltcrnu á ~argo de 1111 Regi;;tm
.dor subalterno. cuvos nombramientos v 

- ._ rcmocióu cori_,"sponden al Presidente le 
·111 Rc¡:iública.' · 

, - ArL 3~ F.~ra ser Re!!i,trador se re
- quiere tener ··.:eintc y uit aüos de edad 
.- cnrnplidos, se,· de ·conocida honradez y 

prestar cxamr,11 y E€!" apro,ado en - los 
debme;; del ei_-•!Jleo por ·el Juez de pri
mera Instnnci, tic! Distrito Federal. 

Si el uoml;··,;do Hegi:Strador es abo
- gado, !lo necí ;ita cumplir c·ou el requi-
-sito del cxan:.:n. -

Art. ·'-1? Lo·· Hcg-istradores Principal 
y Subalterno ,1d úistrito Federal pres-

· taráu el jura:uento legal antcC'l Gober
nador -·acl Di,·érito .Federal. 

Art. 5º Cu:Jplido qne sea lo prescri
to por Jos de.; artfoulo~ p1·ecedentes, de
berán_ los Hc;)stradorc:', antes de tom:1r 
po~efiÓB de.s·u. fmpleos, prestar una fiau

·z_n ,k quince ;ni! bólirnres el Principal, 
·: y ,k otlro mi~ el 8ül1altcrno, {¡ satisfac
~ ·ción tlel Gob·:·mtHlor del Distrito Fe-

_deral; sín perJU!CIO _de la responsabili
dad civil · ó _ crimina.1.:_en qúe · incurrieren 
por falta de cnmpliiniento en el ejerci-
cio de sus dc.bercs. · 

Art. Gº Los Registradores merecen fe 
pública en todos los actos de su oficio 
que autoricen . .-

Art. -¡o La· Oficina Principal ser,í_ el 
depósito de los -protocolos que se lleven 
en élla: _ del duplicado de_ los protocolos 
de la Oficina Subalterna: de los expe-. 
dientes. judiciales concluidos· y Registt·os
civiles· de su jurisdicción; y de todos.i9s 
documentos judiciales -.ú oticiálcs que no 
correspondan á otros archivos y cuya con
servació,1 -sea de interés püblico. 

Art. 8° La Oficina Subalterna será 
_ el depósito dé los .protocolos principa-
· les que se lleven en ella de los documen
tos que sean preseu tados como compro< 
bantes, y" del Registro de Poderes lleva
dos por .,los Tribunales de J nsticia _· del 
Distrito Federal. 

Art 9º Los Rcgistr,1dores -permanece_-, 
rúil en sus oficinas todos los días dui:an: 
te ocho horas;. y cuando hayau de salir 
de ellas para practic;ir alguna diligcn 
_cia urgente dcsu o_ficio, dejarán una pc"r
sona encargada -tle -informar f\ los - que 
lo soliciten de 'la horn,á quc,-i.-egresarán 
y d¡,¡ lugar ú donde hubieren ido. · _ 

Art .10. A cualquie_r hora.de! día ó de 
la uoché en que sea solicitadó el Regis
t-rndor snbalterao para presenciar y au
torizar el testamento de tle 1111 enfermo 
ó para practicai· y autorizar alguna· dili
gencia urgente,- pa,ar:í al ln.gar doádc 
fuere solicitado ú desempeüar · los debe.-
res que esta ley le at;ibuyc._· _ 

_ _ Art. 11. A les efectos del artículo ari
tcrior, los Regi~tradorcs fijarán ell la par
te exterior del· local do sus oficinás -un 
cartel e·u que expresen las horas scüala
das para el despacho de la oficina y _las 
_sefias _de -su habitación partienlar. · 

Art. -12. Los Registradores no deben 
tnczdarse · en los contratos y a_ctos de las 
partes: ni en ·lo~ términos ,en_ que ,es-_ 
tas quiernn redactar sus escrituras, pues 
foca {¡ l0s Tribunales competentes deci. 
dir €obre el valor y eficacia· de aqué
llos. 

§ único. Se prohibe ú los Registrado_ 
re~ llernr ,t efecto eL registro ó archivo 
_de uiugún escrito ó documento, S!ualqnie
ta que sea la, forma con qué se Je ro' 
,·i;,ta, si el oto1=gante ú otorgantes dcsen · 
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tendié11dosc del !'espeto debido á las le- motivo sepÁ.rarse de sn- dest-ino, mie?tra~ · 
.íé;; -•v ú l,1s nuloridades, quo són sus Ór· no sea sustituido·pm· la persona des1gna
guno'.,, toman d acto como ocasión- opor; da para llcnai· su. falta, y previo? los 
t.imn pam ·i11juriar ·á particulares, auto- requisitos establecidas por· los artículos 
ri,hldef, corporncioues ó l\fogistrados, ó 2°, 3°, 4°, y iiº. 
en que se proteste coulrn leyes sauci~-- § único. Cnando el Registrador tuvie
m1das ó aútori,]acks legalmente. consL1- re que ;;epararsc aceidentalmehtc de _su, 
tnidfü,, en cuyo caso dcherún oficiar iu- destino, y_:1 por eufermcdad, ó por haber 
mcdi,tam(,nl:e · á la r,rimern autoridad ci- obtenido h: licencia correspondiente del 
,·il drl Dist-i-ilo. remitiéndole el cloemuen- Gohernedor de! Distrito Federal, nom-. 
to, pnra qnc Se SÍ[~ª :11 untor ó autor~s brará en S!l 1uga1· y bajo sll solidaria. . 
de 6!, el p,·occdirniento ú que se hayan responoabilidad !a persona que con _el _ 
b.t:eh:) am·c·edor~:;. de couformidcd con ln~ carácter de Regist.rndor ilccid_ental hnga 
tlis;w,,ieic,,r:s deÍ Código Fenal. sus veces in cual partidpará de oficio 

1-l:·t. 1 :::. S,, ¡n-ohihc ii los Ren-istrudo- d Hcr,istrndor P,'!11cipal y" al 'Góbei"na': 
- ¡· · · - · -" 1 ,101· st fi•c,·" ,.i c•u1,·dterno· ven el en-,· re,; 1:-., prntccO.!Z!!CW!i <ie 1Hr.gnn r.oer:- 7 • .._, ';)~. D .l.!· / ,J. 

1 mrnt<Y en <¡ne no se exprese el valor I s?. de -~er :' truw1pnl, hara esre- ª. par., 
<le_ la co~a ó cantidad que es objeto dc·i I hc1f~CI0~ s~]~ u1_1- l\hn!r,tro de Relac,iones 
contrntc,, pui¿S los casos eu.,qne no puc- 1 Int..,iiore.., Y .. J UohPr.i::ttlor. 
de detc_rminarnc éS\ll cstú~1 cxprcrndos en ·1 Art. 18: Se ¡n:ohibe á los R~gis_ tr_ ndo
lo, Jr1(:J1;,,s del Hticnlo l!Ü de este De- res autorizar escrituras en que ·estos fue .. 
c:·,,tt,;-y ,;i nún pretc:idics:1 elndir b' ren ó-aparec1eren como otorgantes ó con
ley · fijnndú 1111 \·nlór que 1na11iíicsbuucn- tratantes ó t.úcitr•.ment~.aceptantes;:y lle~ 
t.:~ Ee eo_noze~ se.r, inferior al que . ri:al- _ ga<lo este C:1St', ~e p_roca~erá como ~n el 
rnúníc tl:~i;e ln. cosa, potlr:í el Reg1st.ra- de scparncióu por hc:.!nc1a c.oncechda.. 
'.~_º:· .:º:~'.,n" h~cerl?. ~jni; p1or el ?ribnnal · Art. J a. Se p,·ohihe igualmente ul Re-
...... ,n!.e..c ·· t-t, c.,r,fo, n.e l!. " le}_. •istmclor Sub2lter:10 la protocoh:mc1ón :le 

-, .-, · ·u I I' · · · s g · ". , ,. ArL _1-1: ~e proh1 e a · .-\;eg1stru~ior u- cn:1lquier dotnrneuto, utcn sea <,:_• pi11'1.Jl·. 
hnlterúo untorizar ningún docurncntó, en- cipación, liquidación 6 acljudieaeión ile 
yo oto1·g~"!.nte ú otorgn.ntrs r:c C!ll~ontra herencias ó legados, ó bie~ de escritu• 
ren rn esLauo de incapai:idau legal, Lien ms, de venta, permuta, cesión, hipote, 
B{::1 csia pet·in3nente ó t-rau~itoriu. Llega- ca ú oü·o acto ó contrato que versen so: 
do este e:cse debc;-ú dirigir;;e de oficio al bre bienes en los cuales t.enga algún ha
Jl!ez Ce nti1:::er:1-.Instn11cia. cu Jo civil del 001· Jo. Beneficencia ~hi..Cioua.l ó la Instruc
Dist.i"li:n -I,"',_,.t!crnli consnltúntlo!c el easo, eióu· Públicu, sin Ju consignación previa 
p,,rn. qnc ,i,;1:c ú GU vez ,1ecicln, ú In brc- del comprobante legal de hahe1·se snt.is
Vt\daú pc:-::ible, sobre la (': . -~H·ida<l legal fecho á dic1w.s .Rentas lo que á élla,s co
t1t•l ütorg:1.ute, y eou11111ic.! ~ dicha deci- rrespo1Hlicre por virtud de lás Deer{!tos 
r-i6n :d H:.~gisfr:iJor, quien proeeclerú des- de 37 de jn:::o de 1874 y 27 de junio 
do lnego ú dnrlc cnmplimicnto, r,rchirno- de 1881. 
1.1n <lichn comnnicaeión cou~o comprnbau-
1:e del r.eto. 

Art .. i5. A los Registra(hwes Principa
les eor:-espuncle hl comµrobación de la fir
llHl de cualquier empleado público en el 
Di:::ü·ítO Federnl. 

§ 'único. Uuando Jiu.ya <le comprobarse 
la finu.; de l:;s Registradores _lo ha1ii el 
Gobernador del Distrito Federal. 

Art. l G. .N iugún clocumcuto público 
de aqi;cllos eu que Ja"s leyes exigen su 
lcgaliz,wiún ó sw fa comprobación de fir
u1as d,,?.t{::tminad:1s en este artículo, snr
tirú. ~!IS efectos le.gales 1nicntr:1~ no cons
te linbHr:-ic !le1wdn en él tan ,~se:nciai re
quisito 

Ar!. 17. !!:u t;:L...;,o de reuuneü~ de un 
Hi:~~i:.:t-rr;tl,_-¡· nu !HJLll':'l l·:::~t.c ¡io1· ningún 

· :f: ... :ro:-i;(1 xn1 

§ único. El comprobante fogal dé que 
tratrr el presento artículo, deberá ser utor: 
gado 11nte la oficina de fü,¡!Ístro r.cspec-
tivu. · 

SECCIÓ:-1 2~ 
Del procedimiento e,¡ las o1ici11as de 

Registro. 

Art. 20. En las oficinas de Registro 
se llevará nn cuaderno en papel conuíu 
que ,e denominará "Guailerno _de Pre
sentaciones", en el cual ·,i'sentará el pre
sentantl) ó intcrr,,:atlo, parn el orden de 
prior:dnd en el despacho, la pre_sentación 
del ,loctiawnto que lleve á registrnr,. ó 
dr. ,:Halquiern otr:, solicitud que hiciere 
nnte la oficina, con especificación de l_a 
feeha; pn<lieudo el Rcgistradot· expe_d1r 
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. re1·li fieacióu de· cI;a cons~ancia· á solicitud 
d'e los 'intcreS:ulO~· .. Trinto- el lli'cscntan

_te~ C•!ll10 lo:; _ot_c11'!.!al!i·.e:; do un· d9cumcn: 
to qnc·,:,parczén E'TÍ. el Cnadl'rno· de Pre 
·~ent3c!oneS son n;s¡;onsabks ú la- ofici-
·Úá cló .lo:; derechos-· r:aus:H.1o~. · 

·-~ único. Lo;:3'. áctos- y cu11tratqs que ::-o 
· j:irc,,cnten. nl-.Registrndor paru sn íll'oto
:~oliz,ición, uó serán plÍblicos sino <les 
· ¡inés do habet· sido otorgados Y firm.i

<los ;" y mieni;:·,:~ tanto, rn maiitendrúú 
_·_ resE-rvados i. ]r,s qnc no .scnn p:1rtcs· intc-
• ·res,dns. 

. Ar~. 2L. L9. Ofü:ii:n Prinrip:il · cie Re
'·gist:-o del Di~t-ri!,o l•'etlrrnl .llevarú 1111 

Protocolo p:,ra el regi~tro ó protocolizr,. 
.' ció.il .. :de los dc.::nmcatu~ siguientes: 

·., 'ritulos J_c :\bo;¡atlos, P,·ocnradorcs, 
. ·:!\!ét1fo0.3: Girujuno\ -~\u·m,1.teutas: Illgc

)1iei:o~, ·Agi'in1en~o::c~~., _Arzobisp~~,- Obi~
. pos, · 1Jea1:·:i: .C\tntn1¡:;o::;, y Pa~~roco~; h

tlllos de- cmp~e:t~1os_. d,:iles ú nülitarcs_; 
rn.tt:!llL(:S de ll~~ycgacióa y pri,·il~gios OX· 

. _éltiéYP.~. 

~ ur~wo. El Rcg:istr:!tlor J>rincipal pür
~egnir:'l judieiai,ú1i.:liti.; ú )03 que obt-nvie· 
rcu ali!tlll tHuto· cicntífü:o ,le los <lctcrmi

.Í1adoS_~--cú C'StO adí1~nlo sin haber cun1pli
:.<10ª Con f'l l'cqliiSito de Rcgist~·o, l~asta 

·_ ,·c1)1!:;e::raii· qnc 0st~ s'~ lie;·c á efecto. . .... .- . - . 

:_ Art. 22. I,a :Or.eiua :Snb,1iterua de 
•.. Registro ,fol Distrito Federal !levaní con 

separación -l(?:S !:_ig_uichtes Protocolos: 
· 1 °. .Dt declá;·atoria. trnsmhióa. limila

cio¡1es y gmvámén<;s·rlc.laprr'liie,hid, para 
Jodo coutrnto; declaratoria, transacció:1, 
particiúu, scnteueia ejecnto,·irr<la, adjncli-

·. •·cació11 ó cnniqtiiera otro acto ea qac se 
_ , trasmita, declare, ceda ó a<ljndiqnr, el 

dominio ú la propiedad de inmuebles ú 
muebles, ó el derecho de enfiteusis ó nsn· 

· · frncto; y para:· los coutratos,. <leclarato· 
ri,ts, transacciones, sentencins ejecntoria 

,. _<las· y otros. actos en que so establezcan 
· s9brc· iumncbles <lcrechós de uso, habita-

ción ó servidmübre 6 se constitnvn. aut.i
. crcsis ó hipoteca, ó se cli,·ida, traslado ó 
·rednzéa alguuo _<le estos derechos, ó se 
arr-iendeil ó adelanten pensiones <le arren· 
oamiento ó se éonstitnvn. sociedad ·sobre 
_él gocé <le iliu;rnebles," derechos de nso, 

··habitació!I ó_ se1'vi<lnmbre, ó se constitu· 
·. ya antic1'esis ó,hipoLeca, ó se divida, trns
' lude 6 reduzca" :alguno de estos derechos, 
·ó se arrienden ó se · adelaa ten pensio:i-cs 

: • ne arr.en<lamjeé.to, ó :;e cou:;Litnya socie
.-.· , dad ·-sobre el goce ele imnneblcs, ó de ."< : ?!rnlqtíiei· manera ·se grave inmucbl,; ó 

se· limite· SÍt libre dis¡iosición 6 ad mi nis-· 
traeió11, .parn toda especie ele fianza, paga
ré~: 1)bligtlf:iu11t·:5, finiquitos ú recibos p~r 
habcre:::_ dP. b. hcncficeú·ei,1 11,wionnl .-.- .de 
l,1 I11st,·i1cciú,,, _Públie;i·, · · 

3°. .Ds rrsuntos 111iifrii1wuililcs, /.nielas 
!/ curutelas,. p:1ra la~· capitulaciones -.de 
rnatrir:nonio, ,t~nnstitneiún de dot_e, ~Cpa. 

. ración. íle lii,•nés entré'._ cónyuje~, limita
ciones ,t la :11lministración dd· marido;_ 
alltorizacio1,1•:; ú la e~pof.a; ,·oluntarias ó 
juditiales; sentencias tJ.e nulida~l· <le n!a
trimonios, rlivorcio, ,1dopi:iún ó legitima:· 
ción de hijo, rcconocimi~nt.o de hijo iJe: 

· giti1m,, 6 enatquicr-otro :ic:to que diere·. 
lugar ti·-rcuistl"o ó protoco_Hz,iciún respec
to de !:J.~ ro!n~iones y clcre,,hos entre los 
esposos, ú cnt,rn éstos y los hijos, ó· de 
ést,os -cntn, ,,¡ respecto de estado: .pum. 
las. cr~1aacipacionc:s- ·inveatarios, ~ntori: 
zae1rint0 s- v todo 10· demás relativo á m·e
nores, entred:cho:; ó inhabilitados, ó ·sus: 
bienes, ,!eela:-,itol'ia de a:.isencia, posesión 
pro,·isi_~!IHl ,, definitiva de los bienes del __ 
ausente v d,·m,ís netos relativos á la <lis
poúciún0_ y administración <le aqu_éllos; 
y parn todos los ,lemás qnc deteníiiua el 
'i.'itnlo Xf, Lilm, lº. del Uúcligo UiviL · · 

3°. De ]Jo,leres· y'<ts1t1itos de comercio, 
pam to,b especie <le mandato, para todo· 
contrato ó·acto qnc-·se .mande registrar 
por: cüalquiera disposición especial del 
CódiFo de Co1bcrcio;¡ . y para todos los 
dcrnas cout_ratos, transacciones y urbi· 
t.ram~ntos, <lecisioues. judiciales y cua
lcsqmern otros actos qnc no tengan pro· 
to~olo detr.rminado. . . 

.P. · De sucesi;nés; ¡mra los· tcstalllcn· 
[;o,;_d0 locla. especie y los actos relativos ú 
sucesiones tcst:,das ú _iutest11<las, inclnsos 
los decretos confinnatórios de posesión 
hercdi ta ria. . . . e • 

La _escritnrn ó acto en que se rerinu
cin, reincida, resuelva, extinga; ce<llt -ó 
traspase, ó se modifiqüc·"algún <lorecho,. 
contrato_ ó acto, corresponderá al mismo 
protocolo en que estos h:\yan sido rcgis· 
tn;doS tí <lebido registrarse, c:onfornfe á 
los números precedentes. 

Aü. za. Para el 1i1ejor servicio en la 
Oficina Subaltcrua. de Registro del _Dis- · 
tl'ito Federal, el protoc!)"lo primero se di
vitlir(i. en tres tomos, con su:; respec_tirn:; 
duplicarlos y co;-r~spou,lientc é in<lcpen
.Jiente numeración. en los cuales seriin 
p;·otocoiizaclos imlÍsLintameutc todos los 

.ad-osó contrntos relat.ivos ú ,lichó pro,
toco!o p!'imeró . 
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Art. 24. E11 la fornui ,Ju Registro sil 
observarán las ,lisposicioúes de la. f:iec
ciún 3\ título XXV, libro· 3° del Cú<ligo 
Ci,·il y las"-ticmás especiales que deban 
llenarse según hurnttír,,h·z,~:del uclo. 

Art. '.?5. Cad,~ protocolo lo constituí· 
rán dos libros, uno que se drslinarú ú 
Protocolo Principal y· el ot-ro ú Proto
colo _ D11plicado, deuieúdo s,'.r ambos de 
papel florete <le hi!f, de primem-calidad, 
y empastados, los r.ualc·s ante.s de co
menzarse ,1 nsar, deherán· ser presentados 
por el B.egisüw.lor al Jnez de Primera 
Instaucia <le! Distrito Federal, pum que. 
dicha auto1·i<l,ul le haga poner la foliatu
ra en .números y letras y una nota en el 
prifucr folio autorizada con su firma, en 
r1uc conste el 11ún10ro dél protocolo, el-de 

'folios é1nc contiene, la Oficiua ,1 c¡nc se 
destiua,. y el ,lín, mes y. af10 Pll que va ,1 

comenzfn' :"1 usarse. 

Ait. 2G. Tanto el Protocolo Princi
pal como el Duplicado se elausmár,1 cada 
tres iiwscs con la co-ucurrenr.ia de la 
misma· autoridad que suséribió el acto. 
do apertura, qnicu hnrá constar en mrn -
uóta qtic cst[uupc (1 coutinuaciún de . la 
última ·escritura registrada y junto con 
el Registrador, el número. de actos rcgis- · 
trauos'.que contenga y el total de los 
folios escrito;;, snse1·ihifndo :unlJos uicha 
nota. 

Arf. -~,. Lo,, dnplicacl,:,s·de los proL_o
colO~ lle. ti. Oficinu Snbaltcrua seran 
rcniitit.los á ht Oficina. P_rineipal deutl'O 
de los seis p1'imeros días ,le, !0s meses de 
abril, julio, octubl"C y ener,. 

Art. 2S. En el caso 1k _,j11<1 el Regis
trador -prc\'ierc que por el recargo de 
,locumeutos concspondientés Ú-_lln mis-
1uo protocolo, éste ¡Híedc agotarse, 
prcparar,1 cou ¡1,ovisiva antic[paciún otro 
cou el carácter do suplementario y con 
las mismas formalillttdes y requisitos 

·0;;tablecidos por el articulo 25; débiendo 
a1!otfu·.se -eSt.a circunstancia en la última 
hoja del lil,ro_agotado y_ en la primera del 
que se abra autorizundo dichas nota:, el 
Juez de Primcrn fnstancia y_ el _Rogist.m
¡;rador. 

Art. W . . Los acto5 ó contratos corres· 
pondicntes al mismo protocolo dcl:,en ser 
registrado_s bajo· uua sola serie nnméricR, 
que_ cmp~zará y coucluirá cou el año. 

Art. 30. J,<;n los prntocolos se cscribi-
1·ú 01Hrc_ dus 111:lrgcnc.s Je. tres ccntímc
t,·r~s cada uno, y en tg] orden de sucesión, 

,1uc entre la últinú íirma del anterior 
documcuto y el principio del sigaientc, 
110 qu<:dc sino ni: 1·cugl,í11 en blanco que 
serú licuado con nn,~ -rnya. · 

Art. 31. .Las palabras cumcndadas,, . 
interlineadas ó testadas en el oriuinal ó 
cu los protocolos, deber:íia salvarse- al lin
del mismo ,!onde huya_ocm-rido la altera
ción, y dejanrlo c;itre -uno y otro de· los 
renglones en que se· snb:sa11en dichas·. 
faltas la misma distán~ia qtíc cutre los 
del documento que las_·coiltcngn, debién
dose colocar la primem firma (1 reuglón -
se.guido. -

§ único.-Se prohibe la sal vitLara d'-' 
palabras sustanciales ene! m·iginal ú pro
tocolos·~ tale::; como el ·nornlJrc 'e.le! otor
gaute, la situación ú especie de. finca, -el· 
rnlor ú c:intidnd, 0!. plazo, la medid,(ó 

_ cualquiera otru Jl\llaurn r1nc hnga dudoso 
el docrnnento. ' _ ·. ·. 

Art. 32. Los acto,~ ú coa t-ratos q n-c se 
presenten parn · su regislrn deberán tener- -
anotailo al . pié del h01Tmlo1; ú o:·igi
ual ·si alguno· de los que deban rnscril.Jir
lo 110 sabei1 ú i10 pueden firm¡11·, ú fin de 
qu~ el Hc;::istmdot· lo exprese así en· la 
nota U.e :-,u Hegistro: ··. 

~ -u meo. Si desjrnés ,le 1·cgistrndo ;m 
,locmue.nto apareciere qnc alguno de ·Tos 
otorgantes r1uc deba suscriuirlo, uo ·pu
t.l\ere ú no supiere ·firmar, y no -se hu-, 
uicre expresado esta circunstancia, co·mo 
dice este artículo, qucu:mí de hecho nu- · 
lo el doeume:,t1.•, del.lieudo hacerse de nué-
YO _ el registro á cosí.a <le los in tcresa-
dos. -- · 

Art.. 33. Los .netos ó contratos, que 
extenchdos en el papel del sello cori·es:. 
poudicnte sean presentados al Registra-_ 
dor Subaltcr110 para su - n,,.,,istro, se éo
pi:irún íntcgramentéien el P1~toeolo á que 
correspondan, debiendo los He"istradores 
estampar ni pie del documento 1;agistia
<lo una nota con la fecha en letras, en 
que se exprese que el Jocnmcnto ha .si, 
do -leído y firmado por el otorgaute en
su . presencia y !,, -Je dos testigos, mayo,. 
re,s d,e edad y YCciuo?! ú ante el ma;)-'-Or. 
numero de ellos ,1ue eXlJ!l la ley en. casos. 
d_ctermmados: suscribiendo todos· -dicho
acto, y en el l·englóu sigllionto al en que 
concluya la escritura. En ese mismo_ ne, 

. to deberá el Registrador estampar al iunr~ 
gen del documento,· tauto en el original 
como cu los protocolos, el 1oonto_ de los, 
derechos ca11sados; <lebiendo hacer el éo: 
bro por esa nota. 
-·. . 
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En el Protocolo de la Oficina PritÍ
cipal bastará hacer nn extracto detalla
do del dncumento que se lleve á regis
trm·, cuyo extracto snscribiró. sólo el pre
sen tante ó interesado, junto con el Re
gistrador, anotándose esas cir~nnst3ncias 
al pié del documento. 

El m·iginal del doaumen to registrado 
será leído y firmado también en el mis
mo acto por los otorgante~, en presen
cia de, los testigos requeridos y ele! Re
gistrador Subalterno, quien suscribirá la. 
nota que e;;tampe al pie, eu que expre· 
se además de lo qne establece este ar
tículo, el número y folio del protocolo en 
que fné registrado, el nombre ele los tes
tigos que presenciaron y suscribieron el 
acto, la estampilla cn1e se inutilizó y cual
quiera o_tra solicitúcl <fo que sea menes
ter -dar· ·constancia. 

Cuando algún otorgante no sepa ó uo 
¡meda firrna1·, lo hará á su ruego la per
sona que él designe, rn presencia de los 
testigos y .!el Registrador, quien a!lota
rú tanto e~1 d originnl c~nno en los pro
tocolos lt, persoua que ha .fil'!lrndo :', rue
go, y si lo ha hecho por no saber ó no 
potler el otorgante. 

L,i peoi.0coliztlción de documeutos prc
seutu.dos por cualquier persona y en q,1e 
hubiere intcrveuido alguna autoridad. se
rá _leída y firmada por el presentánte, 
á quien se devolverá el original, lrnciéu
dose constar en 19. notn de 1·cgistro del 
original y protocolo;, tales cirr;nnstancias. 
Cuando la protocolizaeiún se hiciere cu 
virtud de oficio de alguna autoridad, ~e 
hará- mención de é.sta en la nota de Re
gistro del original y protocolos, agregán
dose Jil:!ha comunicación al cuaderno de 
comprobantes de la oficina, y el original 
se devolverá ú quien corresponda. · 

Cuando se mondaren protocolizar los· 
testamentos cerrados, después de abier
tos, 6 · cnnlquicr testamento no registra
do, s~ copiará- íntegramente en los·pro
toeolos la disposición <le! testádor y ·el 
decreto que contiene la declaratoria, pe
ro no las demás actuaciones: quedan
do archivado como comprobante, con la 
correspondiente · nota de registro, el. ex
pediente de las diligencias. 

Los decumeutos.que los otorgantes .ex
_hiban en comprobación de la eseritnril,_ 
protocofizn<la para. que se conserven en 
la .oficina. y lás demás q ne deban: agre
garse al cna<lerno de comprobantes con-

forme ,1 esta lev, deberán indicarse en la 
nota de rogist,:ci · respectiva.del ori~inal" 
y p,·otocolos, y archivarse bajo el nume
ro qne co:-responda en el referido cua
derno. 

Art. 34. el . Rcgistrndot· · tomará las 
medidas conducentes á fin de que el ac. 
to del otorgamiento de cualquier docu
mento sea uu acto enter,imente privado ; 
y en el ·que sólo deberán estar presen
tes los otorgantes,- los- testigos rcqneri
dos pór la ley y el Registi-arlor. 

Al't. 35. El otorgamiento de cual
quier documento se verificm·á de un so-

· lo acto y en presencia <le todas las 
personas qne deban suscribirlo, no. pu
diendo se_r diferida_ para otro acto la fir
nH\ de ninguna · de ellas. 

Eu el caso-especial tle qne por euforc 
meclatl ele alguno de los contratantes, 
el otorgamiento hnbiere que hacerlo fue
r,i deJa oficina y en varios <lomicilios, 
pocl1á el Registrador, ú su juicio, veri
ficar el otorgamiento cu uno ó más 
actos, tomando las medidas condu~entes 
ú fin de evitar algún perjuicio. 

Art. 3G. Si por cualquier cir,mnstan
cia imprevista, alguno de los ortogan
tcs, se negare á firmar un documento 
que estuviere va suscrito por algunas 
de las personas _que figuran en él, el 
Registrador cleclarart1 nulo el acto en una· 
nota que estampará al pie del documento 
registrado, en la que exprese la eunsa 
que clé motivo í, la nuliclatl, suscribien
do dicha nota con los testigos y . l,i 
persona que la motiva. Igual procedi
miento deberá segnir~e cnauclo ·por cual
quier circunstancia no fuere entregado 
el rnlor ó cantidad objeto del contrato. 

Art. 37. En todo caso en que, se man· 
darcn protocolizar actos que 1,0 a1rnre.z
can registrados en otra oficina de llc
gistrn pero en que hubieren inte1Te11ido 
otros funcionarios p.(tblicos, deberá el 
Registrador dirigirse <le oficio á éstos, 
poniendo en sn conocimient,o el registro 
ó protocolización y exigiéndoles respues
ta de dicho oficio. 

Art. 3S. .:i'ingún Registrador dará 
cnrso ú ningún documento cine se le 
presente cu borrador ó que ·no estn
,·ierc extendido en el papel del sello 
corre~pondiente¡ pero puede en ambos 
casos hacerlo extender en la forma 
debida á costa de fos interesados. 
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;3imu ¡n·e que un documento haya 
sido frrm:1<lo en el papel corres11nn: 
diente en la fecha de su otorgamien
to y fnern pr~sentado para sn regis
tro · en arios posteriores, podrá el Ra
gistradoi· darle cilrso, aun cuando hu
biere sido alterada b ley sobre papel 
scllndó; estampando la nota ile regís-

. tro del · orie:innl en el papel sellado 
<}lW le co,•rcsponda Cll .el .día que sea 
registrado. 

Art. :,9. Los documentos privados 
110 pueden ser registrados si las fir
mas de lo;; ·coBtratantes ó de aquel 
contra quien obran no han sido. au
tenticatlns r, reconocidas judicialmente. 

ArL ,10. El Hegístrador y los tes
tigos darán fé de que el aeto del otor
gninicnto y cnnlquier otra circunstan
cia cóncernientc al docu1ncnto ha' pa
:mdo eu presenc·.ia de éllos; y los otor
gan tes se·· darún fé entre sí del cono
cimiento rceíproeo c¡ne tienen de sus 
person:1s. Cuando sea sólo un otc,rgun
to el que deba suscribir el do_cnmen
to, y quisiere acreditar sn persona-

. lidad, · deberá aomhrar éste los tes
t,igos que según la ley eorrcspondan 
al otorgamiento, quienes dar"án fé del 
conocimionto del otorgante, suscribien
do el acto; haciendo c;onstar el Regis
trador tales circnnstancias ea el ori
ginal y eu los protocolos. 

Art. 41. El Regist.rador subaltemo 
llevará nn libro índice de "Limitacio
nes y gravámenes do fa Propiedad," 

-en papel común á pliegos metidos y 
empastado, dividjdo en dos alfabetos. 
}}l nrimero dondn se asentarán los ape~ 
Ilirios y ncunbrn's de los otorgantes ó 
interesados en el registro; y en c_l se
gundo los nombres ó especie ,le fincas_ 
.(i que se refieren las cscritnt·ns · () actos 
L'egistr·a<losJ con expresión en cada uno 
de estos asientos del protocolo, núme
ro y folin r¡uc: !,• correspondun. Esto 
fn<lioe empezará y conclairú con el año. 

Art .. 24. 'l'ambiéa llevarú el Regís-· 
trado1· Subalterno trismestralmente· y 
por duplicado,. con el objeto de remi
tir. uno de éllos á la O!iciua Princi
pal,· un Libro Indiee · Genera-! ele . todos 
los· protocolos con las mismas formali
dades qne establece el · art.ícnlo prece
dente. 

Art. 43. Cáda \rno ,.le los protocólos · 
y cild,i 'ano- -de lós ínilices tend1;á en 
a cubiertu .ó ·e_ri el ·rJorso un rótulo en 

que se exprese la clase .Je registro qirn 
contiene y ·el trimestrn y nñoJ1 -que 
pertenece. 

Art. 44. Cuando el Registradoi· Su
balterno anote el t'egisko de nna es, 
critura por haberse cancelad,ó en todo 
ó en parte por alg(m motivo, y el co
rros pondiente duplicr.do se encontrase 
en la Oficina Principal, lo ·débe avis.ar 
á ésta en la 1nis1n:1 ·fec!1a, con· inser
ción de la notri, parn que so ·cstllmpe 
en el duplicado, con -r-fcrencia á cl_icho 
aviso. 

Art. 45. El R~·gistrador Principal for-
. mará cad:1 tres meses la Estadística 
del movimiento de las · oficinas Prin
cipal y Snbaltí;ma, con vistl_!, .de los_ 
protocolos y dtltos de _su archivo, .en 
tres cuadros generales llevados c01i" la 
debida separación mensual · y de éon·.· 
formidad con el modelo que · le· envíe 
la Dirección Nacional de - Estadística. 
De cada uno de estos cuadros conser
vará el original y remitirá una copia 
autorizada . al Ministerio de .Fomento. 

§ único. El Registrador Principal for
mará también al recibir los· . protoco, 
los duplieados una relación dil los tes· 
tamentos registrarlos en la. Oficina su
balterna, con expresión del nombre de
testador, la fecha del i8sta.mento . y el_ 
número, fólio y proto~ol::> que les co, · 
rresponcfaa, debienJo rernitir esa relal 
ción al ciudadano -Jiinistro de Tnstruc
mon Pública y exigirle i;ecibo, el cua-. 
conservrn~ú en su archivo. 

Art. 46. Al· f_in de ca.d~ frimestre, y 
cuando el .Juez de Primer11 Iustancia·con
curra á la clausiíra de los prótoeolos'co
mo lo pi·cviene el articulo 26, pra_eticará 
al mismo tiempo la inspecci(m de .la ofi-. 
cina de Registro, debiendo examinar si 
los protocolos é índice~ se llevan eon·re
gularic1ad, y si se ha fo,·niad9 la Esta
dística como lo . pre.viene el artículo_ pre
cedente, ó si ha. habido negligencia ó fal
ta en cualquier ranio del ·servició¡ :debien
do corregir las faltas leve:, que· notare, 
imponer multas en los casos necesarios'Ó 
formar el corraspondientí1 juicio de.reE
ponsabilidad, si Iá folta fuere)'r_rav:e: . 

Art. 47. Al terminár no trimestre y 
en.los seis primeros días de abril, julio, 
octubre y enero, deberá el Registrador 
anular todos los< documentos que no hú, 
bicren concurridu··á·firmar los interesados; 
debiendo hacerse do ·Í1 u evo. el regisko á 
oo~tú de éstos. . 
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. • ·--~Ú·C 48.: .. El Regist~~dor 1:iubalteru'ó de estos dátos,. éxprcsc con claridad-y 
.. dcticrú.llevar·también un libro índict>, de· -exactit_ud-los dorumentos en que conste el 

.nominado.de "Prohi):>icioat>sy Embargos,": gr~vamen 6 venta,. y_ b._fecha, jiúmcfo y 
. ; do_nde .asentará ·Jos'nombres de las_per· ·folio que le corresponda:ier1 el· ¡irotocolb;· 

. ~ ;- ~- sonas<:á :quienes se háyá · prohibido, po1\ ,,y si nparccie~c _lit finca lib_rc,- lo- expresará 
. -,, , .· --- -.los /J_'ribunaJes;'_ ·. fa :_enagenacióu uu· SlÍS; áSÍ. · '_ : _ - : , - .<:.' · · ' , , _· . . . 

bienes 6 embargado _de álgunaJncn:,dcbien: - - -- · - ~·-:-- :' .·· 
d - - 1 · - d · b A_ rt. 54. A sol_icitml de_: n1 m-to in t_ e,·e-.; o,agregar _a "c,na erno ae compro an: 
tes'de 1a· oficiñn · el oficio 6. documento en · sad,l, t?.mbiéi1 ccrtificár,1 . el Registrndo1; 

_ ~~qu_e :conste- eJ- embnygo ó prohibición.-Es- si -algnnP, pBrsona: 1rn otorgado testa; 
·,: _.tfi cuaderno-deber{¡_ co_risnltai·lo el Regis- mento, fianza _ó.-pndé1,. ó cualquier otro 
· :trador'_arifos_ de hac-er. el_ otorgamiento,- . acto 6 contrato ele qrw se_ piLltt constancia, 
·- para evi_tar ásí ia enagación 6 gravamón debiendo manifestar el -intercsaelo,el-nom-> --:~'·:;;~ -_de las,fiucn,s cmb:i.rgadas ó,próhibidas. bre ele l:i, persona á 0 cilÍe se refiere SU SO· . 

- - · - - Jicitud y el lapso:d_e tic1n1'lo en-que quiere . 
. -'.:C·· . ,L ' ~ ·.,.._. s~1¿;óÑ_ 3.• se le certifiqne.:." - . . . 

,; :- -~ ·- :·-" -"De:(íi"pul!liéidad-del Reistro At·t. ·5c;,: Las copias 'y cei;tiíl.caéiones0
, 

--- -- · ~~ - - ~ - . - - . expeditlas por el Regisb-ador seeáti· anto-·. 
,, : ,, ,., •.. ·--.irt.-:¡4~,:· L6~ R~gistmuóré-t _¡Jai:ái1 ú · rizaclas-co)i su fümil., ·con sus correspon-
,_ --.•:,, i:'·,'_;c/todii'-cr-que.Io·-pida, copia simple ó auto· dientes csf:rn1pill_as, y autentie_,1tlns cm, ei 

, ·. :: · - : ': rizada··de·Jas éscritui·as 6 .actos que exis- sello de sir oficina. - · < ... _ · · 
,,. , - .; ; '.::"tan ·-en s11_óficiü:a. - - • 

:~ (.:::.\_~- ~--~ _,. 

.,,. :.. .. Délé(·igualmentá-:p~rmitir la iuspe~:. SECCIO.N 4-1
~ 

:f-/ _· .-

~~;- t· 
- , 

-·-,:: 

_ción de Jos-protocolos en'las horas_fijadas 
-- . paré, e}_lo:_ -· · · . JJc los derechos· -Y' sUSjJ(![Í01< 

r-;::;~ ) 'l';;iliÍiiéí]. · darán :copia simple ó antó- · • Art.-'.56;. 'Los lte;ióstrneloÍ·es aCOÍJl\ll':Íil. 

·.·.,.·/rizada, -de·"Jos !locunfentos que ~c. hayan éomo tlerecÍ;o ele l'cgistl'o. -2iJ célltimo"s-dr,. 
}·. _ · .. archivado como _-comprobante;: de las es- .-bó!Jvú,pol' ci1da 'cien Jio_lfrm·es:· mi,;¡ ¡¿.e_, 

crit1üª:i.s~ •. "'·.__ . . · · · · · 'gistro,. 6 ·prótocoliirición <le_ aqúel!;:¡s é_o,i -
- - tratos y,·.f!·ani.;acoiones en ·que --se· dú ó 1;0-

- AÚ.'. 50~-__-De ios llutos o expedientes .cibe algnna cosa ú, canti,1,ul ó séofreee 
·:paed_C. Unrs_c·-··copiu.~· íntegra ·ú cnillquiera pngar·c.:nalquic}' su111a cln <linero ú ótrn.·cr;.· 
.que la_i)jdri¡ 'peros de :una pai·te del pro-·. sa egüiV:licnte;·co•po'va!es,·1etl'as rlc-c:rni-; 
.'ceso_ ó de un docnuiento que obre en-él, _bio, ganados_,_ frutos, m_erca1foíllf.=,:et_2_. · 
sólo s~ dará mediante orden del Juez. · 

'"- · ~,--·,_ · · ·- .Bn )as -¡icrmutas s1fp3garú el mis,ho.,ie- -. . · ___ ,._._ · Art: 51., ;Las- copias certificadas de h - b -
1 

1 1 · ¡ · · - -<,'.;._,_ plátÍos-ai;chivadc>s. forno co.rnprobante's de' .1·ec o so re e va or e e-a cosD. quu·tm1g,t 
. - . . . • .f d I el irrnyo1·_·¡11'ecio·. EL llllS!lÍO. d~recl,10 Sé _io, ... -, -----_.--:; _-e$qnturas, o qns_.- órmen ·payt.e e-u O'Úii,_ - -

· ---~ _- ·i,'.'.-_ cxpedicEt~;_·ser:.ín h_Cchas ·PQl~ ún Inge~ie- brará también - eu · las üdj11dicn0ionc·s, d,q 
-:º··;-·-,ó <> Agi·ii~ienso,· jurado y . .1ntorizado.<lc- liie_ncs poe remate jrnliqit~l: :_cnJas p:-_;·L,-,' · ·a l J · _pi.unes de bicnes·{>ol·.·sucesióu "hCt'D<liüu·iá" º--·-, • <· bi aiHcntn_po1· e 11é1, de Pr1mcrq Instan·· -

· - · · - , 1 · ó por otros motivos, sobrn ._elvuloi· túLal ·_-- ;-:. -_ern, __ (!UlP,.n.,jun,.o co11·e Agmnénsoi'_sns-_,: · · 
·b· - • ¡ · - · · ·delos bienes· p~rtid0s: en los·eont:nüo~J -;_1;:; - ";. .. -_ ,~y1_ na·_ a:·cop1~. -: · - d • - t·1 , _, 

1 
- -. - . · . ~ sacie aa ·:nlerc:111 -lt _o _fue ct:ú_·c1u1er ot.i::"!.:. 

· -i1·t}ii::!:"i 0 Las· . .Jbpias ó. :eertiücaciones- naturaleza, sobre ei valer total. del capital ;- -_ 
que 

0
expidict·e cl_Tiégistrador en virtud de· · aportru1o 6 que ifo recibiere en conúnditn; -

. .· _ · -. Ofdeíl j}Hlici~11/ )as e:s:teuderác. ú- continua- y en los contratos.de sociccl::i.U.cs nnó!1im;1s _.:;,> ·_, ,_ ción del -oficio -qne..lo autorice. jior ·accion_!:s, ·. scibl'a la ·_euiu·tr, parte dd 
_";.-; · · · · · · '"": "'· caj>ital co_Il~tituti.\.-n _d_c~ la ·8ocietlad, ··_en--·.-
_; .... :._ _ . Att ··;[1~. -.-- 9naüt!Ü- se.~· pidil· ccd-tfiea- ~ trado :en. caja:·Y so_b:·e lu's de.tnaif·e!ltregas, 
: ,. <"-\,\~--ci6n de.,i·nna·_ fincR·estú vendida, hipo:· qne ·en Jo sucesivo- .fne1:en _ r_cnlménto,cu·-

-., .'- > tecada -·ó/gi·aú1~a; deberá el interesado'". t -, - ' . . R erac,as .. 
- ,· : nrnuifest¡¡r. :ü egisti-ador la fecha .desde 

··,I::r_cua!~ -~olici~f _ l~- "'~.c~rtific~eión7 los· :Ijn ·, :·- .: Art. 57. · .Ei1_ ::J.9S,cOúti;~lt'dshtr~1u.13acc:io-
·---- ~ ~· _.:.-dero_~;--_sft-ntcton, 1:u1ncro y- calle de la -n~s y_otros.aeto.S·e1i _qnc·l_as·úl·i.Strieieile:;·_ 

. '.' ... - / finca;, c~mo tumbtéu los. dueños -ó:pel'-- ,consistán" CIÍ pensioües, coi.no [!iTentln-
~ . __ ~ -- ~. -~- ~ ~ son~s_n ne_ lrn~·nn l?·odulo \:_e~1_derla: ~ .gra- tnientos~;ren ta. ·vi t::tl __ lcitt,.~ee(lso~, _-{~-_oLrúS _t1c·.\ ·_ 

·: ,_ - : ., -- ~ ~ ,v~:t~~ _t\ura~tc el.· 1::1.ps~ <le H~t~1po_ t1 ne-s~ _esa. cspeci~,- se -sat.isfar[ui ·~\·cinte· _Y· ciiicu 
_.-: ;, · , , _ sohctt~,_para ;1_ne e! R~g1sti:actor con vista. céntimos: ·c1e- ]iolívar pr¿1· cada ~ién bolí-

~-~-

=-> -- . -: ... --~ :-· ·--

---~--
.. ~ ., ' - _:; 

_-...,_ ._ 

-~~ 
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vares.de t, 'cantidad· -á · q~e ni~nÚn-I¡¡s/¡: mil bólívares. por fa , cónstitúción ·de la 
pensiones de un - año. . • · .. : : : ·compañía, y :traspaso ó trasp_a~9s que de 

. , •. • · .. · • ·.• . . . 1 él 6 alguna parte- d_e _. él, se hmere, antes. 
Fon los contratos 6 ·transaccron~s e~ 9.ue del planfeamieñto de la empres.a con~ra-

se concedn:1 derechos no. aprec!ables en· tilda v füera,de estos casos ·se_pagaru el_ 
d_iner?; como, _se'rvi1nmbres, uso,.hai:>ita-:- inip~esto.dé registro de~ en_t_er~- confor·:: . 
c16n u tJtro·de ese genero, se_pagará corµo ·midad con-- los artículos coucermentes·de.--· 

·derecho de registro· la suma de_ veinte .y este.Decreto.· · ··· - · · 
·cinco bolívares. 

: 2. 0 En; ·el caso· cóntrai'io~ es decii·, 
" .En los poderes· se cobrará un derecho cuando conste én el contráto·.primitivoJa 

de cuatro· bolívares [B. 4J,.si·es especial y · cxoneráción de(: impuesto de.Regist.rq, 
de set~ -bolfrares -¡B. G] · si·es' general, lo· queda. libre ésoº coiitrato de .los defothos 
mismo que en las sustituci_oncs y revoca- ··aquí éstnbleéidos,. debiém1o, .. flcigarsg 
torias. Eu los t·estameutos se cobrarán única1üente el dérecho. de escntnn, que 

· veinte- holí vares l B: 20 ], si éste .. es ce'. estn blece el 'artículo ~S ·de. esté -Decreto, 
rrado y ~iez ·bolívares [B. lOJ! ~i es (lbier-· · el gasto de>papel sel!a!lo: y de proto,eolos _, 
to;·Io_m1smo que en .los cod1mlos Y· re- . y de·estnmp1llas, qne·cn ést~, ,co1no enfos_ · 
vocatorias.-: -casos .anteriores,· debe estimarse ,en _un· 

yalor igual _ni _dé los tr~s respeeto·s ·arnba 
·_-·En la protocoiizacióÍrsdé ·justifieati,:o¡;: citados.· - · · ·· 

·de propiedad· ó de cualquier otra especie 3_ o . Eli los ~onti-ntos de cualquier n¡¡:_._ 
que no versen sohre cantidades; se satis·' turaleza qüe celébrare el Gobiernó, co .
farán di:Jec bolívares [B .. 12]. rresponderá eJ·pago de los derechos de ley 

... - En los doenme11tos de réc¿n·ocimientó·s . á la ótra· parte contratante. . , ... 
. ·de hijos,: adopción· ó 'legitiniaeióo, se11.- No debp aplicarse los·iuei~gs íií-in_iei:o. 
' :.téncias de ,divorcio, autorizaciones áh. y se"undo' de este artíéülo cnai,do se·tra· 

esposa·, limitaciones ft la -administracióJ1 _tare ~del .-registro:~':p·(·otocoli~aéi·9((tknc- : 
de_! marido, declaratoria . de ausencia, .tos u contratos.en que,_la comp_,uui. ó sns 
emancipaciones, discernimientos de tu- sncesórcs :adquieran 6 se desprend>ln, pu
telri; dcclarntoria de inhabilitaéión,: se s'a-. r<1 su utilidad, de ·del'echos _6 néciones so
tisforí, iwmo <lcrcehc do i·cgistro, ·diez -ho- bre fincas.inmuebles ó piones mt1cblcs, 6 
i\van·s· [B.-LOJ._. _ · qué esas.negociacion~s seaü o gen as al es'.· .. 

. ,, º. ,._ ,,.,., -:,,;: . · . .'.. .. _. pfritu de _élla,. pues · en e_stos casos debo·._.· 
01 

lp~~,l:~s __ 11{:~·~'·;
13 t;ü:S{!nal~s __ y .s:is.~·11

~~: .. , rári pagarse los dert;chos, .de· en_tcr~ .cg.n-~; ' . 
. . ·l~c1<,"_',s,p_o, ,a'.01e~ º. se.1 v1c10s s_e. col>_,,.._ formida_ d,con los ar.tí_cnlos coneel"llit.l)tes. · · 

·.rim, ~<lec-y medw._c~nt1mos ¡iorcada cier1. · de este.Decreto. ' ·.' :·.. . ·. . · , 
. -:boltrnres de la cantidad .á-qne ella montei, . . . · .- · · .. . _ ... 

·-:Y st- no·· expresa cantidad:·. se cobrarún _Arte 59. Los Regisfradóres· cobrnrt1n, 
.,·ciuté. bolívai·cs [B. '.:O]. . · . además, ·cuatro- bolívares f B. ·4 J-por c»d" 

· ·,·· · · cinenenta renglones;· y cinco céntimos de; 
.Bn his JLinzas hipotecarias· se ¡,agar~n. bolívar fB--0,05] por· cada uno de lo:; res

veinte. y cinco céntimus · por cadü cien tan tes e_n el registro 6 p1:otocoliznció11;de 
bolívares ,fo la suma á que élla alcance, y los documentos qnc. se· ]_es prosentei, con 
cúa.ído no e,-:preso cantidad se cobrarán -tal objeto; debiend<i' hacc1·s0 este cúlcnlo 
tt'eint.t __ ·bo!ívm·es ; B. 30J. . . . · porla e:i::teusióri · que. tenga el órigiunl, 

il.rt.: .iiS .. g"a . ios contratos de obiás· que deberá _estar siempre· de acu,enlo .c;n 
públicas 6 de interés génernl qi.rn celebré Jo· prevenido en la ley:sobre. ~ape1 ~el!auo . 

. el G_objcrno Naci_ona! con. ·sociedades·,:···· 'Art. ~O. Poi• todá· nota qüe estampen · 
.co1úpañí:J.'s ·µarticulares, 1rncio11·urcs ó ex,,· ¡05 Registradores al ma1·geu de contratos·" .. 
trn njcfra:3, se observarán Óu. euantá á de: 6 actos registrados, ;;e cobrarán cuatro 

-récho_sde regist!'O!as siguientcs.r;oglns:. bolívares [B; 41 por el aviso que debe dar 
':- J. 6. ALúo i~acci'· cou·star estipulaéióu nl_Principal. áe conformidncl . con el ar· 

exp·rcs¿l: d:,i que_; el , éontiatista 6 .-empre- tícnlo 44 .. · · "" · · . · 
sai·io. qncr1e exonerado d~l impuesto de . .Art: M. ··Por la eérti'fic'ación-de.·e11tfc

rcg'istro·, se p:igur;1 como de1·echo ile re· · gn de dinero·· se satisfal'án· éúatrn. b,lí-
. gistro _la . SlllÍlfl de dos ÚJÍI bo]Í Vf!l'CS ya res l B. ,.4_:] 

0

, _ • • • 

0 

• _ • 

J3:·2.000Jpor el registro dél C<).itrafo pfr - . . 
-rniti1:o su:;crito por el Gobjérno; y dos A_rt. G:::. Por !a- 'hisca · de ._cü~lc¡njcr 
..• -.,J 

. - - ;,., . 7"· 

- .·-t-

+ •. 
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documento y manifestar!-) al interesado 
B(') di,h, cobrarse derecho alguno. si se 
lleva la iHdicatión precisa del día 'en qi1e 
se otorgó el documento 6 se archivó el 
expediente¡ pero si no se lleva esa indica

,ción, "tfoheráu c9brarse cinco boiívures 
por el primer r.üo en- qne se practique la 
busca y nnboErnr por cada uno de los si-

. guientcf: 

Ignrrl <lcrÉchó se cobrar[! por la soli
ci tnd q ne se b ~ga en el archivo p!tra cer
i.ificar si una fi:;ca está ó no hipotecada ó 
g'ravadn.. -~u c:!::i.lqnier fo·rma, lo mismo 
que p~:·,1 certiE·'.ar si una pe_rsonu ha otor

·¡:uHlo test:l!neut,-,, poder, fianrn etc. Si 
si: ex1~!0:-e la c:_:rtilicación de ventns ó re
t.rovD1:fo,, <lcbcán satisfacer. los intere
sados- ci d?blc de este impuesto. 

·A1 t .. G3:· P( •· Íos testimonios 6 cer
ti::enc!oilCS (1c :-·-~~ doeL1mentos registrados 
i;,! ,,r:br;c,·:í ei rn ·,;mo derecho de escritura 
q n~ r._~ caus6 n1 i'egistrarlo. ..A..l efecto, se 
~nota1~,1,_ sieillp>J---aLrnargen del registro !a 
snn1n ú que ht1_~ i! :1sccnclido tn!--derecho. 

l~1t. G-±. El B:cgistrudor Pri'ú~ipal co
brarfr· cümo ch·i·ccho de registro los si
guient-€3~ :.Hlen1~s del derecho de escritura 
q ne establece ;·l ~rtícnlo fi9: 

Por l~\ r('gis:~-o de las patentes do no.·-~ 
vegr .. ción y dr~ Jcs t.ítulos .de Abogados 
fJédico-:::: Uirujfl.nqs; Farmacénticos; Iuge
uicro::.;: Agi·imcnsores y cualquier otrq_ 
t.ít.ulo eientífkJ. se :mtisfarán cincuenta 
boli ,0 ures [B. 50 Í 

Poi--eÍ de los <lespr,cbos mili~ares veint0 
y cinco céntimos de bolívar [B. 0,25] uor 
cada cien bolívares del Hueldo anual· de 
que disfruten; lo ·mismo deberá cobrai'se 
por el registro de los títulc•s e_desiásticos 
y <l<;. empleados públicos. 

~·único. El Registrador Principal de-
, berá pnrticipnr por oficio · á las respe
tivas Tesorerías el registro <le cada nno 
de est_os tHufos, sip. cuyo requisito no 
padrá hacerse 61 pago del sncldo. 

._'\..rt. . .- GG. Po::· loñ testiu:.onios ó ce1·-
tificatló~ de t::.;:peí1-ieutes de cualquier 

,e$pecie, Se eobr:!rfln 3f:13 bcilín1res (B. ü] 
po1: . __ las do:; pr!EHH't:.s i1ojas y cua
tro bolívarr~ fB. 41 nor cad~ un,"! de 

· 1l:~ 1·~stariü•f. · Cü!Íf!. · hoirr deberó. con·-

_},','i:i,~º \';~~~t\~··\;1(f;~t·s ·;!G ;¡ ocho p.:-. 

. - lgnai den .. ·c.i~o s_o cu.':.n·arú por Jos tes
timonios b _c_t~rt.ificndos, · de los docu-. 

inentos contenidos en .los protocolos 
que llevaron los escribanos. 

Art. 66. Por.Ja comprobación ·de ca 
da firma que.haga el Registrador frin
cipal, cobrará seis bolívar.es [B._6]. 

Art. 67. Cuando fuere solicitado el 
Registrador pura ejcrcei' sus funciones 
_fuera. de la oficina, cobrará, .además 
de los derechos establecidos, y por ca
da. uno <le. los documentos que otor
gue, lo siguiente: ocho b,.,Evaras [B. SJ 
que entrarán en los fondos de regis
tro: cuatro bolívares [I3. Jl parfl. cada 
u.no de los testigos qne presencien y 
autoricen el acto, y cuatro bolírnres 
-[B. 4]· para .el vehículo de trasporte. 
Este derecho se cobrará dentro de la 
ciudad si fúere en las horas del día 
debiendo cobrarse· el doble si el otor'.. 
garniento _se hiciere foera de -la ciudad. 

Cuando el otorgamiento se practica 
re en . las horas ~e la noche, cobrará· 
el Registrador el doble de lo estable
cido en este artícnlo para cada c~so. 

Art. 68. Los _Registtadores deberán 
da1· recibo al cjno lo exigiere, de las. 
cantidades qne perciban por cualquier 
1:especto, y si resulta que hubieren éo
brado más d(irechos · que los estableci
dos por este decreto, serán penados 
conforme á él. 

Art .. 69. Se prohibe á los Registra 
dores entregar niogún documento re
gistrado antes clo. haber· sido satisfe-. 
chos los derechos que hnbier.o oca
.sionado v en ·caso Contrario ne, tlen0n 
d~recbo ·para cobrarlos 

ArL 70. Las estampillas de escu~le.s 
deberán inutilizarse en el· Protocolo Du
plicado que el Registrador· Snbalterno 
remita á, la. oficina .Principal confor
me lo dispone· el artículo _27 de este 
Decreto, firmando sobre olla por lo 
menos el primer otorgante y debien- . 
do el Registrador anotar tanto en el 
Protocolo Principal como en el origi
na:,. el ,·dor Ae las estampillas que so 
hn:>,c1·e.11 rnnbhzado. · 

~\,t .. ,: . El interesado Íl otorgante 
pog,n·(; ad½rnás los · dereehos de sello 
qn:, coi·,·r,q¡ondan á los folios emplea
dos en :,,2 protocolos según el· papel 
que, <le e<informidád cori 111 ley res
p~ctivá, deba usarse en éllos. Este .pa, 
g-o se. hará en el . mismo Registro¡ y 
mensüalmente el Registrndor remitirá 

'• 
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á lo Tesorería del Servicio Públic') lo 9;0 Los de fianza.los·haee el fiado·-. 
qne hub_iere recaudado_ por esto _t·espee- § único. En todo caso; y sfo per-
to¡ y obtendrá del· Tesorero el recibo juicio de lo dispuesto c11 este artículo, 
correspondiente·, que· agregará al cua-. serúu responsables de los dci·echos cauc 
demo· de comprobant"es, li.aciendo cons- sados las personas. que hubieren pt~, 
tar al margen. del ültiíno· folio emplea- .sentado los originales aLRegistro, paÍ'!, · · 

·do· en los protocolos que se hn yeri- set· registrados. 
ficado la entrega que previene este ur- · · · d p · 
tícúlo. . - · · _ .. Art. 74. Tanto el Rég1stra or . rm-

cipal corno el Sllhalterno. remitirán. 
Art. 72. En las Ofieiulls de Regís- mensualmente ,1 la Tcso1;ería · Nacio

tro del Distrito Federal deber,rn sa- na! del Servicio Públi00 : una refaci(m 
tisfaccr ···además los interesados, los sé- detallada de ·1os dcre·cho's. cobrados· en· 
!los d_e papel que inviertan en las no- ·sus respectivas Oficinás .. La· qne remi-. 
tás de. ~eµistro,· copias ó . certificados, ta el Snbaltm·no, llevará .al pié el con
.etc.,· d<J ··]os documentos qne .se lleven forme. del PrincipaJ. 
á. registrar. 

Art:. 75. Junto éon hi ·relación que 
Art. 73. Los gastos de registro s1 se indica en el· artículo an.tcrior, se· 

uo hubiere disposición legal ó conde- enviará la···cantidad' ,í que· . aléance :ele 
nación judicial en cont1·ario, se hacen · total ,le los derechos cansados. ·EJ Te
así: · sorcro N aeional . del Servicio Publi<lci, · 

da,·,í recibo de las ·ca. ·ntidailes que·se le 
,-ic•. Los dé ti·aslacióu de dominio . entreguen, debiendo los Registradores- . 

los- satisface él qne traspasa el domi- agregar el .recibo al expediente de éoni, . 
· nio.- Cos de permuta se hacen de _por probantes · y, poner nna nota al mar:-

niit:Hl entre lós. contratantes. d ¡ l d gen .e ú timo documento registra o 
. ,. 2.0 Los de hipoteca, prenda ó, pri-. en qur. se exprese la sumu entregada.: 
vilegio ."los rntisface el deudor. A.rt.· 76 .. El presupuesto de ·-la:s Ofi_
·-S.º Los de ·:usufructo, uso, habita- :cinas do Registro do! Di~trit.o· Fcd·e

ción . ó .. servidnmbré: los de .coustitn- ral será pagado por la Tesorería Na
;ción, traslación . y 1·ed.eucióí1 de censos. cional del Servicio . Público, debiendo 
y los de. constitución de rent,i vit.ali- iuclnirse en la ley de la 1Ílateria; y'cons-

. cia, si· ·flteren· ·constituidos. por. testa- tarú del siguiente· personal. . ,_ 
mento ó senttJncia, los paga el· ádqni-· · .Í'ara la OJkinii Princip.al . 
rente; y si fnei·e por contrato sé. pa- · · 

·garúu de por mitad. - Un· Registrador·. Principal . con B. 
14.400 anuales. · ·· , · 

4.0 Los dr ·cancelación los satisfará Un ~<\.rc_hivero con B .. 3,600 anuales. 
la persona á quien aprove011cn. 

Un. Oficial con B. 2.400 anuales._ . 
.- 5. 0 Los de adjndicaci"n por rema- · · ' · · · · ¡ ¡ d Pa)'(t la Oficina Subalterna te · judicial os hace e renrnta or, im-
¡ihtándose· en el preciodél remate. ·. . Un Registl;ador Subalterno con É. 

9.600 anua.les. 
6.0 Los de·' rcnimcüi. de cna.lquier 

derecho, aqnel. á cuyo favor se hace; 
1 

Dos ·oficiales .de primera categorla.·, 
y si no consta rn la escritnra de re: con R 2.880 anuales cada uno. · . 
i:mneia, ·el renunciante ó el que pi·esen- Cuatro Oficiales de. scgnrida. categoría 
!e la es~!·itnra_ · en el _.Registro. con B. 2.400 anuales cada uno. · · 

7.º Los de· cesión de derecho. bi: U o Archivero con· B. 1.920 .auuales. 
potecarió ó de cnalesquiei'a otros de- Un Portero qne servfrá. amb_as Oficinás 

·rechos, los .puga el cesionario. con B. 1.440 anuales:. 
8 o Los decretos judiciales sobi·e im- ·· Gastos de escritorio para !llilbas ofi" 

pedimento para enagenar, .. sobro in ter- cinas, B. 1.920 anuales. . 
di()ción provisoria ó -definit\va ó sóbre·. Esté presupuesto se satisfará por quin- :_ 
privación al demente para adiniuistrar cenas vencidas y de -acuerdo con la reta-· 
sus .µieues, los· satisfará aquel á.quien ción que pase el Registrador Subalterno 

. interesa, g el qne ·_ r~pr!l,ente _al denien- á la Te;;orería, con elVistoBueno: del Re-

. te ó entredicho. · · gistrndor Principal. , 
:· J9~T-OMO XUI 

,_ 
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§ único. El nombramiento de oficiales, 
ai"chi veros y porteros será hecho por los 
Registrador1,s en sus respecti\-as oficinas, 
siendo éllos re~ponsables de la honradez 
e idoneidud de las personns qn~ nom
bren . ...., 

SECCION. 5° 

De las- responsabilidades y penas -

.\rt. n. Los Registradores serán res· 
ponsables por sus hechos que constituyan 
delito, conforme al Tít-ulo IX, Libro 2.0 

del Código P1-nal. · 

Art. 7S. También serán responsables 
eon arreglo á dicho Código por faltas que 
cometieren y q ne estuvieren definidas en 
,licho Código Perial; en t.1do caso serán 
responsables civilmente pur los perjuicios 
que ocasionaren á las partes ó interesa
dos por los delitos _ó faltas quo· cometie
ren. 

Art-. 7!J. Jgnulmente serán respon
sables por cualquier infracción de las dis
posiciones de esta ley que no estuviere 
(·.ompre11dida en los dos artículos anterio
res. penándoseles con multa desde cien 
bolívares [B. 100] hasta quinientos bó
lírnres [ B. 500]. 

Art-. 80. Fuera de los casos en que, se
gim los Uódigos Penal y de Procedimien
to Criminal, debe ser suspenso el Regis
trador, la autoridad á quien compete ol 
nombramiento, destituirá á dicho f_nn
cionario, en los casos signie1!tes: 

1.° Cuando 110 forme ó no envíe los 
cuadros estadísticos á que se refiere el ar
tículo 45. 

2.° Cuando no lleve el libro índice de 
que _ti·ata el artículo 42. 

3.° Cuando de la insp~cción de la ofi'
ciua resulte que 110 hay regularidad en 
élla. -

4.° Cuando no manden á la Tesorería 
Nacional del Servicio Pítblico la relación 
y producto de que tratan los artículos '74 
r í5. 

§ único. La remoción será acordada 
tan luego como haya constm1Ci,1 en_ la 
falta que la amerite. _ 

Art. SI. Lns, mnltas impuestas se 
aplicarúu á la lustrucr.ión Pítblica. 

Art. S2. El Ejecutirn Federal dic
tará las medidas conducentes para la 

cons~rvación, arreglo y seguridad de 
los archivos de las Oficinas de Re-' 
gistro del Distrito Federal. 

Art. S3. La parroqnia ·¡¡e l\lacuto 
verifica1ú todos los actos sometidos á 
las disposiciones de registro ante In 
Oficina de Regist1·0 del Distrito Var
gas. 

Art-. S4. El present,; Deereto debe
rá regir en el · Di;;trito .Fürleml desde 
su publicación. 

Art. 85. Qued~n derogadas para el 
Distrito Federal todas las Leyes, De 
eretos y Resoluciones dictadas antes 
de ahora sobre Hcgist.1-0 Públieo, qnc
danclo vigeu te pam los Estarlos y Te
rritorios la Ley ,te! 1!l de mayo de 
1882 y las Hesolnciones especiales dic
tadas con postc1·ioridarl sobre la ma
teria. 

Dado, firma<lo de mi rnauo, sellado 
cu el Palacio Federal y refrdHlnrlo en 
Caracas, ú G de octubre de i.SSG.-Aüo 
23° de la Ley y 28~ de 1,: 1''.cde1 a
ción. 

GUZí\lAN BLANCO.· 

El Ministro da Hclaeiones _ lntc,·io · 
res. 

José R. N,íüez. 

3710 

Resolución de !J de octubre de lSSG, man
dando e.vpedi1· d tíf.11/0 <le p1·opiedatl de 
un ten·eno situado en /(l. ensenada ,le 
G11an/tL -· 

Estados U r:idos de Veliezuela.-Ministe
rio de Obras Píihlicas.-Dirección de_ 
Vías de Comuuieaeión, Acuedtt'ctos y 
Contabilidad.-Caracas: 9 de octubre 
de lSSG.-· 23º y 28°. 

Res1telto: 

En cumplimiento del artículo l? del 
contrato celebrado por el (1obicruo con 
la- Sociedad de la Costa Firme, que tra
ta de la adjudicación de los tG1Tc110s que 
pueda necesitar esta Empresa, el Presi
dente de la República, con el voto afir
mativo dei Consejo Federal, ha ordena
do que se expida por (¡uicn ~orrcspon
da el título de .propiedad del que aen
san·como baldío, en la ensenada de Gnan
ta, y que es necesario para la construcci611 
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del puerto, muelk, estaeiónes- y demás 
obras anexas. J<Jl expresado terrPno cons
La de ciiico hectáreas, ·ochenta y cuatro 
aréas y veinte y cnat.ro met.ros cnadra
,los. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. Hurtado Manrique. 

3711 

Resolución dé.11 ele octub1·e c7e 1886, rela
tiw á la Ley sobre Régimen ele Adua
nas. 

Estados U nidos ,le Venczneh1.-1Hinis 
terio <le Haciencfa.-Direeción de A!iua

. nus.-Caracas: ll de octubre de 18S6. 

Resítelto ,· 

C:::1 d uhi1~tn :lt~ dar mavur eficaeia ú 
·1a Ley sobré Hég-iaien de iÍ.clnanas ¡mrn 
la inipnrtaciún y de prevenir algnnos·in
em1ve11ienb?s <1nc se hnn observudo en la 
prúetic,,, el llnst1·e Amcricuno, Presiden
te ele la República, con el ,oto afirmativo 
<lel Consejo Pedel'al, ha teni(lo ú bien or
,lennr que se cumplan las prcsc1ipciones 
siguientes: 

-1~ Pri111el'a: !~n ios manifiesto;:-; en que 
e consten artícnlos exon,;rados de derechos, 

se citarú al pié de la. licjnidación. la orden 
del )Iinisterio de Pi11anu1s que nsí Jt, dis
pongct1 <1011 ::;u_feeha y número. 

2~ Scg'nraht: !·:n r~1s Uqnidacionc~s 110 
.sólo :-3C 1íarú la su11w de tu1los los kilo
grmnos co1-rCspon<.1icnti!.:;; :'t cada, dase; 
para su muHiplic:,ciún ¡E•,· el respectivo 
aforo, como lo previene l<t ley, sino qne 
también deben sumarse los kilogramos 
tot.alcs Je esas mismas diferentes clases, 
para vm· si la suma de to<los éllos corres
ponde exactan1entc con el número de ki· 
logmmos que expres,. el manificstó, y al 
pié de éste, si hubiere alguna Jifcrencia, 
se indicará Ia razón cinc la 1notiva. 

3'1. Tercera: Todos los docnmetltos c¡ue 
- copindos en prensa, sean dirigidos por las 

Aduanas al J\Iinisterio pam formar los 
expedientes de importación, deben estar 
muy~claros y legible;,, pues en taso con
t.rario se Jevolverún por la Sala de Exa
men ú las Oficinas remitentes, para que 
de nnovo los envíen inmediatamente m,1-
nÍ1seritos y con la debida claridad.· ' 

4º Cuarta: Por cnalquier .infracción 

de las reglas establecidas en el artículo 
l l 7 de la ley XVI del Código de Hacien
da, incurrirá el empleado qne la cometa 
en la multa de cien bolívares fB. 100], que 
le impondrá la Sala de Examen de la 
Contaduría General. 

Comuníquese y .publiquese 

Por el Ejecutivo Nacional, 

3712 

Caballei·o. 

Resolución de 13 tle octub,·e de l886, no 
concc,l.ienclo cxcención de lle1·cahos arnn
eela,rios, sino para, .la, introduéción, de 
máquinas, enseres, materias JJ>·imas y de
más accesorios para establecer ,n,e·vas in
dustrias. 

fJ~Lados Utiidns de Vc11ezneh1.-Uiiuis
terio de F'omcnto.-Direceión de Ri
queza Te1:.rito1ial.-Carac,is : 13 de oc-· 
tubre Je 1S86.-Aüo 23.0 de la Ley y 
28. 0 de la Federación. · 

Resuelto : 

.Ateralicndo ú que en las oxcencicnws de 
dcrcdws arancelarios eoncedid,t á los iu
dn~trin.les pol' Ft.e.;;oluc1ones Ejecutivas ó 
en forma de contratos pnra la introdne 
ción de máquiuas, enseres, materias pri
mas y demás accesorios, se ha tenido en 
mira proteger el planteamiento de nuevas 
industrias en el país, cansa qne cesa des
de qnc éllns han sido estableciuas y tie
nen vida propia, el Presidente de h Re
pública, .:on el voto afirmativo del Uol.l· 
scjo Federal, resuelve : no se concederá 
exeenciones de derechos arancelarios sino 
pura la introducción de máquinas, ense
res, materias primas y demás accesorios. 
destinados al establecimiento de nuevas 
industrias que sean convenientes ·ú juicio 
del Ejecutivo Nacional, y de ningúu mo
do á aquellas que se encuentren ya im·. 
plantadas y que pueden vivir sin ne
cesidad de protección oficial. · 

Comuníquese y publíc¡nese. 
~ 

Por el Ejecutivo F'ederal, 

J. A. Velutini. 
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· -~-ot~ 'aár;n¿tivó'. ;deL,Cbnséjo ·:féde~aJ; ., 

RésóWcion~ ae' ·-13 -de. octubre de 1S86, ºdís-
. , -voi.iendo _·,que los ··ag;-icultores y· cría-

. _ . · dores ·,que: ·as1iiren obten"cr exce11sión de 

: resuelve: '.no , se eón cederá· desdé. esta. · 
'fecha excens1on de'. ·'.dereéhos aran ce: 
!arios ·pnm. la. üúrodnccion'· de . túmti- . 
Jás o sepulcros,_- debiémfose. págar ·pór 
éstos, ·según· la imateria .dé _ que:;sean, 

-· º· . _ .:· derechos ·par,. - i11trod11c-ir.,alamb1'e y de, 
, ,·-·_- __ ·- :··; ,· _ má§ ."accesorios,-- :pam cercar sus po-. 

._ conforme .á la. ley · XXIII del -C?cligó. 
·,le Hacienda. - · . ; · -,,' _ '. < "::,. _- , 

. · -----~;-· ·-.:·, __ ··-~esio1frs/··<Jco_mpa11ai;á1r .á la petición 
:_'.·, :¡. _ . ,~ )-> (Jlft._dii:ijan- al :illúiisU·ó"· l_os títulos que
-.: ~ ·.:-' _ \-:-_ un1·éditen·-.·_s_n-propicdad. • __ 

:"/'{:r".·. "'.:Est~~o¡_:. Un["dos de· Ven;zuéla.-'---l\linis
. ::.'•'·: ;·~ :. ·terio· de ·:Fom_euto.-Dirección clt; Rí
e, - ... ,. ·: qnezic · Tei·i·itorinl.-,---Ciiracas: 13 ele oc

•. -~ , • , :_ tnbi:e __ cle 18S6.'"_ Aüo :23_o ele la.Ley 

Óomm1íqUese 'J pnblíqnese,, . :--,·. , 

Por ·el Ejécntivo Féderal¡ :.:- · ¡_, 
· ., ' _. • · ·. ___ · · OJ: A ir~iutiiii . . · 

~ - . . ,, . -,: 
. : .. _., _- -

, •• ,;- •, y_ 28.º de. Ju: Federación. 
,,;,;:-; : ·-.:\,:-..:? ·ResueÍto.: Decretó.<. de 14, ·;Íe -oc/ubi·c: ele_ clSSG; in-_. J .. _,. 

• ~- : d¡1ltanclo ,•<Í ·/08 ,1:cos: .Píó Rc~·o_Ílo"'.·y· -4-n- · 
_0 _. _ •• , El' l?Í·esi\knte.· ,fo·:J;·Rc¡iúl;lica, ·con ·fonio.Tt Jl[o_ronta,, del- tiemp_o?que les 
··'":>"._:" .. >,(,-e{ voto· afirni_ativo. del Co11~ejo Fécle-·, fa!üi_ para ciimpEi·_.s 11~ res11ec(i:yq_s .. _co11-
-_:· __ ''"· · · 5 > i:a1, · _ 1:cs,ietv·e:: -)os ágricúltorcs .y . _cria- llenas. · - -_. - - ,· ·:,. -- · • - - , . : 

__ - ··;:,-~:~dores·qilc· aspiren ú _obtener excensióu- ~,_ -. , 
: ··.:-• . -,·_-··.-y_ ·--~-~r:_.dere_ch_os_. ¡¡-reúé~larios 'pa\•n, introdn-. EL PRE.SIDENTE ·oE _LA TIEPÚB_L[CA, 
e e:- :X·/'.-_- ~eir· -,iluinbí·eJ ,,y. dcn1:ís _acce~orios, _ con ,., , -- - · ·, . , ¡: .· · · 

" -·-- .--_-,Ql':fin de· _éúcar s_us posé$iones, ncom- · Dec,;evt•:::::"· 
. 'llaüaráh. · ii""ln pcticióp gue- - dirijan al - . - - - - . 
· .. ~-M_inist.cH,i,.:cJe.· FéHncnío,: los títnlós (]ne <"Eu. E!jerc.lcio <lÜ ·1a-:~lií·lbl1~iún. J'?\ ar-
_·: ,iere,~lite1! -:sn- _ pi'opicdacl, l9s cuales les -t-ículó .66 deJa·C,on?~i_ttí_cióh;:, =~-
_:- se1'úti•·dcrncltos: ó una certilicació"n-dcl Art: 10 .. - S_c _indnl_ta·.-ú ios:,¡·eos Pío 
_- Rcgii!,tÍ:agiH·,,foi: .Distrito donde aquélla ·_RcYollo Y' Ahtonio;_'iP, _i\_[oron_ta,- del ... -; . 
·: _. csté:,situ¡ula; ·por la cnal conste que el tiempo. que lci(,-faJta ,'pai-t,. cnmp!Jri .. su_~ ·: _ ; - · 

•' · '.'.pet.ici_ónf\rio' e, _c·u·- :rcali,lnd su ¡fropie- respectivas condenas:. : ,, -,- ·-., -- · 
~---_:-,-. :..,_.,._ ~.: , .. ~~rio 6.: pu~ecüor ·1~gítüno; y. ñde111_ás,, .- - -.. .... ·· 

., .. , . ; ,-en_- !IDO -Y· oí.ro- caso, presentarán_-al ·, Art.· '2.0 _Los.- i\Íinlst.ros\·¡ít-Tiel:Ício: 
, c.._.0mismo'- ·illiní,terio; .dentro de seis ·.1rie- _ ncs. lntcriores·_. y de., Güerrn' y ·.Miuina·, . 

ús, cles"pués" de concedida la excensión, quedan . eucargñdos. ,le la ~jc_c"i1cióu 'c1ér: 
_ HlHt- ccrtiñeació_n,_ del. Jefe. 1.'.i,'il del· PEesente Decreto:_-·.> <- · ' · 
mismó .Distrito, de que.ha sigo cerea-
l .¡·· · ·- - - - Dado, fimadó, scll_aclo,coi~ eLG:rún_::_ ._ e a a ü1o~es1op. _ • · -. ¡ 

·· - · · - · Sello -NRcionnl _-Y .rcfi-euclado:pot':, os·.-::_-,-
üonJÍ)liíc{nese :y publíquese.- i\Iinistl'OS de Relacjióues I1c1teriorcs-y _df .. ': . 

:~-- .-

. -_,_ .--: '· · :;- .-_"Por ~e( '·EjJ;~tiy~ _Feclel'al·, Guerra _ y- Mariüi, ,éii :el Palaci~ P_e-·:·"' _; _ -
,--. ·, · · ·· ·"cleral en Cai-a_eas,- á 1_4. dé· octubre _.-d_e -~. -_, ,. .. -· 

. · · · . .- ,_ ~ _ - J. A. Velutini. 9 - el ¡ I 9S o d · · .,-.• _ _ ,:, lSSG.-Aüo'-3.0._ e· a _,cy· y - . 'c..-_.--,-_• 
,· !Fl ..... ' . -· 

r": ;;;,:'."."~ .• f'.· _ 37 .f4 _ a_ ·ec crnc10n, _ :, ~,.,'·. ·. , ·I,~:_:.-·· 
· • ·.-_.G_{JZl\IÁN BL1(NQÜ, "..:. 

0 

.- ·-'Jlés~luciú;¡é:·_ele ·)3- ele octubre de 18S6, - - Refrehdaáó: -', -;<• ·_ : \ ... 
---·· -nó conceeliendo excensión ele derechos ifran: 

-. ~-, 

"~:., _ ce_ldi·{o"s~ pátÚ~i1rlr11ü1wi1;· túmulos ó se:_ El 
; ,-•. _--_..: pliufrós,- <, . -.' -. . . . ' : . . . res, 

-·; \ ... : . : EstrldÓ~'. builos de ·\,~ii-ez\rnla.-Minis
·- ,_.,... , _ _-·.-, º -'- terio ·,ele. Fornento.~Dirección - ele Ri

_.; t · ' ·- ,- · ·- ,; q ne"z_a: _-., Terí-itorial.-Cáracas: 13 ·ele 
__ .Re:freüclado. 

· · _!'-t · · .·ioctllbr .. c ·de·. 1886.-----= Año- 33. 9 de·In. Ley 
"-t" :- -, .-f 28:º de )a F_ecle_racióii. • • 
,_ ... -, . - _ .,:-· · Res11ello·: - .. __ _ 

-,.,._._
0 

"~""'. _.-EL Presidente de-:Ia República,_con el 
. -~ -E. : .,. :.::--·-~ .-~. . -. --... 

--; 

.-._-

.. _ _ ,,_--:i " 

- :,:.'_ 

a _,.. e 

-. ;Jos"J B.-Nú;1ei; 
~- ~ -.,..., 

,,. __ .~-
. ---.-:. 

-·::: 
.··:- ._ .. 

•. 
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. Résol11ció_11,dc 21 de ·oetitl,re. de lSSG, expi
·:· die_ndo .ál ciudailaiwCarlos B. ·Jurado, 

· ,el títnlo de A'grimensoi· público. 

_Estados· Unidos: de ·Venezriela.-i\lini'ste·. 
río· de Instrucción. Pública.-Dirección 
de 0 fo;,trncci6n Superior.-Caracas: 21 
de octubre de JSSG:-23°. v 28°. · 

e -~ • • ·• ,., .- • 

.:·.- : Resírélto': , : 

. ::S .. : .. ' En vista. de ,Jit,repr~sentación- del. ciu- · 
:·aadano Oarlos·B. Jurado, en que solicita 

·, ~ ,· e\ títnlo \le'. Agrimensor público, y de los 
. ·_.éónipróba1ites ifo que· ·ha llenado los re. 

... . qllisitos·deJey_·pára·optar á dicho'títulc,, 
:e le P.resideútct ·ae · la Rcpú blica, c'ou el 
voto afir!Ilativo del·.Consejo lcederal, ha 
res1ielto, de confonnidád con .el artículo 

-: -· 

- .:::_. 

· 7!F·<lél~ Deérét'o ·de· 24 do scticmbre.'de 
18Sq, qüe se é"xpid,fal citado ciudadánO" 
Carlos ·KJifrado, _el título de· Agrimen

,.: ooq,úblieo, qucdandoél én actit_ud de 
... ejéreér ·sns fnncioues en la· República y 

.• : · · debiéndose .á sns··acfos 111 fé que· merez-
: ·-.,_ :- - c\n, · sPg\).n.las leyes: . · - · · __ · .. ~ -_ · 

• .. ~-

Corirn~1~qu~~e y pub_lj_quese: 
.. :; - . 

Poi· el FJjeeütivo Fedefal, 
/ . . -

·· F .. Gonzáléz Gniná11. 

3717 .· 

])eÚet~ Ej~q,;tl,ivo '.de 25 1fo uetubre 'dé ÍSSG, 
·.-:s9bre. buque,s ·cxt,·anjeros . r¡úe nateguen 

.·· -.. "C(l el .Orinoco .. hasta' ciitda_ll Bolí1;ai:, y 
-'._ .. , no:!fionales 'r¡ue _puer7en continua;· './(1 ·na

·· vegaéión'lllrcia rm·iba, por _el Oi:inoc(!. 
. ·- -

. ~.,_ .,::..;._·-
G UZMAN BLAl'HJO, 

···~ VJ';NEZUELA '· . .- ·. · . ~ - --
.· . E1;,_ ·ejdi·cicio ·:de ·1a. ftineióu. ,pt'in{ern, 
. . al'tícnlo 2°: 'ele :la ley (i~ del.:Código ·.<le 

,: .. IJaciéuda, .y' éstautlo ya establecida la. 
' , navegación el.el Ül'inóeo, ·cori el \'oto afir-

m~~~vóAc_l C01~sejo ·Federal,· · 

.. Decreta·, 

· _Al't.'·1°:. 'Lós·buqnes·que mwegnen en 
el:Oriuoéo, así Ios ext,'~njeros é¡ne tienen 
qdeJendir·su· ,;iaje·cn el pue1:to dé Uiu: 

·,.'·~ad. Bolívar, como: los ·nuciouales ·qne 

-.. · 
•.:: .. 

; pueden ~o~Üuúar 1;, ~avegación . h~éfü:. 
arriba. por· el Oríitoco y,,:sus 11ih111utes,' 
p_odrán en tr_ar en dichq_ río poi; cuslqI!Íf:o \ 
ra de-Ias 1.iocas der pei,t:t, y ~Jtr tarii.bM? . 
por éllas, quedando unoss oti·os. someu~, 
dos á las leyes lG_y 18 y dem[ls ·del ~i, , 
go,de Hacieil<l.a: · · · 

-:.._·, ,'"q-· 

- . 

.a. 
' 

Art: .2'-'. ·El .. i\Iinistrci d_e ··. Finanzas I 
queda .encargado de comunicar esté .Di;}- :, 
creio á quienes corresponda.. · 

' . -·_ -:~' .~._ ... 

Dado, firÍliado de mi manó, seiÍadÓ f' 
refrendado én el Palacio Federal, ~-n · CI!.: 
raC\as,-á 25 de octubre deJ.886.~Año ·2~
de 1~ Ley·y.2S 0 de la Federación: · · 

. GUZi\lANBLANCO. . . 
ReÚend.Íldo. " . 

El i\Iini-~tro de J,,inanzas, 

. _¡fll(lf·és Í1I. Óaballero . .- ' 

3'/18 .· 

JJem-"eto Ejecutivo del 25 de octí,bré de LSSG,. · · · 
sobre moneda. Deroga todas.fas; disposi- . · 
eiones confiarías· anteri~re.~, sobre esta 
mate1:ia.. ' '-' · 

' . 

EVPRE~IDENTE _DE LA, REPÚBLI(3A ' 

Coü el ·voto del·Uoilsejb:·Federal, , 
: · DecreÚ,: ·. · · · · · · 

Art.- l? .. La m.9~eda ·extráÍiJ;m; según· 
la ley de 31 d~ marzo de l8JH,'se ,corisi
dera en Venezuela como .mercancí(), -}: 
con tal cai'úcter la-.. existeuto continuará·:· 
circulando ·v sé rcéibirú vofontnriaménte 
por el _,,alo,~ qilii-le fije el_mcí-cádo véne-· 

_zolailo .. · , : · · · : · ··: :- · . ' . ., · 

. Art .. 2°, .-Las oficinas \ú1e", directa.. 'ó .. 

. indirectamente recaudan ó mo,nejan• fon:: · .. 
,los públicos, no r.ecibit'áu de. s1,1s :ae1~do: 
res, ni eñtregm·áu ii:._sus"aGréedores· sirio 
monedás d9 plata ú oro"venezólánas, y . · · ·
las de. oro extraaj1;1·as _segúñ las· tari~a;. . 
de 17. de n:iurzo de 1879. y .6 de julio de. 
ISSO. . -· . · · · . _·, -: . , _. ... 

Art: .:,0. • Los billetes· del· .. Bulico CÓ·:· 
inel'cial de Gai'acas·y los del· Banco· de 
:Cuí·abobo, coutinilar-(m :.gozando -lá ven' . 
taja de ser 1;ecibidos por. lasc<i~cirias na·' 

· ciónales. ' · · · 

. Al't, Jº · Quei.la; pr¿hibida Ía, importa:.'..· 
ción de _toda· moneda. _de. plata eitraiijera, '· 
iuolusive las de la Convención lllonetal'ia .. 

---; 

. ;:.~ ---

;··,- _!'· 

. , 

. :~--- -. 

. ._- <!"".: -

:,.,·_-

·- .-
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-Árt. 5.G Todas_ las oficinas que re
caudeu ó sumejen fondos públicos, ha-ráu 

· nn·bala~ dé ·:su caja al acto ª" reeibir 
este De<U!ero;.y procederán á cumplir las 
órdene!Íoue les cowuniy_ue su-respectivo 

.superior; con.la existencia de moneda de 
plata S'lltranje..ra. 

Ari. 6.0 · Se deroga u todas las· dis
posir.iones cout-rarias al presente Decreto. 

A ü, 7:0 El l\Iinistt'o de Relaciones In
teriur~s quP-da encargado <le la ejecneión 
il».este Decreto. 

Dado, fu:ma<lo, sellado cou el Gran 
Sello Nácional y refrendado por el l\li
uistro dé Relaciones Interiores en el Pa· 
lacio Federal cu Caracas, á 25 de. octubre 
de 1886.-Año 23.0 de la Ley. y 28.0 de 
la Federación. 

GUZl\IAN BLANCO. 

Refrendado. 

ºEl .\Ciui:;tro· de Re.lacioues Interiores, 
' . 

José R. Nufüz. 

3719 

Resolución de 29 de octubre ele 18S6, im
poniendo un derecho de die; dntimos 1í 
c({l1rt kilógi'(l.,,.o de sal que se 11ai,egue en 
el Lrrgo de 1lfaracaibo y sus a.fluyentes . . 

E:;tados U nido~ de Venezuela.-i\linis
terio ,Je Fin,rnzas.-DircMión de Sa
linas.-Ca raeas: 29 de o_ctubre <le 1886. · 
~23.0 y 28.0 

Resuelto: 

E¿ cuenta el Gobierno de los perjui
cios que sufren el Erario Público y el co-

. mercio lícito, por el contrabando de sal 
que se hace p·or el Lago de nlaracaibo y 
Gns afluyentcs¡ _ el 'Presidente de --la Re
pública, con el volo afirmativo del Con
sejo Federal, ha tenido á bien disp:mer: 
que toda sal qne se navegue en el Lago-

. <le l\Iaracribo y sus afluyentes, pague el 
impuesto de diez céntimos <le bolívar por 
cada kilóg~amo, el cnal será recaudado 
por el Superintendente de Salinas ó sus 
Agentes,· según las pólizas y permisos 
que expidan las Adu~nas marítimas. · 

. Comuuíquese á qnienes corresponda y 
publíqnese. · 

Por el Ejecutivo ~acioual, 

Andrés 11laría Caballero._ 

3720 

Resolución de.~!) de octlibrn ·de 1886, dis· 
poniendo. el embargo de vcwio8 depósitos 
de sal que no han pagado en las Aduanas 
f¡¡rr 0Rtres ei · del'echo de tránsito· que la 
grava. 

Estados Unidos <le Venc:tuela.-.i\linis
tP.rio <le Finanzas.-Dirección de Sa
linas.-Cacacas: 29 <lA octubre ele 161lÜ. 
-23.0 28.0 ,· 

Resuelto: 

Tiene informes el üobierno_ <le que-se 
han extraído <le las Salinas cantidades 
de sal que no han pagado cn- laf A,•,rn- -
nas terrestres el derecho de tránsito que 
\a grava, lo cual hace ilegítima su pro
cedencia. J<Jsta circunstancia, que dis
minuye el rnlor de la especie, dú ocasión 
á q ne se la venda ú un precio inferior, al 
<le sn costo, perjudica J ,í los quP tienen 
sales que han pagado aquel impuesto é 
impide por cousiguiente el despacho de 
pólizas P,11 las Aduanas: y resultando de 
las investigaciones que se han hecho, que 
los señores A. Dornínguez y C" y E. Ber- -
risbeitía en Puerto Cabello, y José l\fo: 
nnel v i\L, teo Gunderrama en Cin<la<l Bo
livar,' tienen ,lepósitos que adolecen de· 
aquella trasgrccióu, el Presidente <le la 
República, con el voto afirmativo del 
Cousejo Federnl, resuelve: _qne !'as exis· 
tencias de sal qne se hallen en púdcr <le· 
dichos se11ores, sean embargadas, y que 
al efecto los Administradores ·,Je las 
A<l1:anas marítimas de ili'chos puertos, 
procedan á ello, tomando todas las me
didas que sean necesarias para impedir 
que se extraiga cantidad alguna de sal, 
considerándose de contrabando la que se 
sustraiga contraviniendo la presc11tc re-
solución. · 

Comuníquese á quienes corresponda y 
pu blíq u ese. 

, Por el J<Jjeeutivo Nacionul,_ 

.Lbufrés 11f. Caballero.. 

:::1721 

Resolnción de 30 de octubre de 1886, sobre 
protección á los animales domésticos. 

Gobier!Ío del Distrito Federal.-Caraeas : 
30 de octubre de 1886.-23.0 y 28. 0 ' 
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En confoi:midad con lo dispuesto por 
el Presidente de la Republica ; 

Se resuelve: 

J.º Todos los agentes ele policía están 
en la obligación ineludible de impedir 
que se maltraten los anímale~ domésticos: 

2.e>_ Por ·maltratamicntr, · debe con· 
siderarse el hecho ele hacer llevar á los 
animales cargas. superiores á rns fuerzas: 
obligarlos {¡, trabajl\r cnfenn()s, ó en es
t.ado de suma flaq uezu : castigarlos con 
golpes ú punzaf1nrns: ú someterlos ú 
fatig,1s exr:esivns. 

- -
H.° Cúando aignien iilcnrra en algnna

dé e.sas faltas se le impondrá n11a multa 
hasta de·cieu bulívm·es, ó nl'resto de uuo 
ú tres días ; en conformidad r,011 el _ ar-
1ículo S5.de la· Ül'Clenanza sobré policía 
ul'l_wnn, y rural. 

4.0 Siempre fjllC se e11cue11tr~ trnb,i
jrtndo n11n best,in enfenna, ú stunamontc_ 
fi;lcn, se hnrú rcgt·esa1· ú la· 1~t\Speeti va ca
ballc,·iza, sin pe,-jnicio de ln, mnlt,1 en que 
incnrrirú qnien 1n condnzea.. · ' 

_ G.0 . Comuníqnest: á quienc-is not·I'es
polllla y pnblíquesc. 

Jucm (Jueveclo. 

El Secn:tario de Gobierno, 

,J. ilf.Bar¡ueroll11rtado. 

3722 

Resolucián de 30 de octubre de 18S6, desig
nando ,·m·ios ciudadanos para que e:ctien
dan las cert(ticaeiones comprencliclas en 
los artfeulos 14 y 1S del Reglamento 
vigente. sobre coches y trant"Ías y ar
tículos ya citac/0,1, 

Gobierno del Distrito Federal.-Uaracas: 
30 de octubre de 18S6.-23° y 28º. 

R¿suelto :· 

Se designa ú los ciudadanos Luis Ro 
drígnez Dfaz, Felipe Leronx y Luis ;)fan
tellini, pam que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículós 14 y· 1S del 
Reglamento vigente sobre coches y tran
vías, extiendan las certificaciones á q ne 
se refieren dichos. artículos, los cuales 
Sil insertarán eri la Gaceta Oficial.y ni 
pié de esta resolución, pnm conocimien
to del público. 

ComútJiques~ á quienes corréspondil y 
publíqnese. 

Juan Quevedo. 
El Secretario de Go óierno;' 

J. M. Baquero II1trtado. 

"Art. 14. No se pueden destinar .. bes
tias al tiro de coches. de calesas ó de 
cualquier otro vehículo, sin qno haya!l 
sido previamente declarndas hábilés p(lr 
un perito nombrado al efecto por la ·o.o .. 
bernación, cuya certificación se hará·cons, 
tar en el registro respecti,:o. 

Art. 18. La profesión de conducir co
ches y ,lcmús vehículos 'destina'do,s :íil 
servido, es facultativa y requiere la au
torizncióu de la Gobernación, la cóaUa 
otorgará nna v,,z. que se hnya·compro
baclo ante ella la idoneidad y competen
cia del que la solicita, su moralidad hon 
radcz v suhrieda,l de costumbres, con Ju 
certific;wión de dus personas competen
tes en el rnmo y ,Je notoria pro.bidad. 
Llenos los requisitos anterioree, la Go·
bernación expedirá al solicitante el r~s
JJectivo título, que se anotará por orden 
numél'ico en un registro destinado al efec
to1'. 

gs copia. 

}JI Secretario de Gobierno, 

J. ilI. Baqu~ro Hurtado. 

3723 

Res'olución ele 4 lle noviembre ele 1S86, or
cle11anclo el aseo de los f,·cntcs ele las ca
sas, los clias miércoles y sábados de cn
!l<i semcrna, así cmízo también el ele los 
eclificios públicos nacionales y puentes del 
Distrito. 

Gobierno del Distrito Fftderal.~Caracas: 
4 de noviembre de 18S6.~· 23º y 2S0 

Por disposición del Presidente de !u Re-
pública. · 

Se resuelve : 

J O Los vecinos de esta ciudad están 
en la obligación de hacer barrer el fren
te de sus casas los días miércoles y sá
bado de cucia semana y desyerbarlo cuan'. 
tas veces sea necesario. 
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· · ,·. :; ,. · -ái · . · 162 .-

,---'-{ '?·: __ ·,. _ .:,:- -~ Láa J~~~as)nspectoms de.las pla: 

. - ~-

·'.'-·. -;. . .,'..:ll!l,&cy:jardines de··esta'ciudad correrán con 
-·-: :_:::,-: ; )a lifupieza_;,de· sus·_alrededores. 

:, •· _ ._. _ · ;_.:3;f :Los"'frel1tés _de _los edificios públi-
.: ·-:- : . ·::. cos nacional e¡{ será11·aseados po~ sus rés

. _;_ pectivos_ eneargadvs, . -S' en _los puentes y 
'; -demá~ lí1gai·es _del~Distrito Federal; en 

~ '- '· doildc:·no ·existan·:Juntas inspectoras, se 
•• •. ,.-_·. :

0
" liaré. ·lá l\mpicza por _cuenta de la Go-

.. ,- ·. · ,.. · .bernación. · · · · · · · 

~~;f,:._.;, .. : . :.\:~º, "'."Los ·Pref:ctos_<lel Distrito orde_na: 
. . :·:'~- _ ~.=: .. ·"·: rári_ ,que .. los ·agentes de policía hagan. 
· ·_·'·.·-:·-·,a/ cumplir Jo dispuesto en el muuero l~de 

,,:· .'::·· :· ,. Ja·;preserite Re~olnción ácosta de los ve
.·,.,·,'._,,;,, . \-'ciiiq·s: ritie_ se negaren á ello. 

;;:~ -~:~\ __ ' _;,: ___ ;},~¡1t\fib'fí~~\~~se..~ · ;1iienes. correspou· 

,-~T,-: ;,_;, · .. ::_; "; :~ -.; ":-,·_ __ Jttan Queretlo._-

· .. ,_ -----

Resol;1~-ión "ele 5 de no.l'ie-mb.ré d~ 1886, ;1ah::" 
. dantlo ex¡ictlir;.ez tit_uto"de ~:,tgr,'imenso11 
. púbZ:co, '!i los·,ciutlad1~nos-, Báéliillerés 
J eszís Jifarfu•He1·n·ántlé/y J11Ün B. Saez .. 

. -- • .: ( . . - .--- - • .r ·: 

·Éstados· Unidos- de :véne"zlíela,,.;l\l:iñis_-," 
-terió de Instru~ci6n' .•'Públiéa.~Direc:. '
ciór\_ de·Instrnéción_ Stiperio(-'Oar'.1· 

· cas: 5 de novieru bri1. de lSSG:+23.0 • y ·: . 
. 28:º-: :·· ·. '-~e , · · ·· ... 

. -- ·. -- ::.:· - ·.-----~ . ·. ~-----:-. Resuelto.:_.-.. • ·.; .:;· -

.· ·Éü.~istii:de, f~:.;;i;¡e~fá¿¡ó~ 'di:'1ós 0'-

ci11dadanos Bachillerés:Jesús. 1\larfa >Her.-. 
nandez_. )' J uau. n_,·saez,.eó-1~. cual soli, · 
citan el t.ítulo t]_e.Agi·ém·011·sor·público1 y'· . 

, .:\: .. ' . ·. · ·: ~~- <t;/ S~cret~rió, de' G¿bierno, 

· ·: ~.-~- : ,é ·· ,,.:_: ~ f · ·. i ir: Baquero Hm:tado. 
~- ~. . . . . 

... ":-; .• . ! . 

dé los. compro_bantes de·qüe·Ji~n _llenado· . : _. · , 
fos requ,isitos dé ley p;,.ra · obtar á dicho :·. · ' -

.°' ·. título, . el ·rresideut_e· _de; 1a ·.- República ·. 
·con el .vót<> del· Co11sejo· Fed0e·ra.l-, 
ha dispuesto. de· ·cqnformidád.·coñ,el ar;-. 
tículo 79 del .Dec1:eto de,24·cle:setiembre · 
didSS3, :que se expi;l,tá·los-~iti-idos <Jiu:_ 
dadanos Bachiller JesYts Thlaría Hérnári- · -

_ ,ll¡;o11}ci_6n• de' 5 'de nin:ienÍbi·e de ISS6;_dis: 
. · -~-:poniendo'; 'JllC ks -.túmulos, estatíias, 

. -· . :~---_ bitstos, ··;iirrones·: y .floreros de 11uh-mol 
·~····h.;·· ·s . '• - y ót>·as 11iáterias; se aforen en-la 3., clase_ 
, -•. :· __ . -' ·. • : ·_,. a-1:ancqlária. ·;· ._., .. ,. ... ... ·.-~ ... 

·., -¡. 0 Estad~s. Úi{idos -.de .Venézuela._:llliuis-
_; ('. ·::·_ . . terio cle.Fiunuzas.~Direceióu de Adua-

.- .:,. 

: .,. -: --- :· ~ 

·-: ~~= .. · _;.,__ ;;-: 
.-'nas.::é,..:Uaracas : 0 de noviomore de 18S6 .. 

'.ºif_,· }23~0 )•:28.'?·;_· ,- _ > . 
-~ .- . Re~uel!o _: 

·"'"· _··:-: ,Er::~!~~.id_e~te~~~._}lL ~epública, háciéndo 
ú~o de·c·ia.autóri~acióri que concede al 

· ·Poder Ejecuti\-o · el artículo 10 de.la ley 
- .. · . de ~Úar.c~l dé.imii!Jrtaeióu, y con eh·oto · .. : · -_ · .. ->~ afirm·ati_;,o deLUóósejo Federal, halenido · 

: ·> .. ,. ':, : · _ú !Íieñ res-olver: qiie los: túmulos, esta,. 
· -;_e: : .. : . . . tuas,: .b11s_to·s, jari'OÍleS y floreros, de 

,::.~.--:: ,:, .. ( :.piármol, alabastro, _.granito ó cualquierá 
.. ::·"" · ·. · .. '.-: otra·:piedra análoga, que se importen por 
· ·: . ~ · _ --. ·.. .)¡¡_s_ A:_dúau¡¡_s d_e · la República, SG aforen 

::., ':. _.. - ; en"la3~·c1us_e:arñ11eela:ia. : · 

y·~:·_.. <'_ Óóinúníhue·s~ á. to_dasJás - Ad nanas_' ma~' 
· e · · · · ~-, . ._-rítiñias y -p'u_b_líq[!ese: · _ ' · .. 

} :-,~ '?·:'\_:> ·; ,:!1:<~l.:E~~~tft~vo::t:~ª;,J. Cnballero~ . 

dez y_ J mili B. ·Saez, í·.es¡íécti viunen te, éF · : . 
título cle·Agrimen_sot<' ¡.iúblico,.qnedando. -: 
ellos eri aptiti1d dó ejercer :-s"t1§ flinciones · 
en la Rep1:!;blica y. debiéndóse á sus actos 
la féqni, merecen iÍegún las_"l_eye_s .. : ·. · 

U~mnníque~~-'y· pnb]J~:l;e¡¡ .. . / e · . 
. • Por el Ejec1itivo,Jiet1~ral;''- ,· 

· .. . : - . -.,.-

' ··· P: O~nz,ílez-G1ti11d¡i_ ·· . 
,- -· . -. 

::, ·:-372(3': 
~- '<:" •• -· 

Decreto Éje~zifii,b, :1e: :5 ~tÍ;·:no~~~i-;1~/~:;de 
' 1S86.por -el: culll se-·1·eglaníe11ta el· ser, 

~·icio de telégmjos. Daogll -Jodps los de-
cretos en -contrcttio. . e, 

: EL PRES;D;NTE,DE t:¡, R¡l;(m¿idÁ , · 
·. <::o~ el v~to :;fir~;ti;-~-- del C~ns;ej~ ];~e-. 
de_1:al; · ·. - , ·_ ·'i. ' .·" · ,, · ' 

~ . •l ;,-. 
- ·. Decret\ :"_ .- . 

. : CAPÍTULO 1 

· ·· ·. Disposiüio11es pí-eli111fnai;es -: 

· :A;t: 1; ~a admj~i~~r;i;¿: {:~~rvicicl' 
de· las líneas·- telegráficas establecidas ó 
que se esfablecieren por etientii_ del Era
rio Na·cionul, ·-seráií <le.la és_clusiva com' , 
. . . ~-~-

. ' ,_-, 

~. . .•, 

·- ~-¡, . 
,_ 

.. ,-·: ¿. 

:i. 
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pctenciaidel. Ejecutivo Fedei·a( ·y su.di
r,ección jnmediata. córrm·á á cargo .de un 
.emple,ido qú!l, La.jo la denominación de 

· · Dfrector-de l.os Telégrafos Nacioiiales; de-, 
· pendení del '.J\Iinisterio de Fom\iút,o.' · 

·:. Ar~: .2°. r.as nuévns líneas telegráfi: 
·.cas q1rn hayan de ·establecerse¡ podrán,ser 
constrl!idas por el Director General del 
'relégiafo ó. poi' individuós ·particulares 

·:!,·por 'cücnta del Bri.rio Naci01rnl, para· 
·lo· 'cuál el ~liiilisti'o del ramo determina-· 
rá ·Jas ·tondiciones baJo las ·cu::1les deba 

. verificarse )a' obra y nombrará en uno 
ú. otro caso una person·a ídórieaq11e de-

. ba ·recibirlas. · : 

. Art.' 3°. Las reparaciones' de las Hneas 
. ºtelegráficas· existentes serÚ!l de· cargo ex
. elusivo · del Director del Telégrflfo, qhien 
·· las ·ejecütará con las·snmas·que seafr <les-

tltiodas parn ese· objetó,· previ~ ·d pre·. 
·supuesto respeetivo aprobado por :ei _Go
bierno, · 

. -

(J.APÍ1.'ULÓ II . 

No11íá1clatura de las Oficinás :" 

Al't .8~ Las Oficinas. telegráficas:de la 
República serán _do tres· categorías;· ·á. 
saber: · 

. __ 1~· OficiÍlli Cimtral, la establ~cida im·'ia. 
capital de_]¡¡ República . .-·· . · 
. 2'. Oficinas Principales, )as :dé,Barce:· 

lona, :A:ltagracia, Ortiz, Valencia,·- Barqui.: 
· simeto, 11-Iéri_da . y· Ca,patárida. : . · 

~· . ' . . 
· 4º Oficinas. Secnndarias, · todas las de-' 
má". . 

CAPÍTULO· IlÍ · 

Del .personal de. empleados 

. A~t .. 9°. El personar de eri:ipleáCÍ.ospa; 
ra el servicio telegráfico .de la Repf!b!ica. 
constará de · · · · · 

10. Un Directo,· Genera[ 
Un Subdirector.· ,. 

Un Coiitadur. · 
40, · Un AdjÚntÓ. 

At't. 4°. :La-cóllstrnccíón de nuevas:lí· · 
·neas. y :.e.l,esta_hlecimienti:úle Oficinas co
rrerá ·á cargo del i.\iinísteríó ,<le Obras 
"Públicas; y~ una vez tetminadas las ;_.nas 
y fnnda'das· las ·otras, ·será <le ·.cm;ntá 
del I1fü1jsterio de. -Fome·n·to su._adminii,, 
,tración'. · • · ·· 

- Art. 5°. Las Ííucas· telegráficas e·sta·. 
rán ·?l servicio de la eorresp9_nden~ia '. ofi·' 
cial }' · pi¡.rticular sometidas á las · pres 
cripciones que. este·Decreto' establece, re· 

"5°, . Jefas de -t;stación de,pri1Úe1'a; .se; 
. gnnda·y tercera cl_as~, · . ·. ·.. .. · .. 

· ·servfrndose el Ejecutivo Nacional el' -de: 
recho · de aplazar 6-impedir la circulación 
9 entrega dé los despachss que á su· júi
cio considere contrarios al' orden públi
éo;; á las· Ie"yes vigentes ·ó á. las•bnenas 
c'ostumbres, · así como· shsperider _la· co
niuµicación particular én. parteó en la. 
totalidad· do las líneas: cirnridi, lo t-uvie-
-re· por conveniente .. ' . 

- ~· . ·- . 

"> ,\'rt; G0 • Los sueldos. de e·mp.leados y; 
· gastos . onliuarios ó ·cxtfa0rdinarios ·de! 
'relégrii.fo -Naciorial,:§é pagarán al ven
cimiénto."de·éada quincena por el Direc
tor · General del .ramo, .qnié_n r·ecibirá· 

· de '-la 1.'esórérfa del Servicio· Público las
sumas. ·c¡üé el . Gobierr.ú, ·<lestinc,. para 
tal· efecto; • . ·. . . . . 

·. Art .• 7°. El prodúct\Í: del' Telégráfo 
Nacional serft destiiiado por eJ Diréctor 
pll!'ª aynuár :í ;cubrir los ·bastós á ·c¡nc 
se ·refiere el aitíeulo ánterior,·clebiendo 
,rn· toao casó· ,Iicb,o Director. pasar •1níb
cenalmente 'nuú- relación:demostrativa del 
monto 'de los ingresos: · 

~Q .-TO)Iú xm 

G0 • · Encargados del.- Despácho, 
70_ . Ay11dantes. · 
so ... Escribientes, 

. 9º. Gi;ardas de Jíneás . 
10. Repmiti'dpres. - . . . . 

, Art .. 10 . Ei no1:íibrÚmient(; y remoc_ió~ · 
ele] Director v, Snbdireetor'serím de. la 
incniubencia d'd Ejecutivd Nacional y CO·. 
rresponcle al· Dir·ectqr · Genei'al propón et·. 
¡il (}obj~rilo para sn nombramiento ~:los 
demás :empleados. . .. ·. · . _·: . . . . . -. . . -

Ai-t. 11 · ·Los telegmfistás y d~más per, 
sonas que fueren. nombradas para, dés:
empeñar algún cargo· en el'; Telégrafo 

'de la:Repú blica, prestarárL_ u na fianza pér, 
sonal· de bi.léna condncta, ,siendo el fia:, 
dor á satisfacción del Director del raíno, 

. . . . . . . . 

Ai't. 12. A ñíngúñ emple;do deÍ Telé~ 
grafo le será lícito rehusar el c_rimplimierié . 
to· de· las órdenes qlie en asunto del ser.' 
vicio le. seah conrnnicadus por:: el süpe •. 
·ric,.1·; ni eludir ha;jo pretexto· _alguno la 
ejecución .<le !os traLajos. qüe· haya ne-·· 

·cesidad de _ejee~ltar p0r_n(; estar. p~evistos 
.en. este Decreto. · 

.--

·- ;,.-

a•,' -
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CAPÍTULO IV 

e DEBERES ·DE LOS E.YPLEADDS 

. Del· :Dirrctor y Subdirector 

1 L Vis.,r el. presupuesto de sueldos· 
de empleaiins y gustos. generales. 

13. Prest0 ntal' aírnalrneiite al mismo 
l\linistedo un informe detallado dJl to
do lo oc111 .. 1(10 e·n lu DirrMión . del ra-

. ~,rt-. 13 C_m·1:esp~nde _al_ Director de mo á su ear¡;o, indicand,, .,1derriás ác¡ue-
Te!egrafos Nac1?na1es, umco -r_es~onsa- llas .medidas que en sn concP,pto _t1en: 
ble ant.e el ½'ob1erno _de la, Republ\ca de I dan á n,,,jnrnr .·el ser.vicio teleg_ ráfico 
la, conservación y meJ01;!i. rle las _l:neas,. ó á n:ocliticar de alguna ma!iera las le-
as1_ como del. _buen. sen-1c10 y ma1cna de )'8S vigent¡·s sobre la mnterrn. · 
las oficinas : · : · · , · ·d · 

1°.r Cui'clar por ·cuantos medios sean 
. -uecesin·ios, · de que lns líneas se con ser
.• .ven c,n las mejores condiciones de con-
. ductibiliclad. y aislamiento y de la bues 

na marcha clo las Oficinas, á cuyo efe.e. 
to dispondrii lo conveniente, 

· 2°. Evacuar los . informes que le exi
ja el Gobierno sobre.el personal de Tclé
grafoB; ·servicin de_ las ofieinas y_ estado 
de la.~_líneas. 

3? :Avisar al Ejecutivo Nacional ca
da vez q ne sea preciso someter á juicio 
á los emplea<lós por faltas graves come
tida, en el desempeflo de su·s deberes. 

4? Reglamenta1: el serncio de las Ofi-
cinas. 

5? petcrminar el tr:iyecto que corres
ponde vigilar, reparar y conservar á ca-
da guarda. -

. G.o Dictar las medidas que crea ne
cesnriás · para precaver á corregir o por. 
tunamente las faltas de sns snbor.di
nados. 

7.0 Resolver las consultas que á su 
decisión sometan :os subalternos v dar 
cuent,1 de ello al Ministerio de Fomen
to, para sn debida aprobación. 

8. 0 Dictar todas las medidas nece
saria, para asegurar la rapidez. en la 
trasmisión de los despachos y entrega 
de los telegramas. 

·g:0 Hacer qué· los guardas recorran 
constantemente sus trayectos respecti
vos y cuidar . de qu~ la reparación de 

·las inte·rrupciones que ocurrieren no 
· eieda en ningún caso del tiempo indis·_ 
pensable, d:rndo inmediato aviso al Mi
nisterio de Fomento, cada vez que al
guna línea se interrumpa, y comuni
cándole en si: oportunidad la c!lnsa 
de. la interrupción y el lugar donde 
ésta hubiere ocurrido. 

· 10. :Movilizar los guardas - <le línea 
según lo manden hts necesidad¡,s de! 
servicio. 

13. V1s1tar las lineas ca a vez qne 
lo creyere conveniente . 

Art. 14. Corresponde aÍ Subdirec
tor de Tel(\grafos Nu~ionales repre?en
tar al Director P,Il todas. las atnbu
eiones que le están señaladas y se~un
darlo en la ejecución de las medidas 
que dictare .. 

Regentar una Escuela de telegrafía 
conforme á las reglas siguientes: 

· 1? Enseiiar teórica y :prácticamente 
la Telegmfia eléctrica y c9Ílstrucción y 
conservación -de lineas. 

2? Dar diariamente. dos horas de 
clase ,í los alumnos .de la Escuela. 

3? - Someterse en todo lo demás á las 
disposiciones ·deL Decreto J!}jecútivo so
bre creación de la Escuela y á lo que 
disponga el Director· en lo relativo á 

·-la enseñanza . 

Del Contador 

Art. 15. · I-Jl Uontador tiene la$ atri
buciones siguiente;,: 

1 ~- Llevar la correspondencia. 

'- 2• Desempeñar las funciones de Ha
bilitado para el cobro y distribución 
del prcsupnésto. 

3~ Centrnlizar y exúruinar las 0nen· 
tas que remitan ls.s Oficinas. 

4~ Formar las relaciones del. moví· 
miento <le estas que se prései:Jtarán al 
i\I:nistcl'io de Fomeñto. . · 

;j• I.íiquidar la cuenta quincei1al de 
crrda ·oficina rebajando el monta!)t~ de 
sus ü,gresos del presupuesto, corres_. 
poediente. 

6" Ponnar quinceualmente -con .. los 
d·esprrchos originales remitidos por las 
Oficiña~·, expe.dientes oeparados 'parn ser· 
vi1· de comprobante á las relaciones do. 
ingresos- y libros talnnarios respecti
~h)~. 
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7·~ CenLl'alizar y org~tuizar~ el archi
vo general. 

8~ Firmar con el Director las relu
cioncs de ingresos y presupuestos de 
sueldos y gastos. 

9~ Proveer las oficinas con la an
ticipación _,iebida, de· los artículos que 
necesiten parn sn sr,rvicio · económico, 
los cuales recibirá del Director. 

10. Descmpefrnr las funciones de Se
cretario de la Dirección. 

ll. Llevat· los siguientes libros: tm 
Jornal y uu Mayor para la cuenta ge
neral; un libro de Tanteos mensuales; 

· un copiador de corre~pondencia; un idem 
de liquidaciones; un libro de'· Caja y 

· los. demás auxiliares que f.ieren nece
sarios. 

12. Formar los . cuadros del movi
miento general de Telégrafos en cada 
año, para el informe que el Director 
deberá presentar al Ministerio ·de Fo
mento. 

13. Partieipar al Director las irre
guiaridades que notare en la Contabi
lidad de las Oficinas. 

· 14. Cortar y cerrar por ~emestres 
en 30 de junio y 31 de diciembre de 
cada aüo, la cuenta general del Tclé-

- grafo, remitiendo los comprobantes U 
la Sala de Examen de la Contaduría 
General. Esta atribución la desempe
üarú en un todo de r.cucrcJ.o con el 
Director de Telégrafos; y el resultado 
de dichas cuentas es de la responsa
bilidad de ambos empleados. · 

De los Jefes de Estación 

Art. 16. Los Jefes de Estación como 
responsables auté el Director· de cuan
to concierna á las Oficinas de sn car
go, tienen los deberes siguientes: 

lº Hacer abrir el Desp3cho desde 
las 7 de la maüana hasta las 10 p. m. 
tanto en los días ordinarios como en 
los feriados, Bin perjuicio de i.ceptar 
y trasmitir· ó reciliir la corresponden
cia que ocr,rriere en el lapso ·de tie;n. 
po comprendido enke las 10 c]P, la no
che .Y !ns í a. ns 

:l.0 Prohii:Jir en absoluto la entrada 
al lceal de las Oficinas á todos· aque. 
llos q¡w 110 pert.en.::z~d11· al personal de 

. empleados. 

3.° Cuidar Je c{ne los cmpleiulós ú 
sus inmediatas brdenbl pcrmauezcau en 
las Oficinas durante las horas de. deo
pacho diario, con· excepción de aque
llas rie~tinadas . al almuerzo y á .la co
mida, eu las cnales alternarán los ope
rarios, á fiw de qne · en niugún caso 
queden las Oficinas sin la debida re
presentación. El servicio nocturno se 
hará por t.u rn os. 

4.0 Gnardar y hacer ·que sé cor-· 
serve el mayor orden y. circunspec
ción dentro del rednto del Despacho, 
prohibien<io ,\ sus snbalteruos las con
versaciones ociosas, la. lectura y . todos 
aquellos entretenimientos que puedan 
distraerles del cabal cnrnplimicnto de 
sns obligaciones. 

5.° Conservar y hacer que se cou 
serven por los folegrafistas de su de
pendencia en el mayor orden v aseo 
los aparatos y baterías del servicio, á 
fin de nmnténer siempre b. vía á que 
corresponden en las mejores coridicio-
nes de conductibilidad. · 

, G. 0 Amonestar ú los empleados re, 
misos 6 morosos ~n el cumplimiento 
de sns obligncioncs para. que las lle
uén con exactitud y dar cuenta impe
diata ::il Director en Jefe, caso de que 
sus amonestaciones fncseu infructuosas. 

· 7.0 Cnid.ar. de qne los telegramas 
sea cual fuese la importancia de su 
eontenido, no sufran retardo alguno, 
ni en las Oficinas ni en la conduc
ción y entrega á sus tít.nlos .. 

S? Pedir al Director oportunamente 
los aparatos, materiales y íitiles para 
el uso <1e las Ofü,inas y conservación 
de las líneas de su jurisdicción; así co
mo los efectos que necesiten para la 
eorrespondencia y contabilidad. 

(). 0 Pasar al -Director una. relación 
mensual de h. existencia que bayá en 
las Oficinas de· los efectos á qne se 
contrae el parágrafo anterior. 

10. Dar parte diario al Director· de 
!::is novedades que ocurran en el per
sonal y Oficinas· de su cargo y aviso 
inmediato de .las intcrrnpciones que tu
vierou lugar ~n las líneas de su de
marcación. 

11. Inspeccionar personahnent.8 y cn
tln. vez que fuese necesario1 los tra, 
yectos de líneas éorrespoudientés · {1 la 
demarcación de las Oficinas á · su cargo 
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. _; _·y"'.·d· a_1;_._.6ueut .. a. ál Di-_re_ctor · ele! e_ stauo· en· 1 De ./Ós teleyrajislas. 
,, ~- qn(. las enéontrare,. agregalido en el in. 

,' ·· •;·· :· fonne q\ie·:·debefán pasarl0, caso de ha- Art. 17., Los. telegrafistas está~ ·obli· 
. • · · - llitr algún cleterioro · ó .desperfecto, el I gados: ·· . . .. . · 

. ·.: . . .. n\llnbre- del gnarcb responsable del tra- 1 1.0,·. A obedecer .. J,is. úi·deites do sus . 

-,-

. ;ye~_tó .ge·. línea descuidada,· :;, fin de que ;Jefes y por el orden··,reiufar sustititi1'
s~ :le.·apliéjuc·· la· pen,i •¡ne aiherite los-. en ·.sus funciones. jirevio .conocic 

·· po~ Ji: falta :cometida: miéntn -y aprobación del. Director. · 

·. i2. · Instrúfr á. los gulli·clas práctica 2~ . A trasniitir ··y recibir · la corre;: 
·v razonablemente· sobre la rnnnera de pondencia que_. cursare poi·· las ·Jíneas·y11 

·~ejecut~r .'las:' ope~aciones que r~quiere sea coú destino ·.á la Estación ·á que . 
. _ü ·-méJcir.: mslam1ento de los h1los, -la pertenezcan ó. ya. de tránsito parn.·cual

., ._colocación de les • postes y aisladores; quiera de las demás Oficinas telegt:á- . 
· el ·émp_alme ·.del conductor y sobre todo ficus- •de la República. · . 

. ··_cuanto ·eo_ncierne--al. buen _desempe_ño '• ·· f · .. ···. · -· ·1· •· · 3.0 A· dai.-· pre erente_ ·curso Ú· a co-· 
· · ·_, .· de· .. su _cometido .. · , municación oficial y ·á. ti·asmitir' Y. re- . 

>· 13; -J1\fórin.a1· á 1:1. Dirección t de loB . cibir ,!11' -p[lrticul~r' po1;· 'el _'.orden:· quÓ . 
.. reparos'· que deban ·.hacerse .en.los tfa-· ·haya ·sido entregada en· la Oficina·-de .· · 
· yect_<?s,· de· líne::?.S: de:· su . demarcación. su origim; ·con:• excepción. de los "casós 
' · · · . G • ·- prevenidos . en _este·. peer~to: · '.' -14: · Enviar ú · In · Dirección enerúl . 
y· en. 1a· forma c;ne ésta indicare, una 4_o>. A úo , rétarda{; '~i ;usp~nder _¡a;· 

. reJación · qui,icenai del movimiento· de entrega de la,. correspondencia :telegrá: · 
.. sus Oficinas. nna lista· nominal de los -fica; -ni· ·invertí, .el ·orden ,regular ·de 
émple:ados Je su· <ieJK·ndencia, con és- · su curso,· sin·· estar expresam·ente auto: 

: per,i.ficación : del sueldo que cada nuo_ rizado .JÍ~l' el ·súpe~ior: · :.i . · 
·üéven·gue, -los despo.chcis originales ·c¡ue . 
lie· )iayai1 ·. tt'i1sü:titido _,. los .compro< 5.0 ·A. no. trasm1tir•:Íquellos. telegra-

. bantes 'c~rréspondientes á los gastos mas en qúe '-se ·átentc'.contra·-1a vida.· 
· -'.que_. C()n·'. autorización del Director hu- de los ciudadanos, ·coritrn ,él-: orden' pú-

·.' ~ __ · bie1:en hecho. blieo · 1 coiicebidgs. en. términos ·inde-
. · · ., - - ·centés u. obcenos. 

· ._. · '.Í5. ; Hac_éi· publicar por la prénsa en: · ·. 
_" · fos. p~riódicos. de más .. extensa circula- 6.0 

· A guardar · abso!U:tu reserva del 
:i _, cióil'f:- de __ las localidades, b · proceden-. contenido de la. correspoildenci:i que 
~ ·: cia, ftirecci§n - y fecha de los telegrá.,. · circule por la línea. . : ~- · ' 
..• mas que~por circunstancia de la a usen- · ~ 7.º. A·· g1{ardar el-' mayor (!rden - y .. 

· : cia·,de ·la.persona á quien estén diri- circunspección· .en él desempeño· de: las . 
gido'o .ó .. 'por ·ignorancia uc _su domi- funciones que _le ·estén encomendadas. · 
cilio,. no· hubieren · sidO" entregados _{i 

· ' 1 · · " 1 1 Ofi · 8.0 .. A montar,·· _ arre00-lar, · liinpia1' v . sus t1 tu os·. conser.valll,o o~ en as c1-_ . J 

. nas - como_: sobrantes ··y ú- _la disposi- -iigilar por sí ·mismos lós instrumen~ · 
j '\iión" de sm,'. dueños. tos, aparatos Y-. baterías·. de servicio, !Í 
· ·· ·· · fin de que se conserven· e:í · las ·c9ndi-

. · ,?.-./i6. Entfügar. las Oficinas de su car- ciones requeridas.-.. · 
: · · ·. · .. · .. go. áL ser. sustituidos, bajo formal in· · · · - · , 
• \ 0 -veutai·io, .qué deberá extenderse por dit

. , _-plicádó; remit-iendo uno · :í la Dirección 
{·el .empleado- <mtrante y el otro que con
:sei-vará el, saliente para_ su resguardo. 

'· 

,.,;-· 

~ -- . ~ 

;.--_ 

. . . Í,: -Es °"ohli~ación ·de los Jefes de 
Est!(ción,:, eúseña_r la Telegrafía eléctri-
cá · á:·,cuuko jóvenes, cuya -elección será 

,sometida á Ji· áp:·obación del Ejecnti,.. 
·vo Nácional,,. ¡Íor el_ órgano dél ,Diréc

. · tor General: y,. :;J considerarlos idóneos. 
-~. · f dar· !!uéó.ta '. pñra · que sean reemplaza'.· 

,· \los' ·por oh'os cnátrq :y así sncesi\'_a-
. .-:~eríte:·.':.: ·· 
- .. '- •: 

De IQs enca1:ga1loi dé Despacho _· 

Art: 1S. Los · enc_argados_ de' Qespa- ; 
cho tienen .los deberes siguientes: .. 

l.º Abl'ir iá Oficina' á las.· seis - de'·. 
la ·mariana .,<cefrarla por .. la rwchii- .:á .. 

·1as 10. - -

. 2.0 Recibii· los despachos qué w }e 
entregncí::t p~ra ·_ser· trasmitidos,: a~en- · 
tarlos; ei:i el libi·o ·talonario á. s_u · car
go y anotarlos· dé · cónformidad·:·c9rilas · 
disposieil!Íles- : prevenidas/ -en. el ·artícn- _ 
1 o 39. : , -.. ,. - . " - · . , -
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3.0 . Percibir el~ porte· corr!)spóndien-, órdenes .. de.· ·1os Jefes ·üo. :qu_icnes de-

.: té-' á ·cada despacho por. trasmisión, co, ·pendeµ .inmediatámenté, · ·. . 
· pia, ccintesta~ión · p·aga_d~,. lecti~ca~ió'n, 2, 0 A recorrer por: Ío 1rienos dos 
.. acus~. de_··rembo, repetición, ,etc. · . · veces en cadr, _semana los. trayectos 'de .. 

·4:'.0 < Entregai• al Jefe de. la ·oficiná lín~~s ·confiados á· r;1 vigilanciá, repa-.: 
los. fondos que recaudaren conforme á· racwn y conservnc1011. .. 
l?s· asi!¡nt·ó~ hechos .en el· libro talona- . 3. o . A ejecuta,: pei·sonatu:icnte . los 
r10 respectivo. trabajos que .hayan ·uo practicarse· en· 

5;o.~ ·Llev"ar clos ·libtos. destinados, el la. parte de _vía á_· sn c,trgó:· · . , 
. uno: á asentar el lugar· <le .destino,. la 4._ 0 .. A.· pormanéccr · eú'· la Esta.· 
'dirécciqn y ·firums <le. los despachos ción _que. ·s.e les design~·· list(¡s ·siempre. 
oficiales. que reciben _.paro:. tras_mitirse, á marchar donde ·fncre·.ir.eciso reparar: 
·y en . otro la prnc,;dcncia,' .n.ún!ero de deterioros· ó .. restablecer: la · éom't1nica
palabrás y valor delos télegramas que ción interrnrílpida. · 
deban hacer distribuir, indicando adé
ñiás, a! despachar con éllos á los ~e
partidores, .el nombre - de éctos y · la 
hom- en .que. salen de ·ta Oficina. 

:5, º: ·NÓ aceptai- · aquellos despachos 
qúci se: le presenten en. escritura ilegi·
ble', · e'n·. lápiz; con eumendaturus, fe

" ·chados antes ó después ·del día de la 
·._ presentación ó cuando duden de la au_ 

· tencidad de h, · firma qtie los· autorice 
-: . . . . . .-. . . 

5. 0 . A dar .c~érit;1··: inmediata: al J·e: 
fe de b Estación respectiva, ... dé las. 
noveda<les· _ que ocurran en el· trayecto 
de línea á . su cargo Y· de :las neceHi'- · 
dades_ que _en él hayan de- rntisfacerse. 

6. 0 ·A 1·eclama¡ · la. cooperación · d~ 
las autoridades, · establecidas en el tr:i
yecto- qne._debeú· reco;Ter;<cada ve¡':', 

,que el cabal cuniplimie:ito de sus fun
ciones, hayá menester ·aym.ia, de· la ·aµ> . 

. toridad. · · · · · T O • Colocar eri él lÍ'1gal': 1nás visi
ble- ,del Despacho,· una ¡Jizarra, en hi 

·c\rnt_·. anotará a·· las novedades que. ocu-. 7. 0 
· A- conserva1' cr. esta<lo de: IÍll,I;: 

frai1 en las líneas. . .· , _ <·icío, los aparatos que· ·para ·e!·. d!M. 
, empeño ·:de. · sns funciones se 'le·. cm'.!' _ 

. 8_. 0 'Fo1.-mar y· fijn:r eu el· lugar más fíen,. <levolviéridol_os_ del. inismo inodo' 
·aparente. la hsta de los telegramas que· al ser sústitui<los.· · 
. no ·'hayan sido entrer,ados por mala . 
dir_eééión, falta. ile· .. est~- ó ~~se~ciá de Defos repai·tido;-es_ · c1e telcgraÍnits. 
-la persona _para ._qmen ,can, .· · . _. · · · - · · 

• . ·, T • . • . • . • . , . Art. 20 Los. repartidores están obli- . . - J!: 0 • Hacer que los Repart!dor_es aseen .. ·gados.' · . · · · ·. · ·' 
constantemente · él local de la oficina · '. · 

· y-atiendan al ainmbrado y· conduc- L O · A entregar sin pérdida ·<le ti.em: 
ción . de los elementos· - aue .. en ést.as po ú sus títulos· 10$ te"tegrarnn~ qüc se 
seari menest.er.: · · • le~ · confíen para. sii· distribución . 

10,' .Alterni,rsc en ias : homs ,!el al
. muerzCÍ · ·y éómida para. qne siempre 
_es~é at_endido.·el• público.' 

11: - Comunicar -al. Jefe de Estación 
los reclamos. ó ~olicitudes que -Jiicie
ren lo:, particúlares, para" qne los atién

. da y· despache. 

12. Hacer que la : <listt·ibnéióu <le los· 
tclerrramas ·se haga. por timio enfre· 
todts los repartidores .. 

De los, · ynárilas de líne<i·:· 

Art. 19. Los güard~s de línea es
·· tán ob\igadós: · 

l. 0 . A CÍbedec~i·. ·estriétameüte las 

. . 2. 0 A atender . al 3cr;ácio interior' 
y · aseo . de · las O fic_inas ii· q ne perte - · 
nezcan. 

· 3: º· A da:-. cuenta· á · su·. inmediáto 
superior. 9e . [¡i ca11rn . que .. _motive el· 
retardo .ó · .no ·entrega de los telegi·_a-. 
mas. que hubieren recibido para <lis_,:
tribuir. 

·4, 0 A no pcrmaneeer fuera 'de la 
:Estación· sino el· ticm{,,:,. indispimsable 
para la qjstribiición · de'· los telegramas 
y para almorzar y -para c0met· prnvio avi
so y. autorizaeión· <1cl ;:'\tperior.· 

- ~ '· - . - ~ . ; 

. CAPITULO V. 

TAB:Ii?A 

· :· Art. 21. ·Lo'.; déapach::>s · µaÍ·ticuláres · 

--·-_-:· 

' . 
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que· circulen por la vía teleg1·áfica, eu-
. tre las poblaeiones d~l territorio uni

das ya ó que se enlazaren p0r este 
inedio de comunicación, estarán afec
tos, como · i\.nico moti yo de ._ingreso~ en 

· el ramo. de Teléo-rafos, al de un por
te. uniforme, seaº cual faere la distan
cia que medie entre : ·el lugar de .re
misión_ y el de destino. 

Art. 22'. · En lÓs días de 
de las ·-¡ a. ·m. hasta las 6 
despachos se. liquidarán así: 

De· · l á 10 paiabras .. : .. . 
De 11 á¡15 . ídem ....... . 
De 16 á. 20 -ídem ....... . 

labor des
p. m., los 

B. 1, 
1,25 
1,50 

y rle esta -~anel'a, ~n au~e1'.to pro-
• gresivo, . vemte y mnco centrmo,s _de 

bolívar por· cada exceso de una a cm
co palab1·as. Desde las 6 -p. m. has
.ta lás 10 .p. m. se cobrará el- doble 
~el ·p\·ecic, señalado anteriormente, :): 
désde las 10 de la noche hasta las. 1 

. [~. -m. se cobrará el cuádruplo. . . . -~ 

Los domi'ugos y días de fiesta ua 
cional el ".·porte ordinario. se duplicará 
eu ·el · orden establecido- para los días 
de labor y según la hora en que se 
consignen los despachos para ser tras
mitidos. 

Art. 23. En el cómputo de las pa
labras de cada despacho no se inclui
rán áqué!las ·. de que conste la fecha, 
d nombre del destinatario, sn dirección 
ui la firma del remitente. cobrándose 
sólo -el porte correspondiente ,í!as con-

-tenidas en el texto. 

El máximum de cada palabra sefija 
rá e.u siet~ silabas v cada re,ídno se 
computará ·por una palabra. 

Ai·t. 24. Lns palabras compuesta~ y 
.1ceptadas como tales por la Academia 
de la lengua y ,í condición de no ex

, ceder __ de: siete sílabas, se estimarán 
como sencillas para los efectos de 
porte.--

·Art., 25. El idioma usual del telé
grafo es el español, sin embargo,. el 
público puede hacer uso· de cualqmer 
otro, empleando siempr~ el alfabeto r?- · 
·mano, y pagando prec10 doble segun 
la hora y el día. 

Art. 26. Los despacho, cuyo -conte
nido se. exprese en · clave, abonarán 
el trip!e del porte ordinario. 
: Art,. 27: Los despachos escritos en 

clave, formada por 
cada gi·upo 
signos, se 

· cifras, 
catorce 
palabra. 

grupos de letras ó 
que no exceda· de. 
contará como una 

Art. 28. Los despachos que no con-. 
tengan texto alguno, limitándose sólo 
á la dirección y . firma, abonarán el 
porte correspo_ndiente á-. uno de 10 pa
labras. 

Art. 29. Los despachos . que se tras
mitan con destino á más de una per
sona ó dirigidos á dist.intos puntos 
de la República, sé : cobrarán ta utas 
\·eces cuantas Jopias hubieren de en-
trcgarse. 

Art. 30. Los despachos ·que conten
gan en sn texto . cantidades en núme
ro, _se co1:11putará ·_cada número· _por una 
palabra, y si el. mteresado exige q~e 
las cantidades representadas se trasn~i
tan tambión en letras se computaran 
además para el cobro, el nS1mcro ele 
palabrás con que se e~prese . 

Art. 31. Cuando un despacho sea di
rijido á más ·de. nna persona, ó fir
mado por varios,. no ·se cobrará- nada 
por las palabras· c·sm c¡uc se exprese~ 
lo~ ;;om bres de la prnnera persona a 
q nien ~e µirige ó , del p_rimero qu~ fir
me computándose el resto por el nu.,. 
_me~o de palabras de qrn,· c0nste. 

Art. 32. Cimndo se exija por ia.-per
sona que trasmitiere algún despacho q~o 
éste sea repetido por la Of_ic_i?a de desti
no. abonará por la repet1c10n -un porte 
igÚal al del despacho trasmitido. 

Art. 23. Las contestaciones de tele
gramas, podrán satisfac~rse por el remi
tente, abonando al consignar su despa
cho el doble del porte que á este corrres
ponda. Las i·espuestas pagad~s·no p5>drán 
exceder en ningún caso.al nnsmo numcr~ 
de palabras contenidas en el dcspa_cho a 
que si- contraigan y de lo contrar10 so 
pagará el exceso. 

Art. 34. Si ei que remite un tel'egra
ma, exige recibo de la _Oficina á que va 
di1·igido, abonará previamente e\ valor 
de un despacho que conte.iga dtez pa
labras. 

Art· 35. Corresponde á los interesa
dos indicar bajo su firma en el encabeza
miento de los despachos que consignen 
para trasmitir,e,. las· circunstancias de 
"Urgente," "Contestación pagada," "Ac~
se de re cilio," "Copia ,c_ertifioadn ," "CertJ. 
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camon de trasmiúón" y "Recepción cou-
forrues." 

Art. 36._ Los, despachos particulares 
que con el caracter de "Urgentes" se 
consignen ¿n las Oficinas para ser tras
mitidos, tendrán derecho de prelucióu 
sobre los de su especie, previo abonr de 
un porte doble al que le corresponda 
r.omr ordinaria. 

Art. 37. Los despachos que die· 
ren lngar á dudas á las personas á quie
nes vayan dirigidos y · éstos exigieren se 
rectifique, pagarán por Este servicie. el 
porte correspondiente á la repetición, si 
v~rificados resultaren conformes; pern 
en el caso de que se hubiere incurrido en 
error al t~asmit.it-los, la rectificación se 
hará gratuilamente. 

Art. 38. No se traRmitirá ningúu cd· 

legrama sin que antes 5ea rntisfocho su 
valor; y el empleado que_ contraviniere 
esta disposición lo pagará. do· su sueldo. 

Art. 39. De conformidad con el De· 
creto vigente sÓbre lu materia, los tele
gramas que de cualquier punto de la 
República se dirigieren -al territorio co
lombiano .continuarán como hasta .1h·orn 
circulando_ gra tnitamen te. 

La nora-
El nmnbre de - la persolla á quien se 

·dirige._ 

.t<:l nombre dP la persona que lo firmn. 

El número de palabras que contenga y 
su valor. _ · ' 

· Y una línea quedará en blanco, p,i,ra 
expresar m cada caso, cuando el despa· 
3ho ne •isté reda<Jtado en espai1ol, cuando 
eu c/at'e1 cuando sea urqente, rectijica6i61i, 
acuse de ,.-,cibo, contestación.puyadn y rec
tificación. 

El todo Jo autorizará con su firma el 
empleado .1ue liqGide y reciba el despa· 
cho, ,laudo al interesado copia exacta y 
baje ,u firma, del asiento~ _ 

Art. 41. Al consignarse para ser trás. 
mitida una contestación pagada, el inte
resado debei·,í comprobarlo, · presentando 
,1 teleg-rama que ocasionA dicha contés
tar.ión; y la Oficina respectiva lo anotará. 
en el tal<:rnario, en igual forma que los 
ordinarios; pero sin hacer constar ni- d 
número de palábras ni el valor, y estam· 
pando en la línea en blanco las. p:1.la llras 
cobrado en. _ 

_,rt. 42. El elllpleado qtfo reciba y li
quido los jP.snncuos. después de •rnotar
los· en la forma_prescrita, hará constar al 

Ln Oficina fronteriza ele San Antonio 
del Táchira uceptará de la do Cúulta los 
telegramas que ésta lo _trasmita cvu des
tino á las Oficinas de Venezuela, Jándol~s 
i11rnécliató -~nrov sin exigir por ello remn-

. neración :ilguua. 

· pié de cada original, él númerc1 dei libro 
talonario en 0 11 •: lo haya asentaoo. d 
folio del talón r.orrespondiente. la hora, 

- el ,1úmero <!a pálabraB y el valor, autori-
zando el \orlo con ,;us iniciale~ y rú-

CAPITULO VI 

De In Contabilidqd 

'Art,. 40. La comprobación de· los 
despachos que ingresen en las Oficinas 
para trasmitirse, ya liquidados conforme 
ú b tarifa- de portes que est,ablcce este 
Decreto, se ·1rnrú de la mane~,. siguiente : 

En libros talonáí-ios que ernitiní y 
distribuirá ht Dirccciln en cantidad y 
. opol'tnnidad precisas, - nHmcraclos pro
i,;:·c;;ivan:entc, co·ustante cada uno do cien~ 
hojas y foliadas de :uno ·ú ciento; se ano· 
taráu los despachos en esta forma: 

Et aomb!·c da_ In. Estación en qne .se 
· h<1ya cons;gnado el clespiwho, 

El Emnbl·e d2l lug-ar ú que Ya dcsti· _ 
11:::ulo. 

1,~ fecha. 

bricas · 

Art. 43 Cada Jefe de E,tacióv. \rn~á 
llevar un registro de telcgrarüas r~.cibiduo 
en PI m•nI r.onste · 

l 0 . Bl nombre de la persona á qnicn 
va dirigido-el-telegrama. _ . 

. 2°. La inicial ó.signo de la Oficina que 
lo trasmik · -

T'. Nombre del remitente, y 
4°. Valor de fa comunicación. Para 

lo cual mandará P.l Dirert.or á P.llda Ofi- . 
cina Ún modeJo·de aicho registro. 

·Art. 44 Del número y valor de los 
telegramas de que habla ei artículo. ante
rior, Ee_ hará un resumen diario q ne ser
virá para formar una relación 1uincenal 
qnr. debe enviarse á la Dirección, la cual 
mandará un modelo con este objeto. 

Art. 45. En los libros talonarios y al 
ro,spalüu dr,1 últin,,- tnlóu que st:: nubiere 
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:JJenado e;{ ei- día, se liará un resumen en 
_, el'cnal "se exprésarán ,.detallada meó t& -el 
,t1úmero y·valor de los·despáchos que en 
,es~ día: se' hu~i~r;,niras11;1itido; _espccifi . 
. catl(lo las·Oficmás de destlllo, Este resu- · 

- p -;_, • 

met1tos 'relaciot:Íudos· con el 'ramo de. telé
grafos nacionales, formarái1 el archivo· · · 
ele la Estación Central.'· .. · , f 

-·\·"raen .se; s1imaráco¡f>escnipulosa exacti-: 
:· ' _,t1,1d:' t10' !\Sentándose el resultado hasta '. 

· ,que-no se tt)nga plena seguridad 'de· que . 
. -,~ :la o·pera·ción ha _sido bien practicada y 

después·de haber hecho b confrontación" 

. -· CAPITULO .VII 

'--~- . ,coh los originales, Eil estós · resúmenes· 
· _- deo_en 'c_onstar también-los despachos que 
, · ·figureíi sin . valor en el talonario: por 
:' haber sidó cobmdo· en otra oficina, , 

. ·: Árr, -45/ Los. rcisúmencs· diarios á qu~
., . :,e· refiere el arlíeulo anterior, se centra· 

. ·-!izarán por-q!}incenas. y se formárá un'a 

·. :Art .. 51. Los despuch·os· que se con':
·signen en las Oficinas p'ara sé~ .trasmití-. 
dos por· .la vía telegr~fic::i; .deberán · ser 
escritos · con· ·caracteres. ·inteligibles y 
llevar la firnrn- autógrafa del ··remitente;·. 
la fecha y seíiales . especificada~ de. ·su . 
destino, · 

. · Art .. 52. · ·El Gólii;rno ñ~ · e~ resp_onsa: 
_ble por el servicio ile _la.c;orrespondencia 
particular. · · · · · · · · · · 

· ,,:r~l!J.cjón:que l!únteriga el número dé des· 
_:_ · pncko_s.·oficiales y::el·número y valor de 

0:Jos.particuliires que en la quincena se hu-
·' :·: • ---bierlm- trasmitido·á ·cada Oficina, Dicha Art: 53. Serán ~onsiderudos ·. como . 

despachos ofició.les los qúé vcrsap.do so: 
bre u~untos ·únicamente <:}el servicio:pú- ' .· 

~blico ·emanen d!J fas autoridades, corpo· . 

:·_; rel
0
acióí1 déspn1s-de ·súmada, fa firmará,el 

,_;:·J ~,e_ -d~_l_a_ Estamó!l. .· · . ' 
•·· · :- Ar~. 37. ·· Los,Jef~s ilé Estación al ven· 

:· ' ·. · . , · · 'cimiento de catla. quincena·y por el co-
, • rreo : inll!ediato; ·remitirán á la Dirección 

·• · ., ._: -~'fos)ocu!llimtos siguientes: 
· ., ·.···- .·_ ·.Liis ;despachos originales do . .la. quin

'Ct)!)Jl,. • :, : • . . 

raciones·), empleados· siguie~tes:. , 

El Presideri~e de la RiÍpública. .. . - . .. "' 
;_- MiIJistros dci Despacho.'. · 

Secretario ·del Prcsiáet1te· de la 1::fepú-
·btica. · ·. -

.• · ,Lqs talorn1rios concluidos. 
. . ·La. Reláqión de ·ingresos de que·t,rata_. 

· ,~. ·, el-.artícnlo 46. · 

Pré;ideuté del QCÍus¡jo FederáL: · ~ 
Pi·esidentidc· Ía Aftl ;·Corte· Feder!Í.l. ·. 

Presi\lcntes · de -las . Óáinuras j,egislati- . 
-'i<• e,• • 

-~-,. 

-~ 

·:.._-;. 

. ' 

~ ;_ ·- - '-, ·-· . ·- . ~ -_ 
·. , ' La Relación de telegn,mas recibidos. 

· - · .. Y· ~l pre§~puest.o de sueldos y alquile
.. res d_c' :9asás con sus recibos correspon-. 

. :· d_ientes y cualquiera otros por gastos ex
·, \truordinarfos qmi'·hubiere sido hecho con· 

., aprobación ·del •Director, adjuntándose 
. ,.-'nr efecto·- la ·orcen-en virt.nd de' l:i cúal se 
. <·hiciere·.la ero!!'e.ción. ' · 

. ~ . - ....... . - .-

<- : lrt. · 48:~ El·5f pg de los ingresos. de 
... , ú1s;O_ficin:is. e1" -los. doDlingos y días de 
: •.. fiéb-t.a riacion,ar~ccirresponderá á ,los fon• 

· ~d\is ilé. Telégrafo y el 50 pg i·estante á· 
. : .· · Jottelegráfistas de servicio. · 

. . '··, 'Art .. 49:. ~El -~resupu~st-0 de sueldos y 
: . 'todi, reciJ:>o. _de· gustos Órdinarios y ex--

< • ·_ ~.traord\narios. •deberá· traer el visto. bue-· 
, .· .. · n9. de Já prÍmer:i. autoridrid civi_l de la· 

, localidad, como certificación de la auteh~ 
_·.· tici~ad:dt!~as fil-mus. ·_ . , , __ 

_ ;-- .. ":,-\.r,t_ 5o.:; Los ciespachos, t<1nto Oficiales 
···: .com_o part_¡cnlar~s, que_ como comproban-. 

·;--tes-:·,¡!l ·sus respeetirns cuentas deberán 
;eríyiá{ las-.Oficinas, · los libros tri.tonarios 
~_::respoui:lientcs y to_d_os _aquellos _docu-

~-

vas en. ejer~icio. .. , · · 
·P.rcsidentes· de ló; .E)stad_Ós. · · 

. . Gobernad~r dcl-Di~Ú·itil,F~deral: . . - ~ . ~-
Gobernadores d<i las Secciones·. · 

Go bemadóréscle Territorios' P!Jderáles. ·• 
.J~fe¡·_Civiles de Distríto:s.' . 

. J neces de l~ Instancia en fo Civil v en 
lcfCrimiual. · _, ~- · 

ª.·.Jueces d_c _Hacienda, 
- .. ,.. 

.... -~-- .. 

- .Fiscal~s; Tesorér'os; y Prcsidéntos' de .. 
J untá.~'de0 Instrucción. Pública .. 

1r'esorerós Nacioñáles.,. --... 
:Adruinistradorés ile Correos. 

. Admin·i~t~ádo;es de ·Adhana,;;. 

·. Goman<lantes de Armas.':.. · · 
.. Jefes ,l\íilitares:ún sérvi~io·d¡ Guarni
ción, en marcha ó en.- e.omisión. 

., 
Comisionados del Gobierno. 

.. . . . 

Inspectqrcs de Áduanás: ! 
- .. - . ~ 

} •.• -, 

. -- .., .~ .. 
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Presidente.s de ,J unt,,s de P,nnento. 

El Banco Comercial y sus Agentés. 
Los empresarios Constnwtores de Telé
grafos y sns Agentes. 

Art. 54. La conespondenéia ,Jo! Pre
sidente de ls Repúblicr,, su Secr~tario 
General y lllinistros del Despacho, sea 
cual fuere el asunto sobre que verse, 
será aceptada y trasmitida como oficial. 

Art. 55. Serán considerados como 
desp.achos oficiales las coutestaci1,ue_s de 
los particulares á los telegramas oficiales 
que recibieren. 

Art. 56: Serún también oficiales los 
·, que cnianando de autoridades no especi
. ficadas eri este Decreto deban conside

rarse como tales en virtud de Resolucio
nes posteriore~. 

Art. 57. No podrá u h,s autoridades 
hacer uso üficial de las vías telegráficas 
sino en caso t1e reconocida urgencia, y 
bn los LJ Lie la tardanza por la comm,ica · 
ción postal, ¡,uede ocasionar algún per
juieio ú los intereses públicos; debienao 
limitar el contenido de los u.espachos i, 
un númeru de palabras que no exceda 
dé 40. . 

Art .. 58. Onauu.o algnuó ele los em
pleados á que se contrae el artículo 53 
twg,1 <¡ue hacer uso de la vía telegráfica 
par,i asuntos que no senn precisamente 
de la competencia del ramo á sn cargo, 
deberán satisfacer ·el valor de la trasmi· 
sióu según tarifa, como -cualquier partí· 
cnlar,~xceptnándose los fuucionarios com
prendidos en el artículo 54 

Art. ·5!)_ El emple~do r!el 'felégrafo 
que contrnviLiere las tlisposiciones con
tenidas en el nrtículo anterior,· será res
ponsable del valor deÍ despacho trasmi
tido. 

Art. 60. Se llamat'Ím despachos de 
servicio, los dirigidos por los empleados 
del Telégrnfo eu asuntos relativos al 
ra.1no. 

Art. 61. Se denomi>rarán telegramas 
de tránsito, los que sa reciban en las Ofi
cinas para trasladarlos por otrn línea á 
otra Estación ó á la del lugar de su des-
tino. · 

Art. 62. Serán 'despachos particula
res los que t<,ngan origen y objetos dis
tintos de los expresados anteriormente. 

·Art. G8. La direccióu de los despa-
21 -TO)!O X Ill 

éhos debll ser clara y precisa, sin cuyc, 
1·eqnisito .correrán el riesgo do no ser 

· ~ntregados y sin_ qne por esta circnustan
cia los empleados del Telégrafo incurran 
en responsabilidau. alguna. 

Al't. G4. Los despachos consignado~ 
en las Oficinas'para trasmilirs~, deb~rán 
anularse en tiempo oportuno por el iutc-, 
resado, anotando éste al pié, bajo sn 
firma, tal circunstancia; µero sin tener 
derecho á reclamar el porte que hubiere 
abonado. · 

;trt. 65. · Los despachos una vez con
signados en las Oficinas no podrán reti· 
rarsc en ningún caso, ni se tendrá u.ere
cho á exigir el .porte que se hubiere 
satisfecho. · 

Art. 66. No se. trasmitirán aquéllos 
despachos en qne .se· atente contrn. el 
ordeu públiGO ni eoucebit.los e11 tér,ninos 
in<lecentes obseenos ó injurin::-iJs cont,fa 

· nutorillHd, cnrpon.wiúp ó person:l alguw1, 
· y los infractores de esta dispos(c,ióu sei·úu 
destit.uidos del empleo que desempeüen. 
·La persona ofendida, podrá con fa pre
sentación del telegrama, intentar contra 
éllos la acción qnc juzgue compctirle. 

Art. 67. El funcionario público que 
viole el secreto de la correspondencia, 
telegráfica ó falsifique telegramas, será 
castigado con arreglo á Ja ley 2~; títul(I. 
VIII, y ley IV, título IX, libro 2°., del 
Código. Penal. 

CAPITULO V 111 

DISPOSICIONES GENERALES 

-Art. 68. Las ,iutorida<les locales no 
podrán cu manera alguna ingerirBe en 
asuntos que cursen por las Oficinas tele
·gráficas nacionales; y en caso de quejas 
las elevarán al· Ministro de .Fomento 
por conducto del Director General del 
Telégrafo, para que sean resueltas por·el 
Ejecutivo .Federal. 

Art. 69. Cada Oficina telegn\fica esta
rá á cargo de un Jefe de Estación res
ponsable ante el Director de su bnena 
marcha y con autoridad suficiente sobre 
los demás empleados que rtquiera el 
JLejor servicio de aqnéllá. 

Art. 70. Las Oficinas ·telegráficas al 
abrir sus trabajos darán aviso á la Cen
tt-al de estar ó 06 expedita la comunica
ción, y:siempre que e11 el día trascurrie-
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~:;en:·;c¡~i~c~ /miriufos sir.-· correspoYiderse ·_<iión:absól!]t~·'·snfriifreri ,reta1'do, ·llevarán 
-- ... :uña.,-con·ótra, sÉf: alert11crán··r_ecíprºca.11!~Il-,; Rii.PÍé-nua o l!Ota'suscritá ip"Ór-.él teJegr·á-

. ·. ·,'oc:.: _.t~ pah1 asegurarsfde :¡a mútu~ -·aten~ión · fista·que,los;r~ciba/én qlje_:se:e·xpresarán : <. :,d•_e;_t&d~,de la vla . . ·· . éstas cir.cunstañci_11s.<·_:.;-, · ·< : .. · · . :. 
-·;-; ·, Árí)7L ·:_:Las Oficinas· .télegfálicas,;es; .- A:rt. s1s· Si ·ue~p¿és de ··a·ceptarse u u·.· 
.·'".,tarªn:!al .servicio' del: públi!]O ]1 t-0das .9espaclio se interrumpe _la líñea _en'qu·8 ; 

; _horas=del--'.d_ía· y .. de -la rioche_,¡ - p!lro en, el· '.dl1.be cursar, se adver.tirá ai · in tére;:ado . 
· :: ·caso de"_ qtie un"·despácho' se' hiciere ,def_ ;_ésta: - circu·ústn'nciá, .• si: hubiere· . li1gar, . 
. ··pues de las 12 p. í:ii: y el intereú1dó desea- ,y·se~trasmitj!'á _al restableéerse. la_cómn-

_ _. ·-.re.·oDte_n~er Ja.~on·testación 1_·.se _le _señalará: -ñiCación... _ · ~ , ·. : .. 
·• uria-:hora ·como término para esperarla:;. · A t.· g; e · d ·. · · ·d _ 1 t · · 

· ·pasada.ésta.se.cerrar/da Oficina: .. -: ·· · · . .-.f
6 

:~d-~~- __ duau _ohse-susp_e1l _ ~- -•
1
1 _t·as:. 

-< - · .s·:. - · · , · · ,m1s1 n e_.nn._ espac o por· gausas_c epen· 
, _ ,Ai'.t,:_12i_·'Iicirrelojes:. de todas'las'Ófi-. ;lientes·,del· remiterit~ ó:por interrupéión · 
.céinasAe\conservarán siempre.de. acuerdo iñíJ.kii,-istá'deJa·vís telégr_áfic~,;ño se.ha 

·. :c9ri··e1 ·dé Ja- Ceritrnl_ y_:el_ ~e .éS.ta_C.QIJ: .eF ~r~ -~evóttició~_-·ni -q.e1~-· ~r~lo't ._tii_ .. del dpsp·a ,; . 
'-· .. deJ,atedral de Caracas. ,~ho,·- ·efectuándose ú omitiéndose la· tras,. ·. 

,, .. .,, .. "'":-: - , · ~- ·· - · :miSfóµ.: al.estar- 1a _.v~a ·expedita _á,-voh1ü~ ;., .. 
-. : ," ; ,.. . ·:'.A_ft_: 73::c. La tra"smisióii ·dé.la ';corres tad ;deEinteresado, li!lCÍéndoló ·éonstar al.. . 
· .. > - ·póndenci11 que.ingrese·· en lruL.Oficinas_ se ·,pié_qeJ:"01:igiiinI·_- en,uñ~'.·nota:snscritf(p_o_r - ,. 

· : ., pará p·ór· el. ordeñ de én_trega, .0 ex.cep-. ést_e. _. _. _ . . . · .· . . ... _ .· _ , 
·. -· ... .-: ü1ándose·la•ofici11l-cori: p_rela_ción sobre-la . . ... 

·_. ... · .partic~1lar·y sajvo el caso de teleg_ramas . Ai-_t .. ·-83, . .-LÓs\,despaclrns. es~ritos en 
·_· ... ·:'r_irgerite·s"· con preferencia sobre los par·. -~lave,ó:en'idi_onui:extr;infer_o _deberán-"re· 
·· -.:·: ··';tiimlares.siñ ·este (•arácter: · petfrs·e" por_:fa · Oficina: que· los. i'e_ciba_ ú . 

aquélla.qüe •los· .trásinite,.-á · fin de.· eyifar:C -· _- .. _ 
. :°Ai·t . ."74:· ~~n'el C1'SO de que concun:au rpo1·. este n1edio-cri·.Qrés_:":c11 ln_trasmis;t,n .• ,_· · 

"" .-_, ·ú · dos ·.Üfic_inns 00 .re_laclón directa~ ·variós 
: ,,; telégranías ·urgen tés ·se les_ dará curs·o Art;,--84.-.. 'La distribiición • de: los. tel~--

_por Pl :º[deó·aJté1·flatÍVO.. . . i,'TamaS'Sé
0

h!lt"a 'pó{los . repart.idorÓS qcn; 
- - - . - -trode !_os lí_rriitcs rle la pohliición--en que-

, Art.: 75: . Cirnnáo entre <los Estacio~es actúell. . · .-
,;Í n~mero 'dé' Despachos pClr trásiniti_r.. - -. · · · · 

. fuere _crecido, deberán darle _curso alteY. ' -.Art, ·s5;· -c~a-ndo · 1a· rúsona á. i1~1ie11 -: .. 
:'nativamente, ·_. · · · se/dirig!' ttn despacho noc-se.éncoutrnr¡; -

eli I¡¡ localidad co·rrespoudiente {da Off- ·. 
- .,_· _., A)'t:.· 7G;-.- Cuando por defectuos/1 CO· · cina de recibó,.-_el",_.Jefé de,Esmción·,:k, 

· -- m1iñicación entre dos.Oficinas, no pu die- · feinitirá al·. 1a·gar_.'dondéi se_. h~lle, - pin' 
··-:·· ·-_reñ ·éstas atender-.:e directa y 'fácÍlment1·i telégr:ifº :si ex_istiere: comunicación. con. _ _-
, . ·10:i'. intérmedias,-silas-hay, tiene.u la obli · dicho punto; ó por-coi;réo, caso contra~io, 

gación ~e recibir y_. fa'asladar lo,s ~legrR- --sin' ·cosfo_argnno_ irnra elei_ntei:esa!lo .. _ · · 
mas' que:ocurrieren., , · · ·. ·,· -· · · - · - · 

-·: · .. - Art. 86. - Los· Jefes ·de Estación ó te-
.. _.'_. '. . A.1:t.,,

0

.t'i." :Comeqzada que s_ea ·1a.'tr,lls-· légrafistas qne.abandÓr¡eu ·su,pnésto ·_sin - ·. 
· misión,;de ·un desp_a'cho pm:ticular( n<i causa justificada_' ó-·se_ separ_e~. ·do él-_sií1 · 

- .podráinterrumpirse MÚG para· dar _curso conoci·-niento' 6_ iiutorizációri.:del· Qircc-. -
, 1 ··· •:i,_otro-oficic!l,ó m·génrn. · ·. • . . to1·; serán· castigados-·con la~peµa á.qüe 

se hubieren hectw ae(eedor4?s, ~, - ,_ . · 
. · :Art..78. · Cuando entie' do~ Oficiii.léS ..e · • ·• • . 

:·· '·-qúe-úcoinuniqncn :dfréctam.ente existí~- . Art.-81:.--:Los telegrafistas ·q~e.1evel~-
·,, .. ··,ré9 Qtra§; .Ja·tra~misión de ,la correspóp,' _r~n e)-tod?? parte de un,men~aJe-,tra_s1m- -_;_· 

. ·dencia se· hará ·por. turnos, .teñiendo .pre- _t1do_ o _-rc~1l.,1d<>, sea,_cu_al f_ueie·cl asunto_ 
· · ferenció. aauélla que ocurra -entre las· d_{, ~ue trate,, serán.1pnHid_u1:wlllente- d_e,5- ._ 

·ofici°nns mifs próximas. . . ' t1t111dos del· e_mpleo, ,wevi_a-. ac~1~ac1011.· 
· -~ ·. •· . _ . · . _ _ .. comprobada, que falla~a en. defimtrva. _el 
Arf 79. · Ningu_na Oficina-_podrá. dar/ _l\Iióistro ,de_ ·Foni«:mtó Y: salvo las-"accio:" 

copias ,~e despachos·- si_no al remitente 6 .. nés· qi11i ~oritra,~llospllr. fa,! hecho ~ubiec 
: al destrnatano 6 á.nu-·tercero, -sólo·por -·ren_de·segnirse, , · . • , .. _. ·· 

se11teñéia _de' Tribunal. . . - . .. -·. •. · s·s .-.·L. t ·
1 

·. --¡¡· .~ -· . 1 · · 
· ,.·· , · · Art. _.- _os. e egra stas· que en· a. -

.A1:r. ;SO .. Lós teiegrarnas ".que por in:_.: trasmisíórr· ó recepción_ de'los ·despacho~. 
. . terru¡ición de las_ Hne[ls cansadas .'por} i11cnrre11 .-en error, serán responsables de 
· · · .' témpestades. ~o i~.yía.ó por iµcomu~ica·- L 1~ consecueu·cia.á qn_e éste diére· lnga1·.-. 

:: . ..:. . . . . . s- . . . . 

·' 
' ·. 

... . . ' ~ 
. ; .p-

:e: ••• 
. ~·.· 

.·:-- ,. 

.! .. 

.;,. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



.-

....:..153 

,i\rL Sfl .. S(ílo. en los ·casos fortuitos 
(1.··ncr f_nerzn n1a¿:or coinpr,obados; ci~ja

- ·~··'" rú.1;':_dc- · inca1'rit· -én r~·sponsabílid'ad . por_ 
foltr, dc'.cu'mp!imieuto lk r-us:-:lebm·es, .los 

de cada i111it·d·e Ús Estaciones,.en que se. 
exprese la. 'fecl)a y hom · en qi1e füeron 
despachados,_. eón el objeto de que al. 

. encoútrarse lás cambien entre sí y pode( 
comprobar de esta· 1nanera á ·su. regres(l :-. -J;ú:1._1:t1hs~ -d_óJí n9as. 

·al. punto ·de' partido,· qnc ·1ia .recorrido · 
cada cual_ el trayecto urlínea á_su ear~o. ·. . A,·t." !JO.·-: L~is rcparti<loi·es, que por 

nCgli·gc;1chi ó <le_ iritentoTctar<len ó·<lejen 
· ,fo entregar ú s,1-títnlo, extravíen ó entre,_ Arte !J6. Eu caso <le.inté,;rnpcióu- y·si 
;;nim ú otra: persona que no.sea ·.su due. • á pesar del oportuno d~spacho del guar
T•o;_ ú violen el contenido de alguno de los da, se prolongare ésta por rúás tiempo del 
tolcgrnmas cuva conducción se les con-; ·que se· juzgue nccesariq . para -repararla, . 

; /1:ire, scr:Íll destituidos tlel·'emp]eo•y SU· _saldníi1 · los '_Jefes d~ Estación personal
¿'i'idm. :tdr.múS' lafi pens1.s·á que se hayan -inente, ó !lispondran . que lo verifique -
b,eho r,r\ccd6rcs."segím la folta:coineticja,, n_no, ~e lo_s _telegra~stas de su depen_den-

. . . , · , · - · . ·, _ . , cm a mqmnr la causa· de la demora en,cl 
. - 1\ i'I;, 91.~·.};l , q uc,·_ éau~a_re: m2;hc1Gsa-. :reparo de la. [ínca; · tomarf,n las medidas· 
pir,utc d:11;10s,. o. de ·pr9pos1to de(tb~mdo, :qne el caso requiera para deja1· restablc· 
·rnt_,n·;·nmp19sq 10 co~Tespon~e_ncrn · tele- cidá la cómnnicación y n()tificarán lo ocn 
c;'·:r/\cu, scrn castigado con p1·1s1ón de tres: .rrido,al Director. 

··[~· . . Sei;:i .. 1nC'scs ó.- con; 1nnlta legal cquiVa-. · . 
·. 1üntc. · · .Art !J·,. ·Si la avería que haya ea11sa 

. .iu-L :.>2~ $fff:Ín castigados -· Cqn sCis 
EW:,:,.8 <]e prisión Ó COI/ 'multa legal_ eqni: 
valc-nl,1;.:i11. perjuicio_ de fos peu:is á que_ 
,;:aa¿_i_. aei·c·cdoi'cs; los individuós q1,é en . 
,dgfu!:E~üv-iuiie1itu ·~o_ntra ·el oi:deil públi>_ 
,,,.,, h,,yan ,.kstrnido, inutilizado los hilos 
tt;}1..>~T:'tfic(!S ú postes ú intet'cept"f!,dó ·pén¡ 
f!Ht~lquier- Etot.ivo Ja.- eórrcspondenc1a fe .. 
lcftr_~LfiC!l. . , 

do la intc1·rnpeión de la. IÍ\Jea,. indicase 
líaberse ejécntadoide· intento, darán in:. 
niedinto nviso á las autoridades·dcl· lu"ar 

,imponiendo: á éstas de, cÚúiítos .ciato~ y 
. c:rcuns.tancias luíbiercn yb~enido y üota· 
•do, con clobjéto dé esclareecr el hecho y 
castigar el cillpabi_é. . . . ·.-

,, ..:.\i•t:.. -~3. -rpódo ataqr~o: to_<ln. :..resistch·-
, .. i,t úonviuic11cia ·ó:vías de he~ho contra 
los émplcados .,le! _TcfégrafÓ- e1J ·ejercicio: 
du t~n::i .tnnuioues:; sef..1. · cástigudá con las~ 

Art. · \JS,- Cuai.i'do hayan' dé, réponersd · 
postes ya inútiles, i·cpr,rar de~eri1wos 

,considerables, modificar el trazador de. lfl 
· línea en algún pü1ito· ó ejecutarse ci111F 
q uicr otrn trabajo que ocasione· gastos, 
los .Jefes de Estación lo notificarán en 
infot·]llé detallado :al: Director,.- cÓ:níüni-·. 
cfodole ndémús la·.súma ·que, prcsüpon:· 
gan huya de invertirse, con e[· objeto de 
_qne éste ª\ltoriee la ~ro~ación: ·., ·. 

"~ '-.j1é1i'as im1rncstas ú .los.reos ·tic motín-ó 
:1s011ádá. · 

, A1·t ... \H. 'J'odas las a;;turidad~s están 
en ddehc.r t1c prestar {flos· empleados·de.1. 
~l\_:h_',tit;afn_ la- -·protCcción y -anXi1io·--_ que--=
rcd;.1mC'11 p~u·:.1-, 1nantencr,,. cxp~~ita ·Ia_ 
líncn telcgrúfica ú impcdir--qlle la Íl}tc· 
i·i·11mpa11. · 'l\1mbiC·n debeníi1 p:i~tieipal' 
ar Jcfo· de b Estación más cercana enal
<1uie1·:t Í]ltelTlÍ]JCÍÓn Ó desperfecto: que 

. 1:iit,ü-c11 0i1)a línea, sinpcxjnicio de.ejer-.· 
· ec1··.;;a· ,·iólancia iiímediata sobre· ella·· 

. ·.kthn ~ne sc.l'éstnbleica l1i co-municaéióñ. 

,ú·f. ·\15. En cl ·n;oü1éí1tc/ ·~u que .hn
.biere -~1_l,gnntt ·iutct·rupc·~iún erl _la "linea_ 'Y 

Art. 9!J.: Cun el objeto· de ··facilitar ia 
inmcdiuta. s·alida de . los guardas. á re_eo- . 

·rrer sus trayectos cada vez que sea nece- · 
sario, los Jefcs.'de Estación los proveerán 
de los reenrsos· que ·hayan· me!Jes'ter.·en. 
cada .caso y por CJ1enfü1 del .sucldó que· 
d_evenf(an. · · ' 

. Ai·t. 100 ... Se 'derngan todos·!¿,¡ Decres·' · 
tos cont_raiios al presente Reglainerito.· 

· L1E_spu~s de Yerif¡(;n.do niiu.ncios_o _ cxai~1en 
en h1s··~111úqaiuús 1 _b~iteríns y conexiolles · 

, · de las·Oficiuns·inter!,mnpirlas, si ,hnbi_ere· 
la com-iéción . dc:•.qüc ·ella· procede .de 
al1,ún. desari'eglo · ácaecido in.el, couduc' · 
fot sáldi-:í.n de ,lichas Ofiei11ás.los··g11ar
,iai',1e'fa línea pi·ovist(?o· cfÍ<la mio de una -. 
bo!du 6. cmiti'aoeflil fümad:1 poy_ el. Jefe: 

Dado y firmadó, _séll~do ~on. _el·. Graú 
SeUo Nacional y·Rcfrcndado. p·o¡. el llli
uistro de Fomer,to'en el Pala·cio Federal; 
·eu Caracns,-á 5 de noviembre dé lSSG . ...c. 

·Año 23°:Cdé la Ley y 28°: de. b Fede-· 
ración.. ' · .. ' ~ 

GUZJllAN BLANCO. 
Refrendado·: -=·. ~ 
El :\íinisho de Fomento; 

· · · .J: A. ·Velufini: ·: 

.•..:,"-

~ 
· •• -r' 

.-;--

·-. ,-

.~- . 
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3727 

Resolución de 6 do noviembre de 1886, dis
poniendo de oi·den del ci11dada110 Presi
dente de la República-, la- compra de los 
trecr cuadros ó casillas en que se expen
den carnes if pescado en-el 11Iercado p1Í
blico, por .la suma en que han sido ·va
lorados y que han co11ve11ido nüibi,· sus 
rlueffos. 

Gobierno del Distrito Federal.-0aracas. 
6 de noviembre· de 18S6.-23°. y 28°' 

Resuelto: 

En conformidad c_on lo dispuesto por 
d Presidente de la República, procéda
sc á comprar los trece cuadros 6 casillas 
en que se expPnden carnes y pescado en 
el Mercado público,_ por la ·suma en que 
lrnn, sido valorados, y que han eom·eui
do en recibir los dueños. Esta suma al
canza á cua;-enta y tres mil quinientos 
veinte bolívares (B. 43.520), la cual será 
entregada pin' las Rentas Mnnicipnles del 

_ Disb-ito Federal, por terceras partes así: 
una tercera parte al fii-1nar la escritur~ 
de venta y las· otras dos terceras partes 
el 6 de "diciembre próximo y el 6 de ene. 
ro de .1667, respecLivamente. 

Conn;níquese al ciudadano Administra· 
dor de Rentas Municipales para que pro. 
ceda ú extender las re~pecti,·as escritu
ras y· ¡mblíquese. 

Juan Q11áedo. 
El Secretario de Gobierno, 

J. ill. Baquero Hurtado. 

3728 

Res~lución de ff de RO!'iembl'e de 1866. dis
po11io1do que se compre,1 los siete_·cuádros 
:¡/e 1·e111a-· deúreres que existen en el Mer. 

- cado púbrico. · · 

Gobierno del Distri,o Federal.-0araéas: 
· !l de 110,•iembre de 1686.-2-3? y 2S0 • 

· Resuelto : 

Eii conformidad con lo dispuesto por 
el Presidente de la República, procédase 
,1 comprar los siete cuadros de venta de 
-víwres que _.,xisten en PI Mercado públi
co de_ esta erndail, por la suma de cator
-cc mil holí rnres [ B 14.000 j, en que han 
sido valorn,los, y qne han convenido en 

recibir los dueños Je éllos. Esta rnma serA 
entregada por la AdministJ-neión ,fo Ren
tas Municipales del Distrito Fc,1eral, en 
la forma Éignirnte·: una tffcera parte al 
firmarse 11! cserit.nra ele venta, y las otras 
dos terceras pnrtes el 12 ele diciembre 
próximo y el 12 r,e cn<'ro de _lf-'67, rcs
pecti vamente. 

Comuníquese ¡-stii resol11cióÍl al ciuda
dano Administrador de las Rentas Mu
nicipales, para que proceda á extender 
fas respect,ivns e~critmas, y publíquese. 

- Juaif Quevedo. 

m Secretario d~ Gobi~1·110, 

J. 1lI. Baquero_ H:urtado. 

3729 

Resolución de 12 de noviembre de 1886, pro
. li-ibiendo en f1/Jsol11to implora1· · limosnas 

por ln.1 calles de fri ciudad. 

Gobierno del Distrito .b'ederal.~Cnrucns : 
12 de noviembre de 188G.-23°. y 28°. 

Observa este Gobierno que sin embai·go 
de la terminante disposieión· dictad" de 
orden del Pres.idr.·nte de,]a República, so
bre reclusión-de ~nfenuos y pobres ele so
lemnidad, continúan algunos viviendo de 
In caridad pública por hrn calles de la 
ciudad; y comó existen en el Distrito va
rios establecimientos de beneficencia, sos
tenidos por las Rentlis .il'innicip:ües, 

Se 1·es1ielve : 

'1? Qnerh prohibirlo · ei; "hrnluto im
plorar limosnas por las calles de- la ciu
dad. 

2~ La persona _ que -se[t considerada 
pobre de solemnidad, está en !a obligación 
de ócurrir á este Despacho clondc se le 
expeclir:i la boleta para sn admisión en 
la Casa Nacional t!c Beneficencia ; y si 
adoleciere de alguna euformedfld, serú 
recluid[t en el Hor.pital respectivo. · 

_ 30 La _persona que . se negare ú cum
plir lo dispuesto en el artículo anterior 
v se encontrare pidiendo limosna, será 
conducida por !a poJicía al Asilo de Ca
ridad que le corresponde. 

4º Los Ecónomos éfo dichos estableei
mientos llevai·:ín un 1·egistro de las altns 
fbajas que ocurran, no pern1itiendo que 
salga ninguno de los reclnidos1 compren-, 
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,!idos en el número 2° de lll presente Re
sl'llución. 

50 Si algÍmo de éstos tuviere familia. 
l'esponrnble que los solicite; podrá entre
;;ál'Eele, previa fianza. q ne se otorgará en 
!a Secretr.l'ía do este Gobierno. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Juan Quevedo. 
El Secretario de Gobierno, 

J. 11[. Baquero IIiirtado. 

3730 

Resolución de 15 de novie-mb,·c de 1886, 
disponicmfo que to<lo dueüo de casa, cs
üi en la obligación de rcfaccionai- y pin
tar el frente de éllas convenientemente. 

Gobierno del Distrito l<'edcrnl.-Caracas: 
f5 de noviembre de lSSG.- 23°. y 2so. 

Resuelto: 
En el propósito este (+obierno de secrnn

dar la,· mi,diclus que ha <liet:cdc, el Presi
ticnLc tic ln República, al ,le<>l'ctar la re
facción ,le los edificios públicos, para el 
cmhclle0irnicnto de esta capital; y con el 
!in ,Jo qne e1-ornato del Distrito Eea ge
ner,11mentc mcjorach>, 

Se dispone: 

lº. Todo rl•rnfio de casa, está en lf\ 
obligación de refaccionar y pintnr el fren
te de éllas convenientemente, c¡¡yos tra
hajos estarún e_iecntados pan, d <lía 1 ° de 
enero de 1S87. . 

'.!? Los Prefectos del Distrito quedan 
cncal'gados de la ejecución de esta me
dida. 

3°. Comnníqnese y pnblíqnese. 

Juan Quevedo. 
i::a Secretario de Gobierno, 

J. 11[. Baquero Hurtado. 

3731 

Carta de ·1weionalidad de l!l de noi,iembre 
de 1886, c.rpedfrla á favo1· del se11oi- Er
·11esto lreiser, natural de IIamb111·go .. 

Elí PRESIDENTE_ 

DE LOS ESTADOS UXIDOS DE VENEZUELA, 

Con el voto afirmativo del Consejo _Fe
deral, 

A todos los. que la pr.esente vieren 
Ha,m saber: 

Qnc. ha.biendo manifestado el señor 
Ernesto \Vciser, na.tura! de Hambnrgo, 
de veintitres a.ñas de edad, de profesión 
'ingeniero, <le estado soltero, y residente 
en Puerto Cabello, su voluntad de ser 
cinda<lano de Veueznela, y llenado los 
requisitos que previene la ley de.13 de 
junio de 1865 sobre uataralización de 
extranjeros, ha venido en conferir!e carta 
de naeionalidad venezolana. 

Por tunto, téngase al señor Ernesto 
Weiscr como eincladauo de Venezuela, 
y guárclensclc y háganselc guardar por 
quienes corresponda, todos los derechos y 
garantías <le los venezolanos, eonsagril· 
dús en la Constit-ueióu Federnl. · 

Tómese razón de esta cartt, cu el regis· 
tro res pee ti vo del i\li nisterio de Relacio
nes .Exteriores, y publíqnesc por la mi· 
prcnta. 

Dftda, firmada de mi mano, y refenda- . 
da por el :Ministro de I<Jstado en el Des
padw de Relaciones Interiores, en Cara
cas, ú J !) ele noviembi·e del 886.-Aíio 23°. 
de la Ley y 28°. ele la J<'cderación. 

GUZllJA.1'1 BLANCO. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

,José R. Núl1ez. 

i\linisterio de Relaeioues Exteriores . .::... 
Caracas: 1° ele din.iembrc ele 1886. 

De conformidad con lo <lispnesto en la 
ley de 13 de junio de 1865, q neda tomada 
razón <le esta carta ·aJ folio !)!) del libro 
respectivo. 

Diego B. UrbanPja. 

3732 

Deci·cto de · 1!) de nodcmbrc de 1886, 
estableciendo el dtrec/10 de t1·á11sito de 
cic¡¡/o veinte y cillco bolívares íB 125) 
por cada kilógramo de oro en bmto 
que se exporte parii el extrm¡jero. 

EL PRl!]SIDENTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Bu ejercicio de la Suprema Direc
ción y Administración de la Hacienda 
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Nacional_· con que se halla envestido 
legalmente, ·y . atendiendo á que en la 
Ley· :de· 1373 que creó el impuesto de 

'trñqsíto, uo se· comprendió el oro, por 
· el' estado _incipiente que para - entonces 
ten fo __ la industria minera, cnyu pro
duc_ción ._alcanza· hoy . ú la· cuarta par

. té· de_º los· valores de las que se ha-
llan ·gravadas con <licho impuesto; con 
el ·voto afirmativo del Consejo Fede
rill; -;;: . 

Dcc1·etu: 

Art. 1;o ·. Se establece el impuesto 
de- tránsito de' cien to veinticinco bolí
vares· [-B-.125] sobre cada kilógramo de 
óró e:ó_0 bruto que se. exporté para el 
extranjero.. . 

:.. :-:: . 
- · -ArL 2 . .O • Las Adnauas terrestres co
brarán'< el im¡inesto establecido en el 
artículo anterior y entregarán los fon· 
dos ·ql1e· produzca, en la forma pres
crita _¡i(;Í,, la Ley XIX del Código de 
Hacienda j:,ara las demás prodneciones 
nUl~íoúáles. -=-" 

·,\i:t:C::Í.·0 El Ministro ·de ·Finanzas. 
queda"· encarg¡¡,do de la ejecución de 
este: Decretó j· de comunicarlo á.quic
nes . cófrcspouda. 

~ 

Da¡lo .v fi rmaclo. sellado - éon el Gran 
Sello· N:'lcionnl, )' refrendado por eJ-
1\linistro . ,le Finanzas, en el Pnlaeio 
Federál de. Caracas, ú l!l ·de. noviem
b1'e, ,·de·· 1S8ü.-Año. 23.0 ele la Ley y 
:is~. de la Federación. · 

GUZMA.,.Y BLANCO. 

El: Ministro de, Fiiianzas, 

-A.ndds María Caballero, 

3733 

JJeá_dó áe 23 d~ noviembre- de 1S86, esta
bleciéndo 1rna. Aduana ten·est1·c en el 

-··P1(e1·to de San Félix del Distrito G11z
má1(:Blanco del Ter?·itorio Y,1ruari. [a] 

- EL PRESIDENT}.J 

DE ~OS ESTADOS UNIDOS. DE VENEZUE!,A, 

<JÓil el ·voto afirmativo · del Consbjo 
Fe_deral, · 

- ---
Deci-eta: 

· .A.rt .. l. 0 -: Se establece una Aduana 
. teí·réstre en el Puerto- dé San Félix 

.1 

del Distrito· Guzmán Blanco - del Te
rritorio Ynruari, que recaudárá ·el .im
puesto _de tráiJsíto que debe .-pagar el 
oro de. dicho Territorió _ que se em
barque en . aquel puerto para · ser ex
portndo p'tir .. ·la Aduana 1naríLima dé 
Ciudad Bolívar:-

Art. 2. 0 Pam el cobro de este im-. 
puesto -el em_barcador p1·eseutnrú en la 
Aduana terrestre de San Félix un ma
nifiesto eu papel del s~llo 7. 0 , en que 
se exp~·esc_ el nombre del buque y de 
rn Capitán . y · el número, peso, clase y 
valor de los bultos de oro en bruto 
que embarque con áquel' destino, acom
pañado de una guía firi;:iada ·poi· él 111- · 
tendente_ de .Ha~ienda del ,'J'crritorio· 
Y nrnari, en qnc deben encontrarse ex-. 
presuda~,- hs misnrns circunstancias de 
número; iieso, clase -y valor . de·. aq ue 
llos bultos;. y. el Administrador In ego 
que haya rn"a0ticado el reeonócimicn
to y liquid,;clo y cobrado los dere
ehos correspondient(,s, elí:pedir.í una pó
liza marcada con un númcí·o., de or
den qne contenga aquellos ,latos .Y el 
monto -de .los -dercehos cobrados, 'á fin 
de que el ititeresaJo presetitc esta_ pó
liza en' la .Aduaua · marítima ·de Ciu
dad Bolívar, al solicitar el permiso de 
ley para- embarcar ol oro -· para el ex
terior; . el·_ eual .le . scr,í otorgado pre
via b -debida confrilntación_ y ·confor· 
midud .dd . eonte1íi<lo de la póliza que 
St",I _pre~e_t}ta. ' 

§ único. El mismo manifiesto y· gnít1 
ürmada por el Tntendente -de Hacienda 
del Yumari presentará. el cmbareador 
en la .Aduatia terréstre de -San Félix, 
cuand_o · ¡,] · oro · del Yuruari _taya allí 
destinado .á embarcarse de, cábotajc, 

.en cnyo caso se licuarán ·1as -_"formali
dades que establece la Le·; 1s· del C6-
dig_o de Hacienda. . • 

.A.rt. 3. 0 El Administrador de la 
Aduana terrestre de San · Félix" remi
tirá ··é1 -_ prod neto de · lo q ne- recaude · 
al Agente del Banco Comercial en Ciu
dad Bolímr, para que lo· incorpore á 
los otros ingresos que reeibe-meusual·
mente _ de la Intendencia· ·de· Hacienda 
del Y nrnori y le dé enÚ·acla en su_· 
cuenta respectivo_. 

Art. 4. 0 El Administrador . de la 
· .A.d nana . terrestre de Cindad Bólí\·ar · 
eua.ndo, cobre el derechó s de tránsito 
sobre. el oro del Ym.-uari, 'que no Jo· 
haya. pagado en la terrestre de San 

. ;.·, 
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E'~lix, poi· h~bcrsc·,-_con,lnéido por·, tje
na a Ciudad Bolívar ó · por ·otra .ctr
cnnstancia, remitirá .. estos derech?s, qne 
corresponden á la - renta , .propm del 
Territorio Y nríiari, . {t la Te,orería ~ a
i:ional del Servicio Público, e11 la mis
ma fórma qne se remite 'el impuesto 
que" se cobra en diclrn- Aduana sobre 
la sat·rapia y otros._· productos de \os 
Territorios, q ne se cxpo~tan de Crn. 
dnd Bülívar _pr,ra el extcr10r. · 

Art. 5 .. º L:i Aduana. terrestre do· 
San ··Félix será servida por solo un 
Administrador, qnc disfrutará del suel
do anual de siete mil .doscientos bolí
vares [B. 7.200], el cual le será. _-,a
tisfecho por-- el Intendente de- Haeten-

. da del Tenitorio Ynrirnri; .con cargo 
- ni· t·amo· de Rectificaciones del Presu

paesto. 

Art.. G. o · m Ministro de J,'inanzus 
q nc,h · Puc:Ú-gado de hi _ ejecución ~e 
este Decreto y <le comnmcurlo (i qmc
ncs ·co1Tcsponila._ 

Dado y firmado, sétta',1o· con el Grn? 
Sello . Nacional y refrendado· por el M1-
nisúu de Fiminz,1s en el Palacio J,:e
dem l· ·de C,iracas, á 2:J de· uoviern bre 

· rlc 1S8G.-Aüo 2:3. 0 de l,i Ley y 28. 0 

,'le· la J,'c,leración. · 

GUZMAN BLANCO. 
Rl Ministro de Finanz,1s;- _ 

· Amlrés J/arí,t.'Oaballero. 

3734 

Deúeto ife 23 i/e no_¡,iemúre. de .18SG, 
trasladando las 1ld1tanas. mco-ítimci y 
terrestre c1c ,lfatm:ín, al l'uerto ele Ca
liO Colorado. 

:;;]L PRESIDENTE 

¡n-; J,OS ESTADOS 
0

ü:s'IDOS DE V!l:s'EZUELA 

E,í -~¡crciciÓ de la ant0iizaC"ión que 
concede· al· Poder Ejecutivo la Le.y de 
17 de, muyo de 1873 parn habilitar 
nuevos puertos y para suprimir ? ."Jras
lad:fr· las actuales Acltrnnus bab1htadas 

. para ];1 importación; con el .-Yoto afir-
mat-ivo dd ,Consejo: Fedcrn_l, 

Art .. l. e Se 
Uaño·· Uolorado 
y' ter"rcstrc de 

;., . 

DeC!'cta: 

trash,dan al Puci;to· de 
las · Ad nanas 111n.rítbna 
Matnrín co11 las. mis-

was atribuciones que· hoy tienen 'por· 
las leyes de Hacienda.. . 

Art. 2. 0 Los .Jefes ele dichas Adua
nas·- efectuarán la traslación á que se 
eontrae el e,rtícnlo anterior diez · dias · 
después que . hayan recibidó la Gaceta 
Oficial de esta ciudad' en que se ·cn
cu entre inserto este Déére_to. · 

Art. 3 .. 0 Inmediutamente después de 
instaladas estas Oficinas'' en- el Puerto 
de Cuí10 Oolorado, procederán bs Je
fes de éllils á formar el: presupuesto. 
del costo de las Teparaciones y. refor
mas qne. necesiten los edificios que 
provisionalmcnt:J hafan ocupado, y lo 
enviarán sic demora al Ministerio de 

·--Pinanzas para· ia resolución 'del Go
bierno ,en el particular. - . 

Art. 4. 0 Mientras· se· conocen las 
disposiciones dj, este .Decreto en el ex
terior, las mercancías_ q ne venga.u di:" 
rigiclas á la Aduana de l\fatnríu se 
despacharán en. la Aduana marítima· de 
Cuño Colorado. : · - · · 

Art. 5. 0 El Ministro ,Je Finanzas 
qncda encm·(!ado· de lá ejecución de 
este Decreto~ v de comunicarlo _á quie-
nes correspor:da. · · 

Dado y firm:úlo, sellado co1r el Grn? · 
Sello Nacional y refrendado por el •l\11-
nistro ele Fiurtnzas en el Palaci_o Fe-
deral de Uarae:1s, {¡ 23 de noviembre· 
de 188G.-Aüo 23. 0 de . la. Ley y 28. 0 

de la Federación. 

GUZMA1''BLANCO. 

·Et i\Iinist:-o. de li'inanzús, 

2lndrés Jltarfo Cabctllern 

3735 

Rcsoluci<fa de 23 ele noviembre de ·188G, 
di,"]JOniendo ql(e los estableeimie,itos de 
bm·bería se cie,-ren los dómi11gos y demcís 
días c1c jiestct cí las 3 ele la tarde. 

Gobierno : del Distrito· Fedct;ul.-Caru
cas: 23 de noviembie de 1886.-'--23: 0 

y 28. 0 . 

Vista la manifestación que ·Jmn_ 
dírijido :t este . Despacho . varios 
industriales pertenecientes ni gremio de. 
barberíu; y en co'nformidacl con la Or
denanza vigente sobre .la urnterici., 
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Se resuelve=· 

l. 0 Los establecimientos de barbe
ría se. cerrarán los domingos y demás 
días de fiesta á las tres de la tarde. 

. 2. 0 Los .Prefectos del Distrito cui
darán del cumplimiento oe la presen
te disnosición. 

3."' .Comuníquese á quieneE corres
ponda y publíqnes: 

Juan Quevedo. 

· El Secretario ,1P. Gobierno. 

J: .i1l. Baqnero Hzirtado. 

373ti 

Resoluceón de 24 de novie1nbre de 18S6, 
estableciendo una Estafeta de 001-reos en 
San Jlateo, Estado !}zwnán Blanco. 

E."t11dos U ~idos de· _v enezuela.-Ministe· 
rio de Fomento.-Direeción Posta1.
Carac11s: 24 de noviembre de 1S86.
Año 2~º- ne la Ley y 2S0 . de la Fede· 
ración. 

Resnelto . 

Por disposición del Presi<lent~ de la 
República, y con el voto afir1uatl\'o del 
üonsejo Federal, se establece nna Estafe· 
ta de Correos en San Mateo, Estado Guz. 
máu Blancn, coi. la asignación ruensual 
de cuarenta lnlírnres [B 40] para sueldo 
del Admmistrador que haya de _servirla, 

Comnuíquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. A. 

3737 

Velutini. 

Resolilc.ión de 29 de noi:iembre (1e 1SS6, 
sobre ca11str1wción y reed1jicaei6n de edi

. fieios. 

acera, columnas, ui grndas que embam
.:en et· tránsitv ¡ y en consecnenci» las 
rejas, ventanas y br.lcoues del primer 
piso de lo, edificios no deben tener mús 
áe doce centímetros de vuelo., 

:!0 . Queda proh_ibida la eonstruccióu 
de aleros hacia el exterior en las fábricas 
de ,¡ne habla el número 1''. debiendo 
reemplazarse éRtos por cornizas ó áticos. 

3°. A los infractores do esta Resolu
ción, se ios aplicarúa las penas que esta· 
blece la ley de la materia. 

4°. Quedan vigentes todas la's dispo
ciciones q ne. no se opongan á la presente 
Resolución. 

5u, (Jomuníquesé á quienes corres· 
ponda y pnblíqnese 

Juan (Juevedo. 
El Secretario de Gollierno, 

J.' M. Baquero Hit.,·tado: 

B738 

Resolución de 30 de noviembre lSSG, 1·e·vo 
cando la• e.,;_pedidas poi· el'1l[inisterio·de 
Relacionei. Exteriores en 24 de jnnio d6 
lSSa r l~ de enero de este ai1o. 

.Estados Unidos de Veucznela.-Ministe· 
rio de Relacione,; Exteriores. -'Direc
ción du Derecho Público ~Jxtcrior.
Garaca~: 30 de noviembre ele 1886. 

Resuelto : 

De orden del señor Presitlento de la 
República, y eou el voto· afirmativo del 
Consejo Federal, se revocan las Resolu
cione~ expedidas por este Ministerio en 
24 de junio de 1885 y 19 de enero de esto 
año, en las cuales _se restableció el pago 
de la totalidad de la ~nota mensual asig- · 
nada en 17 dé mayo de 18S0 á las acreen
cías holandesas, y se acordó satisfacct· al 
señor A. J. Jesnrum el importe de sesen
ta y dos mensualidades de [B 5.651,901. 

Gobierno del Distrito Féderal.-Caracas: cincv mil seiscientos cihcuentu y un 
29 de. noviembre de 1886.-23°. Y 28°. bolívares noventa céntimos cada una, 
El Presidente de la Repú blicu en el :¡ue había dejado d_e recibir; y se dispone 

propósito de propen_der al ornato de la 1 ~ne desde el ~r~sente noVIembre en, ad~-
ciudad ha tenido á bien resolver: 1 .. nte,. se entrn.,ue mensualmente a l.1 

' · Legación Alemana, encargada de la pro-
1-'. · Los dueños de las obras ó edifi· tección de los súbditos holandeses, sólo 

cios qúe se constrnyere11 ó reedificaren la _cantidad t0cante á uno de éllor-, el 
de esta fecha en adelante, no podrán señor Aaron Pardo, ú saber, ouatrocien. 
construir fuera de la línea interio1· de la tos sesenta y cinco bolívares sesenta v 
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cinco céntimos, 1 B 465,65] según lo a~or
<lado .en 20 de mayo de 1881 ; y nada 
paru los otros, que uo tienen derecho al 
pago, según la Resolución de 19 <le fe 
brei'o del mismo aflo. 

Comuníquese y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Diego B. Urbal!fja. 

3739 

Resolución de J? ele diciembre ele 1886, <lispo
nicnrlo que. se aforen en la 4~ clase aran
celaria, como madera mamifacturada, no 
cNpccijicaela, las tablitas de ceelro que se 
únporten ya preparadas pan, hacer caji
tas <le tabaco. 

Estados Unidos do Veuezuela--Ministe· 
rio de Finanzas.-Dirección <le Adua

" uas.-Caracas: 1°. de diciembre de 
JSSG.-23°. y 2S0 • 

,Resuelto: 

m Administrador <le la AcÍnana marí
tima de Puerto Cabello, en oficio que 
dirige ú cst,e i.\linistcrio, con fecha 1 °. del 
mm; próximo pr,sado, consulta la clase 
ar:mccl:nfa en quff deben aforarse las 
tahlitas de cedro finamente labradas, 
par:i hacer cajitas de tabaco, que se im
portan del exLerior, y las cuales en su 
concepto deberán comprend~rse 011 una 
clase superior ú la 2''. á que pertenecen 
las t,ablas ordinarias prop' , para hacer 
cajas de jabón; y e,:msidcr,,udo el Presi
dente de la República que son en realidad 
mny inferiores por sn materia y labor, 
las tablas que ~e traen ya preparadas 
p,1:·:1 formai· caja3 de jr,bón, de licores, 
etc., ha tenido it bien resolver, con el 
rnto del Consejo Federal, qne se aforen 
en [a. 4~ clase arancelaria. como madera 
mauufa~turadu, no especi°ficada, las tabli
tas de cedro qne se importen ya prepa
radas para hacer enjitas de tabaco. 

Conrnuíquese ,1 quienes corresponda y 
pnbliqnesc. 

Por el Ejecnti,·o Nacional, 

1lmlrés Jlf. Caballffo. 

:l~ -TO)IO XII! 

3740 

Resofoció11 d~ 1 • ele diciembre de 1886 
imponiendo penas á los que tiznen ó dete 
rioren los frentes de los edificios piíblico 
y ele las cosas partic_ulares. 

Gobierno del Distrito Federnl.-Caracas : 
1" de diciembre de 1886.-23°. y 28°. 

Habiendo llegado á conocimiento de 
este Despacho que muchos ciudadanos y 
niños se entretienen tiznando las facha
das de los edificios públicos y casas par
ticulares, 

Se resuelve : 

1°. Los que tiznen y malt,r<1ten las 
fachadas de los e,lificios públicos y casas 
particulares serán aprehendidos por el 
primer ciudadano que lo advierta, y en
tregados al funciouario de policía qnc 
encuentre, · 

2°. Los que faltaren á lo prescrito cu 
el número anterior, serán penados con 
una multa de veinte á cien bolívares, ó 
arresto proporcional en citso de insolven
cia¡ y si fueren menores de edad, los pa
dres ó encargados serán responsables 
ante este Despacho de los daüos causados: 

3°, Comúníqnese á quieue correspon
da y pnblíquese. 

Jua11 Qnevedo. 

E\ Secretario de GC> bierno, 
J. ilf. Baquero Hm·tado. 

3741 

Decreto Ejecutivo de 3 de dfoiembre de 
1886, elis¡ioniendo que la habilitación 

' de estudios se otorgue wiicamente á 
los que no l1aya11 podido seguir cur
so en las Universid11des y Colegios 
Federales. 

EL PRESIDE~TS DE LA REPÚBLICA, 

Con el voto del Consejo Federal. 

DecrMa :, 

Art. l. 0 · La habilitación de estu
dios, es una concesión extraordinar-ia, 
y se otorgará únicamente á los que 
no hayan podido seguir curso eu las 
Universidades y Colegios Federales. 
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A1·L 2. e · El dnrei:ho · de habi\itar 
estudios·· ,1. que· ~é refiere el· Decreto de 
2-l ,le" sct-ic·m b1·e · ele' .1883. en ·el- titulo 
7. 0 , artículo,"89, • úo podrii ser conce
llido á · los cstndiantt:s q¡~e en !a~ Uni-

.- v..:r3id~tdes y GfJl~g'ios _ :Pederalcs ·de la· 
República, hay:,n. puesto rñatríc,1ias pa

. ra cursa1· algnnn, ú a!~unas <le las cla
·Ses de i'dio:n<l-~:: ·tilo::;of!l-. ~ ú_ ot.rH:5 cieu
c.:ias. 

Art,. a. 0 L·oÉ - Ifoct.ores .<le. las Uni
. : versidatles y·· Unlegios Pederale~, no 

po1li'(m: admitir.· ·.ningmm so!icitnd so
bre h:tbilit.icióú. de t:>stndlos. ·-5¡ no· se 

· p1·csenta .. acon1paüada. tle .· hÍ cert.ificñ
ciúü _c1E:l (Wtedrúti<~o ó cntcdráticos <jne 
hayaa ·,1i1·ijido ··Ji\ e<lucaciün privaüa 
tlcl sUlicitüutc. Eu niu~ún easn se con
ecdcrtl ha.bilita.ción <lo est!.Hlios cuando 
lo~ c::tcdráticos c¡nc c-crt-ifiquen no tci1, 
i;au titi1l0_ c.i,!:1tíñco competente. 

A rt,. ·:!.e, AJ.emús de in.~ rcspect.i
._vus iJ nntas t:xaruinadon~s . y del Ins
. pt;ct01: iimnbrru!l, pci' ~l Gobierno Nii-

. cion:il. conci.\L'rirún ú .los cx{unencs ·de 
·. . ,: h:ibiiit.leión · el · Fiscal de Insti'l!ccióu 
~ ~-. J}o1~phiÍ· .y·_ t_o_iJOS·' -los·. 1i1iC1n\)ros · de la 
, . ..,-,. ;Jnnt,rt Snpeiforl-_ <lé lnsfrncción Popn-

l,11· rk:l ,Est;;ulo :ú. quC: pcrtcn1,zea el Uo
lcgiu Pederal: ,,\ los· ·exámenes de lia
bilit,ieión c¡nc · se efectúen en la ·Uni

·vcrsiclcu1 ·.Central de 'Venezuela, concn
rrir,m los· miembros· de la 'Junta de 
Insti'nc,,ión Popular dd ?IÍ:unicipio de 
Snntn ~I1L!\"esa \~ el FisCal <le Jnstrnc
r~iúH - F'bpnlar a·c1 ~- 0 (Jircuito. 

1\.l't. 5. 0 P.-act.icado nn examen de 
hnbiiit.ación, el voto <le . aprobación ó 
reprobación sel',\ emitido por las pe(·· 

· ~011as. eme constituyen. la. Junta cxam1- · 
n,11lor:1 'y por ·el inc¡iectc·r,' lle confor

.1ni,la.l cou b L~y; 1lccidiendo por ma 
voria .. l!bso!nta ,te ,·otos sobl'e el re
~nlh1t}lY · del exan1cn. 

Art-. G: :: Er Rector de la Univer-
. sidatl: <> . Colegio Federal, el Inspector, 
. el_. Fiscal ,. el .Presidente de lu Junta 

de Instrncciún P0pnlar, remitiriiá, se-. 
paradnnlC'nte, los informes s,,brc cada 
examen al · ;\Iiüisterio de Instrucción 

- Pública para . c¡uc senu.·j,nblicados et! 
la· Gaceta Oficial. · 

. •·. 
Art.. 7. e El liinistro · de lnstruc 

C!Oll Pública c¡nedn encargado de: la 
: e!eC)lf:ióu de 0ste Decreto: 

D,1110 y firnúido, sellado r.ou el Gran 

- . ,,_ , 

Sello Nacional, y 1·efrendadff por ei 
i',J iuistro · de lnstrnccióa Pública, en el 
Palacio Pedcrr .. { de Uttt·ar:ás, ú :) .dl~. 
diciemüre dC l8SG.-Aft6 .23.-~ de lú 
liey. y· 28. 0 de b Ft:i1<Jraéión. 

GUZi1J1\:'í i3LANCO. 

Refr~ndndn. · 

· El Ministro ,]e·. I,-;st,rnedón Púhli<'a. 

. 374,2 

l?asol.ución de 8 ~le <7:ciemb!'.( de J:~Sfi. dis: 
1wu"ii!.}u7o fJYI', los ,Te/e:;. <7_iJ /ns Ouerpó:s 
tl~ 1JO.llcfa 1·c,ni{a.n <Í. lá Qobenutc]tJii 
//el Dist.rito. hi rducirf11- ·nomi11al ·:_.de 
los O.fieír:les .. y ronda.¡, -di que se co,,11)16:_ 
na Cq(1a. ·:!HO. · 

Gobierno 
ca.s , . S 

tld \l)ist,;.¡ to Pcdc1;cd .-,Ciu·:'i.
rfo díci0mb1·c l1~~ ~ lStJH.-?}L e 

y 28. e 

· l!fwclto : ·. 

.En ejerc1c10 ,le !a atri&·ueión ·qn,, le 
toi1fi.cre ú este -Gobie~·no <!1 caso 0:? 
tlcl a1·t,íc.nlo S. e~~· del (_xj·,1igo · Orgúii;_(~o 
del Dist.rito .Fe<kral, 

i~cdisj1111e _: 

l. 0 . Los ,Jefes · de lo~ Uucr¡i'os ,1;; 
policía: remitirán ú este· Despa.cho, la~, 
relación ao1ninal -d~_! lo3 Ofir~iales y t·i.,n ~ 
daS de: q 11_c se· t::01npung~1. -éad.a. -uno .. 

· 2. 0 DP.sdc e~t.:l fcchr: .. · ·se· llovarú en 
la Secretaria <le .ésw Desp,who, nn. r0-
gistro,- en el_ eunl se a!1qtanín las· al· 
tas y._ b3jas ·qnc ocnn·rtn, · 1.as cn:.1les sn 
acor.darán por ·,r/c (tohir.ó~o. 

,., ~ 
.:, .. -

se le 
en F.U 
tene·r· 

m elfo ··primero _de eadu mes 
pasnt'Ú rCYistr.. ú estos Cncr.pos, 
respect.ivo enarte!,· co;1 <JI fin··dc_ 

eonocimi~nto .<1ol ~§t:ndo de ellos . 

4. ~ Co1nüuíqncs:; esht · re:.:uluciún ú 
los Prefoctos y Jefes da. ·Policía, para 
su dehido cumplimiento y · ¡inbliqucse. 

Júim Quevedo. 

El Secretario de Gobierno, 

J: JI. Baque;·o I[urtad_n,· 
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3743-. 

liesolución i;e - !) dé. dieiémbre de 18S6 
11wndcuul_o e.1:pedfr título ele Ág1·ime11so; 
público, al ciu<la/la¡¡o Modesto_ Garcés. 

Estados Unidos ,Je Venezuela -Minis
terio ·de Instrucción Pública.-Direc
cióú,. <le ·Instrnce.iún f3upcrior.-Cara
cas :_ !). de cliciemb,·c de 18SG.--23? y 
28? . 

Resuelto: 

Vlsta · la solicitud <lel.ciu,l:lrÍano Doc
tm· Modesto Ga:·cés, · aspirnnte - al títu
k, di, Agrimensor público, y los c0m
pi-ohantes de íJ ne ha llenndo los re
<¡uisi tos du ley ¡mm obtenet· dicho tí
tnlu,_ 1il. P,'csideuto ,le b Reµública, 
con_ d voto del UunsPjo. li'e,lernl, ha 
~c:iid•J .ú bien resuker.: qac <le cou
fo¡·1111dad con el anículo 7!) · del De
m·~t:o ,le :!4 <h, setiem brc . de 1883. or
gánico :d<, la Instrnccióil Snpcriur y 
Uientí!ica, ?e e;xpida al P.Xf)l'esud_o •!in· 
,l.\dnno el tit,ulo de agrimenso1· públi
hhco, · -quedando él, desde . luego, en 
apttfüd -d<\ ejercer sus· funciones en la 
Hepúbli@ y dctiénuosé á sus ,1ctos la 
fé que ·merezcan. según las _léycs. 

Comuníquese y ¡rnblíqne""· 

Pur el I~jecutivo ·.v'edernL 

. F. Gon,ález. Onimín. 

3744," 

_ JJccn/o Ejcautiro de D de <liciembrc ele 
1836 .. cóuvocail(/o <i elecciunef·,í los pue
blos ite/-Estaclo Loa An,les: 

~~I PRESIDE'.'.TE DE L,,·REPÚBLICA 

Co11sÍ"demnclo: 

Qne debe restablecen;e -el ·orden cons· 
titucional en el Estado Los· Anélc's, tan 
profundamente perturbado por la eon
tien_cla :u-nrnda ,le sus plirtidos políticos; 
;con el _yoto nfirmntiYO del. Consejo Fede· 
deral· 

DECRETA: 

Art,. 1·'. Convcicm· á" los pueblos del 
Estado Los Ande~, á practicar la elección 
dP sns.-funeion:1rios pur el tiempo que 
folta p;:Íra \::t termi:rneiún. del presente 1 
períodójconstitnciounl. · 1 

Art. 2~ Las elecciones se prnc~icarán 
conforme ú 111 ley .de eleecionea del I~sta' 
<lo de 2,1 de enero _de .1882, .vigente; y 
serún presitlidas ºpor un: funcionario nom· 
b:-arlo pc,r el lsjecutivo N ncionul con el 
carúcter lle Presidente. Provi_sionr,l, quien 
<leterminarú el .tiempo cu que <lebnn 
prncticarRc _de acuerdo con la citada ley.' 

• . f . -

·. Art. 3° El Presidentu provisionú e~: 
lá facnltarln ¡mni .organizar el -Estndo, 
gamntizanclo el proceso· eleccionario. 

· ·Art. 4~ EJ· l\Iinistro de Relaciones. 
Interiores queda encai·gado· t.lc la ejecu
ción de este Dcc;-eto. 

· Dado y firmado, se!la<lo con el G mu 
Sello Nacional y Refreutla,lo por e!_nli-· 
nistro de Relaciones Ir,teriores e11 er 1',t
lat3io ·Fmlcraf cl 1J c~11·2.c~z; ú 9 de diciam bru 
de-188ü.-Aflo 23º. ,le la Ley y 2f:.? de la 
Federnción. 

GUZ!JAN BLANCO. 
H,eft·endado. · 

El i\Iiuistro <le Relaciones Intet·iores, 

José R. Núiíez. 

3745 

· Smiie11ein de 10 ,Je <lieiembre de l 88ii. clic
. tadn ]!Or la Corte de Casación decÍarnn-
. do sin luyar el recurso de casación ·inten-·· 
lado por lit CoinpwTía .A.núnima 'tDesti
lodora Ag1·ícola" de 1lim·ac«ibo, e1i hi 
cmisci que se le sigue._ ¡¡01· clcstiiaciún de 

. aguaritic1!le sin lci patente de ley. 

Bstados Unidos de. Venczucla.-~n ,sú 
0:-onlhro :-La Corte de· Casnüiún.~ Vist.os1 

· con lo infornrndu (t la voz pot· ·los Docto: 
res Federico Izngnirrú y Fnlgéneio ·111. 
Ca.rías, represen tan tes re :pee ti \•a1nentc 
del- recurrente y ele la Compaüía Anóhi- · 
mil "Destiladora Agrirnla," ele illaracaibo 
y por el mismo -recurrente. 8elenco .de Je- .
slls ... ~J._riauza, cu su carúcter <le IuS¡)ector 
Gener,1! <le lns Rent,1s de ln Sección Z11· 
lía: en el ·1·amo de de.stilnción <le agna!·
dieutc, de,rnució en lº <le marzo Jet co· 

. rrieµtc aüo á la Coft1p:iñí1-\ a,núuitna "Des
tiludorn Agrícola" porque estaba <lésti· 
laúdo aguardi¡mte sin-- la patente de ley, 
denuncia éstu que rn.titlcú Adrianzn, 
coiuo ncnsadot; privado el 3 ele! mismo 
mes ds marzo. Instanrnclo el juicio· 
eorrcspou<liéute, el J uzguclo de Primer,, 
Instancia en - lo civil _de Ju Sección Znlia_ 
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dictó auto de sobreseimiento en la causa, 
fundá~do.;e ea la sentencia que el ciuda
dano · Gobernador de la Sección Zulia 
dictó administrativamente en catorce de 
abril del presente año de mil ochocientos 
ochenta y seis, declarando que la Com
pañía nnónima destiladora no había co
metido la i u fracción por la cual la había 
denunciado Adrianza. Sobreseimiento 
éste que, en virtud de apelación del recu
rrent.e y de consult.a, fné confirmado en 
todas sus partes por el Juzgado Superior 
de la misma Sección Zulia. Cont.ra est"s 
dos fallos anunció y formalizó oportuna
mente recurso de casación Seleuco de 
Jesús Adrianza, en s11 carácter de acusa
dor privado, fundando el recurso en la 
infracción -de los números 3 y 4 del ar
tículo 27 del Cócligo de Procedimiento 
Criminal, 32, 70, ·300, 301 y número 9 del 
195 y 265. de esta misma ley, eu los ar
tfoulos 72, 73, 75, 7S, SO y 160 del Código 
de Procedimiento Civil, en toda la ley 
XX del Cócligo de Hacienda en el artícu
lo 26 de la ley de Régimen político, en 
los 102, 103 y. S9 de la Constitución Na: 
cioual, en los 101 y 119 de la. del Estado -
J<'alcón y 011 el art.íeulo 24 de la' ley sancio
nada por la Legislatnra de este mismo 
Est,ado en quinee de enero del corriente 
año. -

Por cuanto b lcv sobre destilación de 
agna,dic1:te del Es"tado Falcón, dc·quin
ce de cncrn del presente año de mil ocho
cientos ochenta y seis, que crea un im
puesto sobre aquel licor en la sola Sec· 
ción Zulia, autoriza al Gobernador de 
dicha Sección para reglamentar esa ley, 
0011 sujeción á lus disposiciones de ésta y 
.í la ley nacional de hacienda., debiendo, 
según su urtícul~ 14, expresarse termi
uaule!ncntc en dicho reglamento todas 
·las disposiciones de la;, leyes de cabotaje 
y exportación· aplicables al objeto de la. 
mencionada ley de c¡nince de enero· y 
agregarse ·tamhién los clemas requisitos 
que se juzgase indispensnble pan. im
pedí,· el fraude¡ y el Gobernador al 
hacc1· uso de -tal facultad, por dt!cr~tos 

. de trns de marzo, solamente reglamentó 
el jüicio administrativo, pues, respecto al 

. de comiso estableció que se rigiern por 
la ley nacipual sobre la materia, e1i cuan
to f1tern aplicable, con apelaeión para 
ante los l'espectivos tribunales de alzada 
del Estado, claro está que no quedó de
terminndo de una maueru expre~a, cuales 
sean bs leyes y artículos de esa ley na
cional que han venido á quedar en vigen
cia, por lo cual no- ha podido ni puede 
haber violación de ley expresa. 

Por cuanto en el escrito en que se for, 
maliza el presente recurso de casación, 
s6lo se ha pedido la nuliclad del auto de 
sobreseimiento, dictado por el Juez de 
Primera Instancia en lo Civil de la Sec
ción Zulia en treinta de abril de mil 
ochocientos ochenta y seis, y del follo en 
que se confirma dicho sobreseimiento 
por el ,Juzgado Superior de la misma 
Sección, y que en virtud de esá nnlidud 
se repong:1 la causa al estado ,le que se 
decida sobre la recusación propnestn con
tra el Juez de Primera Instancia en lo 
Civil de l,i referida Sección Zulia por el 
apoderado de la Compañía "Agrícola 
Destiladora" de·Maracaibo; y encontrán-. 
dosc que el Juez contra quien se. propuso 
la recusación la declaró inadmisible fun
dándose en el artículo 85 del Código do 
Procedimiento Civil, determinación cou
tra la cual no se ejercitó el derecho de 

-apelación que había expedito, se eviden· 
cia que dicha determinación no dá_ lugar 
á acusación, en virtud de lo ilispuesto 
en el número 2? del artículo 4° de la lev 
de la mat-cria; siendo de observarse c¡11c 
este es el funch1111ento principal de las 
demús infraccionea del procedimiento 
que han sido clenunciadas. . 

Por cuanto se observa qne ni éstas ni 
las demás iufracciones denunciadas file· 
ron reclamadas oportuuamen·te, y <¡ne 
antes bien fueron consentidas por <·l re· 
énrrente; sin que, por otra parte, pued,m 
esas infracciones ser consi,leradas como 
de orden público en el presente asunto, 
Por cuanto el presente juicio no es crimi
nal ordinario, sino criminal de Hacienda 
en la Seccjón Zulia del Estado Falcón; 
y como tal, sujeto al procedimiento espe
cial que le señaló el legislador del mismo 
Estado, y no al ordinario, es evid,mte 
que el recurso -de casación no se hace 
lugar en el presente asunto, como queda 
ya indicado en el primero de los fonda 
roen tos de esta sentencia. 

Y por cuanto, con la providencia del 
Gobernador de la Sección Zulia, quear, 
extinguida la responsabilidad crimi_ual 
de la compañía encausada; siendo ello 
precisamente uno de los fundamentos en 
qne el representante de los intereses fis
cales <le la Sección Zulia se apoyó parn 
pedir el sobreseimiento, que fné acorda
do en ambas instáncias. 

Por tanto, admini,ttando justicia por 
autoridad de la ley, se declara sin lugar 
el recurso <le casación intent-ado, sin 
especinl condenación de costas. De con-
formidad con la ley se destina al fondo 
de Instmeción Primarifl popular el <lepó-
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sit<l hecho por el rcCU\Tentc, para lo cual 
eo oficiará al Ministro del ramo. Re,.,ís
trese este fallo, publíq uese en la a/Jeta 
Ojicilll ,Y devuélvase el expediente. Dada 
,,n la Sala <le! Despacho de la Uorte de 
Casi:ción, en el Capitolio de Caracas ft 
,.iiez ,le diciembre de mil ochocien

1

tos 
ndwntn y seix.-Año 23°. de la Lev y 
'28°. de la Fedcración.-S. Ten·e1·0 .Atien
.rn.-'1'1:lio .illvarez de li'.1go.-Elluanlo 
Nspclosín--Teófilo Roclrír¡uez.-Diego Oa
s~,ffas Bu,·r(nillos.-Nicolás Delgado Gm·
cw.-Lcomrllls .il11zola.-A. Istú1·iz.-1lfo
nml Oleme11le Urbaucja.-Ma,·iano Herrc
,.ll Jicrrcra, Secrct,ario. 

Votos saivados en In anterior scnteucin 
i"'_1· el Prcsi,den te, Vicepre_s_idcn te y Vo
eatn, de Jp Uortc de Casacton Doctores 
~ 1· T . ' ,,,an ,tago errero At10nza, Tulio Alvarcz 
1.;e Lngí1, Nieolús Delgado Ga.rr-ía y Dica-o 
Uasaitas B11 rguillo~. -

El Presidente, Viccprcsi<len te y V oca
les, Doct,nres Suntiag-o Terrero Atienza 
'rnlio Al varez <le Ln~'º Nicolás Delo-ad¿ 

·1 , • O ' O 
t._:1rei,~ y Diego Casaüas Burgnillos, han 
tlnent.ulo de la mayoría de su:c"ilnstrados 
colegas y salvado sh voto en la sentencia 
:1nc pre'.".',le, por cree!' qu_c hay lugar á 
,a ?asac10n de los folios dictados por los 
T_1·.1hu11a)n3 del Estado Fal\:Ón: Esta opi
nion ,:::,ta npoytula en las Sl"'tncntcs eon-
i--;i<.leracioneR: 

0 

_La materia ,le! juicio q;1c ha dado 
ol'lgeu al presentP, recurso de casación 
es criminal, pues la ley del Estado Fal
cún c¡ue se lrn aplica<lo en aqnél; crea un 
,lclito contra el Fisco de la Sección Zulia, 
y cstrtblccc las penas correspondientes. 
Qneda corroborada esta calificación con 
'. t .P!"ocedimiento seguido, puesto que el 
JUICIO de comiso se inició por denuncio 
ele nn empleado de la Sección, quien más 
luego se constitny,í en acusador, y p(1esto 
,¡ue ha fignra<lo en aquél el Fiscal públi
co, que no interviene en los juicios eivi-
1,·s. Sentado esto, s,, observa: que la 
1_:ort.c de· Casación p11erlc cxaminnt· si las 
(¿_yes en que estú interescido el orden 
público han sido quebrantadas en el 
presente, caso. De esto se deduce claru
mente que esta Uortt .. , eu la 111a.te1:ia. de 
,¡ue se trata, no debe seüil'se á los puntos 
t'., infmccioncs denuucitvios en la <lcmun
tla de casación, sino que debe libremente 
examinar si hay violación de ley expresa 

ó do tt:ámites_ esenciales del procedimien
to, á d1ferencrn de lo (f.ll·· 0,:·oeede en mu
tcrí~ civil. _Ahora bien, friera de eviden
tes . rnfraccnnes de leyes nacionales de 
hacienda, alegad'.1s por el qnerellant~, de 
las cuales prescrnden los Vocales qne 
ha~ salvado su Yoto, por no ercer' necc
sal'lo ocuparse e~ éllas, hay otras que 
son de mayor ent1<lad porque infringen 
la Constitución feder;I, la del Estado y 
laíl leyes de este mismo, en mi111era tal 
que la Corte no debe ,lesaten<lersc del 
con~icto Y, de acnc1·do con la legislación· 
patria y c~lll la jurisprudencia universal, 
resolver este, estableciendo qué ley ha 
h~ d_c prc"'.alccer, con el objeto de deci
dir s1 hay o no lngm· á casación. '' Está 
en la naturaleza <le las funcionss del 
po<lcr que ha de c¡·ecnta;· ó anlicar la fov 
d 1 . ... • ' 

_ar e su vcrdadern y genuina inteligen-
ma, p~rqne mal pncdc poné¡·sela en prác
twa, si no se ha comprendi<lc previ:imer.
te )o que en élla ha qnm·i<lo disponer el 
legislador. Es también rlc la esencia de 
aquellas fun0iones, que cadt1 vez que se 
presente el caso tlc ejectlción ó aplicación 
de la ley, deba ·la rcspcetin, antoridPd 
librar su rcsolucióu, dúntlole á la dispo
steton legal}• _inteligencia qno corres
pouda, srn u1for1rln, hasta que el legisla
dor dó 111 aclaración que se requiera. El 
proemlcw coatmrio daría on ticrm con l,1 
garanti.l: 91~~ se ha querido estnblcce1· 
con h, d1v1s1011 del po<lct· público en \;re~ 
ramos1 puesto <]ne :1I fin, vcndrí,i ·[¡ ser 
el leg1sla<lor quieu ejecutase v aplicase 
la ley, equivaliendo la aclaración que 
diese para un naso c0ncrcto á un 
acto ele ejecución ó aplicación. Es tam
bien inherente ,, las mismas funcio
nes, decidí,· cual de dos leyes sea In 
que <lcb:c ap!ical'se cnando hay dos 
ó mús que se halien cu colisiún."
[ :3anojo. Insti, ncioucs ele!. Derecho Ci
vil Venezolano, Páginus 22 y 23]. Con 
efecto, en la Constitución federal, por 
la base 19 del artículo 13, los Esta
dos St: obligan : ".A. orc1uniza1· sus Tri
bunales y -Juzgados, pa~a la Adminis
ti·ación- de justicia en el Estado, y ú 
tener para todos, éllos nna misma lc
gislacilln sustantiva, civll y criininal, 
y 1!11\/s ;n-ismas leyes ilc procedimiento 
Oit"ll !J Orimin(tl." La ley qne organi
za el podei' judicial ,le! Estado Fal
cón, 4110 es la especial, c:;tablcce en su 
artículo l,0 1111 Juez de P Instancia 
en lo Cil"il y otro en lo Criminal con 
j1trisdiccióil en l(¡ Secciú11 Zulia, sepa
rando así las dos jurisdicciones por 
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razón de· la · materia; y la ley "sobre 
. destilación -de aguardiente," que e~ta

blece .. · un juicio de comiso, es decir, 
materia criminal, cornete el couocimien
t-0 al J úez : de e. Instane;ia ordinario 
en io · eivíl. · y con. arreglo á la ley na-
cional·· de_ hacienda cu la materia. [ Ar-

. tícuto _24 de la ley del Estado.] De 
modo que ·en Este juicio un Juez Ci
vil ordinario ha conocido en materi,i· 
_criminal, -existiendo un .. fr,nciouario ju
dicial que: t.iene . esta jurisdicción, ·y 
dicho ·Juez,· ha sentenciado ase juicio 
por '.~lll · procedimiento, que ¡¡o es el mis
mo . · en los .demás -Estados de lri U11ió11. 
Poi· .tanto,-,:-cs evidente _el conflicto de 
la ley _del- Estado· con. la Constitución, 
puesto· qué aquel se ·ha oblii;:ado á-no 
crear. procedimieutos distintos á los 
q11., _existen· ei1 ·. el resto de la Repú
blie;a ¡,ara h · Administraeió1! de jnsti-

' .. ·. ci:í; Y-. es evidenr.e así · mismo el con
. llicto de _ la:- lty · orgáuica del poder ju-.· 

Jic_ial del Est.a<lo · Falcón '}UC separn 
la jurisdicción.· civil de la criminal en 

· la -11,·imer,1 · · iI1stanciá. · con la ley en 
cnest.iiin, que confunde ·ambas jurisdic
ciones, dist.rayc1ido e!. .Juez civil de 
sus _fu11ció11es ordinarias, pam que en-

-. tienda. en un juicio criminal. Tanto 
cu, la· juri:;dic<>ión '_de los. Jueces como 
en lós .procedimientos, el conflictó ha 
dé resol,•erse· de. modo. que prevalezca 
l_a. Uoustttue_ión de la República y la 
ley 01·gánica· .del· poder judie;ial dei Es
tado> Pero,: ·.aún· hay más conflictoE, 
pues· el último decreto rtglamentario 
del G-olJemador· del Zulia, expedido 
,lcspnés de i,dciado el. sumario, dá al
zada·· de h. ·sentencia del Tribunal de 
Primera Instancia· en lo civil, para u u

.te los 'l'rib'iinalcs superiores del Es-
' ··tado,;. cuahdo la· ley de este dice que 

conocerá aquel Tribuna! de acuerdo 
con el Uódigó Nacional· ,le Hacienda, 
q iie :dú hi. alzach p:wa -ante la Al ta 
Uoi'té - Fetler_ul.· En el ·particular huy 
<JUe aceptá1·. esta. interpretación ó 1·eeo
uoce"i- _que _el G-obérnadoi' ,lel Zulia ha 
legislildo, JhléS no es materia de regla-· 
mentacióJÍ· dar jurisdicción ú los 'fri

·. buna!e~. cn:1.i1J.o Ir. ley ha call&do. Por 
' otrn p,1rt.e, los 1i1·ocedimientos juJicia

les corresponde fijarlos al legislador, y 
d G·obcrnador de Znlia dice ·textual-

·. mente en su últiw_o Decreto que iio es
.fun11o'·pa11ta1lo el-._ proce<l¡mil.'lllo por Ir, 
ley, toca dictarlo ú él,- yendo al fin, 
hasta_ asentár el mónstruoso principio· 
de que un· Juez_ ordinario dicte sen· 

tencias en_JIHCIO culministrativÓ·, dll las 
cu•les pueda oirse apelación ante el 
Gobernador,. quien sentenciará ·en de
fi'nit.irn. Así, pues, si ·-la ley- del g,. 
tado adoptó el procedimiento . nacional 
sobre comiso, sin restrieció11, no -ae · 
comprende cómo. ·la autoridacl .. que -í·e
glamenta esa misma ley, dicte- í.m decre
to ·en que asientii que _no hay pro·ce
dünieuto, conforme Ú· ·Jos coüsidcnrn
dos del seg u udo decreto en · los cjn1. 
les se expresa: -«1-0 .que cu ·1a reso
lución· reglamentaria . dictada: el vei1ite 
y seis de febrero. próximo pas:ulo por 
este Gobierno sobr,:; la ley de destila
ción· de aguardiente . de · caña y sus 
compuestos, nó se ha ·t1eterminadó el 
prncedimiento que lmya de seguirse··en 
los juicios admini;trativos y <le· comi
so, ú · que e! articulo 24 de dicha ley 
se refiere; y 2. 0 -- qne uo e:1 -posible la 
secuela d~ juicios dC ningúil género 
sin reglas que la· pauten y'. sirvan· de 
garautín. á las ¡lartcs.w Luego el jni-. 
cio se inició sin . procedimiento · y es 
nulu--descfo sn orígen; por,¡uc no hay_ 
juicio sin procedimiento. · 

Aparte de todas las clin:;ilieracioucs 
expuestas,·. la .Gortc ha debido a pre 
ciar la rleclara.to1·in de la ·Alta Corte 
Federal, por la cual se. 1·econocc la co
lisión e11tt·e 1:, -ley ,le! JDstado. li'a!cóu: 
en uno de sus :.:.rtíc.nlos, con · la C:ouS.' 
titnción del mismo Estado, y se dc
chu·an nulo::;~ Y-- de_ ni1lgún.: -~·alor ·ili 
efecto los decretos . regla.rncnfarios Cx
pedirlos por el, G-obernad,,r · de l;¡ Sec
ción Zulia, ·· que han sida aplica,Jns.en 
el juicio.' Está fuP-ra de cneBtión, qu_e 
la atribución en virt.nd de la cual· lu 
Alt~ Corte ·hizo . tal declaratoria, hace· 
de esa Corporación de la Repúblic,i ún 
Cuerpo Colegislador. Para la fecha en 
que la corte de ·casacióu ha dictado 
su 'sentencia en el pre,cute rccnrsu, 
el Acuerdo de la Al ta Corte FcderaÍ 
tiene la fuerza ·de ley., ;\.demás, pre
sentadas é1_1 informe por el q nercllan
tc !a Gaceta Oficial en que está ·pu
blicado dicho Acuerdo, esta Corte la 
mantló agregar · {1 sn -·expediente. Lo:, 
Vocales que · hacen la presente expo
sición han ,liferido de. la mayoría en 
cuanto ú ·_la retroacti\·idad de la decla
ratoria aludida, pues creen que, ver
sando ésta sobre los decretos que es
tablecen e: procedimiento jnd_icial, de
clarándolos nulos, tiene aquella efec
to ret\·oacti rn, de conformidad cou- el 
artículo 60 de .' la Constitución fede 
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ral. El Gobernaclor de la Sección ZÍ{
:lia,, en· los -considei-andos de su· últi-·· 
mo - tlec~·eto · reglamé"ntadÜ,-' - :isienta-: 
''9ue -c_Íl !a -primera resolución _ · regla
mentan, .. no· se - había clctcrmi'úado -el 
procédimicfoto que. húbiern; :"·ele. seguir-

. :- se· en loe juicios admini~tnitivos y ilé 
"·_ comi.~o, ··ú qne _se refiere el <nrtícúlo 24 

. d_e la ley. del_ Estado; y. que no ·os_ po·
s1blc la secuela ele juicios de -11i1wún 
géne~o: sin regl_as _que lá _· pautcu y'~¡r: 
van lle gara11t1a a las .partes.'' Lneo-o 
estfl" fnéra· , ele·. dudu, que la. matcriu 

_s_opre .gnc lrn. dcéiclido .la Alta Cor-· 
te· y los deci·<>tos qno· lm deélarado 

· -:_!ll!los ve1·.san . .,, sobre el proccdi1niento 
Queda "p\enameute _ r,c,mprob,Hlí,-.\n rc
tt:oact_ividn'¡l __ ele la , Jcci:1ratíl1·i,f de que 
sq trata;_ y como ,·ia sentcn01:1 _que pre
cc~le;.--n] ~-:declarar -sin Jnvar el 1·cc111·so 
í.lej.a, :_;ci1t.Uda !a .. viiti(H:n ~ d_el' jtlÍCio

1 
rC: 

.sn1ta.,. el ·übfrnrdo <le. np:ir:;c:e1· la Cor:· 
te dc·,_Ca_fir~Ciót: dando ·-"fncrzú ··1~-gal ú 

·pror!cn1m)ento2 qno ._-;-;(> exi$ten, . npli
_cn1:dn leyes_ CjIH',_ en el 1nonH~-ut<f <le fa
)l;u·; ~ 1;0: es_tún \·igc11l1~s- En con_ecpto de 
-lo~,. \locales· exnouenliJs .. In. se11te11éia: 

{le,._ sst;:i·· Ur}t:te_ ·:s- confrari.t1 .ú -l~-~ p_rin. 
CIJHOS ennshtumoualcs. Basta hi- fuerza 
r<·troudiv:i,·.dc l:i cled:ti·,,toria de ']a Al
fa Corté.·: Pcr1érül,. ;í,m,. qt1t1 .. la tlé"Ca-: 

. ·sncióú. dedaro· nulos todos los fallos 
: ·que :idol_eccn <le . _un vicio sustancial. 

No_ ¡,odría _alegarse tampoco'_que cl.jtii
CH_l q~w · h_9 dado 1~Hngen al 0 recurso 
e~tah:1 t:01ú.Jnido~ ptles ,poi· el- úr~ículo 

·. ·=.<-· -: . _.· 

;-
;.._ ....... _ 

"·;;, :. ~ -. -.:,, 

,__,-, 

. 89 de la Com,titución ·Fedénl, :e¡- exa
men por parte _de lá · Corte de _Cnsa'. 

_ ción á que . son1ete las caüsas inicia• 
cl_as en, los ~Jstados, )mpli_ca :quéc_l:jui, 
c10_ esta pen!liente:·-· -:··

0
·_. :._ ·_,._ce_·._· 

- La éoí1ftisión de·pr9lledi-~j~1ito;,_Íos re
g:tuncn tos arl lw_c, _ los)~Onfliet~s~ y· h'l l.!oH- ,_ 
.s1ón entre las Constitucionl's·nacioüal: la 
.,del Estado y'las leyes de:éstc; y'po1·, fÍlti- . 
mo, la ,leelaratorrn de la Alfa Corte ·,Fe· 

:deral,,.clcmuesfrau palm:ií·ia111enté que·;lo: 
puede convalecer w1 ,jnieió, ew que-.:los 
principios sustanciales del: procedimiento-
y el orden públic·o co:iísfüucioual hau sido. 

. quebrantados,· c¡uecl,nido abicÍ·ta la:--bre .. 
cha- ¡1aºra" que ei1 ló" ·.sucesivo rºúéda . 
COl!lJH"_On:cforsc _ _. ]a.· n_ni_.J,üJ de_·,-]~ le gis. 

.lacion_ st,shrntn_•a- cw_1l. y cr1mmal ·-y 
j ' . -- • ' as _.le:rcs · de. ·proccdirnicnto,. acept.1dás 
de ·. modo - exp)foito · ·poi' ·lns· cntidaaes. 
federales. Caracas: · diez, · de <lieicmllt:e 
Je -JSSG . ." S., 7.'orl'cro Atiei1.rn.-T11lio Al: 
1;~11;ez. de. Luf¡o.-_Edu'.1nlo :f!zpflosín.=-:-
_7.eóji/o Eod1·1gue.,.-D1ego ·Casa11as Bnr: ·. 
fl':illoR.-NfoolJs. Delgado .García.-:--Leo

·nulas A.-nzo/a.-A. Is/.úriz,"-1lfa11uel Clc
·1iwnte ·, Urbanr;frr.-M,:ria'(to Hcrrei:a·-He·_ 
1'rero, Seqretnr10. - · .. · · _-- . ·. ·. 

,lfal'iano Rárcra_ ·ucrrci-a. 

.,:,:.·· 

.... -. 

. -; .. 

'.·"'"· 
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Resolución de_ 13 de diciembre de 1886, disponiendo la forma en 

que debe pagarse el presupuesto de sueldos y gastos del 

Correo Nacional 

gST1\DOS UNIDOS DE VENEZUELA 

i\Iiuisterio lle Fomcn.tc.-Dirccción Postal. 

Caracas : 13 de diciembre de lSSG. 

23~ y 28° 

Resuelto: 

)'}l Presidente de la. República, c-on el voto d?.l Consejo Federal, ha tenido á bien 

dir-µo,,cr: qne·el presupuesto !le sueldos y gastos del Correo Nacional, se 

pagnc:en ln:-formn siguiente: 

El n·ircctor General ......................... . 

· El Interventor ............................... . 

El Tenedor de libros .......................... . 

El Oficial de corresponcltncia ...... -........... . 

El OficiaÍ m1xiliar d;, correspondencia ......... . 

El Oficial de EstadísticR ...................... . 

El Oficial Encargado de recibir la correspon-

deuc_in. ...... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

El Oficial encargado de distribuir la correspon-

dencia ....... , ........................... ,, 

Totales al final. ..................... , 

B 

9GOO, 

7.200, 

'4,500, 

2.S80, 

2,400, 

2.400, 

·2.sso, 

2,sso, 

B 
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El Empaqu_etador_-· .......................... . 

El Escriliiente Archivero ......... -~ ........... . . . 

El primer Cartero .... _ ........ : : : ...... -....... . 

El seg';;_ndo Cartero .............. . 

El tercer id ..... _ ............................. . 

El Portero ...... : . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

Los cuatro carteros del Correo Urbano á B 720 

caca mio ...... :, ........... · ............ -.... . 

Gastos de alumbrado ......................... . 

DISTRITO FEDERAL 

Para el gasto de las Estafetas establecidas eu El 

-Valle, Antímano, Chacao y l\facuto á B 488 cada 

B 

2.880, 

2.400, 

U'20, 

t.920, 

1.920, 

1.440, 

2.880, 

720, 

.11IlfL .•..... - . - .. _ ...•...•••...•.. - . - . , ..••..•..•••......... 

ESTADO GUZ.l\fAN BLANCO 

SECCIÓN BOLÍVAR 

La de Im Guaira 

El Administrador .......... . 

Un Oficial ·,• -- .. - .. ·. - .... - ... - .. 

Un C;irtero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 

Gastos de .escritorio .......................... . 

La de .I\Iaiquetía 

El Administrador ........................... . 

.Alr¡ uÜer de cas~ y gastos de e_scritorio .......... . 

·Totales al final .. , . _ ................ _ .. 

23-To~ro xm 

5.280, 

1.920, 

1.440, 

240, 

480, 

288, 

B_ 

·_..,· 

50,820, 

Ul20, 

s.sso, 

768, 
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Petaré, Guareua~,- _Gua tire,'.ª,. -

_·_·"Cáp_áln, ºCnriépe; ,Tacarigua, Cancagua, Hig1,e- _ 
• . •• ;-.: ... -º=: -

'. ;oté,,-Rfo,Chico··, · Chará,·a,'e;- Cúa, Ocúmare del 
. -~, -. -. -- . ·- . . ·.- ... . : 

-L'-!CÍR y· Los _Teques -á- ~ 4SQ,-cada. 

-La de La Victoria 

El-AdininistrRdór . - .. - - ..... - - .· - - .... -... · 

,..: 
La de Ciudad de Cura 

: - -. -..... -.. -- ... -· - .. 

Las·:12· snbalternas·,ae-El Consejo, Tunnero,:ca-

-·gt{~,; i\I~1:;ca~·,.·?Í10~oní,"- Sa~ Jua~ <le·l~;~or~~s: 
·-San,Frau_ciscfde Cara, San Sebastiáu, ÜRma~a- -.< 

San Casimiro y San i\Ia-

-::: .. 
? ~sEtc1ó:;; GüÁRICO 

..... La de Oalabozo 

. ... , ... -- -.... -.. :. . - ._.· .... 

Alciuile1::dé: iása --;- gastos. de ·escritorio. , __ · ...... : 

' La~\/;,¡:~1t·errias en P(!rapara, Ortiz, Barbacoas, 
.-;_ .•::i.- • • ... -- i . . . . 

E::! Somb_r'ero; Cainaguán, San José de !l'iznados,: 
.- :-.. :·. ' ' . . . 

.. -~ ~ 
·-, 

•. ?,"-

'·:"Gúái-datfµajas: · San Rafael, Lezam_a, Taguay, . -- -~= ··-~~.:: 
:, ·Alt~gi-ácia'" Chag,¡aramás, Cabruta, Valle" de la 0 ·_ : __ > : · 

. ~ . : . . . . 
~-:,. •"- "; .-:- ~ 

......... ·: :: . -. ;. ... '"-" ... 

: ""·-.. 
:.· ~:, ~. .. , i ·: .. -

"'": 
~. - . 

'°.':.... 

-,: .. _.-. 

--·. 

. ..... 

-. •: .:,, 

-.,.:. 

·' 

- . -:=:--

-·..,.-· 

;-:---. 

-,: ,:_-
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Pascua, Zaraza, Rastro y Tucnpi<lo á B 480 cada 

una ..... 

SECCIÓN NUEVA ESPARTA 

. La de Asnución 

El AqministrndÓr ·_ ..... · .. : ................... . 

Álq!!ilér de casa y gastos <le escritorio ........... . 

Las '.tres S
0

i1balterÍ1as. do Porlama.r; Pampatar · y 
-- - , -

. -· - . 

Juan Griego ,1 B 4S0 cada una ............... . 

ESTADO CARÁ.BOBO 

La de. Valencia 

El Administrador ...... · ............ : ......... . 

Un-Oficial ............. : ........ · .... . 

Un Cartm·o .................................. . 

A lq niler. de casa y g,~stos de escritorio .. ·. , .. . 

La subalterna. ele Puerto Cabello 

El. A<lministrudor ·. · ........................... . 

Un Úficial ................................... . 

Un Cartero-: .......... _·_._ ..................... . 
. .. 

Ak¡Í.1iler·ae· casá y g~tos
0

de escritorió .......... . 

Las lÓ Subalternas de San Joaquín, Ocumare de 

·_la Costa; Gna~ara1 Bejuma, Canoabo:- Güigiie,J 

i\lil'iínda, Nirgna, _Toéu~ito y Salom á B 4S0' 

lllla' ................ '. · .........•......•..... 

Totales al íinul .................. , ....... . 

·-· .· .. 

B 

(ooo, 
336, · 

1-440, 

3.000, 

. 1.920, 

!l60, 

720, 

4,800, 

1.920, 

960 . ' 
720,. 

·1.S00,. 

.B 

. 

8.976, 

.2.776, 

. 

.. 

19.800, 
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ESTADO ZA.MORA 

SECCIÓN COJEDES 

La de Sao Carlos 

El Administrador ............. -.... : . ......... . 

Alquiler de casa y gástos de escritorio .......... . 

Las 5 Snbaltemas en Tinaco, Tioaquillo, Pao, 

Baúl y :Municipio á B 4S0 una ............... . 

SECCIÓN ZAMORA 

La de Barinas 

El Administrador 

Alquiler de casa y gastos de escritorio .......... . 

Las 9 Subalternas en Pedraza, Obispos, Nutrias, 

San Jaime,· Libertad, La Luz, Dolores, Gm1· 

rnán Blanco y Bariuitns tí B 4S0 nua ......... . 

SECCIÓN PORTUGUESA 

La de Guanare 

El Administrador.· ... , ........................ . 

Alquiler de casa y gastos de escritorio ......... . 

Las 6 Subalternas de Araure, Ospiuo, Goanarito, 

A vemuría, A_carigua, y Brnzual á B · 480 una ... 

. ESTADO LARA 

SECCIÓN BARQUISDIETO 

La de Barqnisimeto 

El Administrado~ . . . . . . . . . . . . . . . . . .. - ....... . 

Alquiler de casa y gastos de escritorio ......... . 

B 

480, 

336, 

2.400, 

480, 

336, 

4.320, 

1.000, 

336, 

2.880, . 

1.250, 

336, 

B-

. 
' 

3.216, 

5.136, 

4.216, 

1 

' . Tota!es al final. ...................... , .· ........... , ............. . 
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Las 5 Subalternas en Cabndare, T_ocuyo, Quíbor, 

Carora y Siquisique á B 480 mía ..... . 

SECOÍÓN Y ARACUY . 

Lu de San Felipe 

El Administrador .... _ ....... _ ............... . 

Alqí.üler de casa y gastos de escritorio .. : ....... . 

Las 4 subalternas ele Guama, Yaritagua, Urachi
' 

che y Tucacas .................. , .... _. ....... . 

' 
ESTADO BOLIVAlt 

SECCIÓN· .APURE 

La de si,.n Fernando 

El Administrado1· ............................ . 

Al11uileres de casa y gastos de escritorio ........ . 

Las S Subaltcl'Jlas_ en Achaguas, Apurito, San Vi-

cente, Palmarito, Gnasdualit_Ó, l\Iantecal, El 

Amparo, y Majagual á B 480 una .......... : .. 

SECCIÓN GUAYANA 

La de Ciudad Bolívar 

El Administmdor ..... . 

Alquile!' de casa y-gastos de esqritorio .......... . 

La Snbaltema de Caicarn ..................... . 

Tot:1les al final.·.. . . . . . . . . . . . .. . . ........ . 

13 

2.400, 

480, 

336, 

1.920, 

480, 

336, 

3.840, 

1.250, 

536, 

480, 

B 

3.986, ·- . 

2.736, 

4.656, 

2,966, 
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.:::·-· 

-.: . .""{ 
.. )-

,. · ESTADO FALCON ZULIA,_ 

"" ~--_,._.. 
:;::-_. 

. SECCIÓN FALCÓN 

.·,;.•: 

de escritorio 

.. ·,-_ ............... . 

Alquiler clifrasa y gastos de escritorio.· .... · . .', ..... 
= ':,e"~-- :;. . ~--- ' . - .. - - : _, - - - . . --

::.i__na 
, 

:.·· .. 

.-."-

e_n J,a ·Vela y Casig1_1a á .B 480 

._,.·. · .. · .... : --- .. - .,-. ··- - ---- - .- . - .. ; 

SECC!QN·ZULL.\ 

La-de i\lái·acaibó 

AJ,1üiler ele .~as,1 f g~stos <le escritorio, .... '.:: .. -.· 

Subalternas de·Puertos de Al~agracia, San 
·_,: 

Zúlia, Santa Cruz y Santa Bárbara 

ESTADO LOS ANDES., 

La: de _Mérida 

1, :,:.~ -~ ~ 

¡\Jqt)i\er de.casa y "gas_tÓs:de escritorio: .·,. :_.; .... i 
,;._ -, . ·_ ¿ ..• - ·-·. : -. • • • • . . . • . ·.•_ -

........ · .. - . ; . : -..-:. .. .; 

l\Iucuchíes ú B 4S0 una ........ . 
,,.·· - -

,_.-:,-_"Totales al final ........... . 

'-

~ -- . -. ,-;· o ,.:"' - . -~ 

,. 

.' 

-·1so~, .... , . 

336 .. • ' 

. :. - 336, 
. ,:"-~ 

960' .. , 

-_,:_ 

/920,_ 

,. . ..:- .. -
-.-; ~ .. ,..,_,. .-

/ 

. 
-e{-
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._ ·La--de TrujiHÓ 
_: - ~ 

183 

El ·Ad ~inistrador .. :._ ... -._ ... - . - - ... .; ... _ .. · - .... - -. 
. . 

Alquiler_de casal g\lsfos,de;éscrifor!o . : :-: ...... •. 

Las 6 Subalter·nas ._ep. .Caracké. Vil!era, Eséuqne, - .. 

Bctijoquep,a Ce\bi y Tajó á_ B 480 ... '.,. .. .". · 

sric9róí.i , ÁcmiiA 

· . La de San Cristóbal 

.!pi Administrador.; .. \.,,-.:., .. ;.:_ .•.... :." ... ,.:; 

Alquil~i· de- casa y :gastos de és_critó1;io ..... , , .. ·. 
,· . . . . •;: . - . ·- . . . ~- - - . - -

tas7 Spbalie_rnas de: Sañ A_ntonio, La Grita, Lo-

batera, Ci1pacho, .l\Iichelena/Ta·ribn'; y Colón {1 

B'.480 cada una::;;.:. : . : ........ :..· ....... ; . :. · 

ESTADO· BERMUDEz.· 

SECCió:,fllARCELONA. 

- ·, La de:Barceloirn 

El Ad1~iinist1·n.tlor ... -·. - ' . : :- ._; ........... - . - -.. 
Alqu"i!fr de.casa y ,gastos de es~ritoi'io .... : . . _ _. ._. 
.... '. - . ._.,.· .. . . . 

,· 

L~s G•s°nbnlt~;,rÍas eú ,t·agua, Páo, Pí_ritu; Can_, 

tau~n,Sol~dad-.y S11:1ta Rosa· á 480.una.- .. : .. ;_. • 

SECCIÓN CFMANÁ 

La de Út1maná . ' 

~I A<.lníinisti:acio/ .. : .. _: . .-...... -_ _- :_ .... :· .. . : .' .. . 

Aiq;üle1::ae_éasa y gast?S de csc;itorio.::.: :·: .. . 

3 ~hbalte1·nas ·eu · Carúpang, Río C_aribe y 

. -;_ . - ·.· .... -~-- . - .. ::.-_. ;; .. _ ... 

·Totales.al 1frial: .. : .. ·. :-.. : . _-,: ._. ·. : ... 
··-. 

. .-
·2.880,-· · · ' a:696;. 

480, 

336, 

):360, 

2.400, 

336, 

48?, 

· 336, 

-1.440, 
. -· . -~ -

,-

3.616, 

. --... • ... ; ~ ..... 

, ' 

-

, 

, -:-::- .. 

- .¿_. 
··,,-·::··"' 
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J SECCIÓN MATURÍN 
. ~ 

La de llfaturin 

El Anmin.istrador ........................... . 

~lquiler de ca_sa y gastos de escritorio .........• 

, La Subalterna de Uracoa .................... . 

Gastos ordi1im·ios y traspo1·te de·/a. correspondencia 

Parn la que se despacha de Caracas paú-i los Es

· tádos de la Unión Venezolana y ,ieeversa, en 
r 

. coches, caballerías em bareaciones, y postas á 

pié, con arreglo al Decreto Ejecutivo de 16 de 

diciembre de 1S31 y las resoluciones posterior

mente dictadas por el Gobierno, á saber: 

~ P:,ira· salarios de correos .................. _ ... . 

.. Para .sueldos de dependientes así: 

' Dependientes de""Caraens ... _-_ ................ . 

Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Dependiente de La Guaira ................... . 

De B:u-eelona y Valencia, á B 1.440; una ....... . 

De llíc1_rac:úbo y Sa11 Fernandó á B·720 una .... . 

1 De Barqüisimeto .. _. ...... : .............. -.... . 

1 De Puerto Cabello y Coro á B 480 una ........ . 

B 

' 
480, 

- 336, 

480, 
--------

6.000, 

- 3.840, 
, 

1.920, 

2.880, 
-

1.440, 
~-

960, . 
960, 

B 

1.296, 

. ·. 

336.936, 

. 

1 
De Cha~nara:nas, San Cristóbal, Barinas, Cala

¡ -~J ],ow, Gua1iare, l\Iaturín y Cnmaná á B 360... 2,520, .. _ -

1 De Oap?a~~::i::l~~v~. ~ -º~'.-~. ~-~- ~~~:: .: :_ :·:::: ........ ~-2~:·-. B 5:::::~: 
'I - . 

IÍ . Comuníq~1~se y publíquese. 

j! ·. Po1· el Ejecutivo Federal, _. 
~I - J. A. Velutini: 
j;j, 

. 

/ 

., 

' . 
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3747 

Resolución de 13 de diciembre de 1886, disponiendo la forma en 

que debe pagarse· el presupuesto de sueldos y gastos del 

Telégrafo Nacional 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Fomento.-Dirección Postal. 

Caracas: 13 de diciembre de 138G. 

23? y 28? 

Resuelto: 

El Presidente de la República, C'On el voto del Consejo Federal, ha tenido ú bien 

disponer: qnc el presupuesto de sueldos y gastos del Correo Nacional, se 

pague en la forma siguiente: 

1-La Dirección 

Un Director : .· ...... . 

Un Sub Director .......................... . 

Un Contador .................•............. 

Un .Adjúnto ............................ . 
. 

·Alumbrado~ ............................... · 

2-Estaci6n Caracas 

Un Jefe do Estación ....................... . 

Cuatro primeros operarios á 4800 ........... . 

-Seis segundos id á 3600 .................... . 

Totales al final. ..................... . 

~4 -TO)IO XIII -

B 

9.600, 

5.000, 

G.000, -

3.600, 

600, 

4.800, 

19.200,. 

21.600, 
1------

B 

24.800, 
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lJn __ oper!J-rio p~ra 111 Presidente ......... '. .. . 

-ljn Encargadó de! Despacho .. : ... · ......... . - .:" .. 

· Un_ 1~~jnnto; ...... · ...... : :·· ..........•.. 

. f?eis re_pa~·tidores fi 1440 .... : ..........•.... 

_Ciiatro··guardas_á 1440: ............ >.:.: .. .... · 

·x111mbrado .·. - .................. -- ... - .-· ... . 

.Un Jefe do_ Estación: ............. : ........... · 

· · tJ ii segun el o operario .......... , ... : ... -... . 

. J.ln ~~epartidor .... .-: ..... ; .... .-: ......... . 

Alquiler de casa ........................... . 

B·: 

3.600, 

3.600; 

2.880; . 

. 8.640, 

5.760, 

.360, . 

.4;800, 

2.8&0, 

1_.440;· 

. 960, 

. '.Gustils de escritorio y alnmbrado ........... : · 300, 
. -. . 

· -f-Es_tación · Tila.cuto 

Ún Jefe de Estación .... ; .................. . 

}J 11 ropártidór.. . . . . • ..... · ............ : ... . 

_Alquiler de casa ....................... : .. : . 

·--·---~ 

' 2.8S0, ·_ 1. 

· 150, 

.4S0, 

ó"~stos __ ue.csc1·itorioy alumbrado ..... : .. ·..•.. 192
1
··.,_ 

6-Estacióu. los Teques 

-. Un J_efe do Estación ....................... . 

Un guarda ......... _ ........... ; . : ..... .- . ~ .. 

._[ju repartidor ........... .-.. · .... : .. : ....... . 

Alquil_éi· ele casa .......................... . 

·Gastos .de escritorio y u lum bra:do ..•......... 

·--·----.-

2.S80, 

r.200, 

·J50,. 

. 360, 

· -192, 

·Totales al final. .......... : ............. . 

·;. 

B 

}0.440, 

J0.3S0, 

•. 3.702, 

i.782, 
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6-Estación La Victoria 

Un Jéfe de Estación ...... · .................. . 

Tres ·operarios á 2880., ..•. -............... : . 

Tres ·guardas á 1200 ........ ." .............. . 
. . 

Un ·repartidor; ......... , .. : ............... . 

· Alquilér ·de ·ca,;;a .......... , _- .................. . 

Gastos de escritorio y_ alumbrado .......•. : .. 

7-Estación Gnai·eaas 

B 

4.800, 

_8.640, 

3-600, 

_360, 

600, 

240, 
---'---,---

1 . 

B 

. -· 

18.240, 

Un Jefe de Estación ........ . . . . ... . . . . . . . . . .f ·2.s80, 

160, 

360, 

192, 

U u repar_tidur ............................. . 

Alquiler de casa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

·Gastos· de escritorio y alumbrado 

8-Estación Petare · 

Un J efe:de Estación .... ,. i .... : ........ ... . 

Un repaÚidor. .............. -: ............. . 

Alquiler de_ casa ........... -.• ~.: ........... . 

Gasteis de cscrit,H·io y alumbradó .......... , 

O-Estación Gnatirc 

U u Jefe· de- Estación ....................... . 

Un Repartidor. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

i1.lquile_1; de casa ..... -.... , ......... , ....... . 

Un Gua~da. ;-.. ., ............. ,- .......... . 

Gastos de_ e_scritorio y alumbrado ........... . 

.- Totnles al final. ...... -. : ........... . 

2.880, 

160, 

360, 

192, __ _;_ __ _;_ __ 

2.880, 

.160, 

360, 

. 1,200, 

192, 

3.592,. 

·3-599 . -· -'j 

"4.792,' · 

. -... --: - .... - . . .... -.......... . 

1 

1 

1. 
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10-Estacióu Capaya 

Un Jefe de Estación ................. . 

Dos Guardas ú 1200 ............ : .......... . 

Un, repartidor ........... __ ............... . 

Alquiler de casa ............................ . 

Gastos de escritorio y alumbrado. 

U-Estación Higuerote 

Un ,Jefe de Estación ...................... . 

Uu guarda......... . . . . . . . ............. . 

U 11 repartidor ............................ · .. . 

Alquiler de casa...... . .............. . 

Gastos de escritorio y alumbrado ........... . 

'12-8stación Río Chico 

U 11 Jefe de Estación ....................... . 

Un oper,wio ....................... _ ...... . 

Dos guardas 5. B. 1200 .................•.... 

TJ n repartidor ............••................ 

Alquiler de casa ........................... . 

Gastos de escritorio y alumbrado .......... . 

13-Estacióu Charayave 

Un Jefe de Estación ....................... . 

Un repartidor ................... __ .... _ ... . 

Alquiler- de casa ....... , ................. _ ... . 

Gastos de escritorio y alumbrado...... . . . . . 

B 

2.880, 

2.400, 

160, 

3GO, 

l!J2, 

2.880, 

1.200, 

160, 

360, 

l!J2, 

3.600, 

2.880, 

2.400, 

300, 

!)60, 

240, 
-------1 

2.8S0, 

160, 

360, •· 

l!J2, 

B 

5.!J!J2, 

4.7!J2, 

10.380, 

::l.5!J2, 
------- --------11 

Totales al final .................................. _ ....... _ ..... . 
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14-Estación ~anta Lucía 

U u Jefe de Estación ....................... . 

Dos Guardas á B. 1200 ..................... . 

Un repartidor .............................. . 

Alquiler de casa. . . . . ..................... . 

Gastos de escritorio y alumbrado ............ . 

15-Estación Ocumare 

Un .Jefe <le Estación. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

Un Guarda ................................. . 

Un repartidor ............................ . 

Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

Ga:;tos de escritorio y alumbrado ........... . 

lü-EstRción C(w. 

Un Jefe <le Estación ....................... . 

Un operario ............. _ ·. . . . . . .......... . 

Dos guardas {¡ B. 1200 ............. _ .. _ .... . 

Un repartidor .............................. . 

Alquiler _de casa._ ......................... . 

Gastos <le escritorio y alumbrado ........... . 

17- -l<]staeión Barcelona 

B 

2.880, 

2.400, 

160, 

360, 

_216, 

2.880, 

1.200, 

160, 

560, 

216, 

3.600, 

2.880, 

2.400, 

300, 

720, 

240, 
------l 

Un .Jefe <le Est.ación .............. ·. . . . . . . . . . 4.800, 

·Dos operarios 5 B. 2880. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G. 760, 

Tres guardas {¡ B 1200. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.600, 

B 

6.016, 

4.816,-

10.140, 

Totales al final~ ......................... . . ~- ... · 1 · ............ . 

_, 
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Un-rep~rtidor .................... ·-· .. ·: . . ,".· ..... ~ 

Alquiler .de casa.· ............. : .. :· .. ' ... ·.:· .. . 

_'Gastos dé. escritorio y alumbrado .....•...... 

18-E5tación Píritu .. 

Un ·Jefe ·de Estación .......... , ...• , . -...... ' 

Do~ g!liltclas á B 1200 ............. ,,:·· .. . · .. : 

.un repartidor ...... :.: .................... •.• 

,Üquiler· de -.casa ... ." ...... : ...... : ..... , ... . 

._:.-__ 

B 

320, 

960, 

300, 

. 2.880, 

·2.400, 

160, 

480, 
; 

Gastos de escritorio y alumbrado .... ·.. . . . . . . . 216, 
•. . . ~ . l--'-----1 

Un Jefe de Estación.· .... :-, ......... _: ... . 

Un gn~rda.:: ........ · .. : ................... . 

•Un repartido·r ...... ' .... : ............ : ....... . 

-Alqu_iler dé casa. . ................. ~ . .' ..... . 
. -~ .. 

_Gastos de escritorio y almpbrado ........... . 
.. 

W=Estación Río Caribe 

UnJefé·qe Estación: ............ ;,.:.-...... . 

. · ,::~e::t~¡·~~·.: '.:: :·: :·:: .-: --~ :.~: ~ '.·: :::. ~::: ::: 
. .._ . 

Al ·¡ :: "d . qm er e casa ... · .. ;· .............. _ ....... . 
. . . 

~ast-0~de escritorio y'alumbrado ... · .. : ......... ' 

2l~Estación Yaguaraparo 

2.880, 

1.200, 

160,. 

. 360, 

192, 

2.880, 

1.200, 

160, 

480, 

192, 

2.880, 

; 

':.16.140, 

6.136, 

4.792, 

-

-,_,,.. 

Un Jefe--de Estación'.: .. ·: ................ ,. ..•• . ·_. ------- -------
.--.-. :...TOtal~s al- final ..... : .. . _ ......... ~'..- .. - .. - .... -. -·· - - - -

------~~--

,_ 

> 
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Dos guardas á. B. ·1200 .................... .. 

Uu repartidor .............. _ .............. . 
. . 

Alquiler de casa .............. : . ..... , ..... , 

Gustos.do escritorfo ·y aluu;bmdo ....... , . : .. 

22-Estación Cantanra 

Un Jefo de Estación ....................... . 

2.400, 

160, · 

4·ilo, 

192, 

2.880, 

.Un guarda_ {1 caballo ........................ : . 2.400! 

Unidá pié ....•........ _.: ............ . 

Un repartidor ................. : ..... · ...... ·. 

Alqnilor de.casa ................. : ......... .. 

Gastos de escritorio y alumbrado ........... . 

23-.Estación Soledad 

Un Jefe de ·Estaéión ...... :, .. · .......... _- __ : 

Un guarda á caballo ........ ~ ..... : ...... . 

· Un id á pi_é : . , . : ..... _- .... : .. _· ... , ........ . 

Un repurti~or ... _ :·: .... : .. · ................. . 

Alquiler dé casa ........................... . 

Gastos de escritorio y alu·m bracio .. , .. ·:· .... . 

24-Estación Curnaná 

. 

Un Jefe de Estación ... · ........... · .... · ....... ·. 

Un repartidor ... , ... : ... : . . . . . ......... · .. . 

Dos guardas á B. 1200 ...... , .: . : . .... , .... . 

.Alquiler de cúá ....... : ·_ .. ·. · .. : ............ . 

Gastos de.:escritorio y alrirnbrado .... -....... ·. 

·1.200, 

i60, 

360; 

216, 
-------1 

3.600, ' 

· 2.400, _ 

¡.200, -

300, 

480, 

?16, 

_3.600, 

· 300 . 
' 

2.400, 

720, 

216,. 

·. B 

6.112; 

. 

7.216, 

S.196, 

7.236, . 

· Totales al final. .... ,·.-................... , ...... · ........... •. : .. . . - . . . . 

. -- . 

1 

1 

1 

Recuperado de www.cidep.com.ve



. 

192 

25-Estación Carúpano 

U ii Jefe de Estación ....................... . 

Un segundo operario ...................... . 

Un repartidor. . . . . . . . . . . . . . ............ · .. . 

· Dos guar~ns ú B. 1200 ................. -~---· 

Alquiler de caS:J,- .......................... . 

Gastos de escritorio y alumbrado ........... . 

26-Estación Giiiria 

Un Jefe de Est.1ción .... . 

Un repartidor .......... . 

Un gnard_a -~ ............................. . 

Alquiler <le casa_................. . ....... . 

Gastos <le escritorio y alumbrado ....... : ; .. . 

27-EJstnción ~-\.ragnn 

Un Jete de Estación ............•.. 

Dos segundos operarios á !3. 28S0 ........... . 

U 11 ·repartidor .................•............ 

T1;es guar·das ú _B. 1200 ......•.............. 

Alquiler de casa ................... '. ....... . 

Gastos de escritorio y alumbrado ........... . 

28-Estación Altagracia 

B 

3.600, 

2.880, 

300, 

2AOO, 

no, 
21G, 

3.660, 

160, 

. 1.200, 

_2Hi, 
1------

3.600, 

5.760, 

160, 

3.600, 

"720, 

2m, 

Un Jefe de Estación ......................... _ 4.800, 

Dos operarios á B. 28S0 .................•..• 

B 

10.116, 

5.8!)6, 

14.080, 

Totales al final. ........... . ·····--- ··-··········· ---··---······ 

. 

.; 
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Un l'epm'tidor ... __ ._._ -':: _ ... _.. __ ... __ ... _ --· 

. Dosgn::Írdas ú B. 1200 ..... -----------·-- ..... . 

Alquiler'-1le cas!L •.. : __ ._ .. __ 

Gástos de escritorio): almnbrado .... -.... - ·:· 

:L9-Estaeióu Zaraza 

, UnJefode É_staci6u ............ : ..... .. 

Un_ opcrai·10 .... _. _ .· ....... - - .. __ .... - . - - - .. . 

Úu repartidor . ... :: ............... .' ......... _. .. 

Dos guardti's áB. 1200 .. _ ...... _ ... _ 

Alquiler de casa .. _____ .. _:._._:.,-_. ___ ..... . 

Gastos de escritorio y ammbrado. - - - . - _. 

.:,O-Estación Cimparru 

Fu Jefe de fütación-: _: .... . 

U u guai·dá. _ .... _ . : _ .... ____ ... , .... ___ ... 

Un repartidor .. - ............... , ... · ... __ .. 

Alc¡uilc,; ,le casa. - . - .. :: ... -_ - .. _, .. - .... __ -·. 

Gnstu!'i ~te _escritorio y alnmbrado ._ ........... · 

81...:...Estación - 'i'ucnpido 

U u Jefe de Estación _____ ... ____ . · ....... ___ . ' -

Un guarda .......... _.-.'.-·- ---- _. ___ .......... _. 

Un repartidor .... - . _ : __ .. _ ... _ . __ ........ . 
• - . • J, 

- Alquiler de casa .. _ .. :·.-....... _. - . - - ........ . 

' (}astos cle'escritorio y ,1luwbrndo .. __ ....... . 

16_0, 

2.400, 

720,· 

. 240, 

3.600, 

2.880, 

Hi0, 

2.400, 

720, 

300, 

2.880, 

· 1.200, 

160, 

360, 

192, 

'.!.St>v, 

1.200, 

160, 

360, 

B 

- -. l+.OSO,' 

10.060, 

4.702, 

192, ,4.792, 

. 

Totales al final ............. ' . . . . . : ----·---1 

,_ 

, 
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32-Estación Chaguaramas 

Un Jefe de Estación .............. , ......... . 

Un guarda ..........•...................... : .... . 

Uu repartidor .. · .................. ·····: ... . 

Alquiler de casa ..... ·_ ................... . 
( 

:;astoE de escritorio y alumbrado .........•.. 

33-Estación Lezaiµa 

Un:.Jcfe·de Estación ................... . 

Un guarda .. _._ ............ __ ............. . 

Un repartidor ......•........................ 

A lqniler de casa ............................. . 

Gastos de escritorio y ahimbrado ........... . 

. 34-Esta"ió11 Camatagua 

U 11 Jefe de Estación ......................... . 

Un guarda ................•............... 

U 11 ~-epanidor .........•....... : ........... . 

· Alquiler de casa .......... , ............... . 

Gastos de escritorio y alumbrado ...... . 

35-Estación San Casimiro 

Un Jefe de Estación .........•.......... 

Un guarda ............................... . 

Un repartidor .... : ......................... . 

Alquiler de casa ........................... . 

Gastos de escritorio y alumbrado ........... . 

Totales al final. ......................... . 

B 

i!.880, 

1.200, 

160, 

360, 

192,. 

2.880, 

1.200, 

160, 

560, 

192, 

2.880, 

360, 

192, 

2.8S0, 

1.200, 

160, 

360, 

192, 

l3 

4.792, 

4,792, 

4.792, 

4.792, 
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36-Estacióii Valle <le la Pascua 

Un Jefe de Estación .. · ..................... . 

Un guarda ............................... . 

Un repartidor ............................ . 

Alquiler tlc casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

B 

2.880. 

1.200, 

160, 

3GO, 

Gastos de escritorio y alumbrado............ 192, 

:l7-Estaci6n Ortiz 

Un Jefe de Estación ............... -~ ...... . 

Dos operarios á B. 2880 .................... . 

Uu repartidor ....... · .......................•. 

4.800, 

5.760, 

lGO, 

2.400, 

720, 

Dos guardas á B. 1200 .................. · ... . 

Alquiler de casa ........................... . 

Gastos de c~critorio y alumbrado............ 300, 

,JS--- gstación Cíndad de Cnrn 

' 1 
1 

Un ,Jefe de J•]stación ...........•. _ ...•...... 

, Un guari.la . ...................... · ....... - .. 

Un repartidor .......... · .............. . 

Alqnile1· de casa. . ....... : ... . 

_ Gastos de escritorio y alumbrado ........... . 

3Z -J:,~stación Carmen ·de Cura 

F n -Jefe de Estación ............. _ ............. . 

Fu g11ar(h1. .... ~-............ _ ... -~ ........... . 

-------

3.600, 

1.200, 

300, 

,20, 

21G, 

2.880, 

1.200, 

B 

14.140, 

G.08ü, 

Un repartidor ............ ____ .... _ . _. . . . . . . lGO, . & 

¡----__ --ij; 
TotalcB al fim1 l. ..................... 1- • - ••.... · · • - . • · - · - • • • - · • • · 1i 
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1 

Alquile;· ck.casa ... _ .................. . 

Gas_tos.cle c~r;ritorio y alumbrado·.: ........ . 

40..:....Estnción Sán Juan de los Morros 

. . . 

Un 'gnarcln, ...... · ............... ......... : ....... . 
. -· . 

Un-¡:cpartidol' .. ' ..... : .... · ........ .': .... '. .. _. 
• I 

Alé¡~lile,· '1e. éasu ........... , .......... · ........ i .. 
Uastos de escritorio y alumbrado ............. ·.·. 

· ~~l~ESt.aciún. Pni·apara 

!.•,,-Jefe ,fo l·}itació11 ............... ~-. 

V n repartidor: ............................ . 

A lql)iler de casa.:.: ..... ·.. . . . . . . . . . ..... . 

úástos de escritorio y alumbrado ........... . 

42-Bstación Oamagu(m 

Un":Ji•fe do Estación .. _ ................. ·._ ... . 
. ··'-

Un· repa~tidor ....... , ..................... .. 

Dds guarüas (1 B. 1200 ................... · ... · 

Alquilcl' ,le" CllSll .. .- .............. :, : ...... · •• ' 

Gastos de escritorio y alumbrado ... , .. · .. :.-: .. 

4)~Estación Hastro 

ü n :·Jefe de t~stación ... 

C~í_ repartidor ... :_-,. 
..... -. '. - . 

13 

~ ·. 

3GO,. -

192, 

2.880, 

1.200; 

JGO, 

3GO, 

192, 

'.:.880, 

1G01 

360, 

192. 
·' 

3:GOO; 

lGO, 

.'McÓ0, 

360, 

21Gi 

;_ ?_.SS0, 

lGO, 

B 

4.792; 

4:i92,c. 

1 

ü.73G, 

--.. ----·-----~ 
· To_tnles al final. ................ · .... 1 .. : .·· .. . 

' 

1 
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B B 

·Alquiler dé casa ..... ,,". ·, '. .. _. ......... _. . . . . . 360, 

.Gastos de ~Écritorio y ahunbrado ......... : .. · Hl2. 

4-J-Bst_ación· Ua!abozo 

·uJf(l"l!lt·· .. . ·,. n e e e . s _aeion .... ·.: .... · ...... · ...... , ... . 

Un repartidor ....... . 

Dos gurdas ,, B. 1200 ...................... . 

Ale¡ uile1; de ca_sa ...... . 

Gastos de escritorio y alumb1·ado ........... . 

,J,-,-Estaci'ón Valencia 

· U 11 Jefe de Estación ....................... . 

· Dos primeros operarios á· B. 4800 .... , ...... . 

Uuatro ope~arios ,, :)8S0 .............. : ..... . 

· Dos repartidores ú B. !JGO ......... : .. .. , .... . 

11rc~ guardas ú 13. 1440 ... · ... : ....... , ...... . 

· Gastos de escritorio y álm11brad·o ........... . 

.J.G-Bsfaéión i:iau Fernando 

Uu Jefe de J~stación ...... · .................. . 

Un r~part~dor .. .' ....... : .· ................ . 

1_;n guarda .... ··: ........ ·.· .......... . 

. Alquiler de ca,;a ...... : .. · ........... · .. 
. • . -

· ·Gastos de es_critorio y alumbrado ....... . 

-l, -Estación Puerto Ca bello 

· l,. u ,Je fe de Estación· .... : : ... , ..... · .. : ..... . 

.. 

3.GOO, 

300, 

:!.400, 

4SO, 

216; 

G.000, 

9.G00, 

11.520,. 

1.920, 

4.320, 

. 600, 

3.600, 

300, 

·.1.200, 

. .J.80, 

2lü, 
------·-

4.800, 1 

3.[;92, 

G.99G, 

· 32.!J60, 

5.79G, 

. - . --1 .--
'l'otak, al· final_ ........................... · ........ ! ........••..... 

..... 

'. 
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Un Óperario 

Un· repartidor ....................... . 

Un guarda .........••...................... 

·Ai,¡ uiler de casa ........................... . 

Gastos de eseritorio y alumbrado .. : ........ . 

48-B,tación 'rinaquillo 

1_i n .Jefe ,_le Estación ....................... . 

Un 1·cpüL·tido1· .... . _: ... .................. - -

Dos guanlas ,t B. 1200 .................... . 

Al1ptikr de casa .. _ ............ . 

1;astos ,le eserito,·io y alumbrado ........... . 

-l!J-Edación Bcjnma 

U ll ,l de de J•:stncióu ....................... . 

t ru rep~i1-tit101'. ___ . __ ...................... . 

B 

:!.SSO .. 

!JGO, 

LHO, 

!JGO, 

300, 

3.GOO, 

:100, 

2.400, 

480, 

.l !l2, 

2.880, 

lGO, 

B 

Jl-340, 

G.!)72, 

11 

:\ lquile,· du casa ....... _ ....... _ ........... : 

1 G,;?tos de escritorio y alnmbrat!o .......... . 
------· 

%0, 

102, :J.Gü2-, 

r 
:í 

•

Ji,' U" ,r efe üc E:;rnción ....................... . 

L'n 1·c:pnrt.ido1· .................. --_----· ..... . 

f Alquiler de casa .. _ ............... _._ ..... __ 

,,O-Estaeión Gnacara 

1
1 

Uastos de escritorio y alnmbratlo .......... . 

/ 1 0i-E:,taeión ~Iimudn 

C n Jefe de Estación ...................... . 
1 

2.880, 

lGO, 

3GO, 

192, 

:!.8S0, 

3.:392, 

1 • ,------- -- -----
¡ l 

~k~ 
Tot,ües al final. .............. . .... 1 ............ -1: ............ . 

1 
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Un repartidor ..................... -:- ....... . 

Alr1 uiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gastos de escritorio y alumbrado ..... . 

52-Estación l\Iontalbún 

ü n Jefe ele Estación ....................... . 

Un repartidor ........ , .................... . 

Dos guardas á B. 1200. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Alquiler de casa ................ _. .......... . 

Gastos ele escritorio y nlnmbmdo ........... . 

G:J-B~tación ~Iaracay 

V n .J efo de Estación ..... _ .................. . 
', 

Un repartidor .......................... ; ... . 

Un grnn·Ua.. . . . . . . . . . . .. , .......... . 

B 

lG0, 

3G0, 

l!J2, 

3.600, 

300, 

. 2.'100, 

4S0, 

21(;, 

:1.600, 

:300, 

1.200, 

Alquiler ele casa...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 :200, / 

Uastos de escritorio y ulnmlirado............ 21G, 1 
-------¡ 

üJ-B~laeiún Tnnnero 

Lin Jcfo de .Gstación ..................... . 

11 Cu repartidor ..... -....... : .............. . 

ij! Al<¡tiiler de cnsn ..•......................... 
~¡ 

2.S80, 

300, 

3GO, 

192, ~I Gasto;, lle cscrifodo y alumbrado .......... . 
~¡ -------
¡Ji 
~/ ;~,.J--E$tnción San Joacl11Íu 

-= 
B 

1 

, .. 
¡¡: 

11 
i:I 
¡> 

1 

,w,. ¡ 

5.·f 1 :?, 1 

¡;¡ 1 :: 

~¡'_' 1 ¡' 
~ C n ;1 efe cio Estación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... :!.SSO_. 1 

··1 1 ! ·¡ L" 11 repartidor ........... : . . . . . . . . . . . . . . . . . lGO, ¡ , 

n ------·!----- ·-··\i f,: To(n!e;; ,11 üual.... . . . . . . . . . . . . . . . . . , o f!! •...• - . ':.. . . . i 
~¡ l~ 
t ~~ e ~ JSr..;J::i.&3:!'t .. ~ 
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-..... ... 

-'-200-, 

B 

_. -. uú· Guarda ............... · .. : ........•..... . 1.200, 

. ·. 

. . . . . -~ 

.Alquiler de casa ................. · ... .-........ · 3GO, 

Gastos.de escritorio y alumbrado .... · .. ·•· .. . 192, 
1--'------

-5G--E~faci6n Nirgua 

·U_n·' Jefe do ·Estación· ... _- ......... : ... ,.· ... • .. 

un: Repártidor: ............. :_ ... ·. . ....... , 

Dos Guardas á B. 1200 .. _ .... : ............ '· .. . 

AÍqui!e~ de,_ casa.: ......... , ....... : ....• : .. _:, 
. 1 

Gástos,de'rscritorio y alumbrado .. ,.:._ ••.... 

57~Esfoci6n San Carlos 
.. 

Uu'.Jefe_:de Estación .............. ; ........ . 

Un operúio ............................... . 

Un repartidor .... :: ................... · .... . 
. . . 

Dos gua_rdns á B. 1200 ............ , ........ . 

.Alquiler de ca_sa .................... , .. · ... · .... · 

4.800, 

. _300, 

2.400, 

480, 

210; 

4.800, 

2.880, 

300, 

2,490,. 

4S0, 

Gastos de escritorio y alumbrado ......... : . -¡ ____ _:1~ 

5S-E~tación Barquisimeto 

· Un_ Jefe· <l.:i Estación ..... 5.000, 
.- - .-

Dos operario~ á B. 2-8S0 ............... -..... . 5,!60, 

u·o repartidor . .- ....... ·.: ... •.• ...........•.. 500, 

1 Dos·guardas á B 1200 ..................... . ·2.400, 
1 

Al'luiler de casa ............. , ............ . 720, 

. Gastos <le escritorio y alumbrado.-~- ..... , .. . 300, 

B 

1 

4.792, 

. : 8.196, 

1L07G, 

< 

14.680,. 

·. \ T~tal~_s al final., ... _.'" ............. , : .... · .. ,. , .. : : ... _:_ .. : ........ . 

1 
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:i9-Estación San Felipe 

- Un ,Jefe de Estación ................. . 

Un operario .. ~-- . . . . . . . . . . . ... , ........... . 

Un rcpart-iclor ............................ . 

Do, guardas á B. 1200. . . . . . . . . ........... . 

Alquiler ele casá .......................... . 

Gas tos ¡]e escritorio y alumbrado ........... . 

·Go-Estación Yaritagna 

U 11 Jefe ,le Estación. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

L' 11 -repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Un guarda ............................. . 

Alc1nilcr de casa ........... ; .............. . 

U asto~ de escritorio y. aluu::.brad1J ........... . 

ül-Esrnción Qníbor 

Un .Jefe de Estación ....................... . 

Un opcrnt·ío. . . . ......................... -1 

Un l'cpart.iclor. . . . . . . . . . . . . . .............. . 

Dos guanlas ,t B. 1200 ... . 

,\lq niler de casa ........................... . 

Gastos de escritorio y alumbrado ........... . 

G:!-Eslación Tocnyo 

C n Jefe ,le Estación ..... 

r n repart-idor .......... . 

Totales al final ................. . 

·26 --Tmro XIII 

' 
B 

3.G00, 

2.880, 

300, 

2.400, 

G00, 

2Hi, 

2.880, 

lG0, 

1.200, 

480, 

192, 

:¡_(iQO, 

2.880, 1 

:l.400, 

liUO, 

21G,. 

:;.G00, 

·rno, 

B 

!)_!)!J(i, 

9.!J!)(j 
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™ 

' r l.: 

1.200, _ 

Alr¡uilcr de e1isr: .... _ ..... :. 4S0,. 

-· • .. · 1 · Gastos de c_sc1·itnrin y alumbrado .. 
. : .· :, ·.(f 

-:!~G,: . 

. ·. ~ ¡ 
. :- . ,f . GH-.Es.nlCiún Carache 

- ~ "., 

,,. .·.-:-
. ._..,,-_.-. -

j 
JI, 

l. ·u 1f .Jefe a,: Est.!'lc;uu ................. . '.\:GOO, · 

~fo¡-cpartido1·. . . . . . . ..... ,. ..............•. 
! 

~60, 

1.200, l . un Gliúnht .............. :.·: ................. . 

A lquilc"t· de· cas:. ............ _ .............. . 
_ 3GO, 

<·iast,',~ ,fo c:;critorio y alumbrado· ..... _.:.·:.... · ·. · 

1

. 

' . 1~ 

tic!_:Estación 'l'rnjillo -
- ,,. .. 

' IJ 11 .Jefe ele: Esta~i.íu .......... -· ........... . 

. _.u )l .re_part.idor ......................... ·e ... . 

-------

;.,·_600, 

300 
. ' 

Dosgnili-dasáB. 1200 ....... :·····-----_ ..... , 2.400, · 

Ak•niler de casa.: ......................... 1 480, · 

Cla:tos de rsc:-itorio y alumbr~do .... -.·_ .-: .... \ _____ 2_16_,_·_, 

. -.,, 

U u .Jefe ,ele Estación ....................... . 

Uu · r~partidor ................ -.......... :., .. . 

Dos Guardas á B. 1200 ............... · ..... . 

1 . 1 ·1 d . . . . . A qm er. e casa ......... ·.: ............. _. ... . 

Gastos 4te escritorio y alumbrado ..... : .. 

G6-Bstación Ospiuo 

· Un ,Jefe de Bstacióu ...................... . 

3.600, 

~00, 

_2.400, 

7:20, 

216, 

3.6oó; 

,,.ü5G . 
~~ - ' 

5.512, 

_ 6.!l!l6,: 

7,236, 

. ·. Totales al final ........... · .. 

L 
1 ...... ·.: •...... 

.·?· 

·;,_ .. - :_: 

:- - -

; 

. ;-
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·Un repartido e ............. _. ............... . 

· ·Dos g~nrdas íi B. 1200 ... '. . . . . . . ......... . 

1 

l 
I· 
¡ 
1 
1 

. 

Alquiler dem1ot1. .. : ..... _. ................. ; . 

Gastos dé eseritÓrio y-· alnmbrado ........... . 

Gi-Estación Gnanare. 

.un Jefe de ~:stación .. : .... · ............... . 

Un repartidor . .' .......... :.. ................ . 

·ungnarda'. ...... -................. ' .... · .. ,. 

.A}quiler de casa...... . . . . . . . . . .......... . 

-Gastos de ·escritorio y· alumbrado ........... . 

GS...:...Estación Capatárida 

Un Jefe de Esta-ción. _·_ ................... , : . 
. ·. 

Un opemrio ...... '·.·.· ........ : .. ......... . 

·,un repartidor .. :: .... <_ .......... · .......... . 

Un gtiarda: .... · ....... ·. - .................. . 

Alí¡niler d·e cosa ...... · ·.· ................ . 

G·astos <le _escritorio y alumbrado .· ... · .. 

G9-Estacióu f'.nertos de Altagracia 

Un Jefe de Estncióu .......... , ............. . 

. Un repartidor··: . . . . . . . . . • ............... . 

·un guarda ........................ '. ..... :. 

Alquiler de casa: ............ : .............. . 

Gastos de escritorio y ,alumbrado •........... 

Totales al final ........ , ....... . 

·B 

300, 

2.400, · 

3GO, 

3.600, · 

soo, 
1.200, 

360, 

192, 

,tsoo, . 

2.880, 

-300, 

pmo, 
4S0, 

21G, 

3.600, 

. 300, . 

1,200, 

480, 

192, 

. 13 

6.852, 
1 1 

' 

5.652, 

. 

1 

9.87G, 

1 

1 

5.772, 
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·,o-Estación Coro 

Un Jefe de Estación ....................... . 

Un repartidor ...................... _ ...... . 

Un guarda ..... . 

Alquile1· <le casa ............................ ' 

Gasto, de escritorio y alumbrado .......... . 

71-l,;stación Carora 

Un Jefe de Estación .............. . 

Un rcpartid.or ............................. . 

Un ~narda .... ····- ........... -: .......... . 

Alquiler de casa ........................... . 

Gastos de escritorio y alumbmdo ........... . 

72-~;stación La Vela 
/ 

U u Jefe ele Estació1i ....................... . 

U u repartidor. . . .-.................... : ... . 

Alquiler de casa.' ...... ,:.: ................ . 

Gastos de escritorio y alumbrado ........... . 

73~Estación 8abaneta 

Un Jefe de Estación ....................... . 

Un repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

'rres guardas á B. 1200 ..................... . 

Alquile1· de casa ........................... . 

Gastos de escritorio v· alumbrado ........... . - -. ~ . 

B 

3.600, 

300, 

1.200, 

4S0, 

216, 

3.600, 

300 
'· 

1.200, 

480, 

192, 

2.SSO, 

160, 

3(i0, 

EJ2, 

3.600, 

160, 

3.600, 

360, 

216, 

B 

. 

5.-7!)6, 

G.772, 

3.502, 

. 7.!J36, 

' Totales al final. .... · .............................. 1 ............. . 

-,.· 
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74-Estación Baragua 

Un Jefe de Estación .. . 

·TJ n repartidor ............ . 

Un guarda .............. , .................. . 

Alq uilcr de casa .......................... . 

Gastos de e,critorio y alumbrado ........... . 

7G-Estación Mérida 

Un Jefe de Estación ....................... . 

Un operario .............. _'. ................ . 

Un repartidor .............................. . 

Dos gmn·das á B. 1200 ................ : ...... . 

Alquiler de casa_. ..... ,. ...... · .............. . 

Gastos de escritorio y alumbrado ...... : ...... . 

76-Estación V ,~lern 

Un Jefe de Estación .......................... . 

Un repartidor ............................. . 

Dos guardas á B. 1200 ...........•.......... 

Alquiler de casa ............................ . 

Gastos de .;seritorio y alu¡nbrado ........... . 

77-Estación San Cristóbal 

Un Jefe de Estación ...................... . 

Un repartidor ............................. . 

Totales al final .................... . 

B 

2.880, 

160, 

1.200, 

360, 

192, 

4.800, 

2.880, 

300, 

2.400, 

720, 

300, 

3:Goo, 
300, 

2.400, 

480, 

l!J2, 

3.600, 

300, 

B 

, 

4.792, 

1 

1 

11.400, 

6.972, 
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· Dos guardas á !3. 1200 .... : ...... .- ........ .. 

Alqúiler de· casa· .... _ _. •.............. · ..... • ... . 

. ~stos de e~'.:ri~rio.y alumbrado.: ......... . 

· 76-Estación Timotes 

un Jefe ú Estación ........ _ ............. . 

Un repar_tidor ...... -._ ........ · ..... -.. _ ....... .. 

2.400, · 

600, 

216, __ : __ . __ 

Dos gnárdas á.-B. 1200. , .......... _ .......... · 

3.600, 

. 160, 

2.400, 

Alqúiler de casa ....•.. .- ............... - -: . -- ~ . - . 

B~ 

' 

Gastos de escritorio y alumbratlo ..... -... 

360,_ 

192, 6,712, - -

.,__ -; 

79-Estación La Grita 

Un .J eftde Estación ................. . 

· U_il ·repartidor ....................... · ...... . 

Do"s $'nar<las i1 ~- ltOO. , ........ .' ....... ·: .. . 

Alquiler de casa.-.................... , ..... . 

; ~asto$ de escritorio y alumbrado ..... : 

80,...a-Estación Tovar 

·- . . 

Un Jef~ de Estación .............. . 

Un: repartidor ............... · ......... : .... . 

._· Dos guardas á B. 1200 .............. -; ..... . 
. . 

. : 3.600, 

· rno, 

2.400, 

480, 
1 

l 92, 6.832, 

Alquiler de_ casa ........... -, .................. º 

3.600, 

160, 

2.400, 

480, 

i!l2, 
. 

Ga~tos de éscrit-0rio y alumbrado.:: .. .' ...... . 6.832, 

---~-----',-~ ~----
Totales al final. ............ _ .. · ...... · ... ·-'· ... · ... - ... -..... -- ..... 

1 
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81-Estación San Antonio 

Un Jefe de Estación ......................... . 
. . 

_Un repartidor,.·::.: .... ." ........ _ ..... , .. . 

Un guarda .... ·,:· .......... -----> ........•.. 

- Alquiler de casa .. • .... -............ _ ......... . 

Gastos_ de escritorio y alumbrado ............ . 

Para gastos <le batería de 80 oficinas telegrá-

B 

3.600, 

300, 

J.200, 

480, 

192,_ 

ficas .... :: ..•... : . .... : ........ ·_ ....... '· ... - .. -. · · · · · - - · 

Total .. : ......................... ·_ .......... : .... : 

B 

5.772, 

40.000, 

710.248, 

~==========='====================== 
Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

. f 
J. A. Yélutini: 

1 
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3748 

Rcsolució11 · de 16 de diciembre de 18S6 
designando el 1n·és.uptcesto de gast-Os para 
la Escuela Náutica, del 1°. de c1w·o 
próximo e,i ail&lantc. 

Estados Unidós de Venezucla.-llliniste
rio de Guen-u y lliarina.-Dirección 
de l\Iarina.-Caracas: 1G de dicicrn bre 
de 1S86.-23~ y 2S~ 

Resuelto : 

Por disposición del Presidente d_e la 
República, el t:resupuesto para la _Es
cuela Náutica, i':cl 1 ~ de enero próximo 
en adelante, se: á el siguiente. 

J Director y Catedrático de 
náutica ................ B 4.800, 

1 Oatedrátic,, de idiomas. . 2.880, 
L Contramac,tre á B SO 

mensuales ............ . 960, 
S Guardia-marinas á B 3S4 

uno al añc. . . . . . . . . . . . . 3.072, 
S. Ayudante,: ú B 28S uuo 

al año: ............• ,... 2.304, 
Ración de Armada para 

· 19 individuos á B 1,25 
tliarios ................ . 
Alumbrado y escritorio. 
Medicinas y servicio .... 

S.66S,75 
365, 
365, 

B 23.414,75 

Comuníquese y )mblígucse. 

Por el Ejecutivo- Federal, 
R. Po11seca .. 

3749 

Oo111unicació11 de lTdc diciembre de 18S6, 
dirijida por el Rector de la Universi
dad o~nlral al ciudadano Ministro de 

- Imtruccióa Pública. enviando la lista ·ac 
los cuadros legados 'á dicha Unirersidad 
po1· el seflor Fabicín Avila. 

Rectorado de la Universidad Central.
Caracas : 1 i de diciembre de 1886. 

Ciudadano· Miais/1·0 de Instrucción P1í
blica. 

Habiéndoseme·informado que el ciuda
dano Fabián Avila, vecino que fué de 

' 1 esta ciuda!l, legó, al morir, Íl este Ins-
tituto,. varios cuadros qué habían poc
tenecido al Pro. Doctor J o'sé Cccilio Avi • 
la, traté de inquirir la verdad de esta 
disposición de última voluntad, y odtuve· 
su confirmación por el ciudadano Doc
tor Federico _Urbano, que figura como 
albacea. En consecuencia, hice formar 
de dichos cuadros la lista cuya copia 
incluyo en esta nota: pero como no hay 
local para colocarlos en esta-Universidad, 
pues el único que pudi~ra destina~sc A 
ese· objeto, ·10 ocupa la clase de D1buJO 
natural, que no pertenece á este Institu
to, y sí al .Municipio, que la cost_ea de 
sus rcn tas, he querido poner todo esto 
en conocimiento .de usted. para que el 
Gobierno resuelva lo que crea convc!lien
te, advirtiendo que la clase de que ven
go hablando !)CÍ1pa el expresado loca\, 
poco más ó menos, desde que la Uni
versidad se trasladó [1 este ·edificio. 

Juzgo de oportunida!l decir Íl ustocl 
que uno de mis antecesores en el R_ecto
rado pidió antes de ahora al Gob1ern!) 
la desocupación de dicho local, porque 
en efecto la Universidad · tiene necesi
dad de él -pai·a alguna de sus clases. 

Dios y Federación. 
1Lm1rés .A.. 8ili:a. 

1:,-YENTÁRIO DE ·LOS üUADROS LEGADOS 

A LA UNIYEH~!DAD CENTRAL POR EL 

SEÑOR FABIÁN _ÁVILA. 

Número 10 . .Muerte de Lucrecia: pinta!lo 
al óleo, eon marco dorado, 
como de tin metro de alto. 

2º. í Semicírculo del Palacio de 
;-¡o_ { Bellas Artes, de 3 metros 
40_ más ó menos de largo y 

l un metro de ancho. 
50_ Beatriz Oenci marchando al 

6º. 
-o 1 • 

- . so. 
- 9º. 
- 10. 
- 11. 
- 'l'.!. 

13. 
14. 
li.í. 
16, 
17. 
18. 

suplicio. 
l\Iater amabilis. 
.Mujer adúltera. 
Ohristus consolator. 
Christus i·emunerntor. 
José Ribera el Españoleto. 
Batalla de Austcrlitz. 
Cristóbal Colón. • 
Las santas mujeres· 
Olivier Cromwell. 
La última cena. 
Peregrinos. 
José Antonio. Púez. 
Ultimos·momentos del Con-
de Egmout. · 
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. ··Número 19. 
20. 
2i: 

· Asalto de Coustantitla.· 
Francisca do. R-inüni. · 
Lord· Stafforcl marchando 
al süpli11io. · . 

1 

'¿2, Isla v Plaza de Crom~tadt. 
23. J,me· Grav. 
24. Le 'ri,ie1i, según retrato . 

_. poi· sí·mismo. . 
2ü:. Le Dominiquiu. 

·26. . Calderón de la- Barca. 
2.7_ Uerv:uítcs tlc Saavedra. 
28. · Piu~ VII, Poutifex magnus 

. 29. Julio Romano. · 
30. · A1·y Shoffei·. 
31. Mig,10h et sou Pere. 
32. 1'1iguon·régrettaut laPatric. 
33. ufignou aspirant au Ciel. 
34. Colombo. et L'America. 
35. Paul de la Roche. 
3G .. Panteon~ de .Agrippa en 

Ro1na. 
37 .. 

. 38. 
39. 

Horncio· Vernct-. 
El tintorero y su hija . 
Copia de un. dibujo de Da
vid Tcniers. 

,rn. · Arquitectos y pintor.es. 
41. Pintores y escultores. 
,tz. G.cnio de las artes. 

Con excepc10n dei · primer -c1rndro, 
"l\Incrte dé Lucrccia;"· .. que está pintado 

·aJ óleo, los demás son ·pequeüo~, · de li-
tograffoi y· ñl crcyún. ·_ . 

3750 

· Resolucióii ílc 1.8 de 'cliÓiimi/Jrc de 18S6, dis
vo11icndo que al ltrminur,,r- lo., cupoues 
de /a. De1tdC1 Nacional Gc:;,olidarla del i5 

-1>5 onual: dC la quiizta. eúI!:ión., se proc~
dn ti /iace1· lo.~ de la se.cfa. 

Estado8 Unidos tle Vencznela.-Ministc
. rio de U1;édito Púhlico.C.::.Caracas i 18 

de diciembre ele 1886.-23? y 28~ 

Tic,rnclt? : . , · 

'fern1iuá11dose los cupones de la Deuda 
~ar.i<'nal. Uoa.;,.olidach del 5 p§; áuual-al 
pagarse_ en. ene,·o próximo los intereses 
correspondientes al pre·scnte mes, cl_Prc
~idento de la República,,·con el voto afir
inati"i:> del :Uonsejo Federal, dispone: 

Qne la -Junta tfo Crédito PlÍblico pro 
cech1 {\ ra~n~pla_z~1r por medio t1c t1na 
sexta eclit:ión los expresados billett's tle 
la: qu!nta, ·c1r·sde ·l'l misn10. 1nes de enero 
próximo .. 

2,:,,,_To.l!O XIII 

Los billetes llamaciós 1·est~;. de fa 3\ 4' 
ef f1". edición' co11tinuarán.admitiéñdoso ál 
cámbio por billete~ con 11iterés, ,de Ílcucr, 
do con las 'disposic!ones sobre: fo· mn, 
teria. - · ·· : 

. . . 

La sexta edición de los billetes ·se ilnhí 
. én todo_ igual á los de la quin tu, .y llevará 
treinta y s·eis cat,ones ,1dhüridos, numo 
rados desde el 151 hasta el lSG inclnsi,·es;
debicndo observarse en·la emisióu de los 
nuevos títnlos y _cancelación _do Íos an 
tignos las · formal_idades prescritas por 
la Ley orgánica de Crédito Público. 

En. los rematos qué verifiq1¡e liÍ.·Junt~,. 
Íl contar del 15 ·de febrero CH adciantt,,, 
no se admitirán billetes de la ·._qnin-ta 
c~icióu. · 

Comuuíqncse y. publíquesc. 

, Por el Ejecnti vo Federal. 

A.:Alamo He1-'l·era. 

3751 

Ci1·c1tlar de 20 de dicirp1bre ele 1886,-dirigi
lla á los Rectores de Colegio~ Federales. 

Éstados .Unitlos de V ciiezncla,-Minis
tcrio .ele Instrucción Pública . .:_Dircc-

. ción de Instrucción Superior.-Ciréa- ·. 
ia1'.-Número l.33l.- Carneas: 20 de 
diciembre de .1886.-.c23~ y 2s~: -

Oiudarlano Recto,·: .. : .• 

.'fienc informes este Ministerio· do· qnci 
alguno~ Rccto1:c~ de Institutos ·dr. ens,?
llanza ~l1perio_r_ ,y_ Ci_cnt.íÜl3a1 _ COnt1·:1.viu
ncn bs dispo;idones .terminantes. do! 
Decret.o orgánico de :Jnstruceión, Supe-
rioi·, d cuál en el Título V, artículos 
41, 42 .Y 43, determiu:i con toda· cl:tri
,la,I ·cuáleR son las oportunidades y los 

. casos en que· los Rectores _pueden ·expe
dií- matrículas Íl los que quicrau segni1· 
cnrso ele estudios on los citados Jnsti. 
tu tos; y con motivo de In contraven-

. ción de las dis·posiciones legales, he 1·e. 
cibido· orden .del Presidente de !a-Re
p11blica, para diiigirnie ú nste·rl, ·con el 
objgto de recordarle i:¡ne _por ningún 
respecto deben expedirse matríi:ulas fur-
ra · del tiempo señalado por la Ley 0n 
los úrt.íen!os arriba in,!icados; pues, adc· 
rnñs e.le •'[lle no está permitido obrar de 
otro modo,· In :wLnal ,\dministración 
tiei.;o ,_.¡ firme. propésito ·r1r: hai:er cnm
¡Jlir ¡,,,·,1riab!emente la ley de Iustrnc-
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ci6n. Su¡,erior, tun liberul y c:x¡,ausirn 
tiue, con ser. acatada y C11mplicla, faci
ht.~ los _ mcu10R ,1., a,l,¡ni,·ir una pro, 
fcs16n cient,ífica ú · lc.•s 'I"" nspi1·cn :', 
obtenerla honra,lauwnte. 

~írvnsc usted, cinda<lnuu Hcet\Jr, pru
cc<ler- _ele acuerdo con In, disposiciones 
coutemclas en esta nota, aju,túndose· así 
ni 1na11<lnto de· la ley, por In cnnl de-· 
bemos yelar. _ 

Dios y Federación. 
. -

, · P. Uo1wíle: uin,in. 

"De(;l·eto Ejee1rtiro ,le 31 de diciembre de 
1886; sobre Presupuesto y Reglamento 
de la Impre11tc1 Xacional !I /¡¡ GACET~ 
0FIC!AL.-Derog,i el de ·11 de oct1tb1·e. 
tle-1Si2, mímero l. i72 y sus correlativos. 

.:: 

-EL PRESIDESTE DE l,A ltEPÚBLICA, 

_ co!l él voto del Consejo Federal, 

OEC,ll E'l',I : 

- ArL. l'.' 1,n i rn¡1re11t:1 y Litografía del 
Gobicr·no Nucionn ,e ,livi<le en dos scc· 
cioncs, ú.saber: taller d~ grabado y lito· 
grafía! y taller dP tipogrnfín. 

9 úniw .. Ambu:; talleres ueberún estar 
siempre instalados ea un mismo edificio, 
forma.ndo unn.soln Oficina, la que correrñ 
~ cargo.de un Director nombrndo·por el 
President.P. <le la ltepública. 

Art. :!'.' El Directo,· es r~sponsable, cu 
lo general, de los trnblijos que se hagan 
en el estableciQJiento, aparto de In res-

, ponsabilidad correspondiente ít cada em
pleado; y al efecto, todos los empleados 
y operar\os de I,~ I_mprenta )' Litogrnfín 
del Gobierno :;,,; ac1onal, de¡1enderáa del 
Director, ante el cnal son é los ÍI Sil \'C?. 
responsables de los trabajos tle r¡uc se 
les encargue. · 

Art. 3º To<las las pnblicacio:ie~ .ofi
.ciales, y,1· :;cau libros, follotos, periódi
cos ú hojas sueltas, 6 impre5iones do·l>i
lletes de· Dellda Pública, estampillas v 
tarjetas postales, p6lizas de mi, limbrÚ.
papel sellauo nacional, foc:turn.~ y parn·. 
portes- de correos, libros talonarios y 
demás trabajos r¡nc se necesiten en las 
Oficinas pública;,, se harán .;n la Jmpren-

1 
ta Nacional, á cuyo fiu se entenderán ¡ 
previamente con Sil Director los Jefes tlc 1 
las Oficinas rc·spcct i vas., . 

Art. 4° El Dirrctor ,lP la Imprenta 
Nnei1,nul Jl,,,·nr{1 sus· e11<-ut.as compro
hauns, pn"" l'PIHlii-lns :', In Srua de· 
Exi1111e11. 

Ar!.. ,,é. El Directo,· n,rnitirú al fin de 
011,ln · rne, :'t lu - Tcso,·erín uel Servicio 
Pi'iblicu la ,nma que resulte existente 
en caja, por suscricione,,.uvisos y. venta 
de númcr•.1:,; sueltos de b Gaceta, 6 por 
<:nalquier 1,t.ro respecto, y obtendrá del 
Tesorero d correspondiente recibo. El 
Teso'rcro del Servicio Público dará en
trndn ú dicha ·surnn, abriendo en sus 
libros uu ramo especial, qnc denom i 
llf1t·11 Imprenta Nacional. 

Art. G0 El Di1·ector p.1sará nl Minis
tro de Fomei1to, el día lº de cad!I mes, 
unn relnci,ín correspondiente ni mesan
terior, ,le· ingres,,, P.grcso y ex:istencia, 
comprobau1\ ésta con el recibo del Te
sorery del Servicio Público li que se 
refiere el nrtíeulo anterior .. 

Art. í'-' El Director de la Imprenta 
NacioÍ:rnl rccibirli el jueves de caaa se
mann de In. Te~ore1-ín Nacional del Ser
vicio Pi', b!ico, 11, sum" uccesaria nntioi
pacln para pagm los trabajos qu@ han 
de hacerse en ln mismn. scmnnn., se~írn 
demostración r¡ue acompañará ni rembo 
con el Visto Bueno del l\Iinistro de 
Fomento. 

Art. 8~ El Director de la Imprenta 
estí1 en el deber de procurar la mayor 
economía en· los trabajos: y reintegrará 
todn suma r¡ue se. economice en los pre
rnpncsto •. 

Art. H::i Siempre r¡ne convenga adqui
rir nut:vos útiles ó máquinas para la 
bncnn mureha do los talleres, el Direc
tor lo propondrú ni Ministerio de Fo
mento, indicando rn importe. 

~ único. :Si oenrricrn. en J¡;;; múquinns 
ó útik·~ alguna avería de tal cousidern
eión r¡tic no pueda repararse cou In can-
1 iuml apr<ipiadn pnra sn conservneióa, 
.el lJirectm· lo participnrú ni Ministro de 
l,'ome1,lt>, ucompafü11Hlt, c:I presupue~to 
cún cspondieutP. · 

Art. 10. !'ara todo trnbajo tipográfi-
1:il ú d,, grabado que hnyn do ejecutarse 
en la lrnprcnh1 y Litografía del Gobier
no, el Director prcsentarú al ~linistro·de 
!''omt:;1to, para sn consideración, los rcs
pc~ti \'(>i; prcSÚ puesto,. 

A,L 11. Ademós <le! Dir't'ctor, ta Im-
' 
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prent.i y Litografía del Gobierno Nacio
nal, tendrá los siguientes empleados per· 
manentes: 

Un Gerente correc~or. 
Un Contador. 
Un Oficial escribie1ite. 
Un Grabador-litógrafo. 
Un Prensista ]itógt·áfo. 
Un l\Iecánico-ingeaiero. 
Un Ayudante de é;:tc. 
Un Cajista alemán. 
Un Portero. 
Un Fogonero. 
Tres Repartidores de la (/aceta. 

También i:clllh·ú ·el número de cajistas, 
prensistas y <fomús operario;; qne requie
ran los trabajos que hayau de .hacerse. 
Estos operarios devengarán sus salarios 
_sólo el tiempo que estén o:;upados. 

Art. 12. Sou funciones del -Gerente : 
10· Yelar por el cuido y conservación 

de los talleres. · 

2° Info1·mar al Úirecto1' del estado 
de las máquinas, -útiles y enseres 'del es
tablecimiento, y de los materiales que. 
se requieran para la ejecución de ]Qs tra
bajos: 

3° Distribuir éstos cnti·c lú3 opera
rios, r cuidar de qne cada cual cumpla 
sus deberes, denunciando al Directo,· las 
informalidades que ocurran : 

40 Llcvnr un registro ,liario de las 
asistencias ó faltas ,ln ]Qs operarios: 

· 5° Pagar ú éstos sus salari_os : 

6º Uol'i'egi1· las prnebas y ltncc1· ,¡1ie 
se verifiquen las corl'ecciones : 

7º Bn vim ú la:; Oficinas. correspon
,lieutes las pruebas de repaso parn los 
efectos del imprímase: 

so Colccciouar . los originales y_ las 
prneh:rn de· última coi·réccióu pa1·a con
frontarL,s en caso de l'eclamo, y formar 
ci anihivo de aqnellos: 

. Dº ]Itwer uH sun1ario de: cada número 
du h Oaoctn O.ficial. 

§ únil·CJ-Cmni<.lo el exceso de ti·aiJa. 
j:i lo i'cqniem; el Director podrú aumcn.
tm· el pc,·soi,nl iie b mesa de ~onección, 
dando previamente cncntu <lll ello :ü 
:Jiui,:terio dn Foment.o. ¡,ara la de.biela 
·:.~¡·;;git1;i{,11. 

Art. 13: Son funeioiies- del Co11tador: 

1 º Llevar en .forma:- legal las cuentas 
· del establecimiento: 

2º Dist-ribuir con la mayor puntualidad 
la Gaceta Oficial ·i't los empleados, públi
cos y á los_ suscritol'cs: · 

3º Lleva.- la cuenta <le suscrieiout;s, · 
y cobrarlas por mensualidades anticipa-
das: · 

4°. Llov,u· i.guli.lmcute la cuentu .por 
avisos de particulares y por la venta 
de núincros suelti>s : 

5°. Pormár un are:hivo con los sobran
tes de la Gaceta y de cualquiera otra 
publicación que .so hiciere en el esta\¡le
cimiento, así como también con los pe
riódicos y demá~ publicaci0nes que se 
reciban en eauje; todo lo enal se remi· 
tiri'1 ca!ln ·tres 1ileses- it la . Biblioteca 
Nacional: 

6°. Enviar el ct111je de la Uaceta it los. 
periódicos, inst.itutos y corpofociou!'~. 
nacionales y extranjerns qno le indigne 
el Director. 

Art. 1 J. L:i r./aadu OJiciul, ct·cada por 
el Dcel'tJto Ejecutivo de 11 de octubre ·de 
1S72. continnarú editándose en la Im· 
prci1la Nnciollal; y en éll;i se publicarán 
las Leyes, Decretos, Resoluciones y todos 
los documentos expedidos y qnc .se cx
pi?icrcu e;1 el ejercicio ,le los Poderes 
Pnbheo;; Nac10nalcs. 

§ único. Los ,focnmcntos ú que se i-efi.e. 
re el arlícnlo anterior, producirán sus 
efectos en relación ú los derechos y obli
gaciones ,le los venezolanos. v tendrán 
autcntici,lad y vigor desde· qi.w aparez· 
can en la Gacefo Oficial 

Art. l::i. La edi~ión tle la -Oticeta Ufi
éial scn't ,Je l.50ú ,1 2.000 ejcuplarea, y 
para su 1mb!ieación_ se observarán las 
prcscri pciones sigu ion tes: 

l''. 'l'otlas las Oficinas t'úblicas ·debe
rán enviar sns respectivos documentos 
hasta las once· de. la maüana de cada día 
parn. registrarlos en la GACETA y no 
podrim suministrar ú los periódicos da
to~. ·documentos ó ·informes relativos á 
los· asnntos refereuLen ú ella; antes de 
ser publicados en 1:1. Gaceta. 

2~ Uuaudu lu 0xt,e11sió1! ó la importa.117 
ein ,le algún· ,locnmcnto requiera In edi
eióu dr, 1111 número extrnonlinario d9 la 
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_ Uaceta,- la Oficina respej!;iva lo hará 
· s11ber -:al Ministerio de Fomento, para 
quo éste dispt1ng11 poi· oficio. al Directot· 
de lu Imprenta qnc se haga· esa edición 

, · extraordin¡¡ria. · · 

~ .Al_ ocimir lil pnblieáéión de algÍln 
_,. . documento qne exija el retardo de ·la 

.. salida .de la · Gpceta,. el jefe do la res· 
~ j,ecti\~t Ofieinu- har6. la participación 

.oportiúrnmento al. Director de la Impren
ta para~que éste _suspeuda la imposición; 

. y _el documento qué motive el retmdo· 
" . . t.1ebe1'ft. es_tnr e·u -lo. i11lprcnk1 á nna hora 
·: ·' :quc,pei-mitri la sí1lidá del periódico oficial 

,mtes de !as n ue\·t) ele la. ·noche. Si llega
re clespnés <le ,la siete de la- nochtl li.o 

.. ' tendrá cabida cii; el· número del dín. 

~:.l~. LlegadU_s lns- onée <l~ la n1añana 
,;ifrque Hí'lu1yan-recibido en la imprenta 

. originales. para· el número del día,· el 
Dir,ecto,· iilfol'lm:rá de· esta circunstancia 
al· ~íiuisterio dÓ· Fomento en descargo 
de sq 1·esponsabil_iílacJ. _ · . 

ó~· Los - origiuulcs lJ th: se ren.1itan_ á 
la Imi>renta. deben Hcvm· el sello ne, la 

· reiipeetirn .. Oficina y ltt firma antógi';\fa 
<lcl ..}de \le élla; y ademús, se l'emitir,in 

_.Lajc,'·Bohro, -SÍ!l -cuyos -re,qnisitos no se· 
t.omlrún por auténticos, y de consignicu-
te. ll~) se publicarán. . · 

· 6~ Auséntc ó impedido . ei J efo d" !;1 
Olicimi, antórizará las c9pius ele los do
cumentos .nno ·de sus empleados prin
cipales.~ 

7~ 
0

.El · Í·epasó do la prncba de todo 
docu_meuto. que lmya de· publicarse ·en 
la (faceta; se enviará ú ];, Oficina ·cores: 
poiidiente para c¡ue . su respectivo Jefe. 
lo ponga al pié l[l, orilen de imprimirse, 
sin cúyó requisito no se le <lará publici, 
dad; :y dichosjefes·no lo demorarán sino 
eL tiempo indispensable para darle la 
última -lectura, de modo -que la salida 
del periódico uo_· sufra ningún re.tardo 
por este respecto. · 

. 8" La iniprenta · no ncvolverá en nin· 
, gúi:.'. cab,/ los. oriiúnales · que haya reci-. 
· 'fado.''-·' - · · 

!)~,La Oaceta _ Ofiéial circulará á las 
siete ele la ·noche; pero no se impondrá 
sino nna hora l!Utcs, por si ocurriere á 
última-hora. álguua publicación impor
tante que deba aparecer en el número 
del día: ·· 

10 .. Los avii0ló documen°tos de intérés 
. p_articular tendrán cab_iun ·rn -la Gaceta, 

, .. 

previo el pi;go ele! .precio que.se establ~
cerá ou la tarifo que ha·dir. publicarse en 
la misma. Estos nvísos -deberán e~tar re-

-dactados en' términos sérios, quedando. 
prohibida la iu•etción 'de aquellos que· 

. contengan· reclamos concebidos en uni, -
forma inadecuada. al carácter, del perió-. 
dico. . . - , . . 

Art. J6. Lu. suscripción. m~nsuul ÍI la. 
Gaceta. Oficial; que· sé . cobrará antici,' 
padamente, vale -B; 4· y' cada número 
suelto 25 céntimos: 

Art. H. Se instalará ell-Ia imprenta· 
Nacion~l un taller '<le encnader1íación 
para " los --trabajos. de este mmo qne 

.ocurran. . - . 
j_ único-Toda ·edición · o_fieinl. se ·en

cúademárá á la rÍ!stica.· · · : ' 
Arl:. 18. Las horas de trabájo en la 

Impren:ta y Litógrafo\ del Gobierno son; 
en la miifmna; -do, 7 [I il, y ,en lu tarde;' 
de 1 {\ 6. · · · · 

§ úrfüo-EI trábajo después de las ,. 
de la noche ó eú días feriados, dá dere
cho ú lós operarios á nna gratificación 
que lijará el Dirc~tor; y solo ·se harán 
trabajos en tilles .horas y -días, cuándo 
el Présidente lo·· ordene expresamente 
po1· l11 urgencia de nlguna-pnblicaci6u. · · 

Art. 19. El Gobierno .hará venir del 
extranjerc, el papel de imp1:cnta y ele 
litografía qne se rcquicrri en· cada año, 
pura lo eual el · Director de fa Imprenta 
indicará.oportunamente al hlil)isteri~ de 

. Hacienda Ju cantidad. que aproximada: 
· mente se necesite. ' 

§ único. - Este papel se depositará cu 
el Illiuisterio de Hacienda. - · · · 

Art. 20. Quedá prohibida Jt\ ·ejecució_n . 
do trabajos de pa1·ticnlares 'en la Imprcn-. 
ta Na_cional, á me_nos que ,sea por orden 

. expresa del Gobierno. · ., . •." · 
Art. 21. Se deroga el Decreto gjecu

tivo d_e. 11 ele octubre de 1872, sobro· la 
Gaceta· Oficial. . · · , ... 

Art. -22 .. Los Ministros' de-Fomento: v 
<le Hacienda c¡uedán·. encargados ck l~ 
ejecuci~n deL presente Decreto.. ··-, · 

Dado y firmado, · sellado con el Gran 
Sello Nacional; y refrenelado::po:-. los Mi'. 
uistros'·de Fom~nto y de: Hacienda· eH · 
el Palacio Federal de Caracas, ·á 31 de 
diciembre ele 1886,_.:_Año 23! de lt\ Ley 
y 28? de la Fcdernción. · · 

GUZMAN BLANCO. 
Refrenelado.~EI l\Iinistro' de de Fci'. 

mento: 
J. :'.i. v~1r1ti1_1i. 

Refrendado,-:-El -l\linistro de Hacienda, 
P.éf- Azp1í1·11a H11i.:i . . 
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Cuenta corriente· ele· 1a Rentad~ los Estados de ia Unión,· 

de .1º de jiilio á 31 de dicienibre de 1886 

Gastos da .1ldministraai6n y .Reauurlaai6n 

Por Adua11t1s terrestres 

La de ,Lii: Guaira .. : , ........ ·: , ....... ~: .. · ..... · 
· _:. Piierto Ca helio . . . . . .. . . . . . . . . . ........ . 
- ~faracaibo . · ......... , ............ , .... . 
..:_·La·ve!a .... : ................. · ...... . 
-· Cindml Bólímr ..... _- .................. . 
- _P!!erto Guzm{Ú1 Bl11nco· .. : .............. . 
-- PncL·.to Su ere_-_ . . : .... ·_ .......... ~ ...... . 

. f;~l~~~~~:"'. : .. ·.: ... : :'.: : ·.:: : : : ·. : : : ·.: ·.:: 
-Güiriu ....... : ................ · ....... . 
--' Juan Griego ......... :, .......... · ...... . 

B 

G.8G5, 
G.8G5; 
4.529,50, 
4.529;50 
4.529,50 

. 3.472,50 
3.472,50 
3.472,50 
3.472,50 

- 2.830, 
2.830,-

DEBE 

B.·. 

46.SGS,50 

:· 
Valor tleJ¡_,ti úrdc.rics D. S. iiúmero 777 y D. P.· 

número 1.727 por impresión de pólizas·de sal 
· ··par:: er consumo. y _¡farn la ex}íortación ............... . 
ComisióJi ·del Banco Uomercinr poi· recaudación y 

1.000,. 

t.r:1sl:1"-i611 i!c fondos ni .2:} p.§:.... .. . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . 42.000, 
. ·------·--

Balance ... ........... . 

·Renta 

Lo q ne le coi·respo_nde en el ·semestre ff partes 
· poi·' derecho de sah1rnrina. ................ . 
} partes del. im pnest.o de tránsito.· . . . ....... . 

: . . ¡ 89.868,50 
: . -_ ..... : . . . . . _ 1.776.798,lG 
. ' . · 1.866.666,GG 

. ¡-:-=. ~a.==all 
.,¡ HABER 

i 
• 1 • 

200.000,:' i 
. 1.666.666,661 1.866.666,66 

, . Cai:,,ca;, : !:l · de·.-enern de· ÍS87.-El Tesorero interino,. B . . ?atiiío.-"Visto 
. Í3ueno.""-El ~[i1üstro ele Piúanzas, Azpnri1a .Hiiizzi . 

. \ 
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1 

CUADH,O qm; representa la ui••t·,ribución y Liqui(bcióu de la renta e01Tcspondier\te ft los gstaclos 

ele lit Unión en el somcstre'de 1°. do ;julio :'t iH de dicio1nb1·e ole 188G 

Protlncto brnt;o ou ei scrncsL1·c........... . ................ B .LSGG.G(i(i,GG 
lllcnos, i;ast;os do ntlrninist;1.·11ciúu y 1·ec1111d11ci6u....... . . . . . . S!J.8íi8,GO 

Distribuidos así: 

Nornbres de los Bstmlos 

Líqnido . . . . ............. . 

Población 
~cgú 11 CCllHO ilc 

1881 

........... ~ _ B __ L 77((. 7D8,lG 

/ 
Tanto pg 

proporciounl Cuota parto 

1 

:DifcrcnciLl entre la 
lfonta rceau<laila y 

la abou:vla 011 el 
aí,u de• JSSG 

------1------ ---1- ----1--------,--- -- -------· 

Guzmún Blanco ................................ . 4!14.002 
Cnrabobo ........... .- ........... : ...... , .. : ..... . 15D.8G1 
Lara .......................................... . 233.7G2 
Falcón ........................................ . 187.OGl 
Zamora .................. : ...................... . 23G.:n1 
Bolívar ............................... . G4.,!22 
Bermúdez ......................... _- 1 ••••• _ ••••• 2G7.SG7 
Los Andes' .............................. . 2.na.1.os 

l.!Jl(j .424 

2518 JJ8 
So< -

12:;io -
iJ76 _ 

12JJ -
284 _ 

1346 ·-

15,9 .:.._ 

100 

(158.O58,Gti 
148.184,!17 
21G. 7G!:J,38 
l73.4JG,GO 
:llD.O70,21 

5O.4G1,O7 
2:-m.1G7,0:J 
27t.G72,44 

1---. ------1 
'1.77G. 7!18,lG 

J:-15.2::iG, 72 
4.U.7fiG,12 
G4.OO7,7G 
Gl .2OG,2O 
G4.G8\J,8O 
14.!JOO,J.G 
7O.GIS.:W 
80.21.!J;GG 

G24.v5a,Gu 

1, ·~· ¡;.... 
~ 
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CONCLUYE J~L CUADRO ANTER[OR 

N om bros ele los Bstaclos 

Guzmáu Blnuco ................ - - - - .... · · · · · · · · 
Cumboho ..... : ........... - - . - - .. - · · - : · · · · · · · · 
J_¡f\l'H, • - ....•••..••...•... - ...••.•.• - •.... , • - .... 

l<'alc6n ....... - . . . . . . .. - - .... · - · · · · · · · · · · · · · · · 
Zan1or,i .... ........ - ...... - .... - - - - .. - ..... - -- -
Bolívar ... ~ ............ - . - - ...... - .. , - - · - - · · · .·. 
Borm íulez .................... - .. · · - ... · · - - - · - · 
Los Andes ......................... - ..... - .. - - -

' 

!:\nmus 1·ceihiclas Íl 
cuenta de su rentn1

• 

en el semcst,re ele 
julio ú diciem hrc de 

· lSSG 

405.623,G0 
111.1 G4,50 
l7l:3Gl,l7 
1::!0.0!ll,78 
164,347,51 
a7.854,58 

19::i.802,5S 
4G7.8G5,G2 

Saldos del semesho anterior 

i\UVCl'SOS l~avombles 

243.!173,07 
Gl.!l12,S2 

1H2.040,!l5 
113.381,S!l 
l4S.2!lü,% 
33.74G,[iG 

14LS7G,43 
141.8S3,76 

;:-_____.., 

Saldo final fovo
rablo · 

4-Bl.GG3,7G 
142.GS!l,41 .. 
24l.45G,!l1 
207.!lll ,Sl 
2G7.712,4G 

Gl.253,21 
251l.S4!l,27 

25.!Jlü,Ul 
1--- ------1-------------1------------

Caracas: 3 ue cuero do 18S7 .. 

l.GS4:1Jl,34 1.017.l0G,44 

El 'l'csorero <lo! ~ervicio Público interino, 

Visto Bueno-El :\Iiui~trn do Finanzlls, 
AsJ¡1í1·nu Jhtizzi. 

n:a&.W~- ;:¡rzan1 ~Z:!~--~· 

B l.<i34.44G,!l:.i 

.TJ. ]•aüfío. 

- ...... 

t--=: 
f--
c;, 
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ESTADO GUZl'\.IA!'\' BLANCO 
. • í 

SÍ, 'cuenta de julio 1 °. ií 31 <le diciembre de 1886 . . . . --- . 

·DEBE 

En.trega por cuenta de su rema p!'opia.:., .... 
. . 

Id. para las ca1/et_eras de Oriente y de Occidente 

O~den D. T. número 928 á fa.v_or de J. E.'.Li-

nares - ... - - --- ...... -; ........ ; .. - . - : - - .•..... 

Id. D: P; número 1.447 ú fa rnr de A. Arism~ndi. 

'Saldo favorable_ .... _ ..... _ ........ . 

. HABER 

Saldo favorable en 30 de junio de 1S86 ......... _ 

25;B'p8 que le corresponde de la Renta de los 

Estados, después de de?ucidos los. gastos de 

los admi_nistrucióu y recaudación ...... _ .. : .. . 

25;3·.pg sobre B 524.653,60 exceso de renta·en el 

¿üo de 1886. : .. _ ... _ ... _ ... - - ... , ..... _ .... 
. . ' 1 

J 

n· 

14.000, · 

. 5ü.OO.O, 

6.000, 

·-..:• 

B. 

335.623,60 

70.000, 

431:663;75 

. 837.287;35 

243.973.07 

·: 458.058 56 
- • • • -: >~ 

837:287,35 

-.Uaracás: 3. de enero do 1887.-El 'l'esorerÓ dd Servicio Públic() interino, 

B: Pátiño.~ Vi,to Bneno.-El Ministro de Finanzas, .Ázpiíru~ Huizi. 

. 

.. 

. -

-· 

1 

. 
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ESTADO CARABOBO 

Bu cuenta de l O de julio á 31 de diciembre de 1886 

DEBE 

Entrega por cnen ta de su renta propia. . . . . . .. 

Saldo favorable .................... . 

HABER 

Saldo favorable en 30 dé junio de 1886 ........ . 

814 p8 que le corresponde de la Renta de los 

Estados, después de deducidos los gastos de 

administración y recaudación ............... . 

834 pg sobre B_ 524.653,G!J exceso de renta en el 

año de 1886 ...................... , ......... . 

B B 

111.164,50 

142.6S9,41 

253.853,91 

61.912,82 

148.184,9í 

43.í56,12 

253.853,91 

Caracas: 3 de enero de 188i,-El Tesorero del Servicio Público" interino, 

B. Pati110.-Visto Bueno.-:-El Ministro de Finanzas, A.zpiírua Huizi. 

28-TO:IIO XIII 
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.. ESTADO LARA 

Su C!Ltnla de 1 ~ !le julio á :n de diciembre de 18S6 

DEBE 

Entrega IJOr c':1enta de sú renta propia ......... : 

Orden D. T. número 909.á favor del General E. 

Lara : .. -: . _,. ,._ ..................... - ........ · 

Saldo favorable- ............. · ..... · . 

lL~BER 

SaJdo favorab~e en 30 de j nriio <le lSSo ..... : . : . 

l:!'0 p8 que •le currespoude de la Renta aé los 

·Estados, despn¿s de deducidos !_os, gastos de 

administr!.lcióu y recaudación 

12,c -p8 sobre ·B G24.653,69 exceso de renta en ·el 

' añO de 1S86 ..... . · .... ·_. _ 

B 

1 . 

B 

162.614,73 

. 

-8.746,44 

1-· .. 241.456,91 

412.S18,08 
. 

132.0_4.0,95 

. _ ?Hi.760,38 

· 64.007,75 

412.SÚ,OS 

Caracas': 3 de enero de lSS·í.-EJ Tesorero del Servicio Público interino, 

B; Patii1o . ...:. Visto Bneno.-El Ministro de Finanzas, Azpúrua Httizi. 

. 

1 
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ESTADO FALCON 

. 811 renta de julio 1 o á 31. de diciembre de 18S6 

DEBE 

Entr<'gapor cuenta de su renta propia ......... . 

Saldo favorable ................... . 

HABER 

S:\ldo favorable en BO de jnnio de 18S6 ........ . 

!),.-, pg. qnc le corresponde de la Hen ta de los· 

Estados, despu6~ de <ledncidos los gastos de 

adn1ínistraeiún y recatu.laciún .... _ .... · ..... _. 

!),r. p8 sobre l} G2f.653,6!l exceso de renta en el 

ailo ,k lSSG . . . . . . .... 

: : 

B 

130.091,78 

20°(.911,81 

338.003,59 

Ü3.3S1,89 

173.415,50 

51.206,20 

338.003,39 
. 

Caracas: 3 de enero de 1887.-El Tesorero del Servicio Público interino, 

B. Patiiio. -Visto Bnenó.-El Ministro de Finanzas, Azpúrua Huid. 
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ESTADO Z_\.hlORA 

au cuenta de julio l O á 31 de diciembre de 18S6 

DEBE 

Entrega por cnenta de su renta propia ......... . 

Saldo favorable .................. . 

HABER 

Saldo favorable en 30 de junio de 1886 •......... 

12,Jc pg que le corresponde de la Renta de los 

Estados, después de deducidos los gastos de 

administraci2,n y recaudación ............... . 

1233 pg sobre B 524.653,69 exceso de renta en el 

año de 18S6 ............................... . 

-l. 

B B 

164.347,51 

267.712,46 

432.059,97 

148.290,96 

-219.079,21 

64.GS9,S0 

432.059,97 

Caraeas: 3 de enero de 1887.-El Tesorero del Servicio Público interino, 

B. Patiiío.-Visto Bueno.-El Ministro de Finanzas, Aspúrua. Huizi. 
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B B 

ESTADO BOLIV AR 

8n cuenta de julio 1 ° á 31 de diciembre_ de 1886 

DERE 

Ent-rega por cuenta de sn rentl,_propia .. : ..... . 3í.854,85 

Saldo favorable ................. . 6i;253,21 

99.107,79 

HABER 

Saldo favorable en 30 de junio de 1886 ........ . 33.746,56 

2!4 pg que le corresponde de la renta de los 

Estados, después de deducidos los gastos de , 

nclmiuistración y recaudaei6n ....... '. ....... . 50.461,07 

-_ 2s.- p§; sobre 13 524.G53,GD exceso de renta en el 

año de 188(; ............................... . 14.900,16 

99.107,79 

Caracas: 3 de enero ele 1887.-El Tesorero del Servicio Público interino, 

B. Patiño.-Visto Bueno.-El :Ministro·de _Finanzas, Azpifrua Huizi. 
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ESTADO- BERMUD EZ 
·. 

S1t .c-ueuta áejulio 1 ° IÍ 31 de diciembre de 1886 

, DEBE 

Ent1·Óg,1 pcn· ·cuenta <le su Renta ptopiá ........ . 
. . . 

· Oqkn D. P. número 1441 {, farnr de·_R. A. He-

rre.rtl. " ... ~ . : .... _ .. _ ...................... . 

I<l. __ id. id. 1.729 id. P. N. Hcrnández ... : ...... : . 
1 

· · 1 <1.¡·7 · 1 "' D ' · · ', h" · · Id. id. Hl ., . ,. ~!U-,..,. OTUllllCI C IJOS-., ...• - _:. 

Id- id, i<l. 1.<114 icl. General ,J. A. Vclntini ...... : . ·. 

B , 

...... ~ · .. 

2.00(),20 

2.000, 

10.2?7,96 

2.15f.>; 
----·-----

Saldo f:w.irnble 

1 • 

. ·HABER 1 . 

Saldo favorable en 30 de junio de lSSG ... · .. , .... 

13•6 ·pg_ .que ··1c _correspou<le de_la R_eutú tlc los, 

Estados, llesp1i_és de deducidos los gastos de - ';. . . . . . 

adininistrÍición ·-,. recaudación .......... : .... . 
. ~ . . 

13•6 .pg sobre· B 524.Gi:i3,69 exceso d1;_ renta en el 

año:de 18S6.: . : .. : .... : .. - - ........ , ....... : . -

.. ,-

.B 

l 7!).409,37 

,_..,-:. 

. 16.393,21 

255._S4!1,27 
---·---- 1 

. 451.651,85 

. e 

. ' 
,141.S76,43 

:-. 239.157,03 

jo.618,37 

451.651,85 

Caracas : 3 de enero de 18S7.-El Tesorero del Servicio Público iutel'i•10, 
,. 

, B; J.;a_ tiiio.-Vtsto Bueuo.'-El ~Iiuistro de Fiual¼zas, Azpú1·11il' ll!ii/i . 
. . 

1 - .-
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3754 
Resol11ción de 31 de dicicinui·e <le 18S6, 

<1is-pon-iendo qne los coches <le lujo y los 
<le viaje, paguen una patenti anual. 

Gobic¡-no del Distrito Federul.-Caracas: 
31 de diciembre de JSSG.-23°. y 28". 
De orden del Presidente de la Repú-

blica, · · : 
& 1·esuelve: 

.1°. Los coches denominados de lujo 
y los de viaje, pagurún una patente anual 
<le cuatrocientos_ bolívares [B. 400], que-

. ·,laudo así modificada · la dispósición por 
la cual -se gravaban dichos vehículos 
con· quinientos bolívares [B. i:í00] anna-
!cs. . . _ 

:JO. Esta Hesolnción empezará á .regir 
,lcsde· el ·1 °. de enero del· aí10 próximo 
de 1S87. · 

3º. Comuníquese al Administrador de 
R.;ntas ·i.\Iunicipales del Distrito Fede
ral, á. los :efectos consiguientes, y pu· 

· blíc¡uese. _ -.- · · 
Juan Queredo. 

El .Secretario de Gobierno, 
e,: 111' lJar¡_uerp Jf10-tado. 
. ·/3755·· ·.· 

Beso&ueiúw 1/e 3i de diciemui·e de 1S86, 
¡n·o!iibieilllo lii renl<t <le billetes de rifas 
ó fote.rínR exthúye1·as, en .el ·.Distrito 
Ferleml. . 

Gobierno del Distrito :Pcdcral.-Caraeas: 
31 do dioiembro do lSSG.~23°. y 2Sº. 

. 'rien_e informes_ este Gobierno de que 
se venden en ol DistÍ'ito Federal billetes 
de loterías dé imíses oxtanjerns; y oomo 
tal jnego está formulmento prohij.i:do en 
V cncznela, en conformidad con lo dis. 

. puesto por el Presidente de la· Repúbli .. 
en, 

Se·resuel-ve: 
Las autoridades de policía impondrán 

:í- los :qm, se ocupen en vender billetes 
,le rifas ó loterías extranjeras, las mis· 
mas p9nas esta~leeidas respecto de las 
nacionales. · · 

Comuníquese· ;'r quienes· ·corresponda 
r publíquese. 

J1uii1 (Jucvello. 
El Secretario de. Gobierno, · ·_ 

J · Jlf. Baque.ro 1Ini·ttulo.-
37G6 (a) 

Dec1·etu de 31 ·t1e tlicimn/J;-c de 1886, ,le. 
signando el 1n·es111meslo para gastos <le 
los cmpleurlos en el servício de ltts 11;;. 
presiones ojicfoles. · 
EL PRESIDE1'TF. .DE LA REPUBLÍCA 

eón el voto del. Consejo r'ederal, ' 

.DECRETA: 

Art. 1°. En conformidad éou el Decre
to Ejecutivo de esta·fecha, que reglamen
t~ 1~ Imprenta y Litografía del Gobierno 
N ac10nal, los gastos que ocasionen su 
personal de empleados, el servicio eco· 
nómico, y las impresiones oficiales se 
pagarán por la Tesorería .Nacional' del 

• Servicio Público, de actiordo cr,n ·el 
presupuesto siguiente : · 
El Director de la. Impren-

ta, (1 B 1.200 mensuales. B 14.400, 
El Gerente Corrector ú 

B 400. :-........ : ... ' .. . 
·El Contador, _á B 240 ...... ·, 
El Oficial . escribiente, á 

B 200 ........... : ...... · 
· El Gmbador-lit!]grafo,. ú 

B 1.200_ .............. . 
El · Prénsista-litógrafo, á 

B 600 . .... : . ......... . 
El J\fecúnic(!-Ingeuiero, 'á 
· B 1.000 .............. . 
El Ayndan_te de ést", ú 

4.800, 
_2.sso,· 

:l.4.00, . 

14.400, 

7.200, 

12.000;. 

B 200 ............... . 
· El"·Cajista alemán, á B 500 

:J.400,. 
G.000, -_ . 

El Portero, á B 120 .. -... . 
· El Fogonero, ,1 B 150 .... . 
3_ repartidores tle la Gacc, 

ta, á B ¡;o ............. . 
Pranqueo·d~ la Gaeefo para 

el extranJero .......... . 
Com busti~/e p'.lra el vapor; 
. aceite, hJa y estopa para 

máquinas, pasta para ro· 
los y gastos menores ú 
B ::wo.: .......... , ..... . 

Para las irn¡iresiones ofi . 
oiales ............ : .... . 

1.440, 
l.800, 

2.160, 

600, 

2A00,·. 

. 150.000, 

. . D 224.8S0, 

Art. ~? Los i.\Iinistros de ·Fomento y 
de Hao10nda quedan. encargados de · la 
ejecución de est.é Decreto .. - -

Dadc y firmádo, 's.ollado cou ol Grr.Íl 
Se.11? Nacional,, y i·efrcndado p~r ló_s 
M1mstros _ do F. omento y de. Hacienda · 
e1! e! .Palacio Pecleral Zte Caraoás. á 31 
de d101embre de 1S86.-Afto 23º. de la 
Ley y 2S~ ele la l,'ederación. · ·· 

GUZM,u\' BLANCO. 
-Refrendado.-Ei i.\Iinistro de Pomento 

· J: ~t. Vcllitini. ' 
. Refreudado.-El )Iiuistro do Hácienda. 

· P. P.·Azpúruci Hnizi. 
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37.57 

Resolución de 3 de· ene,·o de 1887, sob,·e in
troducción de m·mas de precisión. 

Esta<los Uni<los <le Venezuela.-Minis
terfo de Fiuanzas.-Dirección de 
Aduanas.-Caracas: 3 de enero de 
1887.-23°. y 28°. 

Resuelto: 

El Presidente de. la República, con 
el voto Je! Consejo Pcderal, ha resuelto 
que las armas de precisión v todos los 
demás elementos de guerra propios ex-

. clusiv¡;mcnte para parques, sólo pueden 
ser importados por el Gobierno Nacio
nal, y que las escopetas de cacería, ful
miuuntes para éstas, municiones etc, 
y las urmus de uso particular que trai
gan los pasajeros en sus· cqnip_ajes, no 
sean entreg-adas en ningún caso por las 
Aduana~, si11 que se les presente el per
miso requarido por el articulo 4A de la 
Ley XXJl[ del Código de Hacienda. 

Comuníquese y publíqucse. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

P. P. Azpúr11a Huizi. 

3758 

Carta de uacioncílidad, ·venezolana, cfo 4 de 
enero de 1887, concedida al sel101· Pe
dro B111·bic1·i, naturnl de ·Fmneia. 

ÉL PRESIDBN'l'g 

DE LOS ES1'ADOS UXIDOS DE VEXEZUELA, 

lJon el voto del Consejo Federal, 

.11 toc1os los IJIW lrt presente vienm, 

Hace saber: Que habiendo manifesta
do el seüor Pedro Barbieri, natural de 
Fruucia, de veinte y dos aflos de edad 
de profesión rentística, de estado solter~ 
y residente en l\farselln, su volunta<l de 
ser cindadanc, de Venezuela, y llenado 
los requisitos qlle previene la ley de 13 
de juuio de 1865 sobre naturalización de 
extranjeros, ha venido en conferirle 
carta de nacionalidad venezolana. 

· Por tauto, téngase al seüor Pedro 
Barbieri como ciudadano de Venezuela 
y &'uárdensele y hágansele gaurdar po; 
qmenes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitucióa Federal. 

Tómese razón de esta carta cu ei re
gistro respectivo del Ministerio ··de Re· 
luciones Exteriores,· y publíquese por la 
imprenta, 

Dada, firmada de mi mano, y -refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 4 de enero de .1887,-Año 
23°. de la Ley y 28°. de la Federación, 

GUZl\IAN BLANCO. 

Refrendada. 

I 

' 

El .Ministro de Relaciones Iu teriores, 

José R. Núüez . 

.Ministerio de Relaciones Exteriore,.

Oaracas: 18 de enero do 1887. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 de jllnio de 1865, queda 
tomada razón de cs•a carta al folio 100 
del libro respectivo, 

!)iego B. Urbaneja. · 
Caracas: 21 de enero de 1887. 

3759 

Resolución de 5 de .enero de 1887, autori
za-ndo al Gobemador del Territorio Fe
deml Y111·i1.ari, para que conozca de las 
solicitudes de tierras baldías hechas por 
los seüores Ped,·o Vicente 1lfijares y Se
bastiá11 J. Barris. 

Estaüos Unidos de ' VeuezL1cla.-l\1inis
terio de Fomento,-Dirección de Ri
queza Tcrritorial.-Caracas: 5 de ene
ro de 1887.-Aüo 23°. de b Ley y 
'28°. de la Federación . 

' ·Resuelto: 

El ciudadano Consejcró, Encargado 
de la Presidencia de la ReJ?ública, con 
el voto afirmativo del CouseJo Federal 
ha resuelto autorizar al Gobernador de1 
Territorio Federal Ynrnari, _para que 
conozca de las solicitudes de tierras bal
días hechas por los ciudadanos Doctor 
Pedro Vicente l\Iijares y Sebastián J. 
Barris, ejerciendo al efecto las atribu
ciones que la ley de la materia da á los 
Presidentes de los Estados, 

Comuníquese y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 
J. A. Velutini, 
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3760 
. . 

Res~¡uciú11 ele 5 el~ mei-o de 1887, dispo
_,uendo - que solo se _/¡-ate· de mi solo 
as1mto, en cada oficio qu-, se dirija al 

_ _,llinistáio de Fi11a11::as. -

?.· l~_:itados- Úniclos· <le Vcnezuela.-Minis
tcrio de Hac(cuda.-birección dé . 
A<l nárias.-C:iracasi 5 de enero de 
I~S7.-,-23~, y 28º._.- · 

-~ : . ,-.-: -. Resuelto : 

El Presidente· de la República ha te-
11i~b ú bien resolver; q~1c. únicamente· se 
tr'.1t~ en ~acfa oficio r1uc se dirija á este 

~, ~ltmster10;- ,fo un só!o asunto, y que de 
este se haga ::il,margeu:de aquél un bre
ve· sumario_·ó resumen, requisitos ambos 
a~solti_ta~ente ·. indispensables para . el 
pro u to despacho. y el· buen archivo a<l: 
vif_tién,~ose que despüés de. dada á dono
cer-esta ·· disposición en las Aduanas más 
distantes, _u? se rendirá cuenta d.e aque
llas. comumcac10nes . eu que· se falte á 
die:h_os requis~tQS/ sino que se devolvcráu· 

. á los re1niten~es para su . reforma. 
. . . _.-_ - . 

-:.-.-: 

_1'.'or°el tjecutivo N,uional, 

P. P: .A::p1írua Huizi. 

3761 

Resolitción de 14 de· enero de 1887 de
'<laranqo i11co111patible el clesempefi~ de 
dgs Escw,las· ·Feclerales por una misma 

.. Persona .. 
.~.F • . <; 

Estados· Unidos ·de· Venezuela.-i'.Iinis
·. terio de Instrncción. Pública.-Direc
:ción de_ . Instrucción Popular.:-Cara-
Cf\S' 14:· de cuero de 1S87.-23°. y 28º. 

' -
Resuello: 

,t Ell'residc_nte <le la·· República, con el 
rnto afirmativo del Consejo Federal, ha 

_ t~n.~do á 'b_ien dis12oner: que es incompa-. 
t1b_._e el que una_·m1sma persona sea {¡ la 

·,ve_:z p1'ece¡fü1r de dos Escuelas Federales, 
. auá cuando'éUas sean.diurna y nocturna.· 
·, •. = .Comuníquese,í' las· Juntas ·superiores 
' . de Iii~trncción Primaria Popular, y pu· 

blíquese .. · : · · 

for el Ejecutivo ·Federal .. 

F'. Go11zá/ez,G11iná11. 

- ,, ·- .. 

3762-

-Resolución de 14 de enero de 1887, fijan-
do las reglas _que deben,observarse para . · 

·. co,_wecler mei-!nas ·y rectijicado11cs. · 

Estados 'unidos de \\enezn;l~.-i'.Iinis-
. . terio de . Hacienda:-,-Dirccción - · de· 

Aduanas.-Caracas: · 14 de enc1'ci. de. 
1887.-23°. y 28°. 

Resuelto: 

;_con el objeto de. evitar :pei-jni~ios al 
·-Eisco por lo c~ces1vo de las rebajas 
que suelen conceder las-Aduanas maríti-
mas á los impor~adorc_s; ya con· motivo 
delas, mermas que ocurren en los líqui
dos y víveres, _.ya_ eu lils rectificaciones 
de peso, cuando se otorgan unas y otras,· . 
conforme ú los artícufos· 96 y 196, inciso 
'i •!e la ley. XVI·dcl Código de Hacien 
<la, el Presidente. de la República, con 
el voto del ·consejo Federal·· ha teiiido 
ú bien dictar. las dispoci.si,ones\ignientcs: 

1~ Pcsndo.s los líCÍuidos ó.\•ívCrcs en 
la proporción d,é · veinte po~ .ciento, 'que 
e~ta~lcce el art1cillo 118 _<le·,la· ley sobre 
r~gtm,m de Aduanas para la i_rnportación; 
SI resultare ·mcrmtt, el Gobierno Nacio
nal no concede ninguna que .. exccda del 
uno ·por ciento, y esfa rnis1im .debe que
dar· evi<lenciad.t á satisfacción de todos 
los em plea<los ·reconocedores. · ·incluso 
e!A<lrnini,~tl'ador, sin .excepció~ de nin-
guna clase. - -:· · . 

2• .No se admitirá en lo snccsivo mús· 
rectificación en ··los manifiestos, que· la 
que se refiera [1 la denominación dudosa 
de_ algún artícnló r1ne,·_·.por primera vez·,·· 
se mtro<luzca en· el p·aís .:; no se halle · 
cla1:a1;11~n te. expresado .Cl! la factura, siil 
perJmCIO en esté caso,· de la pena que 
seflala á los introductores la citada ley 
XVI. 

3~-La Sala de ExarnÓn de la Conta<lu--·· 
ría General,_ im.pon<lrá. á . los émpleados 
reconocedores de- las 'Aduanas que in
frinjan estas <lisposicio·ncs, la responsa
bilidad á qu~ haya lugar en cada caso. 

. Qomuníquese ··{¡ quienes corresponda 
y publíquese. --._._ ·· · 

Por el Ejecutivo Nacion;1l. 

P. P. Az1Hi1,ua Huizi. 
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Resolución udc 14· de enero de 1887, ¡;o1· 
la cual el Gobfor·no Nocional se consti
t.uye responsable del pag_o de lá.~· sumas 
·que ·cr Gobierno . del Estado Garababo 
y las jJfonicipalidadeR de ?alcncia y 
Puerto· Cabello y el Ba1ico <7c Garabobo, 

-·ade1tdan ti la _Empresa del_ fcrrocúril 
· r1cPuertii. Gábcllo lÍ Valencia · 

Estados U nidos de Vcnezuela.-=i\linis
. ·terio de Obras Públicas.-Dirección 
· de Vías de Comunicación, Acueductos 

y Contabilid.ad.-Uaracas: 14 de enero 
' de 1887 . ..,-23º y 28º. 

Rcs11elto ·, 

Jfabiendo duelo cnc11ta· en Gabinete 
· al Presidente de ·la República_ de i¡uc el 
Gobierno del ··. l~stado · Car:..bobo, las 
Mnnicip,didadcs de Valénei:1; y Pum-to 
Cabello y. el Ba11co. ele_ Cara bobo, han 
participado· ú csw ·J\1inistcrio que están 
imposioilita<lo3 de cí1mplir la . ol:>ligación 
estipulad,r NI el contrato <le construc
ción del ferrocm·ril, de Puerto Cabello 

. á Vul_encia, y que, en cónsccncncia, no 
pueden pngur c_n especie las··.s11mas que, 
respectivam_ente, adeudan ú la Empresa 
por !ns diez y siet,e · mensualidades \·cn
cidas ,1esde d l7. tic ·junio de l,:i_8ü, día 
de la iniciaei{rn de -los trnLajos, hasta 
la fochf!, el , Prcsideútc de Ji Repúbliefl 
hru·esnelto. en vistfl. del· artículo 14 del 
citado contí·ató, en "el cn!ll se comprometiú 
el Gobierno Nacionul :1 constituirse l'CS· 
ponsablc del pago de las sumas expre
S!ldas, que se ·tome· poi· cuenta. ,le la 

. K aciúu aquella~ obligallión, dej:u;do así 
de: considemr~c en lo sncesí vo como 
snsci'itorcs 4 J:(.Emprcsn, ni Estado, á 
lns dos i\:Iunic_ipalidades dichas y ·al 
B!lnco · de CaraLobo. Respecto Í\ las 
sumas q ne .adeudan· los propietarios y 
comerciantes de :carabobo, er _Presidente 
de la República resolverá lo~ convenien
te, tan luego ·como contesten á la exci
tación qno·este 11!inisterio les ha dirigi-
do si>brc···1a.·111ateri::i. · · 

.Com~i1iquesc y puhlíq1;ese. 

Por·e1 E?ecntivo _Federal, 

J ... Galcaüo 1lfcit/iieu. · 

3764 

Resol-nción · de 14 fle cne1·0 de 1887, 111a¡¡; 
dando expedú- el título de Agrimensor 

. público, á varios _imlivitl.uos. 

Estados Unidos ,le· Vcnehieta . ...:i\Iinis
terios de Instrucción Públiea.~Direc
ción de_ Instrucción· :Snperior,-Cara-. 
cas: 14 de enero de lSSi.-:23? y·2~0

• 

J:esítelto: 

Vistas las solicitudes de los ciudáda
nos J_uan Bá1itista · Tórres, 'José' Vic"ente ·. 
Rodríguez y 13ach,lleres Luis i\I. Doi;nín
gucz y Atahíialpa Domínguez, aspirantes·· 
al tíluh de Agrimeusór. público, -Y los 
.comprobantes . de. que han. llenado los 
requisitos ,le ley para obtener dicho 
título; · el f'1:esidcute de la República, 

·con el rnto del. Consejo ·Federa1;· ha 
tenido (t bitm resolver: que de conformi
dad con el artículo 7!) de Decreto de 24 . 

, de .sctiemb1·c de .• 18S3,. org{ulico de la 
Instrucci6n Superiw y Uentifica; sé ex
pida·. á -los expresados ciudadanos. el 
título de Agrimensor pí1blico, quedando · 
énos, desde lnego,. én aptitud de ejercer 
slls funciones en la Rcp(1blica y'debién- . 
dose· :í sus .actos_ la _fc,·qué merezcan se- . 
gún las leyes. ' 

Comuníquese y-t¡iublique,c. 

· Por cl,Ejccutirn Federal,. 
F. 0011::á{ez Gnindn .. · 

3765 

Resolución de 14 de cnc1·0 de 1S87, 1·eght
me11tado el -Asilo Nacioncit c1c En(lge
llados. 

Estados Unidos de Venezucla.-Gobier-. 
no del Distrito Federal.-Caracas:· 14 · 

, ele enero de 188_7.-23? y 28º. 

· En conformidad con lo dispuestr, por. 
el Presidente d_e la República, y para 
la mejor orgánización del Asilo Nacio
nal de Enagenados, ·¡;e dispone _que des
de estn fecha se_. ob!'crvc· ,;il siguiente· 
Reglamento. - · 

Art. lº Ninguna auto;·idad podrá 
enviar · enferinos al Asilo Nacional.·. 
de Enagenados, sin· antes obtcnm· y re
mitir á dicho ·estableciiuicnto In. certifi- ·. · 
coció u de dos facultativos, · que declaren 
el estado de enagenación. 
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.A.rt. 2? También deberán remitir una 
relación con los datos siguientes : nacio
nalidnd, domicilio, estado, edad, nom
bre y demás circunstancia que se rela
cionen con el estado civil del enagenado. 

.A.rt. 3 9 El Director del Asilo por 
ninglÍn motivo re_cibirá enfermos respec
to de los ·cuales no haya o\)tenido pre
viamentr., los documentos antes merr
cionados. 

Art. 4? La Gobernación llevará una 
estadística en que costen los datos á que 
se refieren los artículos anteriores. 

Art. 5? El Director del Asilo á más 
de guardar cuidadosamente archivados 
los do<:mmcntos que se k remitan, lle,·a
rá un libro 1311 que conste el histori¡il 
de cada enfermo, agregando en la nota 
respectiva los hechos, importantes que 
eon él se relacionen, entre tanto perma
nezca eh aquel ,, silo. 

Art. 6 ;- Cuando las autoridades de 
los. Estados cnvien enfermos ,~ou destino 
al Asilo, deberán remitir los referidos 
documentos por duplicado, para que 

· queden unos en la Gobernación y los 
otros se lleven al A.silo. 

Art. 7? Se prohibe tenninanteme·ute 
castigará los·cufcnnos, á quienes eu nin
!!Ún caso se pondrán grillos ni esposas. 
Para corregirlos, cuando éllo se:1 in
dispensable, pod1~i aplicarse la chaqueta 
do fuerza, siempre que así lo acuerden 
los Jefes y el médico del establecimiento. 

Art. S? De toda novedad que ocurra 
deberá ·darse cuenta al Gobierno del 
Distrito, al cual se consultará todo 

. asunto <le dudosa resolución. 
Art. 9? En ningún caso se permitirá 

que los_ enfermos varones invadan las 
habitaciones ·c]c las enfermas, ni vice
versa. 

Art. ·10 Los Directores se esmerarán 
en e,'it.ar ú los cnagenados todo des
grado ó contrariedad que los haga 
padecer inútilmente; y cuidarán de que 
estén constantemente aseados en sus 
vestidos. 

§ único. Sah·o disposición contraria 
de! facultativo, se baüarán diariamente. 

Art. ll. Cuando el médico lo crea 
útil, se le proporcionarú al enfermo m¡ue
llas distracciones que no le perjudiquen, 

~ ni con_traríeu las reglas del estableci
miento. 

Art. 12. Los Directores pueden dar 
á las familias de los enagenados aquellas 
noticias que acerca de la enfermenacl 
jnzgen .de importan~ia, 

Art. 13. Tanto el facultativo como el 
Director, están en el deber de comunicar 
mensualmente á la Gobernación del 
Distrito, las observaciones que se les 
ocmTan para alivio de los enfermos, 6 
mejoramiento del Asilo, debiendo pasar 
mensualmente el movimiento de entrada 
y salida que en éJ haya habido. 

A.rt. 14. Todos los aüos, el Gobiemo 
del Distrito publicará - en la Memoria 
que_ debe presentar al Qougreso Naéio
nal, un resumen de la estadística del 
Asilo, y un informe,que al efecto pasarán 
su médico y su Director. 

Art. · 15. Los Dirtctore;; del Asilo 
previa orden de la Gobernación de', . 
Distrito, podrán permitir que las fami 
lias de las enagenados que así lo deseéu, 
procuren á sus enfermos tratamiento 
especial, siempre que ésto no altere el 
régimen estab1ecido y hagan los intere
sados _los gastos correspondieutee. 

Art. 16. Habrá una Junta inspectora 
del Asil9, conpuesta de trlls ciudadanoR 

. vecin.?s, que se. nombrará ¡io_r Resolución 
especial. · · 
"'.t\.rt. 17. Comuníquese á quienes corres-
po1ida y publíquese. -

.J-uan !Jueverlo. 

El Secretario de Gobierno, 

J. M. Bctaue,·o Hurtado. 

3"766 · 

Resol?tci6n de 14 de enero de 1887, man
dando ctfomr· en la 3~ clase arancelaria 
la sémola y e11 la 5'. lcis pusta·s, como 

, fideos, maca1To1ws, tallarines, etc. 

Fstados Unidos de Venezuela.-Minis
torio de· Finanzas.-Dirección de 
A.duanas.-Caracas: 14 de enero de 
1S87.-23~ y 2Sº. 

Resuelto: 

El P1·esidente de la República, en ejer
cicio.ne la facultad que concede al Poder 
Ejecutivo el artículo 7? ele la ley d~ 
Aru~ce_l, para aumentar, disminuir y 
suprimir algunos aforos, cuando ·causus 
imprevistas lo hagan necesario, y con 
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el .voto afirmativo del Consejo . Federal, 
ha tenido ú bien resólver: que se afóre 
en la 3~ clase arancelaria la sémola, y 
en la 5" las pastas, como fideos, macarro
nes, tal)arines, etc, desde qne, publicada 
esta Resolución en la Goce/a Oficial, 
hayan trascurrido los plazos ultramari
nos, q ne para este caso se fijan así: para 

- los Estados Unidos de Norte America 
doce días y para Europa diez y ocho 
días. · 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

I'. P. Azp1írna Huizi. 

~>767 

Res11l11cion t1c 14 de ene1·0 ,le 1887, man
dando afora1· en la 8~ clase arancelaria 
los chinchotros '}lle se .¡¡¡/rod11zcan del 
e.vtranjc1·0. 

Estados U nidos de V cnezuela.-;)linis
tcrio de Piuanzas.-Dirección de Ad•1a
nas.-Caracas: 14 de enero de. 18S7.-
23'? y· 28°: 

/~e.suelto : 

Importaron por la Aduana marit.ima 
de Ciudad Bolívar los señores Dalton y 
Uompaüia de aquel Comercio, un fardo 
chinchorros, semejantes á los que se 
hacen en el país; y como esa mercancía 
no está cspccificadii en el Arancel, el Ad
ministrad(.,r de dicha Aduana se dirijió 
por oficio, acompaüado de mm rn uestra d~ 
aquellos, á este nlinisterio para q ne se le 
fijara el conveniente aforo; y cousid'<
ra11do el Presidente de la República, que 
la competencia de los chinchorros q ne se 
importen perjudicaría notablemente una 
industria que ejercen las clases pobres de 
muchos de nuestros pueblos, con el voto 
afirmativo del Consejo Pederal, ha resuel
to: que los chinchorros que se in
troduzcan del exterior, se aforen en la 
S~ clase. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

I'. P. :A::p!Írua Huizi. 

3768 
Decreto de 16 de enero de 1887, establecien. 

do 1m almacén ó depósito de artículos de 
escritodo para las Oficinas públicas. 
EL PRESIDENTE DE LA· REPÚBLICA. 

Deseando la mejor administración eco-

nómica en. !ns Oficinas públicas del Dis
trito Pederal, 

Con la aprobación del Consejo Fede
ral 

Decreta: 

Art. 1 º Se establece en uno de los 
salones del Palacio Federal un almacén 
6 depósito de artículos de escritorio, 
que correrú á cargo de un .empleado 
nombrado por el Ejecutivo Nacional y 
dependiente inmediato del Ministerio 
de Relaciones Interiores, el cual se deno
minará "Proveedor de n.rtícnlos de escri
torio," teniendo éste las atribuciones 
siguen tes: 

1 ~ Recibir de la Tesorería Nacional 
del Se.·vido Público, la cantidad presu
puesta para el abasto de los útiles_ de · 
escritorio de las Oficinas públicas del 
Distrito Federal. 

2• Proveer de dichos artículos á las 
citadas Oficinas. 

W Abrir á cadtL Ofici1rn una cuenta 
de todos los artículos de escritorio que 
le sean en trcgados por orden escrita y 
con el Dése del Jefe de élla. 

-1~ Llevar l<,s libros necesarios para 
hacer constar las entradas y salidas 
ocas:onadas con. motivo de lo ·que per: 
ci lm y cntregne,.y 

ii~ Pasar el día último de cada mes 
al l\Iinisterio de Helaciones foteriores, 
una relación de tu liada de las provisione, 
que haya hecho ú cada Oficina, expre
sando en élla sus correspondientes 
valores. 

.Art. 2? Para la provisión de artículos 
de escritorio eada Oficina se atendrá á la 
cantidad mensual que la Ley de Presu
puesto vigente tiene designada. 

Art. 3~ Ei "Proveedor de artículos de 
escdtorio" creado por el presente Decreto, 
se1•á nombrado por Resolución especial, y 
gozará del sueldo mensual .de quinentos 
bolívm·es (B. 500), que será pagado de la . 
suma destinada á Rectificaciones del 
Presupuesto de gastos públicos, 

Art. 4! El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu-
ción del presente Decreto. ' 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Gran Sello Nacional en el Palacio 
Pederal, y refrendado por el l\Iinintro 
de Relaciones Interiores, en Caracas. á 
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. ·16 de enero de 188i . .C:.Aüo 23~ ~cie la 
i:Léy y 2S de la. Federación. 

. . GUZi\IAN BLANCO. 

)1efrendado. 
· !<'JI l\Iinistro <le Relaciones Interiores: 

José R. Núiiez: 

3769 

Rcsolúci61Í'cle 19 de enero -de 18S7,. sobre 
,:.,·evistr(de la I.Asta inactirn. 

Estados .. ·Unidos de Ven'ezue!a.-i\liuis
. terio de {l-uerra. y l\Iarina.-Dirección 

dé Gnerra.-.:..Cat:acas: l!) de enero de 
1SS7.--,28°. ·· y .2S? . 

lle.suelto: 

. ,PÓr disposición del Presidente de la 
·República, los pensionados de la lista 
.inactiva:como· Ilustres Próceres. viudas 

·. ú. hijas·: de II ust.res Próceres, Pensioúes 
especiales,. luvúlidos y Montepío militar, 

· pasar{m .·revista de presente del l? al 5 
dé mi<la mes para comprobar la super· 

. vivencia. 

· '. La lista debe pasarse ante la autoridad 
·militar. en· los lugar donde exista ésta, 

· . ante la de Hacienda donde no exista la 
'militar,. y •ante la p:·imeru · autori,1ad 
-civil del _lugar de-.su residen~ia, 'donde 
uo ·existan las antoruladés naé,ionales 
referidas. . • 

.. -Debe1f·_pasarse dos ejemplares de la 
lista de revista,_que "autorizará la auto
ridad respectiva,· expresando· el grado, · 

.· el 110111 bre, la cantidad de la pensión, la 
-cansa porqué la recibe y el nombró de 
la agraciada. cüando sea viuda ó hija 

, de llustre· P.rócer· _ó por·l\Ioutepío mili
_. tar. E,tos dos.ejemplares ·se presentarán 
·por · el iuteresado. ó su represeutaute, ú 
· la Tesorerfa ~aeiónal del Servicio Públi

.. co ó ú la Agencia. tlcl Banco doude 
esté radicada- la pensióu. Dichas Oliciuas 
,mot:u,ui eu éllos el rnlor de las quiu

. ·.",cenas q\ie:-.. pagneú re~pecti\·ameute; y 

. '.énau<lo sea· satisfcelrn la segnnda, toma
.rún por separado recibo·-. en forma por 
-el yalor _de las dos qaincenas correspon
dieutes.rrl · mes .de la revist:1. Este recibo 

_:se agregai;.i·'f uuo_ de los ejemparcs d; 
·la lista para sernr de .comprobante a 
la Oficina de pago; y el otro será euviado 
por <'Sh,,: ·directmnente,. al .Presidente 
·t1e la Repúbiica. 

. . 

. Sin estÓs reqnisitos,.1úi_-se hání..ningu
na erogación por los respectos in<lica
do; y esta Resolnción priúcipiarú · á, t~ner 
sus efect~s desde ~I l? de marzo prox1mo. 

Se derog'an por. -la pre~ci:ite, las dis- · 
.posiciones que exi_stan · Gohrc revist~s du 
la Lista inactiva .. · · 

Com u üíq u ese· y.- p,nbl ír¡ úes e. 
· Por 'el Ejeeut-lvo. J,;écÍei'al, · 

.· .. -
·R. Fon.~eca. 

Resolución de 2S :·de euáo·.- dr. 1S87, p;·o .. : . 
hibic11do ,¡ los co11cl11étore.i y coleétoré". 
de t1·anvía.< y á los coclw·os, élfumar 
wanrto esf.,i¡¡ (,n d r,je,:cido/e s11,'o,fieiM. 

.~. • . 
. Estados" un idos de '\7 eúe~tiela.-Gobier

no del l listrito Federal.-Caracas: 28 
<le enero t1u · 1887.-,-23º ·y 28°: · 

kesnelto: 
0

• · 

Par:i e'\•itar la~ qnejas· ·que ocurren 
á · este Despacho en el. servicio ,,de los 
trrm víns y coches, . ,. 

8e dispone -: 
l.? Los· contluctorcs y·:colccto1·es de 

·los.tranvías podrún fumár únicamente 
_en las estacioues; ·r¡ucdando · prohibido_ 
hacerlo cuando e,téu · ca -éjerci,"io c1idios 
cru·ros. Igual c1is¡iosiei<Íii oh;;erv_ar:'tn los 
.conductores _de coches, . · · .. · · 

' 2" Los eouti':,Ventoros snfri¿n uírn 
multa de diez. ú. vcintc·:.bolivarcs, ó un 

· árresto · de · 24 ú_ 4S horas. 

3? Comuníquese á los 'Gércutes tic 
-las empt'esas de trauvías, 'ú los Prefectos 
.del Distrito, y' ¡n~blí<¡nesc,· , 

· ,;- · -?naÍi fJ¡¡eÍ;~do. 

El Secretario Üé GohiéÍ·lio. 

t Jlf. BwpteÍ-Ó H11;·twlo . 

3771 ' 

Declrmito1·ia -de 2'9 de ene1·0 de JSS7, poi·· 
/u cunl la .AltÚ ·corte °Fedcral dcclai:r1 

· no se;· de sn coiupetencfo _el itsuiito r¡1,e._ 
11wtfra. · -unas· actuaciones · f!.letaclas e·u 
cousnlta poi· el, Jite, Xacio1wl de Jfo .. ·. 
cie:fr/n. de Giwhiil Bolirni·. ·. · ·· 

Estados ·Uniclos' .. de venezuclá.-En . su 
i10mbre.-Lrr Alta Oorte Federal. 
Hecha-rclació~. de est[ls actua_ciones 
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en viadas p_o1· el Juez de Hacienda de 
Ciudad Bolíva,., i·clativas al denuncio 
que le hiciera el Intervento1· Fiscal tle 
aquella .A .. cluann, sobre t!:1ncr con algún 
fundamento qne en clicha Ofieinfl s:i hacífl 
por alguno tle sus ernpleatlos nn manejo 
ilícito, arrancándose estampillas de los 
expedientes, para llevarlas por se¡¡-unda 
vez á la circulación, y en q ne pide a! 
Tribunal pmctique las diligencias uece
.sarias á la averiguación ele! hecho, !\ 
le. que procetlió el mencionado Juez, 
hasta agotar todas las diligencias con 
tal fin; y no cncon trantlo la existencia 
del delito cleuuncia<lo, por auto que dic
t6 con fecha 2-1 de novienbrc próximq 
pasado, sobreseyó en el precedimicnto. 
Venidas en consnita y por apeladón, 
este alto Cuerpo, o bsct·va: q ne el he
cho denunciado por el Interventor Fiscal 
no se conexio?rn con el servicio ó i:lcsem
peño do las funciones públicas de los 
empleados, cuyo conocimiento le atribu
ye ú la Alta Corte Federal, la Ley 1 ~ 
título 9=> del Código Penal, hi cual, en 
su artículo ~51 remite estos juicios pur 
delitos ú faltas comunes á los tl'ibtrnale3 
ordinarios, ~onformc á sus leyes orgáni
cas, de m1ya naturaleza es el de que ~e 
trata on estas actuaciones. Po,· tr,nto, 
administrando justicia por autot·i(btl 
de la ley, se dcclam uo set· do fo co;n
pctencia de este Alto Tribunal el eono
ci:nieuto de éllas. Dcvnél v,\se el prneesc 
al mencionado Jnez, para que en cum
~)limieuto de esta dcte.nninación, lo p:1se 
al ,Juez ordinario ú r¡ne curresponda
ComptÍlsesc b copia correspondiente 
por Secretaria. Dada en b Sal::t del Des
pacho de la Alta Corte l<'cdcral, en el 
Uapitolio de Uarncas, (1 veinte y 11acve 
de cuero de mil ochocic!ltos ochoata y 
sieté.-Año 23º ,le la Ley y 2S0 de la 

· I<'ederacióu.-Vicente 1lmeng1wl-EzcqHie! 
.:Uar[a Goiwi/e,:-J. Bcn·io-ilfa.mwl ,lfa, 
1·í11 Benn1íclc.r-Jos,i ,1Iir11tcl Ton·es-Juan 
l?rancisco B1istillos-:1I. Cabal/ero-./. V 
Onernr11-0. B1ti·gos_. Secl'etario. 

. Dec1·elo Ejccntivu de 1·• ,le fe/Ji·e;·u de 18S7, 
_concedic11do le¡ pe11siún mensual de 400 
bolfrai·es" al D&clin; F1w1cisco ,l.fochado. 

EL PRESIDEXTE D:': LA !~CPÚBL!CA 

. Cou fa aprouación del Co!tscjo Federal 
·. . - _, 

.Decn,ta : 
· Art. 1° :3~ cüncctle tl.l Do;;h;r Prttneis. 

30-,-TO'.'.IO Xlll , 

co iHachndo b pc11s10n lllCUStllll . d,, 
cuatrocieatos bolívares, por los importan
tes S'3rvicios q ne\ con1O :Prócer de ln 
Cansa Liberal, h:i. prc:--t.ndo al_pais. 

Art. 2? Est.'.I pe11sión serú ~atisf·~ch:1 
pur la Tesore¡-i:l Nacional del Scn·icio 
Público, cou cal'go ni ramo ile "Pcnsio: 
nes Espccirilcs." 

Art. 3? El llinistru ,fo 
Iuterior0s c¡ue:fa encargado 

_cióu -...d~ este Decreto. 

Relaciones 
de 1~ ejccn-

Datlo, firmado de mi mano, y sellado 
con el Gran Sello N acionnl. en el Pala
cio l<~cclcral, ca Caraca~, ú 1';:, ,le febrero 
de 1887.-Aflo 23? ele la L~y y 28?. de 
la Federación. 

GUZulAN BLANUO. 

Rcfrcndntlo. 

8l Ministro ,le Relaciones Interiores, 

V. Ibw·1·a. 

Pn0líctuc3c de onle:1 del l\Iinistro. 
El pirc~tor, 

I!'cilCJ'ico Uzlar. 

3773 

.Decreto Ejc~11tivo 1?e í feú1wo de 1837 so-
'b1·e t.[_tulos lle Deuda l{acfonal Oo;woli 
ciada del 5 pg w11wl t¡ttc 1iosee11 frt T11s
t1·ueciún Piíblie,t, In Cn.fü 1/e,· JJenejicen
cia y los 1Tospita/c3 del JP •!Tilo. · 

coa o! ,·oto del Consejo 

Decreta: 

Jcral, 

Art. l =: Lo3 títulos de ffenrla N ar,io
nal Consolitlatla ele! ;, pg anuul que po
seen aciun.hncntc la Instrucción PllUHca, 
la Casa ele Beneficencia y los Hospitales 
ele! Distrito, serúu recogidos y cuncelados 
por la .Junta ele Crédito Público, obser
vírnclosc los requisitos del artículo 12 tlc 
la · Ley orgánica _de Urétlito l'tÍblico, 
c¡ue son los siguientes: confrontación 
cc-;i rns m:ül'ices, c:rncclación eu·· el acto 
oc k cunfrontución y formarse con 
los billetes así n1rn!aclos el comprobante 
ele la pm·ticla que ha de estamparse en 
la Cucú't'! cld Crédito Público . 

Art. 2 ~ En sustitnóín tle lo~ l.Jilldes 
caucelmlo;,, exprcwclos en· el artículo 
ant~ri0r,. la -Jnnt:1 ,1,,· Crú,lito Público 

/ '\ . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-- ; 

234 

.abrirá d¿s libros: para la lustrncción 
"Pública. 'así· como para la .casa de Beuc
_ ficencia y para los. Hospitales del Distri
:.to, que. se · deuoniinarán '.'lnscripcionc3 

-.'de la Instrucción Federal," "Inscrip
ciones de ·1a U::sa de Beneficencia" é 

· _ ''Inscripci'oncs de los Ilospitales ,!el 
Distrito," .eu los cuales Ee _tornará razon 

. -de los·_ !iilletes _ que . correspondan ú 
dichós estableci_mientos, en el cambio· 

· que actualmente se efectúa de la quinta 
· por_ la sexta edición de fa Deudn. Con-. 
. -~solidada, 8xpresáudosc la serie, el ·núme-

ro, el folio y el. valor ,le cada billete. · 

Art. 3 ° Las Itiscripciones de la Ins· 
· tracción Federal. de b Casa de Benefi
. ce"ncia y de los 1Íospitalc3 del Distrito, 
serán-fil'm:idas en los libros destinados 
al efecto, según él articu!u anterior; por 
la .T nntá-de Crédito Público. debiendo 
además sÍ1se1·ibir las· de ,la · Instrucción 

_ ·Federal:: el ,\Iinistro y el° .-Tesorero de· 
Instrucción- Pública, y las de la Bm!e
ficencia v los Ilospit.ales ,lcl . Distrito el 
Gobemador del Distrito y el_ Adminis
trador ele Rentas hluuicipalcs del mis-

, mo.:_Dicha· Iuscripciones se· publicarán 
_ en la Oaéeca Oficial por tres veces ea 

- . los tres p1'imet·os meses después de !a 
• ~nséri1ic}óµ. 

· · :Art 4 ;' .. _Un ejemplar de cada nno de 
los libros de Inscripciones quedará on 

: poder del YocaL Tesorero de la -Jnnt,1 
. ': de C,·édito· Público,-. y el otro ejcmplm· · 
· ·. sér,1 '.conservado en· la Tesorería á qne 

. p~rtcnezca.la InscripciÓff; . . 

.A'rt. - ;j? En fos taloúesjde los billetes 
_de la:.~ext.ñ. =:eclieiÓ!J; de .la Dcucln Conso. 
-liélacla, la Junta· de:-Crédito Púbiico de
jará.' constancfa, de las· Iuscrpcioncs 
corrésp~naieQ~e_s, sexp·r.esándose el esta
blecimiento· ~- 4.ue pertenezca:i; y los 
billetes qntlicorrespondan ú dichos .trrlo
ues·serán·.-indinerados por la ,Junt-a de 

, UrJdito Público-'en -unión· ,le! Ministro' 
,, e! Tesorero· de- fostrucci6ri Pública v ef Gotlernador y el Admiuistrndor a"e 

.Rentas l\[ünicipiiles tlel D¡sirit:, Fed-~ral, 
rcspcctivaménte, lo cual sé hará constP.r 

· en 1111. ai!ta que será firmada por dichos 
-funciÓn!1.rio3. -. · -
· · Art .. ¡¡'_:: La .J 1;nta de Crédiio Públr

-Co inc.ornorarú l_aS nuevas n<louisiciones 
· · dé Deiu:lu- ConsDlifü\<la q ne "hagan la 

Instrucción Pcckrni, h úasa de Beuefi
cenci,, v ·Jos T-Ios!Íitdes ,!el Distrito en 
los !ihr~os de Iilseripcionc~ tomando 
razóu ,.Je !:l se\·ie, númern, folio y valor 

de cada billete .. Éste. asfé~to -ser{r firma- · 
<lo por los ,mismos fonciónurios determi-

· natlos en· el artícnlo. 3?:,/debiendo inci
nerarse los billetes . de la Dei!da, levan· 
tarse el ,acta correspondiente como lo. · 

· _dispone. el articülo anterior, y publicar-_ 
s·¡¡de la misma·ma_ncra en ·ta Gaceta Of
cirrl las !lllevas Inscrpci?ü1,S. 

Art. 7 ?: · Para el cobro·de·los intereses 
de, las Inscripciones d~ ·que ti~áta este 
De~rcto, el Tesorero re¡¡pcctirn p rcseu
t.an'í ménsuulmenfo al Vocal·. Contador 
de la J untá de .CÍ:édito. Público, el libro·· 
de Inscripciones. qüo cstú ú sn _ cargo y'. 
uua relación espec1ficada de los vrrlorcs é: 
intereses. en ln forma acostnmbra(lu. Este." 
funcionado expedirá el ·eheq uc,. co,-rcs-- · 
pondicnte ú favor del Tesorcrn, quien 
lo nresent,1rá al- Vocul· Tesórcro de la, 
Juut,1 de Crédito· Público pai·.t.su. pagq, · 

.oto1';{tíndole el i·ccibo. correspondiente._. _ 
El V.ocal Tesorero de· fa J nn ta de · Uré: 
<lito Público _cst.amp::n;á _ mensualmente· 
al pagai·· los intci·eses en_ las páginas .en 
blanco . de !os . Libros de [nscripcioncs,-
_y ú conti"nua.ción de éstas. el sello de Ja 
'.Junt3 de Crú<lito ·PúblicÓ con mía nota 
P.rlllad~. ·pÓr él ·ca qnc- _cohstc .1J.abcrse.' -

-satisfecho · aquellos, exprcsún<lose . su· 
mo!l to, el mes ú q u0 corr_espo~dcn y el 
número del cheqüc que sirv~ de. co::npro- -, 
bantc. de_ caj3. . : · · 

Art. 8? Al disponer el G-obicruo· una . 
nueva edición de- Ju -D~uda Consolidada, 
por haberse agotado los cupones de ésta,. 
ni por ningún ·otro motivo, la Junta de 
Credito Público podrii. emitir Billetes 
de Deuda {i los -'Institutos· de qne trata 
.este Decreto. º · -

Att. !) ? 'l'anípoco podrán cini tirso 
á favor de niugunil, pc,·soua billetes mfl.r. 
CatlOS con )OS mismos . ÚÚmcros' COl'l'~S- " 
pondientes {i las Inscripciones dó. los· 
Establecimicntos,~ú qnc se refiere_ cs_te 
Decreto. · · '< • • 

ArL 10.· L« confravéwii6n al artículo 
anterior ·será .pe~ada ·como lo dispone · 
la Ley i·espeetó ú los empleados que 
falten á los deberes de. su cargo; y en· 
.toda épocri los establecimientos· de qn0 
tí-ata este Decretó tendrán sn ucci6ú 
libre· contra dichos fnnciouario·s ·para· 
rcclámarlcs los perjuicios quo· .les .. hayan' · 
oeri.siomido en Sil§ intereses; y el : tcn6dor · · 
de üu·título 6 títulos. que háyau :pcrte

·necido á los mismos . _estableciinientos, 
·perderá" de hecho. el valor de-· éllos al· 
reivindicarle el Instituto {1 que· corres-
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pondía,-y r1,infogra_rií-adomás: los inbro: 
· ses devengados. desde. la fecha en. qne 
se hubiere expedido el· billete ó. billetes 

·:hasta _la en qne sea t·eclumado. Mientras 
;se prnctiGarcn las averiguaciones -del 
caso. y . hasta llegar á establecerse la. 

. -responsabilidad do los fnnciona1·ios pú
blicoo, y del tenedor de los títulos, el 

. · Ministro ele Crédito Público suspenderá 
;el -pago de los intereses do la Deuda .. 

Arf. ll. El Ministi·o dc",Crédito . Pú
· blicó,.el Ministro de Instrucción Pública 
_y el Gobernador· del Distrito Federal 
quedan enca_rgados de la ,ejecución d_e 

· e_ste Decreto. , 

Dado, firmaclo y sellado con el· Gran 
Sello Nacional, en i'\facuto, á 7 de febrero 
l)e1SS7.-Año 23? de h Ley y 28? 
de la Federacióli. . . 

GUZi\lAN BLANCO. 

· .Rcfrendúdo. 

El ~li11isiro_ a; Cré,Úto Público, 

A. 'A.lmno Herrera._ 
Refrentlado. 

El 1Iinistro de Instrucción -Público, 

A. Goiticoa 

Refrendado. 

. m Gobernador del Distrito Fe·acml. 

-J¡¡c¡n Qucved<>. 

3774 

Resolución de !) de febrül'O de lSS'i, §Obre 
. presupuesto anual de la.Escuela .Nciutica 

· Vcnc.~olirnn.. · 

Estados Unidos de Vcnezueln.-:i'IIiniste
. rio de G tjerrn y T1fari_nn.:_ Dirección de 
_Marina -Caracas : · 9- de febrero de 
1887.-23-y 28. 

Res11eltv: 
~ 

Porº disposición del Presidente _de la 
República, el presupnesto anual para la 
Escncla :t,1áutica, del primero ele marzo 
próximo c::i ndelnnte, será el siguiente: 
Un Director y _ Oatedrático 

- dcnáuticaalaüo ...... : .. B 4.800, 
U 1:1 Catedrático de idiomas, _ 

1dem ... '.. _ .... - .. -,, ..... . 2.880, 
Un Contramaestre ·ú B. SÓ 

· · mensnali>s idcn\. . . . . . . . . . 960. 

'. 

Ocho Guardia-marinas 576 
uno,o.1 'idem ... · .... :.:.-.-

O~ho_ Aspirantes á 576 nno, 
,o.1 1dem ... · ...... : ...... : 

Ración dP a-r~ada p:ira l!J 
individuos ú B 1,25 di11ri?S 

Alumbrado y escritorio ... 

Medici_nas y·servicio ... _ .. 

4.608, 

·s.668,75 
. 365, 
365, 

B 27.254,75· 

Se deroga por la pr;scnte._Rcsolüciqn; 
la que se dictó en 16 del me¡; próximo 
anterior, sobre el particular. ·· 

-Comuníquese y íiublíquese, · 

Por el Ejecutivo Fedéi·al, 

. Francisco Garabarío. 

3775 

Decreto Bjccutiro de Í2 defeb1·ero de 1887; 
dispo11ie11do se traslade á Gañó Colorado 
el Juzgaclo Nacional de Hacienda, ·qút
_existe en el puerto de Matur111. 

EL PRESIDE?-ITE .DE LA REPÚBLICA. 

En -uso de la facultad q ne concede al 
Ejecutivo Nacional el• ai·tícnlo 1º, Ley 
XXI del Código de Hacienda; y con el 
voto del Consejo Federal, 

Decreta·: 

Art. -1 ° ·Se traslada al pue~to de Caño: 
Colorado el ·Juzgado_ Nacional de .Ha
cienda qué existe_ ·en el pnerto_ ,le 1\Ia-
tnrín. · 

·Art. 2° La jurisdicción dé este ·Tri
bunal se1·á la misma que le atribllycn las 
leyes fiscales vigentes. · · 

Art. 3° El Juez actual.debe verificar· 
la trnslación indicada, dentro de los diez 
días siguientes al err que reciba la Gaceta 
Oficial que lleve inserto este Decreto. 

·Art. 4° Ell'úinistro:do Fiñanz:Ís nue 
da encargado de su cumplimiento,. · 

Dado y firmado,· y- sellado.con el Gran 
Sello Nacional, en Macuto, {¡_12 de febre-. 
ro .de 18S7.-Aíio 23° de la Ley y 28° ile 
le. Federáción. · ._ . 

- GUZi\lAN. BLANCO. 
Refrendado. 
·El Ministro_ de ~inanzas, 

P. p. Azp1\nu. Hui.,i. · 
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3776 

Resolución de l5lle febrero de 18S7, di.\po-
1iie1!dO se aforen en lrt. tercern e/ase ara11-
cel::ria las agujas ¡mm tejer, de cualquie
ra especie que sean. 

.8sta<los U nidos de Veuezuela.-Miuiste
rio de Finanzns.-Direccióa de Adua
nas.-Caracas: l :j de febrero de 1S87. 
-23 y 28. 

Resuelto : 

El Pt·esidentc de 1,l"República, en uso 
<le la autorización que_ acuerda al Poder 
Ejecutivo el nrtícnlo -¡o de la ley de Aran
cel, y con el voto· del Consejo Federal, 
resuelve : que lus agujnG para tejer, d_c 
acero, nu:dcra, haeso, cl!ncho, ó cualquie
ra otrn materia semf!j~~nte, se aforen en 
la 3~ clnsc :1r:1ncclnria. 

Con1uníqnr.se y pnUlíquese. 

Po:· el Ejccuti \·o Nacional, 

P. P. Azpiinm Huiú. 

3777 

Resolución de 15 de febrero de lSSi, man
dando afG1·cir en l<1 3~ clase ai-aneelarfo 
los jngiietes para 11i11os, de Cilalquie1·a 
materia que 5ea11. 

Estados U nidos de Veuezneln.-:i.Iiniste
rio de Finanzas.-Dirccción de Ad uu
uas.-Caracas:- 15 de febrero <le lSSi. 
23" y,28° 

[lesuelto : 

El Presidente de la República, en uso 
de la autorización· que acnerdn al Poder 
Ejecutivo el artículo 7° de la ley de Aran
cel, y con el voto del Consejo Federal, 
rcsucl ve: q ne las juguetes pnra niiios, 
de cualquicm. m~tet·ia que sean, inclusive 
lo~ de .n1a.de:·~; que se podrán import.:1r, 
se aforca en lq 3~ cb.sc arancelaria-. 

Comuníq1wso y publíquese. 

Por e-.1 Ejecnti1to ?fr,cional, 

P. P. ~-l=pfrun Hui::i. 

3778 

Resolución ,/c. 16 defebre;-o de 1S87, co11-
ceclié11rlo iÍ l,i. Gvm1111idnr/ de Indígenas 
de H:WlOr.Jt:-1·,) 1-lllo, eZ Bcur.ti.cio de con
tinnal' en ¡;oscsión pac((lca · de sus Res· 
g1wn!os hfls/11 qne·el Bjecutii:o l'eglmnen
te. la ley 1fo In met~ria . 

E~tados Un:rios de Voüezne!rl.-~Iiuiste-· 
rio de lt~laetone:; lnterioi·e.:,.-Dirce
c1ón Admi:iistrativn.-Carncns: lG ele 
febrern de 1887.-23 y 28. 

Resuello.: 

Vistii la solicitud cievacla á este Des
pacho por 11 Co:uuui,ln,l de lncligenas 
del lllunicipi•.• Humocaro. Alto, del Dis
t1·ito To0uyo, en ni E,ta<lo Lara, el 
Presiikntc :le la República ha tenido 
ú bien concedet· á la expresada Comuni
dad el beneficio-de contin nar en la pose
sión pacífica ,!e sus Resguardos, hnsta que 
el Ejecutivo Nacional reglamente la Ley 
de lil matct·iu: y no habiendo fenecido 
el plazo qne · ésta reñala pam los efectos. 
de moosmJt y particiones de los terreno
así denominados, la Comunidad <l~ Indí
genas de Humocaro Alto podrá entonces 
hacer uso de·ese derecho, de conformi
dad con la Ley vigente. 

Comuníquese y publíqucsc. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

V. Iúarra. 

Publíqttei'e de 0t·dcu del Mini~tro. 

El' Director, 

1'omús Rh-ei-o Sancwri'.a. 

3779 
Carta de nacionalidad· ·vc11ezola11a ·ele ID 

de febrero de 18S7, conferida al se1101· 
Mig1wl Oamare11C1, natural d~ l!I Ro
piíblica Domi11iea11a. 

EL PRESIDEXTE 

DE [,OS ESTADOS. u:-sroos DE. Vf;:-.'E~UEI-.\ 

co!l el voto uürmati\·o del Cousojo 
Federal, 

~l iotlos los que la ptesentc 1.:ic;·e1t. 
. Ifocc·saber: que habiendo rnanifestaJo 
i r:! s~üor ~Iignel c~imarc!rn., natural de 
1 1:1 Hr.púuli~.a Domini~unn, ,fo ü-einta y 
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tres años de edad, de profesión e~tudiau
tc de medicina, de estado soltero y 
resi<lente eu Guacara, su voluntad ele 
ser ciudadano de. Venezuela, y llenado 
los requisitos quo previene la ley de 13 
do j1uiio de 1865 sobre naturalización 
de cxtrnjeros, ha venido en conferirle 
carta de nacionalidad venezelann. 

Por tanto, téngase al se11or l\Iignel 
Uaniarena como ciudadano <lo Venezuela, 
y gnárdeselo y bágausele guardar por 
quienes corresponda todos lo$ derechos 
Y. garantías de los venezolanos, consa-

·.grados en la Constitución Federal. 

Tómese razón de eEta carta en el regis
tro rospcctivo lle! Ministerio de Rela
. ~ioncs Exteriores, y publíqnesc por la 
imprenta. 

Dacla, firmada de mi mano, y refren
dada por el l\Iioistro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas á l!l de febrero de 1887.-'-Aüo' 
23 ;' do la Ley y 28 ;' de la Federación. 

GUZMAN BLANCO. 

Refrcndado.-El Ministro de Rela
ciones Interiores, 

·y_ Ibari·a. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Carneas: 28 de febrero de 1887. 

De confornidad coü lo dispu~sto en la 
loy de 13 de junio de 1365, quecla tomada 
razón de esta c_arta ni· folio 100 del- libro 

. n'specti vo. 
Diego B. U1·ba11eja. 

Pnblíqnese tle onlen del Ministro. 

El Director, 
Gum·dia. 

3780 

R1°sol11ción de ID de feb/'ei-o de 1817, onle
ua11do que las me1·cancfas que se despa
chen pam la Sección Trnjillo, se gnien 
poi· el 1mo-to de La Ceiba por las Adua
'"'ª q¡¡e estlÍn m;to,.izadas pal'a ello. 

Estados U nidos de V cnezuela.-:i\Iinistc
rio de Finauzas.-Dirección de Adna
nas.~Cai11cas : l!l de febrero de 1886. 
-23 y 28 

Resuelto: 
ConsidC'rnndo <¡ne la Adnana de La 

Ceiba fué establecida con el fin de dar 
á.la Sección Trnjillo, ·del Estado Los 
Andes, un. puerto ·habilitado para rn 
movimiento de cabotaje,··{¡ la vez que 
para lrneer mús eficaz la vigilanci,\ fiscal 
en el logo de Marncaibo, y obtener éon 
toda precisión los correspondeintes · du
tos estadísticos, el Presidente de la 
República, con el voto del Consejo :b'eJe
ral, ha tenido á bien resolver: qub .Ju,; 
mercaderías con destino á dieba Sección 
Trujillo, solo pueden ser gL}iadus para . 
el puerto de La Ueiba, porlas Aduanas 
que están autorizadas pura ello. 

Comuníquese y publíquese. -

Por el Ejcchti vo Federal. 

P. P. Az;nírua JJ¡¡izi . 

3781 

Resolución c1e 26 de feb1·ao de 1887, decla
rnndo virtual111e11te deroga1lo el Dec1·eto 
Ejecutivo _de 24 de enero de 1881.í 111ímero 
2760, sobre contribución por adq11iri1· 
derecho de traspaso y de ¡n·óroga en los 
contratos celcdrados con el Govie1·uo. 

Estados Unidos de. Venczuela.-Miui,
terio de Fomeuto.-Dú·ccción de Ri
queza Territorial.-Caracos: 2G tlc 
febrero do 1887.-.Aüo 23? de la Ley 

· y 29? de la Federación. 

Resuelto: 

Disponiendo el artículo 53 de !u Ley 
do 6 de octubre de 18S6 Jsobro Registro 
tlel Distrito Federal; que se cobren dos 
mil bolívares por el -derecho de registro 
primitivo de _ los contratos de obras pú
blicas y de mterés general quo cclcbl'c 
el Gobierno, y dos mil bolívares m6s 
por la constitución de lu Compañía, y 
por el traspilso 6 b-nspasos qnc de clJ03 
ó tle parto de ellos, se hicieren; el Pre
sidente de la República, coa e! votn <lcl 
Consejo Fcrleh1I, doclarn virtualmente 
derogado d Decreto Ejecutivo rTe 24 de 
enero de 18S5, que impone á los contra
tistas la contribución de tlos á cuatro 
mil bolívures por adquirir el derecho do 
t.uispado y el de prór_oga. 

Comuníquese y públiquese. 

Por el Ejecutivo Federnl, 

Má1·ti11 J. 8w,111Til!. 
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,~ 3782 

.ilesolzwio¡¡ de-2s flefebrero c1e 1ssi, sob;--e 
·' aforo de mercqncias en lu 4~ clase. arn,1-

. úlar-ia:- · 

·Estados' .Unidos. de Vénezucl[l.-illiuis
: :- terio de · l~inullzas.~DirQcción de 
:_ Adúanas.-U9:ruc1;_s: 28 de feb!·cro ,le 
. ; 1887.::c-23 :" y; 2() .-

·, • /Resuc//a•: ' 

. · -· El Adininistrndor de !a Aduttnr. ·mllríti
irnulc La Gudra .ha consultado á este 
-hlinistiirio, en i¡ué clase arnucebria de, 
beo colocarse· las_ c:ijas de madera. ordi
nario, ,desarmr,das, pues si las tablas, 
,•igas )' cunrtc•:1es, sin cep;!lar ni machi, 

-. he robrar, corresponden ii la 3~ clase,_segn
ram~nté deber pertenecer ú una superior 

. dichas · ·cajas, que vienen preparadas 
'del· todo, fa!tbdoles sólo clavarlas; y 
e! Presidente · Ee la República ha tenido 
,~ bi_en- 1·csolvei' · que se aforen en la 4~ 
~!nsc urancela1~:1, 

Conrn_niqnese, y publíquese. 

·: Por el Ejecutivo Federal, 

P. P. ~4.zpÍíi·1u, H11izi. 

3783 

-ReRolución ele 10 de marzo de 1887, man
dando. eJ.pedii'. t.ítulo de adjudicación 
de tierras liahlías, al se,101· Francisco 
Escobar. 

'Estados Unido, de Vrnezuela.-hlinis, 
· terió de Pomeuto.-Dirección de 
, Rique;m Te!·ritorinl.-Ca_racas: 10 d~ 

marzo de 1887 .-Auo 23:: de .!n, Ley 
y 2D ~ de la Federación. 

Resuelto: 

·Llenas come han sido las formalida
:acs precritas cri. la Ley de tierras baldía;:, 

. · con mativo de b acu,mción hecha por 
el cfodadano Fmuci;:co Antonio Escoba"!"; 
ce las situadas cu _el Distrito S::n Diégo; 
·<1c1 Estado Bei·!lJudez: el Pre"1dente de 
·_1a Re¡Júblic:1, con el'·voto de! Consejo 
-Federal.· ha resuelto oue se le exnida el 
~~on·espÜÍldieut¿ título de ridjridlct..Ción. -

._:;, Cournuíqnese y pubiíquc~e . 
. Por cl~Ejecuti,·o Fcqmi!, . 
. ~ ~ 

3784 · 

Resolueiqn de 10 de-1iÚÍr::o· del88i·; man: · 
· dando expedir·tftulo- dc._dajudicaeión de 

·tierras bc<ldías a./ wi101· :A.1itonio Bello . 

Estados· Uilicl.os de Veuezuela.-Müiis 
tcrici - de-' Fol.llcuto>-Iiire~ción' de 
Riqueza Territoriál.-Cal'acas: ·10· _de 
marzo. do 18S7.~Aüo- 23 ~ de la Ley 
y 2D :" do-.la Federación.,_ 

Re.uclto.: ., 
· Llenos como han sido los rctjni_sítos 

de In Ley de tierr'~s baldías, eri :lu'-nen, 
¡,::,cíón hecha por· el ciudadano Antolín 
Bello, de las situadas en:'· el Distrito 
ii.liranda, del Estado· Bermúdez; el Pre
sidente de la República,. co_n:_ el voto ¡le_J 
Consejo Federal, ha . dispue·sto que se 
Je exi:iida el- correspondiente título de 
ndjnd1cacióu. · · · .. 

é_omuníqliése y pu.blíquese: . 

Por ei- Ejecutivo Federal,· 
· · 11Iartin J. ·sanau.-ia. 

8785 

Resol11ción de ).O de .. nwYzo ·· do 188i, gis
- ¡ionie11da· se e,vpenda1i pesados los pro

d11ctos sacr.rinos de lct cmJa_ de az)t,car. 

Estados Unidos .d~- Vencztiela.-Gobicr-
110 del Dfstrito Feilernl.~Caracas : 10 
·de marzo,de 1S87.:_2:3~ -y)'9" 

Resuelto: 
. - - -

Los prodúctos eaéatinos· de la caifa de 
azucn.r, cualquiera snc sea : la forma y 
condiciones con que se ofrezcan al consu
mo,. se venderan al,peso, ya se expendan 
por mayor, al detal ó_ por pequeflas ,frac-
ciones. · 

Los contraventores sértl.n. penados_ eon 
nna multr, de 10 ·bolívarcs, la·cual se du
plicará en casos _de reincidencia. ·: 

La. presente resolucióh empezará. á re
gir qe3de e 11°. de r.~n'il próximo venidero. 

Comuuiquese {1 quienes ~orrespon<la y 
pnbiíqu~se, 

·. . Juán Q11evedo::· · 
El Secretario cte· Gobierno, · · 

· , J. MABar¡uero Hurtado. 

_.;!.._ 
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378G. 

Re8ólución- r7c: 12 do inarzo de 1887, conce
üienrlo al sc;To;· Vicente 01te11cn la8 1;1is
m~t~·t1entaf;u; y e:re1icioncs que se otor9a-. 
ron al seiiol' Júan Riihl para, establecer 
mi cable wb)ncirino cnf.;·c mi punto de la 
coste, de Ycnczudc, y otrn del lilol'ál de 
los Bsta<los Unic1os-clel Norte,· 1wi· haber 
caclucado la jiróroga ucordcu1a al· segun
<lo' de estos sefio;·P,t. . . 

E:Stados Unidos de VclJezuo!a.--i\iil;iste- · 
rio Je · Fomcnto.-Direcéión Postal. -
Caracas: 1.?. ,fo. ·marzo <le 18S7.-Aüo 
:?3°: dD in. foy y 29°. d.o ·In Fe(lenwi6u . .. 

Res1,elto: 

Rn.l1iend¿ Crc<lncn.tlo·el 4 d~ enero <le e~;
te aflo la pi-óror:rn ctOn~n.c~r.. :tl scf1or J nn1'! 
RObi pa~·,1.. :)o_nDr <;rn ~ :;jeónt~ión el con
í-rtüo que ce;]ehr{! e:n 4 l!~_ eaCro. de 18S4. 

. sobn: esi,nblcci1nio11to··do ln. c'11~"!nuí3aciú1Í 
telegd1!ica, por medio ,Je ,rno ó más en
bles suhrerr!'inos cnt_rr,. nn pn!ltO_ de la cos
tn de.Venezuela y cnnlc1uicr otI·o lngnr 

· del litond de los rnst:ados ·unidos dol l'Jor
tc: };)1frEcndo'rSta Cúm!inicación $et' clircc
ta. ú iudirr:ctn, y co~rniderrt1ulO qnc el.se
ñor- _V. Uncnca C1·c1u;. ~2 r!.~0 1/ivi:.;11110 
-Pin:is-1)ropohc licv~11~ ú é.fccto r.l .~uis
n~o ~'.nnt.r~to. el' Pt·estd,;ut.c de ia Renú
blic~1-:. con ~!1 -~·otO r?.firnlntivn ,Je! Cons-cj_o 
Fec1en~1, TGSaeJvo: eonccid1:1; al scüor 
Cl,n ,·, ] - t · l,,_,n<;a-· vt·ca~, _ a~ -1n1s1na:::; ven :l.JU~{ y 
exc.-nc1oncs que se ot.orgaron nl . seflor J. 
~oh! en el contrato de 4 dc·cuero de 1884, 
rnscrto 0;1 b Gacatri Oficial. número 3145 
imponiéndole también hi mismns 1,bli: 
g~,ciones y c•1ndicione3-; dG ·n1anei·a qne 
e:l se1101· Une.nen Creus se snstitnvc cu 
torlo al seiíor .J .. Hohl, y-los plazo, ,i;.orda
dos trn d cont.nito de· éste se contarán 
des:.10 la fccht:. ~~ es_t Iiüsoli!ción. 

Comuníquese y pnblíquesc .. 

. _ Por el EjecutiYo Fe<leral, 

Martín .J .. &cmavria. 

3787 
. Resolitción de 11· <le ·nÍar::o de 1887, sobrt 

B/01·0 dr muebles. 

Estad.Os t.Juido.a d·e ·ve~1eznela:-~diuistc
rio-dc Fill~:azns.-D)~:rnióu dé A.dna-
11as.-U .. 1rru?-,.-~s-: 14 de 1!1nrzu de 1887. 
23º i 29, 

Rcrnelto·: 

. Manifestó ídfl Adm!1rr m,u-ítima de -la 

Gllaira, sncésiv;in\eatotei seiior Eduar<lo 
Echenngncia, como do miulera manufac- -
tnrada, el contenido· do tres bultos; dos 
dé los cuales importó el dh.2 del mes úl
timo; por el bergantín <lrmés Olflra,_. 1!n
ifrea; y el otro, el S. del _mismo· mes, 
por la barca alemana Rose; pero los re
conocedores, que encontr:iron cspaldáres 
de sillas de caobr.,_ cu ei primer ·-caso, 
y los asientos de· ellas· en ~l segundo, 
creyeron de su debet· apelar á este l\Ii-
. nístcrio, remitiendo las-. nncstras, para 
el debido aforo, pues en ~,l concepto. se 
había trufado de c!ndir ehle 6~ clase, co- · 
lTespondicnte á los muebles finos, con. 
~quella importación por piezas. El Presi
dente <le la República, én vista de las. 
muestrt1s enviadas, ha resuelto que se 
aforen en.· _In. G~ 9lase nra1!celaria; y .que 
en lo snces1vo se afo,·en en bs clases ú 
q_ue· correspondan,. como finos ú ordina
r'.os, los. i.:mcblcs que se introdn~can en 
plCzas 6 desarma<los. · · 

Comuníquese y .-publíquese. 

Por el Ejecuti_vo Federn!, 
P.• P. Azpúrua Huizi. 

·3788 
DcirMo de 15 ele mco·z; ele ·18S7 estable
,_ ciencia en le. capital c1c Bilgicrt'y los B.

taclos Unirlos Jlfejicmws. un Go11siilrtllo 
Genaal ele /a, República.. · . 

EL. PRESIDENTE -.DE LA ·REPÚBLICA, 

con el voto afirmuti~-o ,1el Consejo Federal 
Dcc1·eta: 

Art. 1~ _Aten ti\ la conveniencir. de en
sanchar h1s relaciones de comercio entre 
los Estados Unidos ele Yeoezucln, por 
mrn parte y los Estados Unidos·-i\Icjiea
uos y Bélgica por ot.ra, se establece en b 
capital <le cada uno rlc aquellos país.es un 
U.onsnlaclo General de la República e¡ ac 
promueva rlicho objeto . 

Art. 2°. Cada ~uo de éstos Consulu-_ , 
dos gozar{nlcl sueldo auna] de catorce 
mil bolívares 

Art.- 3° ... El I\Iinistrn de Relacione~ 
Exteriórcs darú cumnlimionto 6. este De-· 
e1·eto. . ' · -

Dado· y fü-mado, sellado con cL Gran 
S~llo Nacio:rnl,_ y ,ofrendP_do pot· el .l\li-' 
mst.ro do Relaciones Exteriores en el Pa
lacio Federal de C/\racas, ú ·15 do ·marzo 
dc1887. . _ 

GUZ:IIA;:.;' BLA~OO 
· Diegó B. l/;·bcweja._. 
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01Ylena11zct ele T7 áe mar;o de 1887, sob1·e 
escuelas i111micipales clel Dilltrito. 

EL CONCEJO i'.11UNICIP AL DEL 

DISTRITO FEDERAL, 

Ordena: 

CAPÍTULO I 

De las escuelas clel Distrito 

Art. 1°. Continnar{m establecidas en 
cada parroquia del Distrito Fe_deral, una 
escuela de varones, y ot-ra de niñas, y 
las rnpernumernrias de Catedral y SIJ.n
ta 'retesa. 

§ muco. 'l'ambién se establecerán 
otras, ú juicio del Concejo, en aquellos 
lugares más apartados de dichas parro
quins, qncjn necesiten por su ,-ecindario. 

Art. 2°. Las materias de enseñanza 
son las _siguientes: lectura, escritura, 
uriLmét·icn prftcticn, elementos de grnmú
tica castellana, moral uninrsal y la Cons
tit,m:ión eje la República :-cu In de varo
nes se enseñará, además, geografía prác
tica: en las de niñas. las mistnns 1natm·ias. 
cost1m1 llnna y hortliufos. · 

Art. 3°. .L~} ensefln-nza serH uniforme 
c11 to<lns lns cscue1ns, tant0 en lo relativo 
á las materias como ú los textos. 

§ único Los textos de estudios para 
las escuelas rnuu_ieipalcs, serán designa
.dos por_cl ConceJo. 

_\rt. 4°. Las escuelas estarán diaria
mente abiertas desde las ocho de la rna
üann- hasta las once, y desde la una has
tn las cuatro de la tarde, excepto los días 
festi,·os. 

Arf 5°.. En ias c:;cuelas de esta ca
pital, tanto de varones como de niñas, 
se dará educación gratuita á cuarenta 
ali1mnos. y en las fo11neas á treinta: que
quedando ·prohibida la educación de 

0

discí
pulos por cstipe1!dio. 

CAPÍTULO JI 

De los alumnos 

Art,. 6°. Para ser admit-ido un rnno 
cn una escuela, basta que se presente con 
üna boleta del Gobernador del Distrito, 
del Dipatado del Ramo ó del Concejal de 
1~ parroquia, quienes las expedirán gra
tis. 

Art. 7°. Uecibitlo que sea un niüo, de
be concurrir diariamente :1 la escuela, y 
en caso de faltar algún día por enfer111c
dad ú otro motivo justificado, debe lle
var excusa al maestro, en que quede c0m
probndo ·que la falta no ha sido v0lnnta
ria. 

· Art-. 8°. Cuando un niño- haya falta 
do por ocho días consecutivos ú h escue
la, el maestro pasará una nota it la Ju u
ta respectiva de In parroquia, y éstil im
pondrá una multad() ciilco bolírnrca ul 
padre, tutoró encargado del nií10: si no 
1a sr.tifi.cicre en el acto, snfrirú un· nrn~s. 
to por veinte horas, 

CAPÍTULO IIl 

De los p1:eceptorcs 

Art. !lº. Para ser preceptor se nece
sita: tener. nna conducta intachable, ser 
examinado y aprobado por el Concejo, ó 
comprob!tr que lo ha sido anteriormente, 
ó tener algún tít,nlo académico, ser vt>ne-
zolano y nrnyor ele veatilÍn aüos. · 

§ único. Las preceptoras deben te11~r 
diez y ocho aiios, ser venezolanas instrui
das, y gozar de buc1rn roputación y fama, 
y prestarún cxr,men ·cuando lo crea y co
mo lo juzgue conveniente el Concejo. · 

Art. 10. Son dcbc!'c:; de los pre~cp
LO!'es: 

Concnrrü- diurüt1nc11te al lo·cal de la. es
cilela en las hora, sefrnladas en el artícn
lo 4° 

Llevar nn libro de matl'ícnlas eo· que se 
imoten la fecha de entrada. y ·el nombre 
del padre, tntol' ú eucargallo. del alumno, 
su edad )" 'las materias que comienza ú 
estudiar. 

Pl'ocnral' que la duración de la cnsciian
ztt no ¡mse de cinco aflos. 

Informar á las Juntas .. de las pal'ro
quias mensualmente de las faltas de asis
tencia para que dé cumplimiento al ar· 
tículo s~ 

Recibil' y entregar iior invental'io los 
ense!'es de la escuela. 

Remitir al Concejo rneusualmente nn 
cuadro del movimiento que haya tenido 
la escuela. 

CAPÍTULO IV 

1'1·orísión ele 11wuístc1·íos 

A.rt. 11. Cuando \·acare ¡¡ua escuda 

I 
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el Concejo la proveerá interinam.;nte, é 
invitará por aviso.;; á los qne quieran opo
nerse al magisterio para que lo verifiquen 
dentro del término ele quince clías. Ycn
cido el término, si hubiere oposición, se 
fijará para el examen la próxima sesión 
oi'cliuaria, publicáuclosc así y sig!lieuclo 
en lo demás lo preceptuado en el artículo 
90_ 

CAPÍTULO V 

De los exámenes 

Art. 12 Eu los primeros quince clías 
del mes de agoslo ele cacla afio, corncn
zar:\n los cxúmencs ele las escuelas muni
cipales, practicúnclose cacla día los dos de 
cacla ¡iarroquia, el ele varones por la ma
üana; y el de niüas á la una de la tarde. 

Art. rn. El Concejal ele Ja parroquia, 
asociado á <los inteligentes·dc sn elección, 
presidirá el cxu111en. 

Art,. 14. Terminado el examen, el 
Gm,ccjal P,·,-stcleutc clestinarú tres pre
mios :í los alumnos más sobresalientes, 
que serán clistribuido·s el _2S de octubre 
en el local ele! Concejo l\Innicipul. 

Art.. 15. .Aunalmente. v con la antici
pación necesaria, acord'ai-ú el Concejo 
ochocientos bolivm·es para los premios y 
tlemús gastos que se octtsionen. 

~ único. La:; escuelas inuuir.ipales en~ 
i.1·arú11 en •;acaeio::es desde el lG de agos
to ha~ta el l G de scticmb.-c. 

CAPÍTULO VI 

De /03 sueldos de fo-9 .:•,cce1ito,·es 

Art. 16. Los sueldos de !o, mauiste
rios serán los que el Conéejo de'stinc 
n,nnalmentc en su prcsupn<!sto. 

CAPÍTULO \'ll 

lJc las remociones de los prccepto1·cs 

Art-. 17. Los actuales preceptores en 
ejercicio, y los qnc en adelante se eligie
ren, permanecerán en sus destinos, no 
pudiendo ~e.- destituidos sino por causas 
justas y ú juicio de las clos terceras 
parles de los miembros del Concejo pre-
sentes en la sesión. · 

CAPÍTULO \:111 

Disposicio11cs ge11ernles 

Art. 1S. Se establece en eacla parroquia 
,lcl Distrito Fcdeml una Junta de IÍls

:H-Tó~ro XIII 

trucción compuesta del Jefe civil de la 
parroquia, que la presidirá, y de tres ve
ciuos notables nombrados por el Gober
nador del Distrilo, quienes tendrán las 
atribuciones_ siguientes: 

1~ Hacer q·ue se cumpla la ordenanza 
en todas sus partes. -

2~ Visitar las escuelas municipales 
por lo nienos una vez al mes. 

3~ Procurar por todos lo.; medios po
sibles que los niuos ele ambos sexos con
curmn á la escuela con exactitud. 

4-' Rccibit· mcnsuuhucn te de los maes
tros la lista de los niños, · con especifica
ción ele las fa! tas que hayan tenido para 
hacer cumplir ¡,or medio del Jefe civil de 
la parroquia, las penas que establece el 
Capítulo II de esta Ordenanza, ·dando 
cuenta al Concejo de.! cumplimiento de 
dicho Jefe cn·tan árdua materia. 

Hacer levantar anualmente por medio 
ele! Jefe Civíl y los comisarios nn pa
clr6n do los niños que existan en la pa · 
rroquis, desde la edad ile siete aüos hus
ta cloce, con especificación do la escuela 
en que estén, sea públiéa ó p,1rt.icular. 

6''. Proenrar qne nnnca falte en las es
cuelas municipales el número fijado por 
esta Ordenanza. 

7'. Concurrir á los exámenes todos los 
aüos, corno lo cstablcco la presente Or
denanza, dando cnenta ni Concejo de los 
adelantos que noten en dichos estableci
mientos. 

8~ Solicitar del Concejo los mobilia
rios ó enseres quo se- necesiten para las 
escuelas. _ 

Art. 19. Queuan prohibido~, en las cs
cnelas mnnic1palcs, el azote, la palmcia y 
todos los castigos erncles y_penas degra
clnules. 

Art. 20. Se ,lerog11 la Orclcnanzu ele 
3 ele agosto ele mil ochocientos ·set.cnti, 
y seis. 

Art. 21 Consúltes~ al Prcsidcut<> -de 
la República. 

Dada eu el salón donde celebra sus sc
sio11cs el Concejo i',lnnicipal, ~u Cáracis : 
á 17 de marzo ele 1837.-Afio 23°. ele la 
Ley y W0 • de la Federación. 

El Prcsidentt: tlcl Concejo, 
Juan Qun,edo. 

El Secretario, 
E(l1111nlo Vutiérrez. 

' 
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Gobierno del Distrito Fcde~al.-Caracas: 
- l7 <le murzo <le 1S87.-23º. 2!Jº; ' 1.- - . - -

Eíaoién<lóse dadó cuenta al ·Presidente 
ele-la Repúbl_ira, ele la présente Ordenan

. za :_o _ha p,·estado su aprobación. Devuél: 
·:_ vaso al Concejo _Municipal ú .los efectos 
. consiguientes· · 

. . Juan Q.uevedo. 

J_. .~:il. Baquero Hiirc,ulo. 

. 3790 

R~soluciú11 · de 2:2 de marzo, de ISS'i, sobre 
. los .1·eq11isitos qué.Aeben l/enal' las parro.

qnia.s de .A11ti1naí10 y de: Macuto para 
proi:eerse de .agua potable. · 

··-. . . . . 

· ·Eshidos Uni<lo8 <le ·,,eneznela.-Gobier
nc _tlel · Distrito Fecleral.-Caracas: 22 
<le ·:mn1·zo 

0
de 1s¡,_7 . ....:..23~. y_ .290_ 

Resú~lto: . 
.· Desde esta fcch:v no podrá hacerse uso 
· <le! agua potable· ,fo Autíman_o y Macu

. to,,sin llenar los requisitos que establece 
.·· ,. fa ordenuuza vigP,atc sob:·c·"Acueductos, · 
· _·fuentes públicas y ¡;articulares" de 2!J de 

diciembre de 1881. · - . 

r}n consecuencia, el que quiera surtir 
· •le ~gua algún edificio ó casá en dichás 

pobiaciones. ocurrirá ni C(•ncejo Munici
. pal,. parn que se Ir. expida la licencia co-· 

·.rrcspoudicnte.,-El Jc[e Civil respectivo 
y el· Inspecto,r del ramo, no permitirán 
que·.se ejecuté nin'gún trabajo, sin que el 

· intere?ado presente _los reci.bos que ha de 
· bido obteuér del Administrado, de Ren-> :tas, i\Iuuicipales:-'"-Lo~referidos Jefes ci

, · viles_ remitir:ín á est.e despacho una rela-
. -.ción_de fas casns que gozan do este béne-

ficio.. ·. 

.. Üó~imíqÚ~sc :í quienes corresponda y 
publíquese:· 

Juan Q¡¡cvedo, 
.,, . El"-'Secrctar.ic de. Gobierno; 

.T. M. B(!quero !furtadó. 

3791 

lJeerc/o (le '.!G <le márzo <le 18S7·, mandan
do cstaólcce1· · ww· .tlo[i/la vara celar y 
11ersfguir el eontraba11do en las costas 
di: fo República. · · 

EL PRESIÓE)()(E DE LA REPÚDL!C,1 1 

· cn-u§o·dc ht atribnción q1io le confiere fl 

urt-ícn!o 4!J, eapítnlo 3.0 • t"y· xxxiv 
del Código·.¡., Hacienda, y "º'!·el voto'.del 
Cons¡,jo F,•deral;, · . ·, : , 

JJe1:1·e/a: 

· Art. 1.0 S,, estR_blece ·ü1w Jlotilla, éom· 
puesta ue t.-c, e1ñbarcacio11es::menores, 
para celar- ,· ¡,erseguir-él eont,;iibnndó en 
las cóst,is dt> a República, comprendidas 
cu la jLú-isdieción de las, Acluanas. de _Ca
rú¡iano, G;Ji:-ia:y.:Ju::\u -Griego", y eÍL las 
bocas de los ríos Gunrnpiciie y ·orinoco .. 

Art. 2.0 · .Cada una de -las- embarcacio· 
nes tendr[Í para su servici'o nn patr6n, un · 
con tramaes_tre y .. ocho incli,viduos de tri
pulación, que devengaráñ anual_incnt" los 
sueldos sjguicntes: ; · . .' 

~· - • r • 

3 patrone_s á ·n :1.440 iino B' 4:320': 
3 ·Qontrámnest'res á B I.200. · 

-uno ....... · . .- . · ... ·... . . . · 3.600 
. _U individuos d~·tripulaci6n'· -

á B 720 uno.·.· .......... li.280 
Art. 3.0 La flotiHu será maudÚda por 

un Coman<lnntc nombrado por el Ejecu
tivo Fe:l.crnl, y' el c~iril • tendní la asjgna
ción de B 7 .200 un uales·:, 

§ El personaLdc la ·fl.otilla·io nombra
rú sn Uomandante, soILctiéndolo á la 
uprobación del Ejecutivo Féderal. · 

~.\.rt. 4.0 Los empleados de la flotilla 
tendrán las atribucioue_s y <l~beres que 
corresponden á 1.~s resguardos maritiinos 
y terrestres por . el Código de Hacienda. 

. :''rt,. 5.0. Las a~toridades_fi~ca_les y:po-
ht.1ca~, comprendidas en la Jt1risdicc16n 
del territorio mencionado ·en :e) artículo 
1.c, prcstar:ín á :In flotilla to·da clase .de 
anxilio en r,onfor.micllld C')ll la··1éy. · :_ · 

. Art. 6.0 Los: gnsto~ que ocasion~ .·la 
. flotil!a, y los sueldos de su personal sé ha
rá1í por .el Te·soro público, con curgo al. 
ramo de rectificaéiones d_el presupuesto. · 

Art-. i.0 · EL'1inistro de Fináhzu.s_. qnc· 
<la cn·cargado ºdé la ejecución de este De-· 
creto . 
· Dado,.tirma<lo de mi ·inanÓ y refrenda

do por et l\Iinisterio .de Finauzas, cu· el 
Palacio Federal del Capitolio d~ Caracas,· 
ú ~G de marzo de 18S7.-Aüo·~3? de la 
Lúv y 20?_ de la Fecleraci~n. ·. · 

GUZ:ifAN _BL,\N~'.0. 
lk frendadir : 

Ei ?Jinisl_ro de l"ilianzas, 

l'. l'._ A,púrua- lluiz,i. 

,. 
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- Resoluáóndc 26 de marzo de 1887, dispo· 
niendo que· se _fije la residencia de la "Jun
ta. Superior de 'Instrucción fopular de 

-'la parte Orieiital de,la Sección G1uírico, 
en él Distrito Zaraza·. . . 

Estádos·Umdos. de Venezuela:-Ministe
_ rio de Instrucción Pública.-Dirccción 
de lnstruccióU: Populai·.-Uaracas: 26 
de marzo de 1887--23? y 29? · 

Rcs11elto: 
. . . . ' . ·, ·. 

"El Presidente de -la Repúbliéa, con el 
voto afirmativo del Consejo Fed,,ral,_ ha 
tenido.~ bien: disponer, que· se fije la re
sidencia de l_a Jnnt,l Superior de,Instrnc· 
ción Popular de· 1a parte Oriental lle la 
Sección - Guá rico, en el Distrito Zai·az,i, 
donde qncd!l:·cérnstituida así: · · 

Principales: 

Pedro Vicente GóÍnez,-Doctor Eleuterio -
Aguirre, llfanuel Medina. 

Suplentes: 

Isidro Morales, Visitadón Correa, Ri-
cardo Castro. -

Háganse las particiones correspondien
tes y ¡iublíc¡uese. · 

_ Poi el Ejecutivo Federal, 

A.l,jandro Goiticoa. 

3793 

Resvl11ci6n de :?S de ma1-zo ,u; 1887; orde
nando• la reo1·ganizrwii,1i. ele las milicias 
del Distrito Federal ¿ insertando la de 

.15 de inaj¡o <le 1885, relativa tí este 
asunto, . . \ 

Estados ,Unidos ··de Veucú1élu . .:....Gol.íier
no del Distrito '.Federal..c....Carucas ·; 28 

. de ln[lrzo de 1887.-.24? y 29? 

Resiielto : 

De oi;len del Presiden te de,' la Repú
blica, se co1n-/Jcan las milicias del Dis
trito Fedeml, !ns_ enales se organizarán 
de la manera qnc <:stableco la Resolución_ 

· de 15 c!e mayo de 1880, que es como 
.· signH: 

!'Art.íc\1lo i? -'l'odós los venezolanos 
, l'<'~i<lentcs en el- -Distrito Federal, · que 

tengan diez Y. ocho aüos cumplidos y no 
excedan -do cincnéuta,· deben concurrir 
á alistarse en la · miliéia de la maneru 
qne lo previene -la - ley orgánica ele lu 

. misma, y de·-ácnerdo con lo dispuesto 
, por esta !'esoluciónt _. · 

"Artículo- 2? La insc1·ipéión · se harú 
. en cadau"na de las parroquias qne com- :
ponen el. Distrito' Federal, ante una 
junta comfrnesta. del .Tefe -Civil, del res
pectivo·Jefe de la Milicia y de un vecino 
notable,. qne -·desig:rnrá .el Comandante 

, en jefe de élla." -

"Artículo :, ? Desde _h publicación de . 
esta. Re§ólució'n, los J cfo Civiles de fas 
parroqúias designarán el_ lugar _donde 
deba hacerse la inscripción, y excitarán 
por medio - de carteles fijados en los 
lugares más públicos, á todos los vecinos 
para que c_oúcurran á inscri_birse." 

"Artículo 4? El alistamicn to de q uc 
habla el arlícnlo_l?, se verificará durán
tc el lapso de ti'ein ta días, el cual CIBpe· 
zarfr á contarse desde· el primer domingo 
después de publicada esta- disposición. 
Durante el lapso señalado, es deber dó las 
Juntas 1frrmaneccr constituidas, desde lus 
nueve de la rnaüaua,hasta las cuatro de la 
tarde, por lo menos.''.· 

"Artículo 5? Para la inscripción, las 
JnutRs se proveerán de las boletas nece
sarias, que les dará la Comandancia en 
,Jefe de las milicias, y las llevarán en un 
registro ·numerado eri que CO!}Sten ol 
nombre y ap_ellido del inscrito, su edad, 
profesión, estado y domicilio: Al mai·gen 
de la boleta deben- estamparse las." se . 

. ñales fisonómicas y particulares, dejan: 
~o ii¡¡u_a-1:,constRncia en_ el registro_ de 
mscnp1c.;on.'1-. : 

"Artículo 6.? Al acto de inscribirse 
cada cindadano, se le. dará una boleta 
marcada· con el mismo número que le 
corresponda en el -registro, y con las 
firmas autógrafas- <le los miembros de 

.la Junta." · 

"Articulo 7 :=> Las Juntas rellliti1;á11 
diariamente,'¡, la-Comandancia ·on Jefe 
de las milicias una copia. dé las inscrip
ciones que gLJ'liagau; y concluido·cl lapso 
le remitirán los registros originales.".- : · 

"§ · único. :Es también deúel' -do las 
·Juntas, llevm· un Registro de inscripción 
por orden alfabético, que remitirán 
igualmente á la Coman<lancia en Jefe, 
terminada que sea la inscripció!1-" -
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"Artíc~lo 8·:=' Los q ne cu el térrni 
no fijado no concurrieren á alistarse en 
la milicia, incurrirán en la pena de des
ti uo por seis ni eses, ít la fuerza penna
uent~, Ó en la de una multa de veinte {1 
quinientos bolívares, que impondrá á los 
infractores la Uomandancia en Jefe de 
las milicias rlebiéudose proceder en crte 
caso de acuerdo ,,011 la Resolución de 
este Gobict'llo, fcclrn ·12 de diciembre del 
áñc• de 1S7\J. Los infractores, al acto de 
pagát- b multa, qucd¡¡rán alistados de 
hecho." 

"Artículo !lº Los cin<lacfauos están en 
ol deber de inscribirse Pn !a parroquia de 
su domicilio y los que lo hicieren en otra, 
se considerarán como no ali,;tados, q ne·-

" dando comprenuiuos en las penas del ar
tículo anterior." 

"Artículo 10. Los Jefes y Oficiales 
de ejército, al alistarse, deberán hacer 
constar esta circunstancia, mostrando 
sns despa·chos q ne se anotarán en regis
tros separados y en la misma forma _de 
los de milieia.-Los que tengan e:.:cepmo
n'es por invalidez, tienen igualmente el 
deber de alistarse para que en sn opor
tunidad sean reconocidos de nuevo por 
nua junta de tres facultativos, que nom
bmrú al efecto este Gobierno.'' 

"Articulo 11. Terminado el alistamien
to, el Comandante en Jefe de las mi
licias ,·cmit-irá .'Í la Gobernación copia 
autorizada del alistamiento general del 
Distl'Íto en orileil alfabético¡ procederá á 
su orgatüzación por Balallone;;. y auo~a
rÍt en cada una {le las boletas de los m1lt
r,i,111os, el númeroºdel Balal(ón ;1 Com
jn1flfu ú que pet't8nezea el 111scr1to¡ qnc
dauclo autorizado para dictar todas las 
disposiciones 1¡1!e juzgue inuisp_t;nsable~ 
para que la-m1hc111 del D1str1co este 
completamente organizada· para el día 
15 de mayo . próximo venidero, á en
vo efecto tocias las antol'idades depen
ilimitcs ,Je este Gobierno le presta
nín el apoyo necesario." 
· Comupíquese :1 qnines coi-responda y 
publíquese. 

Lr11an Q11e:redo'. 

El Secretario de Gobierno· 

J. M. ·Baquero Hu1·tado. 
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Rcsolució1i de 28 de .marzo de 1886, 1líspo-
11ie11do la formación 1le. hi Plana 1\l(lyor 
de las 1nilicias del Distrito, y presupues
to asignado ¡f. los Jefes respectivos. 

Estados Unidos Je Vcnezuela.-Gobier
no del Distl'ito Fcdcral.-Caracas:. 28 
de marzo de 1S87.-24.0 y 29.0 

Resuelto: , 

I~n conformidad con lo disp11esto por 
c,l Presidente de la República, _v de acue1·
do con la Resolución de lG de mayo de 
lSSO, sobre milicias del Distrito .Federal 
la Plan,i i.\Iay0r cfo éstas se compondrá: 

De un Comandante en Jefe. 
De un primer Jefe parroquial, que lo 

se:·ú el respecti\"O Jefe civil. · 
De un segundo Jefe parroquial. 
De un Ayudante del Comarnlante cu 

Jefe. · 
De un 'portero. 
Los Jefes civiles obedecerán y eumpli

rún las órdenes del Comandante en Jefe, 
y le servirán mensual y alteruativamcntc · 
de Ayudante. -:-

Se p,·csnpone la cantidad. de mil qui
nientos sesenta bolív,u·es mcnsnalcs, la 
c1ml sern distribuida así: · 

1° Sueldo mensual del Comandiwte an 
Jefe ................. B 600 

2° Sobre sueldo de los Je-
fes civiles, primeros Je-
fes parroquiales ú B 30 3GO 

·3? Sueldo mensual de los 
segundos Jefes parro-
quiales ú B 30 ... -~. . . 360 

-!? Sueldo del Ayudante 
del Coruandanto en Je-
fe................... 1,10 

5? Sueldo ·del portero.... 100 

B 1.560 

Comuníquese ,1 quienes corresponda y 
publíquese. 

Juan Quevedo. 
El Secretario de Gobierno, 

J. M. Baq1Ú!vo H111'tad,;. 
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Resolución de 31 ile marzo de 1887, man
tlmulo á cxpeili1· el titulo de 1lgrime11s01· 
Público, tÍ los Baehille1·es .José Herrera 
Manrique y Roba/o E. Ins1msti. 

Edados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio,<le Instrnceión Pública.-Direeción 
de Instrucción Superior. -Carneas : 31 
de marzo ,le 18S7.-24°. y 29°. 

Resuelto: 

Vistns lo, solicitudes de los citllladunos 
Bachilleres José Ilei'l'el'/l. Manriquc y 
Roberto E. Tnsansti, aspirantes al título 
de Agri1lle11~or Publico, y los compro
bantes (le qne han llenud,1 _los requisitos 
de ley para obtener dicho título; el Pre· 
sidente de la República con el_ voto del 
Conscjv Pedcrnl, ha tenido· á bien resol 
ver: que ,]o conformidntl con- el artículo 
79, del Decreto ,le 2,t de sctiem bre de 
1S83, 6rgímico· <le In lnstrnceiún Supe· 
rior y científica,. se oxpida ú !os cxpresa-
1los eind:ulanos el título do Agrimensor 
público, q'ne,lanllo ello2, desde luego, eu 
actitud de ejercer sus funciones en la 
República, y debiéndose á sus actos la 
fé r¡ne mcr~r.can según la~ leyes. 

Comm~iqnese y pnblíquese. 

Po!' el i!]jecutivo 1'"edernl, 

Alcjrmrlro Goitiéoa. 
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Solicilitcl de 1 °. de ab1·il de 1S87, hecha 
por el scffor F. Puga sobre patente de 
·ini:cnción, y resolución accediendo <Í 1li
c/11i solicitud. 

Ciudadano Ministro de Foll!eilto. 

P. Puga, vecino de esta ciudad y mayor 
de edad, y apoderado, según el poder 
que á esta rep_resentnci6n adjunto, del 
seüor Bernard Uharles l\Iolloy, abogado 
y miembro del Parlamento ingl&s, y 
residente en la cindad de Londres, ante 
usted atentamente expongo: 

·J\Ii poderdante es in ,·en tor de 1am 
máquina que conticno mejorados, los 
aparatos necesarios, tanto pum amalga 
mnr el oro, como cualesquiera otros.met& 
les preciosos; constituyendo nn pl'ocecli. 
miento por medio del cual y sin ning1ina 
presión ó fuerza física se obtiene un con
tacto íntimo y continuado entro las par
tículas del quijo qnebrado ó de cualquie
ra composición que contenga oro ú otro 
metal precios_o; y es m1 p~·opósito aldiri · 
girme al Ejecutivo J¡'ederal, por el respe
table órgano de usted, adquirir para mi 
representado, patente de invctrnión en 
esta República por el término ele quince 
aüos. Uon tal fl.n acompaño {¡ esta solici
tud una descripción detallada-de la me
jora del invento y dibujos explicatorios, 
en confoi·midad con el art.ículo 4°. de la 
Lev de 2 de junio tle 1882, sobt·e la· mate
rü1; y el comprobante ele haber satisfe
cho la mitad del impuesto á razón do 
sesenta bolh-nres anuales de conformiaad 
con los artículos 9°. y 10 de la citada- ley. 

Finalmente, jm·o que mi representado 
es dueí10 del in ven to. 

Justicia etc., Uarncas: primero de al5ril 
de mil ochocientos ochonta y siete. 

F. Puya. 

Ministerio de Pomento.-Dirccción de 
Riqueza Terl'itorial.-Caracas: 22 de 
abril de 18S7.-Año 24° de la Ley y 
29º. de la Federación. · 

Considerada en Gabinete la - preseütc 
solicitud, fué aprob~du. 

1lfortin J. Sanavria. 

Ministerio de Pomcnto.-Dit-ección d~ · 
füq ueza Tcrritorial.-Caracns : 22 de 
abril de 18S7.-Año 24º. de la Ley y 
29? de la Federación. 

Publiquese en conformidad con la Ley 
de Pat_entcs de Invención. 

Martín J. San<1vriá. 
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. Dccr/Jlo ,/;, 10. lle al,¡·il de lSSi, -del Pdsi
denle· 1fo · la 'Re>iii/Jlica-, .orclenrrndo se pu

.: -blií¡uc como -,e¡/ üc ~sút, el com:cnio cele
. úriuló en París c;i :ZG de naricmbrc · <fo 

188~ entre los I'iel!ij1ote11ciarios de las 
Estados Unidos de· Vc11e~11ela y el 1/e 
·Jihmciá-;_-re¡ati rn. ,, fo 1le11da frmicesri, 

-,-=- ~ ~L -i")RÍ::SIDE~TE DE_, LA REPÚBLICA; 

·:Decreta: 

-Por, clÍanto en' la ciudad do Pai·ís ú 
~~t;. !..10 novicffi brc de 1S86! se .celebró en
tre .lés Ple~1IDotf:neiur1os .de los Estatlos 
·u1iidt;~ <16 \ttr:t~:.:u~!n y la República Fran
cc:-.~ ... a;:._ t'.:1n;·,;1!if> f!el te:~:;1· siguiente:· 

: -_ij::-fjciirn:1o c-\ Óobierilo de V cncznela. y 
::f ü·ohic~;ná de'ii.1 Hepúblicri. FriH!Cesfl: res
tal.ilCCc:·: miti~G In::! d~s·.prrísrs !ns rc!ncio-

··-úc-s-·(1o· aiu!i~:i.rl interrn1npidas desde-18S1: 
· -füü1 --nÜmhrníio l)Oi". suS P~~11ipoten1;iarimi 

? • .... -,..,,· _- .. /., ·...... • • .e.~~1,ev•;l';ú;:,: u .:a.oe1-.. __ 
--- · _g1 ·I,t·csicicnte (1c ln:S.Estado;;;; Unidc.S de 

.--_.~; 0!1é'znoh1. al Géneral Gnztnún Blanco: 
~ · E~i1 \·iial_o-~ tx~i·aoi'dinill'io _en París: etc., 

qtc .. -·C-.iC. -

e_ EÍ P.: r~l;!'m.iit; do In. HepúbEc.t 11~:.-auc..::. 
f:~. al ~0ütn-. Có:?:.lc ·Tristún ·tle l\íontholon, 
IüiuE-itro Pl:.!i~ipl~t:e;1ci~1rio dt! ~~ da::,e: En
c:t1·gai.1o intcl·inn;·ucnt-~ 1l 1J l~s fuilcion.-?s 
ch~ Dfrer;to;.· _·,_1n 1cs 1,Jcg·oclos Políticos en 

. cr jii:iist.r¡·j¡) de· i{e¡foe;io~ i1J~t¡·nnjeros, 
. . . . -- -- . 
<;l'ü,.- ~ ::·te. · ·• 

·- LC~-: ·cn;tles t1e~pt~é:;--du habCi' cnujca~lo 
;.=ns ¡1otlt:rcs l'C!:'p~cti\·0s, hallad?S _en buc-

··,:,t v-dobi,h forma. han eonvcmdo ril los· 
;:·r.tie}1lo:?. Si°'.;t!i:,nteS: _- · 
- ./i..rti 1-::i; Cnrüú.lo se_ cfcct{ic_r!i cungc de 

,::e;_ rát-il:icmdónes ,del .p1,esentc com·cliio, 
,!i neüi.":3:~cnk:.nte, del "(}obier110 de- V ene -
-.~-~lit,!.1 Cñt.rcgr_üú. :1r Gobierno· ft·aucé.s: -pn·. 
ii1.1mc1·n!·io; el l'l!~ídno ,iel ~3pitnl (le. h1 

: (1:.:uda dc··~ei~ :uilJoncs de frauco:s, cst.i-=
.. :Julai:b en e] Conni:iio de 2!J de julio c1e 

-> . -J SGe:· :í si1IJ'e,:: h. c:ún:Í de S08.309 fnuicos 
- -·· - S Cé'nti1úo;: .. _ 6 h~ de S.12.097 fr~11.1c0s 20 · 

- . ééntimcS. Bé!!ún q1!C- l"a dif_(·rencia hay<~.ú-
ilo .t', 110 i:cci()irlrt 1°.:0l' ·la- Legación de Pra11 · 
ci:L · ~ .E_:SÜi · r.r:t.:·Pg:1 desci1rganí ú V cue
~:uefa y <Sf:i.'Ú con.:ide1·ada por los dos pni-. 
ses Co!n(>' t"iüc ,n·1·e-gl.1 ele un ·1nodo defi
niti\~o "tóct,ls·· !J.s cnent:1.$ relntivns ú In 
Dci1th de l 89-!. · · 

; . 

. · A'rL ;2::,_ f,a si1D:1;i de 4S3.D70 francos 
iU .cént-in10~, impoÍ·tc de las reclamaric'.nes 

njustfllla~ en JSG7--1SGS: ú -la CJW.l se ngi·e
"" ·¡¡1teriormcnkel imnorté ilc las iudem
-~iznciones cOncedidns~ por la Co1uisit)n . 
:\Ii:-d,,. institni<lac·ClÍ el m'lícnlo ·:Jo _ilr,l 
1)re.seute con\:cnio, sc_rú cnbicrt.a µo~.- ;1w
dio de cuota 1n·oporcion:ü _ _n.tl·ilJlüda n1en
$lrn.lmcnte ii .F1·0~1eia, en .-Itt _p::n-ticipn.~:ún 

0 dCl 13 pg de. J.1s 49 -~un}da~lc~ /Hlrn:u1c-
1·as, -npiica.das po1··\'.cncz1:da a 1;t~.:-~l'.:!i'ü· 

encías <tiplomútipns . 

Esta enot.a n1cl1snnl : no 1Jodrú :;fi· iufe- · 
rior ai .gnitrismo ,_fo· up¡¡ ,fr,liic,,,· :,5 
cénti1no.s, y deberú _ ~tHnentnt:Se ptopor
cion~lüientc .si hübiorc. lugar ·:il dio. 

~crú e:n tu¿_¡;n.dr::. !tH~~~ l~.s nIV?:?$ ,'.,~·- !a. 
caJa-' do lr:: ·l.:~gl~c1on O.'..! 11·1·:-n1crn, 

. - . \ 

Lf!- rcp~li'tiéiún lie L1~ sarna:~ así p1H:':~ti1~ 
en caji1 se lün·ú del 1nódo sig1.:icnb.1 : ._ 

En cl::u1to ;i J,1 p:i.rfé· d:..:- la: deú..:1n 
: auc está. actualmCntc 'iiqtti(1ndn y nseea
. (lente ú la sobrcrliclrn snnú 'rle '1-G3:!J70 
ft·nucÚs 92 ·cé"ut(n10s; ·et. · G-Qbie'i;no· -=,le 
-Venczu()lo. emitirá, antes· L\cL 1°·.dc.-jn
iio do 1ssu7 ,ciertc, nú1nc1·0 ·c1c ~rít.n:os (1~! 
la Denda NP.eional Diplon1úticú, qúe com-
1:n·cnder_ú 3G. cupones y -~le'tciigt1ri!n-cl"h1-
terés de 3 pg· nl afw, contai~clo desdó el 
tlín . de ia cll1isiú;i. 

t5l png'o dc)osp inte1_·e~_C:f se - cfc~~u:u·ú 
-Cacl0: .sc1nt::!stre ·po1· c·ontli(ctc, (}e ki Lega
c1u;.1. que mltrcgn,·ú _ al .'Gob!(:L'L~o lle .\tu
nez1Ícla los ci1pimes ·pagados. E! cnpital 
sci·ú ninort.izado-r,oi· .. ¡nctlio" de rescates su-· 
cesivos f¡ que l.1 adiuinistración fiscal ,le 
Venezncla procedorú_. todos.los afloB, eon
tnudo des~!c el 1°. ~!o· jtilio de 1_8?7," cu 
forma de· remate.,_ públicos. · El resulta
do _<le e.stn. -últüna. ope:·a~iún .-scrú pae:.;-

· ·to .-Cn conocimiento de In Lég,ici_6!1, qt,c 
amort-izarú _ los t.ítulos clcsig·natlos po1· _ el 
precio coi:ninido. y qtcé Yoiyc;·{i al Uo-. 
biemo de Venezuel,t los títulos amortiza
dos. Bi- no. se ,hace ninguna ofcl'ta,_- el 

-.sobrante dispoüiblc. so aéumulará · par:i. 
servir al rcsécttc- signicute,c y: así sncrsi- · 

· ,·amente. Si con esta acmnnlacióu sücc
siva, llc(,·~ll':.l {~. 1;ennirsc .\1na snm~. cqüi
,·alcntc. i1 .jmpqrtc ¡le íos títnlos.:qnc es
tuvieren en cit·e1ilación, esta s:ima se em
plea1fa c·n amorLizm>10·:i títulos á la imr, · 
siu priti1a_ :d_guñf! ... :~ . · · - , · 

Se cntien<le_qnc si Vcuezncla tlcjút·,:. Lle.
cnmplü· la párt_c . c.é:cstos an:cglos (J\lC le · 
iucum be, Frnocw tendría derecho _<le Vol· , 
-i·cr al antiguo mouo 'd~ proceder, esto e,, 
al págo directo en númcrario, . -
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Art. 3.0 · Las reclamaciones posteriores 
· ,í 1S67-1S6S ,erán arregladas clefiuitiva

mente por nna Col:!lisió.n :.\Iixta, eorn¡rnes
tu de nn miembro por cada parte. 

. 'l'cnuinadós que.sean los trabajo~ de b 
Comisión y dentro-de.los tres meses que 
sigan á la clausura de ese procedimiento, 
el Gobierno de Veue7.uela emitir:\, hasta 
la ·concurrencia. de las iudemnizácioncs 
concedidas, una c·autidarl .suficiente de 
nuevos títulos que. devenguen el mismo 
interés desde el día de su emisión. Estos, 
títulos serán amortizados, ú ,•oluntad de 
lo_s aci·ccdorcs, al n~ismo -tiempo qne los 
títul,1', :rntiguos, y en todo caso, segun 

)as <:stipulaci_oues del artículo 2.0 dd pre· 
sen te con vcn:io. 

.Art .. 4.0 Habiendo <leuuueiado c-1 Go· 
bieruo tfe Venezuela, ent1·e los partí
cipes de _la imlcm nizacióu ciert,o · u úmcro 
de personas que _según·. él, . i;.o tenían 

· hi cualidad de ciudadanos Prauccses 
cuando se célebró .el convenio ,lé 1864, 
se conviene· 011 que el Gobierno Fran
cés pondrá en claro esto y que, si reco
.noco exacta tal aserción, h-. parto - que 
tocaría á dichos reclamantes en el residuo 

· de la deuda de j8G4, será aplicada. á los 
acreedores, cuyus reclamaciones se ajus
tarop en 18G7-l8GS. 

En el caso contrario, cu que cst:i 11ser
ción no sea coufi!'ln!!dá poi· el Gobierno 
:P1·anc-és, el _Gobierno ·<lu ,r enf!zuela no 
pocJrú moyui· _ il!ngúna disputa. ulterior.de 
esta c!,:sc," acerca de la repartición del. re
siduo de la acrceneia-dc lSGi. · 

Art. 5.0 A fin de evit,1r en 10 foturo 
en:rnto podría tnrbar sus relaqion·c, amis-

. tLJsas, !ns ºAltas Partes Contratantes con- -
vienen ca que sus _Represe11tantesdiplo
mñticos ,io intervendrán en materia de 

.rcclamncione'.5.Ó quejas de les ¡iurticnl:irés 
sobre astintos que son de la comr,etencia 
ele la jnsticia civil ó penal conforme ¡j 
l:1s Leyes locales, á menos qne se trate 
d,.; denegación de justici,, ó de dilb.cioues 
jutlicialcs contrarias al uso ú {¡ la Le):, 
de la falta <le cumplimieut.o de 11n:1.sen° 

·te·,;,..:in tlcfiniti\·a,···ú-- cu 1ill
1 

dG ~,1:Jos t:n 
quL", ú pes:it- de _hapcrsc agolltdo los me·· 

. dios ·1cgalcs, hay · viola~ióu evidente 
de los .tr.üa<los ó de lns regh,s ,]el De;•¡;. 
ch0·dc Gentes·: 

Artículo G0 - La; prcscn te -Co1wcucióll 
scr,1 ratificada y · las ratificaciones can
jemlas en P,nís, lo·· más pro;Jto que se 
pueda. 

_ Un fé de lo cual, ló, :Plenipote_nciarioi: 
rc,;:iectivos han firmado la prcst•nte Cnn
,·eución y puéstolc sus sellos. 

· Hceho en París_ (1 ::!G ele nov.iem brc de· 
lSSi:í . 

- GUZi\lAN BLANCO. 
Conde P. de ,lfontholon." 

Y por 'cuanto el -Uo1ígréso de·Ios Es-. 
tadós Unido, de Venezneln le. pt·estó 
su aprobación en Decreto de 4 de .inn:o 
de lSSG, y se ha· efectnauo ·ya el canj<· 
-de sus rat-ificacione,. 

Por tanto· ordc1H1; 011" nso Je sus atri
baéioncs; qne se ptiblíqne_ como ley de 
la República par~ su cumplimiento. . 

Dado, firmado; sellado con el gran sello 
de -la Repúblicá y -refrendado pol' e! 
l\linistrn de Relacionea Extcriot·c~. en 
el Palacio Federal de Caracas,-. á 1 ° de 
abril do ~S87. ~Aüo 23° de la Ley y 28° _ 
de la Federación. · · · 

GUZ,\lAN BLXNCó ... 

Diego B. Urbaneja. 
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Deéreto del? de abril de, 1887, del ]'re
sidente de la República orclenan1lo. se 
publique cómo I,cy de_ esta, el protoco. 
lo finnado e.n Pw·ís, -el li:í · ele feb1·e, . 
ro de 188G, enf1·e)os 1llinis/1"0s de· íos 
Estados, ·unidos_ de· Ycnezuela ,11 <fo la · 
República de Colombia, .fijando la in-· 
teligencia e/el tratado· de H·de -scti1111-
bre <le 1S81 q1tt ,sometió al arbitr<un,!11-
to del .Gobienio del. Rey dt _E.ipa.iíidá 
r.uestión límites entre las das Bepúbli· 
cas:.: 

EL PRESIDEXTE DE l,A REl'ÚDL!CA,. 

.Decrc/a .: 

Por cuanto en ··ia ciudad de París se· 
firnió en lG de fobrcro ele lSSG nn ·protq
coio- entre los nlinistros de· los Estados 
Unidos clc-Veucznela y ,le. b Repúl,_lica 
do Colombia en Espaüa y la Gran Ht·~
taüa, con el fin de fijar la inteligencia 
del tratado de 14 ,le" scLicmbrc de 18S1 
que somelió al arbiLrameuto clel Gobicr- · 

· no del· Rey· de Españu la cuestión ,1;, 
límites de las dos. Eepúblicas; prc:c,cclu -
dertcnoi' signicnte: · 

"Los infn,0stritos 1 · ú saber, General 
Guzmán 13lanco, F}n \"iado l'}xtruordinario 
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y Ministro _Plenipotenciari0 de los Esta
dos Un idos de Venezuela en España, la 
Gran Bretaña&, y Doctor Carlo8 Hol
guin, Enviado Extraordinario y ;)Iinistro, 
Plenipotenciario de los Estado.;; Unidos 
dg Colombia en España y la Gran Bre
tllña,· reunidos en -Patís con el objeto de 
examinar la cuestión de si la lamentablr 
muerte de Su l\Iajesta<l Dou Alfonso 
XII ha podido afectar de algún modo 
la jarisdicción que al Gobierno del Rey 
de España tiene conferida sus respec
tivos Gobiernos por Tratado de 14 de 
Sttiembre de 18S1 para decidir como 
árbitro de derecho el litigio pendiente 
sobro límites territorriales entre las dos 
repúblicas, trajeron á Ja vista dicho 
pacto y juzgaron · que su artículo 1 ° es 
sufü,ieutemeuto claro gara afirmar que 
tanto el espírirn como la letra de aquella 
estipulación confieren al actual Gobierno 
de España la misma jurisdicción que 
en virtud de· él tenían los Gobiernos 
que ~xistieron bajo Su Majestad Don 
Alfouzo XII, desde la fecha del canje 
de su;; ratificaciones, para continar cono
ciendo do la expresada cuestión de 
límites hasta dar el laudo que las dos 
partes se han comprometido á respetar 
y á cumplir. Con efectu, ven_ que en ese 
artículo las dos partes designan como 
árbitro, no á Sn Majestad Don Alfonzo 
XU, sino al Gobierno del Rey de Es
paña, sin expresar siquiera quién -lo 
fuese á la sazón, como para significar 
que cualquier Gobierno .que hubiese en 
España, ya presidido por Don Alfonzo 
XII-, ia por alguno de ~us sucesores, 
había. de tener jurisdicción bastante 
pafu couocer y decidir de las disputas 
sometidas á su fallo,· y asimismo re
cuerdan que la elección del Gobierno 
Español para juez en. este caso se debió 
particularmente á la circunstancia de ha
ber sido España dueña de los territorios 
que se disputan las dos Repúblicas, y 
de existir en los archivos de aquella los 
·documentos de donde emanan los títulos 
alegados por_ ambus; además de tener 
la península muchos hombres ilustrados 
en estas cuestiones Americanas. En tal 
virtud hacen la presente declaración 
que dirigirán al actual Gobierno de Su 
Majestad Doña Cristina la Reina Regel!
te, manifeshíndole que, aun cuando en 
concepto de los abajo firmados el punto 
es claro, someterán este protocolo á lñ 
ratificRCión de sus respectivos Gobiernos, 

.á fin de evitar dudas ó desacuerdos 
en lo futuro acerca del derecho aquí 

reconocido. También han éonvenido 
los suscritos en que el . árbitro, en cuyo · 
conocimiento lo pondrán con esta decla
ratoria, puedn fijar la línea del modo· 
que la crea más aproximada á los docu
mentos existentes, cuando respecto de 
algím punto de ella no arrojen todn la 
claridad apetecida. 

.En fé de lo cual firman esta acta en 
París, á 15 de febrero de 1886. 

GUZMAN BLANUO. · 
Cm·los Holguin. 

. · Y por cuanto el Congreso de In Re
pública le prestó su aprobación el 12 do 

·mayo de 18S6, y sus ratificaciones se 
canjearon· en Bogotá en 23 del mes de 
n1arzo, 

Por tanto, ordena c_n uso de sus atribn.
ciones, qu,• se publíque como Ley de la 
República para sn cumplimiento. 

Dado, firmado, sollado éon el G·ran 
Sello de la República y refrendada por 
el Ministro de Relaciones Exteriores en 
el Palacio Federal de Caracas, á j ? de 
abril de 18S7. 

GUZl\IAN BLANCO. 
Diego B. Urba11Pja. 

3799 
Resolución de 2 de abril de 1S87 mandando 

ea;peclir el título de .Agrimensol' público 
al Bachiller Emilio 1llaldonado. 

Estados Unidos de Venezuela.-;)Iiniste- · 
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Instrucción Superior.-Caracas: 2 
de ab1 il de 1887.-24°. y 20°. 

Resuelto: 
. Vista la solicitud del ciudadano Bachi. 

ller Emilio Maldonado, aspirante al título 
de Agrimensor Público, y los_comproban· 
tes de que ha llenado los requisitos de ley 
para obtener dicho título, el Presidente 
de la República, con el voto del Consejo 
Federal, ha tenido á bien resolver: que 
de conformidad : con el artículo 79 del 
Decreto de 24· de setiembre de 1883, orgá: 
ui!.'o de la Instrucción Superior y cientí
fica, se expida al expresado ciudadano el 
título de Agrimensor_ pública, quedando 
él desde luego en aptitud. de ejc_rcer sus 
funciones en la República, y debiéndose 
á sus actos la fé que merezcan según la3 
leyes. . . 

Publíq uese. -
Por el Ejecutivo Federal, 

Alejandro Goiticoa. 
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3800 solicitante no expresa el articuló . de lá 
ley con el cual pretende-que colide aque
lla; pero bnsta la simple· ·exposición de 

Sentencia de 4 de abril de 1887, aproba!_ldo los · hechos alegados, para deducir que· 
el- informe de :l de marzo de 1886, dec/a., ·clla··uo existe.-En consecuen·cia juzga el· 
ra11do·1w e.1:isti1· ·colisión e1dre los artfcn. ~e!' informante que ]á Corte .ucbe declarar 
los 30 y 83 de la Constituci6n del Esta- qt~'n_o existe la colisión denunciada.
do ·Los Anrles y la Ley 4" ·del CMigo de Cumplo asl el honroso eucargO.-Cara, 
Rentas del miamo Estrido. éas: . 2 de marzo de 1886.-J. ill. Ma11ri-

Alta Cort6 Fcderal.-Caracas: 4 de abril q1w."-No llegó á considcrarse:el concep, 
de 1887.-24º. y 2!Jo. to precedente por causas qne no sou del 
Vistos-El 29 de enero de 1886, el ciu caso expresar; y habiéndose solicitado la 

dadano Froilán ·Torrealba como apodera- decisi~n de~ J?U~to por l!na uu·eva_ repre
do del ciudadano Juan Báutista (JatTillo seutación dmg1da ai Primer Magistrado 

· .de la República, se trajn ú la mesa,eJ:·ex-
c+uerrn, pidió á este ,\.]to Tribunal decla- [ledicnte,· Y·[lor mavoría absolut_it-de vo-
rase haber eolisión entre los artículos 30 ., 

· tos, quedó sancionado este·Acuerdo.-En 
Y 83 de la Uonstituci(¡n del .Estndo Lo~ nombre de los Estados U1¡idos de Vene-. 
Andes, Y In, Ley 4ª del Código rentíStico zuela y por autoridad del· artículo SO dé 
del mismo Estado, Y entre esta ley Y la _la Constitución Federal, se aprneb_ a el 
Constitución nacional. En sesión de 20 de 
febrero del mismo aiío, pasó esta solici- informe de 2 de marzo de 1886, dec_lárán.

, tnd al estudio del Voéal José ;)Iaría Thian- dose qne 110.exjste In colisión denunc¡_ada; 
· y que en cousecuenciu, está vigente la ley 

rique, quien dió su informe en 2. de mar-· 4~ del Código de Rentas del Estado Los 
zo del propio aiío en los términos si- Andes.--,'.-Comuníqnese al Ejecutivo Fede· 
gili~ntes: . . ~- ; ral, 'por órgano del Ministerio de Relacio-

Crndadano Presulcnle y dcmas l-ocal~b ¡ nes Interiores, ni Presidente del Estado 
de_ la- Altn Corle Fecleml.-:-En cumph- Los Andes y pnblíquesc. 
micuto de_ lo acordado en sesión de 20 del Vicente Amengua! - E::eq11iel .illai'Ía 
mes· anterior, me honro en presentaros el Gonzále.z-illanuel iJiaría- Bermúclez-111: 
infot'me signi.ente.-El ciucli;dano Prnilán Cabal{ei·o.- ill. A. 8ilva.-Jos6 11fig11el 
Torrealba, en r~presentac1ón de Juan Torres-Jitan Francisco Btistillos-J. 'V: 
Bautista Carrillo Gnerra, acude {1 este Gnevarn- Claudio Br11znrtl 8el'm-O. 
Alto Tribunal, con el objeto de denunciar Bio·gos, Seéretario. · 

3801 
Resolución de 5 de abril de 1887,. 1frau_dan

do.establecer u.nu Estación. tcleqrájica en 
Ciudad Bolívci,·, y pnsupuesto anual de 
ella. 

Estados Unidos ele Venezueia.~Miuisto
rio de Fomento.-Direccióu Postal.
Caracas: 3 de abrí! de 1887-24°. y 29°. 

Res1telfo: 

la cofüión que en su concepto existe en 
tre los artículos 30 y 83 de la Constitu· 
ción del Estado Los Andes, r h Ley 4ª 
del Códi"'o rentístico de la misma enti .. 
dad auto~ómica, y entre la · itada ley de 
Rentas y la Qonstitncióil d· la República. 
-Cotejadas las disposiciones de la Cons
titución. y la citada ley de He:,tas del Es
tado, se obser:va: que los artículos de 

·aquella se refieren, el primero ú prohibir 
:'da Legislatura que distraiga parte algu-· 
na de las Hentas de los Distritos. y P~r ~isposición del Presidente_ de In 
parroquias, y el segundo, ·5. la facul- · Repu~he11 y con el ,·oto afirmativo del 
tnd que los Consejos i\Innicipales tie- qonse¡o J,~e!1eral, se ~stablec.i 1;na esta
nen parn legislitr sobre policía urb,ma móu -tel~grafica en . C11;1dad Boltvar, con 
y rural, salubridad· pública, instrucción li. dotación aun,aI s1_1,:mente : 
primaria, proteceión ít las industrias,. Un Jefe de Estas10n_ ... -.· B 
artes y oficios;' para crear rentas muni- Un Segundo _Operano · .. -. 
cipales, etc., otc., y la ley ,1" del Código l¿n Guard~ . - .... - ..... -
rentístico, trata del impuesto que se esta- ~n Repartidor ... _.. - ; ... . 
bleec sobre la industria de destilación de bastos · do escr1tor10 y 

4.800. 
3.GOo¡ 
1.200, 

GOO, 

3()0, licores espirituosos· en el Estnclo, sin q1ie alumbrado ........... . 
en él111 se distraiga ninguna pa1·t.e de la ------
rente de los Distritos y Parroquias, ni se B 10.G_OO, 
arrebaten facultades á los Th[unicipios.- Comuníquese y publíquese. 
Eu cuanto á la colisión con la Carta fuu- Por el Ejecutivo Pederal. 
<lamenta!, se obsern1 desde luego que el Jla.J'/.ín J. Sanrrn·ia. 

32 -TO~!O Xlll . 
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> · Rcsoli1ción de 5 lle ab1·il·dc 18S7, mandan-

....... 

·, do.e.rpedil' títu.lo de adjudicación de tic-
.• -n'as ·baldías a/. ci1ullu/a.1w Litis ,lfa111tcl 

· _.· Itri~gq Armas. 

·,Estndc>s Utiid.os de Venezuela.-hliuiste
. . rio de Fomeuto.-Dirección de Riqueza 
·.:·Rerritorial......,Caracas .-· 5 de abril de 

· .· ~ 18S7 . ....:..Añci 24°. de la· Ley y 29 de la 
. , Fcderacióú. . 

· Resuelto : 

-Lleuo·s como !Ían · sido los requisitos 
de la.·.Ley _· de ti,•rras baldías, P.n la 
acusación hecha por él ciudadano Luis 
llfanuel Itriago Armns, de las situadas 
en el Distritr, Bruznal. der Estado Ber-

-· múdez ¡ el Presidente dé In República, con 
el votoi afirmativo del Consejo· Federal, 
ha ,¡¡~puesto se le expida el conespou

'<liente títnlo de _adjudicación. 
Comuníquese y publíq.uese. 
Por:111 Ejecutivo Federal: 

-· 1llm·tin •J. Sanavria. 

-88()3 

- ·.-Resol,1eión de 5 de abril de 1S87, rlispo-
11ie11do ln manem como debe procederse 
pm·a l<t ú1l111mació1i de las persoll{•~ que 
falleztiüi; y cuyos deudns r,;/é11 imposibi
litri,d?s de pagar los derecho.< municipales. 

Estados Unidos rlc Yeneznela.-Gobierno 
'del. _Distrito F~deral.-Caraca,: 25 de 

, abril cle_.1S8~.-2! y 29. 

Resueltó · 

. ·, T,n'pcrsoná. que tallezca en el Distri: 

. ··to Federal, cnyo, deudos estén impo
·sibilitndos ·c1e · satisfacer los derechos 

.· :municipales que por cada sepultura esta. 
· hlece.cl urtíc,ulo S0 ·del Decreto Ejecu

. .tivo de 3 de j_ulio de 1S76, por el cual 
· · ·se puso aLsen·icio del público el Ce-

·_;menterio Génei·al del Snr, ocurrirán 
. .-:al Jefe civil· de la _·parroquia réspecti

. ·va -p·ar11que expida. la certificación ·de 
;·p()breza, la cnal estampará á continua-
• cióri de l;r. que se haya obtenido del 

médico que ásist.ió al finado,· en la qne 
· ··_se expresará el: 'n.om bre, edad, sexo y 

enfermedad, .eoiµo lo previene · cl ·.ar
tículo· 22· del Reglamento vigente sobre 
eemé_nterios.-üaso de no . hnbei·lc asis-

tido ningún facultativo, ·el .Jefe civii · 
ordenará de . ofieio el .reconocimiento, 
al lllédico de ciudad. Esta certificación 
se pasará al ' -Prefeéto · coirespondiente·. 
con el fin <le (JllC· éste acncrde'gratis 
b licencia pm'a In inhumaq~ón_. _. · . _ 

_ Comuníquese á quienes corresponda 
y. publíqurse. 

· ,Juan Quevedo . 

El Se~retario de _Gobieriw; 

J. M. Éaqu;ro "Hurtado . 
~--. 

3804 

Resúlución · de (i de abril'd~ 1S87, disjJoniM-. 
do c;,:pedir títu.lo-dc ctdjiidicació11 ·de tie
J"i"as baldícis al. ciurl!Úla.110 .. "Francisco· .. ' . . . . . 
Orinch Mona gas · ,·. · · · 

Estados U riidos ik V cñeznela.-l\Iiniste
rio de Fomento.-Di1·ccci°óu do Rique
za Territorial.-Caracás : 6 de abril de 
ISS.7.-Año 24°: de la Ley y 29 de la 
Fed~_raeión. 

.Rcsuell.o : 

. Llenos ( como han, sido lo~ requisi
tos de. la Léy. de . tierras ba~<lías, 011 · la 
.ncnsación hecha· puf· el · ciudadano 
Frauriisco Oi-iaclvMoriagas, -de las situa· 
d¡1s er: d. Disti"ito Aragnil, del·. Estado 
B,mnúdez; , el ·Presidente- de la' Repú
blica, con el voto. afirtuat.ivo del. Con
sejo Federal,. ha dispú<isto se le expida 
el concspo11dien te títnlü° rlc adj ndica' 
ci6n. 

Comuní(Jnese y ¡mbÍíquésr-. 

Pm· el. J<]}er.nti:o _Ff!'.feml,. 

. Jfo1'tili J .-:8anaVÍ-ia . 

·3805 

L~¡J cíe .l_:.l de abril de 1837, qHe a¡;n:ebn 
el eontmto ce/,;hrado enti'e ·el · .i\fi11ist,-o 
de Fomento y · el seáo1· MigHel · María · 
Jll!]·rc;·a Piffll, llt fabriCltción de ·loz·a . 

EL CONGR~JSO 

D;; LOS EST,\DOS·U:s'!DOS DE \'E:s'EZUELÁ, . . ·-. . 

Visto el contrato celebr.ido en treinta 
y nno <le diciemhri! <le ISSG, . entre· el 
Ministro <le Estado en eL Despi1cho de.· 

. Fomento, por una pa1·tc. }' el cindada-
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·no Micruel lllaría Hei·l'cra por la otTa, 
que e~ ~lel tenor sig,Íiente: · 

.El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unido;; de.· Venezuela, suficiente

. rn~ute antorizauo por el. Pr~sidcntc uc 
la República, por una parte, y l\hguel 
María .Herrera, jJot' la otrn, han con
,·enido: en celebmr el siguiente contrato: 

Art. 1° . E! Gouieruo concede á HeiTe· 
·ra. ucreclto exclusivo ]101'. el termino d~· 
diéz aüos, · p1·orogaules (i jui~io ~el 
'Ejecutivo; para cstublecer en el D1s 
ti-ito Feucral . y en los Estauos que 
creyere conveniente· la fabricación desde 
loza blaucn. ordinaria ·1iasta porcelana 
fina, tuuos de barro <le touas formas 
y dimensiones, propios para act!Cdu?toB, 
gas é ·hilos tele"ráficos · {, telefómcos, 

: \'. baldosas · par; pavimentos con m:i 
terias primas del país, conforme ,1 sus 

. proccdimienfo~ y á lo, sistemas más 
adelantarlos que se empleen en Euro
pa y Norte América. 
, Art. 20 Herrnni ·se· compromete ú 

establecer. las primems fúbricas de este 
género ~!entro del ;término de. un aüo 
á más tardai·, contado desde la fecha 
en. q1rn se firme el presente cnntrnto. 

Art. -30 El · Gobierno concccfo ú He
rrera sus césiona1·ios Ó· sucesores, la 
intro<l uc<\ión liul'C'. de todo dcr0cho por 
las Adnánás · de la Reptíblie", de las 
máquinas, útiles, enseres y todo lo re. 
lativo . al planteamiento,. ll6sarrollo y 
eonscrvac,ión de sus fúbi·icas, siempre 
que se llenen las fonnalidades de la 

· lny oa· cada caso. : . 

Art: 4° El Gobierno · Be compromete 
ú. no dismiunir los der,,ehos sol,re la 
.importación de :iozn, t,ubos y baldo
sas,. y ,Hcrrern en cnmbio se obliga'. ,1 
no fijar á dichos ·productos mayor pre-

. eio del· que hoy·. tieueu . en los merca
dos de-Veneziiela. 

Art: 5º El, Gobierno no hará ú otra 
persona ó Cor.1paiíín. iguales eoncesio

. nes sobre loza, tubos y. baldosas cln
rauto d tiempo ele este contn_lto, y· uo 
o-ravar{t las · -emp1·csas con ningún im-
puesto nacional ni municipal. . 

' ' ' 

Art: Ge Herrera podrá hacer uso 
ele los· terrenos b:ildíos de la Nación que 
necesite parn el fomento·· de sus empre
sas sin ningt~tHL -_rcn'.lnncración, y si 

. nedesiture terrenos· ú edificios. particu
lares, el Gobierno los tomarú cumo 
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para uso púulico, ·conforme ·á.Ja ley d" 
Ir. muteria, preví,\'. indemnización c¡1111 

pagará el cont.ratis,ta; podrá ,t.~ml~i_éu 
Herrer11 aurir lns nas •le eomnmcactou, 

. qne necesité para . el t:·aspo·rte <l.e sn·s 
pródnctos, sin perj,nieio .·de· las y-0.. es-
tauleqidas. 

.Art. 7° El Gobierno, en vistá ele 
la con\·eniencia, que re·portará él ¡iuíH 
del establecimiento de estas industrii1,, 
Y cu átcnción ú los progresos que . lm 
hecho Herrera, ya en la fol,ricación 
ue loza, tnbos y baldosas, le . c,,ucede 
para gastos de viaje de id~ y :nel~a 
á Europa, y sn . estada ªº cinco e¡ _deis 
meses, catorce mjl uolív'ures, · pam· que 
desarrnlle y p,á·fcccione, según. los. ú_I
timos adelantos europeos, sns descubr!· 
mientos, y contrate los .. opcrari_os que 
traer,1. al país con las mis nas .ventajas 
1 ne se_ conceden á los inmj_g~an tes . 

Art .. Sº Herrera: _¡iam .l]cv,w :', c:,ll10 
sus 1~1npre.s;_:.s1 podrá. fot·:n•n_ :--tH.!_ici.lad·es 
ú. c(1Htpi.~.f1ías, ·Como tambi~u porlrú tra~ · 
pas1t1· este contrato, dando avi_so al 
Gobien10. 

Art. 9? Ln.s ,,ludas ú éontrovers!as 
que se susciten con motivo dé la_ eje
cución de .este contrato, SC· decidirán 
por los tribunales. de 1,, Repúbl iéa, . 
·conforü1~ á s1ú lcy"~S. ;.,-

Hechos llos du nil 
4 

tcnOt· cu ·uarncas~ 
{¡ 31 ue <liciemb1·c de mil ochocientos 
09heu ta y seis: 

J . .a: Yelutini . . 

Dáilo .en 61 · P,il,,cio del Unerpo · Le
gislativo Ji'cdern\, y . sellado con .el sello 
del Congreso, en Uaracus, á ·12 ·de abril 
de lSSi:.,...Aiío 24° de la Ley· ... y 29° de 
la Ji'cdernción ' · 

El Presidente. de·"la Uá1nara del Se-
nado, · · · 

- Hal'ciso. ·Ba1nírcz. 
El Presidente de ·Ia Cámarn de· Dipu

tados, 
8ilvest.l'c Páchcco. 

El .Seeret:irio de:]a. Cámur:i dr.l Se
nado, 

Carlos JJ. 1/Í[J(lfi'Cdo. 

Bl Sccretm·ió de la C,,mnra de' Dipr• 
tados, 

J. Xi!'&me.üe,s lú11;1írh 
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Palnoio Federal ~n Caracas, ,1 15 de 
abril de 18S7.-Aüo 2-!º de la Ley y :29° 

· -de la Federación. 

. Ejec1Úese y 
ció¡¡. 

Refrendado. 

cnídese Sil ejccu-

GUZMAN BLANUO. 

El ,\1 iuistro de Fume1!to. 
1JÚo·tí11 J. 8wuiv1·ia. 

3806 

T1,fon11e y-Acuerdo del J 3 de ab1·il d~ 1S37. 

Gimla<lrtno Preoidente y ,lenuís Vocales de 
lrt A.Ita Corte Felleml. 
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estas. industrias por el ejercicio· de ella 
misma, sino por la extensión en que ·lo 
haga, lo cual es un absurdo que no tiene 
apovo ante 11iu..,.úu criterio. y está en 
abierto oposició~ con la factiltad que la 
le~' y la natumleza misnrn otorga ú todo 
hombre para ejercer un:i industria cual-· 
quiera en la extensión que puede y le 
conviene; y es absurdo, mayor tod,wía, 
declarar sin forma alguna de juicio he
chó lkito; el ejercicio de uua profesiúu ú 
iudnstria, s.ilo porque de antemano no 
se ha podjdo adivinar el capricho de HU 

legislador, y todavía m(1s, si calie, conde
narlo :'t nua pena euyas consecuencias no 
pueden preverse ni evitarse, ,lcsde que 
pri1•ándosc :í un hombre del ejercicio ,le 
su profo:;ión ó industria, se le saca del lu
gar en que tiene sus recursos y se le ouh
ga á nu géí1ero de vida qnc 110 conoce. 

Por las razones cx:puest.n.s la coniisión 
presenta el signientc proyecto do ac1ierdo: 

LJl comisió.n nombrada para iufoi-mar 
"11 la colisión dennneiada í1 este Alto 
Cuerpo, por el cindadano !'l[iuistro de 
Relaciones lnterivres, de los artícnl03 1 °. Vista la. ccilisión manifiesta que exi,;te 
y 20. de la ley de Llano dictada por la I entre los art.ículos 1 °. y 2°. de la ley de. 
Legislatura del Estado Bolívar, el lG de Llano sancionada por la legislatura _del 
enero del corriento aüo. con IR CL,nstitu- Estado Bolívnr el 15 de enero del c.orr1en
ción Nacional; se hn i~1puest.o detenida- te ilfJIJ, con las garantías que acuerda á 
mente ,lcl asnuto ,. cmnple su e.acaro-o de lo, venezolanos el artículo 14 de la·cous· 
la manera que pasa· á expresar: " - tit.ur,i6n Nacional, en los uúm~ros 8°. y 

1+, se declaro con arreglo al numero 8°., 
del artículo SO del Pacto Pnndamental, 
que ,]ichos artículos quedan insubsistea
tcutes y siu fnerzn. algmu1.-Conúrníquc=
se al Tcjccut,ivo Pcderal por órgano del 
!'llinisterio ,Je Rela~iones Interiorés, al 
Presidente del Estado Bolívar, y publí-

· Por el artícnlo 10. se califica ,Je labra
dor ~al que poseyr,ré por lo menos un 
almud de scmbrn,1111·,1; y por ,,1 2°. como 
,,riaclor :11 qnc tuviere por lo m<:'110s 12 
,~acas, y en uno y ot.ro at"ticnlo se obliga 
á enrnnchar la labranza al primero, y en 
coso .contrario ser con.Incido por el collli
sario rcspccti\·o á presencia de la primera 
autoridad polít-ica ro?spect.irn · del Distrito 
ó.llluuicipio, para que lo haga fijarse en 
poblado con ocupación couoeiila, disposi
cio·ne~ que se hacen cxtensi1·as al cri{\dor 

quese. 

Carneas: 13 de al,1·il de 18S7. 

M. Gabal/ero.-11[. A. Silva. 

qne no llene las condiciones antes expre-
sadn.s. No se necesita entmr en !!randes La Presidencia de la Alta Corte Pcdc-
00,-,sidcraciones para resolver esta enes- rnl puso en consideración del Cuerpo, en 
tiúu, pues, sobresale hi colisión en que se su sesión de hoy, el infonnc y proyecto 
encuentran esos.cirtículos con el número de acuerdo que aniecede y qno fueron 
s~ del art-ícnlo 14 de lá Constitución, que leídos previamente: y <lespnés de discuti
:.?:ar:i.ntiza ú los_ veuczohmos la libertad da é ilustrada suficientemente la materia 
Je industria, y cou el caso 40_, número 14 quedó aptob•Hlo dicho iuform~ y saneio 
del.éitado artíeulo.quc garantiza la seguri- nado el acuerdo siguiente: 
ilaaindividual, y por ella ningún veuezo- La Alta Corte. Pedcrnl, en enmpli
lano puede ser preso ni arrestado sin que miento de la atribución 8", artículo SO 
1fre~eda información sumaria de 1111.berse de la Uonst.itnción Nacional, declara con 
cometido un delito que merezca- pcua lugar la colisión ,lenuncimla· por el ciu
corporal; y órdcu esc1·ita del funcionario dadano i\Iinistro de Relaciones Interiores 
que decrete la prisión con expresióu del é insubsistente y de ningún valor ni efec· 
motivo que la causa. En los citados ar to, los artíeulos l'.º y 2~ de la citad,i ley 
tículós de la ley de Llano. se califica de ,le Llatio sancionada poi· la Legislatura 
.alfricultor y ci-iaclor, no al que ejerce ! del Estado Br,lívur cu lG de cuero últ.i 
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mo. Comtiníqn_ese.á quienes correspondo. 
.v pú_blíquese.-Uaracas·:.13 de 'a_bril de 
[887.-24? de la; Ley y· 2!l~- de hi-.Fede
rución.- Yicente Amengual-B:cqiiiel ,lla
·ría Gonzúlcz-Juaa Fraacisco B11stillos-
1llam1el Afar(a Bennúdez-Jost. Miguel 
Torres-M. Oaballero-111. A. 8ilva-J. 
V. 6ue1:ni-a-O. Bnrgos, Secretario. 

3807 

Gomu11icació11 de 13 de abril de 1887, del 
Presidente de Altc, Corte Fede1·al 1·emi
tien<lo el· info1·nie ap1·oba<lo y_ acuerdo 
sancionado por aquel Alfo Tribunal, 
referente á la. colisión denunciada por el 
Despacho <le Relaciones Interiores, entre 
la ley ele Llano e;;pedi<lc1 últimc1111ente 
poi· l<i Legislat1m1 del L'staclo Eolíva1· y 
la Constitución. 

Giuda<lano Z,;·úidenlc y denuis Vocales dv 
In Alfe, Corte Ferlcral, 

Lll Comisión nombrada pum infot·mar 
cu la colisión llenuncil\da á este .\.)to 
Uucrpo por ei cindarlano /,linístro de ne· 
lueiones In tenores, de los artículos l 0 • y 
2°. de la IJy clo Llauo dictada por la Le-. 
gisl?.turn del Estado Bolívar el 15 de 

·enero del corriente nüo, con h\ Uonstitu
ción Nneinnnl, se ha impuesto detenida
mente del asunto y cmnplc su encargo ,fo 
la manera c¡nr. pasa (1 cxpresar.-Por el 
art-ic11lo 1°. se ea!ifica de labmdor al que 
poseyere por lo menos un almud de sem
bradura, y por el 2°. como criador al que 
tuviere por lo menos doce vacas, y 611 
uno y e,tro ari-icnlo se obliga á ensaü
char la labmnzl\ el primero, .Y _en ca;;o 
cóntrario ser courlncido por el comisarió 
1·espccti vo 6. presencia de la primera 
autoridad política respectiva Jlel Distrito 
6 lll,rnicipio, pnra que lo haga fijarse en 
poblado ·con ocupación couoeidl\, dispo
sicionos que se hneen extensivas u.l cria
,lor que no llene las .condiciones antes 
rxprcsadas. No se necesita entrar en 
grandes consideraciones para resolve~ 
•?sta - cuestión, pues sobresale la colisión 
en que se cncuent.i;an esos artículos con 
el número 8?, del art.ículo 14 ,1.c l,¡ Cons
t;itueión que garantiza á. los ventoZolauos 
l,1- libert.ad de indilstna, y con el caso 4º, 
número 14 del citt1do artíenlo, que garnn-
1.iza la segnridad · individual, y por élla 
11ingún venezol_ano puede_ ser preso. ni 
arrestado sin que preceda .información 
~nnrnri,~ -de ·haberse cometido un delito 
que merezc:rpena eorporal ... y orden escri-

ta _dél fuucionnrio que decrcle la--prisión, 
con expresión del niot.ivo. qu-e· la causa. 
En los citados art.ículos de la ley de Lla· 
uo se caiifica de agricultor,y criador; no 
al que ejerce -estas industrias pot· el ejer-. 
cicio de ella misma, sino por la exten
sión en que lo hagn, lo cual es un ·a.bsur
do qne no tiene apoyo _ante ningún cri
terio y está en -abierta oposición con .la 
facultad que la ley y la naturalez11 misma. 
otorga á todo holl\ bre para ejercer una 
industria. cualquiera cu la extensión que 
pueda y le conviene; y es u.bsurdo mayor 
todavíu. declara1· sin forma alguna de, 
juicio hecho ilícito, el ejercicio de una 
profesión ó ir1d•.1Stril\, sólo porgue de. 
antemano no se ha podido adivrnar el 
capricho· ele un legislador, y todavía más, 
si cabe, condenarlo á uua pena cuyas c.)n· 
sccucnci11s no pneclen. preverse ni evitar· 
se, clcsue· que .i:n·;v{mdose á un hombre 
del ejercicio de su profesi6n ó industria 
se lo saca del lugm· en que tieno sus re
cursos y s,:, le obliga á un género de 
vida quo no couoee. Por las razones 
expuestas, la comisión presenta el si: 
guion te proyecto de .acuerdo: 

Alta -Corte Federal.-Vistn la colisión 
manifiesta r¡ue exiote entre los artículos 
·1°. y 2°. de la Ley de Llano, sancionada 
por tu Legislaturn del Estado Bolívat· el 
lii de ~nero- del corrii,ntc, aüo, con lu.s 
garantías que acncrd¡¡, ú los veuezolanos 
el artículo .14 de b Constitución N acio· 
na) cu los nínnerós 8°, y l't, se dec1ara 
con arreglo al número 8°., del articulo 
80 del Pocto Fundamental, qnc dichos 
artículos- qneclau insubsistentes ·y sin 
ftJcrza alguna. Comuníqncsc ni Ejecutivo 
Federal poi· órgano· del l\Iinistro do Ro
luciones Interiores, al Presidente del l,Js
taclo Bolívar, y pnblíquese.-Caraeas, 13 
ele· abril ele 1S87.-Jll. Gaballao-111. A. 
8ilJ'a. · 

La Presidencia de b Alt.a Corte Fede
ral puso cú consideración del Unerpo en 
sesion de hoy, el informe -.Y ¡,royecto de 
acuerdo qnc unteccclen, y que se leyeron 
previamente; y después ele discutida é 
ilnstracla suficientemente la materiu., 
quedó aprobado.dicho informe y sancio
nado el acuerdo siguiente: La Alta Corte 
Federal, en cumplimiento de la atribu
cióu 8', artículo 80 de la Constitución 
Nacional, declara con lugar la colisión 
deuuuciu.da por el ciudadano l\Iiuistro de· 
Relaciones Interiores, é insubsistentes y 
'de ningún valor, ni efecto, los artículos 
10, y 2°. de la citada_ ley de Llano, san-
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donada por la I:';egislatura del Está.de 
· Bolívar. en 15 de enero último.-Conn'!
_níque§e á quienes· correspo~dn. y pubh
quese.-Caracas: 1s·de abril de -1887.-
24? .de· 1a Lér y 29º. ele la' Federación. -
Viceiite Afüeng11al.~E,equiel María 6011-

- -záleice..Juaii -Fra-ncisco Bustillos.-Manucl 
: ilfm·fa- Bermiídez-José Miguel Torres~ 

0 ~M, Caballe-ro-ilf. A. Silva-J. V. Gueva
•· ra-0 .. Bu1·gos, Secrctario.-El ·Canciller 

que súscribe certifica la. exactitud de l_a 
precedente - copia.-Caracas : _ 14 de abril 
de 1887 . ...:.:Manuel Jlfm·ia Bm~111ídez. 

3808 

Resolucióii de 14 de abril de·lSS7, accedien 
- do á una solicitucl del se:1101· Jesus j][aría 
· Gra¡1ire11cf por .lá cual pide ~ermisó pa1;a 
g11.ia1· · de Puerto Cabello a los demas 
puertos de: Id R_épúbl_ica, el brc:ndp y la 
:1inel,1·q, q11e se pi·oducen en su fa-br1ca de 
licores. ' 

Estados Unidos de: Veuezuelu.-i\Iiniste-_ 
rio de Finauzas.-'-Dirección de Adua
nas.:......Caracas: ·14.de abril ele 1S87.-
24?. y 29°. 

Resuelto: 
lla representado ante este despacho ·el 

ciudádano J:esus i\laría Grugirena, comer
cinute ele Pu-erto Cabello, solicita.udo se 
le conceda permiso para poclP.r guiar por 
dicho puerto, coü destino á los_ otros. de 
la :República, el brapcl.f y la grnebrn qu~ 

- se prod_uceo· en la fab~1ca que tiene al}1 
éstablec1da·; y.el Pres,1deut_c de-la Rep1:-

. blíca cün el -voto del CouseJO Fedc1·al, hll 
tenido á bien acceder á esta solicitud, pe
ro debiendo-los embarcadores. de estos 
artículos, presentar {da Ad_uana_ maríti
ma;, en-cadaieaso, una cerbficac1ón del_ 
fabricante, en papel del sello 6°, con una 
estaIDpilla · de un bolí v'.1r! legalizada. po
la primera autoridad civil del menc10ua
dú · puorto, para comprobar que la, mer
cadería que se embarca es producción ile 
la fábrica del señor Gragi_rena; debien
do además ]levar. sfempre en sus en·va

·ses· los ·]icores, _co·mo en las cajas que los 
· contengan, una inarca y sello es¡:ieciálés 

. que los:dístingan·de los otr?s producto5 
-_ .. _ dé la misma cla,e que se importan del 
:.··exterior·. · · 

- _c~·muníquese á-qnieues corresponda, y 
publíquese. _ · 

. -Por e! Eje~utivo Federal, -
-_. -· - -.P. P. Azp-iírna_.Huizi.:, 

3809 

R~olucMit 'de 14 · de ·abi-il-de Í887 dis
po11icízdo se le expida tit11fo de qdju~iim_: 
ción de tie,·ras · baldías, al ciud1ufo110 Jo-
sé de la Oruz ilfart/ai-ena. • · 

Estados Unidos de Yeuezuela.-Minis
teriP de ,Fomento.-Dirccció11 de_--Ri
ºqueza Territorial.-,-Caracas: - 14 de 
abril de -1S87.~Año 24~ de la Ley y 2!'>? 
de la Federación. 

Resuelto.: · 

LlenÓs-:ºcÓmo lrnn siqo los requisito~ 
dé la Ley de tierras baldías,-en la acu
sación hecha por el _ ciudadano José 
dé, iá Cruz l\Iartiaren.i, de. las situa
das en la_ parroquia Pilar, Distrito Bc
nítez, Seccióu Cumaná-del Estado Ber
m.údez. el Prcsideutc __ ele In __ República 
con el voto afirmativo: del Uousejo ]'e 
deml, ha· dispuesto se le expida él co
rréspondiente títul_o de adjnil(cacióu. 

Comuníqties~.Y puhlíi¡Í1ese. 

Por el Ejecntivo Fe~eral, 
• f. - - • 

·:'. nfa,'ifn J .. Sauavria: 

B810 

Resolución de ~l Íle 1tbrit rle · 1887, dispo
niendo se le expida el i.()1Tcspondieute tí
t11l0 de adjullicació,z dP. tforias balclías 
al ei11dadano Alejai1dio Jaén. -

Estad~s -·Unidos· de Vericzucla.-1\línis
ferio de Fomento.-Dirección de Riqueza 
.Territorial.-Caracas: ·21 de abril ·ele 
1887.-Año 24~ de lá Ley y 29 do la 

·. Federación, 

Resuelto·_: 

Llenos comL han sido los· requisito, 
de la Ley de tierras baldías, en 111- acu
sación he-cha por" el ciudadano Alejan - · 
dr_i> Jaén·; de las situadas en: el Distrito 
Roscio del Territorio F!ederal ·Yuru:1ri, 

_ el Presidente-el.e la . R!lpública, con .el 
votó afirmativo ·.del -Consejo Federo.], 
ha dispuesto se .le expida __ el corres
pondiente tíl,ulo de ildjudieación. · 

Comunígues_e y publíquese. 

Por eI·Ejéctitivo B\,der11l; · 

1Uartí11 J. 8anavi:ig. 

.:; 
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Resoluci611 de 21 de_ abrit de 1887 dispo
niendo se le expida al ciudádm10 )3asilio 
Antequera, el correspondiente tílufo de 
a~judicació11 de tierras bnldías. · 

_Estados U nidos ,le Venezuela.-M;nis· 
· terio de Pomento. -'Direccióri do Ri · 

queza·Territo1·ial.--Caracas: 2t de abril 
de 1886.~Año 24ó de la Ley \' 29° de 
la Federación. • 

Resuelto. 
Llenos como hac sido los requisitos 

_ ·,le I,t'I,ey de tierras baldías en In acn-
. , 1 ' -s,rc10u hec ia por el r,indad,rno Basilil'l 

Antequera, de las situadas ~n el Dis
trito ·noscio, del Térrit.:;rio · Pederal 
Yurnari; el .Presidente de_ la Repúblic~, 
eon el ,·ot_o. afü-mativo del Consejo Fe· 
deral, .-ha dis¡rnesto se ·Je expido. el co- , 

· rre,pom1iente título do adjudicación. 

Com11aíquesc y pnbl-íquese. 

Por el _l~jccutivo Federal, 
,Afarl-ín ,J. 8aná111·ia-. 

'3812 

Resol¡¡ci6n de 21 de abál de 1887 · dis-
· _ z;?(1ie11do, SC lP, expid_a título de adj;tdica

cwn de twl'ra., ba ldl(tS, al ciudadano Rá
Ji1el Hernánde.:-. 

Estados · Unidos de Veneznela.-i\linis
tei-io . de Fotnento.--,Dirccci6n de Ri- · 
q ueza Territorial.-Caracas: 21 de abril 
de 1887.-Aüo 24 de la Lej, v 29 ,ie la 
Pcderación. • 

Res11e/to: 

Llenos como ~an sido los requisitos 
,le la Ley · de tierras baldías en- la 
áeusación hecha por el cindad~ao Ra
fael 1fornáiidez, de-- h1s situadas en el 
Distrito Roscio, del Territorio Fedeml 
Ynruilri; el Prasidc1;1te ele la República, 
con ~I _vot? afirmativo del Consejo Fe-· 
deral, ·h¡~ dispuesto se le expida el. co
rrespondiente título ele adjuilicación. 

Gomi1Úi'}uese y. pnblíqnese. 

Po~ el Ejecutivo Federai, · 

Martín J. 8an{w1•ici. 

3.813. 

Resolución de 21.µe abril de 1887 ii,ispo
niendo se le expida al,c-iudadano Jumí 
Ap_onte, el 'éoi·respondientc tífltlo <le ad
jicdieació,i <le tie>'l'llS ba/<lías,. 

Estados Uilidos ele' Venezuelll.-i\linis:
terio ·de Fowento.-Direceióu· de -Ri
queza Territoriat.....,.Caracus: 2i'de ábril 
de 188i:-Año 24 de lll_ Ley y 29 -de 
la Federación. · 

Resuelto : 
Llenos como han sido los requisitos 

do la Ley de \ierras blt.l_días, en la acu
S!l~ión hecha por _el ciudadnno 'Juan· 
A ponte, de las sitiladas 1 eu el Distritó 
Roscio del Tei-ritorio Fmler;1J Y11ruari: 
el- Presidente -de la. Rcpúbl_ica, con e· 
voto afirmativo· del Consejo Fe·!éml 
ha _dispuesto· se_ le expida ·eJ cori·esp!)l1 
diente t.ítulo rle adjudicación. · 

Comnníque~e y publíqnesé._ 

Por el ¡;]_feentivo J?edernl, · 

Ma1·tí11 J. 8nwivria. 

3814 

Resolitciñn de 2f de abril. dé 1887 dispo· 
nien,Zo se le expido c.1 c.i1tdada110 'Ma1t11el 
Beníte.:-. Luengo, el cn,·,·espondiente · fí: 
/ni~ de adj11dieiwi6n de tiefras baldías. 

EstaUos U nidos de Veuezuela.-i\JiuisC 
terio do Fomeuto.-Direcci6n tle· Ui.'. 
·quez3 Tcrritorinl.- Carneas , .. 21 ·ae 
abril de 18S7.-AÍio 24 de la Ley y 
'Z9 de la Pcdcrar.i6n. · · 

1:és1telto : 

Llenos como haii sido lo!' requisitós 
de la Ley · de tierras baldías, en 111 
ncnsacióri. hecha ¡,or·· el cindadáno -Mri

·nnel :Benítcz _ Luengo, de las· sitlÍadas 
en el Distrito- Roscio, ,el Tnritorio Fe
deral Ynrnari; el Presiilento de la Re
pública cqn el voto afirmativo del 
C_onsejo Fedérnl, hu dispuesto se le ex
p1d'.1, el correspondiente título· de . adj ndi-
camon. · 

Comuuíqtwse y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Federal. 
1lfartin J. ,§anai,ria. 
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R-esoluéió1i--de 23 ·dt: abril de 1S87, dispo
niíndo se le _ _pxpida al ciudadano Bebas_ 
tián J. Barrü, el tít11/o lle adjullicacióir 
lle tierras baldías. 

Es!!tdos Unidos de \<P,nezuela.-il:!iniste
rio & Fomento . .,-Dirección de Rjqtie:. 
za· TerritoriaL-'-Caracas: 2a de abril 
de 1S87.-Aflo 24? de la Ley y 29º de 
la Felieraéión. 

Resuelto : 

Llenos co~o han sido los reqtlisjtos de 
la Ley de tierra, baldías, en la acusación 
hecha por el ciudadnno Seb,1sfüm J. Ba
nis, de las situadas en e! Distrito Roscio, 
del TP.rritorio Perlera! Ynruari ¡ el Pre
sidente de la República; con el voto afir
mativo u.él Consejo Federal, ha ilispuesto 
se le expida el -~oi·réspondiente título de 
ndjnilicacióu. 

Com1111íqnese y publíqnesP. 
Poi· el Ejecutivo Federal, 

iJim·/ín J. 8anav;-ia. 

38l(j 

Resolución lle 23 lle ab,·il _rle-1S87, dispo
niendo se le expida al ciudaclrrno ,lfigucl 
illaría Pulido el tí/111-0 de wljndicación 
i/c tie1·ras baldía.~. 

Estados Unidos de Vencznela.-i\liniste-
. rio· de Fomento.-Dirección de Rique-· 

za ·Territorial.-Cnracas: 23 de abril 
de 18S7.-Aüo 24 ¡lela Ley y 29 lle la. 
Federación. · 

Resuelto: 

· Llenos como hau sido los requisitos de 
la Ley~de tierras baldías, en la acusación 
hecha por el ciudadano Miguel María 
Pulido, de las situadas 2n el Distrito 
Ros0io. del Territorio Fedei-al Yumari: 
el Presidente de In. República, con el w,tó 
aflrmatirn del Consejo Federal, ha dis
pirnsto ·se· le expida el correspor.Jientf 
título de adjudicación. 

Comuníquese y ¡mblíquese. 

Por el. Ejecut.ivo l<'ederal, 

,Uartín- J. Sanarria. 

3817 

Resolución de 23 de·a/ii'il de 188·7. dis1Jo · 
.11ie11do se le ·er.pi_dri al ciudailano Re11 -
·l'ique Torres.el co,·rcspondie»t~ titulo·d e, 
,idjudicrwión de tiuras baldías. 

Estados Unidós .de Veneznela.-i\Iiniste
rió de· Fomento.-Direceión de Rique·za 
Tcrritorial.-Uaracas: ~3 .de abril de· 
1887.,-.A.üo 24 de la Ley y 2.9 de 111 
Feae:·ación. 

Resuelto: 
Llenos como han sido '.los requisitos de 

la Ley de tierras baldías, eu l,1 acns ación 
hecha Jl'll' el ciudadano Tienriquc Toae.s, 
de las sitna:dás én el Distrito Roscio, dei 
Territorio Fedel'al Ynrum-j•; el Presiden
te de la Repúblicn, con el voto afirmati
vo del Couscjo Federal, ha. dispuesto se 
le expida c,J corrcspondieutc título de 
adjudicaci61,. 

Comuníquese y p1~blíq nese. 
Por el Ejecutivo Federal,. 

Jllm·tín J. 8a11ai:ria. 

3818 

Resolución de 23 de abi·il de 1~87, diRpo
nie.1ulo que la Oficina telegnífica de Car
men de Cura.,· qnede instalad u. pernurnen· 
temen/e en Boca dn Uchire. 

Estados Unidos de Venezuela.-i\Iinistc
rio de Fomento.-Direccióu Postal.
Caracas : 23 de abril de 1887.-Aflo 
24 de la Ley y 29 de la Fede~ación. 

Resuelto: 

Habiéndose obtenido loo resultados 
satisfactorios qne se propuso él Gobier
no euando- ordenó el traslado provisional 
de lo _oficina telegráfica de Uarmen de 
Cnra á Boca ele :uchire, el Presidente de 
la República. con el voto afirmativo del 
Oonse,io )''ederal, ha ui~¡,uesto: que _la 
m·encionadn -oficina t,élegráfica u e Car
men de Um·a c¡uedc instalada permaneu-
i,erne11Lc en -Bo~a de Uchire. • 

Comuníquese y pnblíqnt:se._ 

Por el Ejecutivo Federal, 

Mm·tín J. Sa11avria. 
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Resoliición de 23 de abr.il de. 1887, dispo
liiend¡j se le expida al ciudadano Carlos 
]Jenítez, el correspoadiente títi1lo de ad, 
jndicación de tierras baldías. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe· 
rió de Fomento.-,-Direcéión de Riqne· 
za. Terrítorfol.-Caracas: -23 de abril 
de 1887.~Año 24 ge la Ley y 2!l de la 
Federación, · 

Resuelto: 
Llenos coriJ.ó han sido los ,requi;itos 

de 111 Loy de-tierras,baldias, en la acusa
ción hecha ·por el cindadan_o Carlos Be
nítez, de ias situadas cu el Distrito. Ros
i:io, del Territorio Federal Yuruari; el 
Presidente de la República con el voto 
afirmativo del Consejo Fcdernl, ha dis
puesto se expida el correspondiónte títu-
lo de adjudicación. • 

.Comuníquese y publíquesc. 

Por el Ejecutivo Fctlernl, 

illm·tI11 J. Sa11av1·ia. 

3820 

Resolución de 26 <le abril de 1S87, man. 
dándo e.vpedil· el títufo de Agrimensor 
l'IÍblico al.Bachille1· Rr,facl Miraba/. 

Estados U nidos de Venczuclu.-i\liuiste
rio de Instrucción Pública.-Direeción 
de Instrucción Superior,-Caraeas: 26 
de abril de 18S7.-24 y W. · 

Resnelto: 
vista la solicitud del ciudadano Bachi

ller Rafael Miraba! Bermúdcz, arpirant,i 
al título de Agrimensor f'.úblico, y lo! 
comprobantes. de que ha !limado los rc
c¡tiisitos d~ ley para obtener dicho título; 
el Pt·csidcnte de la República, con e) voto 
_del Cons~jo Federal, ha tenido· á bien 
resol ver: q ne de ,:onformidad con el 
arlíctilo 79 · del Decreto de 24· dé setiem, 
bre de 1883, orgánico de la Instrucción 
Superior y Cieµtifica, .. se expida. al 
expresado ciudadano el titulo ele Agri
mensor PúbliClo, quedando ét; desde !ne' 
go en apUtud de ejercer sus funciones en 
la·.República y .debiéndose á sus actos lri 
fé que merezcllln según las leyes. · 

Comuníquese y publíc¡ uese. 

Por· el Ejecutivo Federnl, 

Aleja11dro Goi(ieoa. 

Ley de 28 de abril de 1887, que _apl"Ui!ba 
el co11tratí, celebrado en ·Londres el 5 ·de. 
agosto de 1886, entre el. General G11w1~1i 
Blanco y los se1íores De la Hante.y 0\ 
pa1·a constr11ir w1 fa1·oearril de Mérida; 
,¡ M1icufhíes y Bobw·es, etc. · 

EL UONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS.DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo único.--Se á1mÍeba el contra· 
to celebrado en Londres.el ·5 de agosto de 
1886, entre el Ilustre Americano, General 

· Guzmúu Blanco, i\Iinistro Plenipotencia
rio y Enviado Extraordinario en va· 
rias _Cortes de Enro·¡,a, y los señotes De 
la Haute .y O~, residentes en Pai'Ís, para 
la construceion de un· ferrocarril de :Mé
rida á l\IncúchléS · y Bobures, etc.; cnyo 
tenor es el sigtiien te : 

"General Guzmán manco; Enviado 
_Extraordinario · y 11Iiuistro Pleiiipoten; 
ciario de V cneznela en ·vnrias Cortes de 
Europa, por una parte, y por h, otra, De 
la liante y C\ residentes en París, .36 
Avonue du Bois de Bologne, celebran er 
contrato siguiente ad 1·efc1·c11dmn. 

Art. 1°. m Gobiemo de Venezuela 
cone~de n:l señor De la Han te y e~, el 
derecho de construir nn ferrocarril {~ su 
elección desde la ciudad de Mérida ·á 
i\Incuchíes y Boburcs, ó de la misma 
ciudad de Mérida á la Sabana de Mendo:
za, para ligarlo con el que coristruye el 
seüor Roncajolo ; 6 de la misma ciuJa<l 
do Mérida al punto del i-ÍO Chama qne 
convenga al contratista, debiendo en este 
easo enlaza1· dicha línea férrea con la 
éanaiización del mismo · río hasfa ,]onde 
necesite serlo. · 

Art-. 2°. El contratista se obliga á 
. empezar los trabajos del ferrocarril y. 
canalización del río, á que se refiere el 
artículo anterior, dentro de un :tño, des
de la fecha en que el presente contrato 
Eea ratificado por el Gobierno; y á ter
minar la línea, tres años después de este 
plazo. 

· Art. 3°. El Gobierno Nacional conce·. 
.de al contratista la · administración 
. explotación y goce de los rendimiento~ 
de la empresa durante noventa.y nueve 
años, al término de los cuales pasará. la 
empresa, c"on todos sns·anexos, _á la ¡,ro_-

....... 
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piedad de la Nación, sin indemnización 
alguna por parte de ést:i. 

Art. 4° El _G9bierno ~ede en P!'ºj_)le 
dad al coutrabsta, una faJa de qmmen
tos metros de terreno á cada lado de la 
vía, de los que pertenezcan á la Nac:ón, 
sin ninguna indemnización. 

Art. Qº Los terrenos de propiedad 
particular que nec€sitare la empresa para 
liL construcción del ferrocarril, estacio
nes, etc., serán tomados para uso público 
conforme á la ley, y satisfecho su valor 
por la empresa. 

Art. 6º Las ·maderas que necesite la 
empresa para la construción de las obras 
de la vía, podrá tomarlas de los bosques 
nacio:iales, libremente. 

Art. "7° Las máquinas, materiales, 
instrumentos y demás útiles que fueren 
necesarios para la construcción del ferro
carril, se introducirán libres de derechos 
de impo:-tación, debiendo procederse en 
cada caso de acncrdo con lo dispuesto en 
el artículo 177 del Código de Hacienda. 

Art 8? La empresa no será gravada 
en ningún tiempo con contrilme:iones na
cionales ni de los Estados. 

Art. 9°. Liis dificultades que por can
sa de fuerza mayor impidan el comienzo, 
ó motiven la paralizac_iún de los trabajos 
de la vía, serán compensados con lapso 
igual al que hayan ocasionado dichas difi
cultades, y el Ejecutivo Federal, con 
previo conocimiento de cansa, podrá pro
rrogar por un año más el término fijado 
para la con el usión de la obra. · 

Art. 10. Conforme á la ley de la ma
teria, el Gobiemo garantiza el "7 por cien
to sobre el capital total que necesite el 
empresario para.llevará cabo la obra, el 
cual se fijará luego que se hayan practi
cado los estudios requeridos. 

Art. ll. El Gobierno concede al con
tratista el derech·o de construir los rama
·les que juzgue necesarios. 

Art. 12. La correspondencia será tras
portada gratuitamente por la empresá; 
y se obliga á trasportar· por la mitad del 
precio de la tarifa que se establezca, -los 
empleados en comisión, militares en ser· 
vicio, y las tropas y elementos de guerra. 

Art. 13. El contratista podrá traspa
sar este contrato á-c,tra persona ó compa
uía, como á bien tenga, dando aviso al 
Gobierno de Venezuela. 

Art. 14. Las dudas ó controversias 
que puedan suscitarse en la realización 
de este contrato, serán resuel1 as por los 
tribunales competentes ,le V cneznela, 
conforme á sus leyes. 

Se huce!I do¡_ cjcmpl~res de un tenor, 
á un solo efecto, cü Londres, á 3 de agos
to de 188G.-GUZMAN BLe_NCO.-De 
la Hante_ y O~-Estados U nidos de Ven e· 
zuela.-hlinisterio de Obras Públicas.
Dirección de Vfas de Comunicación, 
Acueductos -Y Contabilidad.- Caracas : 
30 de agosto de 1886,-23 y 28.-Resttel-
to :-El ciudado.no Consejero Encargado . 
de la Presidencia de la República, con _el 
voto rlel Consejo Federal, ha tenido á 
bien abrobar el contrato celebrado en 
Londres, el 5 de agosto del presente año, 
enti·e el Ilustre A mericauo, llenera! Guz
mán Blanco, l't·esidentc electo de Vene
zuela y i\linistro Pleuipo!ei:ciario y En
viado Extraordinario e11 varias Cortés de -
Europa y !os scüorcs De la Haute y 0\ 
para la coust-rucciún de un ferrocarril de 
.Hérida á ~Iucu~híes y Bobures, cte., etc. 
:-Comuníquese y pnblíquese.-Por el 
Ejecuti\'o Pedcral, A. .tlrismcncli.-Es 
copia exacta ,le sn original.-,]. O. de 
Oastro." 

Dado en el PuhH'io del Cuerpo Legisl,1· 
tivo Federal en Carneas, á 28 de abril 
de 188i.-Aüo 2'1 de 111 Ley v 2D de la 
Federación. · · 

El Prcsidénte de la Cámarn del s~
. nado, 

Nico/á.; M. Gil. 

El Presidente de la Uúmara ele Dipu
tados, 

.tlg ustín .Agiic;-o. 

El Secretario de la Cámara del Senado, 

F1·ancisco •. Vargnillas. 
El Secretarih d~ la Cámara. de Dipn-

tados, · 
.J. Nicomedes Ramíre1;. 

Palacio .Federal en Carae113 1 á 13 de 
mayo de 188i.-Aüo 24 de la Ley y 29 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

G UZilfAN BLANCO. 

Refrendado. 
J. O. de Castro. 
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Ley de 26 de abril de 1887, BOVl'e Im- . 
prenta y Litograjict Nacional. 

EL CONGRESO 

DE LOS ·ESTADOS UNIDOS DÉ VENEZUELA 

Dec,·eta: 

. s E e e IÚ N 1~ 

De la -Imprenta y JAtograffo Nacional 

Art. 1 ° La hnprentu y Litografía del 
Gobierno -Nacional se divide en dos 
-secciones; á ·saber: taller de grabado· y 
litografía, y taller de tipografía. 

§ único. Ambos falleres- deberán es
tar. siempre instalados en un mismo 
edificio, formando una solu oficina, 
la qÍle correrá á cargo de un Director 
nombrado por el Presidente de la Re
pública. 

SE,;CCIO:N 2'. 

De los emplwdos 

Art. 20 La Tn:iprenta y Litografía 
del Gobierno Nacional tendrá los _si
gnientes empleados permanentes. 

Un Directc;,r. 
Un Gerente corrector. 
Un Contador. 
Un Oficial escribiente. 
Un Grabador-litógrafo. 
Un Prensista-litógrafo. 
Un Mecánico ··ingeniero. 
Un ayudante t'.e éste. 

-Un. Cajista. 
Un Portero, 
Un Fogonero. 
Tres repartidores de la GACETA. 

También tendrá el número de ·cajistas, 
preüsistas y demás operarios que re
quieran los trabajos que· hayan de ha
cerse. Estos operarios· de.vengarán sus 
salarios sólo el tiempo qne estén ocupa
dos. 

SECCIÓN 3~ 

Del Directo,· 

Art. 3~ El Director es respousable,-en 
lo general, de los trabajos que se .hagan 
en el establecimiento, aparte de .la res
ponsabilidad correspondiente á_ cada 
empleado; y al efecto,· todo_s 103 ém-

pleados·y operarios dé la Imprenta .Y 
Litografin del Gobierno . Nacional, de
penderán del Direétor, ante el cual son
ellos á su vez responsables de- los tra
bajos de que se le encargue, 

Art. 4? Todas las publicaciones ofi
ciales ya sean libros; folletos, periódi, 
cos ú liojas sueltas, ó impresiones de 
billetes de Deuda Pública, estampillas 
y tarjetas postales, pólizas -de .sal, 
timbres, -papel sellado Nacional; factu
ras y pasaportes de correos, iib"ros ta
lonarios, Diarios de Debates, prúyectos 
de leyes y demás trabajo8 que ·se ne
cesiten en las oficin!is públicas, se ha
rán en la Imprenta Nacional, á cuyo 
fin se ent_cnderán previamente con sn 
Director los Jefes de las oficinas res-
pectivas. · 

- Art. 5? Él Director de la J rnprenta 
Na.:ional llevará sus cuentas compro
badas, para rendirlas á la Sala de 
Examen, 

Art. 6º :mi Director remitirA ni fin 
dó cada mes á la Tesoréría del Servi
cio Público, l,1 suma que resulte _exis
tente en caja, por suscriciones y venta 
de números sl\eltos de la_ Gaceta, . ó 
pór cualquier otro respecto, y obtendrá 
del Tesorero el correspondtentc reci-· 
bo. El Tesorero del Servicio Público 
dará entrada á- dich.i suma, abriendo 
en sus_ libros un ramo especial, que 
denominará Imprenta Nacional. 

Art. 7° El Director pasará. al l\Ii
nistro de Fomento el día 1 ° de cada 
·mes, una relación correspondiente al 
mes anterior, -de ingreso, egreso-y exis, 
teneia; comprobada ésta cou . el recibo 
del Tesorero del Servicio Público á que 

. se refiere el artículo .anterior. 

Art. ;S~ El Director de la - Imprenta 
Nacional recibirá el jueves de cada se
mana de la Tesoretía Nacional del 
Servicio Público, la suma necesaria an
ticipada para _pagar los trabajos que 
han de hacerse _en la misma semana, 

. según demostración que acompañará al 
recibo -con el Visto Bnéno · del Ministro 
de Fomento . 

.A.rt. 9'. El . Director de la lmpre_nta 
-Nacional' está en el- deber de procurar
la mayor economía en los trabajos; y 
reiutegrnrá toda suma .que se econon:iice 
en los prernpnestos. 

Art. 10. Siempre que convenga. ad 
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· !JUiÍ·ir~ uuevo_s_ útiles ó máquinas para la 
, buena mar_chil. de_ los talleres,- el Di

. ·'tector ·10 ·propoñijrá· al Ministro de Fo
. )J!ento, indicando s.D importe. 

. · -§-úDico.: sr -ocnrriere en las mqqui

.· nas .6 útiles .,alguna- avería éle · tal cou
•.sidéra_cioll·· ·que no püeda repararse con 
· ·la cantidad· apropiada· para su conserva

efi6n; el Director lo participará·. al hl i
nistro _de _.· Pomentó, _acompañando el 
presupuesto·:correspond_iente. 

- Art.. ll. · ·p;¡rn,- todo: trabajo tipográ• 
fico ó de: grabado-. que haya de ejecu· 
tarse en la, Imprenta y. Litografía. del 

=Gobierno,· el T;>irecror presentará al- j"\fr · 
nistro ):le \Foínent(i, para. su considera· 
~iónjJos r~sp.ectivós· propuestos. · · 

.. "SECGIO~ .4' 

· Art. · 12. ' Son 
· rente: 

f~nciones . del Ge-

.. • l~ Vei!l/ pc/r 
_:de \os_ tíillerés. , 

el cuido· y conservación 

;;> · . . 2°· lnfórüiar al Director del.estado-de 
· ·" - las- máquina:;, fitiles y enseres del esta-· 

·,·:"bkcimiento, y de_ los materiales que 
,:.se .reqn\eran para la ejecución do .. los· 

. ·_.,_. trabajos. . . ; . . . .· 

·._ ·.,~<.·.': .-\.it'·Di§ti:ibnh- éstos• eritre los opera· 
· ,·· , · río,; y ccúidú· de qiie cada cual. cum· 
·_,. · ·. . - pla sus deberes, · denunciando · al Di· 

rector. -las·fr1formalidades-qne ocurran. 
. ,J/ · Lle~ar un regi~t~·o tliario de lüs 

asjstcncias 6 faltas. ,j}e los _operarios. 

· .. ··, 5? ·. ·Pagará éstos· sus salarios .. 
.•• · ... .;,·: G° Corregir· las pr1tebas·y hacer que 

~; .se verifiqiién _las correcrione:s. · · · 

· ·" 7º Envi;i' á la; ;fi~inas conespundien
. tes. las prnebas .. de" repaso para los 
efectos· del "úí1p1'ímasa." ·. · . 

. .• '. - - . 

S° C.oleccionar .fos , originales y las 
.- pruel]11s-.de última corrección para con
. -fro_~ tarlas ·. en - caso de, reclamo, y for· 

mar, el 'arclli vo · de· aquellos. 

_: ·-·0°·· HÚc~r "él .sn~ario de eada uúme-. 
:. ·:ro•.'de "la-G<\GETA ÜPiCIAL. 

·. , <i,: úhico.~Cuando · el exceso de· ·trri
~ bá}:i lo .-:requiera, el Director podrá an- · 
. mentai- el:.:.personal, dE la mes,1 de co-

; rrccción; darido pr-eviarrieute cmmta de 
. ello aL_Nihistro- ·de· Fomento, para la 
·._. -~,ebi<J,i-. e1'ogación. . . . . . 

a,. ' l 

SECCIÓN 5' 

·Dei- 0011/ad-01·. · 

Art. 13 . Son fünéiones .. dél contador:· 

-. ·1° Lle,;ar eh· formO: legal.: )as cuén: · 
ta~ del ~s.tablecirniento: .- · · 

. 2• Distri~niir · con la mayor puntirn
lidad la_. G,\CETA ÜPICIAL á los emple_a 
dos públiéos y á los snscritores. · · · . 

3~ . Llevar· la cuenta de .suscricio~es, 
y cobrarlas por· mensualidades antici
padas. 

4º Llcvar_igualmenh\ la-:cuenta de la 
venta de u úmeros sueltos. ·. 

5'?·, . J<'onual'. un. arch{Y(> C<Íll los . SO

b_rantes de la . GACRTA . y de cúalquie' 
ru otra pnblicacióü.-qué se hiciieré- en 
el· cs\ablecimicnto, así' como tambiéli 
·con los pe1;iMiicos r deiuás .publicacio
nes que, se reciban en. canje; todo· lo 
cual Ee renütirá cada tres meses á la· 
Biblioteca Nacionál. · 

... ,.. 

G~ Euvinr ,el- canjé· ·de la .'GACE'l'A ú 

·, 

lÓs· ·periódicos·,, instituto~ y corporacio, . . 
nes nacionales.y,·cxti·anjeras qué lein- .. ··. 
diqne·elDi1:ccto,r,:. · · , .. _ ~-

Art 14: Los•1femás crnpleados·:sub_al:· 
ternoH mencionados · en el·· artículo_. 2~,. 
ejercerán las funciones. propias 0 de sus. 
_cargos rcspect,ivos, y; serán nombrados 
·y· removidos de ellos po1·· el ·Presiden
te de la ·Repúblicá;- _áqfropnesta .del 
Director. · · · · , 

SECGIÓX fit 

· De los -súe!<los üe los -:é;;ipléall~s y jJastos , 

... '. ele .la i1iipr_~nfo :y .Li/ülJ1'Ct/íci . 
Art. 15. ·_ En. ·.conformidad con lás

. prescripciones anteriores, ·10s gastos qne. 
ocasione el personal de ·:Jos. empleados, 

· el servicio económico, i las impresio-. 
hes oficiales, se . pacrai·ári , .. por- ·la· Téso
reria Nacional del- 'servicio público,~ de 
a,merilo. con el·. presupuesto. siguien_te: · 

El Direétor de la Impre;t~,' · 
. á B 1.200 ·mim_s\lal:s,. ~ -.:-: B ·14.400 

El Gerente Corrector; á B .. 400 

El Contador; · á ']3 240: --~ ~- '. . 
. El-OficiaLcscribiente, á B 200 

El .. Gl'abador-litógrafo,- · á, 
_;BJ;200, .. ;· ..... _: ___ ..... _ .. 

2.880 
:2.400 

14.400" 
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1!1. Prensistá-:-litógrafo, á B600 · 

· El · · Mec{Ínicó-ingeniero - á . 
B 1.000, __ . :-: .... :_. __ : .... 

E)· áyud'ántc. i:J.c éste, ú B 200 
El Cajista; á _B 500 ... '· .. : ., .. 

. El Portero, 'á B 120 .. ; ..... . 

m· 1<'ogoi1ei-o;· á 13 150_. -... . 
Tres r~partidores de lri: GACE_'_ · 

TA,-.a B G0 .... _._.: __ :· .... 
:Fr_ánqneó de.la· GACET,1, para 

: ~1-cxtraugero ......... _ .... . 
·combustible. para: el. :vapor, 

aceite,:· lija y. estopa· para 
múquinas,~ pasta para rolos 
y gastos nienores. á B 290· 

Para;lás i,mpresiones oficiales,. 
ariimlmetitc .. : ..... . 

B 

JJisposiciol/e/f genfrál_és 

. :7_200 

12.000· 

2.400 

G.000. 
1.440. 

1.800 

2.160 

600 

2.400 

Hí0.000 

224.880 

J\rt, ·rn. · l,a -G,,CI,T.~ OnérAL. ·creada 
· por el Decretó EjccntiVj) de -lÍ -de ··oc
t_nbrc·, de ·1s12, c,ontinnad editándose 

·en h1·"Imprent,1 .Nacional;. y en ella 
se pnblicarún las_ lcyc,, ,leci etos; reso
luciones ,y todos' los documéntos cxpe
llidos .y. que sé expidieren' en el ejer' · 

· ,.cicio de los Potle1és Públicos : Nacio
nales.' 

~- únfco ~Los c..loeu1n011tos n que se 
1·efierc el :wtícnlo'· anterior, producirán 
sns efectos on rclaci6n ú los <lerechos 

. .V obligncioués de los. ,·cnezolanos,. y 
· tendrán jtutcnticidad y vigor desde r¡ne 

s.parezcan _. "cu !ti.· GACETA Ül'ICIAL. 

. edición de un número extraordinario de . 
la GACETA, la o!foina respectiva lo h-ará _ · 
saber al . Ministro -de ,Fomento;, p¡ira 
que .éste disponga por oficio al :Director. 
de. · 1a. Imprenta., qne se haga'esa ediéióó_ 
extraordinaria. · · · 

3" Al _ocurrir la., públícación-.de: al
gún documento q ne exija: el retardo 
de la salida de' la GACETA, el ·jefe ode · · 
la respectiva oficina ·_ hará la participa' · 

.ción ·oportunamente al Director de . la.· 
Imprenta, pai':.1, qnó · éste-· sn,penda-' la 
imposición y el documento- que motive 
el retardo deberá estar _en la. Irñpreú-

: ta ú una hom. qnc permita lá--salida. . 
del pei·iódico oficial iintes -de las únevo _ 
de la noche. Si lleg:>ré después . de las 
siete de ht noche; 1i,o tendrá cabida en 
el número del día.· 

·-4" Llegadas las· once· <le Ta.mañana 
sin que se hayan recibido,. en· la: ~m.-.. -
prcnta · nriginal!)S pai'a el ,nún~~ro' del 
dfo, (;] Directo,· ·infórúúu'ú .de 'esta· cir-· 
cniistunciií al l\Iinistt'O' 'de' .i<~oniéntó en :-. 
<lcscár~o · de sn --responsab_ilidáék · · 

,," Ls,s origi11al,;s .- que se · fe mitán á ,· 
la . lm1irenta,- deben llevar· el· sello: .de 
la respectiva oficina· y la firnrn, aütó- _ 
grnfa del· jefo de-élla; ·y ademá.,; se·
rüniit.it-ún bajo sobre, . siu_euyo_s• r.!)C!ui- . 
sitos 11,1 se -tendrán .por aut_éúticos; y · 
<le cnnsignicnte,. no se pnblicai'án. , 

G''. ,{usentc -": im¡;edid-o el:._ j~k d~ : .. 
la oficina, autorizará· las copias .dé.'los ' 
do,mrncntos uno: de sus empleadqs ·prin-' 
cipale~. · 

_ 7" El repaso ,le hi. prueba de todo. 
documento q,,c haya·. :de publicarse en 

.:; . , ~;, 

Art. -17. Lb. e<lición dé la · GACETA 
OFICÚL seÍ·á · de Uí00-ú 2.00 ejemplares, 
.y.· para· sn 1iüblicación ·se· observai·án · 
in·s prcscripcionés signiéntcs:. 1 

· 

la GACETA, se cnviárá á la oficina co- · · 
rrespoiHlicntc para que -sn respectivo 
jefe le ponga. al pie la . ordcúr, de iIIJ · 
primirse, · sin- ·cuyo requisito'. no .se. le ... 
dará pnblicidád; .y 'dichos'· jéfes- ño lo" ,. ·<- · 
demorarán sino cl'tiempo indispensáble-, ·--
para darle la última , lectn.-i1, tló · mod_o:; -

-fi· To,1:is · las Oficinas ·Públicos tle
lier{u!,"eúviar._ sns · respectiyos documen
tos. hasta · las __ once de , la maüana de 
cada d[a para registrai-los eii la CJ:ACE: 
TA,. y no pódrún rníninistrar ú los pe
riódieos <latos, Jocuinentós ó iuforrnes 
relativos á 'Los asniitos. 'referentes á 
ellas, :antes- tle· ser __ publicados en ia 

q ne la salida _del pei·iódieo> no . sufra 
ningún . retardo pClr este respécto. 

S~ La Imprenta no devolverá en' .nin-. 
gún casq· los oi'iginales· que haya reci- ·_ 
bido, 

!l' La GACETA m'ICÍAL cfrcnlarú á ia:s · 
siete dé a la noch~; 'pero ne ·se. impondrá 
sino una hora,antes, por si ocurriere:. G,\éETA. . . 

. á últirna hom. alguna publicación iru-
- :~·: .. Cuan.do: la' extensión ó la impoi·- 1 ¡1ortaute que deba· itparecer · en· él' 11ú'- · 

. tancia ·ac algún- documento requie1;11. · l!l !Ilero del día. 
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Art. 18. La suscrición mensual á · la 
.GACETA. OFICIAL, qU€ se cobrará antici
padamente· vale B 4, y cada número 
suelto··25_ céntimos. . 

Art. HJ. Se instalará en la Impren
ta.Nacional uu taller de encuadernación 
para los trabajos de este ramo que 
ocurran. 

§ único Toda edición oficial se encua
dernará á la rústica. 

Art. 20 Las horas de trabajo en Ía 
Iinpr_enta y Litografía del Gobierno 
son, . en la· mañana, de 7 á_ ll, y en la 
tarde, de 1 á 6. 

§ único El trabajo después de la 
7 de la noche ó en días feriados, da 
derecho á los operarios á una gratifi
caéión que fijará el Director; y solo se 
harán trabajos en tales horas y días, 
cuando el Presidente de la República 
ló ordeµc- expresamente por la urgen
cia _de alguna publicación. 

Art. :!l El Gobierno hará -venir del 
-extranjero el papel de imprenta y de 
litografía que' se requiera en cada aüo, 
para lo cual el Director de la Im
prenta indicar{, oportunamente al i\Ii-

. nisterio de Hacienda la cantidad qne 
_ aproximadamente se ne,3esite. 

§ único. Este papel se deposi~ará en'. 
· ol Ministerio de Hacienda. · 

Art. :!2. Queda prohibida la ejecu · 
ción de trabajos de particulares en la 
Imprenta Nacional, ú menos que sea 
por orden expresa del Gobierno. 

Art. 23. La GACETA OFICIAL, se en· 
enviará gratis, á los Senadores y pi
putados, en sú período cunstitucional. 

Art. 24. Se derogan todas las dispo
• _ · siciones anteriores que verse11 so ere la

materia de la presente ley. 

Dada en- el Palacio del Cuerpo Legis
la.ti vo Federal, y sellada con el Sello 
del Congreso en Caracas, á 21 de abril 
de 1887,-Año 24º -de la Ley y 29~ de 
la Federación. 

El Presidente de la Cámura del Se
nado, 

El Secretal'io de la .Cámara del Se· 
nado, 

F1·ancisco Vm·guillas. 

El Secretario· de la Cámara de Dipu-
tados, · 

J. Nicomedes RmnÍl'ez. 

_ Palacio Federal del Capitolio en Ca. 
racas, á 26 de abril de 1887.-,-Año 24° 
de la Ley y 29° de la Federación.- · 

Ejecútuse y cuídese de su, _ ejecución._ 

GUZMAN BLANCO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomeuto, 

Martín ,1: Sa,,avria. 

3823 · 

Resolución de 29 de abril, de 1887, disj_Jo
niP,ndo ·que losjéfes f¡ oficiales <Í qnien6s 
se les haya extraviado s1i despacho, no 
pod.ntn oc1irrir en solicitml de irna cópia 
sin una certificación del 11finistro de 
Guen·á y Marina. 

Estados U nidos de Venczuela.-i\Iiniste
rio de Guerra y i\Iariua.----,-Dirccción de 
Gnerra.-,.Caracas: 29 de abril de 1987. 

R,,.rnelto :· 

- Por disposición del Prcsideüte de la 
República, los jefes y oficiales del Ejér: 
cito, ,t quienes se les haya extraviado sn 
Despacho, de que ha debido tomarse ru, 
zón en el Tribunal de cuentas, U() po
dr_ún ocurrir á aquella oficina en solici
tud de la copia, sin una certificación del 
Ministerio de Guerra y Marina, en que 
exprese estar inscrito en el Registro de 
Despachos i\Iilitarcs. 

"Dicha certificación será csteitdida. en 
virtud de representación en papel _sella
do de la clase 7~, que presentará el inte
resado personalmente, suscrita por él y 
por dos oficiales generales del Ejército, 
que acrediten la identidad·de su persona. 

En el caso de no constar el nombre 
del solicitante anotado cu el Registro co-

Narciso. Ramfrez. rrespondiente, llenos los requisitos pre-
; . venidos eñ. esta Resolución, el Ministe-

El Preside u te de 
. tedos, 

la Camara de Dipu- rio los autorizará para ocurrit· ni Tribu
) nal de Cuentas, qué solo entonces podrú 

Silrestre Pacl1eco. 1 extender la certifioación de la copia del 
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Despacho, si efectivamente estiÍ registra
do en dicha oficina. 

Los jefes. y oficiales del Ejército. que .. 
no residan en esta ciudad, ocurrirán á 

· 1a autoridad. J\'Iilit.ar ;· y en su defecto, á 
la primera autoridad civil del Jugar de su 
domicilio; para comprobar la identidad 
de persona :; nombrar-quien lo represen
tP ante el Ministerio de Guerra y Ma: 
rina para· lós efectos de esta Resolución. 

Comuníquese y pubfíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Francisco Gm·rybaiio. 

3824 

Resolución de 29 · de abril de 188i, dis 
poniendo se le expida· al ciudadano Juan. 
Baiitista Graterol Gisneros, el correspon
diente títnlo de adfadfoa.ción de tien-rrs 
baldías. 

Estados Unidos de Venezucla.-;\Iinis
terio de Ji'omento.-Direerüón de Ri
queza Terr-it.orial.-'Caracas: 29 de abril 
de 1887.-Aüo 24 de la Ley y. 2\J de la 
Fedel'ación. 

Resuelto : , 

Llenos como han sido los requi,;itos 
de la Ley de tierras baldí,1s, en la acu
sación hecha por. el c_indadano Juan. 
Bautist:i Graterc,l Cis,ieros, de las si
tuadas eu jurisdicción de Píritu, del 
Distrito Tnrén, en el Estado Zamora, 

. ,.¡ Presidente de la República, con el 
voto afinnativo del Consejo Federal; 
ha dispuesto se le expida el correspon
diente titulo de adjudicación. 

Comuníquese y publíquese, 

Pot· el Ejecutivo Federal, 
Martín J. Sanciuria. 

3825 

Resol11ei6n de 3 de ·mayo de 1887 pro
hibiendo dtw inuerte y pica á los toros 
que se lidien en el Hipódromo de esta 
ciudad. 

Estados Unidos de Venez•1ela.-Gobierno 
del Distrito Federal.-Caracas: 3 de 
mayo de 1887.-24 y 29. 

Resuelto: 

Se prohib_e. desde esta fecha, dar 

muerte y pirar los .toros .. que ,_e·Hdien, 
en el Hipódrom·o de esta . ciüdad; per: 
mitié11dose el uso de bandE'lrillas. 

Los Prefectos· del Distrito· gnedan · 
encargados do! "cnmplimiento _de este. 
Resoj,nción. 

Comuníquese á quienes corresponda y 
pu blíq nese. 

Juan Quevedo. 

El Seer.etario de Gobierno, 
.J. 11[, Baqnao Hurtado. 

3826 

Resolución de 6 de mayo de 1887, crean
do el puesto de Inspector de Aseo 
Urb(lno de esta ciudad y nomb·ra11do 
empleado ele clic/to ramo. 

Estados Unidos de Ve~ezuela.,-Gobierno 
del Distrito Fedcral.-Caracas: 6 de 
mayo de 1887.-24 y 29. 

Besuelto: 

De orden del Presidente de la Re
pública, se eren. el puesto de Inspec
tor general de aseo n rbano en esta 
ciudad, con la asignación mensual de 
jB 240] doscientos cuarenta bolívares, 
y se nombra para desempeñar dicho 
destino al cindmiano i\iannel E. Nar 
vart8, el cual recibir{¡ órdenes directas 
del Gobierno de Distrito Federal. 

Comuníquese á quienes corresponda 
y pu blíqnese . 

Juan Qnevedo. 

J<Jl Seci-etario de Gobierno, 
J. Ji. Baque1·0 Hm·tado. 

3827 

Resolmci6n ele 6 de mayo de 1887; 01·de
nando la organización de fos Batallones 
de línea niímero 4 y número 5. 

Estados U nidos de Veriezuela.-Ministe
rio de Guerra v i\Iarina.-Dirección 
de Guerra.-Caracas: . 6 tle mayo de 
1887 

Resutlto : . 
· -Por disposición del Presidente de la 
República, se organizan los Batallones 
número 4° y número 5~· de Línea en 
la forma siguiente: 
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_ . Ei:-Batallón- -mfmero-4:i lo compon, 
-,_,-dÍ·fm •Jas.:-_:'dos COll)paflías qlle guarne-· 

[_ -_-cen:"-á :?\Iaracay, 1n· .que guarnece ú 
--Barcelqno:,· -fa_ que guarnece á üiúdad 

,Bolívñr,- h cpmpañía y media á las. ór
- _ -den es -de este - _llinist.erio, y la. media 
_ ,-- - ~ompañía -que ,,gqarneée á Güirin, con
,-. · :ser,vau~o _su. plana- ~layor actual. 

- ' - ' · EL- Bii:tállón - ·número 5° - constará lle 
----·-·--}ás- ,dos" compaflías - que g11arnecen el 

vienen en celebrar_ el ~igniént~ coríti:ato,.
-ad- referenclwm. 

_ Art. J 0 • De la Han te y <Y._se ,obliga_n: 
ú constrnir y explotar un :Jfrrocarril.eil- ; 
t1·e el Orinoeo y G.1iaeípati, debiendo cri
menzarse los trabájos dent,ro-del término 
de cuatro-meses, á COntár._d_e la'feéha ClL 
que sea ratifica\lo -el 1f¡:iscnte -c_ontfotc:,. 

Arte- 2°. Dicho· ferrocarril"estará ··com-
puesto ele dos líneas : . -

Una _línea del Oriuoéo ú U pata; y 
- Otra línea de l¿p~.ta ú Guasi¡mti. . 

V - -

_____ ;_- _ Cas_tillo -Libertador, la media cómpañía 
,_- que- guarn-ece · ~l Fuerte G üzmán Blaú-. 
·:-,co, la m~dia,-~ompañía que cstú des--. 

-tacada>cn-· T-ücacas;, la compañía que 
: '_ ·guarn:e~_é?( Barq\lisimeto, la '.1nc guar

•. nece a .,-_C.oro,. y_ IK acantonada en La 
__ , _ ,_':7icto1·ia;_ •eón .la Plana ilfay01· que hoy 
-- - -: tiene:, -- . 

Cada una de catas dos-1ínea3 se- entre, 
-gm·ú-al triífico sucesirnmente. tan pronto: 

... ~ . 

,; __ _ 
f . 

Com1\11jq1esc y publiqu_ese, 
-Pó1· el -Ejecutivo- Federal, 

Fl'({ncisco Gal'({baiio. 
• .r . .,_c. 

3828 

como esté conclnída. :- ' - - , -
, Art. 3ó_ El pu~to de lle-gada- del fe. : 

-l'l'Ocarril en el, Oj-¡noco; será escogido ·por . 
los contmtistas _y comnnicaclo-~l ·Gobier-
no de la Hepúblie;1: __ .. . '_ · _ 

-- Art. 4°.- ·g1 Góbierno J<'ecleral dictarú 
_las clisposic;innes nece.sarfa:s ·-para_qnc s'e
establezca nua Aduana y-u!1a.Oficina_Na
cional de Correos, para el - Territorio de_! . · 
Ynrnary, en el punto de Hcgada. del ferro, - -_ 
carril en el Orinoco,~ tau luego co1po _Ju~_ 

-'. :,Ú¡/ik 1b-éli-mayo d~ 18S7, ·que aimieba el. primera líneá esté ,lada- aH,rMlco, siendo 
-, : · _contrnto _ celebrado en Pm·ís el 17 de óbligatoi-io-para>Ios-séüore_s-·De -1a .Haute-, 

:1·1mio_ de l'lSG, e11il"e·ez Gow·al Giwnán y C~ ó sus.ccisiouarios, costc,11'.-la -cons::· _ 
trncción del edificio· necésario á estas-_ 

j:_ - ,Blanco, 'E1wiado Extraordinario y 11/(- oficinas, tisí como· tam_bién,_ h_is'indispen- · 
- :·nisfro -Plenipotenciario de Yene.:rnela en -
: : varias o~1:tes de Eurdpa y los sciiores De sables p,ira el Rcsguardo-yla g11ai·1iición, 

·. - ll, Hántéj¡ G\ 11ai-a- construir g ex¡ilotai· A i-t-: fA La· empresa te11clrá_ eF -dere-
:lin fnroca;·riLen/re er Orinoco y Guasi- cho exclusivo dé constrnir-:m1--'el pncrto -

-___ pati. · :· _,- _ -- · donde llegnc el forroca_;-ril,'_los -muelles, 
embarc1idero_s y cltpósitos _q1i'e · haya mé--~ -'·- -: :·> -ÉL CONGRESO nester. -- -

~- -DE- LOS,ES-i:ADOS VNIDOS DE VENEZUELA: . Art. ·!l0 • -m Gobierno: de: !~·República_ 
concederá á la empresa; en _toda pro pié-

: - ' ---Visto el contrato celebrado - cu París dad; una· extensión de ten;fnos· baldíos _ 
- :--- e-ntfo el Ilustre.· Americano General· Gnz- de' qi,inientos-metros á mida lado üc la. 

-- ;ruán· Blanco, Enviado f:xtraordinario y: -vía, pudiendo tomar en una parte .de ella 
.- Ministro· Plenipotenciario de _Venezuela el eq_uivalent,e del .urea qne·_córresponde 

,--.-Oil sarias' Corte_s de Europa, por una á t -- l - , o ra. -
~--- _ parte : -y por a otra .los señores De la 

_ Harite y C~, á 17 dejülio de lSSG, apró- Art. 7°. Las minas y éanteras que se 
:·-oádo por _el_ -Ejecutivo - Federal en 30 de- encinentren- en el trayeéto del: fcrrocrrril 

-:-- agósto >del- mi~1bo mio. q11e es del tenor, serán concedidas á la-,Empresa poi· - el 
_ sig1!:iente ,·,, , -: · · _ Gobierno Nacional, de conformidad con 

las leyes. · - -- · 
"·-·.- ;'~Genei·al-G.üzm:\n _Blanco, Enviado _Art. Sº. -ser{permitid_ó_ á la ;mpres_~,--. 

Extraordinario y illinistro -Plenipotencia-
-_ - rio.-de los ·Estadós Unidos de Venezuela sin indemnización ninguna, tomar de los_ 
· -_ en _ varias --Cortes -de Europa, residente ·terrenos-de µropiedad irnciónal, toda . .)a 

a!)tualment~ en París, Graá Hotel, Bon- madera y.otros·mater-iales-que ha de ·me -
levu-r des Capúcines, suficientemente au- nester ·para la-constrncción_y, conserva·· 

·t - d 1 -G b. d cióri de la-vía: · - ,,-_· · ', - ·: ' -, • -- oriz(I o- por e -· o_ ierno e Veneznela, - -- , __ - ,-
p9r u_na parte, y-·por la otra, De la Hante Art. )JO. El Gobicrnó Federal perai -

__ ... y C\ reside.utes en-Pads, 3G Avenue du · tirá á la empresa, previas la's fonnalida 
· Bois de Bc°pl,ogne; han convenido y con-. des legales; la introducción-libre _o.e dere_ 

..... - ·- -:,_-

- r·-

_ _; ;:_ ---

·- -.;--
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. : ~ c!Íos_ aduaneros·. de todós los niate_riales, 
máqniuas, útiles y dem-ás·elementos rjece

' sarios para la coñstrucci6n y conserva-
. _-.-d_ón· deJ-fe"rrocarí-il. · / --- - _ ; · ·_ . 

:· . Art: 1.0. · El -Gobieri:i~ Federal -perlrii
tirá; con las p·recau.iiones q11e juzgue . 
eonnnientes, que lós bnques que conduz-

""cun·máquinas ú otros elementos' para la, 
construcéi§n det.ferrocarril, puedan des-. 
em~arcarlo~- 'en el.: puerto del Orinoco -
con \"enierite 'á. la Empresa, de]?iendo ésta 

,~en::·ca<la _caso,·. pedit' al Gobierno :el per
_:m1so correspondiente.- · _-__ · - . . : _ . 

-· Art. -H.- L~ tarifa de fletes y prisajes · 
·para el tráfico no podrá exceder de los 
pi:cctos:sjg"nien_tcs : - · . : - · --

-- Poi" cada- pasajero de -primera clase; 
cuareiI ta centésimos - de bolívar p_or kiló~ 
met1:ó. 

. Í-\it;_: cada pasájéo· de" segunda élasé, 
· tr_ei_ntá centésimos. dé, bolívar por kiló-
inetró. · -__ . _- ·_ · -·· '·: - -·-_ · -

íguald~d de: circunst~ncÍas,·· d~ ~~a.le¡ nierá · · 
otra. líne_a,en·e1 Territorio Yliruary. _ · _- · 

. Art. :úÍ. , 'El ' i;cho de -,la vía será . 
. · - ';_ -, . . . ·-. .. . . . . '. 
cuando menos, ··<le - novecientos-y catorce, 
milímetros entre riéles, y- los :materia.les 
que en ella -se empleen;- de_·fa mejor cali-

:dad: · · · · ..:·-· 

Ai-t._. 15. La el!lpreso está obligada á 
_cori<lucit' gratis, .en_.el ferrocarril,. la co-. 
rrcspondcncia proce<,lenfe -'d_e las.Oficinas 
nacionales' de correos,_ - · · 

·: A1t. 16. _ Tanto --los:émpleados· nacio ·: 
nales ei:t comisión;-_ eomo las tropas de la 
_República, sólo - ¡mganín · la.- mitad del 
precio de pasaje esti_pufa~o-~ eii:J\1- ta;·ifn: 

Art. 17. El Gr;bierno J<'cderal garan
tiza á la · empresa tfo interé~ anual de· -

. siete por.'ciento sobré fa sunia de un :mi
llón seiseientas .. mii lib1;as esterlinas; 

. según la.rep_artición _siguiente: -_, 

.·~. ,- ~ ·. .. ·p~¡. cada, toiiblada de merm{ncías, ví ve-: 
re~,--productos ,,nacionales ú. otro~ óbjc
tós .semejañtes;,_ 6 por me"tro cúbico, [i. 
juic:ió de la· enipresa; dos bolfrarcs y 

Un 'millón· _de, libras ·esterlinas· 
[f 1.000,000 J :por la constrw:;ciói:t: de la· 
línea dél ()"1·inoco (1 U pata:_< .. •: - . . · 

--

...... 

-s·ctentn:_ cm1té•simos de -Jiol_ív,w por kiló-
-met1·0. : : · 

. . 

, Por cada kilógramo de oro ú otras· ma
terias ·-·preciosás, - veinte ·centésimos, ·de 

· 1Jol_ívar, por kiló~etro.. · 

f'ór: c;dá :¡~nelada- <le--c,1rbó1i. de_ pie
di·a, cuarenta y cinco.-centésimes de bolí

- ·. V~r, po(~ilóllletr~.- .. 
;<,-" - • - /• • ••• ,. • 

- -1 Los bultos= que peseti mfa; de mil kil6-
graJ].10S, ó ·tengan.: mayoreir di'rneneiones 

. <l1\ :CÍllCO -- metros _de largo. y llllO. y medio 
_ d<) aucho, no estáñ incluidos én esta tafr 
fo; así conio tampoco las materias --explo
sivfü; :Ó peligrosas, y -los valores "banca

' -·ri9s ú otros. semejrintes, _lqs · enal~s ~erán 
· _ t._r¡i_sp,ort~dos por eon vem_os,cspeciales. _ 

.. : .•. ;~>~- -_;¡..·.. - •. -· -.. + • • • • 

_ ·:Ar_t::,12. '-Los· terrenos ·de propiedad 
. __ ·_p:írtii_ular que. necesite _1a·_-empresa para_ 

sus. éstabléciri:ü~ntos serán tomados -por 
el' Gobierno Fedeml para. uso público, de 
couf91;midud con _ _. las leyes, siéndo da 
mienta ·de la empres!l.el pagó de., la in
demniú~ció11 cor~espondiente: 

-~rt 13. ·r:a empresa:podra hacer.bajo 
. ]ns -rnisrnas condiciónes q nP. ~e expresan 

: -en-, este contrato;· los. ramales que_" crea 
? · convenientes, -· y · t~udrá· fa preferencia 

·p::-ira. 1:,, -const_l'.l1cción _y explotación,· en 
. . :;+-Tmro_ XIII 

,. --
·~~ · .. 

• ·- <"" • ~-.;;. :· 

·. . .. -. . 

- - Seiscientas · mil libras. esterlinas 
!Jo 600.000] ,por lá. _l\nca' de_.,:u¡¡ata á 
Guasipati. ~-

Esta garantía de 7 pg, se hará efeéti- · 
_va· á medida que las expresadas ·líneas · 
,,ay_an sieuilo ,;ntregadns al tráfico. 

Art. IS.~~ Dn1·ante_ "1- _ peí-iodo _ .· que. -
abare~ -este contrat!1, lo. _ empresá no· po- ."' _
drú· ,,cr.gravadti con uirig"ún_impnesto ó _- · 
contribución, cuálquiera-qne séa· su ori
gen,: linaje ó denomiil~<üón,' -. - ·- . . . 

. -Art. ·,-19. La dm:iición de· esté contrato. 
s~rá de noventa )' 1rneve; áño_s; Ú contar 
de la fecha ue· Sil :ratificación, "á[''fin. de 
cnyo, tiempo·_ el_ .fcnocárril :·pas_ará, · con 
toda' sus peí-tenencias,·,~- :ser.".propiedad 
de: la Nación,- y durante éste período de 
aúos,_ el_ Góbi~mo Pederal· se compróme, 
te á no pactar eoú_ ningun11 otra persona 
ó. compañía, la c·ou_str11cci6n ._de niµgún _ 
ferrocarril que, eil el ·Torritorio .Y nrug:- -
ri-úna -las minas'con el Oririoéo, .. 

. . . -~ 
. '-

·. Art. 20. Este contrato _.podrá ·ser tras, --
pasado á otra.persona ó cómpafiía, <larnlo 
de éllo aviso al Gobierno Nacional: _ 

AtL 21. Las dtid_as y éontroversias~ ._-
que puedan·süscitarse en e_! _cnmpliníien- · 

.to· del presente ·contrato serán resueltas: 
.poi··_ los Tribunales· de la· República.; - dC. · 
conformidad con sus. !~yes,- · · . . . -. . ·• 

· ... ·. -· . 

,.,- ' . 

. - ... 

·>. 

.~. T :_· 
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· Art. 22. Este contrat{l queda someti
do á la ratificación del Gobierno Na-
ci'lnal . 

Hechos tres.de un tenor á un solo efec
.· · to, en ·París, á diez y siete de julio de 
· mil ochocientos ochenta y seis. 

01rtícúlo complementario.~El lapso 
de cuatro meses de ·que habia el artículo 
primero, podrá ser prorrogado por el 
Gobierno, si. por mot\vos independientes 
de su voluntad la compañía no hubiere 
podido . comenzar los· trabajos.-Fecha 
lit supra.-Guzmá,n Blanco.-De la Haute 

, y O~-Estados Unidos dt Venezuela.
. Ministerio de Obras Públicas.-Dirección 

de Vías ·de Comuñic'ación, Acueductos y 
Uontabilidad>-Caracas: 30 de agosto de 
18S6.~23 v 28.-Resuelto :-El ciudada
no Consejero Encargado de la Pre: 
'sideueia .de la República, con el voto 
del · Consejo Fede1·al, ha tenido á bien 
dar. ·sn aprobación al contrato cele
brado en París entre el Ilust1·e Ame
ricano Gener;Íl Guzm.án Blanco, Enviado 
Extraordinario y i\linistro Plenipoten
ciario de ·v eae7,uela en varias Cortes de 
Europa-y los seiior¿s De 1~ Haute .Y C\ 
para la construcción y e:s:plotación de una 
línea férrea qae, partiendo de un pnnto 
del Orinoco, vaya hasta Guasipati, capi
tal del TerritoriQ Ferina! Yuruary.
Oomuuíquese y publíquese.-Por el Eje· 

· cutivo Federal.-A. Arismendí." 

Decreta: 

Artículü único. El Gongresé. presta 
su aprobación al contrato preinserto. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legisla
tivo, F.etlernl, . y sellado con el sello del 
Congreso, .. en Uaraeas, á. 5 de mayo· de 
1887,,--Año 24 de la ~ey y 29 de la Fe
deración.· 

-El . Presidente de la Uámara del Se
nado, 

Nir,ofri5 ill. Gil. 

El Pre~idente de la C,ímara de Dipn-. 
_tados, · 

, A.gustín Agiiero. 

·El Secretario de la Cámara del Senado,· 
. -

Ji'¡·aneiseo -V ai·g¡¡illas. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
,. tadqs, -

J. Nwomeiks Ramírez. 

Palacio J,'ederal · en Caracas, á 10 de 
mayo de 1887.-Año 2~ de la Ley y 29 · 

· de la Federacióu. · 

Ejecútese y cuídese de sü ejecución. 

GÚZIIIAN BLANCO. 
Refrenclado. -

J. o: de Oasfro. 

3829 

Ley de lO de mayo de 1887, que 
apruebo el ··contrato celebi·ado · en· 
Lo11d1·es el 29 do jnnio ·de 18S6, entre 
el General {;uzip.án Blanco, y los se
,ffnre:, Thon{as A. Meates y N. G. Burclz, 
_para eo11slr1ifr un fm·,·ocai'l'il dcsd~ 
_el pueblo de La Luz,. ó de otru 1mnto 
dtl de Tueaeas, ·hasta la ciudad de 
Barr¡ui.1imeto, Tocuyo, Oaror{(.. y Tni
jillo. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADos· UNIDOS DE VENEZUELA 

Visto el coñtrnto celebrado en Lon. 
dres, ,1 22. de junio de 1886, entre el 
Ilustre Americano General Guzmán 
Blanco, :í nombre del Gobierno de Ve:· 
uezuela, poi· una parte;· y· por la· otra, 
lo, seüores Thoma~ A.· llieates y N. 
G. Burch, aprobado por el Ejecutivo 
]'ederal en :l!J ele _julio del' citRdo nüo, 
que · es del tenor siguiente: 

"El Ilüstre ·Americano, General Guz-. 
ruán Blanco, 3U representación del 
Gobierno de los Estados U nidos de 
VeaGzuela, actualmente en la ciudad 
de Londres, 194 Queen's Gáte, por una 
parte, y Thomas -~rrowsrnith. · J\Ieates y 
Nathaniel Géach, Burch, ambos resi
dentes en esta ciudad,· Jokenbouse 
Bnildings 4, · por la otra, han celebrado 
el siguieúta co11trnto. 

' 
Art. io El Gobierno, de Venezuela. 

concede á los contratistas y sus aso
ciados ó sucesores, derecho . exclusivo 
para construir un forrocarril de La Lnz 
ó de otro· pünto r1el forrocarril de Tu
cacas en el ·departamento L.a Luz,has-

. ta la ciudad de Barqnisirneto, con el 
derecho de extender la linea. férrea 
hasta la ciudad de Tocuyo, ó '!a de 

, Carora, 9 hasta la de Trujillo, com.o 
mejor convenga á los .contratistas. -

Art. 2? Se· co1Nede á· 1os contratis· 
tas, seis meses de la fecha de . la ratifi- · 
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cac10n tle este contrato, -por el Gobier
no de Venezuela, par.\ hacer la explo
ración entre La Lnz y · Barquisimeto, 
y trazar -la dire~ción de la líuea, y se 
comenzarán- los trabajos á los tres me
ses de estar terminadr1· la explora
ción. 

Art. 3º ~e fijan tres aflos, prorro. 
gables por seis meses· más, á contar dP, 
la fecha eu que se comiencen los traba
jos del fcrr~carril, para ter1ninar sn 
constrncción hasta Barquisimeto; pero las 
dificultades ·que ocasionen demora ·eu 

· la construcción, serán compensadas con 
una prórroga igual al atrazo causaJo 
11 con;;acucncia de dichas dificultades. 

· Art. 4º La extensión del ferrocan-il 
de Barquisimcto, en la dirección de 
la cinJaJ Je Tocnyü ó la de O,irora, 
ó _hasta. la de 'l'rnjillo, 110 será obli
gatoria de pm·te de · los contratis.tas, 
pero penle:-ún el derecno de constnlir 
dicha extensión, si no hubiesen dado 
principio ú ·10s trabajos, ú los seis me
ses después de estar tcrmiúada la línea 
férre11 de La .Lnz· 11 Barquisimcto. 

· Art. ;;o La duración del prescn te 
c•rntrato sefú Je !J9 af10s. ,í contar des
de la fecha de la couclnsión de la sec
ción de La Luz· ..í Barquisimeto, y du

. rantc este timnpo d Gobierno ele Vc-
11czuela. se. eompro1uet0, á 110 con.Strnir, 
ni ceder ú ningnna otru persona ó 
Uompaüía, el derecho de construir fe-

- rrocarril . alguno dentro del límite de 
cincuentt1 millas inglesas; de ambos la
dos del ferrocarril q ne p01· ia prcscn te 
se contrflta. 

Art. Gº Se adnptarú para la cou·s
truccióu del ferrocarril .el mismo ancho 
de entre ri~les que tiene el de Tucr,
cas á La Luz, y el mismo .tipo de 
locomotoras, carnmjes, carros y wagones 
indispensables ¡mm el tráfico, pero para 
el caso de que el ancho de entre rieles 
Jcl ferrocan-il de Tneacas ú La Luz 
fuese aumentado en' cualquier époea, 
se· obliga11 los contrat-istas -y sus aso
ciado~ ó sucesores, á _ hacer la misma 
alteración, para que las dos líneas que: 
den iguales y nuid:is. 

Art. í 0 El capital de l~ Compauía 
auomma limitaJa que se organizará en 
virtud del presente contrnto, podr,í ser 
emitido eu aceiones ordin11rias y eii 
bono~, en, las proporciones que mejor 
convenga a la e111prc::rn. 

Art. 8° El Gobierno de Venezuela 
permitirá, previas las formalidades le
gales, la introducción libre de dereí'hos 
aduaneros, de todos los materjales, 
máquinas y herramientas, útiles y otros 
artículos que se necesiten para la con8-
trucción, conservación y explotación del 
ferrocarl'il de La Lnz á Barqnisim¡;to, 
y .para Ir, extensión de Barquisimeto 
á la eiudad de Tocnyo ó á la de Caro
ra, ó hasta la de 'l.'rujillo. También 
permitirá el Gobierno que_ lbs buques· 
que conduzcan dichos materiales, . má
quinas, herra1nientas, útiles y dcmús 
artículos, hagan la· descarga · en Tuca_., 
cas, tocando previamente er, Puerto L'a· 
bello, para obtener el permiso corres
pondiente. 

Art. 9º Los empleados, operarios y 
otros individuos ocupados en Ir, cons
trucciún y conservación del.· ferrocarril 
estarán- eX.entns del scrvici() 1nilit:t.r. 

Art. 10. ·El Gobierno eede, sin ·in
demnización, ú _ los contratistas y ,sus 
asociados ó -s ncesores, ciento cincuen
ta metros de ambos lados del- -trayec
to qnc atraviesa el ferrocarril, .en. te
rrenos baldíos; y los terrenos de pro-

-picdall. particular, que sean necesarios 
para lu construcción i!e la línea, serán · 
tomados por el Gobierno para uso pú . 
blico, de c,onformidacl con la ley, ·pa'. · 

gando los contratistas s· sus asociados 
ó sucesoras, sn valor. 

Art. 11· El Gobierno concede á los 
contratistas y sus asociados ó sucesores 
la preferencia ·de explorar y exportar 
cnulesqn~cra depósitos de nlinerales, 
libre Je impuestos, qne existan en el 
límite de 150 metros de -terrenos de 
nmbos lados del ferrocarril, debiendo 
los contratistas ·-y SUS asociados Ó • SU· 

cesorcs, cumplir -con las formalidades 
legales para la · explotación de_- dichos 
depósitos de minerales, pero si· trans
curridos- tres meses después de. lrnbcr 

.sido denunciado los depósitos de mi
. nerales, no hubies_~n los contratistas y 
sus asociados ó sucesores, procediJo 
á- la- explotación de ellos, cesará la pre· 
ferencia concedida en este contrato, · 

Art. 12.. El Gobierno permitir A á la 
empresa, sin indemnización alguna· 
cortar en los bosques pertenecientes {1 
la Noción; las 'maderas· que necesite· 
par11 111 construcción y conservación del 
ferrocarril. 
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· .. · _:: · '· Art. ·13:' :Al estár terminado y abierto Art. 18,' •Los- éÓutratís'tas°·y; ,üs:.í~~-
.· ·,., al tr_áfico pú_blico¡ el· ferrocarri_l de La ciados· ·o;' ·sucesores .éstáÍl "'aÜtorizados:· · 

,L~, á'Barquisin;ieto,. el gobierno garan-. párá traspasar-_:e1·, presente contrato -:si 
,tizará-eL7·pg- i:inual sobre la suma de ·así ()Ouviniere {1 sus,interses . ..;- . · : · .. ·, 

:;E 10.000 . .(diez miL. libras est"erlínas). · · · · · · · , . 
.. ,· por·cadt1 •· milla it1glesa; de ferrocarril. ·,Art. 19; To(las: las, ·clíe,Úi6ucs· que. 

. .. . ,· .:cons_trnída, -. y. _·¡¡1 .estar· co·usfruído y se susciten . por·~ este · cont1:ato, seráh 
" , .·, abierto . .igu_alinente al. tráfieo público resu~ltas por ,]os .Tribunále_s competen-·· · ~ · 
.. ·.:,_.di,: · .. -~l trayecto_.de· Barqnisime_to á la eiudad • ten tes de Venezuela.~ : .· · ;.,-º_: . ·.· . · 

,: /, _,; .. ··: .. ·de :Tocuyo; 6· á, 1a de Oaro;·a ó hasta ."Ja · · · t. 9() El· · · · • · · · ·: · ·.· ·, · · ·, -.. 
· · , _.,., de ·Trujillo;·gozará_ J:ümpresa de - la ·mis- Ar · - ·. presente- cóntráto _:ad. fo.? 

1 . ~ · · i¡ía garantía. . · -' · · · fe1·end1!m,.uo timdrá efécto _sino después 
. ·;, __ ,., - . . .· ..• , , .. de ratificado., p·or : er Gobierno d~ ,ve .. 

<~~\'rt. \{,' Él .:Gobierno Nacional con: nezüefa. - Hechos: tres de ún ;mismo;\e-· 
. ;::~"t_ri\rnirá :_ffa cúñstruccíón del ferrocárril, ·nor_,); · fechado(·cú Londresríi veinte r 

·· ~ : , con ·,1:. "'q_uihtá~ parte 'del valor de los dos. de junio> <le ,·1SS9.:·, Gmmán ' 

. ;-. -
·_ ·.trabajcis~;bechós,: f ·.los·. rqateríales · v• Blanco.-Thomas' . .d.. 1lfeates.~N. G . 
. :-.uten'silios-suplidos, ~egún ·fas certifica'- · Burclí . ..:..Estados• Uñídoi/de'"\T,enezucb.,:_:: .. 

_ , ": .,ciones ñ¡eñfoñles de los Ingenieros· de l\Iinístério ·a.e· Qbras. ·rúblicas.-Direc--~' · 
, .' la ·empresa; ··pefo ._aún excediendo . las éióu ·de _Vía_s 'de. Cofuuuicación, :Ac11c;·_.,: . 

'· 

. !iertificaéiónes·"'de los Jngenh,ros la suma . duetos y. Coutabilidad.__..:Cafacás: 29 ,dé , . '· 
,: de f> 10:000'.-por.~ndá milla inglesa, el. julio de 18S6:--,-23°;, )' ·2s0 ~Res1telto :-.·.· 

: - -GobiBrno ·eñ -niñtúri caso'contribuirá con. El Cons_ejcro ·,En9argndo de la Presiden- · 
.• -... ,~ás-·de 1~ qiJ.inta ·parte de esta suma, cia-de la 'Hepública, · ·con:,'el ;.Yoto·· del;-'·.' 
: ·por.cada· milla. inglesa _constrnida.-Pa·- Consejo:· Federa( .ha _dádo sá -a-proba- . · · 

.~.;' ., ·.- :.;_.ra:.el trayeéto dé: la· línea· .f~rrca· de La ción al <lflllt_ráto:que'•precede; 'cclchradi):· .. 
··_:_}juz tÍ .B_arquisimcto,_ los_ c,;,ntratistas. v ·en.- Lon,lres· eutre 'r.1--Ilustre' America-· 
.: sús,, ·asoctados.,, Óf ·sncesares,- rccíbiráÍ1 no General• Guzm,rn · Blancó· · á nombre· 

..... : mensualmente·· eñ . pagó. de fa ·quinta· del Gobí_érno, · y los :·seuo{.es Thonias 
"-.·._. .·" : Pl!r.W _con q_n_c. _contrib_ny_e el Gobierno, A. l\Ieates·-,~N: ._G. ·-.Burch; para 1á·c·ous- · . 

. · '. · ·:erf, ·lugar ·,:de·--_tlinei'o cfccth'o; a3ciones. · trnccióu de\rn. fcrroc11áifode.sde el puer: · 
, __ . ·coinpletaÚlimte. pagadas, pertenecientes tó de La L11z:. 6. de:· otro punto ·dél_:_ 

-:· ' , ,· aL, Gobicrno···Nacional .en· la empresa tic _Tncaoas, :hasta_:Ja ciudad::' de ·Bar-> · 
. . _.conociai!"bajo la ·denominación de "Puerto q,nisimt;to, Tciényo,,. SJaróra·'.y' T~ujillo.~ · ·. 
• '. ;~Cr,béllo·_'aiid =Val~ncia ·Raihrny Compmiv·· Uomnmqucse Y. publíé¡uese.---,,Por el Eje- 1 

. 'LÍuiited:;'-iil_Ja,-;par¡ }' PJi.ra.el. trayecto'. cutivo}'eder;,l.~A. ·. Arj~n~ii-~i;" ··,. ·.<. 
de Barqnisirneto_ ú la ciudad de Toen, : Decreiéi:' . . ;_;_. 

·.,; -:" ; .. ·~·s.... yo ó á Ja":de Carom/ ó hasta la de- Tru', . . . .·, -~- ··. 
j!l)o, . éJ·-·; p~go· d,e, }li<,há_ ~nin ta par~~ .. ~ - j1..rt. í!9ieo: Ei~ C~ngrf{~.~:\Prestá _Sll 

,-_-_ ._gu_e _corresponde ;i\ _-(}~b_1ern<;>, se hara ,aprobac10n aL·contrato prernsert<J. · , . · 
•.· 

mensualmente· en drnero efectivo: · . . · · · · J ---. · • .. 
·. · · · · · · · · J?ado en•el P1:1lácio d_eL Cuerpo "Legis:, · 

Arf-15,.· El Gobierno. Nacional reci- -lativo. Federal, ··y ,sellado - con el selloc: 
bfrá. accione~ ,.c~mípletamente pagadas .. del -Uongresóvcn Carneas,' á:5 dc·mayo·· . 

. ... _. /··, de l;i,_ ·C(!mpañía· anóriíllla:lílllitada. que de ·lSS?-':'-Aüo" 24~,de ·h.. l¿ey :( '.l9º d_é'~; 
,·, ·7·,,." · ",debe óigimi~arse, según-el'artículo 7º. (a Fedc1'a~_i.?;1'.: ·-·<.-;,·-:·_/· _ _,.:···:''_.'.e":,. 
,:./, ·"<., Ae,este" .co':ltfi:i-ü:>;- por!~ suma ·con·que~ ·EL_Presídeíit;,··dé' 1,i:Uáu1·ar:t ·l·1c·1:··Se: _.--... ~-··-~· .: ~./ ~:,liava contriDu1cto: · · · · · . r • - - . • .. - ·-. . _ , • . . · .· . ·-. , . · · ·· · · lla~o, · · -· ,, ... ·:... ; · ·. ··- · 

:-- .. ? ·, ~ .:: ~- Art. 1G'.·-
0

:L; e~p\·esi- podrá estable- "'-~, '.Nicólás ·ilf.:G:Ú. 
-~:-- . ·cer sns _tarifas para pasajeros V fletes. _ _.:El Preside.ni~' de la:_:drü~ra d~::o¡:· 
·.-.:.·· .· ,pcró,el ·Go_bierno·teitdrá ~¡ derecho dé p1_1tados, ·-., ·, -.--.· ' . . : 

, :::revisar las·. tarifas de· acuerdo · con , la A."g_ uslín: i,,tg(iieró.: 
.. ~--QqñiPáfií~,:c_riañ-dq~--~l;.résriltado dc-·a_os - .-,;; - ·~· · .-.,.-.. ·;· 

,:,, · ·., .. ·,, ·aüos- coúsecütivos··.haya producido- divi- · El Sec.rcta~·io de -1~:;9ániára· der·::_~e: 
· · '· · ·dcndos cj_e_.10 pg ,por año ó lllái:: ·. hádó. · , · · ~- ' ._. · . -::>- ~ . · · - · · , · ,. . _ . ·. _-'· :" !_r{1ici_scO:, •. :Y~rg1tÚlás/; 

~. Y
0
_-_J_~ · > ·.h. A_1;t- :17t Lf

1
cmflptre~ab_ . te~drú el d~re: : Et ·i:iecretario de· la· Cámara, de ·Di . . · ,': ,º· uc __ cou(·ar e . · . e e,· tep se:: pe>r pe§o · · · t d . : . . · · ·· · · ·- ·' 

· '· o .por .. níed1da" como. ·meJor con ven !?a: ··pn -a_ º.~, · · -· · -,,. :,,,-. ' 
·J- :- ._ ". ·to1uáiHlo; __ 40'. piés .· cúbicos para 1üedida' . •. ····O, ··J. ,NicoÍ11édes ··Ra.m í1·éz . . 

•.. , .,":_: ~- :·f°-m~· eJ;qut_yaleut~ de mil kilógrauios'. /:_· ' .. -'>. -"· .. ,:.<~:' 

~ -._: 

: ..:-e 
.,..(·; 

. . . ~ . 
..._ .... -· -. -~_,.. 

. . ---.::.~ 

-: ..... 

· ... ~--

:·;._ 
~ 

'· _-;:-·. 
·.'"--.,~~.:; ·: 

'··-.i-

- . - -: ~ 
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)'alacio_· Federal· eu Cara¡ms; á 10 de Art. 1°.- EÍ Gobiérnó de Venezue_la· 
-: mayo· de 1887-.~.Aiío_ 24º de la· Ley y coricédé · á' George 'fürnbúll, _sus asocia,' 

29º. de la Federación. - · · dos, cesionario1;'.-y ~ucesores; ·por el ·tér- _ 
- · · - · mino de -uoventa,y.nueye· años contado~. 

;_Ejecútese' y : miídese "'.dC su ,ejecucjóll.. desde la fecha de:· la api·obacion de 88' · -
- -, . . .GPZMANBI.ANCO. ' 'te'contrato. por el Q-obie!n({de la Jlepú,,. 

-. 'Refrendado. _ -blica, el. derecho, exc_lus1v:o de._ expl9tar. _· 
- · - - · )a_ riqueza que _se _encuentre·'en los terre- _ . 

J. '.o_. :c1é-Castro. nos de· propiedjd nj¡ciol!al: 911~ á <;ontj- · 
nuación se expresan: 1 ~, la-isla, de .Pe-_ . 

.· -:---)383:0 .. 
Ley de H de 11layo ele is~7,. q11e. ~prueba 
: eL.éontrato ad referenduni celebi·ado en
- 1 ó;_.:de,encro· dc'.1886 e,i , Niz_a,: e11tre el; 

·.aeneral·Guzllián Blanco y·_el seiior Geor-. 
- ;ge T1,11>t1búü;-pa-;:ci l,I"_explotáci6n y cana-
- lización del Delta· del Orinoéo. • · · .. _ · . ., :,. . ,..-_·_ . . . 

-. EL. CÓ.NGRESO 

. :dernales, situada al Sur.dél Golfoc'de Pa- · · 
ria yJorrriada_p9i·. estey los·_ca~os ~eder,:, 
nales y Cué1tina i-Y; 2~, elterntor10 des
de Ja ·boca de ·A,agnao, ·rivera _del ·Ocea. 
no:Atláutico, ag(!as_.arrlba dél -Araguao 
grande hasta,d_onde se_ incoi:por,a elCeafiq _ 
Araguaíto; de este pnJltO, s1g[!iendo .po_r 
dicho ""Araguaíto, . hasta_ ·e_l · _Orinoco'; de· 
aquí· il(snas arriba del_ · Orinoco,- ·cjrcún-

... • . .,. ~-
-valan·do fo,. islii. "Je: Tórtola .. que,. forrriará 
parte de los terreiios coñcedidos,::liasta la· 

· ·deseinbocadura · del.caño ·'José, eú eL ca
DE-.LOS ESTADOS --u~JDOS' DE< VENEZUELA, ño -:I'iacóá ; d_esde".csté punto; sigui~p_do: .. 

. · - . - . :.Dec1·eta:,:_ --,_ Jas agulu;'·deLcaño_:Jo~é,· h_asta ·su· n,aci_-:· 

·se apí·µeba.JeL contrato celeb(ado ·. eri, 
·10 .. de enero·.de 1886, entre _el EJecnt1vo 
Pederar y elcindadano norte americano 
George- Tnrnbüll; pi11·a ,la .. expl_otacóu y 

· y· colonización ·del ·Delta del Orrno~o. 

Estado,; Unidos ,Je Veuez1~el:;i:-J\Iinis0 

· - "' - -" terio ,·de ·.PÓmento. ~Dirección· ile Ri'. 
· - :- qneia· Territol'iaL-Ca1·'itcas: 10 _-· de 

-_:seti¡,mbre de 1886.-·Aüo 2_3" d~,la Liiy 
:: '.y 28°. de la FéMraéión. :-_ -

~éshelto : --

'·Pór _ disposición del c_i1idád;nó Co-nse'. 
,~ jero J,'edera~,--Encargad!) de In .presiden-

-eia,de _la_ República, y con el voto afirma-
. ti:vo del Consejo ·Ji'Pderal se ·aprueba·- el 

· éo.üt,'ato celebrai!o por·_el _ Iliistte Ameri
¿' cani>, ... Geiíeral-Guzriuín-Blaucó, -_Enviado. 

· - Extraordinario~ j'. l\linistro; Plenipoten, 
-. ·ciario"-de Venezuela,'.- en :varias Cortes de 
-. Eúropa, _ con e_¡-i;eñor George-Turn bull, _ 
: ,._par~: la explotación de!.D~lta der Orino:_ 
·~co; 'cuyo tenor _-.es el s1gn_1el)_te: · _· 

'.c:~óéral Guzmári B_lartco, Eüviado,Ex
- ºtráórdiuario y Illinistro Pl_enipot¡meiario 

-. <le los -Estados . U nidos de Venezuela.en 
varias Corte·s .de Europa, por, una. parte;. 
·y,po1: la' ?tra, _Geo~ge :Tm'IÍbnll, cindada

'" -uo·amencauo, residente en Nueva.York, 
· ._ -J.15 Bro11dway,. y actualmente en Lóno 
·; _ dres, him conveni<io y conviel!en en !)e~ 

·'. lebrar. el _,siguiente _contrato acl. refe1·en,· 
dum. ' · .- · ; . -

;. 

.-~. ~ .; 

·, 

miento; ;d(j :iqní, línea · recta · á - la c_nil,l: -
_ bré del•cm\·o Tmataca ; desde dich:i cum :·: . 
qre,. siguiendo_ ;tas: ?mnosidi!de~· _.); - las_ · -
cumbrts mús elevadas de la ·serrama. de 
Imataca, · hasta el límite. ·con lii Guayana . 
ingleEa ; desde dicho 'límite y po,.- éfha:." · 
cia el N ort,c, hasta la ribera del Qcéano" 
A,tlúntico ; 'i .p01' último, _ del exp~esl!'go 
pnlito, ribe_rn_ · dpl __ '9cóauo- ,iUlant1co, 
hasta .la Bac~ "4l'aguao,- :Jpclu}'.en~o ,la_ . 
isla de- este nombre y !_as -déID_l!S--.mter- --. ' 
medias -6 •situadas• en él ,Delt[l, del Ori:- ~ 
"noco á -"inmediaciones.de la :ribe1·á de di-· 
·cho· Océano : .como,también v"'por igual· 
_téí-rnino, -el. <lercého ·exclusivo. de•: fundár 
. úna colonia, para dcsa,·'i·ollar las riqne:: 
zas· _conocidas -Y las aún·_· no explotadas -

-de dil·há región, indusive _el asfalto y 
el: carbón'. :minBml ; para establecer y_ 
fomentar- en -la mayor escala posibl!l · lá 
agricultura., la.cría.y todas las demás in- , 
dustriasy iuanufactnras qlle juzgue con: 
veüiente, esfableciehdo:al efecto __ .maqui
narias· parn trabajar lus:uiateriás primas 
:y explotar -Y desllrroyar en·· la: :mayor·- ex·, 
tención la riqúezu·colouial. -.' i _ , ·· 

Art. 2°.,-'-El GolJierno t).e-la,-,"Repúbli' 
·ca ·_o_torga · al co11tratis_ta, sus usoci_ados,: 
cesiona;-iós _y sucesor-es poi· el. término·_
expresado en el ártículo anterior; la libre·_ 
introducción de las casas de hierro ó. de , 
madera, con todós sus; áccesorios; y -dé . 

· las herramiéntas y ilenúís útiles, _ingre-:, · 
dientes. y productos _qU\micos querecla- · 
·men las necesidades de" la_Colonia, el ,ser--_ 
vicio -de·_l_as máquinas; el fomento dé __ lus 

.. 

• ·e" 

.,.:;._ 

p . 

., 

-, 

,-

-_-,:!;··-. 
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industrias y la ·01'ganización y s0steni
miento de las empresas qne se formen, 
bien sean estas de particulares 6 de com
pañías accesorias 6 directamente depen
dientes del empresario ó compañía colo-· 
nizadora ; la . exportación de todos los 
productos naturales é industriales de ·la 
Colonia; _la. libre navegación exenta de 
todo impuesto nacional ó · 1ocal, de los 
-ríos, caños, lagos y lagunas compren
didos de!!tro de la concesión, ó. qne 
n.onduzcan naturahnante á élla: como 
.también el derecho de nawigar en bu
ques- de veb ó vapor por el Oritioco, 
sus tributarios y caños, para traspor, 
tar· ú la Colonia semillas para la agri-

. cultura y los ganados· y demás ani
males para la ceba y · el fomento. de 
la cría; y por "último, el libre tráfico 
pur el Orinoco, sus caños y _tributa
rios, para los b9ques de la Colonia 
que entren· ú élla procedentes del ex
tranjero: y para los que, en lastre ó 
cargados cruzen de · un punto á otro 
de la Colonia. 

· Art. 3º El Gobierno de la República. 
habilitat·á dos puertos eu los puntos de 
la Colonia que .juzgue convenientes 
de conformidad con el Código de Ha
cienda. 

Los buques · q ne ·arriben ú dichos 
puertos conduciendo las mercaderías 
que · importen-- y las que según este 
contrato y las leyes de la República, 
€stán ·exentas de de1'.echos, podrán con
ducir diehas mercaderías á los puntos 
de la Colonia á que -rnn destinadas y 
cargar y descargar con las formalida-
de~ de Jey. · 

· Art. 4º · Por todn, minn, que se des
cubra en la Colonia se concede·rá al
empresario un título · de conformidríd 
con la ley. 

Art. 5° George Turnbull, sus aso
·ciados. cesionarios· ó sucesores, se obli
gue. l? ú' principiar los trabajos de 
colonización dentro de seis meses con
t-ados desde la fecha en que entre· en 
vigor este contrato: 2° á respetar las 
propiedades particulares comprendidas 
dentro de los linderos de la concesión: 

· 3° á no poner obstáculos de ninguna 
' naturaleza á la navegación de los ríos, 

caños, lagos y l:~gunas, qu_e serán libz:e 
para todos: 4° a pagar cmcuenta mtl 
bolívares, en di u ero efectivo por cada 
cuarenta y seis mil kilógramos de sa-
1-rapia y - caucho que se cosechen ó ex-

porten de. la ·Colonia: 5° á establecer 
una corrién te de inmigración que au
mentará en pi·óporción al desarrollo 
de las industrias: G0 :'t propender á la 
reducción y civilización ele las tribus 

.salvajes que vagan dentro dé los te
rrenos concedidos:. 7º á abrir y esta
blecer las vías de comunicación que 
séan .ne·cesarias: y Sº ú que. la c_om -
pañía colonizadom formule sus estati1-
tos, establezca su reglamento interior 
de conformidad con la ley de Venezue
la·, y lo someta á la . a.próbaeión del 
Ejecutivo Feder,1J, .q11c los promulganí.. 

Art. G0 Las demás producciones in
dustriales que ostén gravadas -por la 
Ley con derechos de tránsitos. paga
riíu éstos en la ,forma_ qñe _en ella se 
establece. 

~'l.rt. 7° Las pi·oducciones naturales 
é industriales de. la Colonia, distintas 
de las expresadas en el artículo 5° 

· y gravadas hoy· por otros contratos, 
pagariÍn los i111puest0s que seüale el 
tná.s favorecido de esos contratos. 

Art. 8° El Gobiemo de la República 
organizará el tren político, adtninistra
tivo y judici_al · de la Colonia, y -el 
cuerpo de policía armado que el · em
presario . ó Com¡,aüía colonizadora juz
gue indispensable para el manteni-, 
miento del orden público.· 

Los !!UStos que ocasióne el cuerpo de_ 
policía \et·án costeactoo por el contra
tista. -

Art. 9° El· Gobierno de la República 
por el término de veinte aüos ,iontados-

. desde la· f~cha en . que enti:e en vigor 
este contrato, exime·ú los vecinos de h~ 
Colonia del servicio militar; y del ·pagó 
de impuestos ó contribuciones locales 
y nacionales, por las industrias que 
ejerzan. 

Art. 10. El Gobier1i"o de la Repúbli
ca, si á su juicio fuese necesária, otor
gará al contratista, sus asociaJos, ·cesio
narios y sucesores, una. próroga de .seis 
meses pará pi-incipiar · los tra.bajos de· 
colonización. 

Art. 11. Las dudas ó' controversias 
que se susciten por razón de este con

. trato, serán decididas de ·conformidad 
<"Oll las leyes de la República y por los 
tribunales competentes de ella. 

Art.. 12. : Este contrato cntrarú c,n 
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vigor caso de_ caducar por falta de 
eumplimiento dentro de los_ plazos fi
jados al· efecto,- el contrató celebrado 
con "el seflor Cyrinius C. Fitzgcrald en 
VP-inte y dos rk setiembre de mil 
ochocientos ochenta y tres, para la ex
plotación del mismo Territorio. 

Hechos tres de un tenor á un solo 
efecto en Niza, á primero de enero de 
mil ochocientos ochenta y seis. 

/Firmado) 
(;uzmrí11 Blanco. 

L. 8.-f-Pirnut<lo J 
G eo Turnbnlt. 

. - Uomuníquese. y publíquese, 
· Por el Ejecutivo Fcueral, 

G. Paz 8cmdoval.· 

Certifico que l::t <1ue antecede es, co
pia fiel del original. 

El Directri1:, 

Ji'rancisco Pimentel, hijo. 

Dado en el Palacio .del 1Juerpo Le, 
gislativo Federal, en Caracas, á 28 de 
abril do 1887.-,\iJ.O 24 de la Ley y 29 

·de.la :U,edcra,ción. ' · 

El Présidente .de In, Cámera del Se
nado, 

Nicolás JJL Gil. 

El Presidente ilc la Cámarn, . 1le Di
putados, 

Agustín Ayuero. 
El Secretario de la Cámara tlel Se

nado, 
Francisco Varguillas. 

g1 Secretario de .l!i Cámara de· Di
putados, 

J. Nicomédes Ramírez. 

Palacio · Federal en Caracas, ú 11 dÓ 
mayo de 18S7.-Auo 24 de la Ley y 29 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecu-
ción. · -

GUZMAN BLANCO. 
Refrendado 

El Ministro de Fomento, 
llfartfn J. Sanai-ria. _ 

3831 

Ley de 12 de 1iiayo de. 1887, sobre projne· 
dad intelectual.-Deroga la. de _ S de 

· abril de 1853, mímero 832, q!ie derogó 
la de 1839, número 338. · 

BL CONGRESO 
DE r,n,; E$TA00S UNIDO~ DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1? La propiedad inte_iectual com
prende, para los · efectos ·de esta ley, las 
obras científicas, literarias, ó de bellas 
artes que pueilen darse Ít. luz por cual
quier medio . 

Art. 2' La pi·opiedad intelectual co- . 
-rresponde ú perpet,iüd11d : 

-10. A los autores· respecto de sus 
obras: 

2°. A los traductores respecto de 
su traducción, si . la obra es extranje
ra y no lo 'impideu los Convenios in
ternacionales, ó si sieudo venezolana 
ha pasado al dominio público, ó se ha 
obtenido eu caso contrario, el permiso 
del autor: 
· 3°. A _los que refunden, copián, ex

tractan, compendian ó reproducen obras 
originales respecto de sus-trabajos, con 
lul que siendo aquellas venezolanas se 
hayan hecho éstos con .permiso de los 
propietarios : .- · 

4°. A los editores de obras inéditas 
que no tengan dneúo conocido, ó de 
cualesquiera otras también inéditas de 
autores couo~idos que llayau llegado 
ú ser de dominio público : 

5°. A los derecho-habientes do los 
expresados- anteriormente, ya sea por 
·herencia, ya _por cualquier otro título 
traslativo de aominio: 

Árt. 3°. Los beneficios de esta ley 
son también aplicables: 

1°. A los autores de mapas, planos 
ó diseños científicos: 

2°. A los compositores . de música, 
3": A los auto res de obras de arte 

respecto ú la reprodución do las mis
mas por cualquier medio: 

4°. A los derecho-habientes de los 
dichos. 

Art. 40. Alcanzan as1mismo ·ros be
neficios de esta ley: 
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·._ :,_, 
: -: 1°: :_i _la; Nación, Estados, Secciones,. :hiicwi en: vida de ~IIS;!Ítít~ré~w es. neée~a: ~ :--. 
_··,Distrit_os··y -M11nicipios;>Y sus· Corpora- rio el previo· corisentiinient_o · de éstos, ó·. . · 
. cioñe·s,: ,· ,' .• . . . . . . de sus dérecho~habierites; si·hr,n mtierto· ...... 

·.:,'. _.. .- . • . : 2°~ ~.\. los· institi.itos científicos, lite
.. - · _t·arios ó artísticos ó de otra clase legal· 
_'._ !lleute ·~stablecidos. . · ' 

. -~-- ·,,_'.,, · .':_:J -Ai-t'.·: 5°: ~ J:,a proniea°ad intelectual se 
-~:·._.regirá por el derecho cómú·n, sin más 

· · .. _', li!llitaciones·qiie las .. ilJ!puestas p_or .: la_ 
~ :·:-)ey: :. · ... ·,· . ·.· .. 

. , -~-?,_-::· · ·_; : . Art:·6°.' L~- propiedad· intelectual es 
-~ _· · ·' -·-·.-.•. tras·misible, por·iwtos ·entre- vivos, y· CQ· 
·,. _.,. rrespondeí-á perpétúamente á. los adqú.i: 

,·· rentes.si:e[ autor_. no deja herederos for· 
. . . . . ._-e zoso!lt,pero_sidos.hubiere, el derecho de· 
· •. :· __ .. :los:adqutreñtes teJ·mitia!"á. veinte y cinco 
. ,::.·" ,_añós -despué_s,_d_e_ la muerte del autor, y 

·' ". pasará)a ·propiedad .á !ns· referirlos here-
=, ·'t - · · : .deros~ fOí-20s9s." · ,._ 

"':;. _ . ·:·~: --Art . .7<_ Nadie podrá réproducirob~as ".. · >· ., \agenas sin· permiso de su_ propietario,.ni 
- :_.·. _-,: ,·i·!\llll para ._o:nQtarlas,adicionarlas:ó mejo

• ·rar -lá e_dición/peró. cualquicrn·podrú .. pu,. 
/-bl_ica~. COIJ!O de su exclusiva propi,edad 

· -· eouientarios, ·críticas y notas referentes 
. --- . 'ú.'.las 'mismas _incluyendo· sólo Ja parte-: 

• , ". ·. de!Jcxtci necesaria al objeto. . ' - .. . . .· . 
· · '. Si'.la_obra fuete uiú;ic~l,.Ja' prohibic.ió·n 

- -. -- ;,; -- . 

·nisc1ir:~ospai·la111iiit,ú'ioi0 
~-: •· •• 

_ . ., . 

. Art. 11, . El aütor~es propilltario ··dé.-· 
sus discurws-parlam~1itarios;·-y sólo _pó-. _, 
drán ser· reimn1·esos:-, s_in-su ·perniisó ó el_,.' 
de sus derccho-habientes'.:e_n:él Diario de. ·· . 
las sesioriés del Cúeí·po\Parl~mént.1.riV .. 
respe.ctivo_J'_ en ·19s p'eri_ódicos·: ·. · 

· .Trad1icciones·· 

Art:' Ü,_ ·· Si la: ·ti·~ducción _se p\}blica . 
por primera vez,en país ·exti:anjero, con 
~l cual hay_1i-·convenido. sobre. p_ropicdad · 
mtelectual; se atendei·á á las estipulacio-, -· 
n_és para r_esolver .las _cu~stioñe~ qne·ocu· .·:. 

. fran, Y CD los qüe p_or. e(J.as )10 estuyiese .. 

.re~\l_elto·á l?_¡ires_cr_ito éri:e~t~ ley.:· -· "· · 

. Art--·-13. ·,Et. t;aduc_tor de':una obt;a.que 
-haya entrado· en ei'doníiriio·_:público. sólo 
'tiene. propiedad .·sobre sn -'traducción, ·y. 
po_drá ·ópouerse· ú _que otro.9 ·la traduzcan ·· 
de.nuevo: . . . ' .: . . a. • . • • ••• 

. . 
. ·f!eil<1s fcaiisas 

.-

'.,§e(extenderá_igüalnienteaá la .publicación 
, • · : ; totaló parcial ·de- las" melodías· con acom

.-: -· <,·._paffamiéntQ o_ ajn:·él,,trasportad_,is o arre, 
-· .•. ''.gladas-'para. _otros instrument-Os, -Ó ,con 

_ . Art. 14 .. ,_La·s · p·artes · serári- propietaº ·.· ·. · 
rias.-de los esm~to~ que~ se· hayan presen · · .• 
tado :á su.nombre ,en cualquier· pl~ito _ó · -·· 

. -.e- . ':'letra,diferente ó en ·cunlqtíiera 'otra for--· 
-'-, :, ·ma_que no';sea la publicada po1· el autor. . -;. - . . . . . 

~, .. ,;. _ _Áh;°'.S? Ñ_ó es ~éces~rio· la pübliéa-
·,éión, .de· las ·obras para·qüe la ley ampare, 
la propi~dad: int~le'ctual.__ · _·- : : · 

.·.:-,:. - ' Nadie -~Ór tanto· tiene derecho á ptibJi, 
'--., ,· c~r-úñ 0per·miso ·del· at1tor una prodnc: 

. : :· ción >cie~tífica,;·· literaria ó artística qµe· 
_;·-._ · .:'sé halla estenogi'afiado, añotada ó copia,· 
-: .•.•. · · ··da-duránte su lectur;i; ejecución ó expo
. . _-,·sición pública 6 "privad,ií, así como· tam-' 

· ·. - _ • _' ·po·co· las expliéácionés órales. 
•·• _ ·• ' • t-:. - · · .• · -,. r · ~ · . · 

·~- :·':/:"f. r .. An.: 9? - La· _enagenación de una obra 
· · .. , . :,de arte:salvo pacto en contrario, no lleva 

· · • . ·• consigo la- ena~euación del dereého de 
· • , .. reproducción, m del de exposición públi

·" · · ._-·cá,:~de ·Ia ·.misma. obra-las cuales quedan 
reservadas · al . autor ó. á · sus derecho-

·" "habientes. . . . . . . .. 

:- - , . _ /:Art: ~O.· Para- pódér · copiar ó repro
,. ·. ducir. en -las mismas ó en- otras dimensio, 

. ,.·.· . ~es "_y )~r cuálq~ierniedio las oh.ras -~e· 
· ·' ~rte or1gu:i~l_es existentes eu galenas pu' .... _ . 

. . ;:. 

cansa, más uo.pod'rán_ pu~lieatlás cuando 
estén ·suscritos ó .autorizados por· sus 

_ti bogados;•' pn~rocillantés. -~ ': :defenscires, o . 

sino ~on-el permiso dll és!o~. _S9)0.cua~~o ·: _. 
el Tribunal ~- Juzg11do que 1n_tervenga ·eu: . 
ello, los haya mandado -reserviii:· por al, - ·.,,. 
gún mo_tivo legal, .necési_tar¡j,ú¡las.partcs. ; 
ad,emás el permiso de esta·a!it~ridad. · -

. . . - - ·-· ~ ... --
-., Los abog'ados ··pátrócinantés _· ó. deferí~- ,. 
sores_qu·e hayan'ªutorizado'.·.los·escritos·ó : . 
defensas,· podrªn coleccionarlos-y 'publi-··· ;·· · 
carios s~n perí!liso dél Tril!nnal ·6 Juzga- . :_ .• 
_do, pero sí con el de-su parte. · · · .- · . 
. . - . ._ ··-· 
' . Esta,_disposición' no\e_--ópone'°~ la·fa· 
cultad que -tienen los tribunales y juzga_c ·. 
dos pará expedir copjas y testim9nios?. : :: . 

' . . ,· - . .. .., 
:; ~ - -

bbras dramiÚicas.if pn~ica_les -· :. , · · . 
e • • • '- • • • ~ C .;: - •• • 

·· · Art. 15. N.0-se: pódí-á'_ répreseritar.'·en : '· .. 
teatro ni sitio.público alguno en·todo ·ni_::_ 
en· parte, ninguna' coinposición··dramáti:. 
ca' ni _ejecutar. una· musical sin previo_·-: 
permiso del. propi_etario. , , . ·; · - · 

. ..,___ . 
. _:-·.,.. 

;. -~ -. 

- ,--~· -.-
:-.·· ·.;, 
-. •·. ,;;-:-,;. 

.-· -,_-;.-;e 
. ,;. ·:~ . 

• 'J-
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.. Lós·,efectos de ,esti artículo :alcanzáb. · il_o:·ó itdicionandó algunos de sus ·paJJajes · 
1'ilas repi·eseutaciones dadas por.- socieda · sm :¡irevfo p_ermiso · del:autór, ~erán c_on,: -: 

'· _ "--~es.' constituidas: en cúalq::ier: forma en· '.si_de1;ados como defraudadores de Ja,Jiro- .:: 
· · ,_que medie contribución pe_cmiiaria. · piedad intelectual: 

,:··Art.-16. Las .. · primeras ·.'autoridades , Art. 22.' La repr~sentacióh ó' ejecu 
del' lúga1,.en que traten . de representarse ción no autorizada de' mía óbrá o.i·amá" 

_ó de ejecmtarse las composiciones de .qué tica ó _musical ,en:·_·sitio. ¡iÍíblicof-se·. 
habla el"artículó anterior, . mandarán sus· cas_tigar,í con:- la _pérdi~i¡, 'del-producto 
pender-inmediatamente lá eje_crici<'.in ó re·. -total· de J~ entrada, -el. cual se_: entrega-. 

. : p_resentación que. se. haya,·- anunciao.o,· . rá jritegro al du·eño de la obra, ejecu, . 
_suimpre:que _el propietario de. la obra·Iite, .tada,·y con; multa •equi_yalente:- ála ini,- . 
raria.ó musical, ocurra á ellas _e1 queja. tad de dicho· producto, aplicáble/ al i:a- < . 

. de ,no- hal:!_er obtenido __ las empresás el mo de, instrucción primaria riación!IL 
·c_<'rrespondiente.-permiso de· aquél ó de 

: su representante .. 
-. •• I 

· :Art. 17: Los pr<:>pietarios áe· obras 
, ~r.amúticas - Ó : m~sicales: . p1ieden · fijar 

· , ltoi:_emente los derechos de representa-
. ___ ción ó:ejecuci61:1 al.c<;méeder ~u permiso ; 

pero;_s1 npJo fiJan, solo podran ,eclamar 
-¡~~,que _establezcan fos .regllimeutos que 

. _,hcte sohretla. materia el Ejecutivo Na, 
dona!. : -· · · · · 

· Los dich'os · de"rechós,.-s·e considerarán . 
como ·¡ju depósito on .poder de las enipre· . 

. ~_as, que debarím teuerlos·,á disposición 
1n:-:act1c-- de sus'. p1·opietarios·b· represen-· 
. tantes. · · 

·-· · · _-Art. _18 •. N~llie podrá _liace1:, ·vender, 
;,·. ·· '·. m:alqmlar copia alguna sm permiso del 

·propietario de las obras, ·dramúticas ,ó 
úrn~icales que·después· de e~ti'eburlas en 
público no se hubiesen impreso, · , 

· ~~i·t. 19t De_ los_ dei·e_chos de rcpresen
-tamón de_,toda obra hr1co-dramátwa, co
r.respondéi'á la mitad al propiet.ario del. 
hbreto yda otra mitad.al <le fa )núsica, 
sal vo.¡iacto __ en contrario. - . · 

. . 
· - ·atrt,·· 20. El.' autor :de uú libreto ó. 

.-, .composición cualquiera puesta,en música· 

Art.' 23. Los editores de•obras-anóni. 
mas . ó . p_seudóni_ipas, .. tendrán ·-.·resp~ctó 
de ellas,_ los, mismos · derechos -que :fos 
autores· 6 . traductores· sobre la&- súy;as,. 
mientras no se. prujlbe _en formá.Jegal;
quien es. el ,autor Ó_ ·tra·ductol:.- 01nitidÓ . 
ó · _oneubierto. 

. Cuando t)Ste· he¿ho se ."pruebe, e!,au- . 
tor ó traductor ó sus derecho~habientes: ·_ 

. sústituirím ell todos sus dúechos á. li;¡s 
editores· de: obras· [1!1Ónimas. ·¡f _ pseudó'- . 
nimas:.- · 

.- ,.. 

Obras P6Ht1w¡~;~ 

Art.-24.' -Se considérár&n obras pós-. 
-turnas, adeniás de · las •. _no· :publica·aas . 
en vida· del. aútor, las qnec lo •hubifren .• ;· 
sido durante ésta,- si- el·.· mismo ·autor.··.. . 
á· ~~. fallecirilientq las ~eja. refundidas; 
:ad1cwnad_as, anotadas .o .. corregid¡is de 
u_na .manera tal-que_. mere_zc:m repittar-, 

· se -como .obras .. nuevas., En'' casó ·de 
contradicción. ante ºJ<?S tribunalés, :pre-. 
c~d.erá á ~- decisión;. dictii~en pericial, 

. aJustado a las_ reglas, preséritas .. en: !os 
:Códigos Civil y. dé PrtJcédimiénto CiiriL 

Cdleccion_es. Legislativas· 

· ó -~jec1it:ida en público, será du_eño exclu
sjvo de imprimir y '!endei· su obra. litera

. riay sep,aradamente. de_ la musical; y el 
-._ .. autor de ést~ pod_rá- hacerlo ·respecto de 

•. 1!1. ob_ra muswal, mcluyendo la letra per- - Árt. 25. Las _ leyes . ·y -decretos, · re< 
· . · · -. teneciente al-canto: · soluciones,. reglámentos ·v· demás dis :;: 

. '.,=Caso -.de que el autor de ·_un libreto po~ic!ónes; J~e emdne¡°' de·· ~os -dive_~sos··· 
·prohibiese por completo la representa, po eres. pu __ ic_osT _ e ~ Nació~ y de los 
ción; el'autor de la música podrá aplicár. Estados de_}a_ Dmón, .puede~ msertarse 

.-· ló.á.-otrá'obra dramática. ·:. .· · - .ene los pcrwdwos y en_.ot~~s . obras ·.en 
. .. . , .- . . . . , · .· · · que, por s1.1_ naturaleza- ,u obJeto; ·con-
. Ai_-t- -21. . Las empresas, sociegades .6. vengan cita_rlos¡ c_omeiltarlos,· criticarlos 

. purtw1;1-!ai;es 9-ue f!-l proeed~r, ~ )e repre- ? co_piarlos_ ~ _la. letr_a; p_~ro nam,e. podrá 
.· . · se1üacwn_ 6 -eJecucióu en publwo de . una publicarlos sueltos m en colección sin 

, :obra __ dramática ·6 musi~al. lo anuncien· permiso·- expreso del Gobierno, ·-publi· 
camfüando_su.titnlo, supnm1endo, alteran· cando. también la autorización. · . · 

. 35 -;-TOMO XIII . . 

: - ; ,-
- .. ,.. 
-. - -

. , . 

~· -:;._ - -. 

. -:;_ 

:..- . 
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Peri6dicos 

A rt, 26. Los propietarios de periódi
cos que quieran . asegmar la propiedad 
de éstos, y asimilarlos á las produccio-
nes literarias pr.ra el goce de los be
neficios de estB ley, presentarán al fin 
·de' c11da año en el Registro de la pro
piedad iñtelectual, tres. ·colecciones de 
los números publicados durante el 
mismo auo. 

Art. 27. El autor ó traductor de 
escritos, firmados 'ó no, que se hubiesen 
insertado, ó en a_detante · se insertaren, 
en publicaciones periódicas, ó los dere
cho-habientes, de los mismos, podrán 
publicarlos formando colección, escogi
da· ó completa de los o.ichos escritos, 
si otra cosa no se hubiese pactado 

)egalruente _ con _el dueño del periódico 

A1:t. 28. Los escritos y telegramas 
insertos en publicaciones periódicas po
drán· ser reproducidos por cualesquie
ra otras de la misma clase, si en la de 
origen no· se expresan, junto al título 
de la misma ó al final del artículo, 
que no. se ·permite su reproducción, pe·· 

~ ro siempre se indicará el original de 
donde se· copüi. 

De la regla ·e_stablecida en e: párrafo 
antedor. se :exceptúan los -dibujos, gra
bados, litografías, música y demás tra· 

_ bajos artísticos ,¡ne contengan las pu. 
blicaciones periódicas, así corno las 
nov~las y obras científirns, ;11;tísticas· y 
literarias anuqne se .publique por tro
zos ó capítulos, y sin necesidad de ha
_cer constar _la· reserva de derechos. 

Colecciones 

Art. · 29. El autor ó traductor. - de 
dh·ersas obras científicas, literarias ó 
artísticas·, puede publicarlas todas ó va
rias de ellas en colección, aunque las 

. hubieré enagenado parcialmente. 

·El áutcir de discni·sos. leídos eu las· 
Academias, · ó' en cualquiera otra corpo .. 
ración ó reunión, puede publicarlos en 
colecci.Qu ó separadamente. 

. l+ozatt los Académicos· de igual fa: 
r.nl tad con respecto á los demás escri
tos redactados con anuencia ó po_r en
cargo de las · Academias , U niversida
des ó Uolegi_gs, excepto aquellos que á 
tales corporaciones pertenecen indefiui, 
dament~ ·como destinados á la ense-

ñanza especial y constante de su res
pectivo Instituto. 

Registro 

Art. 30. Se establecerá un .registro 
de- la propiedad iutelectual en el Mi
nisterio <le Jnsr.rncción Pública. 

' . 

En todo~ los Institutos de segnnd~ 
enseñ~za, de las capitales di, los Es 
tados i de sus Secciones, ·se abrirá 
un Registro en el cual se anotarán, 
por orden.cronológico, las obras cientí
fic9s, literarias ó artísticas, quo en ella 
se presenten para los objetos de esta 
ley. 

Con el propio objeto se tomará no- · 
ta igualmente en . el R_egistro, de · los 
grabados, litografías, planos de arqui
tectura, cartas geográfiras ó geológicas, 
y en general, de_ cualquier. diseño· de 
índole estadística ó científica. 

Art. 31. Los propietarios de las 
obras expresadas en el articulo .ante
rior entregarán firmados en los respec. 
tivos institntos de segunda enseñan
za, cuátro ejemplares· de cada una 
de dichas obras: uno que quedará de
positado en el mismo instituto en q ne 
se haga su presentación: · otro para el 
Ministerio d_e Instrucción· Pública _y el 
tercero para la Biblioteca de la Uni
versidad de _-caracas y el cuarto para 
la Biblioteca de la Academia Vene 
zolana. 

Obtenidos.de los Jefes· ó Directores 
de los Iustifotos el recibo _correspon
diente y el certifi~d_o de la inscrip 
cióu de . las Obras en el ,Registro de 
los Estados ó de sus Secgiónes, se 
dirigirán los propietarios de las mismas 

·al Gobierno civil,. 'á fin de que éste 
participe al Ministerio _ de Instrucción 
Pública, la inseripción hecha, y _le re
mita los tres ejemplares que en cada 
~aso, correspondéÍl al propio · Ministe-_ 
rio, y á las mencionadas Bibliotecás. 

Los Gobiernos Civiles enviarán anúal
ménte al Miuistedo de Instrucción Pú
blica, un estado de las inscripciones · 
efectuadas y de sus vicisitudes ulte
riores,. para formar la estadística ge
neral de la propiedad intelectuál. 

· Art. 32. Toda inscripci6ri en el Re
gistro de la propie·dad. ·intelectual-hará 
constar lá.s . circunstancias !iguientes: 
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Nombre, apellido y douucilio tlel soli · 
citan te: -

Título tle la obra: 

. Clase de ésta: 

Nombr3 y apellido del autor, tratluc
tor, arreglador, etc. etc. 

Nombre, apellido y tlomicilio del pro-
pietario: _ 

Establecimiento tlonde. se ha ·hecho la 
impresión ó reproducción y su proce
tlimientn 

' Lugar y año de la impresión: 

Edición y número de ejemplares: 

Tomos y tamaños y.-páginas de que 
consta: 

Fecha· tle la publicación, y todos 
los tlemás <latos que sirva para identi
ficar la obra y llenar los requisitos 
tle lil ley y los que sean reglamenta
rios. 

Art .. 3-'3. Los autoi·es de obras cientí
ficas, literarias ó artísticas estarán exen· · 
-tos de de todo impuesto; contribución ó 
gravamen por razón de iascripción en 
el Registro. 

Art 34. Para gozar de los beneficios 
de esta ley, es necesario haber inscrito el 
derecho en el Registro de la propiedad 
intelectnal, con arreglo á los artículos 
anteriores. . 

Cuando una obra tlramática ó musical 
se haya. representado ó ejecutado en pú-
blico pero . no impreso, Lastará p~ra 
gozar de aquel tlerecho. presentar tin 
solo emplar manuscrito de la parte .lite
raria y· otro de igual cla~e de las melo
días cou sn bajo correspondiente de la 
parte musical. 

El plazo· para verificar la inscripción 
será de un año á contar desde el día de 
la publicación ó estreno tle la obra; pero 
los beneficios de esta ley los disfrutará 
el propietario tlesde aquel, y sólo los per
derá si no cumple dichos requisitos den
tro del año qua se concetle. para la ins-
crioción. · 

Art. 35. Los cnatlros, las estatuas, 
los bajos y altos relieTes, los modelos de 
arq uitectnra ó topografía, y en general 
todas las obras· de arte pictóricg escnJ'. 
tura!, ó plástico quedan excluído's de la 
obligación del Registro y.del depósito. 

. No pÓr ello dejan de gozar plenamente 

sus propiemrios, de- tollos los beneficios 
que conceden esta ley y. el derecho co
mú_n, á la propiedad ihtele_ctual. 

Regios.de caducidad 

Art. 3G. Toda obra no inscrita en el 
Registro de la propiedad intelectual pasa
rá á ser del dominio ptlhlico durante diez 
af10s á contar desde el día en qué termi
nó el derecho de inscribirla. 

Art. 37. Si pasase un uño mús, des-. 
pués de los die:¡;, sin que-el antor.6 sns 
derecho-habientes inscriban la obra; en el 
Registro, entrará esta definitiva y abso-
lutamente en el dominio público, putlien, 
do entoncer cualquiera reimprimirla sin 
alterarla. , . 

Art. 38. Las obras no pnblicatl,1s de 
nuevo por sus propietarios durante·véin
te aüo_s, pasarán-á ser de domrnio póblico, 
y el Estado, las corporncion es y los par· 
ticulares· podrán entonces repruclncirlas 
sin alterarlas; pero no -podrá nadie opo
nerse á qne otros"tambié_n las rep}·ciduz-. 
.can. 

Art. 39. No. entrará nna ob1;a en el 
dominio públicq, aun cnan,lo pasen 
veinte aüos.: 

10. Cuando la obra, siendo dr,unática
líricD'--dramatica. ó mµsical, después d; 
ser repres·eutada .ó ejectJ.tada en público 
y depositada la copia man nscrita en el ' 
Registro, no llegue á ser impresa por su 
dneño; y · · 

2°. _ Cuando después tle impresa· y 
puesta en venta In _obra. con .arreglo á lu 
ley, pasen veinte años sin qne vnélva ú. 
imprimirse porqne sn dneño acredite·su, 
ficientemente que en dicho período hu 
tenido ejemplares_ de ella 'á la. venta -pú-
blica. · 

Art,. 40. Para que pase al tlominio 
· público una obra en el caso que expresa 
el artículo 38, es necesario que ¡Íreceda 
denuncia en el Registro de la propiedad, 
á qne en sn virtud se excite por el Go
bierno al propio tiempo para qu" la iu1-
prima de nuevo el propietario, fijándole 
al efecto el término de un. aüo. 

/ 

Art. 41. Cuando las obras se publi
quen por partes sucesivas -y no de una 
vez, los plazos señalados eu los artícn. 
los 36, 37 y 38 se contarán desde qne 
haya terminado la pubhcaeión de la 
obra. ,. 
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~;. -~:~:~~;.·:,~-:¿~;~:·--~~ - /.:··"'~- .- _:. ·:. ~ -
r· :~ :'e.~...- , ·-~.::Art:~ 42:· Nq tendrá· aplicación lo dis-~ pie~~fi .:de. dtC~a -obra. 0 Si'.·aqu01 p/oduCto·' 

• : · :· puesto en;.los-articnlos 36, 37 ·y .38, cuan- nci bastase_ 111 objéto'jnq.icado,;po_drá .. el, ·-- _ 
. ·-:-:;: ,:/. : .·.¡. doiehuitoi'. qué éoh~erya la propiedád de~ interesado dedúcir ante Jós- Tribunales lá 
, •. _ ·.· _,. y ·Ja. óbra;e.:maniifoste en forma solemne acción éómpeteñte. i _· __ ··:· -·. i · -," · .-
:·_, '; ·-··. :_,-},:iuites'-de;que_s·P-cu_mplan·,1os.plilzoi,.-é¡ne · · · · · ,_· ·- ~,., •.. ,, ·.- ,. 
,:;:' : : ~ ,:;·aqu_ellosfijáu,_ s;iv_oluntad de que la obi•a ,-Art.._4i. L~ disposicÍones _del !1-rtícú-· 
•. , . · -. ·:. ,,., -1 _no ;v~11-h1 .l~~pnbhca. _. , . · · -- _. . · lo,44 serán aJJhcsibles ,; _ • · -_- ':"":.· _-_ -

' ' _Igu'nl ·dei'~;,ho y ejercicio ,en la. mis1~ 11 - ' .1 º A l~s. q11e ·repro·~uzcan en ·y ene-· 
_ for!UR" cor,c,ponde. al heredero, siempre· zuela las. _ob~·as ~e propiedad_ particular 

· .:,· q1,1é_ l<thaga ~de acuerdo -con, ú!l consejo _ ve~~zolanu_,. 1mpres_a por: yez priméra en 
, .:>";' .• · •,i_'·ae'.:_famil_ia;_éoñsfruid9 de ]a manera que• pais ext.ral)J_ero., ... : -., __ _ . . __ . ¡.__ _ 

... - "e_.-

e"sta_l>l,ez.9a f.,Reglamento. · - :2° Aj¿;~ :qvffálsifiqueú-,eL)ituÍo,6' ·. ,i 
portada.dé algúna"obm,::ó·e~tampen-en· ·. · · · _-, 

., .- Pe1u1lidad ella haberse -hecho· Ja-,'edición-.en .. Vene~·- ,. ,·,: ·;. 
~ .- .·, -,-: ,-,· 'º . . . 1 zuela, si ·se; ha verificado-en' país éxfran-/ '·> · -:C · 

. _. _ .. - . Art.:-.43:··,De las defraudaciones de· fa jero. _. ',: . - ··. __ ., · ·-_. • · .- . 
· ·. •;- .--,> propiedad ,iíitelectúaJ. conietida .por trie-· . . ~,_ 
· _ · : ·. ¡ . O, dio,de-Jaépubljcacióñ_de. las obras ~ que 3°. A ·Jos que imiten dichos._título_s por ·:. · 

· · · se· refier.e _esta. ley;-respoiiderá en primer . medio de· las ·propias· voces cai·act~hsti- ª 
' "'-~ lugnr el que-i\pÚrezca autór de la defran, :cas de óstos;- de modo que pueda· cónfún-· -.- ::e _ 

__ .·. .. dación, 'y en .defectó. de éste, sucesiva- .dirse el nuevo con el ántigub.,segúñ prn- ~ 
. ·,. , x ;e ménte·et edito, y et iínpresor, ~alvo prue- dent~ juic.ii>' de lqs,TriQ~nale~: • ·- ' 
,~ · ,·-t,·:>' :·, ' 0 b~ 0 en_' :soñ,trar:i_o·, de· 1/1 ,, inculpabilida~ 40_ - A_ los-qu~ importen deÚ'xtranjerÓ .. 
· , __ :-:·,- _:, ;}~~P~1:!1v~··'·, .·= _· ·,- _ · : ·- , ·· .. · · obras en-que·. s·e haya'.com_etido lá ·de:··- · · . 

•· ·• -:_ · Art:,4-!:' I.o_s defrau~tid_ores de la pro· frandacióti0éon-fraude d.e los';dereclios de · •-., '~: 
"' ·º;~pie_d~d_ .~:int,C_leºqtual, -~demás de. ~as pP.n~. .Adiu~ua. ~sin_perjüici~(dc·_ h{ J·e.sponSiibiJ~-:-~--~·. ~ -- -

,·., · :r1ííe ·_fjja :,eLartículo 511 y correlativos dad fücal que por·el últimó .. concepto. les··. 
=--~-= :<Qel_ :-Qódigo-·_Pe_~a}; ... vigent~, su.frirán _ la. cu11.·cspo~de~. -- -

<_, . ''.. ,:.:- -:pérgida·.<:dc-to·cto§' los ejemplares de la 50' A_ los q~e de; ~lrnlqúiefa dé las 
obril·jleg11lli1ente 'publicados, los-eualés maneras expresadas perjridiqn!Jn;:·ií,aúto:-·. 

,,. ·:;e ent,1'egaráuJat·propiefario defraudado. res extranjerns'cuiLndo;haya re:ciprócidad, - , 
· · _ --~ta~li~a~án {t los· defra~d;~ores i";s ·entr~, Ven~zuela: ,¡- el_ país .de_ que ._seiLp_ 

·, .. - . ···'disposicfo11es""de· lps·artícnlos 518_ al 521_ na_turales d1chos_autores: ,y · , · · _: _~: · . • <: -. . _<J.~t·~ódig-ci ~ena~ en Jos cas_os á que ta_le~_ , , 61? .• A jos:p_ropi;tar,iÓs que; d~claren· ~_t..,-."--
.. :-' , , , .ttt ~ic~ilos __ se iefieien.. - · - · ·frente de sus obras haber. hecho-el dipo·. 

,·. ·-:/º• _- -l,:t'.~45: · Sin pérjuicio de lo que dis: sjto dé qui/habta·et-ártíeul9:_?l
0

'y_gó lo: '-
. · .:< -·-pórie-:'el - artículo 22 del _Código -Penal,. r_ealicen dentro' del plazo :fijaüp .. p·or el : · , .. 

.; . 

-:. : .. 

,": ·. 'sei-áñ, circunstanci¡¡s, agravantes· de la último-p~rra,fo del artí~ulo 34:.:?e;·-' _-
- :prO"pie4ad)ntelectual: _,. . . _ · · - "' ··.- ; · - ·--
.. ... , . , _ _ · . . . · _ . . -' Defeclio:,~ .internacio!icrl , i 

> 1 ?- ' La: variación del titulo de una obra ... -. 
,·· _'.· Ó 1a.·.a1tera~ón-de sp texto "para publi- Art.'4S. ·Los.'~_atni·ales, ',fo:"N,ició11. Y·;--.,' 

--carla,_;c:;:. - - . a • • -: c"uya legislaéión reéonoz'ca·· á los vene: ... 
·. ".izó;_ :La~1·eprodnccióÍ1 en el extranjero, -zolarios el derecho: -de_· propiedad ·5 j¡¡t~- " _c.:-

'-; ·á-:,.déspi),es-se introduce la o_bra en·Vene-·, lectual en-. lós •términos· ,que-ésfablece "\':'. ._. _ 
;_., ·::-" _- zue~,'y"ínás-aún ·si ,se Yaría el t.ítulo y se . c~ta ley,. ·gozarán: e_¡í Venezuela dq _l_os ~ ',, . 

:-, _ .. _, .- ,,1ltera-el texto.· . · . , _ . derechos qué-_la _misma concede,- ·:sin rie- · · _ 
'•: -~, .- ,,- -- ·' . cesidad.de tratado, ni "degestióri. ·diplo- : ':;~. 

,__ _ Ayt. ·::1_6, , L_os, .Tribunales ordiuarios mática mediante la acción_, priv_ada' 9e_- : : . · 
, ," -~ áplicariíq']os artículos de esta ley y título dncida '.ante, J_uez: •ó _autoridad~ <Jolllpe- : 

•e. , ·' : : eriJa, parte que ·sean de su competencia. tente. · . , . ,· · · · 

:·¡-,· :--_ -:- .. 
0

Pé~~Jas p1:imeras aut-O~idades poiític~s Art. 4;. · Desptiés·, i:j.e --.la. p;omulga:_·:: , .. 
. • ,, . ,déL]ugar,-décretarán·Íl in·stanciadel pro, . ción -~e_e,~ta lé>,',: ·y .eil_-arm,?Jiía.,con:l? 

'· : _ptetaf-:io de nna·obra-dramática ó musical, prescrito en ella, el. Hob1erno podra · 
· ,lá ·- suspeúsión,de'su ejecución, ó el depó- ajustar coll' las' N_aciones· :amigati, · l_os- :· 

'~.-•. · .. -.'a 

ssito"'_del prodüéto,-de hi;entrada en Cllilnto convenios - de ··:propiedad· l_iterilria, que . 
.:_··basteo IÍ. garant-izar. los derechos de pro- . crea· favoral:>les: .. ~- Jo¡; intej-_eses· _d~ __ la .-,, . ~: . -~ - ' . 

.. ~ .. -: , 

-.· ·: .. 
--<e-··- .-:., ._ 

e., -: "'._.;~ ",;·_ 

-· _._-.,.-

_-- ··- - -.. ·: -- . 

~-

;. 
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. Rop~b\1cn:_ {1w1;0 ·:-Q1,rn~a: 909cede[á ·._a( :_e~cárgad~ :·ft~. ,~iét~r. el\ ,Re¿l_á~e~~<Í. :j_ 
·extranJero mayores ,m: d1stin_tos der~' · ·.d_emás Jl1spos1cwnes ·n_ece~nas, ·_.para -la, 

. éhÓiÍ_ de . los que gozará' éri.la Naéión m~joh Y> iriás:. pronta ejecu~ióir dé lil 
, éspectivá,:-según. su legisláción;_ el ¡iro: present~A(!y; ·. · :: · . · . ·_.. . . · 
pietario Venezolan_q. . . ·.. - .. - . e Pará tédactar éL .Reglanierito;; ~n. ;lil 

- cual, se comprenderá et de_. wiltr.os; ~ se . 
·_nombrará ·.una .comisión' .·_compuesta:.-de: 

,_. . . Aºrt. 50.· L<is efectos v · beneficios de 
. .· esta:}ey alcanzarán·,· salvo· los 'dérechos 

pe!'30nas C?mp~tept~S,: ~i par~·~l !l!ejo~• · 
as1erto:·_lo Juzgá ·convemente::el EJecut1, 

-· .. ~-- ad_qui1-idos por . virtú.cl- de · leyes.' 3:ute-
vo Federar · ·. · '·- • · 

. .- .,. ~ - .. ' .. 

riores :. · · · ·· ,_ •. · · .. JJisposición jinál: ' .• 
~ ' -. Y0 ( _ A ,J~: Ólirás: coniénza~a~ (1 p1ibli

. ;~i:r desde el día en que.-prin_éiple :á ·re, 
·. gü·. la pres_ent,e ley: . · . , ·.·-.: 

2°. ll, -las obras· i:1Úe eJL dicho día 

.Art. a.i. Se .derogan. la ley ,de 8 de 
ó.bril de 1853 y !as · demás disposiciones, 

!que·.sean . contrarias á: la pl'.esiinte. 

no huoiesen entrado en el. dominio pú-· ·._· Dada.en él Palacio del Cuerpo L·e: 
'bl_ico ¡ y·· ~ , · . -gislativo Federal, en Caracas, á 18 de 

._·. . ...... , . , .· . .. _ ..... abriJ.·de. J-887.-Aííó .24~ .~e la--ley y··· 
3°.,. k:la~ ob_ra~ ·que;- aun .h11~1endo-, ~9º dA la .Federación. · 

entrndó, en 't:l · dominio público;.' sean_- . El Pi:·e,ident·e·. d·e . .1 .. ·s . 
récobradas·,pói· -los :autores ·ó-,traducto- - la·. Cámara .. de'·· e-· 

·. res,· () po"f·.s_íts . herederos, eón . árreglcr nadó,. . . . 
á las _préscripciones de: esfa ley._ .Narciso· 1ú,:1iírez:· 

~¡l't. ::;{ · Los auto;·es ó·sus derec,hó~ 
. hábientes. que, ·.:con. arregló·_{¡' esta' ley,'". 
·hayan de · récobrar: la.: propiedad .inte- · · 
lectual,- podrán· inscribir este dereclio_'en 
el Registro :de:: éll_a; entendiéndose que 
lo .renú•iciau· si no -10·· inscribeh·en-·01 

. térrn_i¡Ío ~:de":1111 ,ario.· .... · . 

. . . . ªArt_. [i~\; Lol sucesores,'. hast~ .détitro . 
del -cuartó· grado _: de cóusanguinidad; 
de los ~autores·de obras _que .hayan· en,. 
.trádo · en . el. dominio público,· podrán. 
1'ecobrar. el ·.derecho- de propiedad inte· 

·.lectual_ q,ié\ reconoée _ésta ley siempre 
q'ue _llenen. pór su .parte' los· requisitos 

'que"'fo :,misma exije;- pero.- deberán in:
.. d~¡nnizar, á. · los edito·ri:s qué tengan ifn- · 

presas :d¡chas· ob_ras, -del ·valor· que: á 
. - :-jilsta. regulación de ·e~pert6s;' .téngan los. 

ejempláres ·· que se. hayan .inscrito en' el 
-~Régistri:i'dentró de:los cuatro .meses si-· 
·gientes á la· pnblicáción de_:llsta ley. . 

. _ :A~t;-53, : Lói · té;r~inos · ~~é :establee¡ 

. · ··.: esta 'ley con relación á fa inscripción 
. ·. , : en ·,el RegiHtro de -Ja propiedad. inte· _ · 

. l_eetual, n"Q priueipiarán ·. á contarse des-. 
. -. .-.· .. pués·· de. sti ptiblieáéiónt sino -cuaudO 

._en· la Giwetn~ Oficial· se anuncie por el 
:' . :Ministerio ó Institutos respectivos,.según· 

. . :. el artículo 30, qu·e<quedari 'organizados· 
_-. · ·1os Registros. · , , . · · • · · 

·'Rfglti.me-;ito . -. · ·· 

·;.· ·--

El Presidente dé· la Cáuíara de -Di, 
putados, . . 

·Silvestre-_Pacheoo .. .. . 
-El Secretá.rio de la· <Jámara -del 'se-

uado,. . . 

:Frm~iJc"?.-~ j a1·~i1IÜ<L:!: 
'.· El- Secretario, de- la ·Cámara de Di 
pu~ados .. 

N: · Nicomedes",Ra¡¡iir_e;,; 

PalÚcio 1''ede~al dt: C~racas, á 12 de. 
mayo ,dé 1887_..:....Auo '24º de la Ley y 
29? ·dé. la .Federaéión. · · 

),:jecútese r. cuídese de ·su· ejecución. 
• GUZMAN BLANCO . 

_ Réfrendad9. · 
. -· 

• El i\Iinistro de . Réla~iones . Interió-
i·es, -: . '.v. :lbarra._. 

3832 

.Resoluci_ón de 13 ·de ,1;ayo de 1887,:·aiRpo-. 
niendo q1w:-la · Estaci611: telegráfica :de. 
Oáü1m creada con el ciú-iícter·de trariii:-.. 

- toria, querle es(ablecidá pernk!nén_temeri{~ . 
Estados U nidos de' Ve~ezuela . ..:..~Iiniste- --'°· 
· rio de -l<'omento.~Dirección Posfal;:..... 0 

Caracas : : 16 de ~áyo d~ 1887,.,..:24: y, · 
29. . . 

·---~ t . ..-... ·, 

.·--
. - . - ./ 

":...,... _-· ~ 

·- ,:,'.. 

.-r-

<>. ~-.-- • 
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Resuelto: 

El Presidente de·la República, con el 
voto afirmativo del Constjo Federal, ha. 
dispuesto : qne la Estación telegráfica de 
Cágua creada· por resolueióa de 21 de 
abril ·último,. con el carácter de transi
toria., .quede establecida permanentemen-
te. · 

Óomniiíquesé y publíquese. 

Por 'el Ejecutivo Federal, 

.il[m·tín J. Sanauria. 

3833 

Ley de 13 de mayo d_c 1S87, que aprueba 
-'el ·contJ'ato celebrado el 10 de feb1·ero del 
corriente (LÍÍO, entre el Ejecutivo Federal
y el- señor Felipe Arocha Gallegos, pa
•·a la .prolongación del niuelle de Mam
caibo: 

· EL CONGRESO 

DE L_QS ESTADOS l,"")..-:IDOS DE VESEZUEL.\, 

Decreta: 

· Se apl'ueba él contrato celebrado en fe-· 
cha diez de· febrero dti este año, entre el 
Ejecutivo Federal y el señor Felipe Aro. 
cha Gallegos, para la prolongación del· 
muelle de Maracaibo, cuyo contrato es 
del tenor siguiente: 

".l<Jl Ministro de Obras Públicas de 
los Estados Unidos de -Venezuela, su
ficientemente autorizado por el Pre: 
sidcnte de la República, por una parte y 
por In otra Felipe Arocha Gallegos, han 
convenido en celebrar el siguiente con
trato: . 

Art:-1 °.. Felipe A rocha Gallegos se 
compromete : 

' 
1 ~ A entregar ul Gobierno de la 

·República el día treinta y uuo de marzo 
del presente año, la suma_ de ochenta mil 
bolívares [B S0.000) por-valor del muelle 
c;oustruido en.Maracaibo por la Munici
palidad. 

2 e A prolongar este muelle en la ex-
. tensión .neéesaria, á. fin de que puedan 

atracar á él c6modamente los buques de 
rnáyor calado que entran en aquel puer, 
to, debiendo ser los estribos de la prolon
gación, de piedra, hierro ó concreto; y 

.los demás materiales que se empleen en 
su construcció_n, de hi. mejor calidad. 

3 ~ A cu brfr, con· un techo de . hier nÍ 
galvaI1izado, la parte que sea convenien
te en el muelle para el ábrigo de los car 
gamentos. · 

4 ~ ~ poner y costear,. durante el 
·uempo de este contrato, en todo el mue
lle un buén alumbrado. 

5 ~ · A colocar en JI muelle dos grúlis; 
una grande y uria mediana, suficientes· 
para facilitar. In carga y descarga de los 
buques. · 

6 q A teuer concluidas estas obras 
dentro del término de nueve _meses, ·á 

·contar. de la fecha de este contrato, á cu
yo término serán entregadas al Gobierno 
Nacional, sin que sobre ellas quede ·al elll
presario ningún derecho, intervención, ni 
obligaclones; y · , ' . · 

7 C: A- entregar al Gobierno mientra,· 
dura este contrato, en dinero efeetivo, la 
suma de mil bolívares fB 1.000] meusua 
les. · ~-

Art. :!O. El Gobierno Nacional conce
de á Pelipe Arocha Gallegos, sus asocüi 
dos v cesionarios, mientras dure este con
trató, como ~{mica reir.uneración para los 
desembolsos y obras que él está· obliga
do á hacer según el artículo anterior, 111 
administraciqn y manejo _exclusivos de· la 
caleta de la ciudad, puerto y Aduana de 
Maracaibo ; pudiendo !!obrar los servicios 
que preste dicha.caleta por una tarifa qpe 
no aumente los precios á que se refiere la 
tarifa legal vigente. 

G único. La caieta continuará-organi
zada, de acuerdo con la ley 36 . orgáni
ca de _c!!_letas, con las al~ernciones siguien
tes: su· Jefe, que continuará siendo ·de 
libre nombramiento y remoción del Goé· 
bierno Nacional, devengará un sueldo 
que fijará y pagará_ el Gobierno; y los 
prodnctos líquidos' de Id. caleta y todo 
lo demás que se relncióne con sus nego
cios, serán de propiedad. y r:ompetencia 
exclusivas del empresario 

Art 3º. La _caleta 110 po<li;ú set· gm 
. vada, mientras dure este con_trato con ¡m, 
puesto~ ó contribuciones nacionales, de 
los Estados, seccionales.y municipales . 

· Art: 4°. ~ El Gobierno permitirá á Fe
lipe Arocha Gallegos, sus asociados y ce
sionarios, durante el tiempo de este con
trato, y previas las formalidades legales, 
la introducción libre de derechos. adua, 
ueros, de todos los materiales, máquinas, 
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útíles, h¡rranÍiéntas y demás efectos que 
sean ·necesarios -para la ejecnción · de lns 
obras á que se_ refiere este contrato. 

-Art. 5°. Felipe Arocha Gallegos en
trará á administrar !a caleta citada des
de e_l 1 °. dé abril del present.i año. 

Art. 6°. Durante el t.iernpó · de este 
contrato Felipe Arocha Gallegos; sus aso
ciados y cesionarios tendrán la preferen
cia pari. cl·establecimiento en .la ciuclad y· 
puerto de Marncaib.o, de cualquier siste
ma de tráfico que mejore el actual. 

Art,. 7°. La duración de este con"ti·a
to será de cuatro aüos, -ii contar de la fe
cha en que lo haya aprobado· el Conse-
jo Federal:. _ 

Art. 8º. Felipe Arocb.a Gallegos po
drá traspasar este contrato, en todo ó en 
partes á otra persona 6 comp:iñía, _pre
vi<t_ aprobación del Gobierno 

. Art. 9ó_ La falta de cumplimiento de 
euulquiera de las obligaciones contraí
das por Felip'e Arocha G¡¡llegos, anula 
el presente contrato. 

Art. iO. Las- dudas v cóntrovcrsias 
· ·· que 1medan suscitarse en· el cumplimien

to de este con trato, serán l'esueltas por 
los Trib1inales de la República de confor
midad 'con s,us leyes. 

Hechos,dos de un· tmwr á uu solo efecto, 
en Caracas, á 10 · de febrero d~ 1887.-J. 
O.de Castro.-J?elipe .1Lrocha G.-Es copia 
exactu del original.-J. O. de. Castro"; 

Dado en el Palacio del Cuerpo· Legisla
ti,•o :B'edcral, en Caracas, ú 2:, de abril 
de 1887.-Año 24? de la Ley_ y 29? .de la 
]'ederación. · · 

El Presidente de la Cámara del Sena-
d~ . - . 

.Nicolás M. Gil. 

. El Presidente de la Cámara de Diputa-
dos, · . . 

· .4.gustín .Agiie1·0, 
El Secretario de la Cámara del Se~ado, 

Prancisc~ - Varg 1tillas. 

· El _Secretario de la Cámara de Dipntá
dos, 

J . .Nicomedes ·Ramirez. 

Palacio Federal en Garacas, á '13 de 

mayo de 1887 .. ~Año 24° de la Les· y 
29° de la Federación. 

\ 

. E]iecútese y cuídese,de su ejecución. 

GUZMAN BLA.i'l.00. 
Refrendado. 

,J. C. de Castro. 

3834 

Ley de 13 de mayo de 1887, que aprueba 
el contrato celebrado en .Lond1·es el 9 de 
agosto de 1886, entre el General Gúzmán 
Blanco, Enviadc .Extraord,inario Y. Mi
nistro Plenipotenciario de Venezuela eii
varias Cortes de Europa -Y. el seíwr 
Miguel Tejera, parú el estáblecimiento·.-dc_ 
un astillero en Puerto Cabello. · ... 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DN VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. único. Se aprueba el contrato ce
lebrado en Londres, el n_ueve de agosto 
de niil ochocientos- ochenta y seis, entre· 
el General Guzmán Blanco, Presidente · 
elr.cto de los Estados U nidos de Y ene: 
zuela, Enviado Extramdinario·y Mini"sti:o 
Plenipotenciario en varias .. Cortes de 
Europa; poi' el Ejeuutivo. Federal; y el 
señor Miguel 'rejera, para. d· estable
cimiento de- un .astillero y de un dock 
flotante en la isla del ,CastilJo Liber, 
tador en Puerto üabello: 

''General Guzmán Blanco, Presidente 
electo de los Est11dos U niilot de· Vene
zuela, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotencia.río en varias Cortes 
de Europa,· residente hoy en Lon:iref 
Hotel ~Iétropolc, suficientemente auto. 
rizado por el Gobierno de la Repúbli
ca, por una parte; y -por otra, Miguel 
Tejera, residente en· la a'3tnalidad en la 
misma ciudad, 27 Ovington Sqnare, han 
convenido y convienen: en celebrar él 
siguiente· contrato ad, refercndum, 

Art. 1°._ :Miguel Tejera se obliga á 
formar una compañía, con el capital 

. suficiente para establecer ·en la. isla del 
Castillo Libertador· én Puerto Caoollo, 
un astil_lero para construir buques de 
vapor y de vela, .y un dock flotante, 
capaz para recibir buque de veinte y 
seis pies de -calado. 

Art, 2° .. El Gobierno Federal, cederá 

1 
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_ · &l'll, el uso de la · empresa, aíiéuJi-as · f!ÍriIÍalíqádef_Jeg~és,, la }~tf~quc~ióf _ ._ 
· , ~urá ésk-contrató, el Uastillo Liberta: h_bre de derech_os adu~neros, d.:- . todo~,:, , _ 
.- 'dor y fa parte- restante de_ lá i:¡la donde- los. )leme!1tos ,neces_anos _,p_ar!,l ,_la_ cons:_ ,_-. -

""está 'edificado. - . · - . , t:n_c.c16n. y_ con~ervam611 del · ¡hqµ_e y · ~s .. 
' • ·t¡).lero, us1 como todu l(? qpe haya ~~- _. 

· . .Art. 3~_ - Los_ trabajos ·de la construc: nester_ Ja _ enipr_esa. p2 ra. la constru~cto~; . 
cióiL:de·:1as ·obras' á ·que se -refiere. el "arma.dúr~' y co~s~_rvacióu ie los buques; 
:artículo. J?¡ de\¡erl _ prtncipiarse dentro para _el. estábJee1\Die_n~? de ~U§; tall~res y . 
del· Génnino .de -seis -meses á contar de :oficinas. de su ,f1rnd1c1on,-y para la fabr1- _ 

.>ta· fecha·:ae la-ratíficacióu de este con: caéióu· ·dé máquinás,, aparátos;.;:útiles,-. 
·, t_r_atq, .prorrog~ble _po_( 5.eis_ meses . uíás- \nstrnrríen.tos,.y cm,eres metálicos.· ,: · 
· a j4i~io:,~~~! ~Jecnt,1vo Nac1ona1. · . ·-: . . " - -· .. - - . 

- Art. ·13. La. duración de este contra:- · 
. : :Art" 4°. · EL: ·astillero-. deberá estar . to· será de _:treinta _años .á ·.cúntar de ·In 

·-,,_ -::·.establec1do·_dentro del término de diez fecha leº su ratificación; "y;·dtíp:.nte ést<'. · 
_.. __ : ····y-ocho.meses á_coutar de la fecha ~-e tiempo-·eLGobiernose ·obliga á no ha: 
~-- _ IIJ.ratiffcación;.y el. dique· en_ el térmi:_· ·cer ·á- ninrr11na,0 ot_i:a persqna ó co_mpa-·: 

··. nó ·dé' diez:_ v ·ocho· meses más. . üía ·1ai··cCl~ceciones coñtenid_as·;"en _ _-·es.te. 
~ . . . - . . contráto . ni. otr:ís· .semejantes : p:i_r~- e[-. 

> ·-· Art. 5? . -El - Gobiéri:io :.Federal g,1ran:c_ asfublecimiento de oti:o diqne: 6 astille- . 
• . ,,a- ·tiza,-'diu·ante. \ºeinté' años un. interés ro -eñ-<P.uerto U!!beUo_;'~,Atc:·fi_n.-:de Jó~:- ·._.· 
- . · anual· de. siéte -_ por mento sobre el ca- treinta: años·- \a. empresa'. pag~'.ª ,al Go· 

_- <p1iaL ~IIlplea_do :· en_ amb3::, obras,- s\emp_re-_, bierno N:ici<>nal un arrendam\ento anual 
· . q¡je" n-e> pJlse; de d_osc1_~ntas vemte Y. de d~s mil_ y_uii:iientas )~~i·a?. estálipas _. 
. cinc.,',mil · Jibras ·esterlinas. Esta .. ga· p~rh-él, l!~º de)a~ cou:3_~ruc_c_1p_n.e_s Y. te; ·. _ 

· _·_;· .. · 'rlintía-:·cómenzarií: á. hacerse efectiva, rreno 3-'quc:se refiere el mticulo :-· _ ·. 
. • · · ·c_uo.udo ·_hay~ú-sido_ ,Lermiñ'.1~as ~lic~as Este .:nrrendámientó dura1:á·,' por>'d_iez., .. 

. iobras· -y__ en,trcga.das · al se1T1c10 publico ... añós, ,á cúyo: 'téi·iííiño sérú !-~novado por:· . 
· '·:·'.-_-e·- · - · · · ·· · · ., • · b'·¡:· acuh·do. de, las~ partes,·-.-.se_gnn-.-Jas con,· · · · :_ >;Art. fi\'· .:Lá: .em¡í,esa poura- esta e-
. :· · -cér/tallifres }' funciones ·,para la cons; dicioncs:·en:q~ie:·co~v.erig~~·--. ·<-' >~ :-

,. ·_. · · ·tracéi6n.' ae-·toda esiecie de máquinas, · ··Art,-i-ii: Mieiiti·as a.ur~.,-e.sfo·. coutra,. · 

.:-:-

.... _ 

._.-:,_·,, 

-__ -- · útiles._y ens_eres metálicos. . to-: h: e~pre_sa up po~,rátse(, gr.3:vada,·_,: _. , . 
. _Art. 70, L;<·empi:t>sa se obliga·., 'á. · con :nmgnn _un puesto .º cont_pb!~c10n de, . · _ .· -., 
construir en .,su: astillero: para el Go- los Estados· ni de la · Repubbca; , s_ea. · . · . · · 

:, biérúo de la:República, un buque. de :cual_fue.re, s11,:origen'y.1~iío1pi11ac_i6~1.:. _ .. 
g11er,r¡¡ ·cada dos aflos, por el __ espacio, ;Art:ü. L[is duda§' v> contro~et'siás- '.· 

. de .veint~ .' aüos. · La, .cons_tr_ucción d_e que _ouédan súscitarse ~eii' d cúníplimi~~- ·~ s ,_ . 

estos:· b~qnes se hura segun contratos : to--del présente · contrato,_: sef.án __ d_ec1~1- _ _, ' 
,,-. _e~pe9ial~s;- celebrad~s a! efecto. · das por los Tribunales ··de,.:·!~: _R_epubhca<.: : .. 

, ·· ' .,., _. · ·Árt .. 8'?.~. Siempre que el GólíiérÍl(! de·· conformidad con s_us !oye~.-,· ·· · · ,_ · 
'"~ --. . ,tengR- .. 4ue i·:cpnstri~ir .. otros - b_1;1que_s· se :Art.~~i5~¡-' Este \~oQ'ti·litO- p()-~-rá·-ºsét tras~ :;_ 

acordará.á l_a-_.etnpresa la prfferenc:ia ()n ¡msádó·-.. ~ -:otra·.; pe_rsp11~ ·t _Compañí~ > 
.. igila)dad de:_ci'rcunsta11cias. · · dando aviso al_ bobierno .... :e-· . _ 

_ _ . Art: ~º: ~a ':empre~ gozará de una -· _·Art. 16:',: ií \i~e~enté .6d'~.t~ato'qued~: ·- ·:,~: 
. ,_- -preferencia 1gua_l a la .que se expresa. 'Ometido ú· la ·rátificación .del,Gobierno· -.' ·. :· _ 

_ . e!! ~Li11'tícul?,-anterio~, para el· e~tªble-· ae: Ia Repúbtfoa: - ·: ,._..,. : < .: -'-. ··. _: 
··· ,. · ··,. cimiento. de:· otros. diques y. ast11leros,,. - . ..... · . ·'-: .' __ ... · _ 

,. ·•en , Maracaibo- cú otros .. ,puertos de da · · .Héclios-: ·tres de .ui:r.· ,tenor;·:,.á un- solo 
:_- cost.a· .. ·. :: ··- :_: ' - . . . . efécto ~·én Londres. á g ·de·agosto d~ 1886_. . 

· '· · '/ •· . . .· · - , · -.-:0t1Íiná11 Blmico.~llfiguel _Te.je~§l'7"~sta:· .. _., . 
, . .'Art.- lp_. · El Gobierno -conc~de ~ la . dos Unidos de Venezuela:=M1mste~·10._d_e · · 

,- : ernp,re_sa _el ~':J~eho, d~raJ'.!_te. vemte anps, .Obras :Públiea§.'-;-Dirección ":d_e Ed1fic10s,: 
/ . _,_ '. d0e cart.ar· sm: 1~demm_zac16n algnna- _ell_ -, .'.Orna fo' !ie Poblacionés::-:-Uara,cas ·:. ~O · 

, - --_.· ,-,: Jos b?sque~ ~actonales las. maderas que. ~e agosto de 1886 . .:..:..23,º .. y· 28º-=Resuel0 • • 

: . , . . neceSlte para ~r. construcc16n de· buques to :.::..El ·ciudadano Conseje_ro :-Encarga~o · · , . · .. 
. . , . · ·.- ._!o;:su~ 11~1:-~or1_0s_: _ dela Preside~ci~de 1a··Rép~blica, c?n _ele_::_: 
. -~ · .• '':""· Art. lL ··Mientras .:dura este contra- vot-0 del ConseJo· Federa!,: _ha- te_n!do-á · '. 
. _:. ;_· · . ' 'to_. el Gobierno ::pennitirá, previas las· -bien apro1:Jar:. el. contrato_ celebrado ~n · :a 

-- . -.. - . - : ~:, ·; .. . ~ 

.---;...- .-·. -:._-

-._. ~ .-. .,. 
-~ - .. __ .,. . 

·-··_.,.-_ -. -. - :...·-

·--·.- .. . . . ) - .: ·; 

; :_; ·-- ~ ,..-; 
,... ) ""..:~ --

-·:_ . 

\ .... : _.,. ." ·_ ~-. 
,:: •. 
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Londres, ·el 9 de ago.stó del presen-te año, 
entre el Ilustre . Americano; Preside1ífo 
electo de los -Estados U nidos de Ven e, 
zuela, en· su carácter de illinistro Ple: 
uipotecciario cerea de varias . náciones 
de Europa y .el señor Miguel , Tejera, 
parn, el establedimiento de un astillero 
en Puerto CabeHo-Comnníquese y pu
blíquese.-Por el Ejecutivo Pederal, 
A. Arismendi.-Es copia exacta. de su 
original.-J .. O. de Castro." · 
- -Dada en el·· Palacio del Cuerpo -Legis· 

· 1ativo Federal, en Caracas, á.~8 qe abril 
de 1887.-,,-Año 24º de la Le5• y_ Wº .de 
ht. Federación. 

.El · Presidente de la Cámara del - Se-. 
nado; · 

Nicolds · M. ·Gil. 

Bl Presidente de la Cámara de Dipn
trdos. 

to celebrado. en P~rís el 19.:. de ábriL de·. 
mil ochocientos ochenta y_ seis(entre él:
General Guzmán Blanco, Enviado' _Ex
traordinario -y .Ministro Plenipoteüciário 
de Venezueia en varias Cortes·de ·,Euró
pa, y el Dc.ctor· León de_ Jaybért, ¡fara 
construir y. explotar un ºferrocarril:qilc 
partiendo de San Cristóbal en _el Estado· 
-Los Andes, ·. ,·aya hast!\ un· punto en 
que pueda navegarse el río Uribante-; á-
saber: -

"General Guzmán Blanco, Enviado Ex_-· 
traordinario .y Ministro Plenipotenciario_, 
de los Estados Unidos de Veneztíela,) eri · 
varias Cortes _de EÍlropa; residente· líoy_· 
en París, Gran Ec,tel, 12 Boulevar _des 
Capuciues, . por una .parte, y por la. otra, 
León de Jaybcrt, Doctor en Derecho, 
residente tam biéu. cu · París, 39 calle- ·de 
Amsterdam, han convenido y convienen. 

Annstú_,-A, i(ero. en. celebrar ·ol si_guiente contrato, ·_ad 
" -- }_ rrJerendnm. 

El Sefretai·io de la. Cámara del· ·se- . __ . . - · · 
nado, · · · Art. lº León.Jaybert se obliga ú for-

Francisco _ l7Mgi¡illas. . mar utí'o. Compaüía, con el capital ·súfi- ., 
ciente para construir y explotar un ferro-

- 1-;l Secrétario de la C[1mura de Dipu- carril que partiéndo de la ciudad dé San 
lados, . - -- Cristóbal, en el _Estad0 Los· Andes, vaya ' 

J. Nicomedes Ra·ínírez. ·basta un punto en que pueda ·navegarse 

Palacio Pederal eu Caracas, ú · 13 de 
mayo de .1887.-Afto 24º de la Ley y 
'.J9º de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su cjcc~c~ón 

GUZMAN BLANCO. 
Hefreudado. 

· -E~ l\[iuistro. de Pomeuto, 
1lfa,·tín ,r. 8anav1·ia: 

3835 

Ley lle 14 dé mayo de l8Si, que apriteba 
el contrato celcbrnclo eu I'arís, el- 18 de 

· a/il'il de 1886, .c11ti-e el Gene,·al-Guzmcí11 
Blanco,· Enviado Extraonlinai·io. y Jii
nistro Plei1ipotencial'io · de Vcnc:uela ·en 
varias Cortes de E111·opct y el seiiin· Doc
to¡· León de Ja,ybe,·I; para construfr y 
explota,· 1m.fcnoca1·ri/. q11e 1>artie11do de 
la ciuiiad. de San Cristóbal, en el Bs!ado 
Los Ancles raya hasta un pwlto _ en 
r¡uc pncda nare,qarse el_ río Uribante. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UXIDOS DI, VENEZUELA . . ., 

Decreta: 

Al'tículo tinieo. · Se aprueba el contra
'1G'-'-TO)IO Xlli 

el río Uribaute, ·. 

Art. 2': León de Jaybcrt se· couiprC>
mete á llevar á. cabo las obras .necesariás 
para descm barazai· al expresado - río. dé 
todos los ohstácu_los q•1e impidan la. !]!\-. 
Yegaciún. 

Art. ::lº Los trabajos de. estudio ·de 
la línea forrea deberán principiarsé den
tro del término de siete meses, {¡ con; -
tarde la fecho. en que sea comunico.dn la 
ratificación de este contrato, y lo~ de 
construceión, cuatro meses después de 
vencido el· plazo anterior, debiendo al 
mismo tiempo tener, por lo menos, ·un 
buque de vapor en aguas del Urib~nte. · 

Art. 4? El fer1:ocarril _tendrá por ·>1? 
menos O, m. 914 cutre rieles, y _deben( 
estar terminado Y entregado al -tráfico 
dentro del término de tres años, á contar 
de la fechá en que deban principim'se los' -
trabajos de conctrncciúu. _ 

Art. 5º El Gobierno Federal otorgarÍí 
á León de Jaybert, ó á sus cesionarios;._ 
una prórroga de cuatro meses parada 
ejecución de los trabajos ú que se obliga, ., 
según lc,s artículos 3? y 4?, siempr.o ·qu~ 
el atraso tenido en ellos sea por causa 
justificada á juicio del E¡ecntivo · Fe, . 
déra.1. 

--- :-

,.;,- . 
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Art. 6~ El Gobierno nacional se Cl)m· 
promete ú. ceder, en propiedad, ú la Em
presa una faja de terrenos baldíos á cada 
lado· de Ja vía de quinientos metros de 
ancho, y á tomar para. uso público de 
conformidad con las leyes, los terrenós 
de propiedad particular qne .sean necesa
rios pura la construcción del ferrocarril, 
debiendo·)a empresa pagar su valor. 

A.rt. 7º La empresa podrá extraer de 
los bosques nacionales, sin indemnización 
alguna, todas las maderas que haya me
nester para la _construcción del ferroca
rril y edificios que le sean necesarios. 

"A.rt. S~ El Gobierno Federal permi· 
tirá la intródncción libre de derechus 
ntl.naneros, de todo~ los elementos necesa
rios .para la construcción y conservación 
del ferrocarril,_así como para el estable
cimitntu de In. navegación por vapor, de 
que se habla en este contrato, y la con
seryación de los b11ques en ella em
pleados. 

Art. !lº El Gobierno Nacional· garuo· 
tiza un .interés de siete por ciento sobre 
el costo del ferrocarril, siempre que este 
costo no exceda. en término medio por 
kilómetro, de la cantidad que se fijará 
ulteriormente, conforme al resultado de 
·tos est\1dios que se hagan. 

Ai-t. 10. L11 empresa no podrá se1 
gravada, durante el período que abarca 
este contrato, con ningún impuesto ó 
contribución nacional ó de los Estados, 
se,i cual fuere su origen ó denominación. 

Art. 1 l. La empresa está en el deber 
de.conducir gratis en el ferrocarril y eu 
sus vapores la correspondencia despacha
da por las ofici_nas de correos; y á·no 
cobrnr _por flet_es y pasajes , al Ggbierno 
Nacional, sino la mitad del precio esta
blecido en las correspondientes tarifas. 

Art. 12. La duración de este contrato 
se-rá de uoventu y nueve años á contar 
de la fecha de su ratificación, al fin d~ 
los cuales, el ferrocarril y las demás 
pertenencias de la empresa pasarán á ser 
propiedad de la Nación. 

Art. 13. Mientras dure este contrato, 
el Gobierno Nacional se obliga á no pac· 
tar, con ninguna otra persona 6 compa
ñía, el establecimiento de líneas féri·eas 
entre San Cris.tóbal y el Uribante. 

Art'. 14. Este contrato podrá ser tras-_ 
pasado á otrá persona ó compañía, dando 
de ello aviso al Gobierno. 

.Ad. 15.--_ Las dadas y contro_versias 
·qim puedan suscitarse en er cumplimien-_ 
to ·del presente cuutrato, será1i resueltas 
por los Tribunales competentes de la Re
pública, de conformidad con sus leyes. 

Art. 16. Este contrato queda some
tido ú la rntificaciói1 del íl-obierno de la 
República. 

Hechos tres de un tenor, á un sólo 
efecto, en París, ú diez y n aeve de abril 
de mil ochocientos ochenta y seis.-G11z
m<Ín Blanco. -L. a~ Jaybert.-"Es"tados 
Unidos de · Venezuela.- l\Iiuisterio de 
Obras Públicas.-Dirección de Vias de 
Comunicación, Anuednctos y Contabili
dad.-Caracas: 30 de jnuici de 1886.-26 
y 28 -Resuelto :-El ciudaduno Conseje
ro Encargado de In. Presidencia de la Re
pública, con el voto del Cousejo Federal, 
ha dado su aprobación al contrato ante
nor celebrado en París, entre el Ilustre 
Americano Üt'neral Guzm:rn Blanco, y 
el séñor Doctor León de J aybert, para In 
construcción de un ferrocarril que par
tiendo de San Cristóbal, en el Estado 
Los Andes, vaya hasta un punto en qne 
pueda navegarse el río Uribante.-Co· 
muníquese y pnbliqnese.-Por el Ejecu
tivo Federal, A.· A1·iRme11<li."-Es copia 
exacta dé sn orig_inaJ.-cT. O. de Castro. 

Dado -eu el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal, en Caracas, á 3 de mayo 
de 1887.-Aiío 24 de la Ley y 29 de la l•'c
deración. 

El Presidente de la Cámara ,!el Se
nado, 

Nicolás Jlf. Gil. 
El Presidente de In, Cán1ara de Dipu

tados, 
Agustín Agiiero. 

El Secretario de la Cámam del Senado, 

Fran"Cisco Yiirgztillas. 
El Secretario de la Cúmara de Dipn-

_ tndos, 
,T. Nicomules Ramírez. 

Palacio Federal en Caraeaa, á 14 de 
mayo de 1887.-Año 24 de la Ley y 29 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

G UZMAN BLANCO. _ 

Refrendado. 
J. O. de Oasti-11. 
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Ley de 14 de mayo de 1887, qi~ apnie
. ba el contrato celebrado en París el 

12 de julio de 1886, . enfre el (;}cne.ral 
· Guznián Blanco, Enviado Extmordi
'nario y Jfinfatm Plenipontenciarfo de 

Venezuela en ·varias Cortes de Europa 
· y los señores de la Hante y 0\ para 

construir uii ferrocarril desde el jncer
to de Cojoro ó desde cualquier ~tro 
pu11to · de la costa comprendida entre 
el Saco de Maracaibo y la península 
de la Goagira, á la ci1ülad de ])fara 
caibo. 

EL -UONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Dcc1·cta·: 

Articulo único.-_Se aprueba el con· 
trato ~:elebrado en París, el doce de_ 
julio de mil ochocientos -ochenta y seis, 
entre el General Guzmán Blanco, Ene 
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de V ,mozuela en varias Cor
tes de Europa por una parte, y por la 
otra los señores de la Han te y C"; 
con el objeto de· construir uu ferroca
rril desde el"pue!to de Cojoro ó desde 
cualquier otro punto de la, costa c~rn
prendido entre d Saco de i\laraca1bo 
y lá penínsiila de Goagira. á la ciudad 
de i\Iarácaibo, )'._ cuyo tenor es como 
sigue: 

"El General Guzmán Blanco, Envia
do B"Jxtmordini.rio y i\finiGtro Plenipo
tenciario de Veuezueía en Francia y 
varias Uortes de Europa, por una par
té, · y por 1:1 otra de la Hantc y C\ 
de París 36 avenue dn Bois Bologne 
quien d¡ aquí ~en adelante se denomi
tlllrá el contratista, celebran el con
trato _siguiente, ad_ referénd11in. 

Art. 1 ° El contratista se obliga á cons
trnii.· conforme al derecho exclusivo que 
concede el Gobierno de Venezuela, un 
ferrocarril de una sola vía con conexio, 
nes, desde el puerto de Cojoro ó des
de cualquier otro pnnto de la costa 
comprendido entre el Saco de Maracai
bo y la Península de la Goagira, á la 
ciudad de llfaracaibo, en el Estado Fal
cón, · así corno á construir los muelle3 
y edifiéios necesarios al tráfico en -el 
¡muto de partida de la línea. 

A1·t. 2º El contratista podrá asta-

blecer un astillero para la construcción 
y reparación de embarcaciones_-

Art. 30_ El contratista se obliga·á cons
truir en el punto de partjda del ferr~ca
rril, y á cederlos en propiedad al Gobier
no de Venezuela, sin remuneración al
guna, un edificio para la Aduana, una 
casa para la Comandancia del Resguar
do · y Qn cuartel para una peqn_eña 
guarnición, con las localidades sufimen
tts al objeto á que se destinan. Con 
est~ propósito el Gobierno cede en 
propiedad al contratista, cuatro kilóme 
tros cuadrados de terreno eu . el puerto 
donde sé fije el comienzo de la línea. 

Art. 4°. El Gobierno de Venezuela 
cede en · propiedad al contratista porcio
nes de terrenos á ambos ladós de la lí
nea, y en toda sn extensión, de mil me
trns de frente hacia ella, y de qni1IÍ~ntos 
metros de fondo, alterando con porcrnnes 
de igual frente que se-l'eSel'va 1:, Nación. 

A rt. 5 C; Los terrenos de propiedad 
particular por donde atraviese la línea, 
y que necesitare la empresa, serán de

-clarados para uso público, conforme á 
la ley de la materia, pagando su valor 
el contratista. 

Art. G C; Las máquinas, rieles y úti: 
les, y demás materiales para la construc
ción completa de la vía, así como los 
materiales de construcción de-los mue
lles y edificios, y astillero, y los ~ate
riales qne la empresa emplee en la cons
trucción de casas ó edificios . públieos ó 
particulares, én el terreno mencionado 
en el artículo 3°., se introducirán libres 
de derechos, observándose los requisitos 
establecidos en el Código de Hacienda, 

Art. 7 C: Las maderas que necesite la 
empresa para lás obras y construccio
nes expresadas en este contrato, podrá 
tomarlas de los bosques nacionales, ·sin 
pagar nsda al Gobierno .. 

Art. 8 C; Las tarifa; de pasajes, mer, 
caderías, etc., q_ue se trasporten por el 
ferrocarril, serán fijadas por la empresa, 
tomando como base lo que se cobra.por 
kilómetro en la actualidad, ·en el ferro
carril de La Guaira á Caracas ; y las ta
rifas por el uso del puerto, tomando co
mo base lo que se cubra por embarque 
y desembarque actualmente en el p1ier-
to de La Guaira. _ 

Art. 9? El Gobierno de -Venezuela 
habilitará el puerto de Uojoro. ó aquel 
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°'_ ;-,_ •• 7·'\ ··.;:; d.o"íide, se _fije~ él'punto -de:'j,s.,·tida de la !:i Presidenc_ia dé"Ja·Re¡!Ública, con' el ~ó .. 
· '._:. .• ·-: ,· lfüea. férr_ea/ pa_ra_:1i.:-.import.aci6n y · ex- .to.,del .Consejo"F,ederi:i),'ha: tenido ,á bien, . 

·:. ', .-· .:_.. ·. j:lor:taci6n:extranjera, y el comercio de ca-. · apróbar·eJ .c_ontrato ·parida eonstrucció_n. 
_;, -,_ ''· ;;. , "·•J5otaje, v·:ce·rritrá la"actual Aduana.de de ,uh ,ferrocarr¡Lde·,.Cojofü áMaracatbo· 
. ;··,·:· ;,"'::,,III~n;í~.~i~o; ·:al abrirse ~I, tráfico púb!ii)O qñe, celebró :en-:!;'arís e1:12_c;1e :julio ·_de. 

·t · . · el ,ferrocarril:_ · ·, , ·_ •· 1886, el ·_llústré;:Al_lll!_ricaño;_~:p1~esidente: . 
· · ·' ! ·. · ·- · .. ·• -. --- • · · · · electo d~ l_a República, én su carácter de.·. 

, ; '· -~ 7-~ • .<#~\!o:::: EÍ,-cóntra_tis_ta se obliga ·} ·-Enviado Extraordinarió·y ll'Iinistro Pié- ·:. 
:··· ¾ •• _ : ,.;\,···const.\m_r·el ft:-1°;ºé~r1:11(r las obr~s á el_ nipotenciarto _déNeñeiueía·e1_1 Francia· .y 
, e· . · . :.:.~~_ex_a_s;:~n,·e11t\lrmmo __ de cuatro anos-; Y· varias Cortes de:Eu,ropa,,con- .l_os señores 

, •. --¡: ·a. pr1li91p1~r los trabaJ?S dentro _de o~~o ·'de. la. IIante y _m:-Comuníquese /)''· p_ú-_ 
.• _ ·;, . ··, _m_eses .~esp_ués ql)e reciba_ la .ratificac10n ,blíquese-:-::-!'ºr el __ Ej~c.utiyo·.),'ede_ral,: ,-4 . . 

.-,.·, ."-. .. , "':'_de:~e;te'. c_oetrato. i . , _ .Ai:ismend~:'-.Es_copia·-~xa9t~ __ de ,SU·"Ort-_ 
· ', · ·,; ( ... ·e: ~krt,-.11:· E( Gobierno : de Yénezúela gm~l.---J. C.Jle Cast1:o:.·: < ·. :· . : .. 

. . ,, i~-:g'.1ranti~a "él~siet"~ por.eient_o, .sobre el ~a: Dado en•eLPat~Jio_:der Cuerpo Legi~lá' 
·é _j:, .: .·• ·•· .• ¡nt~_ to~al -que. el fl!:mt_rat1s4_,.sns cesto, :'fü'o ·-Federal, en· Cu·racas,,á¡~, de· mayo· 

'"' :,:.;_.,· ',: · <n,mo? -~_:snéesoi;es .. rnv;1_ertanenla. con~-: ·de 18_8?;-;-Año.24 dé_iaJ.;ey.y-.2fl.de la, 
:·. '--~- •• tru_CC\IÓn ,.de la· línea ferrea y muelle,, Federac10n. • , .·,·--. · 

-,:; .. . .. 

': ·· ,, :e·· · iíl;. cual se. fijará lúego · que . se hayan ·. • . · .. : . . · . . . . . . · '-'. , 
:'? __ .:.·pr_actic~do:lo~. estudios correspondientes. . El Presidente de la· Cámara .del oe.- . 

.. _ .. ,· ··: , ._ , . ,, , .. · ·_ . . . nado, ·. ,;e:· ,: ·, 
: -. Art." 12 .. "El· contratista tiene el dcre.- ' Niéolás .il{: Gil: .. 

'qho ·r1e,:fraspasar, .cedei· ó. transferir ~¡ '.El Pi'esideni°e .de la C~iri-ára d·e·. -Dipi;, 
-~-- tódo,.6_-·parte,déeste c~_ntrat.o,_!í. part1-., tadós,. _, · · .'-. -•.·,. 

:--~ . · cúlar_es · ó. compañías.con ·los. mismos de-, -~- · ._: ·. ji __ nusthi ··A. _oiiero,_ 
=•- ·. · ._ reéhos· .y. 9bligaciones• que en éhe esta- ~ ·. .. " , 

. ,:, " . blec_én; dírn:do cuenta al Gobierno de · Ve- · · 'El Secretario de. Ía • Cámara. -d~l ·Se- .. 

'. ;_ '. _, .·. -~
1 

:¡~!z'.¡~Já> -r ·... -' · . . . nado, : \ ". ;r;ii,;isco. '·va1·g~illÜ8: .--~,. ':,', 
'' - . ,:,ArL )3.c·_ El j;faS[?Orte de·b--correspon, . . -, · · • · , ·. 

-· · , degcjr.,¡,9í-:"elffrrocari'il séró gratis:· , < El-Seéretario\:dé la, c;rii~ili·a. de. Dipti · ·=:· ·• • . 

-,~:_·· ~:·-~- "· ; :iirt:\4, E~;/confrato.dur~rá nov~n- ~tdº
si--: ' ::, ·":J~},~i~~_m~{ú;:kamíre;:, - : 

< ·:··- • P:~:ta . .::.iíiios;.al-t9rmino <;Ie los·cuale~ losc~n-
__ :,~- .:"_. ·. ,•esionarios entregara?. al Gobrn,no de 

:. <- . '; ~- ·.: 0 Venezuela el.ferrocarnl,; los mnelles..y . ~alacio F~de1:a1.· en . Uará/as: í~ i4 de 
: ,' •·. 3 ._,,¡e _- ·. demás-:·a.uexós-sin :retribución a_lguna por. mayo de-1887.-Año 24º de la·:Léy y :29º 
· -:;:.' .. ,,., ·. ~ · \:i11~t~;dé•éste"· · :. ·, . · · - · :· : de Ja,Federación:· · ' : 

····::,", . ·:\·., ·:. :·4ú: ~5: ·:El _Gobdie.í·uo' de Venez_uela_ ~-e . . EjecútesJ y . diídes~-: --~~ . :s'u. ejem_1,_: 
; . /-~;ybltg11::a'i~Q_·ba~er, urante _e_ste contra,, •ción. 

4

.!:--.. ·, '._ . : 
,_:.-~:: ·· ' · a ·' ·;t.of ótra.,iconcesión pára-construir una Jí·· . :· · · · · · 
, - : ·: .. ',." iitéa: '.t'ei:i-ea~pal'a la.ciudad de· Maracaib?; · · _. BlJ~.1~~~ BLANuo· __ _.'. 
:,;'·J'-,' < ~~ ·. µor :Jps:ptintos.· ó ,t_e:iitorjos comprend1-_ , Refrendado.. ' .. · 
. :;,-_.,' , .. • - dos" dentro de JQ,S lllllttes _fiJados en la pre- . 0 , - . 

. . · ;,,;._ . .--sente:éoucesi4n:>. .J: Q.'.dé'Gasfrii::: 
< •• ' .- --- • ! .. '!.--e.. -

,.;\'.·'.· ·· .. -.· ;,,, X~t .. LG. l:.:1if dtidas 6 controversias · 
, .. J> · · -~ · qúr ;pu'édan_;súsc1tlirsé eñ · el cumplimien, . i-3837 :; - ·:' ;\, · · · 
: ·: •. ,;; .;; • to: üe-é.5te·:coiürato, ¡¡_e_rán resueltas· por. ., '. .. -•. _ : . • .•. 
• . ;· .• : .. :; :. "·Im/'I'ribun21.le~ compéténtes dela Repú- ,ResoÚición de .1{i:- de· n¡áyJ-1887,· .sf1scri~~ · 
:_.:.'_:,·-;: .. ~";:. ~ '.'?: ~b_ljcÍ;. {]ó-nl'o_rp~,:á.su~ l_éyes_,_ . .. . biéndose el Góbic1;no_-Nació11al:á la ·:eni-, ·· 

·_ .. ,,.. __ :-_,·~_- ·-.;{"-'.;s ''li.: :, -~:tr··_,s':c·J·eilip.larés·dé tiri t·e_·n_ or p1·esci de las 0:refine:rías_. de· flZÚcár por · .. .. - ~ . . e. acenc . e . 900 . ' • . . .. .. 
~ :: .:,:j' ;_~-- '-,Luñ~mismó·éfec~,-en_París, á 12 de ju:,. - accwnfs;_ · -~ ·,·. ·. . 
,e,;;,,. 0 <:./ . lia'cccle';)Sª6:·_G,i.znúfa .JJlaiico.-D_e la -~-ta,.º Unidos d~; ~~n-ezÍ1éla,.:iMi~Ís: 

·• ,· ·.·.,· ~- . Hante,y ~-.,-::_Estados UDidos de .\icne- · ,\er1~~-de· Foineiito.-Dirección 'de·, H,i-' 
. · -.,.-· :·' , . - znélá . ....,lliinisterio de·. Obrru:; P~iblicas.:--°- . ·,1·ueza TerritóriaL.::,_Caraeas_: ,";· 18 ·ae -. <-;., .,.;e , ... Diteccióri de Vías,de.comuDicación;A<mc- . -~ . 
":; ' , ->_.'_P''dnétos y::· Coniiabilidad:~Caracas: 30 de· mayo tle- lSS'i_.7:-2~º y' .29°. 'º. : • 

. w~ . '. . ág'osfo, de 1886,"'::-23~, 7. -2-8°.-Resuelto : - • Resuelto : 
< ... < '), "'· ·._':,: __ El~'ciudádano·1DonseJéro Encargado de. · .El PresidP.¿te 'de. la .. República;.'. -éon .. ; 
--.., - '· ~' ,-,:, _¡· 

- - ·. : 
·." ... 

.- ... 
'i" _ _i," ...... -

,_.;::- _. ...._., ___ - ... <.=-
. - -:. . ---~- ,.,. - -.. 
.- -- -

; -;-. 
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· el yoto afirrnati~o del Consejo· Federal, 
1·esuelve: el Gobierno de la Repúbliea 
se suscribe ·á .la empresa de- Refin_e· 
rías de Azúcar por doscientas aeciones, 
6 sean _cien mil· bolívares, ·1os cmales se 

-p·agaráií por la ofiéina de pago reEpec· 
tiva, de la_ manera siguiente: en la 
presente fecha, veinte y cinco mil bo· 
lívai'es '. correspondiente á -la primera 
cuarta parte, que )1an pagado ya los 

- -'dem,1s accionistas; y el . resto de la 
-.··c_antidad, en ·la .misDJa proporción en 

._ q~e lo hagan estos últimos. · 

Comuníquese y_ -publíquese. 

-Por el Ejecutivo .Federal, 

,lfo_rtin ,T. 8muiv1:ia.. 

3838 

-~csohtción de 23 de 1nayo de 18S7, man. 
ilamlo expedir el Ut11lo de adj1tdicació11 · 

· de tierras biililícM n.Z· ciutlaclano Cru.:: 
. :: pomínr¡lir.z. . 

'l'Jstados · U nidós de Venezuela . .:.:,_Minis
. terio de Fomento.~Dirección de Ri

- •itrnia Territoriill.-Caraeas: .. 23 de 
mayo. de 1887_.-250. y 39º. 

Be.melló: 

Lleuo~ --~omo _ll'lll sidü los requisitós 
de. fa Ley·dt t.iE¡rra; lialdías, en la acn_. 
sacióu ,: hecha;_ por e) ciudadano Cruz 

· , I>omín'gu_e~. ·de' tre·s _ cuartos de · legua 
cuadrados y. trescientas sesenta- .y cuatro 
hectáreas ·<:Je :'tefr~nos de· cría; situados 

· ·en'. la ·.parfoqnia Sabana de_· Uchire, 
.Distrito Brnzual, -t?ección Uarcelona del 

-·Estádo Bermúdez; el l'resideiite _ de la 
República, eon _el voto afirmativo tle_l 

. Consejo -Federal; - Jm _dispuesto se le 
. expida _ _el .correspondiente título de adjn-
-,licación. - · , · 

· -'Comuníqu·ese y . pnblíquese, 
. . . _. · .. -~ - . . . . , . ; 

Por _el Ejecutivo Federal, 

_, Jfartin- J. : Sa11avriu. 

. -3839 

:CResoliÍci6n de· 23 <le mayo ·de 18S7, 111uí1-
tl!1n{w . expedir el · tít1tlo, de c1djudi

. cac_ión de_ tieri-as baldías, al c-iuilallano 
.. Doewr:·césár .Espino: 

.- Estados 'Ütiido1, lie ~ni!ztttlla.--;:Ministe: · 

-·, .;-.. ..:.-. 

t'io de FomeD.to.-Dirección de.-Iiique
za Terl'itorial.-'Caracas: 23 de -inayo 
de 18S7.-24°. y 29°. 

.Resuelto: _ 

Llenos couio han sido· los requisitos 
de la Ley de tierras baldías, en la 
acusación hecha por el ciudadano Doc
tor César Espino, de setenta y un mi-

· lésimos de legua cuadrada de terrenos -
de _cría, situados en la Parroquia del 
Carmen, Distrito Bolívar, Seéción -Bar
celona del Estado, Berrriúdez; ·el .Presi· 
dente de la República,. ·ccin el voto 
afirmativo dél Consejo .Federal, ha dis
puesto que se le expida . el_ con'espon
diente título de adjudicación .. 

Comuníquese y pnblíqnese. 

Por el Ejecutivo J,'cderai. 

Ma1·ti11 J. Sanavrict. 

3840 

Resolución de 23 ·de mayo ele 1887: man
dando expedir el título de' odjttdieación 
de tierras baldías, al -ci11dadanó Santos 
Pére::. 

Estados U1iidos d11 Vene~uela.-lllinist~
rio de Foméuto.-Dirección de Rique

·za Territorial.-Caraeas: 23 de mayo 
de 18S7.-~üo 24? y 2~º . 

.Resuelto: 

Llenos como han sirlo los requisitos 
d'e _lo. Ley de tiorras 1;,U.ldías, eii la .. ucn- , 
samón hecha por el ciudadano S[l.ntos · 
Pérez, de noventa y un centésimo~' de 
legua cuadrada de terrenos de cría, 
situados en b Parroquiá de Lá Már
garita, Di~trito Aragna, S~cción de Bar
celona del Estado . Bermudez; el, Presi
dente de la Repúblic[I., con er -voto 
afirmativo del Consejo F'edcral, ha dis
puesto qua se le cxpid::i el correspon-

. diento título de adjudicación. · 

Comuníquese y pnblíquése . 

Por el Ejecntiv·o Federal, 

11fart-ín J. Sanavria. 
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38il 

Ley de 23 de mayo de 1887, que reglamenta 
el artíc1ilo 35 de la Oonstitución Nacio
nal. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS U~1DOS DE VENEZUELA 

Considerando : 

. Que por el artíc1ilo 35 de la Constitu
ción :Federal las Cámaras tienen el de
recho de darse reglas para el libre ejer
cicio de ws funciones, para es~ablecer 
P-1 orden que deben observar los especta
dore"s, y_ arordar !a con·ección para los 
infractores. · 

lq!ue por-derecho púLlico los Cut:rpos 
Legislativos, tanto Nacionales como de 
los Estarlos y Distritos, han de ser libres 
é indepeudientes en sus deliber!lciones, 

·- Decreta: 

Art. 1 ": Se prohibe en absoluto to
d,1 mr,nifestación de los espectadores, 
bien sen. fa vorablc ó ad versa á los Legis
ladores, como contrarias á la independen
cia .de las Cámaras Legislativas. 

Art. 2 C; ,Se declara desacáto conh-a 
111 autoridad pública toda contravención 
á este precepto, y los espectadores que 
lo infrinjan serán penados con arresto 
que no pase de seis meses, ó con multas 
que no exetlnn de mil bolívares, con arre-

- glo al .artículo 147 del Código Penal. 

-Aí·t: ;:.: -=: .Las disposiciones de los ur-
1ículo1: anteriores se hacen exwnsivas á 
las Legisl[ltnras de los Estados y ÍI los 
Concéjos Municipales de los· mismos y 
del: Distrito Federal, como cuerpos deli
berantes· que son. 

.. Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
. lativo ·Federal, y sellado con el sello 
del CQngre_so, en Caracas, á 30 de abril 
de 18S7--Afrn 24~ de la Lev v 29º de 
li1 Federación. · • 

El Presidente de la Cámara del Se-
nado, · 

Nicolás ,lf. Gil. 

El Presidente de la 0ó.mára de Di
putadqs, 

Agustín A.giiero. 

El Secretario <le la C{unara del Se
nado, 

Fl"aneiseo Varguillas. 

El Secretario de .la Cihnara de Di-
. pntados, 

J. Nieomedes .Ra111irez. 

Palacio Federal en Caracas, á 23 de 
mayo de 18S7.-Aüo 24 de la Ley y 20 
de la Federación. 

Ejecútese y cuíd~se de su ejecu
. ción . 

GUZMAN BT,ANCO. 

Refrendado 

El ~Iinistro de .Relaciones Interiores, 
V. I/Jarra: 

3842 

RésolU:eió11 de 25 de 11ia.yu ·de 18S7, dispo
·niendo ,!f le eJJpida "al ciuda<1-ino Ricardo 
flareía, el coi-respondiente título <le 
adj1cdicaeió11 de tie1·1·n .. • baldía.<. 

Estadoti Uuidos de Venczuela.-~Iiuis
terio ·de F'omento.-Dirección ele Ri

-queza Territ,orial.-Cáráeas: 25 de m_ayo 
de 18S7.-Aüo 24 de h\ Lev y 29 de la 
Federación. • 

Res1wlto : 
Llenos como han sido los reqnwtos 

de la Ley de tierras baldías, en la acu
sación hecha por el ciudádano RicarJr, 
Gareia, de novecientos noventa y seis 
milésimos de legua ctíadrada de terrenos 
ele- cría, situados en la parroquia Onoto, 
Distrito Ü<lgigal, 'Sección Barcelona del 
Estado Bermúdez :-el. Presidente ele -la 
República, con el' voto afirmativo del 
Consejo Federal, ha dispuesto se le ex
pida el correspondiente título de adju . 
dicación. 

Comnníquege y ¡,c1blíqU:ese, 

Por el Ejecutivo Federal, 
,llartin J. 8anavriti. 

3843 

Resol1tei611 de 2G de inayo de 1S87, · man
dando expedir tífolo de adjudicación de 

· tien·as baldicts al ciudaclano Ped1·0 Pa
rís. 

·Estados Unidos ele Veneznela.-Minist~
rio de Fomento.-Dirección ile, Rionc-
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·za_ Territorial.-'-Ce.ncas: 26 de mayo·de 
1887.-Año 24°. de la Ley. y :29 de la 
Federación. 

Resuelto: 

Lle.nos como han · sido los reqnisitos· 
de_ la Ley de tierraG baldías, en la acu

. sación hecha por el ciudadano Pedro Pa· 
rís, de cuarenta y seis centésimos de le
gua cuadrada de tárenos de cría, situa
dos en el Municipio Carmelo, Distrito 
U rdaneta, Sección Zulia del Estado Fa]. 
cóu; el Presidente- de la República, con 
el voto afirmati\·o del Consejo Federal, 
ha dispuesto. se_ le expida el correspon
diente título de adjndicación. 

Ooiyuníqnese y pnblíquesc. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Marffn J. Sanavria. 

3844 

Resolución de 26 de mayo de 18S7, man. 
dando e:rpedir título de ,uuu,licnción de 
tierras baldías al ciudarlmw <Jenenrl 
,Tnan· Oancio González. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección <le Ri
queza • Territorial.-Garacas( 26 de 
mayo. de· 1887 . ..::..Año 24" de la Ley 
y 29°. de la Federación. 

Resuelto : 

Llenos como han· sido los requisi
·tos de -la Ley d_é tierras- baldías, en la 
acusac10n _ hecha por el ciudadano 

· General Juan Cancio Gonzáles, de ochen
ta y ocho centécimos de legua cuad_rada 
de terrenos de cría, situados. ec el Dis. 
trito Aragna, del Éstado Bermúdez; el 
Presiden te de la República, con el voto 
afirmativo del Consejo Federal, ha dis
puesto se le expida el correspondiente 
título de adjudicación. .-

Comuníquese y publíqnesé. · 

Por el Ejecuti;/o Federal, 

l,Jartín J. Sanavria. 

3845 

Resoluéi6n de 30 de_ mayo de 1887, conce
diendo á la se,ioi·a Marta H. de Clemen
te, 1tna pensión IJIP,IIS!t{t/ 1/e r,Íenfo cua
renta bolfrare.~. 

Estados U nidos dé Y enezuel a.-Ministe
rio de Guerra y Marina.-Direeción de 
Guerrá.-Caracas ,' 30 de may.) de.1887. 
-24º. y 290. 

Résuelto: 

Por disposición del Presidente-de la 
de la República, y con el voto . del 

·Consejo·Federal, sé concede á la seño· 
ra l\Iart!1 H. de Clcment~, viudo del Ge
neral Auacleto Clemente, la pensión de 
ciento cuarenta bolívares [B 140,J roen· 
suales, que es la enarta parte del_ sueldo 
que eomo primer Comandante el año de 
1824, correspondería al . expresado Ge
n.eral Anacleto Clemente, en eonformi
dad con el Decreto de 20 de febrero de 
1873 sobro Honores y· Rccrnnpensas al 
Ejército Libertador. .- _ 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el. Ejecutivo Fedeml, 

b'rnncisco Oarabaiío 

3846 

Ley de 30 de mayo rlc 1887, soln·é Recurso 
de Casación . .Deroga la de 6 de iunio de 
1884, núniero 2638, que derogó la de 11ui

yo de 18S2, número 2422. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1 °. El recurso de Casación á q ne 
se refiere 1" Constitución Federal, tiene 
por objeto anular -los fallos dictados por 
los encargados de administrar justicia, 

·que rompan la unidad de la Legisla
ción Civil, l\Iercantil y Criminal, y de 
sus respectivos procedimientos con ex, 
presa infracción de sns __ disposiciones . 

.(\.rt. 2°. Del recurso_ que trata el ·ar
tículo ·anterior, conocerá· y decidirá la 
Cortil de Casación ; y sólo se ejercerá de 
a manera. y en los términos y· contra las 

providencias ó pronunciamientos 'judi
ciales q ne se expresan en esta ·1ey. 
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• ·ce;. --

~;..; ·->: .. 
. . . ;-

:ó ,.e/._ A1·t. '3°. • -·El fectirs~ de CJ1\se.ei6~ oodr{Í te éonsignar ·:dentro_ Jél qiii~¡~ d[á,·· el) 
.=··:-J. . inten-tai-Se,.·asfen--lastcausas · Civiles-~CofuO papel ~Selle-Qo. y _\Os µel"e_c~os. af!- ~ee~~t~rís __ :- --: 

. -' _ --,:·en-: fas·:crinÍinal_e§ó, ~-9~ .-qüe 'éonozcan ;las para la copia de._la seqte{!Ci(l·Ó '_deterrni- i. 
'' > :-.:- --, _._;- ~orte~ 6 Tribn_na.le,s· S_n_prémos o Supe· nación, que_ deba quedar:en :la_ oficiilu,Cen :: ~ 

- , - · .. nores,_Jueces.de·.Comerc10, de_ 1~ Instan-· q~e_sé dictó;·y ·el_-porte.'..<le corr~o·,de·:ré:, 
. -, _ ._ ;- ,cia-_·en lo~ civiL .ó(criminal ·ú otrós qne· m1S1{m- del expedrnnte.y·deJa_devoluc16i:i_ 
: º, : ,:-_" ~ · • ·:- ejerz411 jurisdiccióñ _ordinaria en -los Es- cuando ésfa - se _vei-ifi.qu~>- Si-. __ el r,ecurso 
. ,_ · -~ · - e;. ; . tados-6 en ei-Disfrito Federal, contra las -se anuncia fu"era der.Tribúúal 6 Juzgado, 
_ -. ;;::, -- · -sen_teqcias .• - i}efinitjv·a.s. ejecutoriadas y~ él -rccurrent~ ;ofrecerá_: nacer la consigna,,. 

_.. . . contrai las p_rovideilcias; también ejec11tó- _ ción~ · ante. la Coite-· de· Casación _ahpe!fü . 
.. --: i:iadás, con--frierza· dé definitivas y··que ést~ los,autos, . -··.:_ ,.<_ ,,. · 

, _ hagan -imposibl,e la continuación __ del júi- · ' 'í\.rt. 79,- El Tn.·bunal_ 6 ,Juz!!ad<;-~an- · 
•· '·\ _ció,' ,criando 'dichós ·.fa_llos se encnentre'n: ~ 

,,_ · ·en los casos á .. que··se :r·efi.ei·e e.1- artículo dará sacar inmediata·mente,.--copia certifi:· 
. ": 19:-' dé est'a''.Ley,--· , . · - · ' - cada· dé e la:selitenéia: 6. pro:videñci!I. cuya,_.: 

;-,, ::- ·c.·-" · - , . _ clisactón·se pide, y'remitirápor-el·p~imer: 
; -,. •·,-_o§' 1°:' · Ha_lirá -lugar a_J- recurso0de ·ca-' correo; _á la -Cork,de Qasación los aútos. : 

-: sáéión-eri los ~júic1ós ·civiles- én·' g_ue no :o_rjgina)es, sí _•ti _fr_áta de. seg~en.cia,'<:le!in\: 
. -. •.' . ',:: hubiere -Ó-pi_i~íció1fde parte, '·salvo los ile' t1va:6.a1,1to/que ·haga 1mpos1ble la cont1 

· < '-reéhos··'de_otró;--f ,se.con_cederá también· ·nuación':del juicio, 6, copia,de:tódq--1,:i:con: 
. --, · 'c"oñtra _las';sentencias defi.nitirns. 4ue -se ;_ducente· y estimado así poda ¡iarte_:y :_el 

,. , ;._.:_:_djcten-!in,los_juicios"'inte!'_dicfalés. _ ,Tribunal óºJuez :ki:osta-,deLinte,·esado, 

_:-. 

. . -.- - ._· - -.. ,. -_. - - . - . 'si el. recurso-se refiere:a las·deíniís detér,/ 
': ·-_ ·. - '._:·-:: '·§;2°. --E~ ·Jos_--jñié~os de· esponsales, minaciones eu gµ·e)i.J:,éylc>'°acuerpá>· -: . , ·· 
-' _ · :. _ .. ·, sólo ·po_drá-1htentarse·e1 · recurso de Casa- · - - - ,- -· - · - - -

· .' , éión en toa o _aqúeUo qui; no corresponda , Art. · S0~- - EfJuez: ii'i:i:rib~tial· q iíe) ~on - :· , . 
:. _ eKpreseínente al JnradÓ.y esté atribuido injusticia manifiesta _u·egare __ el· recurso de· 
.. ál Jliez.ordiñario:-según ia Sección 1~, casación 6. las copias ·ae:qüé hal.>lan_ -los, · > 

: . ---- · ; .Tituló IV,· Libro<! 0 .- del O_ódigo -Uivil, y'.· artículos precedentes, incurré'ii'n iespoÍí, 
'--- él;_Jnraqo·"no'. ¡ironunciarú:"su ·veredi<:to _sabilida_cl ,collf_orme ~la ley_'qírn lo es~ij-·: 

, -

. -. -r 

~:--- -._ ;_·h~st,_~q~C.uO-::es~é" ,reS!Íélto el. _·1·~cnr?c;>·-«;lc'"- _ blece: - :--.-./,.. · · -',. - · · · 7
.~ 

.- ~ ..... Q~sac_IÓI}~ ·u._ __ .!:·.; . .; . - - . ; Art." go_ -·EfreéU{·s~·de--C~sáciÓ·tl··se·for-·~· -.·· -. 
- ,: .·,§'.·3c;:_,~En.lns,causa¡ criminales tendrá·- .málizará poi- escrito· el} eL -~üe·deb~}ndi-
.. higar· el. réenrso-:·de··,Casáeión; cuando en :éarse lá -sentencia· _ó .·providencia contra 

__ · . · · t• y 2_'.)liístancia .. se_'hJÍya ·,_ negado al en, la cual se- in,tcnte,, las -.lcye_s.cuya i nfrac--', 
- . '·-_;causado el sobr<iséírñiénto: _ - · _ ción se dcnuuqia,-Ó lás fórmulas,6 -trác 

. - - - mites __ esenciales_ ··del -:proce_dL'lliento _ que_ . 
Art, 4~. · Podrán -hacei· uso del récur- se _hubieren. infringido \Í' _oihi~ido, yJos· 

, i 'so~de.Cas·aeión, no sólo las pá.rtes ó .sus: deniás" fundallleutos en-:r¡11e:-;e-apoye · el•: 
;,_,; ;héredé_ros, así. ·_efi los negocios-, ci,iles r~currelite, . -_ - • ': ·: . :,/. . - ,· 
_ _- ·.colljo:en los criqüriales, sino también en· - - -- ~ ;_;:;;. 

;.- é§tos -los Fiscalés,' los reos, sus, defenso· - 11:rt.' lÓ. El ~sc~ito en ·:quci'~~ f9mfo~ :a-<· 
-~i:es y acusadores, y en .aquéllos ló~ apo· - !ice elrec_urso de:casación.-podrá·_ser pre-

,._ :·, :gerado~. , ' · ª _ - . sentado -ante el Tribunal ó .Juzgado que_ 
· ·- · _ fa.rt, ·50, :··É]¡ é recut·so 'de Cas~éióu en · remite los.autos á ,que sc-refié;·e,. siempre·_ 

· · _todo:S:los casos deberá anunciarse después. que se produzca :mtes 'del _euv19 _ dG aq~é- -. 
_ - _ .ae'la última :_determinación que lo ·mo- l_los p_or estafet~, y·se ~cxt1_enda_ t:n el Pª: . 
·, _ tivá, anté.el Tribunal'ó-·Juzgado que la i\el sellado nacional ?orrespond1eute, s1 · · 
. :: - dictó y dentro .dé tos·· diez_ días hábiles· . '\ll trata de asunto ci,:1J.... --, .. _ . . - . , _ ... 

__ -~ __ §iguie!ite~ ~?: nn~ di\igencia de m~ra f Art. Íi. Én las ca~~~~\ crimiiíale_s· s~· O: · -
, . _- ,pnunmac_,16n o ___ po_r es_cntoque_p~eda ,e,r uombrará'un·defensor- y un· fiscál ·.aboga - _,. , 

_ ruz_on_~do, ~r~s~ntado a~te el_Tr1bnnal:6 d , fin d _- 'ue uñó ú otro'-·formaliéa el . , ' 
J uzf¡ado,. _ o - por cualqmer . otro _medio os, ª e _q . - -. 1- - . . - t. ·: -

'b · ·'ó t' -- d d" t· , f d I recurso, segun sea a -parte 1ecurren e, -., 
pu ico_ . an enthteo 

1
.be edn_ r

1
° ºd ,uera_- e .cuando rio- h1w,i tales funcionarios crea:'· 

- lugar· en:que se a 1 ra o u eeermma- · - -- - 1 1 · • - - · ,. ·,: · ·. __ , -~ ·: _-
. ción, si la par~e recurrente creyeré que dos por·- ª. ey. _. : · · · 

_, · lo_s_.pri_mer'?s medi'?s le son impos\bles,, _ _- & ñnico;-El nombraÍb.ientó· del <Íeferi:· 
·;, . : -~- -.~tt. _66. -~rnnnt;1Ci8:_rSe. el recurso- por -sOi· del r_eo, ó ae-fi.sCa.1;·no lo hará ·1a Cór:-: 

-, , cuálqniera·.da los_ medios.,expresados en te- de- Gas.ación,· 6 quedará. sin·. ·efecto, - · 
· ·el,precedente articulo~ deberá el recurren: éu,mdo respectó;<lel priiner·_-fo(!ci_onari<>! ·,. 

- :;, ,. • • .. _ • - • +. ~. '} • 

·;.-· -.:.-:. 
. ~-... -- ' . - •. . .. .,,· ·-

. -,,;, . 
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aparezc(I que· el reo; tien~ º répreseiitanté 
legítimo por haberlo él.mismo designado, 

, . sea ó no aJ:iogadó;-ó éuaudo según el caso; 
el defensór ó"fiscil! que hnbiere represen
tado en .la' causa Ó· determinación c1ue 
tE_afa ,de _-casarse, tian presentado ya el 
escrito· formalizando el rec_urso; como lo 
permite el artículo _a:3:teriór. 

:Art. ,12 .. ··Los-individuos que. se _110m, 
bren por hI·Corte. de Casación, para. des
empeñar. los cargos de defensor y-fiscal, 
qnedah anto __ ella comprendidos · eú las 

· disposiciones de los artículos li8, 179, 
· 180, 181; 182,. 183 y .18( de]· Código de 
· Proéedimicnto _Criminal, y -las mulfas 
:que ÍJ?lponga la Corté á diJhos _funciona
rios, son aplicables al ·ramo de instriw· 

-ció1r primaria qu,,· ·corre á cargo q¿ l,1 
. Nación.-· . . _ - .. 

· · Art: 1 ": El término ·par~ formaÍizar 
el recurso ·de casación,.si no se húbiere 
hecho nso ·dél-.penriiso que ucuerda el 
artícúlo 10, _sorá ··el de la distanciu del 
lugur en que SP. pronunció el follo ó · sen-

. te11cia que ·10. moti\'a,. á la capital de la 
Unión,. r además treinta días _hábiles,, 
contados desde el último de los diez en 

· qµe debe anunci:Írse. _En el -término de 
·-la- distancia_ .no se computarán los é.ías 
feriados ¡·péro en-los casos de retardo del 

· expediente por fuerza mayor, justificada 
que sea· ésta,, la Corte hábilitará· los días 
del. retardo .. Eu las causas crimiñalcs .. 'el 

· término de los: trúnta días sé contará 
desde la aceptación del- fiscal ó·defen_soi-, 
ó dé uno de estos funcional'ios nombrado 
con arreglo al artículo 1 L . 

· Art." 14. · J<Jn el término. c6néedido por 
·el artículo precedente; ·que,·en todo caso 
se dejará ·correr, · deberá la parte civil 
presentar cl,comprobante dé habt,r·d6po-. 
_sitado ou,'la. Tesorería Nacional de !ns-

. trucci6n Pública, ciento. sesenta beli vares · 
· si el valor' de· la. acción no exééde de· diez 
inil bolí varee;· doscientós ·cincuenta. bolí
:vares -si pasando. de esta snrri:i no ex
cede· de· veinte mil bolívares; v qui
nientos bolívares si fuere mayor d·e esta 

. ·última: ·cuando ··1a acción ·uo fuere esti
.· nialile en· dinero, se depositarán doscien -
· .. ·tos bolívares; y cuando el recurso fuere 
. éo_nLra sentencia interlocutoria, el rlepó· 

_· sito·s_el'á de cien· bolívares. ·· -· 

:· f *nic~:: ··Eu los juicios ciiniin~les; 
sólo cuando el recurrente sea el acUsador 
privado, presentará el comprobante de 

Art. _15. · 'N°ir estAri oblig¡¡do~· al depó
sito prevénido en .eF ar_tí_culo:·auterior, él" 

.Fisco Naéionál, las Rimw•· ó·_Hscienda 
pública ·,Je los ·Est,.nó( def J.)istritQ F!)
déral, de·losUistritos ó Municipios, y Jos 

, ERtablecimientos dé Instrucción·:y de Be-· 
.neficeucia que corran á. ·'!argo de' la ·Na
ción, de ·1os . Estados· ó del: .Distrito :FA-· 
déral. · ·· · 

§ ·úríico. A: los pobi-es,isistidos :á re, 
Herva les bastárá prestar Ja :caución jura; 
toria conforme al Códigó ·de.,~ Procedí' 
miento Civil_. · · 

Art: 1/i. lntroilncido y: deducido ·eJ 
recurso de casación en -los lapsos. y.con 
las forri111lidades qufl ·prescribe. esta' ley, 
~e·sustancia_rá y decidü'á. por ·Jos, ~rámi
tes · establecidos para la, s_egunda inst.H.n 
cia _~riel Código de Procecli_ini_ento Civil. 

·Árt. 17 .. Para dictar sent~ncia definí-
. tiva los Jueces ó Trib_1Ínales. ~sperarail lo 
que se determine po·r, la . Oorte,tlé · C11sa
eióu · en los recursos que se,nubieren _prn, . 
movido -y. elevado. ante. ella, contra· las 
providencias. interlocutorias en que fa -.' .-· 
L_ey concede el recµrso de ·C11sació,.-.' a· 
fin :de qtíe en dicha 0 senteñcia· .se co;c,.
prendan y observen los púntos · r.esuelto~ · 
por la Corte. 

Art. 18. .Declarátl.o con lugar el re
curso por la_ sentencia d.ifiuitiv~,,:i i(lter 
locutoria contraria á la· Ley expresá, se - · 
repondrá Ja caus11,: al'éstado en q!)-'e· sl:: 
hallaba al cométerse:la infracción de·Ia : 
ley, ó el quebrantamiento -,ú_ omisión de_• .. 
las fórmulas ó trámites _del procedimien, ' .. 
to, salvando el derecho de Já parte A . 
qnien· esto .perjudique ·para.qu~ lo'úse; '. · 
si lo tiene á bien; ar.te el __ Tri,bimal,_ aé
responsabil_idad c9mp_etenteOC _. 

· Si· á jui~io de la Corte n·o existen·t11,le; 
infrncciiones, quebrantamientos' ú onii.~io
nes, declarará improcédente .el .recurso 
intentado:: En uño ú ot_ro caso,· .devolve' 
rá inmediataménté los autos : al.· ,Juez 
cómpetente . 

Art: 19. El depósito p~evenido én-' el 
artícúlo · · 14 se devolverá. ·al' recurrente 
cuando s·e·. declare con lugar el recurso, ó · . 
cuando la.co·rte juzgue que no debe deci
dir sobre éL-'--Si- se declarare §in lugar; 
ó ·ra parte desistiere, ,se destinará ·diclio 
depósito á la Instrucción Primaria Popn, 
lar, que corre á cargo de la· Nación .. ·. 

· babe~ · depositado en la Tesorería Nacfo · 
ual de Instrncción públi_ca, l:i suma · dé 
,foscieutos bolívares. 

. 3í--TO}f0 XIII 

Art. 20. En ei recurso de casación· nci 
· .. habrá citación de·partes;· y basta la fija' 
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ci6n ·del asunto en las puertas del Tri
bunal. 

Art. 21. Vencidos los lr.psos fijados 
en los artículos _6°. y 13 de esta Ley, · 
sin haberse anunciado y formalizado el 
recurso de casación, perece el derecho ·á 
ésfa. En tal caso la CortP. lo declar11rá_así, 
imponiendo · Jas costas al recurrente, y 
de\•olverá también -los autos al Juez ó 

·_ Tribunal que los remitió. · 

, único. En los juicios criminales de 
acción pública, basta qne se anul)cie el 
recurso de casación para que la Corte co· 
noica y decida de él,- aun cuandG el fiscal 
ó defensor ño lo hubiesen formalizado ó 
hayan manifestado que no encuentran 
en qué fundarlo. En cualqnier11 de estos 
casos, la Corte de Casación podrá impo· 

·ner entonces al fiscal ó defensor ó á am -
bos, la responsabilidad debida por su· 
falta de cumplimiento, - conforme á las 
prescripciones del Código Penal y á las 

-que establecen los artículos del de Pro
cedimiento Criminal citados en el artícu
lo 12 de esta ley, si encontrare motivos 
fundados para ello. 

Art:'22. Pendiente el recurso de ca
sución, la parte á quien interese _la ejecu· 
ción de_ la sentencia ejecutoriarla, podr,í 
pedir ante el Juez de 1 •· Instancia, con 
copia aútorizada· de dicha sentencia, que 
se imponga á la condenada la obligación 
de cumplir la prohibición de enagenar 
los bienes en litigio ú otros suficientes 
para asegurar la ejecución. 

Art. 33. En los negocios criminales 
se ejecutará ,siempre el fallo ejecutoria
do, cúando fuere absolutorio. En caso, de 
ser. condenr,.torio, quedará eu suspenso 
hasta que se haya resuelto el recurso de 
Casación, si el reo no optare por la eje
cución. 

Art. 24. La determinación dictada-en 
el recurso de Casación, se registrará por 
la Cancille1ía de la Corte en un libro 
destinado al efecto, y se publicará en la 
Ga~eta Oficial. 

_ .A.rt. 25. · Se deroga la ley de 6 de 
junio de 188;!. 

Dado en el Palacio del Cuerpo· Legisla-
. civo Federal, y" sellado con el sello del 

Congreso N acionul, en Caracas, á 23 _ de 
mayo de 1S87.-Año 24 de la Ley y 29 de 
la. Federación. 
_ El Presidente de la üámarn del Se-
nado, 

'. 
' 

Nír,olás ,V.. Gil-. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, · 

Agus(ín Agiiero. 

El Secretario de la Cámara del Senado, 

Francisco Varguillas. 

El Secretario de la Cámara de Dipu -
tados, 

J. Nicomedes Ramírez. _ 

Palacio Federal en Caracas, ñ 30 de 
mayo de 1887.-Aüo 24 de la. Ley y 29 
de la Federación. 

. Ejecútese- y cuídese de su ejectición. 

GUZl\IAN BLANCO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

V. Iban·a. 

384'7 

.Le,y de 30 de mayo de 1887, sob1·e minas 
de la Repúbliea.-Deroga la de 23 d~ 
mayo dP- 1885 mí:mero 3022, que derogo 
el Decreto ile -15 de noviembre de 1883 
-número 2i563. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS !JXIDOS DE VE~EZUELA; 

Decreta: 

.A.rt. 1? Todas las mina~ qne baya 
en· la República son propiedad -del Es
tado en que se encuentren; y sn admi · 
nistración corre á cargo del Ejecutivo 
Federal rio-iéndose por un sistema de 
expfota~ión" uniforme, en virtud de lo 
dispuesto por el n_úmero 15 del artículo 
13 de la Ucinstitucióu Federal. 

Art. 2°. Pertenecen a_l ramo de mi
nería todas las sustancias inorgánicaH, 
metalíferas, combustibles, salinas y ca· 
lizas¡ las materias fósiles y fertilizantes, 
las piedrus ·preiiosas. y los -produeto_s 
del fondo de los mares y aguas terri-
toriales. · 

Art. 3°._ Son minas, las masas ó ds
pósitc,s -que se encuentren· en la super
iicie .ó en las ent.raflas de la tierra, que 
contengan en filones, .cónehas, lechos ó 
bajo cualquier otra forma, piedras pre
c.iosas, oro, plata, platino, mercurio, plo
mo, hierro, cobre, estaño,· zinc, culami· 
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na,. bísmuto, cobalto, arsénico,. manga
¡¡ésa; . antimonio;. molideni, plombajina¡ 
y cualesquiera otras sustancias metálicas; 
azufre, carbón de piedra, madera fó_sil, 
alunilire,,asfalto, fosfatos, guanos y de: 
más sustancias fertilizadoras, cimentos 
naturale_s, urao,- materias · bit,uminósae. 
aceites y aguas ·mi12erales; la sal y 
productos del fondo de los mares y 
aguas- territoriales y lás deniás sus
tancias asimilables · 1.1 las énurne1'adas, 
descubiertas ó que se descubran. 

A1t. 4°. Se considera también éomo 
minas las canteras que contiel)eri pi
zarras, asperón, piedfas de constrnc
eión, mármoles, granito, piedras calcá
r~as, yeso, basalto, kaolín; tierras~ pi
rito.sas y las demás de este género, 
bien se exploten a cielo abierto 6 en 
gr,,lerías .suhterráneill. 

Art. 5°. Queda autorizado el- Ejecu
tivo. Pederal para ,dictar el Decreto he
_glamtutarío de' la presente Ley. 

A_rt .. 6~ Se deroga la ·Ley de minas. 
d_e 23 <le mayo <le 1885 · y cualesquier'a 
otres leves ó disuosicioues ·contrarias .f,. 
la' presei1tt. 

§ único. La derogación <le· _que trata 
este artículo· comenzará á 'tener efecto 
desde la fecha en Que se promulgue 
el Decreto : Ejecutivo reglamentario. 

Dado en' ·el Palacio del Cuerpo' Le
gislativo Federal y· sellado con el Sello 
del Congreso . Nacional,: · en CaracÍls; á 
26 <le mayo de 1887.-Aiío 24~ de ,la 
Ley Y' 29°. de la Federación. 

El Presidente'de 1,. Cámara .del· Se
nado. 

Nicolás :ill. Gil. 

El Presidente .de la Cámara de Dipu
tados, 

El Secretario de 
Agustín Agiiero. 

la. Cámari del Se-
nado, 

Francisco Varguillas. 
El· Secretario de la. Cámara de ·Dipµ

tados, 
J. Nicomedes Ramírez. 

Palacio Fedei·ai en Caracas, á 30 ··de 
mayo de 1887,_:_Año 24°. de la Ley y 
29°. de. la Federación. · 

Ejecútese y cuídese <le_' su eje9ución. 
GUZMAN BLANCO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomentó, 

. Martín J., Sanavf,ia .. 

3_848 

Le11 de 30 de mayo de 1887, sobre Régístro 
Nacional-;Ddof!IL-. la M 19 de :mayo 
de 1882 "númeri} 2423, qlie derouó la ª" 
1876, . número 1984, y el Decreto Ej'ecit
tivo de 6 de. octubre d-1886, 

EL CONGRESO 

UE LOS Ei:'TADOS üNIDOS DE VENEZUEúAj 

Decreta: 

'rÍ'fULO PRIMERO 

.Disposiciones generales 

Art. 1~ i,;n lti cavital <ld Dist1:ito 
Federal y en cada un_a de la de los Esta, 
dos, hab,·á una Oficina Principal de Re-. 
gistro, á cargo <le ·,rn funcionario . p(i
blieo q ne se denominará Registrador 
Principal; y tanto en· el Distrjto Fede
ral .como en cada cabecera de :Distrito 
en los Estados, habrá una O(icina su
balterna, de1iendiente de la Principal, á 
cargo de .un Registrador que se llamará 
Subalterno 

§ 1Iienfras la capital del Estado.-Fal
cón no tenga un edifició · capaz y ade
cuado para .el depósito de los Protoco'. 
los. qu.e correspondan á la Oficina Prín- -
cipal, se conservarán éstos eü las res
pectivas Subalternos de las eindades'de 
Coro y J\:Iaracaibo, conforme se hac·e 
actualmente. 

Art. _ 2° · El- Presidente de la Repúbli- · 
ca nombrará en el Distrito Federal ·el 
Registrador Principal y el Subalterno. 
Los Presidentes de los Estados, con el 
voto afirmativo del Consejo de Admi
nistración, nombrarán los Registradores 
Principales y Subalternos en ·sus Te
rritorios. 

.~rt. -3° ~ara ser Registrador se ne, 
ces1ta. ser cmdadano eh ejercicio de sus 

· derechos, de conocida probiedad, tener 
veinte y cinco aflos de edad cumplidos 
y ser examinado y aprobado sobre '!os 
deberes del empleo, por el respectiv:o 
Pres1dente .. de la Corte Suprema si fue

-re Principal; y por el Jue2: dé. Primera· 
Instancia, si fuere Subalterno 
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· .,, Si el ñombrado Registrador Prínci0 .§· La tnisma,jii·ohibicÍón 'se,esfableée . 
. p_al· •.6 ·'Snballerno . fuere abogado, DO c_uando:'los·· q!le-:· hay&11 .:_ de firmar: é_l de{:-. 
-:'~tcesitará:ser · examinado. c~mento sean él. c~nyügue- del ·Registrá··, ' 

~ dor, .los a,scendientes, _y, ·descendientes;.· 
., -;;- Art 4º ,·,p,¡ _I_(egistrador· -P~cfpal Y lbs,. parienies' consanguíne·os· colaterales 

.el .Subalterno del Distrito- Federal,- pres- dentro del tercer-grad.o¡ y'los atne~_den
:; tarán. el·_ 'jura ni en to legai .. ante el Minís- tro del :segundó,- proéédi~n-dose.: én, -~al · 
.. tro- ·de. ·Refacioues- Interio·res. Los Priri- 1 d f · d d 

:: .. ·: . 
·; cipales:-!en los Estados lo prestarán a_n"te caso· como, en e ; e :en er!Ile ª. · ': · · .. ··, 

, 'el Presidente; ·y los Subaltérnos antda Art. 10. Los protocolos :ser formarán. 
-autoridad·. q u·'" comisione el mismo Pre- · coa· papel fl.oretl) .de hilo;,de ;ia-mejcircalj: · . 
. . sidente del' Estado: · .. d_ad, seyán .. empast[Ldos, '.,y.)leva/án· en 

· · · ; : ·,·. - sü dorso 6. carátula,-,' la oficina ·á -~que'co• 
: ... Art. t>0

• C_u.niplido ·que sea lo prescrito . rresporidén, el,~ño y-_tfimest~~;A_.ri_úmeio . 
,. ,,.· pó,r. los. d~s· artículos precedente~, debe •. del protocolo y ,las ·materias á 4ue se . · 

-rán los.-Registradores,- antes de tomar destinan; expresán_dose támbién el .tomo, 
posesión· :de··s11s'•·empleos, prestar nna éúando háya_ iriás_e:.~_e riño,_ _, · 
fianza. ile aoce mil bolívares·los del·Dis: . · - .· 
trito .. Fc,dera.l; y_ 'de ocho mil los·de. los -Art. 11: En-·los protéicolos se escribirá·. · 
:Estados,- á-,sJ1füf_acci6n del Presidente entre clÓs _márgenes·.de t.res_' ~eñt_tinetros · 2

' 

·._dela· República,. es el Distrito Federál; ·cada ·uno¡. ;y el).' tal ~o.rdén;",' que·entre·Ja ·· ·. ·. 
-- y. en los Estadós•á· ·satisfacción del res0 - última firma der·antérior· doéúmeóto y ·el ' 
, p!lctívo . .'Presideií_te: · . principio_ clet '. sig1;1ieii\e;:n_ci.:quede -sinp .; , 

"' - · · un renglón en bia_nco, ,qué será' llenado· 
Art. 6°, ~os Registradores merecen fe -~<¡_n. nna' _ ta,ra. . · · . · ea todos los 1)-_C.t'JS de SU Óficio. . · 

· , _·§ Los ·,p·r_.ot_o_co_Ios· ;e_ lle~a"i_·ti.ii por_ ·_t.i'i, 
._. . '. Art, 7.0_·. ·Lo_s_ Regíst_,adores __ pe1·man_ e·ce-' · • mestres, µr1l).CIJ!l8ndo. nna_ nueva_pume,-

- . , 'ran.-,-e·u;· s1,s··oficinas todos los días ,du-.- ración en-cada: tHmesJ;r~ ..... _, · ., 
.· .. _. . - ·:-. r:rnéc ~e,s horas¡ y miando hayan de salir 

· · . ·.' ,lle'P,llas para practicar _:ilguña diligencia· Are: 12'. .-É·n·. lá -carátn'ia- d~.lól,°Íhdic°iiF· ·_. 
.· _ .: . :urg~nte·de Sll· ofie(o, dejarán nna perso- que Se lleven; ··stÍ_ exprcisá.r~C é(aÍ\i:J. y tri 

· úü_encargada de informar á los que los _meFti·e á·que col'Í'espoád.e/;tsi ;es·-génera 
· · ·, ._,sqliciteó, <le 'Ja:. hora á ·que regrssaráñ y _ ·ó 'párticular.' · · · · ' · · 

· · · .. deLiugar á, donde hubieren. ido. , Art. 13. ·uon~J\lidó. u;Í ,expedi~\ltt:, ·se: 

-~- ...:: . 

. ' 
" 

·- ·"" 

. ·, § lios.·Úegist1:adores harán ·1a distrilm-·. rá ·1·emitido ',de ,oficio .por· el. 'Juez ·,áJ:_ . 
. cióíÍ._de lá(seis h~ras, s~gú_u los distintos Oficina"principaF respectiva, déhtro ·d, .. · 

trab1!,ios _dcda_oficjnll;- : los cinco días signiéntes: · ·· · · · · 

Art: ·s<:;_ F.n caso de renuncia de un_, : _ , ,.· S7encid9: el. 'iapsó . q·ué. fij~ este . ár-
· t{egi:itrádor, no . podra; 'éste, por _ningú°'. tícul_o ·para mandar·· ar~hivár- los:éxpe- .. 
in"otivo, ,separarsé• de -. su destino, mien- dientes ·éóneJuíqos, ·no ',podrán :loi ,Tri-· 
tr_as-no'· 'fom~ .posesión . el' Registrador· bnnalés· _dar cop_ia; ·testimonios ni certi-
iiuiiváÍnf_Íi~e_ nombrado. · ficaciones de ··stis· actuaciones·, ni·de · lós _ , 

·.: \"'éuahd_ o_ ·el ·hegistrªdor. tuviere que documentos que icontengán, pues- est::,. 
- - atribución -ec,rr('.~ponde á _los ;·Registm:-

~epsrarse :icc_idcntal
6
mentehdbe sn clesti!1d·o, ·do~es. . ·,: . _ .: • · , 

yá ¡ior e_li~ermedad por a er obtem ? 
,¡,, hceuma correspondiente,. nombrara en_ 4-,·t:_ H. En ·la _fon.Íla·· !-le Ifogistro· 
su "Jugt11-: - Y:·bajo Sil responsabilidad, la se óbseryarún' las disposiciolié's d\) la 

· persona _qué : é9n- ._el -carácter, de ~egis- Se~<:i6u 3ª, tít~lo XXIII, libro 3°: del Có, · 
, 'tmdor·accidental- haga sus-veces lo cual digo·Civil y las demás que deban.-,lle-' 

¡i!dicipará; dé' qfieio. al Registrador PriÍl.-. narsti según la natn\:aleza del- actó -. 
cipal ~y ·- á · l_a.-.~_-:áut-or~d:id q a~_ lo nombró; · - ·. -- · - L 

si',fnere el Subalterno; 'y -en caso de ser ., . § ·Lós Regi~traqores . o_bsei·varán la":; 
él Princi):lal, 'Iá- participación sófo·se hará. otras disposiuione$. · concernientes -del 

~á la ~titoricla_d ·que· 1~ haya.uom brado. ,,Oódigo .. Civi) y leye_s~ ~~pe!li!lles: · 

_. A_rt. 96 NQ • pcidrán los .-Registradores Art. · 15: · Los docnme~tos: qu~ s~ille- ;· · 
'antot'izar do,mmentos en que fueren ó . ven á regist.rar,-;deben estar.- _extendidos . 

' áparécieren como ,aceptantes ó. simple· ·en el_ papel, sellado·. correspondieilté:· Si.:. 
inente présentan~es: se· 11evaren · ~ ._PÍ'C?tocólizar- _ d9_cunientós 

. ',. 
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antiguos,· se inntilizarán b'.ljo ·la firma· 
. del J:{egistrador y con expresión de -la 
fecha, tantos . sellos"de. papel cuantos 
co_nténgan ~sos documentos, poni~ndose 

·. ~iemp_re ta·. nota de Registro· en. él pá- · 
pel del·_ sello ·competente .. · · . . . . 

• ~ ••• -· • < - • • •• ,. • _.,. 

:C§ ;En i el caso d_e que"los.: int~res~dós 
p_resenteri-, para -su registro ·algún docu
mento ¡;in boi-rado1·, la· Ofióina· lo pón 
ifrá · ·en, limpio en· el. papel · competen· 

·. te; y·_cobrará por ·este trabajo. derecho 
· igual al de escritura·. á que sé refiere 

el . artíc•üo -100 y en _la_ -~i~ma propoy' 
ción que•,éste ¿stablecie.- . · . . 

Art. :•16 ... De l~s-: documentos, proto-. 
coliz_ados · Se _puede dar .. i!Opia Íntegra 
á éualquiera que la pida; también pue
de darse,- copia íntegra· de·Aos autos .ó 
expedientes;_ pero.-de una parte,<.l.el pro:., 
P,CSO . ó. de . un· dóéurrientó: q de obre . eri 
el,.- solo.· se . dara · mediante: oficio del 
J uez.-'En ningún.·caso, .. ni aún ·con- la_ 
orden . del.Juez,. se· puede. dar. certifica, 
ción de parte· de ;un dóénmento ó de 
actas aislados:_. · 

. .. 
Ark F-, Los' Registradores darán á 

todo el · que lo pida 9opia , simple ó_ 
nutoriza1h,- de· las escrituras, actos y· 

. com¡:irob~utes que existan :en su ofi_cina. 

. Dé ben. ignaln:.iente permitir lá inspección 
de los protocolos ·en. las·.horas· fijadas 
para élló. Lás -· copias -certifieadas de. 
planos: . archivados cS que formen parte. 
de algún expediente, . serán hechas ·por 
nu ·Ingeniero ó Agrimensor -jurado y 
·autorizlido- debidamente por el Regis
trador,: quién,·jnnto con· el Ingeniero 

· ó Agriineiisor, ·suscribirá· el plano, tix: 
· ¡n·esándose cu ·él·.: la autoriza~ión <lada. 

Art. 18. Cada. nuo .de los Registra:
dorés llevará-. un· cuaderno· foliado. en 

. que'-se asieutelá fecha· é,11·que se e:i-

. pidan · las · certifié:iciories, -ún · suscinto · 
extracto de· la -materia y lós folios que 

". c,¡ntengari. Si é§tá .se haee por ·oficio· 
· ,fo! J ricz, ,se citarán: La fecha· y el nú

. mero del oficio: -Esas, notas · serán fir· 
'mád_us ·pín·.·el ·.Tfogistradór y fa, pers·ona 
á quién ·se; enkegueJ_u certificación .. 

Art. ··19. Lá~ pillubras enmendadas, 
iúterlineiídas· •6 :testadas ··éu el original 
ú eff · tos protocolos, deberán .. salvarse 
:ü fin del escrito . donde _hny:i ·ocurrido 

, la alteración, y.dejando entr{l ull"Oy otro 
H_ti _los'. renglones_. ·en· q1,e se· subsanen· 
dichas faltas,- la·· rpisma · distancia que 
.ha,: de ,reugl~u·· á .renglón ·en el docn-
• "_- e .r . . • ~- •. 

·, 

mento", debiéndose colocar ·,la·. primerii 
firnia á r~nglón_"ifogui_dci. · 

§ No podrán: salvarse Úuncá las pa~ 
labras sustanciales, · ·como · el ·nombre 

. de -lós. interesados,. cantidades;- 'medidas 
j' cualesquiera- otras semejantes·qué ha-
gan dudoso el _documento.· · · 

. . 

En el caso: de ser -enmendiidas,-.11iter
lineadas ó testadas ·tales .palabras eu-eL 
protocolo,.se .volverá á hacer 'el_ ·.Re-. 
gistro; y si se observare· la· _falta en e_l
or_igiúal. que. se presenta, deber~ redad, 

. tarse de nnev_o _para podei;se· registrar .. 
-- ::. 

Art. 20: Los Registradm:es·-no·entre' 
· garáú ·. _ningún dücumento · régist_r~do" -
antes de ·haber sido satisféchos · los de-. 
rechos que hubiere ocasionadó;" y .sí·· lo 
entregaren sin haberse hecho ._e]c·pagi\ 
ó cobraren. de menos, ·.serán- .responsa-· 
bles- <l.e dich()s derechos, sin .que ·pue,c" 
dan recuperarlos dé las parteE. · ' · · - ... ' . _,,. ·,- .. 

Art: 21. Los Registradores . están en 
el deber ·de· dar. recibo especificado· ·de· 
los derecho_s, fr la · parte c1ue lo 'exija; y , 
si. resulta. cine ·hL1bieren · cob_rado"·más dé 
los señalados en esta.'ley, ·serán,penadoo 
conforme á ella·; sin .perjuicio. de-dev)il-
vm·.el excesó al interesado_. _. · · 

Art. 22. .Los· I~egistradóref poriétré.n 
constancia alfinal Je las ñot!is de Regis
tro, eÍY el . origina[ . y" protocolos, · de[ .. 
monto de los : derechos que cause el. 
documento. · · 

Art'. 23 · Por la busca dé· documentos 
ó expedientes, y .manifesta"rlos aL. inté'
resado;·no·debe qóbi·arse ,dérecho algu_no, 
si .se lleva la indicación ~del año y _él 
mes en .. que se expidió _el documento, 

· 6· se inició el expcaiente, y el -nombre d~l 
eséribano;·si el documento fué protocoh· 
zado.-eu. tiempo de. las Escribaní_as;·perci · 
si no se llevan esos,datos ó no se encuen'. 
tran .en el . aüo indicado, se cobrará un 
bolívár por el "primer a110: y cincuent, . 
céntimos .por cada·. uno de . los -subs1-

: guientes.' . 

Art. ·24_ Al terminar. un :trimestté/y
·en los trea- primeros_ días d~ ábril, julio,~
octubre y_enero, · deberán" los· Registrado: 
res anular tedos· los asientos ó registros. · 
hechos de losdoclime·ntos que no hubie
ren concurrido á firmar los inforesados, _ 
debiendo ·há.cerse dé ·nue,;o el Registró 
á ·costa de éstos. · 

Art. 25. Las. ciopi~ 6 certificacione·s 
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que expidieren los Registradores en . vir
tud. de oficio .del Juez; se extenderán. á 
c;ontiuuación dé ese oficio. 

·Art. 26. Bu. toda certificacióu se inu
tilizará ·bajv la firma del Registrador, 
estampillas de escuelas. por valor de 
dos_ bolívares. 

Art . . 27. Los Registradores publica
rá u ·eu el· periódico oficial v á falta de 
éste, eti· ·cualquier otro .que· se publíque 
en la-localidad,. dentr'o de los cinco.pri
meros . días de cada mes. una reliwión 
detallada de· los derechos "que .haya pro
ducido 1st oficina en el mes anterior; si 
no'_ hu hiere periódicos en que hacerse 
la ·publicación, la relación indicada,se 
fijará en la puerta exterior de la oficina. 

Art. 28: Todos los Registradores lle
varán .un cuaderno que se denominará 
·de " PrfSCntaciones" donde -¡a parte ó. 
partes, ó el presentan te (!noten la fecha 
y pongan eoñstaucia de que hau pre· 
sentado tal documento para su registro. 
De estas notas darán los Regist-rado· 
res•: certificacióu ii los interesados. que 
la solicitarei;. El registro se hará en 

se estampará en la cu.beza. de . los ofi
cios q ile dirijan los . Registra.dores, al 
pié de los documentos-registrados, en 
las ce1·tificaciones .. que expidan, en. las 
comprobaciones; y en . c,ialqüier acto 
de · la Oficina_. 

Art. 31. Los _Registradores autoriza" 
rán con sn firma ·1os actos ·de sil·Ofiei
na. 

Art. 32. Los Rcgis~ra_dores fijarán en 
la puerta de su Oficina un cartel en que 
se expresen las.horas que hayan señalado 
para el despacho. 

Art. 33. Los Registra.dores harán con
s¿rvar el orden en·:sus Oficinas, ocurrien
do én caso necesario . ú las autorida<lcs 
de policía, las que les prestarán pronto 
y eficaz. auxiiio,.- imponiendo ,í _los con· 
:traventore~ ias penas correécionale·s qne 
puedan aplicar según las· leyes. · 

Ai-t. 34. Las . muitas que se impongan 
pot· esta ley uorresponden al fondo rle 
Iustrücción Pública. 

'l'ÍTUJ ,0 .SEG-U~DO 

el orden de las presentaciones, ámenos De Zas Oficinas Generales de Registro 
qne á juicio del Re¡!istrador, haya.cau-
sa crgentc para ant-icipar el registro Art. 85. Además del ·Registrador Prin-
dc algún documento. ~ipal, habrá en la Ofieina del Distritr, 

Fede1·al, un Archivero, un Oficial escri-
§ 1°. Para "el otorgamiento de los bicnte y un Portero; y en la de los .Es

testaweutos, para las protest¡¡s Y para tados un escribieúte qne hará tamhién 
cualquiera· otra .diligencia que ex1¡a de Archivero .. 
pronto. é inmediato despachü, ilo se 
necesita el r¿quisito Je la nota en el § Estos cmplcadós serán Je libre nom · 
cuaderno de "Presentación." brarnientó y remoción de los ·R~gistrado

res Principales, pero bajo su responsab,-
§ 2° Queda prohibido en absoluto {1 · lidad. " 

los- Registrndoi·es y á sus empleados. Art. 3G. Eu cada· Oficina Principal du 
inmediatos, redactar documentos por ·Registro,. se llevará uu ·protocolo para 
encargo del público.· el Registro ú protocolización de los do-

Art. 29. Los Registradores llevarán cumeutos siguieutos: títulos de "Abogo--
d ' " 1 1 • 1 ' · d' dos,:: "Pro· cur0 dore•,'? ';MP..dicos.,'' '-'Ciru a emas ue os pro.oco os e. m 1cas, un ~ u 

cuaderno de correspondencm, uno de jaúos," "Farl_Ilacéutas, '! "lngenierm1," 
conocimientos, uno de caja y un · bo· " Arzobispos," 1:· Obispos, " " Deánes, '' 
rrador diario. relatiYo á éste. También " Canónigos," " Párrocos," · y cualquier 

. llevarán un. cuaderno en que se ex-- otro título eclesiástíco; títulos de emplea
prese· e·u ·extracto y suscintamento los dos civiles, ó "militares, patente de na-
trabajos del día. vegación y privilegios e:xclusivo,s. 

Art.- 30. En las Oficinas de· t.egistro Art. 37 .- Para fos 'l'tegistros de los 
habrá un __ sello que tendrá la. forma documentos expresados eu el artículo 
circular,-:con dos centímetros y medio anterior, bastará hacer un extracto ele! 
de _diámetro, las armas. de Is Repú- documento que· se lleve á registrar, 
blica en'·d centro, y las siguientes ins- cuy.o· extracto -suscribil'á sólo el presen· 

·cripciones: Distrito Federal ló Estado] tante ó interescdo junto con ci Regis
laiJúí el· uombrej Registro Principal [ó trador ,Principal, · anotáudos"e esas ci,·. 
l:iubalteruo] [aquí el lugar,]. Ese sello cnnsta.ucias al pie -del extracto. 

,. 
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§ :F,;n el documento original que seo. 
registrado se pondrá ú su pié la· fechn 
en· letras y una nota en que se diga 
el númel'(!. del asiento ó registro, el fo
lio del protocolo y el trimestre, expre· 
san<lc: haber:.e inutilizado en el proto
colo las ·eorréspondientes . estampillas 
,Ju escuelas, "si por disposición especial 
no lo e~tnviG\'cn ya en el tít.ulo regis
trado. 

Art. 3S. Las Oficinas Generriles serán 
el <lepósit.o· d_e los prot_ocolos q110 se 
lléven en él i:1s, de los duplic~dos de 
los prntncolos é í~rlices y dem{ts qne 
éleben Temitirlcs los Registradores Sn
balt.eruos, de los expe~iientes jrnlicia
l,:s eoricluídos y. Registt'os Civiles de sn 
jnl'isdicción, de~ rodos los docnmentos 
judicinJes ú ofieiales que no <·orrespon-

- dn.n il otros archivos y cuya conserva. 
eión. sCa de interés públicP. 

Art. 30. Los Registrrtdorcs l'rinci
pdes oficiarán :í b respectiv,i Tcsore
rcl'Ía el re_gistro ele los titnlos de em
¡iledos públicos; y sin <:! l'equisitÓ del 
ticgistr.o no podrá hacerse ·úl pago .del_ 
,;neldo; sieBuo responsable . el Tesorero 
que (;(:,ntra1/enga ú estn. dispo:3ición de 
b, e~r,tidarl· qnc _pagne. Ta-n1~ién par
ticipm:ún el fiegistro de bs patentes 
,:1c :wveg,i<Jióu ·rt la .Aduana I\larít.ima 
en · ,1onrfe se hayn- tomado razón de 
ell,is; y sin .el requisito del Registro 
:10 11odrúu uavegar lo~ Lnqnrs que hn
y,rn obtenido h pa_tente. 

§ -No pcdnin ejercer su profesión, 
ofi 0 io ó indnstriat las. den?-ÚS personas 
:} tH~ hayan obtenido títulós su ge tos_ se 
:_!Ún esta ley al requisito del . Registro_ 
. . 

Al"t,. ,w. Los Registrndores Princi- · 
pales ocurrirán ú lu.s autoridas de po
licía parn obligar ú los que hayan ob
t.enido títulos científicos ó Privilegios 
qne deb,ui registrarse· por esta ley, 
cuando observen renuencia para cumplir 
aquel requisito. 

§ La :iutoridad de policía fijará lln, 
plazo pura que se lleYe ít efecto el re· 
gistro, y si en él no se vel'ificare, com
pelerán con multas de 40 á 100 bolí
vares á los renuentes. 

Art. 41. A los Registradores Prin
cipales corresponde la comprobación de 
la firma de cualquier empleado pú
blico en su jurisdicción. .AJ pié de la 
nota de comprobación se inutilizarán 

estampillas de escne1as, pw- valor de 
1111 bolívar. 

§ Cuando haya' de comprobarse -la 
firma de los Registradores Principales, 
lo hará en el Distrito Federal; el llfi· 
nistro de Relaciones Interiores; y en 
los Estados la. autoridad qne los hu
biere nombrado. 

Art. 42. Ningún documento público 
de aquellos en que las leyes exigen sn 
legalización, ó sea la comprobación de 
firmas, surtirá, sus efectos legales, mien
tras no eonste habar llenado en él tao 
csem,ial ,l'equisito. 

8.rt. 43 Los Registradores Princi
pales llevarán un enaderno foliado en 
que asienten las. fechas· de la firma ó 
firmas que eomprneben, y un extracto 
snscinto del documenro en que sea·com" · 
probada la firma. Esa nota será fir. 
muda por el Registrador y la pe1·sona 
á quien se devuelv1, el documento. 

Art. 44. Los Régistr,ulo:-es Prin_ci 0 

pales de los Estados pasarán al Re§(ÍS· 
trador Principal, residente -en la capital 
de la República, en los· primeros veinw 
días de cada trimestre, copi;i. del índicfi. 
general que, u.iddidu en kes alfabetosl_ 
han de pasarle los Registrado1·e¡ Suba!. 
terno, de sus territorios: 

Art. 45. Bl protocolo que se lleve eu 
las Oficinas Principales de ·R:egistro, se 
abrirú y claus!1rará al principio y térmt' 
no de cada tres meses, por el misnw Re 
gistrador y el Presiden te de l,i Corte 8n
prema, expresando eq las diligencias de 
aperturas, el nl1n1ero de folios que ~on_· 
tiene el libro, y en la de clausura·el últi
mo documento registrado. Los folios de-· 
ben expresarse en números .y letras ú la 
derecha y á la izquierda de la· eabCJza de 
la. hoja. · 

At-t. 46. Los RegiBtradores Principa
les pondrán al margen de los documentos 
de los protocolos duplicados que se hallen 
en su. oficina, las notas que con toda cla
ridad y precisión deben los subalternos 
insertarles en un oficio haber puesto en 
los protocolos .principales de su oficinu_ 
pudiendo requerir ú los Subalternos, 
cuando se note error ó descuido, hechu 
que sea la comparación -con el contenido 
de los documentos de los duplicados. 

Art. 47. Los Registradores Princi· 
pales y Subalternos, formarán respecti
nmente, cada tres meses, la Estadística' 
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·<: ,:. ~el Ínovimié~tó· a/ sus Oficinas con vista tiqados de ei_-p~dieptes de,cualqüier.·espe: 
.· -:. :·· .. , , _·. ··de lósjirifo~olosT datos de su archivo, cíe, cinco bolívares· poda prime\"a hoja y 
· ; . - .·: . ~ en tres .cuadros·gencrales llevados -.con la cuatro· por. ca~a ,~rna. de. las ,.siguientes. 

. .:! ... debida separáción· mensual y de 'acuerdo ·Igual :lerécho sé cob·rará·pQi· 'los testi 
·:.con el niñgi,lo que le pase el Ministerio · monios ó · c·ertificados de· los · docí1mentos 

, de Fomento:- De cada uno de estos cua- contenidos.e!l los protocolos qué· ne·varou· 
· ·• drós_.·_consérvarán·· el_ original y remitirán ºlos escribanos;. é _iguúlmente por.las cer- . 

~ una' copiil autorizada á dicho lllinisterio. . tificaci_ones de. lcis documentos -registra· · 
_exigiéndo_le rec_il:!o. · ; · dos en tiempo posterior :ú. las escribanías, -
.·, ·Art ... 48, ·Los Registradores Principa- ó d_e actos ~ne e_xi,s~án en;lo ()~e(~ª- . 

:'>/ , les -formarán también.al recibir los pr9·' .Art .. 5S: ·'.Po1··.Jas .certificáéi~·rtes de lo<. 
; - ... ·.:.. ·.toco los- duplicados, una relación. de. los planos arc~ivádos. pagat'á . el: interesado~.~

testamentos-registrados,en lá Ofi9ina Su- veinte y cincQ'bolívares, ·· además ·,de· los' 
· .balterna, ·· con expi'ésión. del· nombre del :honoraÍ'Íos ele Agrimensor' ó I9_geniero. · 

. ··.-.!". 

testador,- la fecha del testamento, y ·el · ·· · · · , · · 
. . número, foljo.J ,protocolo que le corres-· · ·Art.· :34 ... Por _la cÓmprobaeióncde·cada 
·i. ,polidan, debiendo. remitir esa relación al· firma que haga el Regi_strador P1•incipal,-

ciudadano . .Miñistro de Instrucción Pú- cobrará- s_eis·bolí,·ares. · · · 
.: :ílic,a/:i: 0ekigjrle el. recib·o, el :inal consér: · Art: 55: · Ei;. Íos asi~ntos que se :1rn-. 
'v~rá eri su· .archivo, - . : · · gan ·eñ fa ·Ofiein·á Principal se i_nútiliza 

. y. ~n'el._Distritó •Federal ·se· remitirá rún las corrcspondieñtes: estam¡>iHas de 
ta'qlbién_ Ja ·relación al Gobernador, qnien escuela, baje; . la firma dehinterésado·· ó 

· d · ·á, 1 · ·· 'h · prcsentánté, siempre.que, jJOr disposición-· 
, ,. _ar __ ,e -~_omprt<ent~ recl .º· ·especiar no. esh\n ·ya•inntilizadüs· en "los 

·- .A:rt. ·49_ · Lús R;gistradores Principi,- docúmeutos' que se lleven ú.registr,ú-,; .. 
,. "lesicpbrai'ái:1 por, derechos de escritura Art .. ::íG."/Los Regist;·adores_ I_',·iücipa 

. ,' .. , :cnritro·_ bolívares por cada- asiento ó. re- 1 . . d 1 . gistro)m li!s. protoéol_os que 00 pase de es :visitarán ca aé.vez'que o crean· qon· 
. • ·_.veihte.-y cinco renglones, y cilico ·cénti: veniente, ·. las Ofieinás Subulternas de· 

· · d · d 1 • l sú_rcsidencia y:la_ de los otros :fo·gares pot· _ · , · 1no_s po,· ?ª a u1_1q e . 0:5. inas reng one? , • , · · 1 1 f · · · 
.. ·. · que_ l}ubiere.· S, el registro no llega a s~ o por ~o¡ms10n~c os a ·e ecto,, coneg1_-
.. ·. •_veiñté 'y_· cinco .'renglones ·se cohrar{ni .run las 1rrcgular1dadés<J.ue, noten; y si 

·. siemprP Jos•¡matr.o bolívares.. . estas son graves ú fueren reincidentes . 
- , . .·. - los" subalteí-nos ·1iaríui. la (le bid a· partici 

.§·:También se cÓbrn.rá~ cincue"nta cén- p:iciól) á las iintoi:id:u]c~.:111cJos_linJJiQren 
· .. ·timos 9-1fbólívar por el derecho dti p!!pel nombrado. ·_.Y , .. . : _·- .• • .-

·· .. · • sellado correspondiente al invertido en · · ' · · · . . < .. _·:_el'.p" roto_ ·cól_o_, _siem_ p_re_· gúe no pas_e de un• · Art, -57. · Al ·fin ·de::cada trimestre el 
_ •.. folio lo. esc!'lto; y tantas veces cm9tienta Presidente de la Cort_e_' Strprenia _visitará_ __ 

-.':' '· · ., céntimos:.cnan_tos sean _los folios_que se la Oficina Principat dé_ sn.,.jnrisdicción, . 
.. , ;. ;émp_leen~ · cobrándose_. siempre por ·éom_· ··y· si encontrare alguaa·,fatra leve, podrá 

i'~ ·1 ¡ é · · f I irnponer. multas_. <!e·s~e ·cnarent_¡¡'. hasta · 
. - .• ' .-. :_p eto .' os ~in?~en¡a e n~:}nos por .el o io cien b9lívares;. y si. ,fuere. grave, de tal . 

··• 
= ~~. 

./. 

> ·: .. q~e se, pnnctia · .esci:i ir, aunque no se rnanerá q~e .. am_crite.nn juicio el~. respon ·. ·': .· · 
< :· ocnpe fodo .é •· · sabilidad, so·meterá · s_u,_ dictamen· al· Tri-' · - · ·· 
.·, :.: .·_,- • .\'.r{i5o ... Los Registrador;s Pt·incipa· . bnnal pleno ·para.:que.,proceda .conforme· 

.. -.: .. ; . · :les cob1·arán además del derecho de escii- á. la ley. Del' aeta' de visitá se pasará 
· · --_· t_lira_gu_é_se.há _indic11do en e\ artícnlo49i ·copia· en_ el Distrito_ Fed_eral ~l Miui,stro_ 

_-.·. los -s1gmel)tes :. por-. el registro ·de los, de Relac1o~es Intenor~s, y en_ los Esta
.:. __ : privilegios, de bs -patentes de ·navegá·· dos al Presidente.: ., · • ·. _. 

·,· : ción, y;de-lbs tít1üos de ''.Abogados" "Mé- . • . . . . . " • . ·, · , .. · . . · 
' . , _. ' . ::dicos,"· "Cirujanos," '~Fármáceutas," ,'fo. . . Art. ::iS .. L~s a11to1:"1dad~.s. _quf' com1, 

:·,a • · ~enieros/·. '\Agr_irnens«?res'' y cualquiera . s_rnn':!1 _los Reg1s!r~dor_es_ :rmc1pa es par~ 
. : otro·título c1entdico cmcuent~- bolívares. la_s nsitas de las ofi9ma~ su~al_ternas a_ 

. ; ·:, ;. 

.... -· ... 

:., . 

· - · ' que se contrae el articulo 56,. no_ podrá.a _ 
Aft: ,51 .. Por el de los títulos de em- ese usarse d_e b1mplirJa comisión:. , . 

·: .pleados -civiles,; militares y eelesiásticos, _ TÍT.ULO _ u{\· .-
. .· ·_ ,:vein_te:y:cinco céntimos de .bolívar por 
-~: . .. .. .: cada ~~eii.holívares de sueldo anual. 

. A+t.Jí2; .--Por los .testimonios 6 certi-
. - - ~, 

.-.~ .. ~ ·.-:.-

Be las Oficinas ,Snbalternas' de Reñistro 
Art: _59 ... ·A~e!Ilás.del ~egistra~or, Sá-

-: .. . . --'- .· ... 

. , -.:. 

-:-._ 
:-:.r_-.-·' 
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balternó; habrá en la dei' Distrito· Fede· 
ral, dos·Oficiale;; primeros, cuatro seguu
~los, un archivero y un portero ; y en las 
Subalternas do los Estados los que á 
juicio del Registrador Principal sean in
dispensables, 6. ninguno. si no se llree 

-ne_cesario, oyendo' el informe del Subal
terno respectivo. 

f§; El :·nombramiento_ y remoción de 
dichos empleados toca :'t los Registrado· 
res Subalternos, pero bajo su responsa-
bilidad. - . · • 

AÍ-t. GO, Las Oficinas Su balte1:uus se
rán el depósito de los protocolos ·princi
pales que se lleven en ella, de l~s tlocu · 
meutos que sean presentados eomo com
probantes, y. del Registro de poderes 

· 11evados por los Tri buualcs de· J nsticia 
en·.Jos Dis_tritos. · 

. Art. Gl. Bu cada Ofieiim Subalterna 
de Registro, se llevarán -con . .la dehida 
sepa ración cuatro_ protocolos. 

·1 °. De_.declaratoria, trasmisión-, li1nitci
ciún y g1·avá1iw11c.~ de la 11ropiedad ; para 
todo contrato, declaratoria, tmusneción, 
partición, senteu_eiii ejecutoriada, adjudi
cación ó cualquiera otro acto eú q ne se 
trasmita, · declare, ceda· ó adjudique el 
dóiniuio ó la propiedad de inmuebles 
ó · urnebles. ó el derecho de_ cnfi.téu
sis, ó usufructo; ,y para· los contratos, 
declarntorias, transacciones, sentencias 
ejecntoriaüas y otros actos en que se 
cst.ablezcan sobré inmuebles, derechos 
de uso, .habit'lción ó rnrvidumbre, ó 
se constituya antiéresis ó · hipoteca. ó 
se divida, traslade ó reduzca algu-· 
no_ ele estos derechos, ó se arieuden 
ó adelanten .pensiones de arrendamientos, 
ó se constituya-sociedad sobre el goce de 
inmuebles, ó de eualquiem manera se 
grave ·el inmueble, ó se limite su libre 
dis'pósiéión ó ~dministración, para toda 
especie de fianza, pagarés, obligaciones, 
finiquito~ .6 recibos por haberes de la Be
neficencia N aeional ó dó la Instrucción 
Pública. 

2~_ De. "ctsuntos matrimoniales, tutelas y 
cul'atclas: para las cápitulaciones.de ma
_trimouios, constitución de dote, separa
ción ·de ·bienes entre cónyn¡rues, 0 limita
cióu á la administración del marido, au
torizaciones á la esposa, voluntarias ó 
judiciales, sentencias de nnlidad de ma
triipouios, divorcio, adopción ó legitima
ción.de hijos, reconocimiento de hijo ua

·tural ó cualquier otro acto c¡ne diere lu. 
. 38-TOMO XIII 

gar á regi_stró ó protocolizaeión respoilto 
de . las relaciones y derecho entre los 
esposos ó entre éstos y los hijo·s, y de 
estos entre sí, respecto de estado ; parn 
las emancipaciones, inventarios, ·autori
zaciones, y todo lo demás relativo á .me
nores, entredichos ó inhabilitados, ó sus 
bienes, declaratoria de ausencia, posesión 
provisional ó definitiva de .los bienes del 
ausente y demás actos relativos. á la dis-·· 
posición y administración de aquellos; y 
para todos :1os demás qne. determina ¿l 

· Título XI, Libro 1°. del Código ·Civil. 
. . 

3°. De poderes y_ as1111tos de comercio : 
para toda especie de mandato, para todo 
contrato· ó acto que se mande -registrar 
por cualquier. disposición . especial del 
Código de Comercio; y para todos los 
demás con tratos, tmusaccioues, arbitra· 
mentos, decisiones · judiciales y cuales
quiera otros actos que no tengan ¡-iroto-
colo determinado. . 

· 4°. De SucesionÚ; para los testamen 
tos de toda especie y los actos relativos 
á.suP-esioues testadas, ó intentadas, indü
sos los derechos confirmatorios de pose- · 
sión hereditaria. La escritura ó acto en 
que se renuncie, rescinda, resuelva, ex
tinga, ceda, ó traspase, ó se modifia_ ne 
algún derecho, contrato ó acto, éorrespon· 
derá al mismo protocolo en que éstos . 
hayan sido registrados ó debido regís-

. tmrse, coi1forine á los númerQs prece
dentes. 

Art. 62. Para el niejor servicio públi
co, el protocolo 1~ so dividirá en tres 
tomos en la Oficina ·subalterna del Dis- · 
trito Federal, y en dos tomos en !_as s_u
balteruas de las capitales de los Estados 
con sus· -respectivos. dnplieados y corres
pondiente é independiente. numeración_ 
en los cuales serán protocolizados -.iudis-. 
tiutamente todos los actos· ó contratos 
relativos á dicho-protocolo 1°. 

Art. 63. · Cada protocolo lo constituí, 
rán dos libros, uno q ne se destinará á 
Protocolo Principal, y el otro á Protocole 
Duplicado, los cuales antes de comenzar
se á usnr, deberán ser pres·eutados por 
el Régistraclor al Juez de: 1 ~ Instancia 
en lo civil que resida en el lugar, y á fal
ta de ese Juez; al de Distrito, para que 
dicha autori_dad le haga pouúr la folia
tura en números y letras y una nota en 
el primer folio antórizada e_on su firma 
en que conste el número del protocolo, 
el de folios que contiene, In Oficina á c¡ue 
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se destina, y el dia. y mes y año en que 
va á comenzar á usarse, Esta nota la 
firmará también el Registrador. 

· Art. 64. · Tanto los prot-0colos princi
pales como los duplicados que han de 
abrirse el.primer .día hábil de los meses 
de enero, abril, julio y octubre por el 
Registrador respecfü·o y el J ncz de P 
Instancia, ó por el Juez de Distrito, si 
no hubiere Juez de 1~ InstanQia en el 
lugar, se clausurarán el día último de 
cada trimestre por los mismos funciona-

. rios que r,oncnrrieren ii su apertura, po
niéndose-una diligencia en que se exprese· 
el número de fglios escritos y de docu
mentos registrados, especificándose cual 
es el Ílltimo de esos documentos. 

Art. 65: Los duplicados de los proto
eolos de las· oficinas subalternas, serán 
remítidos á la Oficina Principal, dentro 
de los seis primeros días de los meses 
de ábril, julio,· octubre y enero. 

Art. ü6. En el carn de que el Regis
trador subalterno previere que por el re
cargo de documentos correspondientes á 
un mismó protocolo, éste pueda agotarse, 

· preparará con previsiva anticipación, otro 
con .el carácter de adicional· y con las mis
mas formalidades y requisitos, ya esta
blecidos. debien<l.o anotarse esta circuns
tancia en la última hoja del libro agota
do y en la primera del que se abra, au
torizando dichas notas el J nez de Prime
ra Instancia,· ó el de Distrito, á falt,'l de 
aquel, y el Registrador. 

Art. 67. Los actos ó contratos corres
pondientes á un- mismo protocolo deben 
ser registrados en cada libro bajo una 
sola série numérica, que empezará y con
cluirá con el trimestre. 

Art. 68. Los actos ó contratos que se 
presenten para su registro, deberán te
ner anotado al pie del borrador ú original, 
si algnno de los que deban <inscribirlo no 
saben ó no pueden firmar, á fin de que el 
Registrador lo exprese así en la nota de 
su registro. 

§ Si después de registrado un docu
mento apareciere que alguno de los otor
gantes que deba susaribirlo, no 9udiere 
ó no supiese ·firmar, y no se hubiere ex
presado esta circunstancia, como dice es
te artículo, quedará de hecho nulo el re
gistro, debiffi!do hacerse éste d1J nuevo á 
costa de los interesados. 

Art. 69. Los actos ó contrntoi gue ex
tendidos en el papel del sello correspon
dientes sean presentados al Registrador 
Subalterno para su regiotro, se copiarán 
íntegramente en el protocolo á que co
rrespondan, debiendo los Regist.radores 
estampar al pie del docnmento registrado, 
una nota con la feeha en letra~, en que se 
exprese que el documento hu sido ieído 
y tirmado por el otorgante ú ot\>rgantes 
en su presencia y en la de dos testigos, 
mayores de edad y vecinos, ó ante el 
mayor número de éllos que exija la ley 
en casos determinados: suscribiendo to
dos dicho acto, y en el renglón siguien
te al en qne concluya la escritura. 

º§ 1 ° El original del documento regi:;. 
trado será leído y firmado también en 
el mismo acto por los otorgan tes, en 
presencia de los testigos mencionados y 
del Registrador Subalterno, quien sus
cribirá la nota qne estampe al pié, en que 
exprese además de lo qut, c~tableee este 
artículo, el número bajo que está regis
trado, y el folio del protocolo, el trimes
tre á que corresponde, el nombre dC' los 
testigos que presenciaron y . suscribieron 
el acto, las estampillas- que se inutiliza· 
ron y cualc¡niera otra ci~cnnstacia. que 
sea necesar10 hacer constar. 

§ 2º Cuando alglÍn otorgante 110 sepa 
ó no pueda firmar, lo hará á su ruego 
la persona g ne él l~esigne, en presencia 
de los te,tigcis y del Registrador, quien 
anotará tanto en el original como en los 
protocolos la persona q qe ha firmado á 
ruego, y si lo ha hecho por no saber ó 
no poder él otorgante. 

§ 3~ La protocolización de documel}
tos presentados pot· cualquier persona y 
en que hubiere intervenido alguna auto
ridad, será leída y firmada por el pre· 
sentante,_ á quien se devolverá el orig!nal, 
haciéndose constar en la nota lle registro 
del original y protocolos.tales circnnstan. 
cias. Cuando la protocolización se hi
ciere en virtud de oficio de alguna auto
ridad, se hará mención de ésta en la nota 
de registro del original y protocolos, 
ª"regándose dieha comunicación al cu.i
d~rno de comprobantes de la Oficina y el 
original se devolver{1 á quien correspon
da. 

§ 40 Cuando se mandaren protocoli
zar los testamentos cerrados, después (le 
abiertos, ó cn,,lquier testamento no regis
trado, se copiará íntegramente en los 
protocolos la disposición dP.l testador y 
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el decreto que cotiticu'é la dedaratoria, 
pero no lus demás actuaciones quedando 
archivado como cr,rnprobaute con la co
rrespondiente nota de registro, el expe
diente. 

§ 5? Los documentos que los otorg.1ntes 
exhiben en comprobación de la escritu
ra protocolizada para que se conserven 
en la Oficina, y los demás q ne deban 
agregarse al· cuaderno de comprobantes 
conforme :í esta ley, üeberán indicarse en 
la nota de registro respelitivo del origi_ 
na! y protocolos, y archivarse bajl? el 
número qnc corresponda en el referido 
cuaderno. 

Art. 'iO. Los Registradores tomarún 
las medidas conducentes á fin de que 
el acto del otorgamiento de cualquier 
,locnmcnto sea nn acto enteramente 
prinulo; y en el que sólo deberán e~tar 
preseut.es los otorgantes, los tcst?gos 
reqnt1ri'10:- por la ley y el Rcgist1·ador. 

~\.rt. íl. El otorgamiento de cual
quier documento se verificarú en un 
sólo neto, y en presencia_ ~e todas las 
perso11as que deban snscrib1rlo, no pu· 
dicndo- ser diferida para otro acto la 
firma de ninguna de ellas. 

§ · En el caso especial que por en
fermedad de algunos de los contratan· 
tes el otorgamiento hubiera que hacerlo 
fuera de la oficina v en varios ,lomi
cilios, podrá el Registrador á su jui
cio, verificar el otorgainiento en uno ó 
mús actos, tomando las medidas con
ducentes á fin de evitur algúu perjui
cio, y siem¡m: que no haya disposición 
legal que lo prohiba. 

Art. 72. Si por cualquier circunstan
cia imprevista, alguno ,le !os otorgantes 
S<, negare á firmar ·tm documento que 
estuviere ya suscrito por alguna de las 
personas qne figuran en él, el Registra
dor declarat·á nulo el acto en una nota. 
que estamparú al pié del documento re
gistrado, en la q ne exprese la causa que. 
dé. motivo á la nulidad, suscribiendo 
dicha notn con los testigos y la persona 
que esté dispuesta á firmar. Igual proce
dimiento deberá seguirse cuando por 
cualquier circunstancio. no fuere entre!{a,
do el valoró ~antidad objeto del contrato. 

A1·t. 73. En todo caso en que se man
daren protocolizar a(:tos que no aparez· 
can registrados en hls otras Oficinas de 
Registro, pero en que hubieren interve
nido otros funcionarios públicos, deberá 

el Registrador dirigirse de oficio á éstos, 
poniendo en sn conocimiento el registro 
ó protocolización cxigiéniloles respuesta 
de dicho oficio. 

Art. 74. Ningún Registrador d,u·á 
curso á ningún documento que.se le pre
sente en borrador ó que no estuviere ex
tendido en el papel 'del "Sello correspon
diento; pero puede en ambos casos ha
cerlo extender en la forma, debida ú costa 
de los interesa,dos v de acnerdo todo con 
lo que previene el § únieo del artículo 15. 

Art. 75. Los.documentos privados no 
pueden ser registrados si las firmr.s de 
los contmtos ó lle aquel ¡:ontra quien 
obran, no han sido autenticadas ú reco
nocidas judicialmente. 

Al'l,. 7G. El Registrador y los testigM 
uarán fé qne conocen al otorgante ú otor
gantr,s y qne el unto del otorg,1mi1•nto y 
eual<1uien.1. otra circunst,a.n<.:ia co!H;ernieu
te al documento, ha pasado mi prese1ici>1 
de ellos; en el c,iso qne el Itegist,rador y 
testigos 110 conozcaB ú los otorgantes ó á 
alguno de ellos, les exigirán que acredi
ten la ident,idnd de su persona, haciéndo
se constar esta circunstancia, suscribien
do el acto los dos testigos qu_e p1·esentare 
para esta comprobación. 

Art. n. Los Registradores Subalter
nos llcrnrán por duplicado en cada. tri
mestre en papel cr,mún ó pliegos metidos, 
foliado y rubricado al margen de cada 
folio, un libro índice y dividido en tres 
alfabetos. En el primero asentarán los 
apellidos y nombres de los otorgnntec; _5 
interesados en el registro: en el 20, los 
nombres de las fincas á que se refieren 
las escrituras ó actos registrados ; y en el 
3°. el nombre de la parroquia ó munici
pio en que se ha,lle situada, la finca, con 
expresión del número que le corresdonde 
en ]a, serie del Registro, y del folio, agre
gándose el número del tomo si hubiere 
más de uno. 

Art. 78. Los Registradores Sub.alter· 
nos rc!llitirán el duqlicado que se indica 
en el artículo 11,nterior, á la Oficina Pria
cipal cuando remitan los duplicados de 
los protocolos. También remitirán copia, 
del cuaderno en-que se aaotan las certi
ficaciones expedidRs en cada mes. 

Art. 79. Los Registradores Subaiter
nos llevarán además un índice especial 
paro. cada protocolo. 
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-·-:·· ,·Art; ·so:: El Registrador Subalterno 
llevará un libro índice de "l;imitacionél:i 

· y gravámenes~ de la propiedad" en papel 
·-, eomú·o, en pliegcs metidos y empastádos 

dividido en· dos alfabetos.· El primero_ 
dondé se ··asentrrr,m los apellidos y nom
bres de los otorgantes ó interesados en el 
Regis~ro ;' y cu el segundo -los nombres ó 
e·specie de fincas á qne se refieren las 
tsc,itnras ú actos registrados; con expre·· 
sión en cada uao df' estos asientos del 
_¡¡_rotocólo, núme1;0 y folio que le corres; 
pondli; Este índice empezará y concluirá 
en cada trimestre. · 

Art. sC °Cada uno de. los índices de 
cg1e irata1~ los,arti('.ulos irnteriores t;ndrá 
en 'la é:'.u b1erta ó en el dorso; ademas de 
lo que ~" prescribe en el artículo SO, un 
rótnlg: .en;qne.se exprese la clase de Re
,:ristro.á q·u.". se refiere. 

· Art. 82. El Registrador i'iubalteruo 
·,jelierá llevar igualmente un libro índice 
denoninado de· "Prohibicio_nes y embar· 
gÓs'' donde. asentará los nombres de las 
persllnas á quienes se· haya prohibido, 
p9r los Tribu_nales de justicia, la enuge· 
nación de sus bienes 6 embargado alguna 

. Jl11ca, debiendo ·.agregar al cuaderno de 
comprob,mtes :-de. la Oficina el oficio ó 
doéuruento en•-quc conste el embargo ó 
próhib\ción. Este ·cuaderno deberá. con-· 
sultarlo el Registrador ant_es de hacer el 
o:l:orgttmiento,.para evitar así la enageua- · 
ción ó._gravamen de las finca,: embarga
das ó entredichas. 

Art. 83.' Cuando el Registrador Su
balterno ponga nota al margen de una 
escritura_ podiabers; cancelado en todo 
6 en parte ó por algun otro motivo, y el 
correspondiente duplicado se encontrare 
.en la Oficina Principal, lo debe avisar ii 
esta en. ·1a misma fecha, con inserción de 
la nota, para. que se estampe en el dupli
eiído cor.. referencia ,1 dicho aviso. 
· 'Art 84. Cuando ~e pida certifica

cion de si u na finca está vendida, 
hipotecada ó gra,·füla, deberá el intere
sado mauifestar·a1 Registrador la fecha 
desde la··cnal solicita la certificación, nú
mero y calle ·de la finca, como también 
l_os dueños 6 pcrsouas que hayan podido 

. venderla ó gravarla durante el lapso de 
tiempo· qi:_ie se solita, _para que el Regis
trador, C(lll vista de estos datos, exprese 
con claridad y exactitud los documentos 

'en que consta e[ gravmneu ó venta, y la 
fechat número y folio que le corresponda 
cn·el protocolo; y si· apareciese la. finca 
libre, l_o expresará así. 

Art. 85. A soliéitucl· de parte intc1;e
s3:da, i:ambién certificar/in los Registrado- · 
res si alguaa per~ona hn-ot,,frgado testr,
mento, fianza. ú poder, ó cualquier otro 
a.cto ó contrato da.que se- pida constan. 
cía, debiendo manifestar el interesado el 
nombre de la per~vna á que s~ refiere su · 
solicitud y el lapso de tiempc eii q ne 
quiere se le certifique." . · 

_ Ar_t. Sü. ·A cualqu{era ·1,oi-_a d_!ll día 
ó de la noche en que sean .;óliéitados los 
Registradores Subalternos para preseu- · 
ciar y autorizar él testaménto ··de un en
fermo ó para_practicar ó autorizar algu. 
na diligencia urgentt, .pasarán al lugar 
á que se les lla_má:. á·desempeñar .los de 
beres que esta ley les atribnve:. 

. § A los efectos dél .artíéulo antcriot·, 
fijarán en la parte exterior dél local de 
sus Oficin:i.s, un cartel,· cu ·q1ie~~demás dil 
expresar las horas de despacho. indiquen 
las señales de ·su _habitació'n particular. 

Art .. 87. Los Registradores no- deben 
mezclarse en · los contratos. v aét.os de 
fas partes, ni en los términos en que éstaf 
quieran· redactar tins ·escrituras, pués 
toca _á. los Trihuualt,s competentes deci: 
dir sobre el valor? eficacia de aquél_los. 

Art. SS. Se prohibe ÍI los· Registra- · 
· ,foros Subalternos llevar á efecto el · re
gistro ó archivo de ningún escrito 6 
documento, cualquiera que. sea la forma 
con que se le revista, si el otorgante 
ú. otorgantes; desenteudiéudo.se dél res
peto debido á las leyes y á ·las· auto· 
ridades, que son sus· úrganos, · toman 
el acto como ocasión oportuna para Ül · 
juriar á 'particul~res, a\1toridadc~, cor
pornc:oues ó magistrados, ó en que se 
proteste contra leyes saucionndas : · {¡ 
autoridades legalmente coustituídas, en 

· euvo -caso deberán oficiar sin demora 
al· Juez competcntn, remitiéndole el_ do
cumento,. para que se ~iga al autor· ó 

· autores de él, el ·procedimiento á que 
se hayan hecho acreedores, . de confor
midad con· las disposiciones del Uódigo-
Peual. · 

• A~·t. S9. Se prohibe á los· Registra
dores la protocolización qc ningún do
cumento- en que. no se eYprese l,l valor 
de la cosa ó cantidad c1ue es objeto del 
con trato, con excepción únicamente. de 
los casos en que por su. naturaleza no 
puedan determinarse y quo están pre
vistos cu el a1-tícnlo 95. de esta ley._ ·Si 
se pretendiese eludir· este ·precepto fijan· 
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do uu valor qne inamfi.estRmente sea 
iuferi_or al que realmente tiene la.cosa, 
podrá el. Regi~trador lijarlo, ·tomando 
·informes cuando lo- crea necesario.· 

otros mótivos _ sobre el valor líi¡úido 
partible: en los contratos de: . sociedad 

· mercantil ó de. cualquier otra natura
leza, ·sobre el valor total del capital 

. aportado ó que se· recibiere en· coman-· 
dita; y en. los contratos · de sociedades 
anónimas, por nºcciones sobre la cuarta 
parte del capital constitntivo·de la socie: -
dad enterado en caja, y sobre las demás 

'entregas que en; lo - sucesivo· · fueren 
realmente enteradas. 

Art. !JO. Se prohibo . también auto
rizar_ ningún documento cuyo otorgan: 
t.e ú -otorgantes se encontraren _eu esta: 
do de incapacidad legal, bien sea. ·ésta 

.per[!lanente ó transitoria. Llegado este 
caso· deberán dirigirse.de, oficio al JU:ez_ 
ele primera instancia en io civil, con
sultándole· el caso . para que éste ·-á su 
vez decida, á _la brevedad·¡iosible, ·soJ,ire 
!a capacidad legal del otorgante¡· y-co-. 
munique dicha ·decisi6u ál Registrador,' 
quien procederá ·desde luego á darle 

· eumplimiento, ·_ archivando dicha. comn· _ 
nicación eomo comprobante del acto. 

Ai't. !ll. Se prohibe iguálmente la 
protocolización de· cualquier documen-

. to, bien sea Je partición. liquidaci6n. 
ú _ndjn•l icación • de herencil\ ó leadus, · 
ó bien de escritnr::s dé veuta, p~r-· 
muta, cesión, hip·otecl\ ú· otro -acto ó -

· contrato, que versen sobre bienes en. 
.. los l'1111l~s tengan l\lgún haber las ·reu: 
· tris de fa Beneficencia N acionnl ó de 
Instrucción Pública, sin la préseutaci6n 

: previl\ del comprobante legal de habcr
~c ~atisfecho lo que ú esas rentas co
rresponda. 

§ J<Jl comprobante legal de que tra
ta el presente artículo-: deberá estar 
registrudo. 

Art, 92. Los actos ú ·eontratos que 
se· presenten al Registrador· parn su 
protocolización, no serán públicos si no 
despnús <Je lu1:bc1· sido registrados. 

Art. 9:l. Los . Registradores Su bal
t.ernos cobrarán como derecho de·· Re-. 
gistro veinte y cinco céntimos de· bo
lívar por cada cien bolívares, eó el 
registro ó protocolización d':l aquellos. 
contratos y transacciones en que se 
da ó- ·recibe alguna cosa ó cantidad, ó 
se ofrece pagar cualquier suma de di
nero, ú otra cosa equivalente, co1110 va
les,· letras .de cnmbio, ganados, frutos, 
mercancías, et,t 

· En las permutas se lJU.gar,1 el mismo 
derecho sobre -el valor· de la co·sa que 
tenga· mayor precio. · 

· I~l mismo dei·ccho se cobrará también 
en las adjudicacio1i'es de bienes por 
remate judicial: en · las ¡mrticiones de 
bienes. por sucesión· hereditaria, ó por 

Art. 94. En lo! contra_tos; transac- _ 
ciories y otros. aétoe en qile las pres-. 
taciones "onsistan en peo,siones, como 
arrendamientos, renta vitalic111,. ,cénsós 

-ú. otros ._de esa espec1e, se _ satisfarán 
yeinte y cinco_ céntimos. dP._ bolívar por 
cada cien bolívares de la cantidad . á 
que montan las pensiones de, un· año. 

Art. 95. En los contratos ó transac
c,iones en que· se co1Jcedan derechos no 
apreciables en dinero, como servidum
bres; uso, habitación ú otro de ese gé
nero, se pagará como derecho de regis
tro la suma de veinte _'y cinco · bolí-
vares. · 

Art. 96: Eri los · poderes se cobrará 
un derecho de cuatro bolívares, si es 
especial, y de seis si es general; . to· 
mismo que en las sustituciones y revo
catorias. En los testamentos· se cobra
rán veinte bolívares. si· éste es cerrado . 
y diez bolívares si es abierto, -to mis'.. 
mo que en ·1os codicilos y revocatorias.
En la p~otocoJización de justificativos 
de propiedad ó de cualquier otra. ee
pecié que no versen sobre cántldades 
se satisfarán diez y seis bolivares.· ' 

Art. 97. En los d·ocnmentos ·de re
conocimiento de hijo~, adopción ó legi
timación, .sentencias de divorcio, auto
rizaciones ú la. esposa, limitaciones (i la 
administración del marido, declaratoria 
de ausencia, emancipaciones,, discerní- : 
miento de tutelas, · declaratoria de in
habilitación; se · satisfarán cómo dere
ch_o de registro die~ bolívares. 

Art. 98. En las fianzas personales · 
y s;;.s _ cancelaciones,- por -valores ó sar- -
vicio se cobrará_n doce y medio cénti· 
mus por cada cien bolívares de la can
tidad -á que élla m_onte; si no expresa· 
cantidad, se cobrarán véinte -bolívares. 
En las fianzas hipotecarias se pagarán 
veinte y cinco céntimos por _cada cien 
bolívares de la sunía á que _élla alcance; 
y cu~ndo _no exp!·ese cantidad, se co-
"braran treinta bohvares; · - . 
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Art. 99. En los contratos de obr~ 
públicas 6. de inte.rés general que cele· 
bre el Gobierno Nacional con socieda· 
des 6 compañías particulares nacionales 
ó extranjeras, se observarán en cuanto 
á derechos de Registro las siguientes 
reglas: 

P Al no hacerse constar estipula
ción expresa de que el contratista ó em· 
presar.io quede exonerado del impuesto 
de registro, ~e pagará como derecho 
de registro la suma de mil bolívares 
por el registro del contrato primitivo 
suscrito por el Gobierno; y otr-0s mil 
bolívares por la constitución de la com
pañía, y traspaso ó traspasos que de él 
6 alguna parte de él, se hiciere antes 
del plantamiento de la empresa con
tratada, y fuera de estos casos se paga
rá el impuesto de ree-istro d~ ente,a 
confÓrmidad cou los artículos concer· 
nientes de esta Ley. 

"ª En el. caso contrario, es dc.cir, 
cuando conste· en el contrato primitivo. 
la exoneración del impuesto de Registro, 
queda libre ese contrato de los derechos 
aquí establecidos, debiendo pagarse. úni 0 

cameute el derecho de escritura qna es· 
table.ce esta Ley. · 

3: El papel sellado que se emplee 
.en los contratos que se celebren cou el 
Gobierno, serii del sello de la 2: clase 
para la primera hoja, empleándose en 
los . demás el sello de la 7' clase, y se 
inutilizarán cu los protocolos estampi· 
llas de escuela por valor de doscientos 
bolívares. 

4: En l11s con trat.os de cualquier 1111· 

turaleza que celebrare el Gobierno, co· 
rresponderá el pago de los derechos de 
ley á la otra parte contratante. 

5~ No deben aplicarse los incisos 1 ° y 
2° de este artículo. cuando se tratare 
de Registro ó protocolización de· actos 
ó contratos en que la compañía ó sus 
sucesores adquieran ó se desprendan para 
su utilidad, derechos ó acciones sobre 
fincas inmuebles ó bienes mueble?, ó que 
esas negociaciones sean agenas al espíri
tu de ellas, pues en estos casos deberán 
pagarse los derechos de entera conformi
dad con los artículos concernientes de 
esta ley. 

Art. 100. Los Registradores Subalte1:. 
nos· cobrar-.ín además· cuatro bolívares 
por cnda cincuenta renglones, y cinco 

céntimo5 de bolívar por ca.da uno de 1.os 
restantes en el registro 6 protocoliza
ción de los documentos que se les ¡>i'esen
ten con tal objeto: debiendo hacerse este 
cálcnlo por la e'xtensión qne tenga el 
original, que deberá estar siempre de 
acuerdo con lo prov,enido en la. Ley sobre 
papel sellado. 

Art-. 101. Por todu nota que cstampija 
los Registradores Subalternos al margen 
de contratos ó actos registrados, se co
brarán cuatro bolívares, y cuatro bolíva
res por el aviso que debe dar al Princi
pal. 

Art. 102 Por la certificación de entre-· 
ga de dinero se satisfarfo cuatro bolív<1 · 
res. 

Art. 103. Los Registradores Su bal
ternos cobrarán por la solicitud que se 
haga en .el archivo para certificar si un:1 
finca está ó no hipotecada 6 gravada ·en 
cnalquier forma, lo mismo que parn c_er
tificar si una pi;rsona ha otorgado testa· . 
mento, poder, fianza, etc., iJn bolívar por 
el pri1ncr año ·y cincuenta céntimos · de 
boliv.u· por cada uno de los siguientes. 
Si se exigiere la certificación de ventas 
ó retroventas, deberán satisfacer el doble 
de este impuesto. 

Art. 104. Cuando fueren solicitados 
los Registradores Subalternos para ejer· 
cer sus funciones fnera de la Oficina, 
cot,ra.rán ademús de los derechos estable 
cidos y por carla uno de los doc1i'mcutos 
que otorguen, lo siguiente:: ocho bolívit· 
res, . que entrarán. en los fondos dé 
registro, y cuatro bolívares para cr,da 
uno· de los testigos·qne presencien y au. 
toricen el acto. Este derecho se cobrará 
dentro •ie las ciudades si fuere en las 
hora5 del día, debiendo. cobrarse·el doble 
si el otorgamiento se· hiciere fuera de las 
ciudades. 

Cuando el ot,orgamiento rn practicare 
en las horas de la noche, cobrará el Re· 
gistrador el doble de lo establecido en 
~ste artículo para cada caso. 

; El interesado proporcionara a la 
oficina, el vehículo de trasporte y satis-. 
fará su costo. 

Art. -105. Las -estampillas de escuela 
deberán inutilizarse en el protocolo du
plicado que el Registrador Subalterno 
debe remitir íi la Oficina Principal, fir. 
mando sob1·e ellas, por lo menos, el pri· 
mer otorgante, y debiendo el Registra-
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dor Subalterno anotar-tanto en -el proto
colo principal como en el-original el valor 
de las estampillas que .se hubieren inu
tilizado. · 

Art. 106, El interesado ú otorgan te 
pagará además los derechos de sollo que 
correspondan á los folios empleados en 
los protocolo~, se¡;ún el papel q ne, de 
confoi·midad con lá ley respectiva, deba 
usarse : en ellos. Este pago se hará en el 
mismo Registro, y mensualmente el Re· 
gistrador Subalterno remitirá á la Teso
rería respectiva lo que hubiere recauda
do por este respecto, sin descontar comi
sión por la venta; y obtendrá'dP.1 Tesorero 
el recibo correspondiente. que agregará 

. al cuad~rno de comprobantes, haciendo 
constar· al margen del último folio. em
pleado en los protocolos, que se ha verifi
('ado la entrega que previene este ar 
ticnlo. 

El Registrador. Subalterno 't.omará de 
la Tesorerín respectiva el papel sellado 
que necesit<: parn copias originales, certi
ficaciones y notas de Re¡óstro, remitien
do al fin de cada mes, el valor del que 
hubiere inutilizado, á la expresacla Teso-
1·ería, sin devengar tampoco comisión 
por este respecto. 

Art. 107. Los gastes de 1·egistro, si 
no hubiere disposición legal ó condena
cióii jndiciill en contra:·io, se ha•Jcn así: 

1". Los de traslación de dominio los 
satisface el que traspase el dominio. Los 
,]e pcrmnta se hacen de ¡,or mitad entre. 
los contratantes. 

2° Los de hipoteca, prendn ó privile
gios los satisface el deudor. 

3° Los de usufructo, uso, habitación 
ó servidumbre, los de constitución, tras
lación y redención de censos y los de 
constitución de renta vitalicia, si fJrnren 
constituidos por testamento ó sentencia, 
los puga el adquirente; y si fuere por 
contrato se pagarán de por mitad. 

4º Los de caneelaeión los satisfará la 
persona á quien aprovechen. 

5~ Los de adjudicación por remate 
judicial los hace el rematador, impután
dose en el precio del remate. 

6° .Los de renuncia de cualquier dere· 
cho, aquel á cuyo f~vor se hace; y si no 
consta en la escritura de renuncia, el 
renunciante ó el que presente la escritu
ra en el Registro. 

7º . Los de cesión de derecho. hipote, 
ca1:io ó de cualesquiera otros derechos, !-os 
paga el cesionario. 

8? Los decretos judiciales sobre im
pedimento para· enagenar, sobre inter
dicción provisoria ó definitiva ó sobre 
privación al demente para administrar 
sus bienes, los satisfará. aquel" á quien 
interese ó el que represente al demente 
ó _eptredicho. 

9". Los de fianza los hace el fiado. 
§ 1°. En todo caso, y sin perjuicio de 

lo-dispuesto en este artículo, serán res
ponsables de los derechos causados, las 
personas qne_ hu!iieren presentado l?s 
originales al Registro parn ~er Regis
trados. 

§ 2~ En los documentos qirn se pre
sente por duplicado, para ser registrados, 
sólo se cobrarán los derechos c_orrespon-
dientés á un sólo ejemplar. · 

Art. 108. Al fin de cada trimesLrc, y 
.y cuando el Juez <le P Instancia ó el de 
Distrito eii sn caso, concurra ú la clau
sura de los protocolos como lo previene 
el artícnlo v!, practicará ni mismo tiem 
po la inspección de la Oficina de Regis
tro debiendo exauiinar si los protocolos é 
índice se llevan_ con regularidad, ó si ha 
habido negligencia ó falta en cualquier 
ramo ,1el servicie,, debiendo corregir las 
faltas leves que· notare, imponor. multas 
en los casos necesarios ú formar el co-. 
rrespondiente juicio de responsabilidad 
si la falta fuere ~ravc. Del ,1cta de visita 
se pasará copia al Ministro de .Relaciones 
Interiores en el Distrito l<'ederal y en 
los Estados al Presidente respectirn 

TÍTULO IV 

De la aplicación del )!l'Oducto de las Of,¿;i: · 

nas de Registro y de la remuneraeión 

. de los empleados 

Art. 109. El producto total de las 
Oficinas. de Registro del Distrito Federal, 
corresponde á la Tesorería Nacional del 
Servicio Público. Tanto el Registrador 
Principal como el Subolterno, remitirán 
á esa Tesorería mensualmente, la canti
dad á que alcancen los derechos cansa• 
das en sus respectivas Oficina:; junto con 
una relación especificada de ellos. La 
que remitirá el Subalterno, llevará al pié 
el conforme del Registrador Principal. 
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Art. 110. Al margen del áltimo do
cnmento registrado en·_el mes, se. pondrfl 
constancia de· la tótaliilad de los dere
i$os· que ha producido la Oficina, y de 
la entrega hecha á la Tesorería .Nacional 
del Servicio -~úblico. 

_ ~.Art. lÍl. Los eni pleados de las Ofi
cinas. Principal"y Subalterna del Distrito 
Federal; goz_arán del sueldo anual que· 
se,determina en el siguiente art-iculo, 

. Los sueldo5 serán safüfechos propor, 
cionahnente en cada quincena por la Te
sorería Nacional del 8ervicio. Público. · 

-Art: 112: Se destina para sueldos d~ 
· los _empleados en el ·Distrito Federal. las 

c~ntids.des siguientes: 

·Para la Ojici11it Pl'incipai 

un Registrador prin, 
"cipaL.,: .... · ....... B 14.400 

U1(Archivero, con.... 3.600 
··un Oficial; con .. : . : . . 2 .400 

U ñ, Portero, con. : ... .. . ~ . 
1.440 

.. Para lii Ofici1ia. Subaltenui 

Un Registrador·:3ubnl-
:.tcrno, con ... · ...... B 

Dos Oficiales primeros, 
con : ......... , ... . 

Cuatro Uliciales segun-
·: _dos, -con: ......... . 

Un Archivero; cou .. . 

. Un Portero, con .. : ... 

9.600 

2.800 cada uno 

2 .400 cada uno 

1.920 

1.440 

· Ga~tos de e,critorio para ambas Ofi
~Iuas .. · 

. : Art:· 1_13. La cuarta parte del produc
to tota),de los derechos de Registro de 

· las Oficinas Principales y Subalternas en. 
los Estados, corresp_on·de á la Instrucción 
Pública .. 

Art. 114. Cada ·Registrador Subalter
nó en los Estados remitirfl mensualmente 
ª_l Principal el· producto de los derechos 
éobrados con deducción solo dé la cuuti
dad que seh, h~ya fija~o por sueldos y 
demt.s gastos de· su _Oficma. . 

. Art.-115.. Los sueldos de los emplea
dos y gastos de las_ Oficinas Subalternas 
sérán fijados por el _Presiden te del Esta
do, O,Yendó previámente _al Registrador 
_Principal. · · 

Art. 116; .l<]I remant'rite. de· "ic>!f-dere, 
chos corresponde en cado Es tacto . ál -Re0 

gistrador -Principal. . . _ · ·· 

. Art. 117. Los Registradores Princi¡ía, 
les de loR Estados, del.remán·ente que 1es 
pertenece, · pagarán el Rneldo que les se- · 
fla:Ien al escribiente y harán los.·.dP.más 
gastos de· su Oficina .. · ·. · · 

Art. 118. Los· ~egistradores Princi
pales dé los Estados examfoai-iin trimes: · 
tralmenté los derechos P.olfrados eH las 
Oficinas Sübalternas . con .Jós datos . que_ 
deben teóer·en su· Oficina conforme á es
ta Ley, y el resultado de ese exornen lo 
compararán con las cantidades que men
sualmente le hayan retnitido. los_ Suba), 
ternc?s, -.v . si notaren. alguna_ diferencia 
gráTe lo participar:ín'.al Pre_sidente -del 
Estado. · ·,- · · . :" · 

Art. llD. Los Registradores Princi
pales de -los Estados Carabobo, Guzmán 
Blanco, Bolívar, Falcóñ, _Los .Andes y 
Lara, rémitiráli:mensnalmente ni Colegio 
:N acioual de ¡irimerá· categol"Íii. existente· 
en sn jtirisdicción, la·cuarta p!l.rte de los· 
derechos de Registró qnu corresponden 
á la Instmcci6n.Pública; y .los de Bermú
de,. y Biü-inas al Colegio de ·segunda.ca-· 
tegol'Ía que exista en.· la capital.- En el 
caso de ser ,;,a riada IB- óom"encláfora ó re
sidencia de los Colegios, 'el Presidcnté 
de la República séñalará el ·Colegio. á q ne 
debe h<i<)erse la-entrega itelcis fondos .. 

Art. 120. Los Registraqores Princi
pales de los· Estados pasarán . mensm:il-_ 
mente á la .Tesorería Generál de Ióstruc: 
ción Públiea, Üna_rélación _ detallada de 
todos y cada uno·c1c·los derechos· causa·: 
dos en las Oficinas Principales y · Subal
ternas respectivas, y el comprobante _de 
habers¡, entregado la·cimrta parte corres- · 
pondient~ á la Instnicción_ Pública. 

Art. 12L Los Registradores· Princ"i- · 
pales pondrán · al margen del _último 
documento registr~do en el_ mes, una no
ta en que expresen la cantidad que han. 
remitido á la Instrucción Pública. Los . 
Registradores Subalternos anotarán igual-. 
mente al margen de\· último documento 
registrado en el. mes, la cantidad que han 
remitido al Principal. . 

A1·t. 122. tos Fiscales de J nst-rucción 
Popular se informarán de los · derechos 
que causen en· las Oficinas de Registro 
de0los Estados, y pasarán trimestralmen·
te una noticia sobre _ellos al Tesorero de 
In~trucción Públic11.;-· 
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Tl'rur.o:'QL"INTO 

Del· Registró PIÍbliéa en los Terti/ÍJ1'ios 

Fcclerdles 

Art. 123.· En el Territorio Federal. 
Yúrnary habrá dos o·ficiuas Subalternas 

. de"Rli"gistro,. qué•residirán, nna eü Gnu
si¡mti, capital del Territorio, y ·:a ot.ra.en 
U¡rnta, c,ibecera ·del Distrito Guzmán 
B aneo, ambas ,lepentlientes de - la Ofici
na Printlipal. aeLDístrito :E'ede·m1. 

Art. 124. El nombramiento y remo
ción de los. Registra.dores Snbu.Iternos 
ele! _Territorio Y nruary, correspon<le al 
Presideute de i:\ República. . _ 

Ar,: 125. -Bl Registmdor residente. en 
Gnasipati prest,mí una fianza por· diez 
mil.bolívares· y P.! ,le Upat11,po1• ocho mil 
boHvnres. 

Art. 12G. .L,, enarta piu-tc- de los dii"
réchos qne se cobren én las Ofiérnas ·del 
Territ.orio pertenece {1 la In~trucción Pú
biica, -otra enarta á la" remuuernción cte 
los Regist1·adoros Subalternos; y fo. mi
tad restante á las Rentas propiu; del 
Territorio. De la c1iarta parto con q ne. 
se rémnnern á lo~ llegistrndorcs Snbnl
l.t·rnos, se pagar,t {1 !os esc1·ibicnte8 qüc 
ellos llame11 parn el mejor servicio ele l:\ 
Ofiein,:.y lo~ demás gastos ele ésta. 

Ai·t, 127 .. j_.a l"ltarta iiarte q uc toca._~ 
la Inst.i'llcció:i - Pública y 111 mitad que 
toca á !as renlns ,1e1 Estauo. h remitirán 
lo!' Registnitlores Subaltem'os· mensual

-mente al Intendente·. de IIa_cienda del 
.Territorio con una. 1·ebcic.":n detallad:i de 
!us · derechos · cobrados:. De esa · ¡•elr.ción 
pasará nu:1 copia al R,egis_trador PriuClpa1 
jnnto eop el. comprobal!tu- de lüibersn he 
cho Ja.e.nt.regu. 

Art. l2S. El Presidente de lll Repúblic 
,~1 ,licraní las· 1neclidas conveniel\tes pnra 
la-remisión que ha ele, hacer el I.ntendentc 
de - Hacienda :!l Codigo que el mismo· 
Presidente designe. 

Art. 129. ¡,;1 · Gobierno ele! 'l'erritorio 
Yuruury Í!1forruai·á mcusualmentc.al Pre
siclenté. ele l.1 República, ~ohre la marcha 
de lr.s Olici_niis_ Subalternas de Registro 
do Rll 'ferl'ltor_¡o. - · 

Art.: 130. Uon ·exepción tle lo_ préseri10· 
~n los_sietc ·.artículos"- aüforiores, los Re
gistrttdorcs- Subalternos del Territorio 
Yútn:ll'y .cjnulun .·;;9uietidos {J. lus·dispo: 
cion~g de ·111'pi'esente.Le):.' 

. Hff-TOMÜ Xúr- - . 

. . ,:,. 

,!\.rt. 1$1 El Presidente ·de_la. Repábli'. 
cu establécerá ·en los-demás, Ter.rit.on.os,: 

,O"ficinas'.Sn\íalternils de Hegistro,-cáa~d9 
á su ji)icio, ·sean c,.ne<!_esarias, ---quedando. 
antorizacló¡íara r_eghim~ntarl~,. 

An. -132_-,: Los actos de- ·_EÍegist1',fco'. 
.rre&pcindiente -á·_ !o~ ,Te1Tito_rios Fed_era· 
les en q~e ·no.·hnya 'Of,cina Snbalterna, 
so verifiéarán "(,J] la más .inmediata. 

TÍTULO.SEXTO 

-. De las reí!poiisaliiliclacles. y jleHa8. 

Art..' loo. Los Rcgist.mdorL·s. se¡·(ln. res:· 
· ponsaole;; .por sus hc,chos. qne:c.011,;títuyan 
delito 6 f!ll ta, conformo al Cócli¡i:o Pe•ial. 

Art. Í34.· Igualmente. serán responsa·. 
bles . por cualquiera• .. infraecioñ. de las 
disposiciones -de esta Ley quo no estn
viere:eomprenclidfl en el artículo imterior, 
imp_on_i_éndoseles multas desde cien hasta 
quinir.ntos bolívares: ,_ -. 

.Art. 135. Fuera dé· los casos·- en qnó 
según los Códigos Penal y·<le Procedi
miento Ct'iínini1l, elcben sei:_ ,:ispensos 
los_ &gistradorr.s, la antorid11cl ,1 quien 
compete el - J:!Olllbr_!)miento_ remove1·á á 
diehos.fuucionarios en los casos. siguiéu-
tes: · ·- ·· -

1" Cuando pot' cnl¡:Ía ó· neglige"néia no 
envíen los cuadros estadísticos .yJa rel11.
ción de ·los ·Tcstamei1tos de·_ qno .!Íabla 
estv.' LPy. · · 

2°_ Unanclo no lleven . con í·egnlhridad 
los protr,eolos y !oa .. íncliccs. · · 

. __ 39. Cu,tudó- de !a ."i_n_specc6:i de" la ·Qlr
crn:i resulte que no hay Tcgularida,l, .tú · 
ell,l, - · · ·· ' 

4ó · Cuaüclo·no n1P.1i"dén á la ·Tesoi'ft1i::-o 
Colegio- resprctivo ó.Intei1dencia dé-H3· 
ci_endá la· relación y.pi·oelucti, corr·es·pon_; · 
dientes: · . . · ;· 

§ La rcnioción será ~~ordada tai1 ln¡:go 
como .haya constnócia de lá falta ·que la 
amerite. ·, 

TÍTlJL()' stn·DIO. -

ni~1;.osieiinies ji11ale_s. 

Art. 13ü. ·Los Presidentes <le-los És
_t.ado:; iriformarún, ea(fa !-res l_!Jescs, al 
Pi·rside·11tc de la f!-ení,hliea solíre In nrnr-
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cha ,le las Oficinns ,Je Registro <le sir 
·jurisdicción. 

Art. f37 .. f,ns d1ulas <Hlc ocurran sobre 
!;1 foteligeneia de est,1 ·Ley ser{¡;; resi1el 

tas por el Presi<len te de la RepÍiblieá, 
con el nJto afirmntirn ·del Consejo Fe-
<lera!. -

Art.·138 El Ejecutivo Fcderlll dictnrá 
las-medida, conducentes ·para la conser
vación, arreglo y se"'nrida<l de los archi
Yos genernle~ de la Ofieina Principal de 
Rcgist.ro en li. capital <le la Repi'1t;lica. 

Art. 13!l. La presrnte Ley comeuwrá á 
regir en el Distrito Federal desde el tiía 
de su publicación en la, Gaceta Ofieial y 
trenta días dcspnés ¡•n !os Este.dos de 
In Repú bliea. 

.Art. 140. Se ,lcrog-11 ll\ Ley del!) de 
mayo de 18S2 y el Decreto Ejecnti vo de 
6 ,le oetnhre de iSSG. 

Dada en el Palnc;o Legislati\'O Pedcral 
y- sellado co!l e! 8ello del Congreso, en 

· Uaraen$, á lG de mayo de 1SS7.--'Aflo· 
24~ de la L.ey y 29° dc'!a Federación. 

El .Presidente de la Cñmara del Se
nado, 

Nir.oMs ,lt. Gil. 

El Presidente dl' la G.ímara de Dipu
tadoo, 

Agustfo Agiiqo. 

·'El SecrÚario de la Cámara del Senado, 

Frm:cisco Yarguillas. 

El Secretario de la C,ímara de Dipn
tados, 

,J. Nicomedes Ramírez. 

Palacio Federal en Caraca3. á 30 de 
nu1}"0 de 18S7.-Aiio 24 de la ·Ley v 2!J 
de la _Federación. • 

Ejecútese y cuídese de rn ejecución· 

G UZMAN I3Iu1NCO. 
Refrémiado. 

El i\Iinistro d~ Relaciones Interiores, 

V. Jba1-ra-

3849 

Ley 1/e · 3 l rie · ií1ayo de 1887. Reglamen. 
taria del Servicio Consn/ar de la Re-. 
pública.-/111.-ogri la ·de· '.!G de máyo de 
1885, 111Íl!IC/'O 3028. 

1·:L CONGRESO 
DE laOS- ESTADOS U1'IDOS _DE \ºE:,iEZUELA,. 

·Decreta: 

CAPI'.f'ULO I 

D e l o -~ C ó-'11 s n l e s 

ArL 1~ i·'arn la protección del eo
mcreio y i:avegación, la llepública ten· 
drá Cónsules generales, Cónsules ¡iarti· 
cnlares y \iicc.có~1sn1cs. ~ 

Art. 2·, Adolecen de incapacidad pa
ra estos· cargos los. individuos que de
scl)lpeüen_ funciones diplomáticas; con
forme al Decreto Legislativo de 23 de 
mayo de 1876, qne. prnhibi6 acumular
las Íl IRs consulares. 

Art. ·3o ~ji n_úmero y la clase de 
los Cónsu!Ps dependerán de las circuns-_ 

. taucius que los hagan necesarios, ú 
juicio del Presidente <le l:1 República: 
con el \•oto· del Consejo .B,ctleral; pero 
<londe se nombre un Cónsul se nom
brar_á también un Vice-eónsnl quo lo 
sustituya en casos de m ucrte, enfer
medad, ausencia, renuncia, revocación, 
rns¡iensión ú otro impedimento. 

Art. 4~ Los Cónsules generales ten: 
drán bajo sn dependencia{¡ los Cónsu
les pa~ticubrc3 establecidos en la Na
ciún donde ellos estén acreditados. 

Art. 5º Lo: Cónsules generales resi
dentes ,:,u las <!tlpitales de N,1ción, ten
drán por .distrito la totalidad de sa te
rritorio, sin pE!1jnicio ele las funciones -
de los Cónsules pnrticnlarcs que hflya 
en él. 

,\t·l. 6° En el. cus,• ,lt< muerte, eu. 
fcrmedud, ausencia, renuncia admitida, 
así como en el de revocación y '.sus
nensión, v ú falta de los Vice-Cónsu
ies respectirns, los Cónsules podrán ser 
reempli:izados provisionalm~nte por ·pcr
:;01rns idóneas que nombrnrá el J\linis
tro ó Agente Diplomático de h\ Repú,. 
blica en el país. de sn residencia, dan
<lo cuenta al Ejecutivo para su apróba
ción. 
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. Art; 7"! _ So e; 1;cfo1it-ido ti los ·üótt I faltn '<le éstos; conti"tiua.niu h_ruLa que· los 
snles ·dele¡;t,i·· sns __ fundoiic_s,- pnes fos reemplniantes·ó nuevos nombrados ob
Vice-Oónsules está1\ ·llámadós- ¡¡:·reem- tengan· el exequaliir,ó á l1) -menos fJl per
pfazarlos con.exclusión ·de tercer9s. miso_ de. _l_a ·autoridad -locnl, _pm:n éntrm· 

,\rt. 8°. Cúnndó, como snccdé- !Jll·, las 
·colonias de Espaírn, no se admitan en 
·algunós-:lngnrc~ sino "\'icc~cón_sules ele· 
gidos: por los C6nsnles residentes, en las 
capitales <le l_uA,-misrnas, ·éstos _hMán los 
nombramientos dichos pi'evia- antoi'iza· 
ción del Ejecutivo .. 

,Út. -9º Los Cónsules y los Vice-cón
snles ejercerán sns fnucíoiie~ en. vir.tnd 
<le. las letras- patentes cxpedHhls prw el 
Ejecutivo y del exequatm· del Gobierno 
del páís en que hayall' de funcionar, ó de 
la autoridad s11pcrio1· del territorio de 
su Distrito; y siendo interinos, eu virtud 
de su nombramiento y de la autorización 
del Ministerio de Relaciones T~xteriorcs ó 
de la respéci,irn autoridad de su Distrito. 

Art. 10. .Si algunos de !ns tlisposicio· 
nes <le la p1·csente ley no fueren cohfoi·
me · á las ·uc 'tratauos· concluiuos por _la 
Repúblic11, se ohservaráu las <le éstos, 

Ai-t . .1.1. Los Cónsules v los· Vice
cúnsnlcs estarán bajo la jurisdicción del 
.l\1inistorio <le Relaciones Exteriores, sin 
perjuicio de entenderse con el de Hacien
tla y recibil' <>rdenes de 61, en lo tocante 
,, los-debm·cs que les imponen las leyes 
fiscales. · 

Art .. 12. Los Có1rnules y los Vice-cón
sules estarán ademÍls subo1·<linados al 
i\Iinistro" ó Agente Diplom,,tico de la Re
púhl:cu, en la Nación donde residan. 

CAPITULO JI 

/Jv las formalidades que !lubel! observa1· 
los C611sules y Yice..:Cúnsules pare., 

entrai· en el ejercicio !le 
sus .fuueio11es 

Aí-t. 10. i\Iicmras los Cónsules, y los 
\'ice-cónsules no obtengan el exequotm· 
de sus letras patentes, 6 b antorizaéión 
equivul~.nte, cjercerún sus funciones has
tr, donde la autoridad local competente 
se lü permitiere. 

.'\.i-t. H-. Los Gúnsules exonerados ó 
removidos, cesnrún· desde que les llegue 
la uotificaciún t.leL Gobierno, y entregá
rún él cnrg.o ú los Vir,c-cúnsu]e¿; m,\s á 

_en CJermmo. 
1 

·Art-. 15. Los Cónsules· y Vice:-éónsn
les solicitai·án el e-:ceq¡¡alitr ó .autoriza· 
ciúu. ·requerida-; por medio del . Agcúte 
Diplomático de Vc1¡r;z_uela acre{Jitado con 
el Go_bierm, it ·cuya-jurisdicción_ perteüez
ca el lugar dé sn 1:esidencin; no hnb_icn
do tal empleado, podrán valerse de los 
buenos oficios ·del Ministro· de \rna··Na

. ción amiga, Ó pedirlos .directnm·cnte. c]!QS 
mismos, según. las dispo_sicioues locales. 

Art-. _16. Aclt:11tido nn Cónsul"al ejer
cicio de sus funciones en el país respec
tivo, -procederá desde lncgo ú recibir de 
su predecesor, del· Vicc-cón§u] ó :~e la 
perso1_1a en cuyo podci' se encuentren, 
bajo formal invcntatio; de que _reniitirú 
copi,i al i\Iinistro de Relacioil9s Exterio
res, r,l ·urchivo, sello, escudo y bandera 
tlcl Cousnlado. 

.Al't .. l:7: Esta euL.rf!ga _.se ef€ct,unrú 
aun cuando el· Cónsul haya costeado el 
sello, ascu,lo y bandcm; más· el _suceso,· 
debcrú irnle1aniz,1rlc de sn precio. · 

Art. 1.8. I,os Uóasnles v Vice-cóns1i
lcs, q ne en la _ época de sií elección se 
hallen en la Rcpúblicn,· prestarán ante. 
el i\liuistro de Relaciones Bxteriores 
el juramento tle _dcfendc1· y -sostener b 
Constitución· y leyes do fa República 
y cnmplit· fiel y exactamente los de
beres de su empico, y en caso· de 
ausencia lo prestarán ante el 1\gcntc
Diplomático ele Vcuezucla·.eu la Nación 
de su resitlencin, y no habicudo nin· 
guno · allí, lo ·,mviarán. inserto cu el 
oficio • de su aceptación, á dicho Mi
nistro de Rehicioncs Exteriores. 

Art. 19. Si cu manos tic! C611sul 
cesante y en calidad de tnl hubie~c 
algunas l?ropiedade~, fondos, ó efectos 
de cualqmera especie, debera pasarlos 
al e:ntrantc, con todos los documentos 
y papeles relativos al depósito para la 
aplicncióu correspondiente, según las 
leyes, por- el sucesor. 

Art. 20. Al cntrnr en el ejercicio de 
-su emplc~, el Cónsnl' lo párticipará 
inmediatamente al Ministro ilc Relacio
u~s rn,.,_~e_ri91'es a?·vcnczuela, ,~¡ Agente 
D1pl"mat,1co de ·elJCI 0n el pms -doude 
va· ú scrvi1·. y ú los ,lemúa '. Cónsi1fcs 
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.de· 1,i: 0 Rer.úbJica. residentes -en h· mis-. ten las· protestas· y 0L1·us · actos de · <¡ne 
ma. Nación y_ en ·1os· puertos vecinos <lebau dar fé. 
de ·otras, Y· lo. p_ublicará por la prensa:· 50_ Otro, ~e los pr,sap,wtcs qno ex-_ 
Los .Cónsules Y ·Jos Vice-cónsules p_a·: ¡,idieren, con · expresión de los nombres, 
!c'arán á .dicho· Ministerio copia auto- edad, profesión y _seüalcs de los. solí--
rizada_ de sÍI e_xéqudt11í-. · l l l ¡· · cüantes, .Y r. e ngar (t. <¡ne se . l 1n-

Art.: 21. .E:n. cnanto · á visitas á las: gen. 
autoridades-~-• á sus colegas de otras . H9. Otro,. de !os recibós que hubieren 
naciones, seg¡iiráu las pt·ácticas estable· d d h · · 
cidas· en los respectirns lugares, .cvi- a o por: dei·cc os_-y . emolumentos per-
tanrió ·,cuidados·ainenté incurrir en fal,. · cibidos en virtud. de _ley, Y- con ,cspc· 
tas dé·c,oi-tésía. · cificaciún dP. Jas s11mas·y motirns: · · .. 

. " \ -~9 ··-. . -,, 
. A¡t.,~~- .Los _Consulcs, y en st1.caso 

·ios Vicc-cóilsules, tienep la obligación 
de residir· permanentemente en el lu

. gar_ ·cte s11. destino, y no pueden au, 
·sebtar~e· -de· allí-sin prévio permiso del 
Ministro .ik Relac.iones Exteriores, ó del· 

. Agente Dipl0mútico de la Repúblicá en. 
cJ·, pai~ .1·csp·tctirn, á meno~ qn~ sea·por. 
un ,·motivo · urgente, ·lo cual habrá de 
acreditarse· .. debidamente, ante él Jefe 
de· aquel Despacho. En ambos casos 
llamarán á·. los Vice-cónsules ó á Cón
snle~ f> ''icri-cónsi1lcs de naciones ami
gas, :para· ·que los supl_an, .sin tener de· 

.. rcchu ó. 1iarte algnna del sueldo ciurante 
···• · la ·ausencia. · . . · · · 

. Ad. _W. '.· ~o pueden· ejercer .sus fuú
icioncs.- réspecto de personas ó de cosas 
que se hallen. fuera del Distrito espe

'·. · · cificado _en . su patente, ni sobre materias 
.· · no comprenuid11s: en la presente. ley, á 

·menos que_ recib;m ,[el Gobierno auto-
rizació1f es·pecial, para. dio. · 

üAPITTiLO JII 

7,0• Otw, _en que llevarún cuenta y· 
razón comprobada de las cantida.des 
recibidas y de las im'ert-idris, corres
pondientes á: .fas ;·hcr.('.ncias -abinte_stato . 

Sº . Otró, en que.· conste ·el padrón 
de,los venczolann3 wsidentes en el Dis
tt'ito ,Jet Const1lado y también el de los 
tran.,éúntes. · · 

Art. 25. Pam .formarcse·pad1·ún los· 
Cón:,ulcs tendrúíi'_ presente el artículo. 
5° · ae la Constitución ··Federal. las le
yes . de ··3, 15 y· 23· de~ mayo ·de 1882, 

· y los artículos 18, y 19. del Código Ci-
vil vigente. · . · . · · 

'Art. 2G. :Calla 'Cúusal tendrá un se,· 
llo oficial, lá bandera .·y el escudo de' 
armas do Vencú1e!n. 

El s8llo se te11drá sieíupre g;:,rnin<lo· 
en . 1 ugar segmo, · y se -·usará para au
torizar todos los· documentos que ex-· 
pidier,1 _el U.ónsnl. con el carácter de 
tal; y · para sellar la corres·pond1mcia de 
oficio. · . .. 

Art. 27. Los ·Uúusúlés fo,:marúu ex·. 
· pedientes cosidos y rotulados de l9s· 

De los lib_;·os; .. dot1one11tos y e11scres asnntos de .su cargo, separúndofos por 
i/e los Gd1Ísulados mat0rias de. mo_clo ,jnc se facilite sn 

· · . . ~anajo . 
.. · ,-.füt.<:!4: ··Los·;cún.,ules, dehN·úutcner Art.. 28. Trim. bién organiz.arán en CO· 

los libros siguientes: . · !P.cciones los periódicos y las demás 
, ,···. lº.. Ún regish'Ó . ó libro copiador da· publicaciones oficialés· y ··10:s· otro~ pn.
·sn 'eorresponclencia con el Ministro de ·peles· qne · se les .envíeii, y coloearátí 
Relaciones ·Exteriores y con el respec- en el mejor· 01·den los · libros pertenc-

. .tivo Agente Dip!órnútico d(: Vene- cientes al Consulado. · · 

zuela;,,· .Art. 29. (,ello, escüdo, ba~dera,· ci~ 
2~ 0 0tró -libÍ·o copjador de Ja corres· pedientes, periódicos, folletos, libros- i 

poudencia, que lleveü con c·l Ministro cualquiera otra cosa que recib:tn oficial· 
··dé Hacienda. · · mente, los coruprenderáú en el im'cnta-

rio para entregarlos poi él í1 los suceso
.' 3°. Otro libro cupifldor de las de- res, sil! que les. sea permitido retener· 
m,ñs ,_eorre,potidencia · que verse sobre ning1wo de dichos efectos ni-copia ·de los· 

;_ueguc10s. riel Cons_ufodo. . · documentoB. · 

4~ Un libi·o ú registro en que ásien- ·. Art. 30 .. _Cuando renuncie.1)_-el· cargo 
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.no· !HH":·eso déjár!Ín d·.puésto, ·sino. q"ne. 
cji)\}Ón itgú::mlilr, p1frri"_c.uínplirla, la·reso' 
luéióü,dél Ejecutii:o. · · 

. . , .. 

-~ 
· ·. ·. Art.:'81..<\ ·10s. (Júnsnles 'qnc gocen 

,le!· suelclÓ se Jes·\1honará el'"dé ún mes:· 
._.· ·.pi11;á~ gústós;de ida 11.l _ lngar ele :su: clesti, 
. , !10,_ ')'.et ,sn,tiempo .. eJ"·clc ot_1:<L!lles•como 

viátir.o clc-reg1'cso úJa patria.: 
. . . ' . :~ . . ' - '·. 

:\iéntr(!'i-án _.y .. ap;·eciÍ\rán s11i.,iiiféirnie_s en 
,los asuntosjlJlpoí-tarites;'·y. les ,.serY1rán 
'.de'.órgano_'.'para .',comunicar ,:ú~erc~-, <le 
éllos·_coñ, el G;obierilo,;'sin perjú\dó ,d~ 
qué· ·en los :riegocios·ordin,1riós;lbs,Córí

. snles· par_:t_ic,~la:rés. CJo'r\esponcl_áu\dh:'ecfa-· 
mente coü · el :;EJeent1vo, .. y- sobre.-.todo 
-cnando. cl'mís"o .'no,aclmitií dc1ilóra. . . . - . '\ . - . - . - . . •· ' 

, CAPITUJ,O J.v . Árf.c°32 ... Cos·Uónsnles no. tienen °<:Jan
ciHcres. '·Si' emplearen· ios .iei'.yicio~· de. 

· algún .ámannensc; será 0á sn :costo y -sin 
'_é(né "él tenga:carúcte;r públicó. ' := : . • 

' ~ SECCIÓN H : .. 

Dé .·la nat111·a1e:za áe'ío.~ ·ciebiri:es coíisiilai·es . - - _ ..... - - .-- - _-.-~-- ' ~ . ' 

. ·A1;t:..: 33. No ;habiÍindo convépciones 
particÍllarcs, qúq lo. autgricen,:iio pueden 

. ,·reclamar: otro~ _privilegios. sino_·lo~ con· 
· cedidos en •ign,Ü caso·p61· .. Voneznela á los 
., Cónsnlés'•extnú'Ijefos, esto es 1aindepeu· A'rt:. ?S."_ :E] ,deÍíei·: -priuéip,n[,,~de-JQS 
· ·.d~nci,i;"en· el_, ejercicio: .. Je, s_us fnncione,s, .,Cón~u!_e~ :cu ·.Jas. plaz~s:_y,:p_i;iei"_Sos.'gic, 
· .~eoinpatib!eS con\ las le)"€?° vigentes :~n. el' t_ra!IJ~ros es·rroterre(e) ·com1;,rc_io. y. !;';_Xi-.· 
.• territoi'io en. que.' ]as· ejercen;· la Ínviola-. lmr. :1 )os Cllld::l_~JUOS . _COJ_U:OrUrn, I\', 1n,, 
· _bilidad dé fas Cancillerías,· dél p_abellón, · .. prác_!tcaécy /1,sos. est~blec1dos, po;·--~l;'de •. 

0 csóiido, archiv,éi,y sello <le_L_Uonsuladq,'Ja· recl~o ~e gentes. _ó ,.:con ¡ii:,r!)glo'.:·,ª Jo, 
· ,consi,leracióñ- y respeto y la s.xenl!jóü de ?<rn_ve1¡¡do· e.n ·. los tra.t~d?s~. P,úl:>Jic!!~:-)'. 
· .toclú· servicio JJersónal; _,. · . . · . __ · a. las mstrncciqiies: q~e ·:- so ;les,;· comu,, 

· · · , · ·· . mquen. · .. · 
. A1't .. 34.,: Ccintrib~ü,'án · P.1i,1álménte · y ' · .. 9 · L ., '.,, : . ', ,,' · ·· d · ·· · · 

• sin n~c.esidad ~e_c¡Íle );e les, ,pido. cón;·_un _ Art. -~ ·~ , 0 ~ .U0 1;1sule~-.: 11
~,;· ,ese~P;:, 

trqbeJO CSl~enu)o .pnrn el L~bro 'Amar1\lo n_arán m~,.,nn~ /.~~c1~1~.d1¡,1omgt19,~- -~as 
qirn ··et N1111~teno_r'!c'.·Relamones~E:s:tenQ,_. SI dc~cr~n dul;,11,~_e · d la_., antgndaa_e~ 
i_-cs· 1inblic4;' p_rocúráudo qnc _él· i:éduüdé l~~alc!, ei~. t~da .la,·?i;:I_ens10n. de._?:p1s, 

<. en m~jol'n'del-sen·icioj]iplornático·Ó·con, ~i,it_o, r_i:ua iecla1:rn.1. :co¡¡.tr~. !!11ª qinem 
sulai·;· de la ·.instrucción, de h, a·griéultn- u_1frll;cció_n_. de- lo,·_ tia_taclo,, .. o c.onv<:!:!: 

· I'á; <leJ-':comercio J¡ ele· ¿·aalq'nierú· otro · e10ne_s ~xistentes _entre[_os •Esta~GsU111· · 
.?bjcto de interés: nac_ioiiql, y_.c¡ii_e_ llegÚe d_os- d~ ~~n_ez_u_ela y el: ~:;,[s ,~~: S}1-re:· 

···:f· Caracas·, en la primera c¡mncena• de stdencia, . ·. !"!~JI~ proteJCI' ofic10sa1:ll.entc. 
· · . · · · · los derechos e· .mtereses :de~ sus -·com-.. 

. enero.. . patrio fas; .v . óii·.·caso 'ele. nó ,ser ·iíteu ·. 

·,;. 

· -· Arl :· 3.5." ,Vigila1·á_Í1. Cli qué.;nesdé Jós · elidas sus gestiones,· lo_ comúnicárfo:ál 
lúg,H~s· -de. sn,re~idenciil .no- se ·cometan Gobiernó ·-qne represeutaü-. 6 al. Agofit.e . 
infracciones de la umistád · 6 úeutralidád Diplomátioo del mism<l en '.el'país res· 
cii. perjuicio el~ ;y c·nezucla, y _hÚá1i :todo P.~c.tivo, '.. -
lo. posibk,pnra frustrarlas,-· .y pon_er. al .. ~rt, 4~, · .Lós· U~ns11les ,cii_idará11.;. de 

.. 
~_.¡-/~~'._·1tiv_q_-cn,actit1id de,pi_:;caverse emítr~- cvüar disputas eob las autoridades,. y 

· ·: ',ú·r.: 3G. · TambitÍn iÍíforJÍÍ~r;n :al ·Go· 
bierno ·ac:.1os:_c1ditos .cometidos· eii ef 

.!tigár · dé ,ifü: · habi_tucióií eo·ntra :-la R.i· 
pública y. punibles: pm···süs". leyes, como 
·los de. traición, 'falsificación de. monc· 
.,fa;. cte. ·, . ,.· · · 
. ; -. . - t-• . 

'Art. 37. ·' Los · Consulados··. :gcner~les 
·. té'ndráu \rn.jg' sli depéudencia ·á.'Ios Cón

sules part.icnlm:es:establecidos · _dentro de 
º la'·.:cirennseripción-.:de sn ·.diEtrito,. _para
cl :e_fecto· de cúidar de.que .éstos· cnm· 
_plan. pnntualmeutc.- sus deberes··:,·. atien
dan {r sus. advcrteu1:ias;. Tambiéú con:, 

.,: 

·l"-.. 
- 'i -. ___ ::-

SUS. repreEeÍltacioriés ). ellas· serH.fr .CD· 
· medidas y .. fespetúos,as: ·. \. · 

Art, 41: Por ÍJingúu inotivó se mcz"· 
• ciarán cn· los·asuntos··p~lít;ico_~:ó;)<;>eales 
del· Estado en· que. res1dah,_ baJo ele ·.la 
pena de_.scr desaproliaclos;"y · destituidos 
de.sil·cargo,por el Ejecu~ivo. · _,. .· 

,\.rt. 4:.l: : .. Eiiá;.bólár:ín . Í,, baúde1·a \e 
nezolana> en los días· de-fiesta p{1blicas,. 
religiosas ú nacionales; l:i, pondr{úi ·:á me
dia asta cü los días· de'' duelo-público:"~ .. · 
la arriarán. ·en P-aso nccesm;io, todo·.·de 
conformidad có11. lós' usos Y. prá~tic~·s 
esta.bl!Jciclos en· 9l pa[s de su .r·esid_eucia.'' 

:. 

,i 

- .t .• 

. _._-."' 

'. 

• --'· - ' "'· r •.· 

' 

-~-:.. 

·' 

.,.· ~. 
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·Art .. 43. En ~su correspondea0i,, ob 
serrnrán las reglas sigüientcs: 

10. Númerár ·las comunicaciones-des· 
de ~] principio . has fa el fin de cada. aüo; 
empezand_o nueva numc,·ación en _ el 
próximo: 2? observar la. connniente 
unidad, .de medo que á, cada----muteri_a se. 
destine. nú ofieio : v 3°. uoner ni princi
pio. de eada unÓ, ia indicación cornpcn· 
<J.iosa de su contenido. 

.. \ 

ven t.\. ¡,úÍJiica ,~; bienes··que crean neee-_ 
sarios, y lo avisarán nl-públ_ico por carte
les r p9riódfoos del l¡1giir.-Dicha ventrr_ 
so ejecnkirá en este orden: 1°. los.
m·t.ícnlos perecederos, los cuales scrún 
enagenados desde luego y ·aun sin 
!a formalidad de avisos, cuando. s·n · 
naturaleza.lo exigiern :· 2? los ·b_ienes se
movientes: 3°. los --demás biene~ mne· 
bles :· 4°. los iafnÍ1ebles rarales : ií0 • los 
inmnebleG nrbrin'os. · 

. Art. 44. Los gastos de la correspon- 30_ .-\cardarán Jo con\'enicntu parn la 
uencia despachada para los hlinistei'ios conservació11 _de todos los otros hien~s, 
de la Repúb\ica, correrán á cargo de los pudiendo ai-renda,rlos, ú contrata,· sn ,H1-. 
Cónsules. · iniuistm.ción y cuido hasta que se dispon-

ga d~ ellos. ' 
FECCIÓK '.l~ 

De los deberes de los Cónsules con re_.specto
lÍ las ¡n·opieda<les de los ¡;ene.w/a.nos 

que 111111:mn ·intestados ó -~in tener 
en ci lugar guíen los 

represente 

Art:. _4tí. L6.s Uónsll!cs t.on1arán j' con: 
se,·v1ú;án eu depósito todos los .-fectos y 
prnpiedades, muebles ó iumueh!es pertc
uecieut.cs á algún dud¿td(u10 rie \'ene1/.nf.
la cin·e fallecierQ e11 ci 'I\--,rritorio de su 
Consulado; rnús pa:·a_ Jrnct:t·]!"i .;e· re-

. quiere: 

lº. Qne esta i:üervcnt~iún hayn. sido 
est.ipnlnda :;n .-algún H'n..trHlo público: ó 
que la:-r1eyes dcl_.país ~o lo pr.ohiban. 

·:2'.' QUl· i:t pc1,;o:1,, irnya mnel'to sit, 
. dejar en r·l te1·1·ito1"10 del ConsuJudo su

cesores !egít.imos1 ~ocios en uegDcios 
mercantiles, albc1cea,, testmuentarios ú 
otras personas que de mrn!quíer modo la 
1·epresenten: 

_;,-\..rt. 4G. Á.i poner eu ejecución ~.stt 
deber los Cónsuks observarán las reglas 
.siguientes: 

1°. -A.nte:;·Uc. cncargHt:-;e de la.s pt·o
pie-da-des y efecto~\ har¡Ín un -=-in ven [ario 
y nvn\úo prolijo Ue torlo3 ellos cq unióu 
do-<los testigos idóneos venezolanos: y én 
::n defecto extranjeros 1~cspeta ble.::. 

20. Hecojer{f¡1 lo ·que se deba al <li

i'o_ Tráscnrrid_o: nn uüo después de b 
rnqcrtc si algo queda· on nntncrario, se 
remilirft ú In Tesorería de la República·, 
con tcstim.:mio de lo actuado; pero,· si 
antes de_ enil1p!irsl; el nllo, ·se· prescnhiren 
sris herederos ó sus representantes legí
timamente nutorfzados. 80licit.amlo la 
hereneia y comprobando' debidamente sus 
dei·echos, se les cntl'Cgará ·al punto por 
los Cónsules, con deducción.de ios deré-
_chos que les correspondau. · 

5°. Si hubiete tl°utla Cn eurrüto á los 
hei·eclc¡·os -pon1 tit) v:t!·i,,s parte:; se pro· 
senten con este título i-eclaurnndo la 
he!·cncia, ei CGnsn I dis¡Y,ndrá que deduz
can sus d0L·ec.hos unte los t.ribnnnles co,n~ 
11etentes. 

6°. 1'111 los· iibros del Consulado se 
llevQrá r;110ntu y l'azón compróbada de 
las r.untidade.;.; recibidas v de las in\~crt,i- · 
das correspondientes :t ]a herencia, así 
como Je totlo ]_() (lcmús · que tenga rela
ción con ella. 

7°. Concluidas las diligcuüias que 
quedan especificadas, el Cónsul dará 
cueúta de todo lo· obrado al ,Ministro de 
Relaciones Exteriores de Veneznela1 ex
presando el halancc eIÍ dinero que se 
ho.vu remitido {1 l:í Ternrci'Ía Nacional ó 
los efectos que liayan sido éiitregados, 
y acompañando nna lista circunstánciada 
de_ los bienes que_ qucd:rn á su cargo,· ó de 
los que h1Jyan sido entregados á los re'. 
prnsentantes del difunto, según haya,ocn
l'l'ido el caso. 

fnatü si muriere in!estndo, v e11 el tüis- Art. 47 .. Los bienes que quedan en 
mo caso pagarán sus ,leuc!Üs legítimas; poder d& los Cónsules, después dCe paga
Jli'tl\_'ia la, fianza de acrcedoi· de mejor das las deudas, no se _entregarán hasta 
dcret:1101 no oponiéndos~ e:,t,: ,·c,¡nisito ú ¡ pasados dos aüos de la muerte del vene· 
las leyes kcalcs; y ·á este fin· pondrán en zolano cg1e los dejó, si no hubiere apare-
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cido algún sucesor· legítimo .uyo; pero 
si· algunas circuustancias, á: juicio dél 
Ejecutiva, hicieren necesrtria las ·yc11ti,s 
de todos 6· párte · de ellos, el mismo 
Ejecutivq .la ordenará, d!iudose en ·todo 
caso por el l\Iinistro de Relaciones Exte· 
riores, las instrucciones· convenientes á 
los Cónsules. El próduct<> de estos bienes 
será remitido también :í la Tesorería Na
nal·de la República. 

Art. 4S. Los Cónsules eu caso ,le falle
cer· algún ciudadáno de V cnezacla, en los 
términos expresados en ·los ,ai'tícnlos an·· 
tel'iores, avisarán inmediatamente w 
mncrte en los periódicos de la circuns
cripción de su Consulado y también al 
Agéntc Diplomático de la República si 
lo hubiere, y al .Ministro de Relaciones 
Exteriores, con copia del iin·entario y 
nvali'io de los bienes mortuorios. 

SECCIÓN 3~ 

De los deberes <le los CónBules cu caso de 

_.naufragio 

Al't-: 4!). Cuando algún bnquc ,·enrzo, 
!ano naufragare en los play.is del 'l'erritu
rio ó Distrito en que resida un Uónsu 1, 
tomarú fate to,las las medi<l,1s ,:01uluce.n
tcs ú su rnlvameuto y al de la tripul11ción, 
p:!sajeros y cm·ga y para a:-:egurar 
,l1)liidr..1uentc los efecto::,; v 1ne;·f:H!1crhrn 
que se sah~eu - ~i así le fuere. pét·miti
do por las leyes· del pnís, 1:acicmlo ,Jo 
todo inventario- exacto, para -entregarlo 
{1 sus ducüos, luego que se presente:,. 
Pero no tcndrú <lcrccho ú tomar ca dcpó
siln los efectos y mercancías salrnu¡¡s, d 
~n dueí10 ó el consignatario se hulian en 
el lugar ·y en estado uo dirigí,· st;s ne
gocios. Si no se encontraren el durüo 
ó el co1i"signatario dd buque y de las 
n1e:rcaucía-.:, procedcrú ltc la misn1a tna
nern qne so establece en la Sección 2'1 de 
t·o;tc Capítulo. 

SECCIÓ:-; -±"-

De los üebertR de los ·cvns1i/c,; respecto 
de /os buques nacionales!/ sus 

Capifonrs 

Art. 50. Los _.Có~istlles deberán µor si, 
ó por n!edio de nun pcrs_ona inteligente 
dependiente de éllos"' pasar :1 bordo é 
instruir :1 los Capitanes y sohrecargÓs del 

lmq no· ó ouq ues de Ven~znela q\te llc
~nen al púert.o de sn residencia-, Je 
eirnr,to-¡iucdn serles necesario y íttil-sa- ·. 
ber, relativamente ul est11do 111erca1itil 
y polít1cudel país ado_htlc t1rrib_an ,-· y eu 
especial ·de lns leyes fiscales que les !:OH· 

ciernen. 

Art-. 5L Los Cónsules guartluríiu en 
dcp_6sito; duraste la permaúeucia del bu, 
que ó buques en el puerto, el registro, 
e::irta de mar y pasBporLe de _q\1c estén· 
proYi~tos, exigiéndolos del Capitán al 
hacer la visita exprésada en el artículo 
anterjo1·, Hi no lrnbirrc en ·el p:ús dis
posiciones eu. contrario. 

Art. 5:?. Los Cónsules procurarán.qae 
se de<:idan por medio do árbit~os, tudas 
las desavenencias que ocurran entre los 
negociante~, Capitanes y marineros ve
nezulanos;y cuit.larúu de que se obser
ven por el!os, con puntualidad,· ·las le
yes y reglamentos m11rítimos, uc la Ue-
públíen. · 

Art 53. Las patentes de sanidad de
berún se,· revisadas por los Cónsules, sin 
cuyo requisito no se consid.er·,n-{rn ,,lim
pias; mas r~speeto de los Luques dt~ me
nos de f!osc1t>ntas t:onelal.ht~1 l1a$tarúu !n~ 
patenl<-s expctlícl::s poi· dichos Cón,mks. 

Art: 0-:l-. Si nu (;¡\pitúu de buque Yí:

uezolano infringierQ alguna Ley" ó dispo
sición vigente ,le la República srní debe,· 
do los Cónsules euvfa1, al JUinistrn de Hu 
!aciones Exteriores una cxposic:\ún Hll 
téuüca del hecho, ex¡ne;,,rntlo el nu111 lJ1·c 
y las señales del. buque, el puerto tÍ r¡nc 
pertenezca, el I ugar d,, la rositlcnc·.ia dd 
Uapitán y el puci·to :1t1omk se haya ili.-i-

. gido últimamente. 

1\rt, 55. Esto mismo se practicará 
cnant.lo á bordo de un buque v_cnezolan(, 
en alta mar, se haya cometido algún de
lito de que solo las antoridacles tlc la lk
pública puedan se:· Jueces ~umpetenl;,s; 
,. cuando en el Distriw de los Uóusules 
se hnyan ejecn:fado delitos que ap:ll'ejen 
á sus autores responsabilidad para con -
.Venezuela,. ~egún lo dispuesto en la Les 
ll, Libro primercnlel Código Pénal. 

De los ilcbr.res de los Cónsules co11 rea· 
pecto á los ma1·int1·0.~ 1:enczo/an(J., 

Art. ·~G. Los Uún:in\c:-, prestarán cu!t.; 
ra protección á to~ marineros .venezola, 
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·nos)' r.o' sólo ·pará poner :i cúbierto sus· sobre-asuntos e'n que· se ver~én. int~reses 
. perso~as ycbi~~es ·en los p_llí?es extranje- ·de los dichos ciudadanos de .VenezÜela · 

·.ros, SIDO tamb:én para ·v1g1lar .sobre SU. ylas copias de estos aétos, fim1ados pot
cond'ilcta ·y buen comportaínicnto. 1.1s inismos Cónsules y ·-sellados con el 
. Ai-t.:57. Les·· Cónsules· cuidarán ele s~)lo coñsnlar, tendi:áu cnter~ fe y, eré-. 

qne}as ·estipulaciones entré Capitanes y: dito en, to~as h1s ofic1_nas y tr1buunles de 
marrneros, contenidas en JiL lista ·ae J:i . 1~ Repubhca. '.J:'omb1én pueden presE;¡J.· 
trip.u.la_ción respectivll, Eean. fielmente eia_r el otorgam1e.uto,de poderes ·de·c1;10I-

. cuniplidas, ,á fin de c,·itar que sin justa qmem c~a_se para ob1e1: aµte las 11utor(d1;1-... 
causa ó ·se· encueut.ren <lichc,s ·marin·eros des Y ~riou1;1ale~ de,, enczu~la; y rec1liir 
desped.idos: y ~bancló11ados ell países ex; en sus ca~cillerrns cuales?.u~era contrato~ 
trnños, _ó los buques .queden privarlos de que celebren s~s compotuo,as ó ~ntre ~1 . 

º la dota"éión _"necesaria, ó con pP.rs~n_as del pms d,e la r~s1~encm 
· , cons!1lnr,-_s1empre que tnles. con vemos se 

:Art-:"·5S. Sei-á Óbligaéión de los Córisu-. refieran á· bienes situados · ú oblignciones · 
. les.fovóreceráJos marineros venezolanos que deban cumplirse en.el tiirrito1:io <le la 
-que se encuentren desvalidos ó enfermo!!, República. Ade!Íiás están facullados, ,í 
cu. ]os p11.ertos de su residencia, sujetán- faltado Ministl'Os · Diplonrnticos · de· Ve
<losé. fr lus icstruccio1irs. que expida· el . nezu.ela, par!!, _legalizar los docümontos 
_Bjeéntivo ·y_ p_í-o·curar acJemás ª&'enciarles expedidos por fas autórirlades venezola
los medios·dc volver al.territorio de Ve- na,s,_despnés qu~: l?s. haya com1i'~obado · el 
nezucla: Lo 1nism11 harán respecto de l\11111stro de Relaciones Exteriores de la 
-otros nnezo!tmos qu_c se hallen en esta- República. 

~ilitft~i~eria bien co_uiprobuda Y que lo· . Art. 61. ·Los Có·usules -están autoriza
des para expedir frlos ciudndanós dé Vé. 
nez_nela los-pa~aportes ,que les sean ne.ce,. 
sanos, autenticándolos con su firma y el 

,sello consular¡ y ·parr. visnr los pasa
portes de .los ·extranjei·os 'qné ·veneran al 
país y que lo solicitaren. UL1ando "'10 es
timen oporluno en el último caso; au<.ita
rán en, es.o~ docnm~n tos aq néllo n_c que ., 

Art.,_ 69, · Exigirán de los Capitanes de 
buqnes".ycnezol11uos,. y á falta de éstos, 

·solicitúán.dtJos · Caµitanés de 4uqnes 
_extrnnjéros, .qne tomen á·.su bordo el ma
riiler0 ó mnririeros ú otros.- venezolanos 
desyalidos, :áj,isthndo el prc~io del p~saje 
en -los térmrnos más cómo~os y eqmtati
rns -Y exprcsando_su .. nombre y circuns
tanéins .. La c,wtidrul que por este res

, convenga rnformar á los -agentes de. la,-· 
policía en el tc!r!torio de.la Repú_\Ílicá. · · 

. pe_cto deba abonar.se, _será girada por los. 
. . l]ónsnlcs áJavo: pe _dichos Capitanes y" · 

· .. contra .el Adm1l'ustrador de la Aduano 
.CAPITULO yr 

dél p_nei:to á. dónde se dirijan con los fa- De las responsabilidades de los_ Q_ónsnles 
vorecidqs, quedando éstos con el deber·de 

-reintegrar la ya ir1diéadn suma en J ~mis:. Art. G'.l: Los Agentes· DiplomMicos Je 
ma_Adúaña que ha hecho· el desembolzo, la. República en países· extranjeros. po
clél modo y en el tiempo que le señalará drán suspender de sus funciones á los . 
el Admfoistru<ior principal de élla · aten- Cóus·nles por malversación ó mala· con
t!i_s las ·circírnstnn·cias qnc deban' consi-. 'ducta, y·reemplazarlos ·provisionnlni.ente 
dorarse _conf?rme .. á lits instrucciones que con otros Cónsules, . danqo 11viso desde 
para el éaso die.te ·e] Ejecutivo.. · luego al Ministro . de lklacioiles Extc-
./ · · riores, con los docume1.1tos correspondien-

te·s para la resolución· del ·Gobierno. 
CAPITULO-V 

. De ·1~s facultádes de los Cóns-ules 

, · ·, A1:1;. 60. Los Cónsules en los puertos 
y .lúgilres de su residencia tienen la fa. 
éultad y ·él deber de recibil' toda especie 
do .protestas y déclarMiones, que los Ca
¡>itanes;maest~os, m:irineros, pasajeros y 
r,omermantes cmdadanos: de la República 

. ·tle v;eniizuela ó cu~fosquiera ext-ranjer,os 
·tengan por .eonvemente hacer ante ellos 

• • ~ •, .e"'" s --.. ' 

. -Art. 63. ··Lo~ Cónsn~s que fá.lsificaren· 
(!!]alqnicr ,locn~en.to .. ó qu~ eti_.er ejerci
CIO de. sus func10ries cometteren cualquier 
acción q úe las leyes, do Vencz·uela califi
qµeu de -delito, serán· juzgndós conforme· 
á lns,mismas, ·particularmánte á la pri-
mera, -título _9º. del Código Penal. · · 

Art. !i4. Las faltas de ·,los Cónsules. 
serán_ co,regidas pui· ·e) Ejecntjvo, con 
amonestaciones ó irii1ltas que· no· e.s:ccd&n 
de.B 400: . ' . 
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: Art. 65. Au_tcs de eutrnr. en el. ejcrci-
1•.io de. ~ns fnnciones,·Jos Cónsules otorgi:i
rÍln á satisfacción <le! Gobicrno·üna·fiau: 
za por cuatro mil bolívares para asegurar 

- cj.cninplimiento de sirn :deberes, y qne 
· ¡meda hacerse efectiva- en Cuh,cas. 

CAPlTULO - VII 

Do los Ómolumcntos y s11cl<lo.~ de. 
·1os Oúnsule.~. 

·Art'. 66. ·r.os· Cónsules dei'Ja Rcpú~lica 
'"11 plazns extranjeras, cobra!'Ím· por sns 

· actuaciones lo3 derechos s_ignie11t.es:. · 

. · 1 ° · Por · la. visita· 'qne : cleben hacer á 
. ·todo buqu'c · vcnc'lwhrno, cuando llc"llC 

al puerto respectivo, treinta bolívare; á 
los de m{ts de eieu toneladas· ·diez b¿li, 
vares {1 los de éincncnta á cien' tonet1dab· 
cin_co bolívares á los 'qnc, cxcclieúdo d¿ 
r¡n_111_ce;, n~ pasen <le cincA1mt11; pero na<l11 
cx1g1ran. a.101, de menos ·de quince tone-
ladas: · · · . · · . · 

·2° Por· visal' los ,¡,asa portes q 110. rn 
. necesiten para países extr:rnjeros, en !ns . 

An t'.llas y en las naciones ele la América 
del Sur, diez bolíval'es; y en ·los clem:ís 
lugares, vein.te_ bolí\'._ares. Nada .earg,u·ún 
por este .. respecto_ a·. las · personas qne 
vengan, ú .establecerse eil ·la República 
en· elnso de inmi¡1rados, ·ni ú. los micnibros 
dul Congrern, ni (1 'los c'mpleados naci'o-
nalcs.- . . 

' l 
3o· Por autbl'iz,u· con ~u Iit·ma y el 

Ec[l_o consular .cualquier protesta, deela
rnc16n, dcpoSición ú oLL·o ncto1 diez bolívn. 
res. 

de lá cuenta, y entrega·· cler producto 
líquido de -las inerc'irneías, efectos y cna
lé~qiliera otros líicúcs muebles que por 
muerte de a'tgún ciudadirno .de lii: Repú
blica qn den en los límites. de sn Con
sulado, cinco poi· ciento. 

6º Por tomar en depósito ó prPctiear 
cualquiera otra diligeueia necesaria, en 
euautp á los efectos, bienes y mercaderías 
que deban ser c.ntregados al representante 
legítimo del difunto antes <le la liquida-·. 
cióu final, dos y medio· por dento; y sobre· 
la totáli<larl del producto <le las vent.us 

. qne ·Jmyan hecho,.cilico por, ciento. · 

. 7° Al tomar en acpó,sito los papéles·<le 
un buqne, el Cóni;'ul dará al Capitán utia 
certificación sella<ln, y· al devolvérselos 
dará otra, y por cada diligencia percibirÍt 
cit:eo bolívares. 

so ];'01· expe,lir cartas de · sanidad, 
ciuco boJívm'es, )' por ponorles en su· 
11rirn el visto bueno, oelw bol.[vares. 

Art. 67. Al pi_é lle cada documento, sci 
anotarán .los dérecltos,por 61 exigidos. 

Ar~. 68. · Ni'ngunos otros· ·jlÍ mús nitos 
<lcrochos ó c.molnmeutos so exigirán por 
los Cónsules ú los vcuezolanos 6 extran
jeros con motivo 'de las· act.uaefones ex- ·. 
·prcsu<las, pero; si éstos· 6 aquellos-uece
siíaren ·<le. otros servicios <le los Cónsules, 
éstos podr,rn pedir ¡iof su ,t1'abajo los mis· 
mo¡; derechos que se permita á los nota· 
ríos público~ ilel lugai·, demaudur· por· 
servicios de la propia irnturalczu. · · 

Art. 69. Los Cónsules do lit República,· 
· en materia de remuneración; se dividéu 

en dos clases, unos que percibirí111 el pro
ducto do dichos emolumentos, y otros 

· que gozarán de un sueldo fijo. Constitn-
40 ·Por la certificación del sobordo uc · yen los prin]eros his. no incluidos, y los 

un buque que ·uo. llegue ávcinte tonela- segundos, los designados cu el urtíeulo 
das, dos. bolívares cincuenta, céntimos; sigüiente: . . . · · 
de ,·cinte ton~la<las hasta doscientas, diez Art .. 70_ Disfrnturírn de eat'oree mil' 
_bolívares¡ excediendo dé dosr.ientas hasta cnutroeienr.os bolívares anuales-los Cón-
. cu_atroeientas, _veinLc bolívares; y de cua. , 
troeientas en adelante, trnintu bolívares. sules en Lollllres, Liverpool, Ilambnrgo, 

Bruselas, Berlín, Romn, _ l\Iudrid, París, 
. · Por certificación .<le una f,ictnra cuyo . Washington, Nueva York y 'Méjico; de· 
·importe.no exceda <lo ocho mil bolírnres·. nueve mil seiscientos bolívares anuales, · 

. diez bolívares¡ cxee<lienclo <le i)cho mil los C{,nsnles en .San José ele Cúeur.a, ·el. 
· boHvares y no <le diez y seis mil, qnilice Ifavre y Ilurdeo$¡ de siete mil doscientos 

bolívares¡ excediendo de diez ·y seis mil boHvarcs ·anuales, ·los Cónsules en San. 
J no de· vi,inte y cuatro mil, veinte bolí- Nazndo, Filadelfia y San Francisco j:le 
-vares, y· por las que excedan de veinte California; y de cuatro mil. ochocientos-, 
y cuatro_ mil, tr~inta b()!íviu·c~. los de Bogotá y Sai::ito Dotningo .. Para des-

~rnpcüar estos e:i.rgos · se requiere ser· 
5° ·. Por la toma ·ae pos~-~ió11, invent.a, ciudadano vcnezolauo y· no ejeréer el 

rio, venta· y .finahuenLe, ,feurcimiento comer.c.io 11011 Vcirnzucla.' 
40-TOMO. XTT l 

/ 
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§ Los Cónsules de Curazao y Trini
dad gozarán de oveuciones mientras el 
Ejecntivo tenga por con,·enicutc nsig-_ 
narle sueldo. 

Art. 71. Estos sncldos se sac:núu de 
los emolumentos que perciban los '-'ón
sules en las playas referidas. 

Art. 72. Al efecto, los que de ellos 
1·esidan en ciudades de Europa y de los 
Estados Unidos de la Am~rica del :1\ortc 
y en Méjico, hecha deducción cuando ha
ya lugar, del sueldo ú ellos scflalados, 
los primeros. enviarán al fin de cada mes 
la cucnta·<lc sus entradas y ei residuo de 
sus emolui:nentos de Cónsul General de 

· Venezuela en París, y los segundos al 
Cónsul General de Nueva York, encar
gados <le concentrarlos y distribuirlos, 
y con derecho de tomar para sí, además 
de sn correspondiente sueldo, 11110 por 
ciento <le las sumas recibidas, en ~ompeu· 
sación de_ su trabajo de contabilidad y 
reparto de ellos. 

Art. 73. Es ouligac,ión de los Cónsu
les Generales en París y l\'ucva York, 
cont.ribnir á la masa divisible con el im
porte e]¡¡ sus ovenciones. 

Art. 74. Estos funcionarios pagarán 
de los fondos así reunidos los sueldos de 
los Cónsules á q uiencs sus pro ven tos no 
se los hayan cnbicrto ó el déficit que 
resulte. · 

Art. 75. Los sobrantes los cnnserva
ráii en sn poder¡ y así de las on tradas 
como de las salidas. comisión y todo lo 
demás <lcl caso, formarán cuentas, y !ns 
remitiráu mensnnlmcnte á la Sala de, 
Examen. al Ministerio de Hacieu<la. v un 
duplicado al <le Relaciones Exterio¡es. 

Art. 76. La incxactit-lHl <le los referí· 
· dos estados será justo motivo de la OU· 

servncióu de la Sala de Examen, y del 
Gobierno ú los Cónsnlcs y, según las 
circunstancias, de sn remoción del pnósto 
y sometimiento á juicio. · 

Art. 77. Dichas cuentas serán some
tidas ú los juicios detei·minados parn los 
funcionados que mane.jan caudales de la 
República. 

_ Art. 78. El Cónsul de Sau José de 
Cúeuta remitirá el exceso do sus oven
ciones sobre su sueldo, mensualmente y 
con los estados respectivos, al Ministerio 
do Hacienda; y el png-0 do la asignación 
do él.y de la del Cór.sul de Bo¡rntá y del 

Cónsul en Santo Domingo, se hará en la 
Tcsoreria tlel Servicio Público <le Carneas 

Art. · 79. En esa oficina·se abrirá una 
cuenta especial para el i"amo de l0s-pro
,·ent.os consulares, que hnn de. conser
vr.rsc separados, y aplicarse únicamente 
al objeto de q1i'e se habla. 

Art. SO. Los <liez v nueve Consulados 
retribuidos como queda prescrito, se con· 
ferirán á jóvenes venezolanos, deseosos 
de practicar las lenguas extranjeras y 
:wrcm1er el come.reio · y derecho dl• gen
tes, y aquel ní1mero se elevará por el 
Ejecutivo á proporción que lo vayan per
mii-ien<lo los incrementos de. los ingrPsos 
consulares. 

Ait. 81. Estos Uónsn!cs se rcempla.
zarún cada dos añ0s; de .modo que se 
generalicen todo·lo posible, las ventajas 
consiguientes al nnov0 sistema. 

UAPITULO VIII 

Disposicio11es ge11erales 

Art. 82. Los Cónsules llevarán un 
registro de. l_o~ cmolu~ucntos. qne p(lrci
bao, y re mt1ran. copia <le _el al fin de 
cn<ln. me~, á la Sah\ <le Examen, al Mi
nisterio de Ilacicnda y al de Relaciones 
Exteriores. con expresión de los- bnqnes y 
la_s personas é¡ne los hoyawcansado. 

Art. 83. Cuando una factura, sobor-
1]0, protésta ú otro documento que haya 
de visar el Cónsul, deba expedirse por 
<lnplieado, ó ti iplicmlo, sólo se cobrará el 
derecho correspondiente ú un ejemplar, 
aunque tenga qnc pone:- en los otros cer. 
Lificación ó visto bueno; pero si los int.e. 
resadcs exigieren mayor número pagarán 
por cadu ejemplar los derechos de no 
certificado. 

. Are. 8+. Los Cónsules expresados e.n 
e! articulo 70 claráu cuenta al .Ministerio 
de Relaciones Exteriores y al de Finan· 
zas, cada mes, por lo monos, de todo lo 
qu·c ocurra de alguna importanciri para 
el comercio, política. é intereses de la 
Rcpúblicn en el territorioº<le sus Disti·i. 
tos; y si nada ocurriere, escribirán siem· 
pre en los periódicos _dichos para a visar 
que están en sus respectivos puéstos. 
Mencionaráu particularmente los sucesos 
que inflnynn en el-comercio y la navoga
ei6n de los Estados Unidos ele Venezuela, 
dau<lo cucuta de las cansas de sus.dismi, 
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núción,. é .indicando _los mtldios·· ,le- Art. !Í2: :_ Se deroga !a. ley de· l!)j·de 
conseguir ·su· incremento. - Lóif dcmhs _!nayó de 1885 y-todas las i:lemás:disposi·. 
Cónsules darán este mismo informe-cada. cione_s c•rntt·arias á.la_preseiite. · 
tres meses. 

Dada en el.Palacio Lcgislativ:o Fediral, 
Art. 85. Cada seis meses formilrán en Caracas:\" 20 <le Úia)-;-O de -1887/· A, ú_o 

los Cónsules, -cuadros de las entradas· y 24°. de la Ley y 2!l0 • de la Fcdernei_ón_; 
salidas· de los buques nacionales y ex· -
tranjeros que procedan de los puertos de El Presidente de- la Cámara del. S-c-
Venezuela, con especificación de los efec. nado, -
tos y valores de 3Us cargamentos, y los 
renutirán ul J\Iinisterio·de Hacienda y al 

Nicolás 11{. G_il. · 

BI Presidente _de 1a· Cfimai·a de ·nipn· 
tados, de J\Iarina de la República. 

Art. 86- Las disposiciones de esta ley 
se entienden sin perjuicio .de los dere
chos,. deberes y rcspousabiliuad qne res
pecto <le los Cónsules establecen los 
Códigos Civil, Pennl, l<'iscal y de Co
mcrc,io. 

-Ai-t 87. Par.i focilil:u- el conocimien
to de estos puntos á los Cónsules, se 
imprirnii-ún ,í contirnwci,ín de la presente 
ley, tman<lo se les corn1rnique circnlar
mentP, los nrlículos ,le los citndos Códi
gos, q,ic dicen rehwión {1 ellos; nsí eomo 
el artfou l,J G~ de la Constitución, que 
define la nacionalidad, In. de 15 de mayo 
de 18S2, interpretatirn de él, la tle 3 lle 
mayo del mismo aí,o, que define In ciu
dadanía nati~a, la de 25 del propio mes 
y aüo sobre la 11acionalidud tic_ la mujc1· 
y los hijo~ menores de los extranjeros 
natnraliza<los; y la ciudadanía do los in
mig1·11dos; los nrtículos do los tratados 
vigentes que se t·efieren {¡ Cónsules; _la 
ley sobre rcsponsubilida,l de los cm¡\lea• 
dos nucionnlcs, que los comprnnde '"spe
cíficain•:ntc; y el Detrcto Ejecutivo de 
23· tlc enCt·o tlc 18831 do1n1c se: tlcelan111 
los principios adoptados por la Rcpú· 
blica cu ·materia Consular ,lcs,.le 1852. 

Art. SS. Los Cónsules "º devengarán 
derechos, cuando despachen objetos des
tinados á la República ó al Gobierno. 

--Art. S!l, Los Cónsules de Veuczuela 
prestn.rán á los cinda,lanos de las Repú-
blicas Hispano-Americanas, no represen. 
tadas en los I uga res de su residencin, los 
servicios oficiales que les pidan, con el 
asentimiento de las autoridades de las 
mismas. 

Art. !JO. El Ejecutivo dcsignnrá el 
tfniforrne de los Uónsnlcs. 

Art. !)l. El Presidente de ·la Repú
blica queda autorizndo para reglamentar 
esta Ley. 

_ Agllslín Agiiero. 

El Secretario d(}_ la Cámurn del-Senado, 

FrancisGo Vargu,uas. 
El Secretario de la Cúmara de Dipu· 

tndos, · 

José Nieomedes Rr,mí1·ez. 

Palacio F'e'1cral, en Carneas ú 31 de 
maYo Lle 1887.-Afw 24 tle In L,•v v 29 
dc·ia Pct1craci(l?l. ... ., 

Ejecútese y c·.uídrsi, ,le su ejccndón. 

GUZJ\IAN BLANCO, 
Hefrc11,h1d0. 

El ;\linistro ele Relaciones ·Exteriores, 

Diego B. U1·bmitja. 

3850 

Ley" de 31 de mayo de 1887, que apnic
/Ja. el contrato cele/Jrndo entre el illfois
tro de Fomento de los Estados Unidos 
de Yc11ez1cela y el se1ío1· Anclr6 Ji'iat, 
apoderado del sc1101· :l.1h. Deloi't, para 
e:r:plotw· toéla. la sari-apfri e.'Cistente fil 

los te1-ro1os /Jahlíos qlle . se extienden 
entre los confines orientales de lo~ Te 0 

rrito;-ios Ji'cderales .Alto Orinoco y· Ama
-zonas, y lri Guayana inglesa; _y entre 
et 01·inoco y los confi1ies ele · -Venezuela 
eon el Brasil. 

EL CONGRESO 

·DB LOS E$TADOS UNIDOS DE· 0VENEZUE!,A, 

ÍJcei-eta: 

Art. único.-Se. aprueba el eC>n trato 
celebrado por el ciudlldapo·l\iinist_ró .de 

·Fomento con el si;f10r Th. D_elor_t; pnm 
la explotación de .la sarrnpia, etc., y·. 
ciiyo tenor es el siguiente: 

El illinistrtl de Fomento de los -Es-

' 
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tados -Unidos de Venezuela.-_ suficie1itc
meutc autorizado por el Presidente de 

. ·1u República, con· el· vot-o. del Consejo 
· Pcdci'al,. por nna parte¡ y por la otra, 

· Audré Fiat-, vecino de .Caracas, apo
derado · gl·nrrn! de Th. Dc[ort., cinela.· 
dano francé,, según poder otorgado _el 

__ 4 ele.- eli_cie,:-?brc ele lSSG,. registrado 
eti _la Ofici,ú,. Subalterna de Hcgistro 
del Distrito ,k Federal, han convenido 
r con\·ienen · en celebrar el conlratro 
siguiente: 

Art. 1°. -EL Gobierno --l'cdcral concc· 
de á Th: Delort el -derecho exclusivo 

". para ex.plotar tocia la sarrapia existen
te. e1f los tcrrcí10·, baldíos ·que se ex
tienden ent-rc- los ;,onfii1es orientales ,le 
los 'l'crritoi·ios· l<'e<lerales Alto Orinof\o 

· .• __ y "Amaz.onas, y la Guayana inglesa; y 
entre el Orinoco v los col!fincs ,Je V c
neznel:v con - cF B1;1sil. 

Art. ~º- -Th. Delort se obli!m á for
_mar- :mm Gompafiía_ COll el capital su
ficiente para llevar ú cabo la explota
ción .á que _:so refiere el nri.,ícmlo a11te
rior; ··y __ .í cumplir· las ,1cmás estipula
e:iuueS. qnc. se cxp;-esau en este e;on
trato: 

Art-. ;,0 . _.':,011 _ c,liign~io11cs de Th. 
Delort: -

_ P · P,1gar al Uoui~ruo Naeional,. en 
efectivo,- la suma ,le eiueucnta bolívares 
por ca.da· cunrenh\ y seis kilógrnmos 
de sarrnpia que exportr: 

2~ _ Iutrodut:ir .. á sus expensas, in111i
gnintes ·pará la ·colonización de los tc
rritoi·ios en c¡nc _se explote la StH"ra-
piu. -

,3''..- ·uostcár el éstableciwiento do Hos
pitales. y Parmacias suficientes para :la 
asi,;tcncia de los _ q ne en fe:-men c1r los 
_ t1:abajos de_ la Empresa._· 

_ ,1,· Introducir .illisioucros · católi<,os 
para la cateqnizaeión- de indígenas en 
los territorios en nne. se haga h, cx.plo
tación. 

-- · G~ · Est¡iblec¿r la navegación por rn: 
per en ·1os principale_s anuentes de! Ori
noco, que lo permiü~n; en_ d territo· 
rio que comprende este con trato. · 

- G''. ''Hacer fa ex¡>lota~ión tic la s,u-ra
pia, ele ·-modo c1ue 'se . coúservcn en uucu · 
estado_ las _pla;;tndon_cs existentes. 

_,\.rt-. 4°.- ·La emprern podrá const-rnir 

los ferrocarri!P.s .y· líneas tclcgrúficr,s.que 
juzgue necesa:ria.s· ·p11i-a · el· t!csenw,1 vi- · 
.miento de sus trabajos . . 1-

Art.- :j• J,a tarifa <le fletes y ·pasajes 
en los ferrocarriles quo construya l~·cm
prasn, y cü las líneas de vapores que ell:i 
establezca, se harft <le- acuerdo eoi1 el Go
bierno. 

Art:' Gº La empresa se 'obliga. -(1 trns
·port.ar. gratis en las vías férreas que cous
trnya· y e1_1 las líneas de-vapores, que es
tablezca, ]¡¡ co1TespoIJdcnJia . proceden te 
de las Oficinas N aciouales tic Correos; 
y solo· cohra1·á _al Gob(~mo ¡Íor -fletes y 
pasajes la. mitad 1Je,l ¡n·iJc_io qno se esta-
blezca en l:1 tál'ifn. · · ª 

.Art .. 7º Las tierl·as_ lmhlías qnc _ oen · 
pe la empresa con cstáblccirnientos fijos· 
industriales, agrícol,lir ó _-.pecuarios; Jete 
se1'á11 eoucedidas en· propicd:ül, llc~nm,dl' 
lo_s:rccJnisitos lcgnlcs. :-· 

Art. S~ El· Gobiemo _ ccince,lcrú ú la 
rmprrsa.títnlo· ,!_e propicdn~l de una hcc
túl'ca. clu tcl'renos buldín~,- ·pq1· en.Ha in -
mígrnntc qne introtlnzca, ,l_c eoufo,·mi\lacl 
con la reglr1·4\ del.a·rtícnlo ,1°. ,le l:1· f,cy
·sobr0 t,ierras baldíaH. 

. 1 . 

Art. !JO J-.;ris ilispúsiqinnes dietadas por 
el Gobiel'ÚO pnrtl ·t·cglanfcnta1; la Cxp1otn.
f'.iún de la sarrnpiá ea el Territorio Gan
ra y J)cp_:.a't::tmcnt<i .Codcf1;\· se h~rún ei
tensin1.~· ú .todo. el- tcn·itori<>. _qne _con.1-
prende este contrato. · 

Arl. i.O. i~l Gc,bici-no Naeiünal pcrn1i
t.irú la inko:lu~_ciún, libre de derneli"os 
atlnuIJcros, de todas las rnúquinas, útiles 
y ·enseres que se necesitc1i p::m1 1,, explo
tació1_1. do hl. sad·apia-; ~1si_- e01no . t,11nhién 
de vapores y materiales de hierro piu-:1 
construr.c}óu dC é1s¡·,rf y pc1.ra 1ús ,~íns 

_ fúrre:1s y t-elégrúílcas. · · 

1\.rt. 11: J!a empresa· potlrú c<irt.,:r qn _ 
J,,s hosqnes naeionulcs)a madera q ne. ne
cesite ,.1~ara sns -Cdifici?s ··I· yía_s fétTcas :/ 
te! egmficas. _ . 

Ai"t-. .12. La duraéión tlc este contl'nto 
serú de veiutc y cinco aftos, á co11t,Ír de . 

·fa fecha; y dnraútc.este ti_empo, -hi" .. Em
presu no podrá~ ser g1•av{ldi1. con. niu~.,u·.:. . 
na otra contribución, fnifra tle la fij;da 
en- el artículo 3°.-

Art-. 13. i\licntrn/uin·/- este confrat-o, 
el Gobieri10 Xnciona! no pactará con nin· 
guna "otra persona ó compaüía, la explo-. 
t-acióu do snrrupiu ú que él se. refiere: 

. ' 
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A1t. 14. Este· contrato· podrá ser tras
pasado áotra pérso.na ó·ccnn¡iaflía·, dnndo 
de ello nviso al. Gobierno. · 

A1·t.· .15. · Las dudas y controversias 
· qüe puedan suscit.arsc en el cumplimiento 
de lo estipulado, serán resueltas por los 
Trihunnles de la República, según sus 

·. leyes, , · 

1Iecho8 ilos de n 11 tenor, ú un s_olo efec
.. to, cu .Caracas, á .primero de abril de mil 

ochocientos ochenta y siete. 
1lfarf.ín J. 8anavria. 

Anaré F'ia·1. 

Dado en · el Palacio del. Cuerpo Le
. gislativo J~cderal y sellado con el Sello 
· del Congreso Nacionrrl, en Uarncas, á 

2G de mayo. 1h 1887.-Aíw 2·1~ de ·la 
Ley y 29°. de la Fec!ci·ación. · 

EC Presi,lentc de la Cámara del Se-
·.nado, · · 

Nicolcís J1l. Gil. 
El .Pt·csülcntu tle la Cámara de D{pu

. lados, 
Agusthi Jlgiie)'o. 

m Secretario ,le la C(uunra del Se
nado: 

Fnrn_ciBco Vi:ryuil/as. 
[~! Secrot.ario <le la Cúmarn de Dipn

t.ado.s1 
J. Nico,l!edcs Rmnírcz. 

J:'a liteio l•'ederal en UarucaF, ú 31 de 
mayo de lSSi.-Año 24" .. de·!n Ley y 
:!!)O. tle la I<~edon1ci6n. · · 

Ejecútese y cnídese de 8U ejecución. 

GUZAfAN BLANCO. 
Refrendado. · 

-FJI :i\linistro de ]~omento, 
1lforfí¡¡. J. 8an<tt•ria. 

3851 
J;fy.,ic f,l de mayó <le 1887, quea1mwbn 

el cont.,.ato r,clcb1wlo entre -el JJlinistro 
de .Fomi~ito de los Estados Unillos de 

· Yenc.:uela y él seffor 8cbastiúiz J. Ba
n·iH, pai-á explor:ai· el '1.'erritorio que 
cn111p1·e11de la ·uolania Guzmán- Blanco 
y los ·11fonicipios_ Aragiiita, · Panaquirc 
!I Ríras del J}istrito Arismendi, corres
pomlicnte al Estado. Uurn1án Blanco . • 

EL CONGimso-
. - DE LOS ES:rADOS (;NIDOS Dls VENlcZUE!,A 

' Visto el contrato colcbrado por el· 

Ejecutivo :Nacion;i con el señor Sebas
tián J. Brirris; qne .es -<lel ténor sjguiente: 

El Ministro ile Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suficientemen- . 
te autorizado por el Presidente de la -
República, cuil ·el .. voto ·. del Consejo 
Federal, por una parte; · y. por la otra, 
Sebastián J. Barris, vecino de Caracas 
y hábil para contratar, han· convido y 
convienen cu celcbmr. el contrato si-
guiente : · · 

Art. 1° Él Gobierno de la Répúbliea 
concede á Sebastián J. Barris el derecho 
de explorar el territorio que comprende: 
la Ooloni,i Guzmán Bla11eo y los Muni . 
cipios Arngiiita, Panaqnire y Rívus del· 
Distrito Arisme11tli, ccrrcspondiente al 
Estado Guzmán Blanco; y de explotar 
las minas <le cualquier· especie ·que de.s: 
cubra en ellos, sin perjuicio ·¡le' las que 
hay,m sido coneedidas -hasta hoy por el 
Gobierno de la República. 

Art. '.l0 ScbasLián J. Bm:ris se comvro
mctc (1 col.!lenzar los trabitjos de explo
ración, dentro dol término de o~ho meses, 
á cont.ai· de la fecha, tlc este eontrato;. 
prorogablc por ~cis me_sés, ú j llÍcio del 
8jecutivo Nacional, debiendo empezar 
la explotar,ión en el plazo de un ai).o, á 
contar del ,lía en que lrnga él descnbri
nlicnto de 1ninas. 

Art. 3º.Sehasti:ui J. Barrts está obli
gado á ¡larticipar ul Gobierno Nacional 
los deseubri,nientos de minas que ·1w.gu 
dnmnte la cx1ilornció1f. 

Art. 4º El Gobierno .Pcdcral cederá á 
Scbastiáu J. lfarris ó sus cesionarios. en 
Ju Colonia Onz1ilán Blanco, el terreno 
necesario para la constrncción de ofi
cinas, talleres y dcm(1s edificios que ha
ya Jncncster. 

Art. 5°,sebastiún J. Burris ó ·sus· cesio-
. uarios, podrán constriur un forrocnrril. 
de los Distri tus mineros al Río T1,y, ó 
ni puerto de la costn que más convenga 
á la Empresa. 

Art. Gº La tarif~i· de Hctcs y p1Úmjes 
en el ·rcrrocnnil qne coustruya la Em
presa,_ será establecida de acuerdo con 
el Gobierno.. • . · 

Art. 7° La Etn prcrn se · obliga á 
trasportar gratis en la vía férrea que 
construya, In co,respondencia proce
dente de las. Oficinas Nacionales de 
Correos¡ y 'sólo cobrarú al Gobierno, 
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por fletes y pasajes, la mitad _del pro·. 
cio' que se establezcá en la tarifo. 

·Art. 8° Todas las miqas que descu
bra la Empresa, en el trayecto del fe. 
rrocarrí_l, _taÚJbién le ~erán cpncooidas 
en propiedad, de conformidad con. las 
prescripciones del Código ele Minas. 

Art.. 9? Tanto para la construcción 
de edificios, cc•mo para durmientes y 
otras óbms, podrá la Empresa · cor
tar de los bosques Nacionales la ma-
dera que _necesite, · 

Art. 10. Los • terrenos de propiedad 
particular. qne haya menester la Empre
sa para el ferrocarril ó par¡¡ la exp!o
tació!l, ele minas, serán tomaelos por el 
Gobierno Nacional para uso público, 
de éonformi<lad con las leyes, dcbien
elo la Empresa pagar su valor. 

A rt. 11. Se permitirá {1 la Empresa 
la introelucción libre de derechos adua
neros de .todas · las múquinas, útiles, 
nparatos y cleméntos necesa?·ios para 
la exploración, explotación ti laboreo 
de las minas, así como para la cons
trucción y conservación del ferroca-

. rril, la ele estaciones, tallP.i·es y de 
edificios; pero llenarnlo prcYiamente IHS 
formalidades legales. 

Art. 12, Durante el tiempo de este 
con_tmto, la Empresa no podrá ser gra

·va<la con ningún _impuest-0 nacional ó 
de los Estados. 

Art. 13. La duración ele est(\ contra
to ser;\ lle nornnt.a y m11,vc aüos, ni 
ffu ele los cuales todas las pertenen
cias de la Empresa, pasarán á ser pro
piedad de _la Naeión. 

Art. 14. Este contrato poJrá. ser 
traspasado en parte ó en totalidad [¡· 
otrn persona 6 Compaüi-1, dando ele 
ello aviso al Gobierno ele la Repú
blica·. 

Art. 15. Las dudas y controversias_ 
qne pueda11 snscitarse en el ·cumpli
miento de este -contrato. serán decidi
elas por .los Tribunales éompetentes de 
la República, de conformidad eón sus 
leyes. 

Hechos dos de un tITTJor, á un solo 
efecto, en . Caracas, á veinte y tres de 
marzo· de mil ochocientos ochenta y 
siete. - ·· 

,llartín J. 8a11at1ria. 
S.J, Barris. 

Decreta: 

Art. único. Se aprqeJm en todas sus 
partes el contrato. preinsert<•. . 

Dado en. ·el Palacio ·del · Cüerpo Le
gislativo Federal y. sellaclo con el Se
llo del Congreso, en Carneas, á J.7 ·de 
mayo ele 1887.-'-Añ·o 24° de' IB Ley y 
29° de la Federación. . 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

Nicolás M. Gil. 

El Presidente de la Cámara ·ae Di
putados, 

Agiistín Lliigero. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Francisco Vai·g11illas. 

Él Secretario de la Cámara <le Di
putados,. 

J. Nicomed8s Ramírez. 

?Rlacio J<'ederal en .Carneas, á 31 de 
mayo de 18S7.-Aüo 2±0 de ·la Ley y 
:29° de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de sn ejecu
ción. 

G UZl\IAN BLANCO. 
Refrendado. 

E\ l\linistro de Fomento, 

j]fartí11 J. 8rrna vria. 

3852 

Lty de 31 de mayo de 1887, que á1h·ueba hrn 
modificaciones y aclm·aciones hechas al 
contrato celebrado en París el S de abril 
de iSS6, entre el Geriei·al Gui'mrf11 Blan
co,- Enviado Extraordincirio y Ministro 
Plenipotenciai·io de Yenezuela cei·ca de 
·varias Co1·tes de Eu1·opa, y los seiíores 
G. Laffo11 y _Ca,. vara la construcción 
del ferrocanil de Petm·c ,¡ G1tariqué11 y 
el Orinoco. 

EL CONGltÉ8O 

DE LOS_ ESTADOS UNIDOS DE _vENEZUELA 1 

Vistas las modificaciones .. y -aclaracio
nes hechas entre el Ministro de Obras 
Públicao, por uúa.partc,-y los seilores G 
Laffon y. c•, por la otra, en 4. de ·ma_rzo 
del corriente Bño, al .contrato celebraelo 
en París el 8 de-abril de 1886 pot· !_os mis-

/ 
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mos señores y el Gene_ral Guzmáu.Blanco; 
que .son del tenor siguiente: 

"EU\linistro de Obras Públicas de los 
Estados Unidos dr. Venezuela, snficientc
mentc autorizado por el Presidente de 
In República, con el voto del ConsejóFe
dernl, por una parte; y los señores G. 
Laffon y Uom paflía, concesionario~ del 
contrato celebrado en París con ,.¡ Gc
neml Guzmán Blanco, el 8 de abril 
de 1886, para el ·establecimiento del ferro
carril de Petare ú Gnariguén y al Orino
co, por la otra, han conveni,lo en ndicio
lUIL' el expresaclo contrato con las moc]i, 
ficacioncs y aclaraciones sigui,mtes: 

P Lu, lí"nca principal saldrá de Cara· 
cas y pasaudo por las poblaciones de 
Guarenas; Guatire, Caucagua, Río .Chico, 
Píritu, Barcelona, Aragua y Frcitcs, ter
minará en Soledad, en el Orin_occ,. La 
estación de Caracas se cstablccel'it de ma
nera que pueda comunicarse fácilmente 
con las estaciones de La Guaira_ y El 
Valle. 

2ª Los trabajos de constl'uccióu del 
ferrocarril, empezarán dentrn de diez me
ses de la fecha de este contrato; debien
do cntrcgan;c al LrÍtfie·o la líne,1 conclui
cli1, cinco aüos después, excepto en el caso 
,lo fuerza mayor. 

31
~ Los traba.jl1s de cnnstrneci<)n de la 

línea tlcbcriin comeuza!'se do Canicas ha 
cia Guarcnas y de Río Chico hacia Gna
renas, y concluida que sea la JínPa ele 
Caracas,, Río Chico, po,lrúu los ernprern
rios proseguir los trabajos ,lolllle lo juz
guen mús convc1~ientc; y antes t.an1biéu, 
á condición de 110 hacer el Gobierno efec
tiva la g,wantía sino déspués de termi
nada la línea de Caracas ú Río Chico. 

4" Quecla cstablcciclo, que "n lugar de 
terminar la línea en el puerto de Guari
quén, terminará en la costa de Bat'ccloua, 
en el puerto de Guanta, donde ht C:ompa
üía podrá construir su estación en el 
punto que juzgue aparente. 

5~ Los ramales que so construyan 
con la aprobación del Gobierno, partien
do de la línea principal de Caracas á 
Soledad, gozarán de los mismos beneficios 
de aquella. 

6~ Las miuas dcscubiel'tas y no explo
ta<las y las que descubra la Compa
üía, dentro de la zona beneficiada por el 
fcrrocDrril1 serán concedidas en propio-

drid á la Empresa, de conformidád con 
las prescdpciones ·del Código de Minas. 

7: Los mil metros concedidos á. cada 
lado de la vía do que habla el arlículo_'5~ 
del con!l't1to de concesión, ú no· los hay 
Laldíos en la línea del Ílil'rocarril, el Go
bierno dará el equivalente del área· en 
cualesquiera otros terrenos baldíos _ó: de, 
la Nación, que es,iojrda Compañía: 

8~ El Gohiemo permitirÍt á la C.9m
p,1üía el desembarque de los materiales 
para la constrncciún del ferrocarril, poi· 
los puertos de la costa entre La Guaira 
y Guanta, previas las formalidades le
gales. 

9~ Uua línea telegráfica ó telefónica 
será establecida á lo largo de la vía, _para 
el servicio del fon·oearril. Esta línea po
drá ser entrcgatl,i_al.público, con la mis.· 
ma tarifa de las líneas ele la Nación. F.:l 
GoLierno ten,lrú d derecho de colocar y 
c9nservar nuo l) varios hilos para su ser
vicio, en los postes de diclrn línea. 

10° Dumntc o] tiempo del contrato, · 
el Gobierno se oLligi, á no conceder la 
eonstrncción •.le otra línea ·ferrea que 
pueda hacer competencia á ésta, ni ha
cer por sí, fcrrocarri l ":1 trc Caracas . y 
Soleclncl, siguiendo la misma direc-
ción. · 1 

11" La línea serú de una sola vía 
y el ancho entre rieles, en lugar de 
0,!}H milímetros, será ele 1,07 m.; en 
consecuencia de esto v de los estudios 
preliminares de la línea hechos por los 
Ingenieros, el Gobierno con viene en fi· 
jnr el costo del ferrocarril entro Cara· 
cas y Soledad, en ciento cincuenta mil 
bolívares [B 150.000) por kilómetro, en 
lugar de ciento veinte mil bolívares 
[B- .l:20.000] que se estipularon en el 
artículo 10 del contrato ,le concesión, 
y el Gobierno otorga la garantía de 
diez mil quinientos bolívares [B 10.500] 
ánnales, sobre cada kilómetro de línea 
que se entregue al servicio público, con
forme á la ley de la materia, que ga
rantiza el siete por cicsto. 

12~ Esta gara11tía se hará efectiva 
sobre cada sección de diez kilómetros, 
á lo meno~, de líuea coucluídos, qne la 
Compañía ponga- en explotación. Pe
ro queda estipulado que entre Ca
racas y Cuucagt111, no se hará cfecti
vn, _ la garantía sino al entregarse al 
servicio púLlico, las secciones siguien
tes: ele Caracas á Guarenas; de Gua-
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reuas_':á Guátire,, y qe. Gua tire á . Cau
' éágua: 

13~ '-La Co_rnpañíil, delii,1·á prescÍltar 
trimestralmente ,al l\Iiuistcl'io de Obras 

·• Públicas, ,las cuentas ·de los rendimien-
tos· del '.ferrocarril, para que el Gobier

' no ordene el pago de la diferencia, 
· si. -la 'hubiere, entre los productcs líqui 
·dos Y.)a ,garantía acordada. Este pago 
deberá hacerse en moneda de oro. 

t 14~ · La tarifa· de fletes y pasajes µo 
·.podrá m.:cedcr en ningún tiempo de 
los precios· siguientes:: · 

- } . 

Pasnje?·: 

P clase-T~eilita. y cinco céotim6s de 
· . bolí v·ar por kilómetro. 

2~ clase-Veinte )" cinco céntimos 
bolívar por,: id1:m. 

de 

Deere!,a: 

A.rt. único.· El Congreso le dh. su a\H'O 
·bación ú las· inoilificaeioilcs y acli,rádo-
nes pr~i11sert,ú;. · · · · " 

Dado én el._ ·Palacio,. del Cuerpo. Le-
. gislntivo· Fc'dernl, ·y sellado con el.Sello 
del Congreso, en Caracas, á 1:1 de ui:iyo 
de 1887'.-Añ<i, 24° de. la, Ley y 29~·de 
la · Federadóu: 

m .Presidente de la· üímam del Se-· 
.nado, 

Nicoltís. M .. Gil. · 
El Presiclenté •le la·_·cíunara de Di:. 

putados,. · 
. Águstí:1.Agiieró. 

El· Secretario tÍé. ·la ·(_)i\m;d~ .·del Se
nado, 

Frpi1cisco VárguilláR. 
3~ clase.....:.Quincc céntimos . de 
p0,. ídem,. en caso de creerla 
Uomp_añín. · 

bolívar E-1 "ec· 1·ct,0 •.·1·0 ele· 1 · C' · de. n· util J¡j· ..., " a , . · umara .,,¡. 

Merr.aiícías 

P<>r··. ·cad11. · tonelada de mercancías, 
víveres, prodnc?iones nacional~s y otros 
artíc\1!os seme¡ant~s, .-6 por cada metro 
cúbico, á · juicio de la . Compañía,· un· 
bolívar ¡ior .J;ilé>metro_. Sus fracciones 
mhyores _de cincuenta kilógramos, ·en 
·proporción. Parn · las mercancías no 
·cornpre1,didas en la especificación ante
:·j·ior, !u Compafüa formará, luego ·que 
~omience .i\ cxploturse la línea, · una 
tarifa: especia! de acnerdo con el Go
'biern9: 

15~ La Q.ompañía podrá establecer 
entre Oiudacl Bolívar y Soledad una 
línea de .ya pore., para el buen servicio 

\entre estns dos poblaciones, y facilitar 
las comunicaciones entre Ciudad Bolívar 
y el · frrrocá1ril de. Caracas ú Sole
dad. 

.. 1G0 Todo lo que no es contrario .á 
las pr~sentcs adiciones. y aclaraciones e·o 

. el coutrato de · eoncesión de ocho de 
abril de lSSG, queda vigente. 

' l 

17~ · Las .presentes . adiciones y acJa: 
,raciones _entraráii en: vigor inmediata~ 
lllente después M su ratificación .. · . , 

Hechos .dos de un tenor, á uu sólo 
.éfecto, ,·en Caracas, á cuatro de marz·o 

· de mil och<icientos ochenta y siete.
J. O. de Oastro.-G. La_tfon y 0'" 

pntados, · 

Palacio FPdcral · e1i' Caracas, á 31 <le,, · 
mayo de 1887.-Año 2'1°. ele -la Ley y 
29°. de la l<,edcmc,1ó11. · 

Ejecútese ·y. cuídese cli( ~" ciecución., 
.. . .· - . 

GUZilIAN BL,\NUO. 

Refrendado. 

El Miuistro· de _Obrn§=' Pública~, 

J.· O, ué Oastro. 

38fj2 

Ley de 31 de mayo .. de 1887,"-i¡ue aprue
.ba el contrato celebrado en París él B 
de 'abÍ-il de 1886,. ei1tre el Oen'eral 
G-uzmán Blanco, Eñviado Extra .. 
ordinai:io y. Jlli11istro .. Plcnipotenciu1·io 
de l'cne.wela · cerw de i>ariu8 Oortes 
de Europa, =·y los se1101·es G. L,ijfo1i 
y Oa,. '¡JUl'(f la. constl·uet:ión -de dos fe-· 
1·rocm'riles, _mw de fo ciuüiul de Pe

' tare á G11ai·iq11én en el 'Golfo Triste, 
· y otro que• ¡;a1·ti1J!!d~ de· eualqaier 
-punto de ·¡a anterior. línea, términe 
frente <i Oiudad Bol[var, 6 en otro 
púnto que 'se á~a don,l'eniente <lel Ori-
11oeo. · 

EL CONGRESO 

DE LOS . EST_ADOS UNIDOS,.DE \'.ENEZUEL,\'_ 

Visto· el contrato nd-.'í·efereadum _ce-
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lehrado eu Paris á 8 de nbril de mil 
ochocientos ochenta y seis eutre el 
Ilustre Americano Geueral Gnzmáu Blau
co, por una parte, y los seüores G. 
Laffon y C~ por la otra, aprobado 
por el Ejecutivo Feileral cu 29 de ju
lio del mismo aüo, qne es del tenor 
siguiente: 
· General Guzmán Blanco, Enviado Ex
tmordinario y Ministro Plc"nipotencia
rio de los Estados U u idos de Venc
z nela en varias· Cortes de Europa, re
sidente hoy en París. Gran Hotel, 12 
Bonlcvard des Ca¡Íucines por una 
parte, y por la otra, los seüorcs G. 
Laffon y Ca; residentes en París, Bon
lcvard i\Iontmartre, 6, han couveuido · 
y convienen cu celebrar el siguiente 
contrato ad nfe1·end1tm. 

A rt. 1 ° G. Laffon y Ca., se o bli
gan ú formar una Compaüía con sufi
ciente capital para _coustrnir y explo
tar en los Estados U nidos de Vene
z,, cla, dos líneas fél'reas, de las euaJl)s, 
una debe partir de la ciurlad d0 Pe
tare y pasando por las de Guarcnas, 
G-uatirc, ':]nncagua, Panaqnire, Ríó 
Chico, Píritn, Barcelona y Gumaná ó 
hasta Gnariquén ó sus vecindades en 
el Golfo Triste; y la otra, salir de 
cualquier pauto dé la ant.eriot· línea, 
en su parte compreud.id.a entre Pí
ritu y Gni\riquéu, y pasando por la 
ciudad de l\laturín, tcrminm· frente Íi 
Uiudad Bolívar ó en cualquier otr.o 
punto que se juzguo convcuicn te en 
el Orinoco. 

·Art. 2° Los trabajos de construc
ción de l':1 primera de las líneas de 
qne, trata él artículo anterior, deberán 
comenzarse dcnf.ro del término d.c diez 
meses, á contar de la fecha en que 
se hava notificado la ratificación <le 
este contrato; y los <le la sogunda, 
dentro del término de un año, á con
tar <le la misma fecha. 

Art'. 3° El ferrocarril entre Petare 
y Guariquén debe estar terminado y 
entregado al tráfico, dentro del térmi
no de cinco aflos, á contar de la fe
cha en que deb~n ábrirsc - los trabajos, 
<le construcci6n; y el que liga esta lí
nea con el Orihoco, un auo después 
que el 'anterior. 

Art. 4° El ancho de la línea, será, 
en ando m'enos, O,· m 914 entre riele~; y 
los 1nateriales empleados .en la constrnc
c ión deben ser <le lo. mejor calidad. 

41-TOMO Xlll 

Art. 50 El Gobierno de la Repúl>li
ca se compromete á ceuer en ·propiedad 
á la empresa nna faja de terreuos 
baldíos ae un kilómetro de ancho á 
cada lado tic la via, y á t,onmr pa· 
ra uso público, de couformidad con· las 
leyes, los terrenos de propiedad par: 
ticular que sean necesarios para la 
construcción de ambas líneas, debien 
do la empresa pagar· su valor. 

Art. 6° La empresa podrá constmir 
los ·ramales que juzgue convenien
tes; avisando anticipadamente al G.o

. bierno y cqmunicándole los respecti
vos planos. 

Art. 'i? La empresa porlní extmer 
de los bosques nacionales, sin indem
nización alguna, la maderas que ho.yo. 
menester para b construcción de di
chos forrocarriles v edificios de ellos 
dependientes. · 

Art. S? Las minas y co.nteras que se 
cucucntren en el trayecto de e,tos ferro
caniles, serán otorgadas en propiedad á 
la empresa de acuerdo con las leyes. 

Art. 9°. El Gobierno lJÍcderal couced e 
á los scüorcs G. Laffon y C\ ó á sus ce· 
sionários, el derecho exclnsi vo para cons· 
trnir en Guariqnén, ó costas que le o.ve 
cinan, lo,; muelles y obras necesarias 
para formar un puerto. 

Art. 10, El Gobierno de la República; 
garantiza un interés <le siete por ciento 
anual, sobre el costo total de ambos ferro· 
carriles, siempre que este costo no pase, 
en término medio, de cieuto veinte mil 
bolívares el kilómetro. 

Art. 11. }}l Gobierno Nacional couce· 
de á G. Laffon y O\ ó á sus cesionarios, 
el derecho de navegar por vapor el río 
Orinoco, desde sus bocas hasta la con
fluencia del río Meta; y este último en la 
parte que pertenece á la República: este 
derecho será exclusivo, -por ·10 que ·hace 
al tráfieo entre los dos ríos, por diez aflos, 
á contar <le la fecha en que se. abra la 
navegación, prorrogables hasta por otros 
diez, á juicio del Ejecutivo Nacio11al. 

Art. 12. El Gobierno Fcd.cml perllli
tirá la introducción, libro <le derechos 
nduanoros, <le todos los elementos nece
sarios á lo. empresa, así como la do sus 
buques y objetos que haya menester para 
sn repa.r&ción y conservación. · 

Art. 13. La empresa no podrú ser 
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.ir~vaáa, .. durante el períodó que abarca 
··e,te .. contrato, c;:,u ' ningún impuesto ti 
,contribución ·nacional; ni ele los estados, 
. sea cual· f_uere su origen.ú clcmomin,wión._ 

Al't. Í4. · G. Laffon y Ca, ·se obliga ú 
trasportar gratis, en los ferrocarrilrs y 

· ::vapores, que son motivo de este contrato, 
· la correspo1,deucia clespacbacla por las 
• oficinas .. de .correos: y (¡ no cobrar al 
. Gobierno N ácional, '.por fletes. y pasajes, 
sinoJa mitad ilel prerio qne se establece 

.. en las correspondieútes·tarifas. 

Art. · 15. La cfüración ckéste contrato 
será ·ele"' úriventa v nueve años. á contar 
.ele "la fe·cha de su ratificación; al fin de 
Jos cuales pasarán los .ferrocarriles y de
íná~ pertenencias de la empresa :í ser 
propiedad ele la Nación. 

Art .. Hl. Miéntrus Llnrc este contrato, 
el Gobierno Federal se obli!~a {1 111) pactar 

.-·con ninguna otra persona 6 Compañía, 
·el establecimiento. ele ferrocari·iles entro 
· los. pnutos. referidos en el artículo 1°. 

. Art. ·· 17. Esle ·contrato podrá ser 
. traspasado, en· pal'te ó en totnlidacl, á 
otra persona ·6 Co_mpaüía dando ·a,·iso 

, de ello al Gobierno. 

ArL. -1S: Las t1 údas· y con trn,·ersias 
· que pucda1f.suscitarse en el cumplimiento 

del presente contrato, serú11 resueltas 
por0 los Tribunales·· competentes de la 
_RepúbHca ~e conformidad con sus_ leyes . 

. Art. 19. Este .contrato queda so11;ieti1lo 
á ]a, ratificación del Gobierno de la 
Rcpúb\_ica.- · 

Hechos tres ele_ un tenor, á nu solo 
. efecto, e·u París, ú ocho de abril do mil 

ochocientos ochenta y scis.-G11zmán 
-Blanco:-G. Laffony O;'-'-Estaclos Unidos 
· v eneznela.-Ministerio ele Obras Públi
cas.-Direccióu- · de Vías dCJ Co:nnnica-

. cióu.-AcnednéÍo y Cont.abilidad.-Cara
•ias: 29 de julio ele lSSCi-23 y 28 Res1ielto: 
El ciudadano Consejero Encargado de la 
Prcsidencja de la R~pnblica, con el voto· 
del. Consejo Feder.:il, ·ha teiiiclo á bien 

. darle su aprobaeión al contrato, acl 
· rrfere11clmn, -. celebrado .;n Pal'ís entre 
· el Ilustre ·.;\-ruericano, General Guzmán 

.· -manco y los ·sefwres G: Laffon y C\ 
para la·-eonstruci{lu .-.<le dos ferrocarriles 

· de los cnr.les, uno . principiará en la .ciu
.,dad de Petare y ¡i:isaudo ¡:,or ln<le Gua
. renas, .Gúatire, Gancagna, Panaquire, 

·. Rio Chico, Píritu, Barcelona y Cnmaná, 
hasta Guariquén ó sus vecindades. en el 

- ""· 

Golfo Triste; y el otro - partirá de cual
quier punto de 'la anterior línea, en su 
parte comprendida entre Pfritu y'Gua- . 
riquén, y pasando por la ciudad de Matu
rín, termine frente {1 Ciudad Bolívar 6 
en cnnlquicr oh\• ,punt_o que se juzgue 
conveniente en el Oriuoco.-Conrnnique·: 
se y publíquesc.-Po1· el Ejecutivo Fcdo 
ral.-.tl. Arismeudi." · 

Decl'ei<i : .. · 

. _. Art. único. El Congreso le da·'sn a·pr,.,: 
· bación al con_trato preinserto. 

. ' .. 
Dado en ~l Palacio del Cuerpo Legis

lativo Peder.al y sellado con .el Sello dél 
Congreso, en Caraéas, Íl 13 de mayo de 
1887.-Año · 24° de la Ley y 290 de la 
.Fcdcrarión. · 

El Presidente de· la· Cámara ·del. se: 
_nado, 

Nico/ás ill. Gil. · 

El Presidente de: la · C'ánrnrá de· Di
putados, 

El Secretario de 
nado, 

Agustín Agiiero . 

la Cámara· del Se-

El Se,iretal-io 
pntados

1 

Francisco_ Varguilliis. 
de. ta· Cúmara de Di, 

J. Nico1;Mdcs Ramí{,e;:. 

Pala¿io :B'ederal · eu . Uurlicas, a 31 de 
mayo de 1837.-Año 24° do la Ley y 
29° de ln Federación. 

Ejecútese· y cnídcs.e dó sn ejecu-
ción. · 

GUZMAN;BLANCO. 
Refrendado. 

-El Ministro. do Obra_s P~blicas, 

J .. O. de Castro. 

3854: 
Ley de 31 de mayo de 1887, q1ie aprueba 

las declaraciones ampliato,·ias · ad 1·efe-
1·e11dum, hechas en París por .el General 
Guz11uín ·Blaneo, Ministl'o Plenipotencia
·rio en _v_m}as Corte~ · de .Europa, _á _ la 
Oompmua 'Venezuela. ll'estem Ráilway 
Limited.". · . . · 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Vistas las déclarnciÓnos amplif!torias 

;.,,. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-_323 

ad-1'ef&endum·hechas en-París li 21 de _ 
_ mayo dé lSSG y eir Londres á lff de agos
to dél mismo afio, por c·l General Gnz-. 
nián · Blanco, Presidente decto de Vene
zuela, ii la Compañía "Ve11ezueia Wes
tern· Raiway Limited," _aprohada_s por el 
Ejecutivo Pederal en 3 de jillio y 30 de 
ago·sto del propio afio, quc_·soü deltcnQr 
siguiente: 

fleneral Guzmán Blanco, Presidente 
_ electo· de los Estadüs Unidos Venezuela, 
Em·iado Extraordinario y Ministro Plc
niputenciario · en varias Uortes de Euro-· 
pa; 'en vista de. la representación que me 
ha sido dirigida por la Compañía "V cne
züela- ·w cstcm· Ilailway Limited," en la 
cual manifiesta la conveniencia y necesi
dad de prolongar por veinte y cinco kiló
rnetl'Os la construcción rlel fei-i-~carril do 

· 1" Fría al Brazo, y solicita q ne el Go
bierno de_ la lfoíJública fije la suma sobre 
ia. c~1al estú dispuesto ú garantizar u11 iu 
tc1'éf a,i"ual ,le sietn por ciento por cst.if· 
nueva Sección;" y en .uso ,le las faculta
des y poderes de que estoy investido, ha
go··las siguientes aclaraciones -arl rrfa
reiulmn. 

l" _ El Gobierno de Venezuela g,1ran
tiza un interés iuúrnl ,le siete ·por eien to 
soln'e la suma de ciento cincuenta mil 
libras. esterlinas [t 150.000! °p"ór veintil y 

_.ciilco kilómetros de vía férrea cu _ la pro
longación al interioi· del . ferrocarril de 
La Fría al Brazo, siempre que. la línea· 
tenga un anch9,. por lo nient,s, de un rne
tro entre rieles.,. 

2a. Estn.garaütín coiuenzarú [t hacerse 
efectiva desde que dicha proloiwación ha-
ya sido cu trcgado. al tráfico. " . 

Estas declanici~iles q ucdan sometidas 
á la ratificación del Gobierno de Venc-
zúela. · 

· Hechos tres de un .tenor á ún soló efcé
to, en París, á 21 de mayo de lSSG.
G UZM AN BLANCO.-Estados Unidos 
de Vcnezuela.-i\Iinistcrio "de Obras Pú
blicas,'-Dirección de Vfos de Comunica
cióu, Acueductos y Uontabilidad.-Cara
cas: 3 de julio de lSSG.-23° y 28º.-RiJ
suelto :-El cfodadano Consejero Encar
gado de la Presidencia de la República, 
con el voto afir·mativo del Consejo Fede- · 

- r~l, _ha dado su aprobación á ·_las amplia
ciones que preceden, otorgadas en Pa
rís por· el Ilustre Americano General 
Guzmán Blanco:-Comn_níqnese y fubJí: 
qaesé,-Por el, Ejecutivo Federa .-.A . 
.Arisniendi. 

"General Guzmán Blanco, Presirtento 
electo de los lfstados Unidos de Venezuela. 
Enviado Extraordinario y i\Ii1iistro Pleni
poLenciario en varias Coi'fes de Europa; 
en vista de la-representación qno · me ha 
ilirigido la Compai1ía "Ycneznel[l. we·s
tcrn Ifaiwav Limitc"d," en que· manifiesta 
110 ser suficiente la suurn ·ae tres mil.li
bras estei-lintis p11r- kii~metro purn obte
ner nn contratista responsable que cons. 
truvi: el J,'erroc:frril· entl'o· lDncontrudos 
y La Pría, en cny:1 virtttd·' pide- un sn
f1le1ncnto. de gilraut!íl. para asegu1'ai· hL 
realización de' lu ·obra; y haciendo uso 
de las facultades y poderes ,le que estoy 

'in vestido. hago h sigHientc declaración 
ad rcfcreudmn. · · · · · 

_ El · Goliierno l!'cdei-al garantiza ú la 
Compaüí" ''Venezuela Western Rail
way Limitetl," el interés anual de siete 
por ciento sobre uu anmcn_to de mil 
lil,r:u; 1~s!:r,!'lina:-: por. cada kil()m~t,·o do 

. ·vía fér!'ea entre Encoutra<l(Js v La .l?rfo-'. 
Este t1:nme1Úo de gnrautía · _coiucnzar{1 á 
hacerse. efectivo t,ah ·iuego·+·cotno gsté 
const-ruida la vía entre aquellos .puntos y 
en trcga<la al -tt·úficO. 

l•Jsta dedura'c,ión qncd1> . soniclida.á la 
-ap1·ob:ición del_ Gobierno de la República. 

. . 

· Hechos dos de nn lenoi· á un solo efcc-·
to, en Londn·s, ú diez· de .agosto de 1nil' 
ochociento~ ochenlr, y seis.--GUZi\IAN 
BLANCO.-Estatlos Unidos de Venez1:c-
1a:-1\Iinisterio de Obras Públicas . ....:...bi
rccción du Vias ile Commüeación, Acue
dnntos y- Contahilidad.-Caracas: 30 de . 
agosto de lSSG.-23~ y 28~-Rcsuelto :
El ciudadano Consejero Encargado do .la. 
Presidencia de la República, co11 el voto 
coustitncional del Consejo Federal;.nprue- · 
ba l,i, dcclarnción hecha en Londres el 
uiei de agosto del prcser1te ufló, por el 
Ilustre Americano; Presidente electo· do
la República, en su carácter de _Enviado 
Extraonlinario y i\Iinistr(I PlenipPte·o. 
ciario ccrcá de varias Cortes.de ,Europa, 
ii favor de la CompÚÍlÍa ªVenezuela Wes
tern Railway Limited," en, garantía de _· 
la constrnccióu de la vía férrea entro En-· 
contrados y La Fría.-Comuníqnesc y pu, 
blíquese.-Por el ]~jecntivo l<'edcml.--' 
.A. Arismendi." · 

Decreta: 

~-\.rtícnlo-único.-m Congreso le dá su 
áprobació1i ú las ueclaraciones ampliato, 
1:ias preinsertás. · 

Dado en el Palacio Legislativo Fede-
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ral y sellado con el Sello del Gougreso, 
en Caracas, á 13 de mayo de 1887.-Año 
24°: de la Ley y '29°. de la.Federación. 

El Presidente de In Oámara del Se
nado, 

Nicolás 11!. Gil. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

Ag11stí11 Agiiero. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Fm11cisco Varguillas. 

El Secretario de la Cámara de Dipn· 
tados, 

J. Nicomcdes Ramírez. 

!'alacio Federal en Um-acas, á 31 de 
mayo de 1887.-Ailo 24°. de la Ley y 2!J? 
ife la Federación. · 

Ejecútese y cuídese de sn ejecneióu. 

GUZMAN' BL,\NCO. 

Rcfrrnchldo. 

El llinistro de·ouras Públicas; 

J. O. de Castro. 

3855 

L,y de 31 de mayo de 1887, 'fllC apn,eba el 
contrato celebrado el 20 de abril de 1887, 
con el se;1or A quiliuo Orta., para el esta
bleci111iento de líneas telefó11ic!ls ,le la 
Rep@lica. · 

J:L CONGRESO 
l 

DI! LOS ESTADOS ü:K'IDOS DE VE}iEZüELA 

Visto el contrnto celebrado entre el 
Ejecntivo Xacional y el seiior ,\ qnilino 
Orta, para el establecimiento de líneas 
teléfünicas en la República, qne es del 
tt'nor signicnfe: 

El i\Iinist ro de Fomento de lus. Esta· 
dos U nidos de Venezuela, suficientemcn· 
te autorizado por el Presidente de la 
República, por una parte, y por la otra, 
Aquilina Orta, bnn convenido en celebrar 
rl ~iguicn te contruto: 

Art. 10. El Gobierno concede ú Aqui
lino Orta el derecho de rstablecer la co
mtrni enciún telefónica entre los pueblos y 
ciudades de la Hepública y entre ellos, 

también etl .los campos y cnscríos y entre 
éstos y aquéllos; así como {¡ llevar la. 
misma comunicación al exterior do Ve
nezuela por los medios qne juzgue más 
conveniente. 

Art. 2°. Aquilino Orta eobi·arñ á los 
suseritores der Distrito Fcclcrnl, La Gnai
rv, Puerto Cabello y Valencia diez y seis 
bolívaces, [B 16J mensuales por alqui
ler de cada aparato tclcf.:\nico; y 
setent.::1 y cinco centésimos de bolívar, 
[0,75( por cada conversación ó conexión 
de cinco _minutos, ó fracciones de cinco 
minutos, entre Caracas y La Guaira y 
entre Puerto Cabello y Valencia. · 

§ La tarifa de eonexio1frs y la de al· 
quilcr de aparatos telefónicos para los 
demás suscritoi·es. ele la República, se 
harú do acuerdo con el Gobi~rno. 

Art. 3°. Aqnilino Orta podrá colocm· 
en las calles y caminos, postes para ten· 
dcr el alambre rlc comunicnción, debieu· 
do ser de hierrn en la dudacl de C¡¡racas 

Art. 4º. Los teléfonos, alambres, úti
les y apamt,os para el establecimiento de 
las línc.:s !ch-fónicas y oficinas, se impor
tanín libres de derechos arane;elarios. 
con las formalidades lcgules. · 

Art,. 5'.' Se concede ,1 Aquilino 01·ta 
el término de cinco años para ckjar (·Sta 
blccidas las líneas telefónicas en la Itc
púhlica, tlebielltlo ciar principio :t rn 
csblblccimiento, en el lapso rle nueve 
meses, á contar de la fcd1a en que sea 
firmado este eontrnto. · 

.\.rt. 6" Ltt empresa de telüfonos de 
Aquilino Orta, no podrá ser gravada coi• 
impuestos nacionales, ·municipales ni de 
los Estados. 

Art. 7º Aquilino Orta se obliga r, 
pag-ar ni Gohiemo Nacional, ei sois por 
ciento del prorlneto bruto que .resulto de 
!ti tarifa de teléfonos que exista entre 
las ciudades y pueblos que estén en co· 
nrnnicación por el Telégrafo Nacional, 
siempre que construyere línei1s telefóni
cas. ~~stc pago. se hará por. ~rimestre;; 
vencidos, y al dí:: siguicnie de cada veu. 
cimiento, en la Tesorería Oenel'tll da 
Instrucción Pública, y el í.fobicrno podrú 
supen·igih!r, libremente, las líneas y 
oficinas cnaudo ,1 bien lo tenga. 

Art. 8? El Gobierno 110 otorgará ú 
ningnnn.ot.ra persona ó compaflía iguales 
concesiones, ni pcrmiLir,l adiciones á' con
tratos que se opongan al presente dnrau-
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te el término de iiuevc aüos, que se con-. 
tar:ín de la fecha -en que s_c firme; prorro
gables por tres aflos más á juicio del 
Gobierno. · 

. Art. 9~ Este contrato podrá ser tras
pasado á otra persona ó compaflía, dando 
do ello avirn al Gobierno. 

1\rt. 10. , Las dudas y controversias 
qnc se susciten por. motivo de este con
trato, serán resueltas por los Tribunales 
de la República, conforme á sns leyes. 

Hechos dos de un teno:-, á un solo 
efedc en Caracas, ú veinte de abril de 
mil oelioeientos ochenta y siet.e.-·i]fo;·tín 
.J, Sanavria.--,lquilino O;·tai' 

DECll8TA: 

Artículo ú11ico.-Sc aprucbq en todas 
sus partes el contrato preinserto. 

· D,ido en d Palacio Legislativo Pode· 
· rnl y sellado con el Sello del Congreso, 
en l.'arac:1s, ú 1G ele mayo de 1887.-Aüo 
24 ,Je la Ley y 29 dll la J,'cdcmeión. 

El Prnsülente de la Cárnara dei Se
nado, 

Nico/,ís Jll. Gil. 

El -Presidente ele lit l'úma'rn <le Dipn
bttlos, 

Ar1ustín Ayiicro. 

]~! ::Seerct.ario ele la Cánrnra <le! ::Senado, 

Francisco l'árguillas. 

Bl Secretario de In Cá111nra de I)ipn
ttulos, 

J. -.Nico11tcdes ]{amires. 

Palacio Pedernl rlel Capitolio, eü Ca
nu,as, ú 31 ele mayo de, 1887.--Aüf> 24 ele 

. b~_ Jcy y 29 de; .la l~edc:·nc!ún. 

Ejecútese y cilidesc de su ejecución. 

GUZi\IAN BLANCO. 
Hcfn:11dado. 

El.Ministro dg Porncnto, 
Jlurtín J. 8cti1at'l'ia. 

BS,'íG • 

Rcsol-ución de 1° de ,junio cfo 1887, 1nctn
cfo11do e.rperlir tít11lo de ru(judicación 
de. tü1-ras baldías. al cimladrmo Juan 
./ osé (Juintcro. ' 

Estndos Unidós de Veuezuela.-illinis-

terio. de ·Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Canicas: fo de 
junio de 1887.-24º y 20° 

Res11elto: 

Llenos como han sido los requisitos 
de la Ley de tierras baldías, en la 
_acusación hecha por el ciudadano Juan 
José Quin.tero, de .diez hectáreas cua
·lradas de terrenos de Iilbor, y keinta 
centésimos de legua cuadradas de te
rrenos de ería, situados en-· _él' J\lnniei
pio Aptlrición, Distrito Ospino del Es
tado Zamora; el Presidente de la Re
pública, con el voto _ afirmativo del 
Consejo Fcdernl,. ha ili.spucsto que se 
le expida el éorrespondien te título de 
adjudicación. 

Collllmíqucs1>:-Y publíqnes~. 
Por el.Ejecutivo Pederal, 

iliartín J. Sanamria. 

3857 

Ley. de 2 de j1rnio ele 18S7 sobre 11w. 
11tcla nacional.-Dcroga el Deo·eto de 
31 de marzo de-1879, número 2.137, 
que clm·og(I el de mayo de 1871, n1íme
ro 1741. 

IGL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DR VENEZUELA 

. Decreta: 

· Art: 1° L,1 República de los. Jtst[I. 
dos Unidos de V cnezueb tendrá mo
neda de oro, plata y nikel. Tanto el 
kilogrmno <le oro corno· el de plata, 
se eonsidcrarú dividido en mil parte~ 
iguales· ó milésimos. -

Art. 2° fo¡ ley para el oro será de 
900 milésimr,s; y la ley para la plata 
serú de doi clases una de 900 milesi
mos y otrn de S35 milésimos. 

Art.. 3° Lt, unidad nionetaria de la 
República ser{¡ el Bolívm: do plata que 
se considerará ,!iviclido en cien ¡,art.es 
ó centésimos. ' 

Art. •1° El kiló"ramo de oro se divi
dirá en cinco· tall~s pai-a su- amoneda
eión, á sab0r: una tal!:,. de 31, otra de 
G2; oLm de ]55; otra de 310, y otra do 
G20. Por consiguiente, c:1cla una de las 
31 partes, pcsar[t 32 gramos 25.S0G; cada 
nna de las G2 partes, pesará lG grn·rnos 
12.903; cada una de las 155 partes, pe-
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~- ~ · - ·· '.·.: sará' 6 ·g~amos,"45.16t; cada una de la.s · Monedas . de Ora 
· .; .310 pm;tes,_ pesará 3 .. gramos 22,580; .. . .· . . . ·· 

~. · ·. · ··, y.-cáda .l!na ·. de la_s-,62Q partes, pesará· . _La p1ez¡¡ de -100 .bol~~ares, 3á mili: .. 
· .. ·!11!.··grari!ó: 6l.~9~i; . metros. · : 

"'.. · · . · · · · · · · · La pieza· de -~50 · bolívm·es, 28 milí: 
--: .. _· ..... _c .• •."Ar.k_é 5'? · Et kilóe:ramo de plata de · · · · ' .· . ·:..- . , . • - . metros.... · ..... · .9oo· milésimos. de · ley, tendrá una sola. · . 

- -.. ::craua ;de.40.,pai;tes· de á '.25 .gramos dé La pieza· de',. 20 holíváres, ·21 .· nÍilF 
· , · _.;.-; ; pes.o;· y:; el.· dé ·.835 milésimos,· tendr_á meti-ós: _ 

·... : · cuatro tallas··· iina de . 100 partes con" La pieza:d~ lOj'\Joli~aré~, 19 milíme- . 
. ·' .,,_. ~-- .. , ' die"z . grámos de peso ·cñda nna, otra de.' tros: . ' 

. ·:.··'_,.? __ o_ O_ ·.part_es'_·.con .5 .. , e:ra_ rnos_ ·de peso_ _cad_a_ '··La· · •· · 
· - .· pieza ·de 5 bolívares, '17 milíine,·< .. ·, . : !)na/.otra:·_de:400 partes· con. 2 gramos " .... ' . 

. · .... · : · ·5q ~centés_ijnos cada·una, y 0~1:a de 1.000 : tros . 
.. ,·: .;;.. , Rarte~- _.oon. ·:·Pe.so· de un ___ gramo ·cada Jfo11edas_ de_ Plata 

· · .una.·· ' · 

~ . A,rt; fiC• )3egún lo ··establecido· en CI 
- ·· ·: ar,tícu!o. 40; las clases de lªs monedas 
· · · ·,d\l.· óro, ser~n las sigui en tes: . _ 

,,·. -;: ;.- ·. ·:,La ,piéza·,de ÍOÓcebolí·va1·~s, con el pe-
,-.•. •, i so_.de 32 ¡gr(llÍIOS ?5,806,. . 

·; .··, ·La pieza· dé· .50 \Jolí váres. con el -pe-
so_ de 1'6 ·gramos 12:903. 

~-
.·.·-La.pieza ·dé .. 20 bolívares, con el 
- de,6.grrúnos ;15.lGl. . 

: La. pieza dé: 5. ~olí vares, 37 , 1nil_íme
kos. 

La pieza .de .·2-· bÓÍjvnre,s-, ·27 ., mili· 
metros. · · 

El ;.'Bolívar," ~3 .. milírn·etr<is. 
. . . 

:La pieza· de. 50 ·céntimos de bolívar;' 
S 

. .,. t . . , 
1 :mi.un.e -t'o~; y- ~ ._ · ~ ____ . _ - -· · ..... .: 

Lá pieza cle··,20··.céiitimo~ .de bolívar, · 
16- milímétros, . . ' . · 

. , 

. ~~ . 

,. 

~-. 
Art. \)'J. :El: tip'!; peso,·. l9y, valor y·'· . 

. . : La_ pieza ·ík·lO bolívares, con el pesti · demás . éoll(licioncs. de: la. moneda de , 
,<ié_3 'g'n_1rnos::?.2;~80; y,.. nikel, se fijat·_án\ por _uria,:,fo)' e'special .. ·,i ·., 

· · 'r:.á pj~zade 5 bo.lívares,-con el.pes,i de ··-_;\rt. 10, · E(:·nfodclo-ie las monedas· 
-- uú,_ graojo 6L2!lü,: . . . de oro ·.y ·t1e"pJat1i, sei·ú' e_!. -siguiente, ·' 

.. Art::-7°. Conforme al artículo 5, las Eu el aÚ\~erso ;11eva1·án:· 1a efigie' de 
. ·· '.'i 0c)ases . de,_ his. monedas lle plata· serán . 'Bolí vani ·.m_ira11<ti:d1 la; dei·echa,. con· esta 

'· ::·. · ,:: )~s '_s1g~üen_tes: . .. , insei·ipción cP,n la p,,rt.e. · s,uperior:. "Ilo 
-~ • ..r ·-J. ., : '.La_ pieza.de·¡¡ bolívares, de UOú mí- 'lívar Libert,vlor;" y en· ·c1:.reyerso, las 

Jésirnos· de. ,_ley· . v ?_~5 de gramos de armas : nrreio.úalcs, · con· la.: insr,ripr.ióu 
_. F-· 

., , "· Eitadns"Unidos· de .Venezuela'." ·'ni re 
: pe~o. . ti.edo,r; llév_ando_ eti. 1a base,. eC p·eso ·y" 

;_ '. La ... ·piéi'a de~2·:bolívare~, de 835 ini- la ley respeétivos de ·cada moneda, y"· 
<,, • --)ésimo_1,,.de,' ley· y 10 gramos.de p_eso, · debajo, el._ añir· de .la. _acpñáción: 

,. ·" '\;_ .. La ,°pi~~~'" Bolívar;'' de· 835 milési-. ·Art. h.' La acúñación. de la moue·, 
· mos de ley y 5 gramos de peso.. da.-se hará eón Jas cbridiciánes ·ac, la·. 

· · . . presente ley,: · ·. 
,.,-._. ~"' , . · ,Lá_ pie·zil d~ 50 ,centésimo~ de boh· : . . . . ' . ·. 

ª vai-; _de: 8_35 milésimos de ley y dos . Art. ·12. · La. tolerancia _de más· 6 ,k 
. gramos. 50 cénti¡nos- _de- peso; 'y .. rnénos en :el . peso ·-de' ·la,s mone.das de 

- - - · · . - -or<?; sei·ú ~a- ~Jg[IÍ~_nfe:: ~ ··\-.. 
. L~ piez~;de. 20· céntimos··dc l;olívar, Eu las piezús. de 100 y _.de 50. bolí-

• de 83ti·níilésim9s d~ léy Y uri· gramo 'vares;.hasta·1w, milésimo. . . 
. -- d.~ pes.o .. ·: < ·' :· - ·Eu ·1as piezas.' Je 0 20 '"y·:·de.· 10 boÍíva: 
·:. :·_, A'rt'. .8~ ·La monetlá ~de oro y de pla- 'res, hasta 2 rnilésiinos; .j: ·. · .. 

fa séi·á .de forma circular: su borde. 6 · · · · 
•. ,·, c,cíiñfo sei·~ .d~· ci_Jrdón ó · acanalado; y · En la, pieza ·a.e. 5 ·bolíva·res; hasta: 3 

'· '•. ·: _ .. la gi:áfi_la· se.· _compondrá de _un borde milésimos. . o 

·, , . <,cbn sémicíréulo. hacia el centro de la · La tole.)'.'anei:i. en el 'pes~: de· las mo. 
>, · ~:: -~riíoneda.: _ :Las~ diferelltes--clases teridr-fll -nedas de plata, ·.será la -siguiente:· 

; .- • \\.· los_: diáme_~ros _siguieute_s: 
1 

· En: la. pieza: de . 5 Óoli;are~, hasta.· 3 
milésimos. · · · · · · 

• -.-"'!. --. 

. --~-'" ._-:- --·"---

'"'! -. 
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·Eu la pieza de 2 bolívares y en .la , Ar_t. 113. µas monedas .de. p_lata acú-

<le .11n ~olívar; hasta.. [i milésimos. Í!adas en conformidad c_on· la presen_te, . 
. En la pieza .de 50 céutünos. de bolí-· ley, cou el" _De·crcto" de 11 do -mayo (\e 

v"a_·r, hasta 7 m_ilésimos; y <le -1871, con lá l~y de 23 de,mar2,~ 90 
1S57,- v · con la ley. de 31 _ de. marzo de 

En Ia)ieza <le 20 ·--~cntésimos-<l·e.bo- 1879, ·.on· Je_,obligatorio recibo _por los· 
lívar, . hástu 10 inilésinJos. · . particiilares, así:: 

Art. 13. La tolcraiicia de más 6 de· . Las· de 900· !nilés_imos, líast"a la.canti,_. 
menos én la ley, será hasta de 2 mi·. da,J_de CTOO bolívares.. · 
.lésimos, en todas las monedas de oro ·· Las de 835'-milésimos, hasts. la caiiti· 
y en. la piez:i de plat:t de 5 holivares¡ _ dad M 50_.bolívarcs ;y 
y 'hasta de 3 milésimos. en las mone-
das <le plata do 835 · milésimos de La-<le nikel-y de cobre.hasta la ~titi"-
ley. datl ilEl 20.bolívares; , 

Estas .sumas s'3rún recibidas en cada 
Art. 14. Se -acnÍlarán S.32.3.62-8 bolí- pa_ gnrnento. ·. · 

vares en moneda "de ,plata de 900 milé-
simos de le,Y, córrespondien tes ¡¡_· 3 ho- Art. 19. ·tas monedas de· oro ~xtiian
!ívares 75 centimos por cada hnbit_ante. jeras cirenlurán en !!\·República c_omo si 

fuesea · tñerci,,iicía; ·a9 consiguiente, su 
Art. 15. Se acuÍ!arán 2.774.542 bolí- ¡ º6 - - precio. queda· snjeto á ·Ja re aé1 n ·que 

vares en- moneda de plata de 835 mi- exista eti tre fa oferto: y el pedido. . 
Iésimos · de ley, que_ corresponden á 1 
bolívar y 25 céntimos por cada babi- · Ui:iiéo. Esprohibitl1t JI\ importaci~n y 
tantc. circulación dr. la moneda de plata ext_ran-

. · j.era. · · 
U nico. En ·10 su-cesivo el Congreso 

Nacional fij:frá In canti<l,,d ,le m:one,Ia Art. 20. Siendo la_.unidil.d monetaria 
de plata que_ convenga acuña,· según nacional.el Bolíva·r <le ·plata-, en las cu_en-, 
-lo i·equi_eran la mayor ar.tividcid de las tas de las Qfiéinas públicas,. como,en la 
tram;accionrs y, las . consiguientes_ ne· de los particulares, los· va.lores· .m_oneta, 
cesidadrs de la circulación. ríos se ~xpresaráu ·en Bolívares y en 

céntimos de Bolívar, En los Tribunales,--
- Art. 16 .. La~ monetlos nacionales, Oücinas· de Registro ó cnalé8quieru otras;. 

tan.to de oro como He plata, emitidas ningúh.momorial esci-ito, escrit"nra, ohJi, 
conforme. á la ley de 23 de marzo de gación, cuenta, ni do,Juméi,to de cual--
1857, y_ .al Decreto tle 11 de mayo de· quiera.especie -en qne los valores. mone· 
1871, continuarán cirénlondo como hastá , tarios no se expresen en -lá )1ueva anidad 
ahorn, es decir, con el mismo valor. que monetariú nacional, serán admíti_dos, 
dichas disposiciones dan, á saber: excepto los casos en qiw se hagan citas.ó 
. La pieza tle_ oro con valor <le 25 · referencias, 6 en qne se produzcan· copias 
bolívares;. y <le actos escritos ·en épocas anteriores. 

- .Las piezas de platu con 
· 5 bolívares, 2 . bolívares 50 
un bolívar, 50. céntimos <le 
25 céntimos de bolívar. 

valor de 
cé-ntimos, 

bolívar y 

Unico. La$ monedas de nikel de 
uno y de 2 y medio centavPs á.(,uña
das conforme á la Hesol ucióu dictada 
por el Ministerio de- Hacienda en .14 
de junio de ·1S7G; continuarán circn
Ianrlo con el valor . de 5 céntimos de· 
bolívar y - tle 125 milésimos_ <lo bolívar 
réspectivameote .. Los centavos de cobre 
nacionales, cirénlarán ,_ con el valór de 
i; céntimos de bólí vai·. . 

. A·rt. 17. Las monedas acnñadns con· 
forme á-.esta ley, sé. recibirán ~u to
. laii-las _oficinas_ públfo_as. -

Art. 21. · Toda moneda falsifiéáda do~- · 
<le qui_era qué se eucuent1·e, será .inutili
zada, éntrcgántlose el me_tal _al· descu-· 
bridor, é" imponiéndose al ·que _ resulte 
curpable ó cómplice en la falsificación, 
las penas .establccid3:s por. las leyes· éspe_: 
ciálcs-sobre- la· materia. · 

Art. 22. La moned·a de· oro,_ perfora· 
tla, Iimad_a 6 _gustada,.no · será de obliga: 
torio recibo. · ·· 

· A rt. 23. La moneda de plata liQ1ada,, 
perforada ó gastada ·por er µso, liast,( 

·haber per<;lido i:>oi: ambos lados--;su ·tipo;. 
no será de obliga~orio rcci_bo. . . 

Art._ 24:. Lo_s .que se negaren á recibir 
_·\e. moneda legal, serán_ pe~!\do~- -con el 

Recuperado de www.cidep.com.ve



--
- 328 

<luplo de I!\ rnutidad qnc h~·au rehusa
do ndmitir. 

Art. 25. El Ejecutivo Nacional dicta
rá lo~ rP.glameutos y resoluciones iudis
pens_ables,. á fin de qne la. presente ley 
tengn sn más puntual cumplimiento. 

Art. 26. Se deroga el Decreto de 31 
de marzo de 1879 v las resoluciones con
trMins á esta ley. · 

Dado en el Palacio del Cnci:po Legis· 
lativo Federal y sellado con el Sello 
del Congreso Nacional en Caracas, á 27 
de mayo de.18S7.-Año 24 de la Ley y 
29 de la Federación. 

El Presidente de In Cámara del Se
nado, 

.Nicolás ill. Gil. 

El Presiilentc de la Cámara de Dipu
tados, 

Agustín Agüero. 

El Secretario de la Uámara del Senado, 

Francisco Varguil/as. 
El Secretario de la Cáinam de Dipu

tados, 
J . .Nicomedes Ramirez. 

Palacio Federal en Caracas, ú 2 .de 
junio de 18S7.-Año 24- de la Ley y 29. 
de la Federación 

EjccÍltcsc y cuhlese· ,le su ejecución. 

GUZi\I·A"T BLANCO. 

Refrendado. 

El Ministro de R~laciones Extcriorés, 

V. ]barra. 

3858 

Ley de 3 ele junio de 1887, que apntPba el 
contrato celebrado entre el Ministro de 
Fomento de los Estados Unidos de Vene
zuela y el se1ío1· Pablo Yice11/e Pére.:: pa
ra el eslableci111ic11to ele una fáórida de 
ceri,.¿;:a. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESl'ADOS UNIDOS DE VE:-.EZUELA 

' Visto el contrato celebmdo cu dos de 
los corrientes. entre el i\iinistro de Fo
mento, sufieieÚtemente autorizado por el 
llust-re Americano, Presidente de la Re
pública, y el ciudadano Pablo Vicente 
Pére_2:, sobre fabricación de cerveza, qne 
es del Le:1or siguiente: 

El :.\linistro de Fomento de los Estados 
Unidos de Veneznelg, snficientemcnte an
torizatlo por el Ilustre Amer;cano, Pre_si- ·
dente tle la Hepúblic:t, por uua parte; y 
por la otra, Pablo Vicente Pérez, veciu,) 
de esta ciudad y mayor de veinte y un 
años, han convenido en el siguiente con
trato: 

Art. l? Pablo Vicente Pérez, se com
promete á establecer nn d punto que le 
convenga del Distrito Federal ó de los 
Estaclos Guzmán Blanco. y Uarahobo, h, 
fabrieaeión de la eervcz,1, mo11tando al 
pfüeto las oficinas correspondientes con 
todas las máquinas y aparatos necesarios 
para. dicha fabricación y el consiguiente 
expendio del artículo. · 

Quedan ú salvo los derechos de terce
ros vigentes hoy, ,1 quienes se hayan he
cho por el Po,lo1· 1,Jjecntivo algunas con
cesiones baj,) este ramo. 

Art. 2°. Esta fabricación se cxtcnde
rú á todas las clases de cerveza, y quedan 
comprendidas tle;,de lnégo, tanto la fres
ca como la conservablc y las de cuales
quiem otros tipos <Í especie que :í bien tu
viere el coutrntista, de confoi-miclad con 
los mejores ~istemnr; cmplc:1dos hasta 
ahora. 

Art. 3~ l~l contratista se obliga á 
ofrecer al consumo esta~ cervezas, por 
uu precio n,c·uor del que teng,111 las que 
se importen delextranjcro, de modo que 
esta higiénica bebida pu,,da cornpetii· en 
cuanto sea posible, eon lru; alcohólicas 
del país. . · 

Art. ,10_ Dcut-rn de oc!Jo mest'S, á con 
tar de la fec!Ja cu que este con trato sea 
aprobado por el Consejo Pederul, dcberú 
estar en ejercicio la oficina venezolana 
de ccrvezería; pero si no lo estuviere, el 
Gobiemo podrá prorrog:u· ese término 
por cuatrn meses mús. 

Art. i_iO. l~l Gobierno ponnitirú quo 
por las Aduanas de la llepítblica, so im
porten, libre de todo derecho arancelario, 
las máquinas, enseres, utensilios, enva
ses de madera y de porcelana, así como 
también la cebada multada y el lúpulo 
necesarios para la fabricaeióu do la cer
ve:m, previo 0:1 cad'.I caso, el cumplimien
to de los requisitos establecidos por la 
Ley de la materia. 

.Art. G? La duración de este coutrato 
se fija en diez años, que empezarán á con 
tarne desde la fecha expresada en el. ·,11' 

tículo 4°. 
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Art. _7°. Durante los diez años fija
dos P.n el articulo aúterior,-el Gobierno se 

-. :c,1mpro1helc ú no permitir en. los Jugare~ 
expresados en el artículo 1 °.,-salvo los 
que teugan hoy derechos adquiridos, el 

. estahlr.cimicnto-do ninguua otra fáb,·ica 
·. •!o cerveza, ni ú celebrar .couti;atós ó 

dar concesiones ú privilegios que pu~dan 
-p~rju<licat· los derechos. oto1·gados y los 

·- intereses creados por este contrato, cuya 
. Vigencia serú nrnnteni<la por el lapso ·de 
'tiempo fija<lo. · · 

Art. Sº.' La fábricá <le cei+eza no ¡\o-. 
<lrá ser ;,¡•avada con ningún impuesto 
nacional 6 ·municipal. 

-: Art. 9?. El presente cotitratu poárú 
-ser traspasado ú particulares, nacionales 

.. ó extranjeros. · 

Art. 10. · Las du<las v cóntroVer,iiis · 
qne·pnediln snscitarse sobrn la inteligen_,
cin. do este contrato,· serúti resueltas 
por los Tribunales_ do l:i Rcpúbliea, en 
conformida<l con sns leyes. · 

Heehos ·.los de un tenor, á nh solo efoc-; 
to, en Caracas,{\ 2 de_may'o <le mil ocho·
cientos ochenta v fiete.-Afar/ÍII ·J. Smrn
i.iria..-l'aúlo Vic~ide·Pb-ez. 

DECRETA: 

Artíonlo único. Se aprueba en todas 
. sus partes el contrato preinserto. 

Dudo en el Palacio <le] C11erpo Legisla
tivo Pódcr:11 y sellado con el Sello del 

. Congreso, -en Carneas, :i 26· de- mayo de 
18S7.-Aflo 24°. du la Lev y 29°. do la 
},~erlcraciúñ. · · 

El Pre}::ideutc tlü lfl Uúmar.i. del Se· 
. nado, 

N-icolús M. Gil:·· . 

m Pres1clc1ite de la Uúmara do Di
. -putado~, 

Agustín Agiicro. · 

· El Sccretnrio do la· Cámara del Se-
11ado, 

Francisco Varguillas. 

·_t,;l ::kcret:Jrio de ia Cáll!arn: de Di-
pnlados, · · 

· J .. Nieomecles· Ramírez. 

-12-T.0'\!0 XIII 

Pai:iciu .b'ederal en Caracas, á 3 de 
junio de 1887.-Aüo 2!0 . 'de fa Ley y 
29°. de la Federación. 

l,jeeúteze y cuídese tlo sn ~jecución. 

GUZMAN BLANCO. 

Refrendado. 

El Ministro de Foinento, · 

11fart.ín J. Scuiarrici . 

3859 

Ley de 3·c1ejunio de·lSSZ, que 11¡v1ieúa· el 
contrato celebrado el 28 de abril 1le ~886, 
entre el Ministro de Fomento de los B.,-· 
tados Unidos de Venezueli, y el seffo1· 
Felipe Pinelli para el establecimieilto lle 
una línea de ·l'apol'Cs que hagan lct cm·re, 
,·a entre Ciudad Bolívar y las. Guayan as 
Inglesa, Holandesa y .Francesa, y tocan. 
do en lo& puertos· de Demernra, Parama-
1·iúo y Cayena. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UG!DOS DE VENEZUE!,A, 

Vist9 el contrnto cclel.>~aclo por el" Eje, 
ontivo Federal con el sef10r Felipe Pinc
lli, para estil.blecer uno ó más buques de 
vapor que hagan la carrera entre Ciudad 
Bolivar y las Gnayanits Inglesa, Holan
<lesa y Francesa, tocando en los pue"rtos 
do Demcrara, Parama"i·ibo y Cayena: y 
que es del tenor siguiente: 

El Ministro do Fomento de los Esta-
. dos U nidos di, Venezuela, suficientemente 
autorizado .por el PrcHidento'. do J,1 Ropú
hlico, por una parte, y por la otrii, Feli. 
pe Pinolli, han celebrado el signionto 
contrato: 

Art-. 1°. El Gobierno de Veneznela · 
concede á Felipe Pinclli el derecho exc]u
si,·o. de e_stableoer nno ó más buqnes de 
yapor qua hagan la carrera entro Ciudad 
Bolívar y las Guayanas Inglesa, Holan
desa. y Frfl,ncesa, tocando en los puertos 
de Demerara, P.aramariho y Cayena .. El 
Gobierno se comprometo á no hacer en 
favor <le otra. perso1i"a ó Compaüía. con, 

.cesión igual, miéntras este contrato per
manezca en vigor.· · 

Art. 2°. Para .dar principio Íl la eje
cución de este contrato, el empresario 
tendrá el plazo de· llllC\'C meses á contar 
do b fecha en. qnc ~ca aprobado por el 
Consejo Federal, p11<licndo pi·orrogarse 
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. por seis meses más ,í solieitud ,le! conlra· 
tista. 

Art. 3°. El cont-ratista se obliga á 
trasportar gratis la correspondencia que 
le entregue el Administrador de Correos 
de Ciudad Bolírnr y los Cónsules de la 
República en los puntos indicados •n el 
adículo io. 

Art-. 4°. Los •!mpleados y oficiales 
del Go\Jierno Nacional, debidamente au
torizados, sólo pagarán por pas_aje, la 
tcrceia parte de lo que se cobre según 
tarifa, en la primera c.lase; y las tropa~, 
üwh1si,·es cabos y sargentos, pagarán la 

. sexta parte del valor del pasaje en pri-
• mora clase: debiendo el 'Gobicmo racio
nar á "todos estos últimos, por el tiempo 
que dme la navegación. l,os efectos del 
Uobicrno qnc se embarquen pagarán la 
111itad ,lcl preGio de la tarifo de flete. 

,\ rt. ;:;a_ Los vapores podrán cargar 
á la \Jajada y con destino á los puertos 
c:s.Lrnnjcros de su itinerario, ganados en 
cualquier parte del Orinoco, desde Ciu
dad Bolirnr hasta las Bocas, cumplicmlo 
las forr.rnlidades ,le ley. 

Art. G0 • La empresa será exonora<la 
de to,lo impuesto; y el Gobierno Nacio
nal se compromete á permitir la libre 
importación del ca1 bón, maquinaria, en
seres y ,lemás materiales que pne<lan 
necesitarse ¡fara la reparncióu, conserva
ción y uso ,le lo:, vapores do esta em
presa. 

Art-. 7': Los vapores reci\Jirán de 
trasbordo en los puertos extranjeros de 
su itinerario, con los requisitos de ley, 
las mercancias proceden tes de Europa y 
de los Estados lfoiclos con destino ít Cin
dnd Bolivar. 

. A rt. S'. Se fija como término para la 
,luraeión de este contrato, quince afto~ 
que se principiarán á contar desde la 
feclta en r¡uc · sea aproba,lo por. el Con
sejo Fedcrnl. 

s\.rt. '.lº El ·conLratisia. sns sucesores 
ó ca usa-ha bien tes, podrúÍ1 traspasar este 
cont.rato ú ot-ra persona ó Compaf1ia ,lan
,lo aviso de ello al Gobierno. 

Art .. 10, Las dudas Y contro,,ersias 
,1uc se susciten por mot-Í\-o de este con
trato, s¿rán rerneltas por los Tribunales 
,le la· fü•pública conforme ú las leyes. 

. Hechos dos ,le un tenor ú un sólo cfec-

to 1:11 Ca1',h:~s, á 2~ ,le a\Jril c_le mil ocho
ciemos ochenta y sict,e.-ilfa.rlín J. 8a-
11an-ia.-P. l'i11cl/i." 

. DECllETA: 

Articulo único. Se a¡,rncba eu todas 
sus partes r.l cout.rato prei11se1'to. 

· Dado 1•11 el Palacio Législati vo Pede
ral . y sellado con el SP!lo del Congreso, 
en Carneas, ,1 l!l de mayo de 18S7.-Aíw 
24 da la Ley y 2!l de la Federación. 

El Pre$i,lente de la Cfotam del Senado, 

X icoltís ,lf. Gil. 

El Presidente t.lc fa Wmiarn de Dipu-_ 
t.ados, 

. ..-lg11stí11 Agiiero. 
El Secretario de la Uúmara <lel _Senado, 

Prw,cisco Varguillas. 
El Secl'et~rio de la Cúmara de Dipu· 

tados, 
,l. Xicdmcdcs Rwnirez. 

Pa'acio Federal del Capitolio,-en Ca
racas, ú 3 de junio de 18S7. -Aíw '.!-1 do 
la Ley y '.!!) de la Federación. 

Ejecútese y cuidese de sn ejecución, 

GUZé\IAl\ BLANCO. 

Refrendado. 

El l\Iinistro de Fomento, 

Marti11 J. 8ct1w1·ri11. 

38GO 

Resol11ciú11 de 4 de junio <le lSSi, a,lju
clicando al-· Oe1te1·al • Francisco J iménez 
ci11c11e11ta. y oclio cmté.~imos tic legua . 
c111tdr1trla de los terrenos ilenomi11ado., 
"_{;os 'l'1111q11es y Las G uacliaracas," 
en el Distrito• Cagigal, Sección JJm·
re/0110 del Estado Bcnmí<lez. 

Estados Fnidos de · Vcnezuela.-l\Iinis
tcl"Ío de Fcimcnto.-Dircceión de Ri
queza 'l'erritorial.-Caraca, : 4 <le ju
nio tle 1SS7.-2-1º y :2!lº 

Uesue/to: 

Consi<lerndos en Gabinete los expe
dientes instruidos ante, el Gobicmo del 
1,:stado Bermíulez, por los ciudadanos 
L{rncl'al Francisco .Jiménez y l\Ianucl 
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García R::unírcz, proponien. do scparnda- ¡ 
mente y en fechas distintas, compra 
de cincuenta y odio centésimos de le
gua cuadradá de un terreno baldío, 
denorriinado "Lrni Tanques y Las Gua
ehararas," ubicado en el Dist1·ito On
gigal, ·Sec_ciún · Barcelona del Estado 
Bermúdez; el Pr~sidente de hi lfopí1bli
ca, con el voto afirmativo del Con
sejo Federal. ha tenido ú bien resol
ver:_ que sé a<ljudiqne dicho terreno 
al ·General, l•'rancisco ,Jiméncr., quien, 
de conformidad con el ai·tículo 15 de 
la ley de -2 de junio de 18S2, tiene 
preferencia, por las .circunstaneius de 
prelación en el tiempo, de tener en el 
t~rr_cno antigua poscsióll, con estable
c1m1ento pecuario, y de haber hecho 
gastos de establecimiento y mensura. 

Comuníquese y publiqnese, 

. Por el Ejecutivo Pedernl, 

Martí11 J. Sa11an·ia. 

8861 

Rcsoluciún de .J de junio de 18S7 man· 
,fondo 1wpedi1· el título <1e a,1j1u1icaciún 
de ticn·as baldías a/. sc,,o,· Jo.,é Joa
,¡11in .Tellcef;cci. 

K;Lat1os Unido,; ,le Vcnewela.-i\li11is
terio de Pomcnta.-Direcciún ck Ri
qnez,t 'l'cnitorial.:.._Caracas: 4 de ju
nio de 1S87.~24'.' y 2!JO. 

Resuelto: 

Lleno:; eomu ltt1n sido los requisitos 
do la Le.y do tierras baldías, en la acu
sa~ión hechn ·poi: el ciudadanv José 
-Joa(¡nín 'L'cllcchea, <le ochenta y cua
trn centésimos de legua cuadrada de 
t.c1·1·enos de cría, situados en la Parro
quia Caigna, Disti-ito Bolírnr del Es
t.a,lo. Bermúdcz; el Presidente de la 
lfopú blicu. co11 el voto afirmativo del 
Consejo liederal, ha dispuesto que rn 
le expida el conespondiente t-ítnlo de 
adj ud icaciún. 

Uomnüfr¡nesc ? publíquesc. 

Por el Ejecutivo Peclcral, 

Jforlín J. Sanavria. 

38G2 

Resoluciún de 9 ele jnuio de 1887, acee
rliendo á la soticitucl del doctor Cade
nas Delgado en que como 1·epresen, 
/ante de Pec1>-o Jfa11ltis, z¡ide patcnfo 
de -ini·eneión pw·a. nn horno com•e,-. 
tidor etc. 

Est,idos Unidos de Vcnczucla.-i'ilinis
terio .de B'omento.-Direcciún de R-i
qnez,i Territorial.-Caracas: 9 de junio 
de 18S7.-2-l~ y 29º 

Resucito: 

Uonsi<lcmd,i en Gabinete la solici, 
tud del seüo1· Doctor l\lan ncl · Cade
nas Delgado, en representación dei 
seüor. Pedro l\lauh~s, en la cmal pidl', 
.por diez aítos, patente de invención pa
ra un horno convertidor y para un 
procedimiento especial con que ha per
f~ccionadú el trntamicnto directo de 
los minerales ele cobro y oti'us mate
rias cobrizas, y cumplidos todos . los 
requisitos ,le la ley de la materia: el 
Consejero Ji!ncnrgado de la Presidencia 
de la Hcpúl,lica, con el voto afirmativo 
del Consejo Federal, ha dispuesto ac
ceder ú dicha solicitud, sin garantizar 
el Gobierno la exactitud, ni la uti
lidad, ni la prioridad de la invención. 
en conformicla<l con la ley de 2 de ju: 
nio de 18S2. 

Comuníquc,;e y publíqnc:;e. 

Por el Ejecntivo Federal, 

Mm·tín J. 8anncria.. 

38GB 

Resoluciún lle () de juniu de. 18S7 con-
- cediendo paientc de ·ini:euciúu ~el ~e

iior general r. Puga, representanlc \i/c 
Charres Jfolloy, ])ct/'(l Wlf! 111rír¡ui11a ele 
amalgamai· metales. 

Estados U nidos de Venczuela.-i\linis
tcrio de Pomcnto.--Dirección de Ri
queza Territoriul.-Carac,,s: 9 de ju
nio de 1887.-24° y '..?9. 

Hesuclto: 

Uonsiderada en Gabinete la solicitu:l 
del seüor .½+enernk Federico Puga, en 
rcprescntacwn"'1 el scflor Bernarcl Charles 
~olloy, en la cual pide, por quince 
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,aü,os, patente de· iÍ1venc10n para una· 
maquina qnc contiene los :iparatos ne· 

··9esarios, tant<l parrL amalgamai· el 01:0 
como· cualesquiera·· ·otros metales pre
ciosos, :, e•implidos· los requisitos ,le-la 
ley de la .materia: el Consejero En
cargo.do de la Presidencia de !,, He, 

. ¡iública, con el ,·oto afirmativo del 
.Uonsejo Feilernl, . ha dispuesto acceder 
it, dicha ,;olicitnd,; sin g,wautiza,· · .el 
ffol,ierno _la ex:wt.itud, ni la utilidad; .ni 
Ju p1·ioridacl de la. ·_inv~ución, en cc,n. 

· formi,1ad con 1,\ lev ·de z de jnnio. ,Je 
·1ss2. • · 

IConuiníquesc y 1~~1bíqucse. 

Pr1r ~l Ej~~llti,·v Federal, _ 

·. · ¡llitrlí11 J. 8a11arria.;·_· · 

3864. 

· Ucsoluciú11 ele 10 ,Ú ju11ia ele 18S7,'° dis- · 
ponie11clo:q1ie · se le eipida el conw;po11-

._dic11tc tifo/o ele aeljuclicació1, de tie1n1s 
·• hald[as; · al _ciuclaclrrno cTesiís :lfaría · 

Onía, 

: Est:!1J0s ÚniJos de Vcnczne!a.-i\Iinis
terir, de Foménto.-Direción de Ri 
qlÍéZll '.l'erritoriáJ...:....Caracrrs: 10 ele 
junio de· 18S7,-:-24°:.y 29º 

Itewelto: 
· ··-· ,J)epos <·.orno hari. · sido los requisito.-; 

. de, lti ley Je. tierras baldías, en 1:1 acn . 
sación hecha poi· e! ci.ndadano ,Jesús. 

, ·.-t\~nría Qr~n: . de nu:1 legua cuadrQ.da. 
y- sescnt:1- y. aos ·centé.:úmo~ de otr3, 

···de.terrenos de cria, 'sitnaclos en el· Mn· 
.- nicipio Sa11t,,, Hosn) ·Distrito Rojas,_-Oel 

Bsta,lo ½amm·n;. el Pre3idente de la 
Hepúblicu, co1í el_ voto afümat,ivo del 
Uonsejo I<'crloral, .ha dispuesto: qne_ se 

'fo (·xpida el COl'l'e~ponclicntc tünlo. tle 
: adj ,1dieación. . .· .' 

Comuuíqul'se y ¡Íúbtíqnesc. 

Por 01 Ejcciiti,·o Federal. 

· Jfal'/Ín J. 8a11arl'ia. 

8!3G::', 
, ·.rtetv·luci,ín· r71' 11 dejunio de 1887, (l/lU· 
' · l<111!10 · la de 1D ele diciembre de 1S83 po;· 

Ir¡ cual oe declaró caducn /a. coucesiú11 
dcuoplinadrr "SanLnis y El A.gui11alrló" 
y declarando .insuhsistentcs todos· los itc· 
los posten'o1·ci, · entre los cua/e8 f8/Ú la 
cn11cesi,í11 ele did1a.• mi11a8. 

· Esl,ufos UnidQi' ele Venezneln.-Minii'te: 

·1·io de Pomento,-Üi1·,1cció n ·<le Hiqur:zn · 
TcrritoriaJ..:...Carucas: · 11 · t]e" jní1i0 <k 
1887. --24°. )' 2!l''· . 

· Res1cclt'e : 
Vistas las · solicitndes Lle! ciíula,fano 

B,wtolomé Ramírez,. como apode1wlo del 
doctor Brígido :~atern, presidc!1te · de 
la· Compañía Minera NrLcional-Anóni
mn. San Luis; en líqnidáciún, y. do ,,a. 
rios cindadnllos; en- <¡ne piden ,se ·au11-
lc por ilegal 'fa. Iksolnción dc. I:J tlc 
diciembre rlc 1S85, · por la. cnal Se' <le
clarú c,1dnea la. concesión clcnornin:1d;1 
"San Luis y . El A.gninaldo," . del 're
rritorio l!'cdcml Ynruarv. con_· motivo 
Je no habei·. -pagado los 'cóncesiónr.rios 
los ·impne:5tos 1ni.neros en -·varios · .allo"s; 

-cJ Presidente. ele' la República.; icon ·c1 
voto nfi.r·mativo del '"-Consej:>al-¡,cdcrnL 
resueh-e: es· nnht é ineficaz ,fa.· Rcsoln
ción dictada' en l!l <le tlicicmbÍ'é·ue 18S5. 
por ser confráría ú las tlisposicioiics .a,; 
la ley ·,le la materia. En consecnéncia, 
ofícicEe al Inspector de ]liinas · dél Te-. 
rritorio · Fédernl · Ynruary, · pura qnc 
instaure el -juicio lle cadneiuatl de la 
cxprcsatla concesión "San Lui}.; v l1~l 
Agninaldo/' aüte i:l 'i.'ribnnal·corníieten· 
.te, üe confonniducl con. b ley; y cons· 
ta:iclo de una· mnli·ern. autéutica ·ltt folt-a 
tlc pago di:.· ios im¡íuesto3 ·mineros en 
mnchos tri1.Í1cstrcs, el mis!Í!O Inspector 
,le iliinns petlil·,í el i11mcclialo scencstro_ y 
embargo de las minas· eon todos. sus 
accesorios , y . apat~ttos,· ¡m1·a scgnritl:l<l 
de los 111tcresqs de )a Naciúp .. · .. 

Uomnníq11csc i ¡rnblíqncse., 

Por -eJ _Ejccntivo,Pedcriil. > 

Martín ,T. oánav1·ia. 

Estados UÍ1idos do Veuc,z~ela.-c.linis
terio de ,'Eomcnto.-Dircccióñ c1c L{i. · 
q ncza ··'I'err1 toi·ial . .....,Camcas: .11 ele 

· junio de )S87.-2~0 . y_2!l0 • . 

Ucsuelto : 

Qerogatlu ·en. esta fecha, . por ilegal, 
la Resolución dictad(l. en l!l <le .dieiem
bre de 18S:i, que declaró ,/éaclné::1 la 
concesión ¡ilinera "San Luis y El Agui
naldo," todos los . actos · posteriorec, 
entre los ·cnales estú. la concesión de 
dichas mi.nas, quedan virtnalnientc· in,·· 
snbsisfontes;· ackmús de que iio llcna
rnn los conccsioi11\rios Angel S. Olmc
ta, Dortor · .J. ]\I, Rotlrígncz,. F'cderico 

-"" 

'. 

a·, .• 

' . 
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Y 0¡,e", · Scl'gio .'\, .Bálom, l\1. A. Olmct_n. 
Juan de .J. _ll!ontesino, Benjari1ín Loza
no,. Fél ipc _A. _León, Elías S. Acosta, 
R. Am engual, P. Hérmoso Telféría y 
,José Antonio Rocha, hijo, las pt'escrip· 
ciones de. los artícnlos .l l-nl 1G del Có·. 
digo vigente para la adquisición de 
minac; ni pudo -conccdérscles colecti· 
vamente en nn solo acto, un lote de 
doscientos setenta v nncve v cinco dé
cimas minns, pol'qnc la ley limitn {1 
veinte y cinco el máximum de una con
cesión, 1·esnltnnrlo además ¡ierjndicados. 
los· intereses fiscales en el ramo de pa· 
pe\ sellaclo y estampillas. Pór tanto, 
el Presidente de República, con el voto 
afirniati,·o ele! Consejo F'ecleral, declara 
nulo é insnbsistcnt.e la Resolución die· 
tada en ü ,le febrero <le lSSG, por la 
r,nal · se mandó expedir, á favor de 
dieho_~ ci ndadanos, títn lo de propiedad, 
que queda igualmente nnulaclo, de las 

-dosricn_~as setenta y nneve y cinco déci· 
· mns m11rns de oro. denominadas "San 
Luis_ y El Agninalclo." Ofíciese al Re
gistrador Subalternó del ._ DiFtrito Ros
eio del 'rerritorio Federal Turuary, para 
que se pongan al margen de los pro· 
tocolos las. Hl)tas qnc previene la _ley. 

Qomuníquesí> y publíqnese. 

Por él_ Ejecntivo Federal, 

. 1lfo1·1ín J. 8a-llal'l'Íff. 

B866· 

Nesol·ució11 de ]l de ju11io de 1887, 111(111· 
dando aprobai' el título de adjudicaciún 

. ,1c·ucrrr1s balt7ías, al ciudar7a110 Rafael 
Fen1cí11di!z. 

Estados U nidos de Venezuela.-i\liniste· 
rio clcPcnnento.~Dirección de Riquezn 
Tcrritorial.-Caracas: 11 rle jnnio de 
18S7,-:-24 y 29. . 

Resuelto : 

Llenos c·omo hau siclo los requisitos 
de la ley dé tierras· baldías, en la acusa
ción hecha.por el ciudu<lanv Rafael Fer-

náÍ1dez, de c1íarenla ·Y siete centésimos 
de legua cuadrnd!I de tcrrenCJs _de· crín, 
situados cu ol l\lúnicipio Pnlacio,--Distt·i
to Rojas, del _Esta~o ·Zamora; el Presi
_dente de_ la Repúbhca, con el \·oto afir
mativo del Consejo Federal, ha dispuesto 
que se le expida el corrc~pondiente título 
de adjudicación. · 

Comuníqueso y pub_líqne1;c; 

Por .el .Ejecutivo Federnl, 

ilfa1·ií11 J. dc/11aáia. 

3867 

.Resoluei611 d} 13 de junio de 18S7; decla
rando motivo de duelo 11am el Ejército · 
la muerte del General. JJernardino za'. 
val'se, y ordena11do se le tributen los 
Ttouores de ordenanza. 

Estados Unidos de Veaezuela.-Ministe
rio de Gncrra y Mariua.-Dirección dé 
Guerra.-CArncas: 13 de junio de 18S7: 
-24 y 2!), · 

Por disposición del Prcsidénte de fa 
República,- se resuelve.: 

La muerte del Gcueral Bernurdino Z,1-
varse, Primer Jefe del Batallón ·núméro 
P., es motivo de dnelo parn. el Ejército, 
y el l\linistro de Guerra y Marina invita 
á los· empleados· públicos y· .ci11dudanos 
parUcnlarcs, ú concurrir ú la irilrnmaci{m 
de su cadúvcr mai"inna ú !ns 9 11. 30 nÍÍ,. 
a. m. 

El cuerpo del Geuernl Zavarse serú 
trasladado al local de· la Comanda neia 
de Armas,:/ el General Comund.unto <le 
Armas del Distrito Federal· _dispondrú 
q ne se le tributen honores fÍ!nebres; d1 
conformidad con el ártículo 19í. Sección 
V, del Código llilit.ar. ' 

Com_uuíqnese y publíquese. 

Por el Ejecuti,·o Fecleral, 

F1·mwisco Gaiaúaiio. 

,. 
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Ley de presupuesto de 1·e,1/as y gastos públicos pam el aiio económico 

de 18S7. ,, lSSS, e:,-pedir1a el 17 rl-ejunio de 1887. 

EL CONGRESO 

DE LOS Ei3TADOS ü:SIDOS DE YE:,;EZüELA 

Decreta : 

.,\rt. 1 º -El Presupuesto de Rentas y Gastos públicof, pura el ailo cco

númico de .18S7 á ISSS será el siguiente : 

SECCIÓ:>: 1 • 

Presu]Juesto de Rentas 

SB presupone como Renta probable ele! Tesoro Nacional desde el l~ de 

julio ,le 18S7 hasta el cl0 de junio de 18S8, l,i cantidad de veinte y siete 

millones St:istiento, noventa y cinco mil bolírnres [B ~7.GD5.000] 

,! .l ~ 

La A.rluanera 

Derecho de importación. . . . . . . . . . . ........ . 

Iutereses .......... ,. _-. _-_ .................. . 

Multas .................................... . 

Almaeenaje ..................... . 

- :'lo ' --
Da .Tn terna. 

Papel sellado ................................ . 

Derecho <le sal marina, la tercera parte. . . .. . 

B 

19.200.000, 

125.000, 

75.000, 

. 25.000, 

rno.ooo, 
233.333,33 

'fo tales al final ................................ _ ..... __ . 

B 

19.425.000, 

1 

1 
1 

¡· 
1 

1 

i 

,-
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Impuesto de tránsito, la tercera parte ....... ·. 

Producto de la renta de Instrucción Pública .. 

Producto do los Territorios Fecler!lles ....... . 

Idern de los Consulados . . . . . . . ............ . 

Idem del Telégrafo Naciónal ............... . 

Idem del Registro Público ................. . 

? 3º 

Renta. 1le lo3 Estado3 

Las dos terceras partes do! Impuesto de trán-

sito .................................... . 

L,is dos terceras partes del dereüho de sal ma-

rina ....... ......................... _ .... . 

D!STRlllüCIÓX 

.De la .Renta }{acional 

Para el Servicip Público 

B 

1.6GG.GGG.G7 

1.500.('00, 

500.000, 

200.000, 

180.000, 

- G0.000, 

3.333.333,33 

4GG.GGll,G7 

B 

4.470.000, 

3.800.COO, 
------- -------'--

27.696.000, 

El GO por ciento de la Rentn Aduanera......... ll.ü55,000, 

81 prodncto de la Hcnta de Iustrucción Públi

ca, Papel sellado, Henta de los Territorios Pe· 

derales y producto del Telégrnfo Nacional, 

Consnfados y Registro Público ....... . 

l'am el Ci·édito Intei-io1·: 

El 27 por ciento de las JO unidades ......... . 

Para el Crédito Exterio1· 

El 27 por ciento de !ns 40 unidades ......... . 

Totales al final ....... . 

2,570.000, 14.225.000, 

2.027.!J00, 

~.0!J7.!J00, 4.l!J5.S00, 
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n. 

Pa1á Reclamaciones e.,·tra11jerns: 

. -EFÍ3 ¡ior cientó de !ns 40 unidades ....................... . 1.010.109, 

· -Para Obras Públicos 

· El ·s::1 por ciento de l11s 40 un.idades .......... · ........ :-. :·... 2.564.100, 

. • l'c~;-_a foment?,üel país:. 

La· 3'. parte de_!_ derecho de sal marina ........ · 

Lrr -3~ ictem de idern de tránsito •............. 

. · •. · -Rwta de los Es/ralos de la Unión: .... 

La,°·. dós terc~ra~ partes del derecho de sal ma- _· 

· rina .. · ... ;'·-· ............................. . 

_L;;:dos tcrcei'11s idem del impuesto de trún-

233.333,33 

1.G6.6G6,G7 

4GG.GGG,67 . 

-~sito ..... .':.: ............................. · 3.333.3?3,33 

4.4.6-U_00, 

3.800.000, 
. . . 

. . 

----------------

. 27.695.000, 

SECCiÓ~ 2~_ 

Presupuesto tle Gastos • 

Art. 2°;- Para atender al Sarvicio Público_ y ú las deínás erogaciones dc

taHndas- en la_ distribución que p1-ilcct1é, se presupone p~ra él año econó

mico de 1º _!-1,e jnlio de 1S37 á 30 de junio de-iSSS l!l suma· de veinte y 

.. ·:~i:te inillo1~es,· seiscientos noventa, y cinco mil bolíva1'cs [B 27.695.000] 

~---

. 

:-.. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



...c.,. 337-

DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERIORES 

l-Climam clel Senado: 

Para viático de venida y 

regreso de 24 t:ienadóres. 
-

Para !lietas <le los mis-

mos Senailores, en !JO días 

tlc sesio;ics ú B 40 dia-

rios cuila · u no ......... 

Po.:·a ili_etas !le los que con-

c~rran á las sesiones pre-

parntorins á B 20 iliarios, 

caila uno .............. 

fi~c1·etltría: 

El Secretario á B 800 men-

suules durnnte las scsio-

nes y en el receso á B 400 

al mes ................ . 

El Subsccrcta1:io durante 

lns sesiones, á B 400. men-

suales ................. . 

El Oficial i\foyor, á B 360 

mensuales ...... _ ...... ·. 

Totales al final. ...... . 

· 43-TOMO XIII 

CAPITULO I 

PODER LEGISLATIVO 

B B B B 

42.177,90 

86.400, 

3.000, 131.577,90 
-----

6.000,-

1.200, 

1.080, 

--------______ ,_ ____ _ 
- . - .............................. - ........ - ... - . - . 
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--
B B B B --

El.) efe de Sección durante .. 

,-

,las· sesiones, á. B 300 rrien-
. 

s,ial~s ... - : '. -_ - '. -....... 900, 
·. 

-

Cuatro oficiales durante las . ' 
-- .--

.sesiones á ."13 220 mensua-
-

- le:S ...... _- .......... -.... 2.640, 
-

El Archivero á B 220 rnen-
-

suales durante las sesio-
. 

nes .................... 660, 

Ef Portero con . obligación 

_"·ae cuidar el local de . . 
las sesi9n'es y -asistir a ·la 

Uasa de Gobierno duran- ·-

te el receso de la Cáma- -
rá & B 200 mensuales ... 2.400, .. . . . 

l:ll sin·iea te con las mis- . --~ 
obligaciones mas que el -, 

portero a i3 lGO mensua-

les ... ~ ................. 1.920, lG.800, 15L,Oi7,90 
-----------

Taqztfgrafo : 
-
Sneldo.de un Taquígrafo en 

-~- -

tres meses ÍI B 500 rilen-
< .. . . 

' 's110fes .......... · ........ l.500, 
. 

-. 

Para dos escribientes {i B -: 
--. 

200:mensualcs, en· tres ' 

meses ... -, .............. 1.200, 2:iOO, 
--- ·--------

Totales al final.. ..... _. . . . .. . . . . . . . .......... ·-. . .. . . . . . ........ . ..... . ..... 
1 

-· 

;. .• 
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B 
2::-Gámara ·de Dip11tados : 

Para viático de ven ida y 

· regreso de 55 Diputados. 87.309,60 

Para dictas de 57 idein en 

!JO días de _sesiones Íl B , 

40 diarios cada uno .... 

Para di~tas de los que 

concnrrnn á las sesiones 

preparatorias á B 20 <lia: 

rios ·cada uno ......... . 

205.2_0_0, 

7.200, 

B 

29!J.70!l,60 ------ ______ , 
8ecrctm·ía. : 

El Seci·etario á B 800 mon

~nales dnrante'las sesio

nes, y en el reseso á B 

400 al mes_ ............. . 

El Snbsecrotario durante·· 

las sesiones á B 400 al 

1nes .. ............... . 

El Oficial Mayor dürnnte 

las sesiones á B 360 al 

.mes ................... . 

Un Jefe de Sección ú B 300 

d nnmte las sesiónes .... 

Cuatro Oficiales durante las 

sesiones á B 220 al mQB. 
,. 

6.000, 

1.200,. 

1.080; 

!)00, · 

2:640; 

Tot_a_les al.final. .... • • - .- ..... "! ••• • • 

. 

B B 

1 

1 

. 

: 

. ..... · ... - .. : - . ~-. - -... _.._. . · .. 
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Un Archivero ú B 220 da

¡ rnnte las sesiones ..... 

Un portero, con obligación 

<le cuidar el local de las 

sesiones y ele asistir _ú la 

Casa <le· Gobierno a B. 

200 mensuales ........ . 

Un sirviente con hls mis-

mas obligaciones que el 

Portero ,1 B 160 mensua-

les ............ . 

Taquígr(lfo: 

Sueldo de nn taquígrafo, en 

tres meses, ,1 B 500 al 

mes.: ................. . 

Sueldo <le <los escribientes 

en. tres meses, á B 200 al 

mes·uno .............. . 

. · CAPITULO II 

PRESlDEXCIA DE L..-\ 

REPÚBLICA 

Sueldo anual <le! Presiden-

te de .la República ..... 

Totales al final .... _ .... 

- 340 -
r 
' ' 

B B B B 

660, 

2.400, 

1.!l20, 16.800, 

1.500, 

1.200, 2.700, 3l!l.20!l,G0 -!70.'.!87,50 
1----·--!---·---------

60.000, 

---- ._ ____ , ______ , ------
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CAPITULO 111 

CONSE,TO FEDERAL 

Sueldo do 1G Consejeros á 

H l.200 mensuales cada 

B 

!1110 ·- _ -·-· •.•• - . · - .•••.••• -·- -·. _ •• 

U II cscri bien ta ÍI B 300 i:l 

1 mes. ___ .... - . . .- ... - - . . _ ...... - -- . 

U II portero á B 160 id ... 

CAPITULO IV 

)11;-;'IST!rn!O.DE RELACIONES 

INTERIORES 

}jl i\Iinistro ....... ___ ... . 

Dos DircctorcB, así: 

Uno ¡,arn la Dii·ecciún Ad-

mi11ist,rnti1•a ....... _ ... . 

U no p:irn la Dirección Po-

lítica ........ _ ... _ ... . 

.Tres Oficiales así: 

Dos para las Direcciones y 

el tercero para el rQgis

tro de Leyes y Decre-

tos Íl B. 4.800 ..... _____ _ 

El Proveedor de artículos 

de escritorio. ___ .... _. _ 

18.000, 

9.600, 

9.G00, 

H.400, 

G.000, 

-

B 

230.400, 

3.G00, 

1.920, 

. 

B. B 

. .......... ·. 235.920, 

------- ------;-------,-~---~ 
Totales al final ............ _ ... __ .. _ .. _ .......... _ ..... _. _ .. _. _ 
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El Portero . del. ~liuiste: 

El ídem del ~j~cntivo.; 

E( sir.viente del Palacio 

·Federal ........... _.. 

Para aluinbradó del Pa-

lado : ... :., ........ . _. 

. CAPITULO V 

SECRETARÍ.\ DEL PRES!· 

DENTI, LJE LA _REPÚBLICA 

Súeldo iiel Secretario,_es

cribientc y gastos de 

- 342 ·-'-

B 

1.920, 

2.400, 

960, 

B· 
. 

283, · '----:·· .... : .. 

· escritorio · ............................• .-: .. 

_-CA~ITULO VI 

¡"AL;A CORTE. FEDERAL 

Sueldo de ocho Vocales, 

. á,B 9.60Q ... · .................. .-

Dos Secretarios á 4.7S0 

- ·bolfrares ·_ ... ·: ~ ............... , .. 

Tres·.nmanuenses á 3.000 

bolívares .. : •. ·. . . . . . . . ....... : . . . 
. . 

~l Pórtero ..•.. : ....... . 

-;-9APITULO VII 

i::ÓRTE DE "CASACIÓN 

Sueldo de ocho Vocales 

~ B 9.600 .......... .- ........... . 

}6.S00, 

9.560, 

9.000, 

1.920, 

76.SOO, 

· .. , Totales al final. ... .... : .... ,.:-!: ..... _ .. -, ... 

-•, ;-. , 

H 

63.16S, 

30.000, 

97.2S0, -

. 

. ·~ 
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B' 

El Secretario 0 •• _ • • • ••••• _ ••• _ ••••• 

El Oficial J\fayor ...... 
1 
.. _ ......•.. 

Dos aruánnenses á 3.000 

bolívares ........... . 

El Portero. . .. 
_·, 

UAPI'fULO VIJI 

ASIGNACIO~:ES ECLESIÁS· 

TICAS 

1-Diócocis de Uaracas : 

A la 1\Iitm ............ . 

Cnerpo Capitular 

m Deán ........... , .. 

El Arecdiuuo ......... . 

Él Chantre ..... - ._ .... . 

El Tesorero_ .... _ .... 

Canongías 

Las Uanongías Doctorál, 

Peni tcnciaríá, Magis

tral y ele · :Merced á 

B 480 ... i .......... . 

Dos Racioneros á 3.840 

_ bolívares : .......... . 

Dos medios· Racionero~ 

.tt B 3.200 ...... : .... . 

TotaJes a: final. ..... 

6.400, 

5.120, 

4.480, 

4.480, 

17,920, 

7.680,, 

6.400, 

1 

B 

4.780, 

3.400, 

6.000, 

1.920, 

24.000, 

20.480, 

32.000, 

- , -

·13 - -B 

92.900, 

1 

. ........... ·. 
1 
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Coro de Catedral 

El Secretario del Cabildo 

Seis Capellanes de erec-

ción á B 800 ........ . 

Dos ídem extra-erección 

á. B 600 .. _ ......... _ 

El apuntador ele faÍ!as 

qu~ puede scrvirsé p'lr 

- un capellán, gratifica

éión anual. ......•.. 

El. Máestro de t·oremo-

n1as . ............... . 

E!Socl.tautre ......... . 

Ei Sacrist~u Mayor ... . 

El idcm menor_-_ ...... . 

El primer.monaguillo: .. 

Cinco monagnillos me-

nores á B 100 ........ . 

Dos itÍem del S_agrario y 

Canicúlurio ú B 100 .. 

El Pertiguero ......... . 

El Muesti·o ele Capilla ... . 

El Organista ........... . 

Ei Bajonista ....•... -.. . 

El- Campanero ....... . 

El Relojero ........... . 

._ 344-

B B B 

1.050, 

4-.800, 

1.200, 

430, . 

800, 

soo,_ . 

1.200, 

400, 

200, 

500, . 

200, 

720, 

1.600, 

1.000; 

400, 

1.000, 

600, 

_____ __, -----!--------------

Totales al final. .... . -.... - . - . . . . ... - .. -. . . ...... • .. - -........... ---.. 
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. . . " . 
·B B ff B 

-
. Seis Cúras dé lu_s séis 

.. ·-

~ 

parroq ü.ias de la CIU· .. 

dad á B 2.000 ...••• •.; 12.0()0, · .. 
Asignaéión)mual p11r~ el 

- cura .de la . parro_qrita 

·de-AntínÍano ......... 2.400, 31.300, IOÚSO, 
--·-·------

3-Diócesi& de GÍiayana -. 
. 

Ala Mitra .... .......... -- _8.000, . . -.... - . - - ... 

-
Oue1·po Oapitulm· 

E_!_ Deán., ............. 4.480, 
, 

Cuatro Canónigos . 

' 

Lectorul, :Magistral;.Doc-

toral y de 1Ierced á 

B.3.840 cada uno ..... 15.360, 

Dos racioneros á B 3.200 6'.400, 26.24Ó, 
----

' ¡ 

Coro· de Ca teclra l --

Cuatro Capellanes de co-

ro á B 800 .. : ..• ; ••.. _ 3:200, 

Un Sochantre ...• -..... 800, 

Un Maestro de ceremo-

nías .......... , ...• _ •. 800, -

Un· Sacristáa mayor ••.. 800, . . 
' 

Un.id. menor •.....•.••• 480, . -J~ . , Totales al final. .. . -.. -........ . . . . . . . .. . . . . . ... -.. 

--
44-TOMO XIII 
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•. 

" 

O n SecretllriÓ del Cabil-

do ... : -.. --- ......... 

Ses Acólitos á B 200 .... 

¡un Organista ......... 

Un Pertiguero ......... 

Un Maestro de Capilla .. 

Uu Bajcnista .......... 

Un Fueyero .......... _. 

Un Campanero .. - ... - . 

Un cnra del Sagrario ... 

Dos curas más á B 1.200 

3-Diócesis de Barqui-
, 

simeto 

A la i'\li tra ............. 

C11e1-po Capitular: 

El Deán .. _-_ --......... . 

Cuatro Canónigos : Doc-

toral, Magistral, Lec-

torid y de J\lerced, á 

n 3.840 ............. . 

Dos Racioneros á B 3.200 

Coro de Catedral 

Cuatro.Capellanes de co

ro ,í. B 800 cada ·uno .. 

Un Chantre .......... . 

-

B 

600, 

1.200, 

800, 

700, _ 

l.000, 

400, 

200, 

600, 

1.200, 

2.400, 
------

....... - .... 

4.480, 

15.360, 

6.400, 

3.200, 

800, 

346 -

B . B B 

15.180, 49.420, 
----

8.000, 

26.240, 

Totales al final. .........•................ 1 ...................... = 
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Un.Maestro de ceremo-

nias . . . ......... -.. 
Un Sacristán mayor .... 

Un id. menor .......... 

Uu Secretario del Cabil-

do .................. 
Seis Acólitos á B 200 ... 

Un Organista ............ 

Un Pertiguero .......... 

Un Maestro de Capilla .. 

Un Bujouista .......... 

U u :b'uellero . - ...... -. 
Un Campanero-........ 

Dos curas de Barquisi-

meto á B 1.200 ....... 

4-Diócesis de r,Iérida 

A la l\Iitra 

Cuerpo Oapitula.i· 

El Deán ....... , •. ." .••• 

Cuatro Canónigos, Doc

toral, Magistml, Lec· 

toml .y de Merced, á 

B 

800, 

800, 

480. 

600, 

1.200, 

800, 

700, 

1.000, 

400, 

200, 

600, 

:l.400, 

4.480, 

B 3840 . . . . . . . . • . . . . . 15.360, 

Dos Racioneros á B 3.200~ 

847 -·· 

B 

13.980, 
--

8.000, 

26.240, 

Totales al final. .. , ............... . 

' 

B B 

/ 

48.220, 
'-
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" 
- B B B· B -

Coro de Catedral 
- -.. - -

Cuatro Cajlellanns de co- -. . . 
-.-

·ro.:í B 800 ............ 3.200, . 1 

Un ·sochantre .. : ....... 800, -· 
. 

Un .. _.-Maestro de ceremo- •. 

nins ... • ... : ........... . S00, .. . 
Un Sacris.t:ín máyor .... 800, 

·. 
U i1 Sacristán menor .... <1.80, 

.. 

. 
E\,Secretario def Cabildo 600; 

Seis .Acólitos :í B 200 ... 1.200, 

Un. Organistn •· ........• 800, 
-

Un Pertiguero-:_ ...... íOO, 

U ii"M;iesfro de. Capilla .. 1.000, 

U i1 Bajon.ista 400, . 
.. 

. .. ··•'• .... 

Un Fueyero .... ·-· .... 200, 

U:n Únmpanero ......... 600, 

ú~- bum de! Sagrario ... l.200, ' 

Dos Curas más :í· B 1.200 2.400, 15.180, 49.420, 
------------

-

5--,Dióccsi_s de Calabozo: 

A la Mitra ...... · ..... ,. 8.000, · 
·-: . 

• ,._ Cuerpo Capit_ulai· 

El Deán. : . . . . . . . . . . . . . 4.410, . . . l 
. ,-----+'------!·--_-. - -- ------· 

'fo tales u!·final: . : f.- .......... . 
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Unatro Canónigos, Doc

toral, 1\fogistral, Lec

tora! y de i\lercéd á 

B 3.840 ...... -.... _ .. 

D<•s Racioneros {1 B 3_200 

Uoró de Uatedral : . 

C_natro Uapellane¡¡ de co

ro ú B 800. _ ... __ ; __ . -

U II Sochantic ___ .... _ .. 

Un ñlacstro de ceremo-

nias . ..... _ ........ . ' .. 
U 11 Sacristán mayor' .... 

Un-idcm mcnor_.:;. __ _ 

Un Scóretmio del Uabil
\ 

- ,lo- ... - .. - . - - - - - - - - ' - . 

$cis Acólitos. á B 200 __ _ 

Ún Organistu.·. _ .. _. _. _ 

Un Pcrtigner_o _ .. _ .... _ 

Un Maestro de Capilla __ 

Un Baionistri: ... - - ____ . _ 

Un Pncycró ____________ . _ 

. 

B 

15_360, 

6.400, 

3.200, 

800, 

800, 

800, 

4S0, 

600, 

1.200, 

800, 

700, 

1.000, 

400, 

200, 

Un -Campa,ncro ___ .. _. _ _ 600, 

Dos Unras de Calabozo 

.. ú B 1.200 . _ _ _ _ ... _ _ _ , 2.400, 

Totales al final. _ ... 

349 

B B B 

26_240, 

1 

13_9so, 48.220, 

. .. - - . _ ... · . ~ . . . . . . . . .. - . . . -..... . 

..... -
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6-:-Monjas exclans

tradas: 

Para el pago de las pen: 

siones que se le han 

·B 

acordado ................... . 

CAPITULO IX 

REGISTRO PÚBLICO 

O.fic111a pr-incipal: 

El Regtstrador princi-

pal ................. . 

Un Escribiente ........ . 

Un Archivero ......... . 

. Ojici;ra subalterna: 

Un Registmdor subal-

terno ............... . 

Dos Oficiales de primera 

categoría á B 2.SSO .. : 

Unatro ide-m de segunda 

categoría. á B 2.400 .. . 

Un Archivero ......... . 

Un I>ortero ........... . 

14.400, 

2.400, 

3.600, 

9.600, 

5.760, 

9.600, 

1.920, 

1.440, 

3~0 

B ·B B 

46.000, 349.060, 

20.400, . 

28.320, 48.720, 

------·----'---11-------l-------
Totales al final.. .....................................• 
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CAPITULO X 

Oficina de traducción de 

los Diarios de Debates 

del Congreso Oo11sli

t11yente rle 1830. 

El ti'a<lnctor ......... . 

Dos escribi~ntes á 2.880 

bolívares ........... . 

CAPITULO XI 

l'cnitenciai·ías 

Tres maestros titulares: 

U no para cada una <le 

las Secciones de las 

Escuela~ de Artes .y 

Olbios en la Penitcn-

mana <le Occi<lente á 

B 

B 9.600, 

5.760, 

B 2.4.00...... . . . . . . . . B 7,200, 

Un preceptor para la es-

cuela de primeras le-

tras en la misma Pe-

ni tenciaría 2.400, 

------
\ 

Totales al final. ... . ........... . 

B B B 

1 

Hi.300, 

------------------
. - - -..... --- .. - - ... •.• .............. - .. 
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Raciones para .130 presos 

á ún bólívar diario 

cada rino, .......... . 

Para,_ 520· vestuarios: al · 

año á B · 11,50 _ cada 

uno 

·. CA:PITULú -XII-
1· .. 

. 

FIESTAS NACIONALES 

Para las que _ deben ce

lebnwse: 

El 5 ·ae juliÓ., .... : .. . 

El 2& de octubre· .. : .. . 
• 1 

El 2i·de abril ....... : .. 

CAPITULO XIII 

. PANTEÓN N.Á.C!ON.~L 

Suelde;,-. del Inspector ... 

---:.$52 

B 

4i.450,. _ · 

5.!JS0, 

10,000, 

10.000, 

10.000, 

. 

_ 2.400,. 

Ide_ur del por~ro .... , . 720, 
------., 

CASA .l.MARILLA , 

B J3 

63.030, 

30.000, 

3.120, 

- Sueldo del Ecónomo .....•....... · ...... : '". _· .. '.-_. ... _ .•. ; .•. 2.-100, 

. .---. . . ·---· ---

_Totales al final. .•••.•.••....••... : .. , ....................•.. ;, .... ··: ... 
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CA PI'l'ULO XV 

TERRITORIOS FEDERALES 

1-I:nrnary: 

Administración Política. 

Sneldo del Gobernador. 

I,lcm del Secretario .... 

Idem del Oficial ....... . 

Itlcm del Portero ..... . 

Gastos de escritorio .... 

J efoturas del Dist-ritc, 

y Coniisarías : 

Sueldo de dos Jefes de 

Distrito á B 4.800 .... 

Sueldo de dos secreta-

rios ú B 2.400 ....... . 

Gastos de cscri torio pa

m las dos ,¡ efatnras 

ú B 120, ............ . 

Administración ele 

Justicia: 

Sueldo ile un J ne 7. de 

Primera Instancia en 

lo civil y criminal. ... 

Sueldo del Secretario del 

·Juzgado ........... . 

Idem del Portero ..... . 

Gastos de escritorio .... 

13 

12.000, 

G.24(,, 

3.840, 

1.440, 

1.200, 

9.GOO, 

4.800, 

240, 

4.800, 

2.880, 

4S0, 

240, 

- 353-

B B B 

24.720, 

14.G40, 

S.400, 
1-----1'----·-- ----- ------

Totales al filial ............... . 
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.. 1 

,· 

~-- ~-·. 

., 

~ :. -

. 

Juzgado <le L. Distrito: 

Sueldo <.le dos ,Jueces de 

Distrito á Il a.600 .... 

Idem ele das
7 

Secretarios 
• . 1 
· ,í-B 2.400 .. _.: .. _/·····1 

l<lem de dos.·. Porteros á 

B ,aS4 .............. . 

Gastos de escritorio ... . 

Adm1niÚrac:ió1i. <lú 

!foci~~dn : : · 

.In tend~neia : · 

El Intendente,._: ..... _ .. ·· 

Él Oficinl . . •: .......... . 

E¿1··r.01;tero ...... : .... . 

Gastós (le ·escri to)"io 

:Iuspcctorías de Minas: 

B 

7:200,_ 

4.800,. 

. 76S, 

4S0, 

9.60v, 

2.880, 

720, 

l.200, 

Sueldo del Inspector ... : ........... . 

Correos:· 

El Administrador Priw 

cipnl .... : . . : : .. _· ..... . 

Trés i~lem snbnlternos á 

J3 l:200:, ...... ·., ... . 

Asignación· anual. pata 

el ¡Íago-de los sueldos 

de los correos -del Te

: -rritorio ... , . : .... , .... , . 

2.s80, -

3.600, 
. 

6.960, 

354 

-13 B 

13.248, 
. 

1 
r 

l. 
-· ¡ 

•• 1 

1 
. 1 

1 
i 

1 
14.400, 

1 

4.800, . 

. 

13.440, 
---- .. --------. --- . 

Totales al· filial. ............. , ..... -: . . . . .......... · :. ... . . . . ._ ..... . 
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Alqltileí·as de casas · 

El de In· ·casa de la jefa- · 

tura civil del Distrito 

Guzmán Blanco y de: 

más oficinas de la ca· 

. becem ............. . 

EU: la casa de la J efaturu 

y demás oficinas del 

Disti'ito Ro1,cio 

-:--: 355 __ 

B 

.l,.4'40, 

1.440, 2.880, 
-----·-

Raciones de 11resos : 

Para los del 'l'enitorió .. 

Cm·cel pública y polic/(} : 

Sueldo del Alcaide de la 

<iárcel do Guasipati ... 

Sueldo del Uelado,· pú· 

blíco de Guasi pati ... ·. 

Idern del Uelador del ::ie

--menterio de·Upatn .. _. 

Idem del Celador. de! .ce-

llienterio y ;neréado·de 

San 1''élix ... : : ...... . 

ldenr. de un Jefe de_ poÍi· 

cía . .. ·· .· .... __ .... _ .. _ •.. 

Idcm· de dos ·oficiales Je 

,' ideui á B 1.680 ..... . 
·.-: . 

rreinta policías [1 B 1.440 

1 

500, 

vwo. 

1.440, 

· . .. 

720, 

.720, 

2.400, 

3.360, 

_.43.200; 

B 

. 

--·--·------------'-
' •rotales al final..._.¡-·--: ..... _:.: ... _ ....... __ ._.············ ............. . 

: . . ·1 
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Para alumbrado de los 

cnartcies de policía del 

üa1lao y Gnnsi¡inti á 

B 386 .............. . 

!!.-Goagirn. 

El Gobernador.· ... : .... 

El Secret.ario ......... . 

El ,Juez de Primera lns· 

tnncia ............. . 

El 8ecretario del Juez de 

P,·imera Instancia .... 

El Intérprete ......... . 

3.-üolón 

El Gobernador ........ . 

El Secrer.orio ......... . 

Diez c:eladores á B J .440 

Parn la dotaei(rn d~ la 

cm barcac1ón destinada 

al servicio del Territo-

B 

672, 
------

7.200, 

2.400, 

3.600, 

1.800, 

4!SO, 
------

. 

7.200, 

2.400, 

HAOO, 

rio . . . . . . . . . . . . . . . . 12.455, 

---4.-Alto Orinoco y Ama-

zonas 

Un Gobernmlor ....... . 6.000, 

356 -

B B B 

f:í4.452, 150.!JSO, 
---- . 1 

1 

1 
! 

J 

15.480, 15.480. 
-----

1 
1 
1 
1 

' - 1 . 

36.455,. ·1 

1 

Un 8ecrctario. . . . . . . . . 3.840, 
,_ ---1------'- ------ -----
' 

Totales al final. .. l · .......... . . •............•........... 1 
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Cnatro Prefectos {¡ l.920 

bolívares •.......... 

Dos J efc.s ,lo Distrito Ít 

B 1.200........ . .... 

Gastos de rscritorio .... 

Ad ministración de 

Hacienda: 

El fotcnucnle ......... . 

El Amanuense ........ . 

El Administrado1· de la 

Atlnan:1 ,le San Car]m, 

,le Hfo :Ncgrn •....... 

El .\dminist.1·ail"r de la 

na1Hlo de At,~haptl .... 

Do~ Uomaiulautes d.e 

I:csgnanlo tt B 2.400 ,-. 

t;u:tl'do Ú B 720 . .... . 

G:tstos de escritorio ¡,ara 

las 1-\.Uunnas ...... . · .. 

Admiuistrnciún ,k 

J ustieia: 

l'n Jn~z 'J'crritorial. ... 

- 357 -

B 

7.GSO¡ 

2.400, 

120, 

4.800, 

1.440, 

3.840; 

cl.840, 

4,800, 

,1.320, 

120, 

2.8S0, 

B 

20.040, 

-

1 

1 

23.160, 

'. 

,.., 

B B 

-
. 

To tales o! finr.l. .... == .. ~ ...... ) . . . .. . . . .. . .. .. . . . . . . . . · \ 
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. ·, 

Un Secretai'io· ... : .. :· .. 

' Cnatró Jueces Dépadn

méntales á B l.4j0 ca-
.. 

·da uno. . .· ....... : .. " 

Gas.tos: de escritorio para 
- .- . 

· !_os Juzgnd~s ... . _: :, .. 

... f Gu~rnición: 

. Un C11pítúú :_ú B 22;3,58 
. ·. 

·: · céül.imos ntensna1es .. 

· Un Te1!icnte .•. · ........ . 

Un S_J:gcnto :primero .. . 

Un i<lé1ü ~cg~rndo ..... . 

Un C,1bo priipero ... : .. : 

Dos_ Cabos ·;egni1tlos á 

B 575:lG .::éntimos: ... . - _, -~ 

. . - . 

Veinte Solcla,lo:; .. , ..... 

Alumb1'ado .ú B 0,50.<;lia-

r~o.s·. - : ... _/: ..... · ... : .. 

Renta·,µres11p11éla· á los 

Estados de-.Ja Unión 

Lo qni;) le corresponde en 
. . 

· la prop0_rc1011 <¡ ne c:sta-
. . . 1 

blecc .el número ?2 del·. 

artículo l 3 de la Cons-

> Totales al final .. · ... 

. 

B 

1.6S0, 

5.760, 

H4, 

2.670,36 

1.!l40,4u 

;68,60 

731,SS 

(i04,32 

l.lüü,32 

.10.!l20, 

·358 --

- . 

B B 

.. 

10.4Gt; 

1S2,501: 18.DGS,38 72.632,38 

1 r· 
' ¡ 

:J-: .. : ;,, .. .: ·.- )_'. · .... ·_·: .... ·, 
- - .. 

. 

. . 
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' . . 

1 

' 
B B B i3 1 

' 
tihiéión y conforñie :í · 

lo-. prernpue·sto. como . 

Renta probable·· pára .., 

el próximo año econó· 

mico. i 
·-·· 

. 

Por derecho de . sal 
.. . 

. 
1nurina : 

' 
Dos terceras ·parte3 .... · 466.66_6,Gi · . . 

Por im pÍ1esto de tránsito.·" . 

Dos . terceras partes . . 3.333 333,33 3.800.800, · 1 • 

A deducir: · . 

. 

Gastos de admiuistración 
. 

~ ' 
y r·cenndüciún : 

·. ' . 
.. 

Por Adnam1~ te1'restres: . . ; 

-
1-Las de.La· Gnaira y . 

Puerto Gabello: 
1 . 

1 1 

Dos Administradores ú ' 
. 

B 7.680 .. ..... . .. 16.360, 
-. 

Dos .'l'eneclores de li\n·os . o 

.. 
ú B3.200- .... ..... (i 400, 

Dos Bscrihi;ntes á 1.920[ 

1 

. 
l¡olírnrcs.: ........ · .... 3.840, 

1 

-. 
Dos sirYientes ,1 B4.SO .. 9GO, 

·----------------- . -----
·'fot.ules al tiual., .. 

1 
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- u B B D . 

. ' 
Libros parn los dos se-

.mestres .......... -- . 300, 

Gastos ele escritorio .... G0ú, 27.460, . 
-- --

2-Ln_s ele l\la1 ncaibo, 

La Vela y Ciudad 

Bolívar: : 

Tres Aclruinistmdores á 

· E G.000 ....... · ....... 18.000, -
Tres Tenedores de libros 

á B 2.304 ..........•. 6.912, 
1 

Tres sirvientes á n 480 .. 1.440, 

' Libros para los dos se-

mestres ...... - . - .. -- 300, · 

Gastos de escritorio .... -9-~-V, 27.177; 
------

3-Las de Puerto Guz-

UIÍ\11 Blanco, Puerto -
Sucre, Carúpnno y 

· Caño Colorado: 

Cuatro Admi:1istradores 1 

á B4.S00 .•.•••...... 19.200, - 1 
1 

Cuatro Tenedores de li- . 

bros á B l.!)20 .•..•. 7.680, 

Libros para los dos se-

mestres .............. 200, 

Gastos de .esc:·itorio .... 700, 27.780, 

i 
------------ --~-- -------

Totales ai final. ... . - .... - - .... . . . -- .. - .... . -........ - ~ . . - ... - ... - .. 

J 
~ 
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4-La de Giiiria : 

Un Administredor ..... 3.=>40, 

Un Tenedor de libros .. 1.920, 

Libros pnra los dos se, 

mestres . - - - ......... 9--t>, 
1 

Gastos de escritorio_. ... 175, 5.660, 
-----

Comisión del Banco por 
.. 

recaudación y trasla-
1 

eión de fondos ni dos 

y cnal'to por ciento so-

bre la enutidad de 

B 3.333.833,33 por im· 

puesto de tr{msito ..•. ~ ........... íG.000, 163.077, 

Líquido para ser distri· 

buido entre los Es- > 
1 

tados - . - ............ ... . ... ..... . ..... -........ 3.636.923, a.S00.000, 

5.636.792,SS 

. 
' 

. 

46-TOMO xm 
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1 -

< 

DEPARTAMENTO DE~ FOMENTO 

CAPITULO I 

El Ministro ... : : .. 

Tres. Directores- á !l.G00 

bolívares .. - - . - - . - . -·· 

Tres oficial.es primeros li 
,. o ·-

B 4.800 ..... : .... : ... _, 

Trc~ i(}cm segundos á 

B 3.240 ... - .... --... 

El .Portero 

CAPITULO II 

,ll-JIIGRACIÓÑ 

Í'-J tinta SubaltP.rna y 

· Depósito éu Lá: Guaira. 
. ' " . 

El .u.drniriistrador ..... . 

Un Sirviéntc .. , ...... ; . 

Un Po1'tcro ... _ ........ ·. 

Um( Cociucrn,' ....... . 

2-Colonia Guzmán 

Blanco 

El Gobernador ... 
. . 

El :Ayudante Cout:mor .. 

R 

1S.000, 

2S.S00, 

14.400, 

9.720, 

1.920, 

3.840, 

1.200, 

l!l2, 

. 4S0. 

4.S00, 

2.400, 

B 

- ; 

5.712, 

7.200, 

·. 

.B B 

1 

72.840,. 

----. -- ---· ---- -------1--'-------1B 
.... : .... · ..... 1 Tot,ílcs al füíal ... : ........... . . - . . . . . . . . . . . ... ' .. -..... . 

. L 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-'- 363-
. .. 
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1 

.. 
B B B B : 

3-Coloiiia Bolívar .. .. 
•. 

El Goberniidor ......... . . . . . . . . . . -. 4.800, . 

4.-Imnigrados que· in-

gresen en el año -
' 

Para pasaje de un númc- ·- . 
1 ro equivalente á lfüi 

-

aduÍtos que entren· al . 

' mes . - .... . . -........ 316.800,· 
. 

Para atc'nder ni eosto del 1 

. dcsem bnrque, acarreo, 
' 

manten!}iún y trash1- ' 

· ció1i ilc inmigr.1dos has-
. 

. 

ta RUS destinos ....... 79.200, 

P!ml repa1'11ció11 y reposi· 
. 

. · ciún de enseres y úti-
-
les par!Í.el J~epósito .. 4.000, 400.000, . . - .. ....... 417.712, 

CAVITULO TU 
. 

1.~CORREOS NACIONALÉS 

l~l Pircctof· (-:-cncral ...... 0.GOO; 

El Interventor ......... , 7.:200, 

El Tcnedqr dé.libros .... 4.500, 
' 

. 

El Oficial de correspon- -.. < 

dcncia .. ; ...... : ..... 2.880, 1 
o ... 

El ídem auxiliar de idem 2.400, 

El ídem de estadística .. 4.800, 
1 

El itlem encargado qe re-
.' 

-1 
cibir la correspondencia 2.88P, 

... : ..... .- .. ¡~~= . . . ------
Totales nl final ... i . . - - -.. - . . . . . . . . . . . ....... 

. 
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El. Oficial ,listribui<lor de 

la c01TrR¡iondencia .. . 

El Empnc:;:1ctador : .. . 

El fücri!Jiente Archi,•ero 

El Primer Cartero ..... . 

El segimdo idem ...... . 

El tercer idcm ........ . 

, El Portero ............ . 

Los cuatro carteros del 

correo urbano á B 720 

uno .............. . 

Gastos de alumbrado .. . 

2.-DJSTRITO l'F.DE!lA L 

Para el gaot;J de las esta· 

fotas estableciuas en El 

i7aHc, L\nLímano, Cha-

cao y .:llacnto á B 4S0 

- 364 -

B 

2.SS0, 

2.SS0, 

'.!.400, 

1.920, 

1.920, 

1.920, 

1:440, 

2.sso, 
720, 

B 

una ........................................ . 

3.-EST.rno GUZll,ÍS 

BLAl'."CO 

Secciún Bol íi:ar 

Est:ifetas 

La ue La Guaira: 

El Administrador ..... . 

El Oficial. ............ . 

5.2S0, 

1.920, 

'l'ot3 les al fina\'. ..... _ .. 

,· 

B B 

53.220, 

1.9'.!0, 

. 
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1 
' 

D D B - B 

Un Cart.ero. ...... - .... 1.440, 

Gastos de escritorio. , .. 240, 
------ . 

. s.sso, 
, 

1 
La de Maiqnctíl\ 

El Administrador ...... JS0, 

Alquiler de casa y· gas 

tos de escritorio ...... 28S, 
------

9.648, 

Las ea torce subaltenms 

en Petare, Guarenas, -
Gnatirc, Capaya, Gu- ' 

.. 

ricpe, Tacarigua, Can-

cngua, Higucrotr., Río 

Uhico, Charallave,,Cúa, 

Ocunrnrc del 'fuy, San- . 

La Lucía y Los Teques, 

á B 480 cada una ..... ü.720, 16.368, . 

Sección Guzm{rn Blanco: 

La de La Victoria 
. 

. 

t<il Administrador ...... 2.400, 

El Cartero ....... ... !JG0, 
- ------

Totales al final ...... -. . . -......... ... . ... .. . . .. .............. •• - •••••••••• ? 

1 
~ 

,' 

. 
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--

. 

·- ·:. 

... 

- -~-

~_quiler de ~asa y gas-
.....__":'-

: toi de _flscrito~io., .... 

: La 'de·Cindad de.Cura: -. . 

El' Admi¿istradór ... : .• 

Las doce. subaltérÍrns de 

-El Consejo, Ti1rmero, 

·cagua, ~Iaracay, Cho-

, roní, San J nan· de los 

· illórros;-San' Francisco 

Íle Car'n, San_ -.Sebas

t}~n, Camatagua, Car, 

11ieh de_ Cura, :San Ca

si miro y- San Mateo á 

·13: 4S0 .cada úná .•... ·: 

· .Hécciú11 Guárico_ 

La de Calabozo. 

Él Administrador ..... . 

~~quiler· <lf casa y ga~tos 

de esc!jtprio ..... 

·~--
; 

., · 'fotales al final. ... 

,. 

- 366 
. 

B B 1 B B-

33G,· 

1 

1.920, 

5.760, 11.376, 

. 

. 480, 

. 336, 

1------'---I ------1-----~ -. -------
· S16, 

: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



367 e_ 

, 
B B B B .. 

Las lí subalternas ' en 

Paraparu,··ortiz, Bar-
.. 

' 
!,, .. ' .. 

-~-· 

_ bacoas, m _Sombrero, 1 .. 
-- . 

. 

Uainaguúu, San José - , . . 
. ele Tiznados, Guarda- . -

-

tinajas,. Sati Rafael, 
·-

Lczama 'l'a~i.tay Alta-1 o 7 • _ 

grneia-, Chágnaraü1ás, . 
. . 

. ' 
Cabrnta, Valle de la ' -. 

Pascua, Zat·aza, Ras-

_ t.ro y 'l'uenpido ú B. - --
' 

480 eada -una ........ S.160, S.!J76,· . 
' ------

.. . . 

&cción }\' ltBV(L Esparta. 
.. . . 

. 

La de Asnndón : 

El Aclministrllllor .. '. ... - 1.000, -. 

Alquile,¡· de casa y gastos 

<le escritorio: ......... 33G, 1 ' 

Las tres subalternas de 
.. ' -
Porlamar, Pauiputar y 

; J nao .Griego á B. 4S0 ·-· .. 

; 

1.440, 2.776, cada una ... . ..... 3!J.4!JG, .-
------ ------

4-ESTADO CARABOBO. 
.• 

- . 

La de Valencia: 
' 

El Administrador ...... 3.000, 
. 

---
Totales ,ü final.:· ... . - ... - ... -.. . . . ..... - ... . ... - .... - . · ... . ....... -.. 

. 
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1 

Un . o_ficiaL ........... . 

Un cartero .......... • .. . 

Alquiler de casa y gastos 

de escritorio ........ . 

La su balterua en Puerto 

Cabello : 

El· Administrádor ..... . 

Un oficial. ........... . 

Un cartero ........... . 

Alquiler de casa y gastos 

de escritorio .......... . 

Las 11 snbalternas en 

San Joaquín, Ocnmare 

de la Costa, Gua.cara, 

Bejnma, Uanoabo, Giii

güe,)\liranda, Nirgna, 

Tocuyito, Salom y 

l\lontalbáu, á. I3. 480 

lllltl ............. ·- .. . 

5-EST.rno Z.-UlORA. 

Sección Cojee/es. 

La de San Carlos : 

B 

1.920, 

9GO, 

720, 

4.800, 

l.920, 

960, 

720, 

15.000, 

5.280, 

IEI Adrninistrauor...... 480, 

1 To bles ,: ftool.. .......... ___ _ 

B I3 B 

20.280, 

------------1-----'-----
.... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... - . 
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1 

B ' B . B B 
. 

Alquiler de casa .. y gastos 
. 

de cseritorio. _,_- ..... ,. 336, 
------

. 816, 
. 

Las 5 subalternas en .Ti-
·• 

nuco, Tinaqn_ijlo, Pao, . 

' 
Baúl· y IIIírnicipio á 

, 

1 \3. 480 una ....... · ..... 2.400, 3.21G, _, 
------ ' ,. 

Secció11 Zamom 
; 

·. 
hil. de Bai·iuas: 

·. 

-- .. 
. ·.· 

El Administrador., .... 480, ' 
1 

Alquiler ele casa y gas-
. 

fos de.esc.ritorio ...... 336, 
1 .. ------

' 
816, _. 

f,us !) subalternas-en Pe-
•. 

draza, Obispos, Nn- .. 

· trias, San Jaime, Li-

bcrtacl, La Luz, Dolo' 
. 

.. . 

res, Guzmán Blanco y 

Barinitas ú 13 480 una. 4.320, 5.136, 1 

------
Sección Portuguesa. . 

. 1 . . 

Lade Guanare: 
' 

•. 
. . 

El Administrador .... ,. 1.000, 
. -. 

. 

1 

Totales al final; ..... 
.. . . -- ......... ........... - .. .. . .. . . . --.·· . . - ............ 

- l < .-

47'-TOMO XIII· 
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Alquiler de .easn y gastos 

de escritorio .. 

Las 6 subalferuas en 

Araure, Ospino, Gua-

narito, -Ave i\Iaría, 

Aearigna y Bruznal, 

á B 4S0 una ........ . 

Q-ESTAD.Q LAR.1. 

8eccián Bc.1·q1tisimeto 

La de Barquisimeto. 

El Admiuistrador ..... . 

Alquiler de casa v gas-

·tos de escritorio ..... . 

Las .fí subalternas en Ca-

bndare, Tocnyo, Qui-

bor, Uarnbouo y Siqni

siq ne, ú B: 4S0 una .. 

Secdón l"amcuy 

La de San Felipe. 

- 370 -

B 

336, 

1.336, 

2.SS0, 

·B 

{.216; 
-------1---- --

1.250, 

336, 

2.400; 3.9S6, 

I3 I3 

12.6S5, 

El Auministrndor. ••• ·1. 4S0, 

Alquiler ele casa y gastos 

de escritorio ....... . 

Totales al final ...... . 

336, 

S16, 
---·---t--------1---____ ....¡_ ______ _ 
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Las 4 subaltenJas en 

Guama, Yaritagua, -U- . 

rariche y Tucacas á B. 

.. :-480 cada una ....... . 

7-ESTADO BOLÍVAR 

Sección .Apure. : 

La de San remando. 

El Administrador ..... . 

Alquiler <le casa y gastos 

<le escritoüo ...... · .. . 

Las ocho subalternas en 

Aclrngnas, Apm ito, 

San Vicente, Palmari

to, Guas<lnalito, t1fan

tecal,EI Amparo y i\li-

_jügual á B. 480 una .. 

Sección- Guayana: 

La de Ciudad Bolívar. 

El Administrador ...... . 

Álq niler <le casa y gas-

tos de escritorio ..... . 

La su baltérna en Cai-

cara ............... . 

Totales al final ... 

_·371 

B 

1.920, 

480, 

336, 

816, 

3.840, 

1.250, 

336, 

1.586, 

480, 

B 

2.736, 

4.656, 

2.066, 

B B 

y.722, 

6.722, 

' - . . . . . ... - ... - . - . ;" . 
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8-ESTADO nLCÓX-ZüLIA. 

Sccci<í11 · Falcón. 

La· de Coi-o.'·.· 

E]l Administh:idor: .... 

Al<1nile1' de casa y gas-.. 
tos tle escrito1·io ..... . 

La subaltchrn tle Capa

tárida: · 

ID! Admiuistrador: ... -.. 

Alquilqí·_rlc casa y gastos 

de escritoi·io .. : .... · .. 

Dos·si1baltei;rwi;: en La. 

\r ela j• · Casign~ á B. 

480-c:arla una .... : ... 

-8ccc-ián Zul-ia 

La_ de llÍara·caibo. 

El'.A,lminiÚ'radoi· .. : .. . 

Alquiler tlc casa y ·g;¡s: 

tos de escritorio ..... . 

Las •l ·su balteiuas en 

Pn9rtos de Alt~gracia, 

<:: 0 11 ·- Ü•>r•l O' 
'-'h ~~ -:.~ del: Zn-

lia,·SÚnta Crnz ); San

ta Bárbara á B c!S0 ca-. 

B 

4S0, . 

336, 

816, 

480, 

1.632, 

960, 

2.400, 

436, 

2.S3H, . 

. 

. 

372 

.B B B 

·. 

.< 

2.592, 
.. 

a,_, .uua .............. !I 1.920, : 4. i5G, i.348, . 

'rotal e-";; al final .. :.¡ .... __ . ____ , _ .. :.· __ : _. __ .•. ·_. _. __ .. , ·. __ -:- ______ . _.: 

1 
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·!J-ESTADO L9S ANDES .. - . 

Sección G11z!1Íá1i. 

11~ !le Mérida. -
' ·. 

g1 Administrador ... LOOO, 
-

Alquiler de .casa·y gas' 
. 

tos de escritorio 336, . 
1 -----

1.336, 
.. 

Las cuatro sn bal ternas . , 
_:,. 

en Tovar, Egidos, Ti- -

motes y i\focnchíes á - -. 

B. 4S0 cada nna ... : .. l.D2?, 3.256, 
1 •. ------

/J'l'CCión -Tncjillo . 
-- -

La ,fo Trnjillo. 

El 'i\<lministrador .... .- .. 480, 
. 

. 

- •O -
Alquiler ,le casa y gas- 1 

.. 

. t<)s !le escyitorio .. · .... 336, 
-------- 8_16, 

Las sois subaltcr1i'as en 

' Carache, ·V el era, .Escn- • 1 

que, llctijoque, La Cd-
.. 

. 
. 

\1a y Jajó·(i 13. 4S0 una. 2.S80, 3.tiDG, -
. 

-------

/. Sqcciún -1'/Ícflira. ·. 

La de Sau Cristóbal: 

El ·Admi11istrado1· .. :-. : . 480, 

A l_q niler !le casa y gastos 
.. 

de escritorio. ... - . - - . 336, ' ·------- ------------ . . -------
Totales. al final. .. : 

816, 
. . . . . . . . - -. ...... -: ..... . ....... - - ... : ..... •. · .. . .. - - . 
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! 

--. 
' 

Las 7 snbalternas en San 
\ 

Antonio, La Grita, Lo- - -

hatera, Capacho, hli-

chclcn_a, Túriba y Co-

Ión á B. 4.30 cada una. 3.360, 4.176, 11.128, 
-------------

10-ESTADO BER)!ÚDEZ. -

Sección Barcelona 

La de Barcelona. -. . -

El Aclministmdor. ... -- 2.400, 
-· . 

Alquiler <le casa y gas-

tos ele escritorio ...... 336; 1 

------
2.786, 

Las G subalternas en A-

ragna: Pao,. Píritn, · 

Ca11taura, Soledad y 
, 

Santa.Rosa á B. 4S0 .. 2.SS0, 5.616, 
------ -.. 

Sección 011111aiuí 

La <le Cnmaná. o 

-

El Administrador ...... 4S0, ~ 

Alquiler de casa y gas-

tos' de cscritor·io ..... 336, 

------ -------
Totales 

S16, -al final. ... -....... - ... . . --- ....... . ...... - .... . . -.... - - ..... 

1 
1 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 375 -

" 
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Las 3 subalternas de Ca· 

. rúpáno, Río Caribe y 

Güiria ú B 480 cada 

una ................. 1.440, 2.256,, 
------

Sección lliaforín 

La de J\Iaturín 

El Administrador ...... 4S0, · 

Alquiler de casa y gastos -

de cscritoí-io ......... 336, 

SlG, 

La snbaltel'lla en Uracoa 4S0, l.296, !l.lGS, 
----- ------

11. GASTOS ORDINA!l!OS 

ni,;r, TRASPO!l'l'E DE LA 

' 
CORRESPONDENCIA 

P,wa la c¡ne se despacha 

de U.u·ncas para lus Es-
-

lados ,le la Uniún ve-

nezolaua y viceversa 

éll coches, caballerías, 

embarcaciones y pos· 

tti:s ú pié, con arreglo 

al Decreto Ejecutivo 

de diez y seis de di-
. 

éicmbrc de 18S1, y á 

las resoluciones poste- . ------ ------
Totales al final. __ .. . -- ....... - - . - - . - ..... .... -. ~ ... - - . . . -.. - . - .. - - - . ' 

1 . 
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_,: 

rior~ente dictadas por 

el GobieitnÓ á saber : 

para sal.arios de correos 

Para sneldo_s de.depen-
·' . 

dientes así : 

Depcndient~ de Caracas .. 

Escribiente .. _..: . .. , ... 

D':_1iendiente de f,a Guai-

ra·, ................. . 

De.Barcelona y Valencia 

' .á. B 1.440 cada nno ... 

De:i.\farncaibo y San Fer· 

11ando Ú n·no nno ... 

D_e Bars1 nisimeto . 

D_e_- -ChagL1ar:unas, Sán 

, . Crislóbul,. Buriuas, Ca

foboz9, Gnauare,· tila, 

t_nríu, y Cnmaná á 

_13 360 UU<>_. .. , ...... . 

Dé Capaya; üharaynve _Y 

376 

. 

..... · .. -... 

6.000, 

3.S40, 

1.920, 

2.SS0, 

1.440, 

960, 

2.520, 

· . ()rtiz á B 240 uno ... :·. 724, 

B. 

3p6:936, 

. 

20.280,. ------_______ , 
CAPITl}LO IV 

.TELÉGRAFO NACIONAL 

·i -i..:. ... Ln '1)irección 

U u Dirútor _,._ .... ·:-.· ... 9.600,-

·B B 

.. 

. 

,. 

.· 

. _387.216, 555.788, 

--------1------~- -·--·--·-. -· ___ .. __ _ 
.Totales al final. .... . . . .. ·-· ..... 
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Un Subdirector ....... . 

Un Contador .... · ...... . 

Un Adjunto .... , .... . 

Alnml>ratlo ........... . 

2-~staeión Caracas. 

Un Jefe de Estación .. 

Cuatro priméros .·opera· 
.r 

!ºÍOS Ú Il 4.800 ....... . 

Seis segn11<lo_s id' á 3,600 

bolivarc., ...... ·.,: .. 

lJ n itlcm para el Presi-

dente ....... : ...... . 
1 • 

Un. encargarlo _del Dcspa· 

cho .... . . . . . . - . . 
· .. 

Un_ A,ljnntu ......... . 

Seis Hepartidores ,1 L440 

holí;·arcs : .. · ........ . 

Unat.ro G nanhls· il 1 A40 

Alumbrado 

3-Estución _La Guaira. 

Un J~fe de Eskición .. · .. 

Un segnUllo-.operario ... 

Un lkpartidor .... 

__:__ 377 

B 

5.000; 

6.000, 

,l.000, 

600, 

4.800, 

rn.200, 

21.600; 

3,600, 

3.G00, 

2.S80, 

S.640, 

5.760, 

460, 

4.800;-· 

2.880, 

1.440, 

B 

24.800,. 

70.440, 

B 

J 
B 

l. 
. 1 

. 

l 

1 ·. 

. 

.. 

. 'i'o~,ilcs al fnrnl. ... 1..... . ...................... : ................. · ... 1 
1 • • 

-!8-T0):0 Xlfl 

--~-
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Alquiler d" easa ...... . 

Gastos de escritorio y 

nlumLrado .......... . 

1-Estar.ióu · Macuto. 

Un_ .Jefe de Estación .... 

Un H~partidor ........ . 

Alquiler de caon ........ . 

Gas tos de escritorio y 

alumbrado .......... . 

5_-Estacióa Los Teques. 

Un ,Tefe ele FM-tteión .. · .. 

Un Guarda ..........•. 

Un Repartidor ....... . 

Alqnikr de casa ....... . 

Gas tos de cscri torio ,. 

al nrn brado ........... . 

6,-Estación La Victoria. 

Un Jefo de Estatión .... 

Tr~s operarios Íl 2.880 

bolfrares •....•...... 

1 Tr~s guardas á J.200 bo-

l hvares ............. . 

- 378 -

13 

960, 

300, 

2.880, 

150, 

480, 

192, 

2.880, 

1.200, 

150, 

360, 

192, 

4.800, 

S.640, 

3.600, 

B 

10.380, 

3:702, 

4.7S2, 

! 
B 1 B ! 

l -. 
-

1 Un repartidor .......... ____ 3_8_0_, ___________________ ·_ 

1 ' T~tales al final ............. . 

,¡ 
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1 
B B B B 

Alquiler de. 
1 

600, ca~a . . . . . . 

<;lastos ele -escritorio _y - . 
alumbvaelo ....... - .. 240, iS.240, 

------

7-Estnción Guarenns. 

Un Jefe de Estación .... 2.880, 1 

' 1 

U u repartidor .......... -160, 
i 
' ¡ 
i 

Alt1 uiler de casa ........ 3G0, 

1 

' 
Gastos de escritorio y 

alumbrado .... . ... 1!)2, :J.5D:!, ! 
------ ' 

- ' i 
8-Est.nciún ·petare. 

ó 
Un Jefe ¡Je Bstnción .. __ 2.8S0, 

Un repartidor ... . . . - -· lG0, 

Alquiler de uac.:iL ...... 360, 

Gastos ele escritorio Y. 

-alnm!Jratlo: .... .... - - . UJ2, ;J.592,_ i 
------

1 

! 
U-E~tació11 ·Guatíre. ' 1 

Un .Jcfo <le Estación. __ 2.8S0, 

Un guarda ...... _ ... - . 1.200, i 
1 

U 11 repart,i,lor ... _. .... 160, 

1 
Alquiler de casa. - _ ..... 3ü0, 

1 

Gastos ,le CECl'ÍtOl'io y 

alumbrado ......... . . J!)2, 4.7!)2, 

1 -¡------ ------------------
To tules al tiual. ... . -· .......... . . . . . . . . . -. . .............. . ... : ......... i 

i 
-·- - ' .. .. 
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-~-

<-

. ~ ,,_ __ _ 

,-

10_:_EstacióÍi Capaya. 

u ll .Jefe de Estación• •• • I • 

Dos gn~r<las -ú ).200 bo-

•- ]' - . • 1vares .... , .........• 
. . ·. 

Un .1:cpartidor .- .: • ....... 

A.Jq!1i_lé;, ,'.le. casa ...... . 

Gasto3 \ie . escritorio_. y 

alumhrado . : '. ....... . 

11-Estacióu Higuerote.· 

Uu J,efe_tle Estación .... 

Un gua·1·dn ..... _ .. : •.... 

Un r~pa rtidor ....... -... . 

Alquiler de casa_.: ..... . 

___ · Gas~os ·ae cscrttorio y 
·a_liuñbra<lo .. : ........ ·. · 

- :380 

B 

2.880, 

2.400,. 

lGO, 

3(i0, 

192,. 

2.SSO, 

1.200, 

160, 

360, 

192, 
------

lZ-L•:st~~ciún Rüi; (-)hico. 

L. 

Un .J éfe·dc Estac_ión .. · .. 

Uu ope1'hrio ..... · ..... . . .- . 

-: Dos_gü«t·<las ú }-_200 bo-

lívi'u:cs .:· __ . ,, ... -..... . 

U u 1·c·¡iat't-idor. _ ...... •. : 

AÍquilci· <le cas~ ....... . 

Gastos .• de escrito1·io y 

.. · . aluml.ÍÍ·ado ., .. : ...... ·. 

il.GOO, 

2.SSO, 

2.400; 

300, 

9GO, 

240, 

·B 

1 

5.992, _;. - -1 

•. 

_ ...... 

4.792, 

10.3S0, 

'fotal_es' al fiunl. .. .!. . _ ....... ." .. _ ......... : ....... '. ... -.. ; ..... · ... ; .. 

·- ... -·,_-.,, 
~~ -

..':=.. 
':,,_:'-"_ 

. , - . 
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_ ,.- -~ 

13:;....1,J:itaéión Charullave. 

Ali¡nilÚ de cas;i-[- , ,·, .. ,. 

jG~~~os de. 

1- -_ªL'.1~b'.:ªªº:: ... 
14 ·:'iitacióu 'Sn.1Íta -J~u-

::-- ·cía 

Un ·Jefode Estación,--... 

DÓs' ·¡¿1ia·1·d·as 

--
G_1{ .i·cpai:~idoi :·_ 

Ak¡nilér de_éasa·.··_. i:-_;_: 
~. • • s 

15-Estación 

csci·itorio _. y 

· · alnmqrndo:_· .... .-· .. 
y 

B 

. 2.880, 

160, 

360; 

.1_92, 

.. 2.880,. 
.. - - .. 

." 2.400, 

,160, 

::l60, 

-216, · 

· 2.880, 

. l.2ÓO, 

·rno· 
. ' 

360. 
·'· 

-216, · 
------. . . 

·3,600·: . ,,.,_ 

. -- ..... - : . ·,· 

,._. ·-.,,;. __ 

: _.,.;; 

ssi !'-.· 

_B ! B" 

6.016, 
~--

4.816, 

.... - .. ,,-. --. - . - . 

., Recuperado de www.cidep.com.ve



.. 

Un operario .. · .. · : ..... 

Dí's guardas á l.200 bo-

lívares ............. . 

Un repartidor . : ........ . 

Alq uilcr de· casa ....... . 

Gastos de escritorio y 

al mú br:'ldo .......... . 

l7 -Estación Barcelona 

Un .J efo ,le Estación .... 

Dos operarios á 2.8S0 bo-

lívare;; ............. . 

Tres gnn.rdas ú 1.200 bo- -

1
. lívnres ~- ..... _ ....... __ . 

Un repartidor ......... . 

Alquiler de casa ..... 

Gast;;-;_ de e,;cri torio y 

alumbrado ......... . 

IS-Estación Píritu. 

Un ,Jefe de Estación .... 

Dos guardas á ·1.200 bo· 

lívares : ............. 

1 Un repart1do_r. . . . . . ... 
1 

Alqnilcr de casa ..... . 

Gastos de ~scritori o y 

13 

2.SS0, 

2.400, 

300, 

720, 

240, 

4.S00, 

382 

-
' 

ii.7G0," 

i 
' i 

3.ú00, 

720, 

9(i0, 

1 

300, 

1 

i 
2.S80, 

1 

2.400, 
< 

160, 

4S0, 

J; B ¡ . B 
-

1 

-

10.140, 

16.140, 

. 

' .. 

· álumbrado ........... __ ._ '.!Hi, 1 _ 6.136,' -

rotales al final: .. ·_· ....... -.... --r= ~ :-= ~=~ 

i 
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19-Eslacióu Cnriaeo. 

Un J c-fe de Estación .. . 

Un guarda .......... . 

Un reparti<lor ........ . 

Alquiler de casa ....... . 

Gastos de eFcritorio y 

alumbrado ....... : .. . 

20-Estación-Ilío Caribe. 

Un Jefe de J,stación .... 

Un gnarda ........... . 

Un repartidor ......... . 

Alquiler de cnsa ...... . 

Gastos de escritorio y 

alurn brado. . . . . ·-·-· .. 

21-Bstación )rngnara-

pnro. 

Un Jefe de J,)staci(,n .... 

Dos gnardns ¡¡· 1.200 bo-

lívares .............. . 

Un r11partido1·, ....... · .. 

~ Alr¡uilcr de casa ....... . 

!Gastos de escritorio v 
1 

nlnmbrndo .......... . 

-

~383-

B 

2.S80, 

1_.200, 

lG0, 

3GO, 

1!)2, 

2.880, 

1.200, 

rno, 
480, 

1!)2, 

:.!.SSO, 

. 

2.400, 

JG0, 

JSO, 

13 

4.í!l2. 

4,!)12, 

B B 

. 

192, 1 G.112, 

----.-i---------!--.-.-
Totnles al ÍIJJai. .. ·! ..... · ...... -1-. ---·-, ... · ...................... ··1 
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2:2-c--:Estnción Cántaurn. 

• Un Jefe.de Estación· .... 

Un: guarda;- á caballo .. , 

u?.~ id á pié.,.: ..... . 

Un repnrtidoi· .. : ...... . 

Alq.uiler _de,casa,, _ ..... : 

GP:stos de· escritorio y 
. ·, •. 

iÚnmbrndo ....... · ... . 

23_I·Bstacióo f;iolednd. · 

U 11 Jefe de EstacÍón .. . 

Uitgnard::i á caballo .. . 

UtÍo id á µjé .......... . 

Un repartidor ......... . 

Alqüilcr c,le casa ...... . 

Gastos de eseritClrio J' 

~lnmbi·ado ..... · ..... . 

24-Es(áción Cuman/i. 

Un Jefe ~e fütacióí:! .... 

Unwpartido1· ..... , .. ·: 

Dós guardas á ~.200 bo-

·lírnres:-.: ..... · ...... . 

Ajqui_le1:de cnrn ....... _. 

Gastos de ese"ritorio ~-

384 

B 1 
1 1. 

:2.SS0, 

:2.400, 

. ·1.200, 

160, 

360,. 

216, . 

. 

3.600, · 

:2,400, 

1.200, 

~ºº· 
:-1s0, 

. 

:!16, . 

3.G00, 

300, 

:2.400! 

720, 

B 

,.216, 

8}96, 

. 

. al;unbrado ... ;. .. .. • . 216, 7.236, · . 

·B 

1 

: 11 '°"'" ,Ifi,:L.. ~--:::=¡--::~::'.:::-== 1 •• 

B 

. 

. 
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B . B B B 
. 

. 

2,;-Estnción Uarúpauo. ., . _ . .,,.. 

'. 

Un ,Jefe de Estación .... 3.600, 

Un segundo operario ... 2.880, 

Un repartidor ......... 300, 

Dos guardas ú 1.200 bo-

lívares . - ....... . . .. 2.400, 

Alquiler <le casa. - ..... 720, 

Gastos de escritorio y 

nlnmbrado ........... 21ü, 10.116, 
------

2ü-Estación G iiiria .-

Un ,Tefe de Estación .... 3.60(', 

Un repartidor .. - ...... 160, 

Un gnarda ...... . . . . . . 1.200, 

Alqnilcr de casa ...... 720, . 

Gasto~ <le escritorio y 
' 

alumbrado -... . .... 21ü, 5.8!J6, 
-----

27-Estaei6n Aragua. 

Un.Jefe de Estación .... 3.600, 

Dos segundos operarios 

á B 2.SSO ........... 5.760, 

U u repartidor ...... __ .. 160, 

Tres.guardas á l.'.?00 bo- \ 

lívnre~ .......... . . . . 3.600, 

---- ------
To tales al final. .... .. . . . . . . . -- .. - . - . . ..... ·- .... . . . . - . ...... . ...... 
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. 

. _. ' 

-: ~--

1 

Alquiler ,le casa 

iGnstos <le escr_itorio y 

alumbrnd0_:._. '. .... : .. 

u 

720, 

240, 

386 

H. 

14.0S0, 

¡ 

1 

r 
l 
l 
' 1 
¡ 
1 

------
2s".....:gst11cioóAltilgracin. 
.. ~ . . ,. 
Un Jefe de -Estación, ... 

Dos operario~ ·á,2.880 bo-

". livnres ._ .•. -·· ....... . 

Un repartidor_ .. :._. .... 

Dos giiardas á_l.200 bo· 

Al'1niler ele ·cnsa ....... _. 

Gastos de escrit-0rio y 

.nlmnbrado:.· ........ . 

29_:._Estaci6u" Zaraza 

Un .Jefe <le Estncióu ... 

Ú_n operario ...... : .... . 

Un i·epartidQr ........ . 

Des guardas ií" 1.200 bo· 

lh·nres· ............. : 

A lqniler de carn ....... . 
Gastos de esnitorio y· 

aluni\Jrado .......... . 

1 

;10-Estilcióu Chap(!rro. 

. ' 
Un Jefe de Estación .... 

4.800, 

5.760, 

160, 

2.400, 

no, 

240, 

3.6GO, 

-2.SSO, 

160, 

2.400, 

.720, 

300, 

14.080, 

10.0GO, 

¡ 
' 1 
¡ 

1 

1 

-¡_ 
1 

2.880, . . 1 

B 

.. -~. 

. 

l 
1 ,. 

+ 
. 1 ·r 

1 

1 

l . 
1 •• 

B 

. 

_.· 

. 

------!-- _. --·~--- -- -------

:· ·i!..:.líiiiiiii.1iii·oiiiitiiiiam.lciiis·.:a¡¡¡¡l¡¡¡¡fi.;;u¡¡a¡¡¡¡l¡¡¡ .. ¡¡¡¡ •• ¡¡¡¡ •• ¡¡¡.¡¡¡.:¡¡¡¡ .• ·_· .·.·.··iiii·iiil·_-¡¡¡¡ .. ¡¡¡¡·¡¡¡¡·._.¡¡¡¡.:¡¡¡¡·:¡¡¡¡:¡¡¡.,¡¡¡¡ .. ¡¡¡¡¡.¡;¡· •. :iiii.iiii.-iii .. iiii,iii·iiii· .. ·;;;¡··.·.·.··.·.·iiii··-·ml,'! 
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U u.guiirda ............ . 

Un :·epartidor ......... . 

Alquiler de casa ....... . 

Gastos de escritorio. y, 
1 

· alúmbrádo ........ ¡ ·. 

3l~E,tación 'l'ucnpi<lo. 

U u Jefe :de Est:wiún .... 

U ii guai·clá ........... . 

U u repartidol' 
, 

Alquiler de casa. . ... . . 

Gastos ílc l'Sct·itol'io YI · 
_•alumbrado 

32-'~~staciún · Chaguara, 

1ua:::. 

Un ._! ef~ de Estación .... 

U u guar<lii .... · .......• ; . 

Un- repartidor ...•...... 

Algniler de casa ........ . 

ú,istos de escritorio y. 

alumbrado 

. B 

1.200, 

160, 

360, 

192, 

2.SSO, _ 

l.200, 

160, 

360, 

192, 

:J.8S0, 

1.200, 

160, 

360, 

L92, 
--·----

38-I~lsbú:iún Lezama. 

l~u -Jde de Est,ación .... :J.SSü, 

387 -
rl 

B B .B 
1 

i 
1 

. 
. 

'1.792,. 

.: 

lJ u gn,ir<l_"· . . . . . . . . . . . 1.200, : 
: . . - 1 : 1 

Un repar'.idor .. : ..... _ .. ! 160, . . ¡ · · j 

'l'nt.ales al final. .. ,.· ...................... ¡ ••.•.. - ••••••••• •••• · · · · .. , 
. .. .: ~--.. - -,---------11· 

. . . ¡ ; . . ! . -

J 
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- 88S 

B B B - B 

Alquiler de casa .. . . . , ... SG0, 

Gastos de escritorio y 

alnmhraclo ..... - .... l!J:2, "4.792, 
. -·----

34-Estación Uamatagu!) 

Un jefe de Estación .... ~sso, 

Un guarcla . . .... 1.200, 

Un repartidor._ ... . . . .... 160; 

Alg_uiler de casa ........ 360, 

Gastos. tle escritorio y 

almnbrado._ ........... 1!)2, 4.792, 
-

35-'-Estación Sau Uasi-

miro. 

Un 'Jefe de Estación . ." .. 2.SS0, 

Un guarda .... - .. - ..... 1.200, 
-

Un repartidor ...... . - - . lG0, 

Alquiler-de casa .. ...... 060, 

Gastos de escritorio y 
1 .. 

alumbrado. 1 '99 4.792, . - ... ... ·¡ i -, 

---- -1 -
3G-Eolaeión -Va;¡e de la¡ .. 

· Pnscna. ~ 

Un Jefe de Estación .... 2.S00, ; ., 
. 

Un· guarda - - .......... 1.200, 

Un rcp,1rtidor ... ....... LG0, 

------
~~~,~~~---Totales al final ..... . . . ... . . . . . - . . . . . . . . . . .... 
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Alquiler <le casa· ..... ·.. . 360, 

Gastos <le· escritorio y 

alumbrado : . ...... .- . 192, 

37-IDst-aciún O1·t-iz. 

Un Jefe <le Estación .... 

D,is opera1·ios :\ 2.S80 bo-

lívares ............. . 

Un fep,nt.idol' ........ . 

Alquiler de· casa ....... . 

Dos gnardas á B 1.200 .. 

Gastos de escritorio y 

alumbrado .. , ....... . 

8S--Bstaciúu Ciudad de 

Cnra 

Uu ,Jt:,fe de Estaeión 

Un gnar<la 

1:\Jquilcr d1..: c.u;a 

Un l'épartidor ._ . 

Gas tos de escritorio )' 

alnmbrallo: ..... . 

39-Estaciún Boca <le 

Uchire 

4,800, 

5.760, 

l GO, 

720, 

2.400, 

300, 

cl.600, 

1.200, 

720, 

800, 

21ü, 

:389 ~ 

4:792, 

14.140, 

6.036, 

., 
i 

1 

1 

' i. 
1 

1 

! 

U u J efo de IDstaciúu . . . . 2.SS0, 1 

1 • ' ! ________ ¡ _______ _ 

Total.:,s al final ....... ¡.. . ....... · I · . __ . ____ . ___ ... _. _. ____ ...... _. ____ .. 
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-.,..., . 

' . 

< 

Uu g
0

1_1n.rd~ ........ ; . ; . · 

Uu reparti<lor., .. -:- .. . 

Alquiler _de casa ....... . 

Gastos ·de :-escritorio y . 

ál_umbrndo ._ ... :,: ... :. 

4U-Estación ;:iau Juan 

. -_,le Los :.l,Iorros 

ú ti ]~fo Ué tstacióú .... 

Un. g~uml;: ··: ...... <· .. ,· 
U 1t"1·éjiart,idor ..... ·_ .. . 

Alcjniler ,ic casa ....... . 

-- Gasto~ ,1" escritorlo ,. e,_ .... 

. 

Un .l~fe de Eslaciótr. .. . 

Uu 1·eparti<lor ..... : ... . 

Al_q1i~lcr tle_ casa . :- .. _ .. . 

Gastos de . eset·itorjo y 

Í3 

1.200, 

160, 

360, 

1 !l?, 

2.SSO, 

1.200; 

lGO, 

360, 

2.880, 

160, 

360, 

J90 

1 ¡-

1-. 

' ! 
· I 

-al_\1'.nbi·ado · .... s.:~-, ____ · _rn_2_, _ 

Fn·Jefc de Estación .. a.600, 

B B 

,1_!)72,._ 

-1.792, 

3.5!l2, .. 

~ ·-1 

¡ 
i ' . . ,· 

B 

. .- _.._ 

1 
¡ •· t --------- . -- . ----------

'rob.le, al fiuaL.: .... . . . . . . . . . · .............. -...... .-, .......... · ..... 
. :: __ :· , 

·. 

•. 

. 
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Un i'epMtielor ·•· ..... · 

Do.s gn:welus,á l.2v0 bo-

livnres ..... · ........ . 
( 

Alquiler ele casa ....... . 

Gastos ele · escritorio y • 

11lumbrado .......... . 

4H~Estaciún Ba~t t\_>. 

Un Jefe de ltstaci6n .... 

Uu rcpartit!m·... . ... . 

Alquiler de casa .. , ... . 

Gastos ele ésci-i torio y 

- .alnrnbrnelo .... : ..... . 

44-J1:staci611 Calabozo. 

Un ,lefo ele Estación ... 

Un repartido1·., ..... ~-'. . . 

DQS gnartlns Íl l.200 bo-

- }í Yal'.CS ... - ; '. - - .. · - - · 

Ahpiiler de cnstL-........ . 

(lastos <le . éscritorio y .· . 
t1lmnbrado · ......... . 

1 
:.fü-Eskteión . Valencin. 
l •. 
i. 
1 

:vn Jefe dc};stnción .... 

B 

lGO, , 

2.4.00, . 

3GO, 

2lG. 

2.8S0, 

160, 

3íi0, 

192, 

3.GOO, 

300, 

. 2.41)0, 

,ISO, 

21G, 

:j.000, 

391. -

G.736, 

1 
1 

1 

3.fül2, i. 
1 
1 

1 
¡ 

1 ¡ 
1 

.1 

. 

G.99G, 

Dos primeros operarios.· ¡ 
1 

. 

á 134.SOO . ·:, ....... ." __ 9.GOO, . _ _ _ .. ___ ¡ ____ _ 
'.rotales al final... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 

! 

1. 

_, 

1 
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Cuatro operarios á 2.880 

bolí yares· . ........... . 

Dos· repartido res á 960 

J,iólí rnres ........... . 

Tres guarda:; á 1.440 

bolívares ............ . 

Gastos de . escritorio y 

alnmbrado 

46-Estación San Fer

, uando. 

Un Jefe de Estación .... 

Un repnrtidor ........ . 

Un guarqa ........... . 

Alqniler de. C'.lsa .•• · •••• 

Gastos de e:;eritorio y 

alumbrado ......... . 

4í-Estación Puerto Ca· 

bello . 

. Un Jefe'de Estación .... 

Un operario .......... . 

Un repartidor ........ . 

Un guarda ........... . 

A lq niler de ca;;a ...... . 

Gastos de e;:critorio Y 

alumbrado ......... . 

Totales al final ... . 

B 

ll.520, 

1.920, 

4.320, 

600, 

3.600, 

300, 

1.200, 

480, 

216, 

4.800, 

2.880, 

9GO,_ 

1.440, 

960, 

300, 

. 

392 

B B B 

32.960, 

5.í9G, 

. 

, 

11.340, 
-------------------------
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48-Estación Tinuquillo. 

U_n Jefe de· Estación .... 

Un repartidor ..... . 

joos gnardas á 1.200 lfo-

1 lívares ............ . 

¡Alqniler de casa ....... . 

Joásto~ de escritorio y 

alumbrado .......... . 

40-FJstacióu Bcjuina. 

Un Jefe de Estación .... 

O 11 repartidor ........ . 

Alquiler do casa ....... . 

Gastos do escritorio y 

alumbrado .......... . 

:JO-Estación G tHH·-ara.. 

Un Jefe de Estación .. 

Un guarda ........... -. 

U 11 repartidor ........ . 

Alquiler de éusa ....•... 

Gastos de escritorio y 

nlnmbrmlo .......... . 

[il-Estación ·Miranda. 

- 393 - · 

B 

3.000, 

300, 

2.400, 

480, 

192, 

2.880, 

160, 

360, 

1!)2, 

2.880, 

160, 

360, 

360, 

192, 

B 

6.972, 

3.522, 

3.592, 

B B 

-- ----1-- ----!--------U 11 Jefe de Estación. . . . 2.887,~ 

Totales al final. ............... : ....... . 

TOMO xm---,-50 
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~394-

Un reparti~or ··:, .. , ... 
. . 

A.lqni~er de _casa .. :.: .. 

Gastos· ,Je . escrito_rio y 

B 

160, 

360, 

. _ 192,· 
· aluú1brado· .. :-.... , .... -- -·---

52~Estació!l ·Montalbán. 

Un Jefe de- Estación ... : 

U_n repartidor ....... : .. . 
:. . . .. -.. 

Dós _guardns á l.?QO, bo-
• < •• .::·- : •• 

lívares ........ : ... : . . 

Alq[!iler de casa.: .. · ... . 

Gastos de · escritorio · y 

alumbrado . , · ... · •.. · ... 

3.600, 

300, 

..,_.::, 

2.400, 

4SO,_ 

216;. 
', 

. ~3-:--Estacióü i\larac~y. 

' 

; 

ün Jefc_de Estación .... 

Un repartidor .. ,.· .. : .. 

Hi1 gnardi1. .. : .. ' ..... . 

Alqutl_er (le casa· .. ·.· .... 

Gastos de ~scritorio y 

-. alumbrado .. , · .. , .... 

5-!·-Js_tú,ción. Tnrmero. 

Un Jefe de Estación .. ; . 

Un reparti_dor '.: ....... . 

,\.lq'tüle~· dc·cas:L ._. ·, .. . 

Gastos . de _ escrit-0rio y 

3.GOO, 

300, 

1.200, 

39G, 

216,-

2.880, 

~00, 

3GO, 

B 

3;592, 

6.996, 

-5.712, 

I · 

'B. .B 

1 • 

. 1 

nlumbraclo ...•....... 

Totales 11I final .... ~-"';l 3732: ,.:~~ -.-.-.. -.-_-_-'-_-.-.. -.-. 

. •. 

_ ... _ .. _"' , 

. -- -
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. 
55-Estación San Joaq11íu 

Un Jefé de Esta~ión .. . 

un r<ipartidor ........ . 

Un guarda .......... . 

Alqnil_c1· de casa ....... . 

Gastos de escritorio y 

alumbrado ....... : .. . 

::íG-EstaciónNirgna.·_. 

Un .Jefe <le Estación .... 

Un repartidor ........ . 

Dos_ guarda~ ú B 1:200 .. 

Alquiler <le casa ....... . 

Gastos de escritorio y 

alnm bra<lo; ......... . 

57..:...Estación ,'3an Uarlos. 

Un Jefe <le l•]staeión ... . 

Un opcrari_o ....... , .... 1, · __ 

Un rnpartHlor .... .-. . . . . . · 

Dos guardas·{¡ 1.200 bo-

lívares ... : .......... ~ 

Alquiler <le casa ... .- ... .

Gastos _de ·escritorio y 

alumbrado.- ..... .- .... 

B 

·2.886, 

160, 

1.200, 

360, 

192, 

4.800, 

300, 

2.400, 

4S0, 

216, 

.u;oo; 

2.880, 

300, 

2._400, 

480, 

_21G, 

395 

13 B B 

·4.792, 

8-196, 

. -- . 

ll.Q76, 

----------.. --1-----'-- -------

Totales_ al final.., ....... · ...... ------. --- . .' ...... ···º. 

r • 
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. 

58- Estación Barquisi

meto. 

Un .Je- fo de Estación .•.• 

Un operario .....•.••.. 

Un repartidor ...•...... 

Dos guarda~ á 1:200 ho-

ií-ra.J'es · ............. -

Alquiler de casa . ." ..... . 

Gastos de e8critorio y 

alumbrado ......... . 

5!l--c:-Estaciótt San Felipe. 

Un Jefe de Estación .... 

Un operario .......... . 

Un ¡,epartidor .. _ . . . ... 

Óos guardas á 1.200 bo-

lívares uno .......... . 
-

Alquiler de ca•a ..... . 

Gastos de escritorio y 

alnmbrndo ... _ ........ . 

G0-Estaci?n Yaritagua. 

Un Jefe de Estación .... 

Un repartidor. . . . . . .. 

Un gnarda ........... . 

B 

5.000, 

5.760, 

500, 

2.400, 

720, 

300, 

3.G00, 

2.880, 

300, 

2A00, 

G00, 

216, 

2.S80, 

160, 

1.200, 

396 

B· B B 

14.6S0, 

1 

9.996, 

'------1-------1---------------

Totalc~ al final.. .. l ........... . . ·.; . -....... - . 

·-

Recuperado de www.cidep.com.ve



397 
~~~~ f-- ---

13 B B B 
Ll 

1 
AJ,.,,;, e,· , ,. "'" ..••••• 4S0, 

U-as tos t1 e cscri torio y 
; 1 alumbra(]O ........... 19'.!, 4.912, 

1 GI-Estnciún Qníbor .. 

Un ,Jefe de Estncic',n .. ,. 3.GOO, 

Un operario ..... '• - ... 2.8S0, 

Un Hcpnrtidor ......... :100, 

Dos gunrilns ú 1.200 bo-

lírnres uno .......... 2.400, 

Alquiler <le cn,.t ........ 600, 

Gnstns de escl"itorio y 

alnmbrnilo ........... 216, 9.99G,. 
------

-
62-Estación T0cuyo. 

u ll ,Jefe ae 1~~:::tación . ... 3.GOO, 

Un .Reparlitlor ... ...... 160, 
' 

Un Guarda. . ...... _ .... 1.200, 

Alquiler de casa ... .. - . +so, 

Gastos ,le escritorio· y 

ahimbrndo ........... 216, 5.G5G, 

6:J-Estación Carache. 

Un Jefe ele Estac~ión . ... 3.600, 

Un repartidor .......... lGO, 

Un gnardu -.... -... - .. ].200, 

' -------
Totales al fitial. .... . - - ... - ~ - .. - . - . -- .... -- - ... .. - ... . ..... . . - .. - . -

' ,, 
' 
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-------. 

. 

·, 
.-ác\:. 

Alquiler de casa ....... . 

G:istos de éscritorio y 

. alumbrado ..... :: .... 

. -. . . 

64-Estación_ .Trnjillo. 

U u Jefe de Estación .. . 

Un repartidor_ ......... . 

Dos guardas · á 1.200 bo-. . 

lh'Ín'cs uno .••..•.••. 
-- .- . 

Alquile\· de_ casa .... , .. 

(fastos,· ~le ·,cscritnrio y 

ni lllll brado .......... . 

65-ID,tnciún Acarigun. 

U_n J:cfc tle Estacifo1. .. -

Un 1;,,¡,aitidÓi· ... ·_ ..... . 

pos gnn:-tlas· ÍI 1 .200 bo-

. .lívni·es nno ........ · .. . 

,\Jqnil_cr de iarn. - .... -. 
-'· ;. . -. ~ 

(;ast11i _ de :cescritorio y 

alui11braclo .• · •• ·: .•.... 

GG.:_IMación Ospino. 

Un J éfe de Estación ..•• 

Un ropart,idor.:.: ..... . 

Pos 'guardas á 1.2Q0 bo-
·-1 

lívares .. ;~ ............ . 

'rotales ai:fiual.:. 

-898 

B 

360, 

192, 

3.600, · 

300, 

2,400, 

480, 

210, 

3.G00; 

300, 

2,400, 

720, 

.1 

·:;._ 

B 

5;512, 

6.9!iG, 

- . 21G, . . . -· 7.23G, 

3.600, · 

300, · 

2.400, 

B B 

1 

. . . 

. 

. 

, ____ --------------·,---~----
. - ...................... , . . . . . ·- -.· .. .' - .-. - . 

. ;,:;·-;r 

, ·-· .. 

,· 
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- . 

B J; B- B 

Alquiler de -cusa .....•. 3GO, 

Gastos de escritorio y 

alurnlfrauo· ....... - .. - 192, q.852, · 
.. ------. ... 

·-

ü7 -.'.Estación Gnanare . 

. -
1 

Un Jefe de Estación .... 33300_, 

U u repartidor .... ...... 300, 
. 

Un guarda· ..... .. J.200, . 
Alquilei· ue 360, ' casa ... -~-. .· ·. 

--
Gastos de escrit.-.rio_ y 

. 1 

aln111brado ...... . . . . 192, ii.G52, 
-------

GS-Estación Capatúri<la . 

' 

Un -Jefe de.Estación .. · .. 4.S00, .• 

-
Un opcrni-iu .......... 2.880; 

U 1r rn¡rn,·tiuor .. :_ ..... · .. 300, . 

Un . guarcl,, ...... .... -· l.200,-

Al,¡uilcr tic casa ........ . ,1So 
. ' 

Gastos de 
,. . 

cscr1tono · y .. 
. 

- alumbrado 21G, !J.876, ....... - .. .. ------
-

69-Estaciún Puertos de 
1 

.. . 
Altagracia. 

1 
-

Uú Jefe de Estación ... :¡ 3.600, 

Uu repartiuor .. ·: . --- . 300, .. 
' . . 

-- -----------
. 

. 

Totales al final. .... . --- .... - .... . - . - .. . - - --· ............ . - - . . .. -· .... -
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Un guarda_ . . . . . . . . . . 

Alquiler de casa ....... . 

Gastos ele escritorio y 

almnurado· ......... . 

70-Estación Coro. 

Un Jefe de Estación .... 

Un gnanla ........... . 

Alquiler ele casa ...... . 

Gastos ,le escritorio y 

-
a!111nbrado .. - ... 

71-E~lación Curorn. 

U 11 ,] efe de E:;tución ... 

U II repartidor ........ . 

Un guarda ........... . 

Alquilér tle casa ......... . 

Gastos ele escritorio y 

nlurnbrado ......... . 

7:!-Estación La Vela. 

Un Jefe de Estacióu .... 

Un rc:partidor ..... . 

Alquiler tle casa ...... . 

Gastos· ele escritorio y 

alnml,aclo .......... . 

Totales al fina!. .. 

1l 

1!)2, 

3.600, 

300, 

1.200, 

-iS0, 

21G, 

;3.500, 

300, 

1.200, 

4S0, 

192, 

2.880, 

lfiO, 

360, 

192, 

400_~ 

]3 B B 

5.772, 

, 

--

! 

5.70G, 

1 

' 
- ~ . 

5.772, 

3 592, 
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B B B B 
-

73~Estación Sabaneta. 
' -

Un .J efé de Estación .... 3,600, 

-
Un repartiilor - .. -.... - 160, 

T1'cs guardas á 1.200 bo-

lívares ........... - .. 3.600, 

Alquiler de casa. - .. - .. 360, 

1 Gastos de ese ritorio y 

nlnmbrado ........... 216, 7.936, 
------

7,1-Estución ·J3arugua. 1 

Un ,Jefe-tic Estación .... 2.880, 

Un repartidor ..... - . -- 160, ' 

Uu g1ianla ..... ' ...... 1.200, 

; Alquiler. de casa ...... 3GO, 

! Uastos lle escritorio y 

alumbrado .... - .. - - . 216, 4.7!l2, 
------

1, .• 

73-Estación lllériua. • 

Un Jefe ue Estación, ... 4.800, 

Un upér;u·io ........... 2.880, . 

1 "" ,·e¡,wtido<.. ... .. , ... 300, ' 

Dos gnardas á 1.200 bo· 

1 "'"'" 2.400, . . 
. . . -...... - ... 

I 
Al,11'.iler de casa . - .... 7~0, . 

---- ------------

"rotal'cs al final' ...... . . . . - . - - . .. . .. - .. . . -... . ...... - .... . -.... . -..... 

-;,l-Tmro xm 
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. - •; .-

.. ' 

-,,__., 

,.. . , . 
··"- _, • . -_7.-

~- -

Gást'cis ·, :de t,scri torio y 

iiluinJ:irrid~·;.-,. >.: .... ·. 
7G~EstaJ}ó1i Yale_rai 

~-
: .,__. _ ,:,f: 

,UrÍ Jefe.de Esfacióp .... . . - ~ - . 

un ;1perario .......... . 

Dos··gurirdas,.á -1.200 bo-
• - • ~-." e 

-- : lf~l}res- -.... :·.: . : .. ·_ . ; _ 

Alquiler de éasa·· ... : .... 
._-e-• • -- ' 

Gastos .. de_· escritorio y 

áltÚnbrado 

77-'Estaeióri San Cristó0 
•. - - . ' 

Estación, .. 

1.200. bo-

fa,:.:Est:ición Tirnotes. 

Ún Jefo· <le Estación .. :. 

JJ ll repartidor 

Dos 'guardas á 1.200 bo-
- ~ 

1 '.· 

1

-~-

.. 

· Totales a J. ·final.. .... 

B 

300, 

3.6GO; 

300, 

2.400, 

480, 

192, 

3.600,_-

300, 

·2'.400, 

600, 

3.600,·· 

·2.400, 

402 

·B 

14.4QO, 

6.972, 

._7.116, 

·-· -------· --------J..---~-' 

'. 

'· 

B 
··.:. 

• : : "C., 
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. . , 

: ·.-· 

·:..· 

== 

Alé¡uil9r <le cas·á ...... · .. 

G·astos·. de escritorio y 
: . 

almubratlo ·: ...... - . 

7!J~Estáción La Grita. 

un ,Jefc:dc.J~stación .: ... 

Un r~p~i'Ú~or.:~ .. :· .. : _._ 

Dos guardas á 1.200. bo-

lívares .· . . -··: ..... 

Alt¡uilcr cle .. casü .. 

G astbs · 1.k escri tQrio' y 

: ,,! úm hratlo· .......... . 

S0-Estnci6n Tovar. 

U u ,Jefe t.le Estilción · 

Un repartidor .... i . . : . ·. ·. 

Dos ;;uanlas·ú t.200 ho· 

· 'iív,iá!s<: ... · .. ·.: .... . 

1\.k¡iiilcr <le casit .·.: .... : - ·. .- -· 
(Listos Lle _ósci·,toi'io y 

·alt1mh1;ado, .-.. : .. ·., 

B .. 

360, 

192, 

3.GOO, 

i60,· . 

.-2.-100;. 

·. ASO,. 

l!J2, 

·3.600; 

· 160, 

~AOO, 

.J.SO, 

rnz,.· 
. ..,__ ------.-

S l-Est_acióu· 'i':lan: Ant.o: 

- ··lllO . 

.. . ,- .. 
lí u Jefe de Esfacióu: ... 3.600, 

.408 

B. -.... B B 

6.712, 

• 6.832, 

. -;-

( 
• 

G.8_32, 

i • 

---- ._. . . . . . ·. ~""-·.·-·---~ 

·.Totales al final.,.·.·~.·., ....... : .. ::¡:·····:_:·····_···.'.-···.····:' 
~ 

.. -... · ...... -. . 

. 
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. 

11 
B B B 

B 

Ui1 repartid~r: ........ - 300, 
ij 

Un gua rila ... -- ... - --· 1.200, -
Alqui!Hr de casa, ....... 480, 

-
Gastos de escritorio y 

alurn brado ........... 192, 5.772, 
·-------

1 82-Estación Ciudad Bo-

lírnr. , . 

Un ,Jefe de Estación .... 4.800, 
/· -

Un segundo operario.· .. 3.600, 1 

- : 
l. Un guarda -.. -..... -. 1.200, . --

Un repartidor. ......... 600, 
. 

- . 
G¡istos de cscritor_io y 

alumbrado - . - ....... ~00, 10.500, 
; 

------
1 

Pata gastos de baterías . ~ 
de 81 oficinas telegrá- i 
ficas ..... - .......... . ....... -. -. - 40.000, 720:748, · i . 

- 5 

CAPITULO V 1 
~ 

- - 1 DfPREX'IA XACIO;s"AL -
~ 

§ -

Un Director H.400, 
~ .. - •.• ..... ~ - -- ij 

Un Gerente corrector .. 4.800, ' ¡¡ 

' ~ 
Un Contador ...... : ... 2.SS0, ~ 

. 

- ---------------------1 Totales al final. _ ... . . . --.... - . . - .... . - - ... . . . . . , ............. -

·-==I 
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405 :_ 
-. 

,,,,=i 

. 
B B 1:l B 

Un ·oficial escribiente ... 2.400, 

Un grabador litógrafo .. 14.400, 

Un prensista litógrofo .. 7.200, 

Un mecánico ingeniero. 12.000, 

Un aynuante ue este .... 2.400, 
. 

Un cajista nlemán ...... · 6.000, 

Un porte·ro ............ 1.440, 

Un fogonero ........... 1.800, 

Tres repartidores ue la 

Gaceta :1 B 720 ...... 2.160, 
. 

Pranq11co ,le la · Gc,cela 
-. 

para el cxtraugoro .... 
1 

600, 

Combnstihle para el va-
-· 

por, accit.c, lija y esto-

papara tni'uíuinns, pas-

t.a pn.ra rolos y gflstos 

mcnf>res . ·. _ .......... 2.,100, s 

Par~ impresiones oficia· 
- . -lcé 150.000, 

. 
224.880, ................ - . . - -- ... -.... . - ..... - . . . . 

----- ------ ---
L991.9G8, 

< 

--

I 
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_-·p 

,:_ ·:-¡. 
-· . 

.... -~ 

,: . 
406 _-. 

·, 

.• .;;, 

'"· . 

. DE-PARTAMENTO -DE INSTRUCOIO_N PUJ3LIQA-~-- ·- .. 
:._· 

: :- -~ -.;.: 

CAPI.TULO ·I 
. ·-_ ·-.·-~ ·""-" 

~qNISTERJO. 

Dos Dircc.tores á B 9.60(1 

Dos·'cfoiiales á"i3 4.SOÓ., 

•. éfaP._lTULO 11 

'I'ÉSÓRF:RÍ,\ ·_DE INSTRUC• 
t ~-. ;- . ·« .-;.. 

-e-; · ".C1ó·:-; . PÚBLICA'' 
-. ;- ~ 

Él.Tesorero·.:: .... , .. _-_. 

El Tene1to1; de libros, .. ·. 

EÍ Expend~dói'. de Es-
. --_ . - . . "' . 

:_, fa11;pillas': ... _-_., : '. .. 
·: .- -

,:·,: ÓAPITULO"Ill 

i1NSTRUCCIÓN SUPERIOR . 

,, :1 '.·Uuivei·s1uades. 

'l'ota(es al fil]al .- .. 

.. 

B. 

18.000, 

19.200, 

9.G00, 

_ L92u, 

7.200, 

. 4.800, 

6.720, 

6.336, 

J.020, 

118.040, 

32.SGO, 

-

B 

_¿ 

.... -... -..... 

48.720; 

.' 

?6,9íG, 

150._900, . 

·"·.; ... _ .. "/ -·. •,• 

. --· 

.¿.,• 
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. 

· . .,,-,. 

2-,-Colegios· Federale_s. de 

varones·. 

Los de l'.'. catégo1:ía. 

Efstado U~rabobo ..... _ .. 

Guz1nán Blanco. 

Dolívar.' ........ 

Falcón . •:· ... - - . 
, 

· Los Andes .... :: 

Lul'a_ .... ....... 

Los de 2~ categoría.· 

El ele la As·unción: ....... . 

Barcelona· •... :. 

Bai-inas . : . · .... : 

,· 
San Uarl_ós ..... . 

1 

Coi-o_ .. :: ...... . 

Cumaii:í ..... : . . 

Sali Gristó bal. _-. 

Uitídad de .Cui·a : 

_. San Felipe ..... 
. ,' . . 

San Fernandci · 

Gcanarc ........ . 

l\Iatui·ín .... · ... . 

Petare .... : ..... 

R 1 

" 

43.?40; 

39;080, 

37.040, 

4\J.160, 

28.520, 

37.400, 
-------

8.740, 

. ~.748, 
1 

6.38S; 

· !J.220, 

8.740, 
1 

8.740, • 1 

· 10.G60, 

9.940, 

9.!J4_0, 1 

' -.!J,700, 

8.740; 

9.460, 

Zaraza ..... ; .- . . : 

9.700, 

9.9:10, 

, .· 

407 

B· B 

. 

234.840,_ 

. 

J 
. 

·364.496f. 
---~--,--1---~-~-I----'-·-_;_.:_ ---.....:..:.~ 

Tot::Íles ·a!fiilal: : ................ _. .,_ :.•. . -..... -.... -. • • - • <.-. . ···-· ....... - . 

- . ..: 

-·-

,. 

., 
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3--Colegios Nacionales 

de niüas. 

El de Caracas 

- CarabolJo ....... . 

- Barqnisimeto ... . 

- l\Iéi-ida ........ .. 

- Trnjillo ........ . 

- ·cindadde Cnra .. 

- Zaraza ....... - - . 

- Calabozo ....... . 

4'--Escnela Politécnica 

V cnezolana. 

Presupuesto p a r a 53 

alumnos.... . ..... . 
> 

Instituto de los. Territo· 

ríos Federales· ....... . 

Escuela ele Canto ...... . 

Escuela de ;u úsica ..... . 

&-Biblioteca y l\Inseo 

Nacional 

G-Acudemia Correspon-

- 408 -

B 

20.160, 

l!J.116, 

7.5S4, 

7.5S4, 

7.5S4, 

7.5S4, 

7.5S4, 

7.5S4, 

101.32S, 

3!J.720, 

4.S00, 

4.S00, 

n 

diente Venezolana ........................... . 

B B 

s{,so, 

150.64S, 

5.520, 

15 S40, 

. _______ , ______ ------ --------11 

Tot-oles al final ......................................•............... 

'•iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii..:· --
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. 

B B B B 

7-Colegio de Ingenies 

' ros .............. -.... 3:840, 

Colegio de Abogados ... 2.880, 
, 

Colegio de Médicos ...... 5.760, 12.480, 

.. 
8..c..Pensiones. 

-

La de Arturo Izquierdo. 2.042,88 

- Cristóbal· Rojas .. 4.800, -
- Juan Machado ... 1 .440, -

- Ricardo Sauce 
1 

l\Ianrique ... _ .. · ... 1.440, 

- Henrií:¡ue Briceflo. 2:s80, 

- 13 alumnos en el 

"Colc"'io Bolívar" o . 

- de Trinidad [Pner-

to Espaüa] ....... 20.800, 33.402,88 818.066,88 

. ------ --------

CAPITULO IV 

' 
INSTRUCCIÓ~ POPULAR 

1-Escnelas Federales .. 

Para 101 establecidas en -
el Distrito Federal. ... 1 23,1.882, -

' ------------ ------------

Totalea al final. _ .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . - .......... . - ..... - - ..... 

1 

-'12-TO)IO X_Tll 
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'.,. '> 
=.: .. ; 

; 

Para 13'.l éstablecid11; en 

el Estado los And~s: 

49 en la Sección Guz

mán. 

:JO .en ".la Sección Tá-

53 .. _en· la .:,qión · Tru-

ji!lo· ... : . .. -..... : ... 

·Para. H 7 establecidas el 

Estado Ilcrnnidez".: 
,. 

.Bar-

-Gl ·en·-l.i '.Seccción Cu-· 

ÜHl.Tiit: 

23 _en· _la ,.Secéión Ma

tni-íu> 

el·0Estado Bolívar: 

fo·én la Sección Guá- . 

yana·. 

.. 17 en la 'Sección 

< • -

; 
Apn-

-re .. -- ·-· ... -- ..... . 

Pnra 128 establecidas én 

el ·Estado Carnbobo .. 

B 

1 • 

238.800, 

_¡ 

-~-

'.l3G.86Ó,. 

66.720, 

220.752; 

Totales al final ... 

--- .-~¡---.. -__ -
. . ..- ---. -...... ---- -- -<r--·, . ,: --- -- . -. . . ----

º·. 

: '1;_¿-...;- ' 

;.._.,.·-

; 
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. ':·-

" 
B 

Para i3G._éstablecidas en 

· el Est.ado · Fiücón : 

81 eu la Sección J,'al-

CÓ!l· 

·55 eu Ía ·s~céión Znlia _ 235.8001 . 

Para 292 establecidas en 

: .eÍ Est;uó G n i m ·ÍI 11. · 

º· Biauco : º· 

127' en la Seéión Bolí, 

_ _var 

84 en la Seceión Gnz·' 

~á;:1 Bl¡uco .·. . -- · ' 

53 en ·la Secgión·.Guá-

· rico 

'.!8 cú .-la Sección Núe-

.. ;_;ª E,part;a ... , . :. · :.iOií.035; 

p;{1:a 13:3 establecidas-eií 

- el: l~sta_do La1'él: .. 

. 85 eu ]¡i Séccióri · Bar-· 

· q uisi111etO-

·euy ... ·. : : . . . . . . . . '. 222.560, 

PamJclj estableridas·en 

,:---::.;;._-:; . 

411 

B. .B í 
1 B 

. i 

el· Estado Zamora: 

. GJ eu hi Se<'ción 

jedes 

Co_-

1

-

\· ! ¡ ·,. l. • 

------1---~---,--.---· ·- --'1--·--·--. -¡ . ¡ . -

. - ..•••..• --- .. \.• ·- - -••...••. .i ... 
·l. 1 

·-~-

·""!'_··_ 

,. 
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" 1 - B B B B 

46 en la Sección Por- . 

tugne:sa 

35 en la Sección Za-
-

u1ora .. - ....... _ .. 241.680, . 

Para 35 establecidas en 

los Territorios. l'ede· .. 
-

rales: -· 

14 en el del Yurnary . , 

-
5-en el del Alto Orí-

noco 

4 en el del Amazonas . 

1 
-

2 en el del Goagira 1 ., 
-

1 

1 en el ·del ·colón 

!l en el del Caura .... 61.6S0, .. . . . . . . . . . . 2.2G4.7S!J, 
- ------ .. 1 

1 

1 

2-Escuclas establecidas -
: 

en los cuarteles • 
. -

.1 eu el Castillo San 

Carios 

1 en el Castillo Liber-

tador 

1 en el cuartel de Bar-

qnisirneto . 

-
1 @ la Frontera -. 

:J en el Distrito Pede-

ral ............... 1 
!).120, ..... - - ..... - ..... . . . -

------------------
Totales al final ... ¡ -

- . ··- ...... --........ . . . . . - .... - . : ........ ' ... -1 · 
¡¡i " - -
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3-Escnelas Normales 

La número 1 en Uumaná G.720; .. 

La nútnero 2 en v·nlencia !J.120, ' 

La número 3 en 8an Cris-

tóbal. .... ...... - - . 10.080, 

La número 5 en Barqui-

simeto ....... - ...... S.LG0, . ........... 34.0S0, 
------

4-Piscales de lnstruc'. 

ción Popular 
. 

El <le! Ier. Circuito ..... 7.6S0, 

- - 2~ - ... -· 7.200, 

- - 3~ - ...... !).G00, . 
- - 4º - ... - . 7.200, 

- - :j<:> - .... 7.200, 

6~ 7.200, 
. 

- - - ... - . 
. 

- - '7! - ..... 7.200, 

- - 8º - ; ... 4.S00, 

- - !)º - . - - .. 6.000, 

- - Territorio Yurna-

r:r ...... ' ........ -·· 3.600, ......... 67.6S0,. 
------

5-fospectoras de Ins_-

trucción Popular ea el 

Distrito Peilcral. 

Dos Iuspectoras para los 

municipios urbanos iÍ 

B 3.840 .............. ... - . . . . . - - . . ........... 7.680, 
------------

Totales al final. .. . . . ... . ... . .. . .... -.. . ........... . . - ·-· - ......... 

I 
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. . 

6-Escnefa de Artes y 

. Oficios . 

Su-presupuesto con cinco 
-~ . 

414 -

B B 

:, talleres· .... _ ....... _. ............... ' .........•.• 

7-Secretarías de Ju uta~ 

. Superiores -de Iu7-

ti·.ucciún· Popular. 

L;is de las Juutás ·Supe, 

-riores del Estado Ca

rabobo· y de la :'ección 

de Boiívnr ,i 960 bo-

lívare, ............. _. 

L¡w vei11 te Sec1·etarías de 

, ·ias Junta$ Supériores 

restantes{¡ 720 boJíva-

res ·una.· ... : .. -~~ ... 

L,f de la Junta Departa

mental de PnPJ"to Ca-

bello ......... . 

S.-:-lliatcrial ¡mm _impre

~ió!l de est-a:li pillas .... 

1.920, 

14.400, 

48Q, 

1 ·¡ 
1 
1 

1 
' ' 

¡ 

1 

1 
1 

B 

H.SSv, 

16.800, 

. 2.200, 

., 
' 1 

1 
1 

1 

! 
. i 
i 

B 

! -') - 9'> - . ¡ _.400.--9, 

¡-3.34~.9;1,88 

1 
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== 

DEPARTÁMENTODEOB~ASPUBLICAS l 
. -~ . . 

" 

CAPITULO I 

BL ?>1t::,·1s';r·En1·0 

El l\linistro· .. _ ....... . 
--

I);¡;;l)irecto,·cs {t B 9.G00 

D.is Oficialeid.B 4:800 .. 

Un. Po1;tero, . : ... , ..... 

.. lÜl'ITULO TI 

TESOIU:RÍA DEL RA;l!O 

El.Tésor~ro Cajero._ .. :. 

EÍ;'l'cnedor de -libros .... 

El Oficial aiJjnnto ... : . 

El Portero.-- .. ' ... 

.CAPITULO rrr 

o.,..n i: ~'- s -.l'- ú n .J; 1-c .--\. s 

·_ l .~~:yyn -. sn :_ ~~on_~?~~-"~_aciú.n _ y ~ 

l
a - l'OlJStincci".'.l ·se dest11:a:. 

El- :1J 1,0~· ciento tle las 

-lü- unidades de rénta - . 

1- nduanHa . :- ....... : ... _ 

;¡¿1 ¿\''parle-del ;lerccho 
! -. - \ 

B 

1S.000,_ 

rn.200,

a,Góo, 

1.900, 

~.200, 

4.800, -

3.lGS, -

1.920, -

,,!, ·ri-e:1.1::ínsito: .... ~ .. -... - \ -, . ·,· .... · . -
Üa·_ "'" pa\-tc del de sal 

-

lllUl'ltli1 . : .. . . ... . . . . . . · .......... , .. . 

,. -

B B 

- . 

. . . .. . . . . . . . . 
' . 

··--

' - . 

'1- ... 

........................ ,. 
. -

·-2.lfü.100, 

_ J .GGG.GGG,Gi 

2:33.333,33 l.!)00.000, 

4S.729 .. 

- 17.0S8,-. -

.4AG4.100,_ 
- ---------------Total .. . - - - . ·,· ............ - .... ·- - •t.529.UOS, 

i 

1 

1 

' 
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

:; 

CAPITULO I 

EL )IINISTERÍO 

Sueldo del Ministro .... 

Cuatro Directores: · del 

Tesor<•, <le Adúanas, 

del Presnpnesto y de 

' Salinas á B 9.G00 uno 
. 

Cinco Oficiale3 á B 4.S00 

uno .•...... : ...... . 

El Portero ..... :.~:-... . 

CAPITULO II 

PJSCAL DE HACIENDA 

. 1 

B 

18.000, 

38.400, 

24.000, 

1.920, 

B B 

' Sueldo de un Fiscal ....................................... . 

CAPITULO III 

TR!BU}'AL DE Cüfu'\"TAS 

Tres Ministros Jueces á 

B 7.680 ............. . 23.040, 

B 

82.320,. 

7.200,-

"El Oficial Mayor....... 5.76~ 

. ;otales al fin~ l.. ............ · I · _- .......... 1 _ ....... ·. . ........... - . 

"\ 
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Un escribiente ar0hivero 

El portero ............ . 

CAPITULO IV 

1 
COXTADVRÍA GE:-;Efü\T, 1 

1-Sala de Centraliza· 

ción. ! 

El Contador .... ....... 

El Tenedor de libros .... ¡ 

El Liauiclador ........ -1 

I~l encargado de la co-
1 

rrespondencia y de la 
. 

~Üenta tle títulos ..... 
. 

Tres oficiales ú 3.200 bo-- . 
lívares uno .. · ... . . . . 

1~l P'?rtcro . . . . . . . . . - .. 

2-Sala de Exa1nen. 

El Contado:· ...... . 

Cinco cxaminado1-es á 
1 

H 5.760 .......... :., 

El Secretnrio . . . . . .... 

Dos oficial es ú 3.200 bo· 

lírnrcs ........... . 

El portero .... . 

- 417. 

B 

2.880, 

1.152, 

11.520, 

5.760, 

5.760, 

5.760, 

!l.600, 

l.!)20, 
-----

11.520, 

28.800, 

5.760, 

-
6.400, 

l.!l20, 

B 

_. 

. 

-

. . . . ........ 

............. 

' 

1 

B B 

32.832~ 

, .. 
.. 

-
. o 

-

40.320, 

' 

' 
. 

. 

54,.400, !lí.720, 

--·--- --- - ··-- --------!--------
' 

Totales al final .... 

5:3 ... :_rc,~10. srn 

' 
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;, .: 
-:-· 

•• ~ ? - ''e .. 

~r.:,-~ 
: .. 

-;..-~:. 
·.c'i'" 

--- .-.: _.-

;_ 

.... -..· 

' . • e :.-'-~:· 

TÉSORERÜ, :,;,\CIO:-,.\L DEL 

SERYICIÓ .PÚBLICO . . :_,; . 

El Teso1:éro·-.:>.: ·: ... ·: 

lj)i!~i;101:· de)i bros· ... -. 

biis óiféiálés · .de confa-
.~. . -- ' ~ 

,· bilidad:\í°.G:000 bolíva-

archi

B 3 . .072>.·. · .. .-: 

Ofici¡L~d}unto al-cajéro 

Ide:-ri,; si1¡1ern mne1·ario .. 
~ . . . 

' ..... 
. ,,_._._ 

, /,c:\.PITTiLO VI 

TR}Bl'NALES- l\.\Cl_üXALES 

. DE HACIEXDA 

f.-Los -de· LA. ·Guaira,· 
. - -·-

·: Puerto' éGábello,. lila-
·- : ---- . . 

-~~:acaibo y Ciudad ·Bo-
. ,,.,-

J uéces ºá 5.760 

, ..... ·. -· .· 
. ., 

. : ~~-",.. -

.. 

·--
. ~~..: 

-~- -=·. 

418 . 

. B 

:11.520; 

n:so,-·· 

12.000; · 

4.S00,-

G.144, 

{GS0, 

~l.840, 

2.400, 

1.920, 

23.040,_ 

B 

--;,·-

:-:. 

-,:-· 

-:·, . 

•• :.· ·? -. -. 
. - .... ~ •. "· 
· . .,_ ~- º:;.-.: 

·.-:.; 
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"'-.-

.. 

B- B B 

~eci'i;taÍ'ios :í 

· ·5.769 bolíyor_cs urío.·. · ___ ll.320, 

.Cúiitro pórté1'os á. 1.200 . · 

:poJívares· UllO .... 

2-cLos_"de C(¡ffúp_a~ci, :La 
· ·. Neia; Bai-célona )' ·• 

fáchiril. 

Cúatro Jirnces á ·s.840 bo-

·- ....... -;· 

Cuatro - Secretarios :.í · 

-1:!)20 bolíva;·és uno .. 

C_uatro··pórteros á 1.200 

bólíváres• .......... 

3 LL,;s de C}iinaÚá, .Caüo¡ · 

Cólcii·aáo;· Juan °l~r1c-
'· 

· go -)~ GüiÍ·ia · 

Ciiatro Jueces ú 3.360. bo-

JívareS:·UllO .. 

- i::eeretario,t ,_ á 
-·,.,..; 

1-:800 boli va1·es ·irno·. é 

'uu:úro · pcirtcros ú '1)60 

4.soo; 

7.GSO, 

4.soo,: 

Jcl . .JAO,. . ~ .. 

•, 
i e 

7,200, 
;' 
1 

1 

_, 

. ,-· 

'cl.840, i · -. . . . ~4.480, 
1 

- -- _¡ __ ~ ----- - --
-~ . . . 

. . ~- .. 

,:-. 

--·--

I 

- 1 

1 

. :; ; 

!'Jr.QSO; 

_ . ..,,· 

·"' . ·- :·-.;, 

.---" - ... 
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1 B B B 

CAPITULO VII 

INSPECTOR DE ADUANAS 

Pam_nn inspector, stiel-

do y gasfos · de viaje ...........•........................ 

CAPITULO V 111 

ADMI:~ISTRACIONES DE 

ADUANAS 

1-La Marítima de La 

(3--üai'ru. 

1 
El Administrador ..... _.¡ 12.800, 

Dos Interventores á 9.600 
. 

bolívares· ........... . 

El priwer liquidador ... . 

- ~t ·gu~rda-almacén .... ¡ 
El Fiel de peso ....... ·¡' 
E! Cajero ..... · ........ . 

El Tenedor de libros ... . 

El segundo liquidador.: 

El_ Jefe de Cabotaje .... 

El adjunto al cajero ..... . 

El copista de ia caen ta .. 

El at]Xiliar ,t fa cuenta .. 

19.200, 

7.680, 

5.760, 

5,760, 

5.,60, 

5.760, 

-!.800, 

3.840, 

2.688, 

2.688, 

2.688, 

., 

' 
-

D 

1 

11.320, 

-

1 

! 
! 

--------1------------------

Totales· al final.... . . . . . . . . . . . 

----,,.._ 
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... ~'!!", ~~B~~~"""""'!'~B!!"!!!!!~~~B~~=--'é_!"*~"""B~-=:º71 

El .::opisla ,le plnniÍlas .. ¡ :!.f;SS, lij 

El in térpetre ........... ! 2.0 ~fi, J . 1~ 
' \ ij 

El ofkial para !!l tlos¡m-

cho de cabotaje ..... . 

El i,l para fornrnr expe-

,Jicnte.s ............. . 

Dos Jefes do la caleta ú 

B. 7GS .•.•........... 

El· ¡:ortero ........ - ... . 

t~astos lle escritorio ... _ 

L\u·,1 trasporte ,le los re-

!c,·os de cc:la,lorcs en· 

tre La Guaira y Co-

lombi,í, C,1ren0rn y U-

nnrc ............ _ ... . 

Para alnmbratlo de los 

muelles .......... .... 

:!-La }farítima de Puer-

t.u Uahcllü. 

El Atlministrador .. .- ... 

El interventor ....... -:. 

El primer liquiundor ... 

El teuedot· de libros .... 

El cajcrú .. : ..... 

El gnar<l6.-alnu1cl·11. .... 

'l'otales al final .•••••• 

2.Glií, 

l.ii3G, 

1 l.GOO, 

:.!.400,' 1 

GlH, 

ü.OGG, 
------

1Úí20, 

7.6SO, 

í.:.!00, 

G.7GO, 

.,.760, _ 

1.S00, 
1 

- 1 

,_ 

i 
1 

1 

-1 
100. ,G3, ¡ 

1 
' i 
i 

1 

1 

¡ 
l 
! 

1 

i 
1 
1 

1 

1 
1 

__________ , _________ ¡ 
~ . . ·; ........ 1 -. . . . . . . . . . . ......... ¡- ...... : ... . 

™ Ci"'Ptr 
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El ii.~1 de p;so ... ; .-; ... . 

El oficial de cabotaj¿ .. . 

. _ El_ idem ele lá cor1;cspon

·_·:aencia5• archivero .. · .. 

¡;j¡ segundo liciuiclador .. 

El intérprete ... · ..... : ... 

·", 
El. portero .... e •. .. :: •• 

B 

,tsoo, 

,1.s00,·-

2.GSS, 

4.800, 

2.515, ·. 

1.G00, 

422 

l · B 
[ 
1 

. 

(!astos de escritorio .... ___ 1.400, .-l----~ ·: ·: · • G1.323, 

- ! 
3-L,, MarítinH, de i\Ia- • ¡ 

racrtibo. 

El A,_lministrádor ..... . 

El· Inter\:enfor ........ . 

fü GuaJ·da:almacén~· ... : .. 

E! ü:,frro .-- ...... , · ... . 

Er 'l'enedor de libro,;.., .. 
,: 
~~ Oficial do cabotrlje. · ... 

El_ lnléq,rcle 

El Liquidador 
< 

O~cial para el despacho 

·,del comercio de· trán-

.,.sito . : ...... · .. ;-·.: ... . 

El Portero ............ , . 

Gastos de escritorio~ .. . 

4 ·'.La i\Iarítima d9 .Ciu

.-,: ;!ad Boli\'ar. _ 

El Aclministí·ador .. ; : .. 

' 
':Í.'ótáles al filial.: ... 

11.520, 

7.GS0, 

4.S00, 
., 

4.800, 

4.S00, 

3.360, 

' · l.500, 

4.S00, :_ 

:J.200, · 

1.4(,0, 

1.500, _ 

11.520, 

-~ 

.- .:-. 
'. --.. 

49.360, 

. 
1 

.. ·-----.--¡---. -
···········-·· --.. -··.-·-- ·······:: ....... . 

. 

! 
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EUnterveútor :-: _·:-.... . 

El_Guarda-alrnacéu: ... : 

El UnjerÓ ..... -.. -_ ..... . 

ELTcnedor de lil:>ros.--_ i 

ELLig_n}dadói· : . - . - . : . :. 

El ,Ofi.cial _de cábot_aje .. 

EÍ 1ti(é!'i1rcté .·.\ ·_ .... : .. 

EÍ- Portei·o'::>. -\:- .-:~ ,_. 

Para .gastos de éscri-

~ torit> _ ...... __ .. -.. , .- ::. 

r.ara a_lq11iler ·éle;casa ... 

__ .- r,úpnno._ 

EÍAdmiiiist-rnuor,_-. _ .. _ 
e :· •• • •••• ' • 

El. foterve-n tor. _ , -. : : .. _ 

El ~l uárda~almacén - .·-.. 

El 'l'encclor dc·Jibros .... -

Ul1 Pi-írnl?r. Oficial_--.~ .. ~--
_,.,. .. - -· 

Un Segmiclo idéni _. _ -~ 

f]l- I?orteró. -: : .. : -

Qasto_s_ dé-· escritorio .. _. . 

7.680, 

./,800, 

-4.800, 

4:890, 

(800; 

_;.3G0, 

1.500, 

1.400, 

1:500, 

:12:!ioó, 

· ).200; 

4.800, 

:\360, _ 

3._3GO, 

··2.GSS, 

- L!J20, 

780, 

GOO, 

1.()20, 

·----::. 

'423 

J:S : B 

/ 

l. 

r 

_ 58.lG0, 

. . . . . ... .. . . . ·~ _ 26.Q2S, _ . 

·-~-.... · ..... ,. . . . · ........ · .. -
_-------- _____ . _______ -__ . ----------. ------

Totales· al.final;_ ... -· .........•.. 
• !," •• -

-;.-... 

-·.:r. 
·--:s:,.. - - _-.. .-____ ·."'.. 

... 

. . ~-

··:: ·- -

_ }· .. 

- · ...... 

:'!:· 
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; 

1 

. 

- H B B - B -. 

1

6-Ln ~faríL:nn. ele La 
i . 
1 

, Vela. . -. 

- ,:; .-
El Adroinisb-ador .. - . .. 7.200, 

. , 
( 

,El Interven lor ......... 4.S00, . -· -
El G unrda-ai::-;acén ..... 3.360, -

.. -
El 'l'enedor l~~ libros ... 3.360, 

Un-Primer o1einl' ...... 2.GSS, 

Un Segundo 'u.ero ...... 1.920, 

81 Portei·o . - .......... 780, 

·• Gastos de er-~ritorio.: .. Goo; 24.708, 
--·--- ' ' 

i -La l\Ícritíma, del . -

Puerto Gu:cmán Blan-
- .. 

co. . 

El Adroinist;ador .. - ... G.720, 
' -

El Intencnt:r ... ...... 3.S40, -/ . 
o 

El Primer ofl~ial ....... ~.880, .\ 

El Segundo -ide1n ...... 1.920, 

El Poi·tero ....... ...... ,so, -

Gustos ,le esc1·itorio . ... G00, 
. 

Alumbrado d1Jl Faro .... 720, li.4G0, ~ 

------

8 -- La ~r ·,rítiwu de . -
Puerto f::,cre. , . -

~l Adruinist:·ador .. _ .... 6.720, 
. , 

1 ------ ------
' 1 
i Tolvlc:; al-final. .. .. - . -- .... . . . . . . . . . . .. . . . . . . . ..... . ............. 
1 

11 .. -
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Er Interventor _ - -

El-Primer ofieial. ..... . 

El Segundo-ídem ...... _. 

El Portero .......... . 
. 

Gastos de. cscrito1·io .... 

9-La l\forítiina del Tá-

ch ira. 

El Administrador ..... 

El interventor: ....... . 

Dos oficiales á B. '.!.400. 

Gastos de escritorio .... 

lO-La l\forítima de Ca-

fto Colorado 

El AdministrndÓr ... _ .. 

El interventor ......... 

Un -oficial. ... _ ........ 

El portero_ ...... _ ..... 

Gastos de escritorio .. _ . 

Alquiler de ,,asR .. _ - ... 

11-La l\Iurítinm de Giii-

ria. 

El Administ.rador ..... . 

Bl interventor._ ...... . 

Gastos tle nscritorio ... ; 

---- . 

B 

3:840, 

2.880, 

1.920, 

. í80, 

600, 
. -

6.720, 

3.840, 

4.800, 

600, 
------

6.720, 

3.840, 

400, 

7S0, 

600, 

1.810, 
----

6.720, 

3.840, 

600, 

425 -
. -

B B B 

. -

. . . - .. -.... 16.740, 

... ·- ....... 15.960, 

. - - .... , ..... -16.020, 

-

. 

11.020, 
-------- ------l---'----'---11 

'fotales al final. ......... _ ... . 

-rm10· x111-5i 

, 
/ 
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12.:.1,a·Marí\.ima <le Jnnn 

Gritgo.-

El Auministr11dor ..... ·_ 

1-

1 

· Un ofici11l_. :: ...... · .. . 

Gustos dc·escrit.orio ...• 

Alquiler dé. casa ..... . 

13C:..J_Ja AÍluann de flan 

Félix .. 

. - . . 

. Uu Ad1nin_istrndor. ·.· .. 

. 

. 

Un 1;ortcro·. : ...... : ..•. 

Gasir-s de ··escritorio.· ... 

Alquiler-_de casa 

- 42G 

B 

6.i20; 

l.020, 

300; 

760, 

7.200, 

060, 

4S0 · , .. 
960, 

1 

-----·-

"1'A.JE 

14-T,a de fin Ceifo 

El ACÍniinistrndo1· .... .- . 

Alumbrado y gastos de 

escritorio ........ i .. . 

. Alquilerd~ ~asa ........ ; 

1. 

3.840, 

900, 

4S0, 

720,. 

.B J3 B 

. 

!:.700, . 

. 

·. 

.1 

.· 

ii.040, .. 427.522-, 

----- -. --. ·-·-1:-:-----· 

'fotalés ni final. ' ' .... 
. . . . . . . . . . . .......... · .............. . 

.. 

< 
,¡, _ _.-
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, UAPJ'fUJ,O IX l 
RESGÚARDOS DE ADU..\ 

::,.'..\S. 

¡\ / misdicciÓll de la dé 

1
. ·· • La.f..+na1ra: · 

¡ :_ 
En. el pnerto · prin'ci,-

pal: 

Un primer' Uo1míndan-

te 
/ 

Un segundo. C~mapd~n-

.. tc ... : ........ ' .... :., 

Úiúco ca lws: ,1 '.!.400-\Jo., 

lírnres . 

. , 

l'IJS :'t l,!);20. boJí Val'eS 

U1i patrún de' falúa 

Cato,·¡;e· 1,ogu, . í,. ·1.'140
1 

1 
·. :· -_ .-. ~ 1 

En. el pnértt,· de Uo

fom\Jia :' 

Un ~abu 

Cuutr<> 

B 

G.jG0; 

G.7G0, 

12.000,. 

. ti\J.120, 

J.920, 

20.160, 

··,,G·so 
·- ~ ,1. 

B 

llf.720, 

~ ,-:~~·,¡.,,..:_"~~ ·_ .. 

Totales al final. .... .;-. ·.·-- .· 

' 

_-; _,._ 

-.: 

... 

t. 
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: 

,· 

Alquiler de casa ..... . 

En él puerto · ile Ca-

_ renero: 

Un cabo ............. . 

Cuatro celadores á J.!)20 

boJív¡¡res ........... . 

Alquiler· ,le casa.· ..... 

En el puerto de U nare : 

Un cabo ............. . 

Cuatro célailores á 1.920 

bolírnres ........... . 

Alquiler de casa ....... . 

2-,J nrisilicción de la de 

Pnerto Cabello: 

En el Pue1;to Principal: 

Un Primer Coruandante 

Un Seglmdo idem ..... . 

Cinco Cabos á 2.400 bo· 

lh·ares ............. . 
1 

Treinta y seis celadores 

ú B l.!)20. ~-: ........ . 

Dos ¡iatrones de falúa á 

B 

560, 

2.400, 

7.6S0, 

560, 

2.400, 

7.6S0, 

560, 

5.76Q, 

4.S00, 

l 2.000, 

69.120, 

428 -

J; 

10.640, 

10.610, 

10.640, 

B 1.920....... .. . ... 3B40, 1 .. _ . 

B 13 

146.640, 

-Totales al fin_nl.. .... ~:7: ........... -.. -.-.-... -.-.. -.. -. -.. -.-.. -. -.. -.-. ~~ 

/ 

1 
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V cinte y cinco bogas á 

B 1.4~0 ............. . 

Alquiler <le casa 

U,1 cabo .. 

Unatro celadores á 1.'140 

bolívnres .......... . 

Alquiler de casa. 

Dos r,abos ú J .680 bo-

B 

3G.000, 

'.J.880, 

1.6S0, 

fi.760, 

480, 
--·--

lí VH res . . . . . 3,360, 

Ocho celadores {t 1.440 

bolín11·os ........... . 

Alquiler de casa ...... . 

ll.520, 

288, 

42!) --

B 

1 134.400, ¡-· -. 

7 .9'.JO, 

15.168, . 
------ ------

Uin<lad Bolíva,· 

En d l'um·to principal. 

Un \~01nantlantt~ ...... - . 4.800, 

Dos cabos ,1 2.400 bo-. 

bolívares . . . . . . . . _ ............ . 4.800, 

Veinte y euatro eela<lo-

ies á B. 1.600.. . ........... . 38.400, 

B B 

1:37.48S, 

-- -----------------------
'l'otales al final. ........... · ................ . . ..... ·. . . . . . . .. : ....... - - . 
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·-.- : . 

·-,, -

- - ~ 

uu· pntrúu dé l•'alím .-. : . 

Cuatro• Bogns · ÍI · MC 

bolí vai-es : · .......... . 

·. Alquiler <le ~Ílsa parn es

·fa v·lns demús cstncio-. .. .. ~ . . 

nes· .. _ ..... ~ ......... . 

Eú :-:iolcclatl : 

Un cabo .. :.,_,.· ...... · .. 

Tres 'celmlO!'es ú. 1.600 

bolívares ......... : .. 

b:u _l'núto tÍc T11bl,1~ . 

.yn comuutlnntc .... 

Dos cabos ,, l.!J20 bo-• 
., 

' . 
lívares . . . . ..... 

Siete celadoró ,í l600 

bolívares ........... . 

Eu·pn~rto <le Bnrrancus. 

Uú .cnbo ..... _ ......... . 

Cinco :"celadores ú 1.600 

:En Y11yi1: 

Uu c11bo ....... · ....... . 

Ti·~s . celadores ít l .GOO 

boli v:u·es , .......... . 

B 

I.!)20, 

·4.800, 

3.:?00, 

:tS40, 

11.2uu, 

J .!):!U, 

8.000, 

1.UW,. 

4.8001 

'fatales al· fiual ............... . 

:-':. 

? 

430-

\ 

B 

1.GUU, 

_:J.3GO, 

:J.840, 

-G.720, 

18.240, 

!).!J2U, 

(j, 720, 

B D 

. 

. 

us.o~o, ... 
------.- ---·------·-----

1 

Recuperado de www.cidep.com.ve



·~tn.-

4- J urisdirción de la de 

l\!aracaibo .. 

En el ¡,nerto,principal. 

\ 

Un Comandante ... : ... 

Tres . cabos á. U)20 bo

lív,u·es .: .... :, ... : .. 

Qni~icc celadores ~ L600 

bolívares . . . . . . . .... 

Dos patrones· de falúa ú 

4,Soo, 

5.760, 

24.000, · 

B. l .G00 ... : ..... >... 3.200, 
. . 1 

Cuatro bogas á S00 b_olí:! _ 

. vares . . . . . . . . . . .... , __ ~.200,· 

~:n Encontrados. l / 
Un cabo ........ _ ..... _.-... , .. l.920, 

Dos ceiu<loies .ú l.BO0 bo- . 

. '- lívarcs .......... -.· .. . 2.G00, 

En Boca de la Grita: 

Un Cabo ........ . 1.920, 

Dos celadores :í. 1.300 bo-. . 

. )Í\;ares ... : .......... - 2.600, 

f~n Sainn. Búrbam :· 

B .B 
. 

40.%0,. · 

4.520, •. 

. ,Ui20, 

Un Cabo ..... : ..... 
__ 1._!J·-20_, - l . . 

. ....... " ... ,:-... --.--. ,--.-.. -J~-; .-.. -.. -_ .-.. Totales al final. .. : . : ...... . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



DPs celadores ú 1.300 

bolívares ...... :--: ... . 

5-Jurisdicciún tle la de 

La Vela. 

En el puerto principal : 

Un primer Comandaute. 
. 

Uu segundo idcm ..... . 

Cinco cabos á l.GS0 bo-

lívares ............. . 

Cuarenta celc.tlores ú B: 
1.440 .............. - -

Un Patrón de falúa .... 

Diez bogas á S00 bolírn-

res ................. . 

En Adícora: 

Un cabo .............. . 

Cuatro cela,1orés á B. 
: 

- 432 -

B 

2 G00, 

3.200, 

2.200, 

S.400, 

57.G00, 

1.200, 

S.000, 

1.6S0, 

B 

4.520, 

S0.S00, 

B 

54.520, 

1.440.. . . . . . . . . i 6. iG0, 
l----

7.4m, 

En Cnmarebo : 
1 

l ! 

i j 
Un C11bo: ............. ! 1.GSO, -

1 j ! : 
Cnatro cel!H1.ores ú B.¡ -¡ ¡ 

! ! : 
1.4-10 ................. ! 5.íG0, , 7.440, ¡ 

: ¡ - l 

B 

1 ;-----:------------, 

·¡ Totales aUinal. .. ¡ ... -:-: ....... !- .......... ·j· ........... ,~=~~ 
1 ~ i i 

1

1 ! 
, ~/ iiiiiiiii¡¡¡¡;¡¡¡iiiiiiiii¡¡¡;¡¡¡¡:¡_:;;.¡iiiiiiiiiiiiiiiiiíiiiiiiiiiiiiiiiiíiiiiiiiiiiiiiiiiii¡¡¡¡¡¡¡¡;iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡';¡¡¡¡;;iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii_iiiiiiii:iiii __ iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii.: 
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433·· 

B, .B 

En Zazárida : f . 
l 

. Un Cabo .......... ·.... ...):680, 

Guatí·.o celadores á J .440 

bÓlívarcs .......... ·:· .. 5.760, 7.440, 
--· -- -.-----

6-J urisdicció'n de. la del 
. 

Pnerto Guzmán- Blan-

co, 

En el puerto principal:, 

Dos Comandantes á 3.2Ó0 

bolívares ........... . 

Cuittro cubos ú l.GS0 · bo: 

lívares ............ , ... : 

Veinte y. cinco celadores . 

á B. 1.440 ......... . 

Un pátrón .-Je falúa .. ,, 

Nueve bogas ú·S00 bolí-1 

vares · ...... , ........ . 

AlquJ.ler tle casa ....•. .'. . · , 

G.400, 

G.720; 

36.090, 

1.200, . 

7.200, 

!JGO, 
~-----1 

7-J iÚ'isdicción de la' de. 

Prierto Sncre. 

En el puerto principal_: · 

. . 

Un có1~ái1dante ... · .. ·.· 3.200,: 

Trés .cabos á l.GS0 b;,: 

· 1¡ rn·res · .... ·. . . . . . . . . . · 5.040, 

II 

103,120, 

5S.480, 

·. 

. . 1 

1 
. 1 

---·---------------------
· Totales al tiual. ... . -... - . - -. ~ --

_,.-.-_ 

1 

,.. 
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! 
r ¡ 

Doce celad ore, a J _440I 

bc,lh·arcs ........... . 

ju n !,atrón <le fahía .... . 

' 'Seis bogas Íl · 800 bolíva-

res ............... __ . 

Alquiler de casa ....... . 

8--Jnrisdicción de ht de 

Carl1pano. 

En el puerto prinl)ipal: 

Un Comnudaut.e ....... . 

Tres cabos ,1 1.G80 bolí-

,·ares ......... _ ..... ·. 

Doce ,ielndores ú B l.·140 

Dos_ patrones de fahín ú 

.1.200 bolívares ...... . 

Doce bogas :1 800 bolí-

vares ............... . 

Gastos de eseri '.orio ... . 

Alquiler do cnsa en San-

cedo ............... . 

~~n Río Caribe: 

Un Cabo .............. . 

Totales ni final ... 

- 434 -

B 

17.280, 

1.200, 

4.800, 

H 

694,20 ........... . 

3.200, 

5.040, 

17.2S0, 

2.400, 

!J.GOO, 

120, 

240, 

1.GSO, 

37.880, 

--------

B H 

32.214,24 

-----------
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Cinco -celt\dorés Í'1 1.400 

bolívares ............ . 

Un Patrón tle fa! úa .... 

Cuatro Bogas ú 800_bolí-

vares .............. . 

Alquiler de casi\ ....... . 

9-Jnrisdicci.:in tle la del 

Táclíira. 

Un Uomandnnlc ....... . 

Dos cabos ú 1.G80 bo' 

lívares·.. . . . . ...... . 

Diez y ·:;ei:; celatiores ú 

B l.04-0 .............. . 

10--,Jnrisdieeióu de la de 

Ua,10 Colorado. 

U II Conrnnclan te ...... . 

1'l'eS·!Jabos ú B l.68Ó .. 

Siete · celadores it 1.440 

bolívares ..... , ...... . 

¡cuatro ¡mtrone~ de falúa 

\ 

Íl 960 holí vares .... · ... 

Doce bogas ú Boo bo-

l lí.vilres .... - - - ...... . 

l 
1 Toti,.i 

-- 435 .:__ 

B 

7.200, 

960, 

3.200, 

480, 

B 

l3.ií20, 
------ ------

2.400, 

:J.360, 

16.640, 

3.2-00, 

5.040, 

10.0S0, 

- - 3.8-10, 

(1.GOO, 

B 13 

22.400, 

31.760¡ 

------ ------------------
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1·. . ' 

n_:-:-·J nrisdicciún de la 

de !}iiiria.' . 

Un.Comnndante:· .... •0 ••• 

Dos· cabos á 1.680 tolí· 

. ·· : .\'.ll"CS .. : · ....... · ..•. 
-7 

Cntorc~ celndore$ ú L440 

:cbolí vn;·es . . . . . .- . : ... . 

Un· patrón o.le falúa ... . 

Ü!l!ltro bogas á. s~o bo• 

. lívares .· .... · ... , ... ·. -

12-Jnrisdicción de fa de 
1 .. 
J 
1-.. ,Juan Griego en los 

,._ puei·tos· de J nan ·Grie· 

1 go y Pampatar. 

·. Un Comaildantc ....... . 

Cuatro _ ~abos á; i".680 

bolírnres : . .... 

biéz ce.ladores á l.440 

. l:io_lív11res ........... . 

Dos patrones de falúa á 

B!l60., ............ . 

Ocho bogas á 800 bo-

' lívarcs .... , ... · ........ . 

B 

3.200,. 

3.360, 

20.160,-

960, 

436-

.B 

3.200, · ........... . 

3.200, 

6.í20, 

14.400, 

l.!!20,, 

6.400, 

\. 

.. B 

l-

_ 30.SS0, 
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_. 

; ' 

"#.--=. -

Alquil_er ~le cas,i.:. 

13...::..,Jn1.-isclicci6u de las: 

A~1111nas de· Cabotaje . 

. En .ladc':L,i Ceiba: 

TJn \:abo 

Cinco cel~dores á l.140 

.bolh:ares 

14-=R_ésguarüo· ·mai'í ti m_,, 

·,La flotilla ·de Orienté 

Un Co,nandaute_._. 

Tres. pat'roues ú ·l.440. 

bolívaies 

con'tram:1cstres 

:.B. 1,200 

1~~nL y.ct;a~ro· in<liv( 

· -du_os de ·t.ripulación á 

bolívares cada 

llllO. 

. CAPITULO· X. 

· PAROS 

1,--El de Pnnta Brava 

en -P_uerto Óabetlo. 

Alumbrado é inspecc!ón 

B 

·. 840, 

· 1.300, 

5.700, 

; ' 

. 4.::120; 

3.G00, 

· 17.280, 

·437 

B 

\ 

--.-·"'~-

'· 
1 

-!": . ·B 
1 

o i 

1 
1 •. 

i 

1 
1, 

,l3.48Ó,. 

' 
- ·'· 

··1 1 

~-: _. ,¡ 
•j 

.¡ 
' ¡. 

.1 
7.000, .. i 

. ' 

32.4~~1 < 

i 
1 
1 
1. 

!· 
1 

B 

------,------- -- . -- ------- --
Totales (!!final..· ............ . - - .. •.• ... ·-· ._ .. 

-::: 
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B .. B 

de este F11ro ,, B 10 

diarios ............. . . . . ~ . . . . . ·- . - . . ..... 

2-El de Los Hoque.s. 

Uü celador ........... . 

Un idem adjunto ..... 

Alnmbra<lo. ... - :_. -·. -. -

UAPl'l~ULO XI 

. SERYICIO DE PR.~C

TICOS 

Los: ·de i\Iaracaibo, La 

Barm y -~El Tabla. · 

zo '. : . ........ . 

Los de Cindad Bolívar 

2-400, 

1.440, 

672, 

-10.000, 

y ~"Jl _ Oriu·ocu. . . . . . . 40.000, 

CAPITULO XH ¡----
TÍTULOS DEL U>iO - POR 

CIENTO MENSUAL 

Para· el pago··.ie inte. 

- -rés y amortización de_ 

fos Títulos .,lel nuo 

B 
- . ¡ · .. B 

:3.650, 

4.512, S.162, 

80.000, 

por ciento -me_usuaí .-. 

Totales at nnal ... 

······~···'· ··········_·: ···-·.· ..•.. : _ .1.200.~oo, 

--- . ------------_--------
.. . 

·¡ 
' ....... '···1· -- . . . . . . . . . .......... · ............ , .. 
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. 

1 

1 

íl 13 B B 

CAPITULO XIII . 
. . 

PROVEDl'RÍA 

DE ARTÍC:ULOS DE ES· 
. 

CRITOR!O 

¡Pnrn gnstos de escrito-
, 

1 
rio ,lel Ejecutiuo :Na-

¡. 

cion~d, los ocho !lli-

nisterios, el Consejo 

Federal y demás Ofi-

cinas Nacionales en el 

Distrito Federal .•. . . <ií.45:?, 

Libros en blanco para 

la Contaclurí;! Gene-

ral, '.rcsnrerías y Adna-
1 

nas de la República .. :!.54S, . . . . . ...... . ........... 40.0_üO, 

------ ------------------
' :!.993.562,20 

. 

-
~ 

¡ 

·, 

. 
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r ... -

--44o---, . -- ,\-

DEPARTAMENTO DE CREDFÍ'Ó' PUBLiéO 

CAPITULO I 

E L ~! l N ;¡ S T E Il l O 

Sueldo del.Ministro .... 

Un D~rec~oi· para. el Cré; 

cÍitó_ In'terior y Exte-

_rio1: .............. - ... . 

Un Tenedor dé libros .. . 

Un Oficial. ........... .-

Un Portero, ........... ; 

CAPITULO n-

-iUNTA DE CHÉDITO 

Dos Y ocales ú B 11.520. 

Un ÓficiaL:. :, .... : . . : 

Totales ·al final ... 

-.... --.. .. 

B 

18.000, 

9.600, 

4.800, 

4-800, 

1.920, 

23.0-10, 

4.800, 

B 

¡, 

. -

.... "!. ~ •••••••• 

1 

. . . . . . . . . . . . . ............ .. 

' -

i 

B 

. 39.120, 

, 27,840, 

- ---- - ,-- --. - - :-·· :· ~¡ 

- . 

~ ..... 

- ' 
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-B B B B . 
CAPITULO III · 

CRÉDITO PÚBLICO IN· 
1 

TERIOR --
Se·destina el veinte y 

" 
siete por ciento dt· 

las cuarenta unida-

eles de la Rcn ta Ac.lua-

nera que se calcula 

en . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. - ......... 2.097.900, 

l\fenos: por los sueldos 

del capítulo anterior .. 27.840, ' 

' l\Iás los gasto_s de es-
-

critorio . . . . . . - . - .. GOO, 28.440, .......... - - - 2.069.-iGO, 
----------

CAPITULO IV 
1 

CRÉDITO PÚBLICO ESTÉ- 1 
- 1 

RIOR 1 
Se destina el veinte y 

siete [lur ciento. de las . 

cuarenta unidades de 
1 . 

la Renta Adnauera_qtie 
1 

se calcula en .. , ..... . - .... - ..... . . . -- ....... ·-- - ..... • . -... 2.097;9QO, 
-------

1 4:234.320, 
1 1 

-. 

1 

. 
. - . 

-· 
1 . 

' . 
56-TOMO XIJI 

, . 
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• 

442 . .:...:... 
-·:- . 

-- ':, ~- . 

DEPAllTAMENTO DE GUER.RA .Y:'MARIN.A .. ~ . - . - -.- - . . - . . . _- . . ·. 

B 

· GAJ."ITULO I.: 

-~UXIS'fEíl!O 

. \8.000, 

9,600 

19.2Q0, 

ir 4:SU0 bo, 

_ .. : .. ~ ... 9.GOO, 

segundo_, yfieiar.... 3.240, 

U~1-p?r;e_;º:.· :: ... _.·-~ .. -¡-___ 1.920, 

CAPITULO J:1'. . ~- --
cmi.~:'0A',;c1.',_S DE AR)IAS 

,'~.Y FORTALEZAS 

1:.:..1,a :del• ,Distrito Fe-
--:, 

· ,deráf '· 

u ll," . .t~1rneya1 · Coniandall-

. te de Armas ....... . 

Dos· C:apita?es_ Ayuda!l

·tes: :í. B U)45,45 

al fináL''. .. 

i.ii4,50 · 

. ,¡ 
3.890,90_ 

B 

'· 
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""'---

Un Capitán. Oficial de -

correspÓndencia ... 

Un ·'L'enien te escribien: 

té ... ·-· .... 

Un ·sárgento portero ... 

Ui.t . corneta de · órde-

nes ......... . 

Alumbrado y gastos:de. 

escritorio ............ . 

Sobré sueldo para cua

' tro ·oficiales á un 

lí var: diilrio: ........ . 

para dos 

de tropa á veinte y 

ci_nco --éérit_imos de bo

lírn1~ diarios, nno .... 

-B 

UJ45, 

1:460, 

587,65 

730, 

·._ 1A60, 

-182,5 
--.----.-

2.:-La de Carabobo. 

U~neral ComandanJ 

te <le ·Armás 

: Teni_eñte .. Ayudan-
-- - _:. +. ;,. :. . • ':. . . . 

...... -·· ... ~ ... 
escritorio y 

·-- -. ;._: 

~-ii4,50 

i."460, 

-._.__. -:: .. ·. 

-·-.::.·. 
,:-e. • c.;:·._.,__ • -· 

,.· ;_" .:-·_:_- . 

I{ B· B 

18.396, 

::..·· 

'-.-.- --: , __ 
. '-j:c-.,._: -~ .,--.-'-_ 

.- .;- - .. 

. l. 
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Sobre ·rneldo para un • 

oficial ... -. _ .... -..... 

- 4!4 

B 

365, 

.. - _, 

B B B 

,. !f964,50 

,.,, 
", 3"=-La. ilo Barquisirne-

to. 

Un General Comandante 

de Armas ..... :: .... 

Un .Teniente Aynchm· 

t~. . . . . . . .......... . 

Gastos· · de escritorio y 

alumbrado ......... . 

Sobre s11eldÓ . para ·un 

Oficial 

4-La de Uindad Bolí-

var. 

Un General Uomaudau-

te de Armas .. · ...... . 

Un Teniente Ayudante. 

Gastos de escritorio y 

altinibrado 

Sobre sueklo para un 

. -- O:fie{al .............. . 

7.7í4;50 ~ 

1.460, 

365, 

365, 

7.774,50 

1.460, 

365, 

365, 

9.964,50 

9.964,50 

-------------------1------
TotaJes al final. .............................................. -.... .. 

, 
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ü-La de Baí·celona 

Un General Comandante 

de Armos .......... : 

Un 'fcnicntc Aynilantc. 

Gastos <le escl'i torio y 

alumbrado ......... . 

Sobre sueldo para un 

Oficial ....... _ ... _ .... 

G-La del . Castillo Li

bertador. 

Un General Jefe .. - ... 

00' 'fenientc Ayudante. 

Gas tos de cscri torio y 

alumbrado .......... . 

Sobi'c sueldo de un Ofi-

cial .............. _ .. 

7-La. del Castillo San 

Carlos. 

Un General Jefe ...... . 

Ún 'l'eniente Ayudante: 

Gastos de escritorio y 

ahunbmdo ..... 

Totales al final.._ . 

-445-

B 

7.7#,50. 

1,460, 

3G5, 

3G5, 

7.TU,50 

l.4G0, 

3G5, 

7.Ti4, 

1.4G0, 

3G5, 

B 

----------. -,------ -

B 
B 

1 
1 

- 1 . 

9.9G4,'->0j 

l 

~.964,J 

. . . . -........ • . - ..... - - -., . ~-- ............ -............. -

...,, 
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. ;:~-

, .. 
}- ::: - . 

• ,J" 

Sobre stieldo· _de· un. ofi

cial' .. 

8-La de.la Fi·oÍitera--del 

Táchirn. 

U o ·Geñeral ,Jefe·: .... ' ... 

Gastos: <le .·escritorio y 

·.-.-.afombrado ........... . 

S_qbr( ~neldo para no 

. oficiiil .--:. ·----,. ~- . ~ .... - . 

Alquile~· de casa ,'i B'5,26 
. - . ' - · . 

. diarios · ....... · ....... . 

Uii_-_-i\Iédico . . . . . . . . . . . 

y la· -

vaclo 

9,-La:'Vigía:de·L~ Guai-

ra.·· 

Un GeiierarJefe· .. :: ... 
·"s.-: :-. 

Álumbradó ... · .. ; ..... . 
.--~ 

CAPITULO IIJ 

_PARQUES: :::;~cWNALES 

l~El·del'Distrito Fede' 

:. ral. 

446 

B B 

3G5, . -. : . . . . ..... ·~: 

7.774,50 .. 

1.460, 

1.460, 

365; 

Ü)19,90 ·. 

1.0%, 

7.774,GO 
. i 

9.96J;_50. 

•,•Ct 

456,25 . : : ...... ,' .. ·· ':: S.230,?5 

Un GÍiarda ·Parqué; con 

,suéldq de. Coronel. ... 

•· 'Í'ot41es tl.-1. Íinal. 

·-4.865,45. 
·--, ---- --,·-_, ____ .. ~- _,;_ ~ ·.::~---·--" or _ _:__ 

. ........ -.. -.... ···:;· .,,,__-.... :-· .. :-.. : •/ .. - . 

;-

.-,: 
; .. : 

. _..: ; .. 
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""="--·= 

4."47 
... 

a .. .. 

B- -, B B 
- ·¡:¡ .. .. 

Un 2º Guar·da: Parque 
-

con sueldo de Coman· 
' 

dante . , ...... ...... 3.50!, . 
Tres Sarge~tos primeros , . 

Guarda·alrnacenes ... ·, 1.762,95 

Dus mecáni-::os armeros - - . 
. ·• 

--

con.sueldo db Capitán. 3.890,90 ., .. 

Seis oficiales de berre-

ría y talábartería í1 G 

bolívares diarios 1mo .. ·13.140, 
. 

Gastos •do escritorio y 

alumbrado ........... 730 -'· \ -

PPra ·herramienta, aceite 

y c1.,mb_ustible.: ...... 1.826, ... . . -- 29.718,30 ·. ------ 1 1 

2-El de.i\Iuracay: - -

Un Gunrcla P,ü-qne con 

snchlo· tle Coronel .... 4.SG:5,-15 
- . 

Dos Saí-gen tos primeros .. 
- . ~-, -· .. 

Uuarda almacenes., .. 1.321,30 ---

1 Gastos 
1. 

- ' de escritorio y - 1 

-
alumbmclo ........... 730, 

. 
,\eeitc parn e-l Ul'Jna1i1en- -., 

•; --
t.o.: .-......... ·. · ....... a~5,~ 

., 
7,_281,75 37.000,09 - ... ' ......... . - ' ; .. 

- - .. --
------------------- --------

' Totales al final. .. . . . . .. . . . . . . . .. ;,_ . . ............. • . . . . . . . .. . . . . . 
-

- .. 
- .. -_ 
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, 

-

B B n B 

CAPITULO IV 

HosrITALES füLIT..I.RES 

1-El del Distriio Fe-

dernl. 

Un 1:ié<lico cirujano con 

sueldo de Coronel ... ·. 4.865,45 

Un practicante UHÍ,YOI 

con sueldo de Oapi- , 

tán ................ 1.9-15,45 

Dos iclem ordinarios con 

idem-á B 1.945,45 .... 3.590,90 

Un Contralor con idem 

ídem ......... - - .... 1.9-15,45 

Un celador cou idem 
' 

idcm ................ 1.945,45 

Un cocinero .......... 365, 

Ocho sirvientes ú 365 
-

bolírnres 11110 ••••• • •.. 2.920, 

Estancias médicas segllll 

contrnto •••••••••• 4 • 6.000, -

Larndo, alumbrado y 
. 

gastos de rscri torio .. 1.460, 

Servic~o de Ell carro á 

tres bolírn:·es diarios 1.095, ............ 26.432,70 
> 

------------------ ·------
Totales al final. .. ... . ... . . . - .. . -· .... - . - .. . . . . . . . . . .. . . ......... . ... 

. 
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2'-'Bl de Púerto Ca 

bello. · t 
Uii ni.édico . . . . . . . . . . . OiO,!lG 

"'"-t· . 'dº . , 730 1 . 1 ~ anc1.as me 1cas ..... _. _· ____ ,._j··.··· .. ····¡ 
3-El de San Garlos. 

Un médico ...... . 

'Et,mucias médÍcn$ ..... . 

CAPITTJLO V 

RANDA )!ARC!AL 

f_¡._'l del Distrito Pederal. 

CAPITULO VI 

VESTUAH!OS DEL 

F,JÉRCITO 

Pnra mil vPstuarios . del 
i 

· ' n· SO ¡' ¡muo a ....... . 

Pal'!! 8.::iSO idem do licu-r 
zo ú B 17 .......... . 

CAPITULO VII 

Ejército·· adivo, com-

puesto de seis batallo· 

Totales al final. .... 

'{'0}IO XIU-;;57: 

. 2.400, 

730, 

30.000, 

145-800, 

B 

1.700,90 

., 

3.130, 3L263,65 

35.700, 

,. 

225.880;_ 

1 
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· nes <le inf,rntería,;fign

ramlo en su personal 

una compañía ·de ar, 

: tillcría y otra de. ca

ballerí:,. 

1-Batallón númei·o 1? 

P.lana i\Iayor. · 

. . 
Un Coronel Primer Jefe 

Un Co1imndan~e Segun-

. clo-Jefe ............. . 

Un Comandante ,ltfe de 

,Iilstrncción ...•...... 

Dos Tenientes Ayudan

. tes ,, B l.460 .. , . ·_ ... 

Un Sargento lllnyor 

,. abnn<lerado ... :.: .. .. 

G~sto"s. de escritorio_ y 

alumbrado ·_ ... · ..... . 

Sobre siieldo para. <los 

. oficiales ....... ; : ... . 

Idem · para' el Sargento 

l\layor ..... -·- .. ·.· .... 

?eis Com pa4ías: 

· Séi~ Capitanes á l.945, 

bolívares •1:i céntirn9s. 

- 450 

B H B 

'· 

4.SG5,45 

3.504, 
-

3.504 . . , . 

2.920, 

5S7,6,:i 

365, 

i30, 

91,25 IG.567,35 

11.672,70 
--~-!-,---,----.-.--------· 

···Totales al final. ... -1- ••••••••••• 
• J . 

. .· ....... : .. . 

·-< 
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.--Ü,, 

._,._ ';, . -~ --";,,-'"o ""-. 

.• 
Seis .'l'enicn tes ú 

Doce Alféreces á -1.2Jj 

.:bolí\'arés 45 cénti'i;fos. 

Seis Sar¡fentos prin;eros 

á B 5S7,G:;· céntimos ... _ 

Diez-7 ocho Srgeiltos se-

·,gumlos ·ú·B 047,'30 cén-

timos: ... , ... ·.-_::: ___ _ 

< 

V ~nte y c1iat!'º en~os pri

meros ,1 -423 bolívares 

~o céntimos:: ... · ... ·-· > 

Veinte y cuatro· cabos se-

gnnuos, ú ~}4 boÚ~a: 

'res Qo ;,én timos ... .- . : 

Diez y ocho 'ile .handa lÍ 

I.f 3G,i: ... , ..... , .... , 

Dqo,cientos uiez_ s·oldados ,·, · 

_ú ll 3_G6. :.~:-........ < 
. .- . . ·.. 1. 

f:impie~a ll_cl e~iartcl. ,'.,. 

Lt1Yado parn \JOO hom-
. . . 

·ores ... _:.:·_:_ ....... . 

Gastos de esc1·itorio ¡rn.ra 

seis co1Ílpaüías. : .. : . ~ 

B 

· :-i.íGO; -

14.'385,4~ 

_3.52(,,90 

9.886, 

ÍO.lGl,60 

· ?-4_G0,80 

G,570, 

7G.G50, 

~os, 

1.0\!5, 

431 

¡· 
! 
1 

B /· 
D 

1 
1 

I· 

i 
1 

1 
·1 

¡:- -

1 

1 

·¡ 

047,:JO!_. _-_-_· _j 
,~~--- ¡----~--1· 

' . 

' 
'l'otales·al tina! ..... ·.,. 1 . . 

• • • • • • ~ •••.•• 1 - •••••.• • •• ·-· • 

1 .. 

! 

B 

. 

.. , 

, 

. .. . . . . . . . . . . . . .. . 
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452 ---
-

.. 

1 
1 

B B 1 B, B 

Sobre suel<lo_ para veinte 1 
.,.. 

y cuatro. üficiales á 

- < - -B 3G5 uno., ........ __ S.760, -
. 

Sobro sueldo 300 para 

1 
- . 

iu<lividnos <le tropa ú 

B 0,25 cada uno .. · ... 27.37f>. 
- -

Alnmbrndo - . - . -....... 1.095 190.3:!}.,~0 206:829,25 
-- - --

2-BataHón llllilll:'TO 2 O 

1 .. 
Plana Mayor. 1 

1 

Sn personal y rlerná.s -
gastos . coino los del 

.. 
-

número -¡ e . . . . . . . . . . ........ ' ... 1(),567,35 - .. 

Seis co1npaüías: 
, 

Sü persoual y demás gas-

t-os como los del uú-

mero ¡e ..... - 190.321,90' :!0G.SS!J,25 . . - ..... - ... 
; ------ ; 

~-Batalló u numero;_¡'< - -
: 

Plana .Mayor. . 
-

SL1: personal \' <lemás .. -
•. 

gastos como los del ~ --

número lº . . . . . - . . .. - ......... . -16.567,35 

-- ----.---,---------
'l'otaies al final. ... . . . . . .. .... ' ............. i ......... . .. ·, . . - ......... - . 

-
1 -
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~c's ·compnitías: 

Sn personal y demás gas

tos como los del nú-

B 

- 453 _:.._ 

B 

! 
-1 

B 
B 

1nero l O ••••••• , ••••.•••••• ••••• s l!J0.321,90 20G.SS!J,2C> 

4.::Batallón número 4 ° 

Pinna ,\foyor. 

Sn personal y demás 

gastos como los del 

llÍllllCl'ú 1 O 

S_ei::; eon1paüias: 

Sn per.,onal y demás gils-

tos como los del ilú-

ll!Ct'ú l O ..••••• , •••• 

5-BZttallón uúmHo ,:; 0 

Plana i'\Iayor: 

Su pcrso1rnl y demás 

gastos como los del 

·número 

16.5G7,3G 

· 190.321,!J0 

16.567¡35 

¡ 
206.SS!J,251 

---· _____ ¡ ___ . 

'l'otales al.final ............... º ...................... J _. _ ...... _ ... . 

1 
1 
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':'. 

Seis · compañías : .. . 

,Su · personal y· demás 

gastós · como .los del 

B 

":-. 454 -
. 

B B B 
. 

·número 1 ° ................... . rno.2s1,!lo 200:ss!l,25 

6-Batallón n_úrnero 6 ° 

. )'lanu ·Mayor.-· 

S11 __ · personal y demás 

gastos eomo los del 

---número 1 ° ........ . 

·. -~·Sei~ compañías: 

Su- personal y . demfis 

. gastos C(llllO los del 

núiuero 1 o 

.C_ompaüía de' ca-
ballería · 

Pa:ra 54 · forrajes á 2 

bolívares uno .. • ..... . 

Eqecan~s del · Presi

dente ~-
Para c_uatro Edecanes á 

: 4,865 .bolívares 45 _cén-

timos ......... ·. : . : . 

- · Totales al final ... 
·. 

lü.567,35 

206.SS!l,25 
l!J0.321,90 

_3!).4 20, 

.· 

·- - -~ . , ------- . ---··------- . ·--
l!l.461,80 

; ........ -; ... . 
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1 

Para cuatro forrnj~s á 

' 730 . bolí var~s uno: .. '. 

' 

: .. CAPITULO VIII 

PENSIONES 

Pn ra las especiales ..... 

Las de Ilnstt'es -Próce-

. :re~.: ............... . 

I:las de viudas é hijas de 

· Ilustres Próceres ..... 

Las: de invúli1~os ........ . 

B 

2.920, 

185.412, 

6.442, 

46.071,24 

27.686,64 

B B J B 

' ' 
22._381,80 }:308.137,30 

¡1:as de · l\Ioritepío mili-

,. ·tar ........... : ·_ ..... __ 29.198,40 · · · · · · - · · · · · 29(810,25 · 

1 

CAPITULO IX 

¡\IAlli:,S-A 

l - V npor Refriniliea

l101·, 

Qn .Primer !.)omau·dnnte 

Uµ 0segunclo iciem 

Un contramaestre ..... 

i.200, 

4.800, 

_9GO! 

CL1atro :marineros ~e. 

---------------- . - ·---

'l'otnle·s ál final ... . ~ ....... ; ...... ·-- ... ; . · ...... - ..................... . -·-· ---
-' 

1 

' . 

''~;¡¡;;;;;;;;iiiiiiiíiiiii:iiiiiiíiiiiiiiiiiiiiiiiíiiiiiiiiiii¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡~iiiiiiiiii

1 

i:iiiiiiiiiiiiimiiii. _¡¡;;¡¡¡;;,. ¡,¡;¡¡¡_. '¡¡¡¡¡¡;¡¡¡_. ¡¡¡¡¡;¡l4 __ 
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r 
primera clnse á 5 76 

bolívares uno ....... . 

Tres marineros <le se-

gunda clase ú 480
1 

bolívares ............ . 

Dos marineros de t<!rce· 

ra á 8S4 bolívares ... - . 

Un Gambúcero .. -~ .... 

Un cocinero ....•.. · .... 

Un primer maquinista .. 

Un segundo maquinista 

.Qos oeeiteros :í 1.720 
'-

bolírnres ........... . 

Cnat.ro fogoneros ,1 060 

bolívnres .......... . 

Ración de armada para 

22 in<lividnos de <lota· 

ción á 1 bolivnr 25 

céntimos d',uio.: ... 

Alumbrado y gastos de 

escritorio ........... . 

Aceite, etc; pltra las má-

qüiirns ............. . 

Guarnición : 

Un sargento primero ... 

--_·456. 

B 

2.:304, 

1.440, 

76S, 

4S0, 

566, 

4.S00, 

3.740, 

3.440, 

3.840, 

10.037,50 

4S0, 

1.200, 

587,65 

J; B B 

-----!----·- ------ ---·----
To'tales al final..· .......................... : ..... _ .... : --~ ....... -- -.~ ... . 

. . 
!I 
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Un.cabo primero., ..... 

Un cnbo segundo ... : ... 

Quince soldados ..... ·>:· 
Sobre sneldo para diez y 

o eh ó individuos de 

tropa á B 0,25 diarios 

cada· uno .. : ........ . 

Racion_es ,de armada para 

diez y ·ocho individuos 

de guarnición á B 1,25 

diarios cada uno ..... . 

2-Vapor Centenario 

Un pi-imer Comandante. 

Un segnnclo idem ..... . 

U u Contrnnrnestre ..... . 

Cnat.ro marineros ele pri

mera clnse ,í 571; bolí. 

vares ............... . 

Tres idem de segunda, 

idem .............. . 

Do s idcm de tercera 

idem .......... _. ..... . 

Un gnmbncero ........ . 

'l'utales al final ..•.... 

58-,-ToMo xm 

' 

-- 457 

B 

423JO 

394,20 

5.i75; 

L642,50 

s.212,r.o 

' 7.200, 

4.890, 

960, 

2.30t, 

1.440, 

7ti8, 

480, 

--· 

B B B 

16.735,25 62.804,711 

---------------------
. ..... ·-·· .... 
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; 

~ .. 

,.. .. 

Un cocinero .. , ....... . 

Un-·primcr rna,hiinisú1.. 

(Ju segundo idem .....• 

Cuatro;·fogonci-os á !JG0 

uolívarcs ........... . 

Gastos : d~ c~critorio y 

nlnmbr::u1o ........... . 

Aceite y lija parn má-

(Jniti:r, ............. . 

Ración' de m·1?1nila· para 

veinte individ110s de 

dofocióu ú B 1 ;25 dia-

1"10 ..•.. - - - - - - . - - - - · • 

Guarnición.: 

(Jn-Sargento 1·0 . . : . ... . 

Uncábo 1° .......... . 

Unideni2° ..... ." ..... 

Quince soldados ........ . 

Sobre sueldo para diez y 

ocho.·individuos de tro

_p¡t á B 0,25 ano.. . .. 

Ráci,Ín de nrmada para 

los mismos diez y ocho 

'in.dh'iduos· :'.i B I,2ii ... 

Totales c-11' final ... 

' 

.B 

"576, 

4.800, 

3.i44, 

3.8fo, 

489, 

1.200, 

9.12ii, 

5i7,65 

423,40 

394,20 

5.4i5, 1 

1.642,fi0 

8.212,50 

13 B B-

·, 

. 

. 

41.717, 

. 

l " .-,9,; ?~ u ..... v,-~ 58.44~,25 

------ ------ -. --· --- -------

. 

1 
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459 .. 

1 B B B B 

3-Vapor Lola. 

Un Primer C,i!nn.nduntc 5.760, 

Un segundo idem ...... 4.800! 

Un coutramnest.rc ...... DGO, l 
Cuatro 1narineros ,le 

primera clase ... , .... 2.304, 

Tres (dcm de segund:1 .. 1.440, 

Dos idein lle tercera ... ·. 7GS, 

Un gambucero .... · ..... 4S_0, 

U a· cociucr°o . . . . . . .. .. Gí_G, 

Un ,pritcer ll1aq tüni~ta . . 4.S00, 

Un segundo iJem ...... :3:~44, 

Dos n_ceiteros ......... ; 1.440, 

C1\atro -fugouero~ ú 960 

hnlívarcs ......... · ... :).840, 

Ibi!ÍÚII dn a1·mat.l,i para 

."):} iudividnos du <lo-

t,a.ción ÍI 1 LriE_vnr Yj 

2.J céntimos lliario ca-

,la nuo .... . . . . . .. · .... 10.037,50 

Aceite: lija, etc., p!lra 

máquinas. _ . _ ... __ ... . · 1.200, 

l Gastos de e,5critvrio y 

alumbrado ............ 480¡ ............ 42.629,50 

---------------- . -------
Total e,;. ai fiuaC .... 
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- -:1:60 -

1 
R 

1 
·B B B 

4-Goleta Golo111bia. 

Un Comandante ........ 2.8S0, 

Un Uontra1naestre ..... !)60, 
~ 

Dos 1nnriueros de pri-

mera. clase ........... 1.152, 

Un idern de .,;egnoda 
-

idem ............... 480, 
. 

Ración de armada para 

ciuco individnos ..... 2.281, 

Gastos de escritorio y 

:ilmnbrado ........... ::JG, 7.84!), 

-- , , 

. 
5-Escuela Náutica. 

Un Director, catedrático 
' 

de nlliltica ......... - 4.800, -

Un catedrático de idio-

mas ................. 2.880, 

Un co11 tramaestre ..... !)60, 

Ocho Guardia mari-

ll~S . . . . . . . . . - ....... 4.608, . 
-

Ocho uspirnot-0s 4.608, ...... -, 

-------------------------

'rotales al final .....• ........... ... -.. - -- . - . - . .. .. . . . . . . . . . . . ... . .. . ... 

.. 
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.461 .,,._ 
.. - - - ··-

... 
1-

B B B B-

Ración de ai·rnada 
/ 

para 
. -diez indivi-

1 
y nueve 

j 

8.668,75 duos á B 1,2f> ... . . - . 

Alumbrado .y gustos. de 
1 

escritorio ....... · ..... 365, - -

-

Medicinas y servicio .... 365, . -·· - ... - - . 27.254,75 

------
6-Combustible -

# 
P a l'fl 2.000 toneladas 

carbón de piedm á·40 

. bolívares una . . . - - . ............ .. . - ........ 80.000, 278.980,25 
_. _______ 

Total.. . . . . . - . ... - .. . ' .. 1- ......... '. . ..... - .. - ... 2.362.703,63 

-

-

Recuperado de www.cidep.com.ve



DEPARTÁ.MENTODE RELACIONES EXTÉRIORES 

_,, 

CAPITULO l.· 

¡;;r; :\! I :;¡ ISTEULO 

El" f\ii1JiS!rQ .......... - . 

Dos_eonsnl tore~ ú 9.600 

bolívares ............ 
. . 

Do·s Di rectores (1 B 9.600 

Tres üficiaics Íl B 4.800. 

Tiailüct.or y Archi1•ero .. 

lJ1;'.~rchivero.: ... .-: : .. 

IJ n l'ort.cru . ...... ~ .... 

CAl'l'l'FLU JI 

CüEBl'O Dll'J,o:,fkrICO 

Una Legaciúu ,en .pll· 

ropa : ............... 

Un Canciller d(}!a llllS· 

·-mn .. . · ....... · .. : . .... 

Dos adjuntos {1 B 8.000. 

Un Encargaélo tk ~ego· 

· cios en 1Vashi11gto1i· .. 

lÍn Adjunto·: .... : ..... 

B 

18.000, 

19.200, 

19.'.!00, 

14.400, 

7.200, 

4.800, 

1.920, 
-----

50.000, 

2i:i.OOO, 

16.000, 
------

40.UOO, 

7.200, 

. 
. 

B B fl 

. --· ... . . . . - .... 84-:720, . 

_91.000, ...,-. 

-17.200, 

'rotnle~ a;· fi~ál. ............... : .......... \ .. _. .. _-_ , .................. . 

--:- ·.· 

1 
" 

' 

' 

1 
1 

1 

= 
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" .. 
.H .. B B B 

A9entes Confidenciales 1 

. 

Un Agente Confidencial 

en· l\Iadrid ........... .. . . . . . . . .. 14.400, 152.600, 
' 

.. ---- < 
. 

Cuerpo ·ConsiiÍai, 1 .. 
. 

Un Cónsul General en 
-

Londres .... •,• ...... 14.400, 

Un·idem:en Liverpool - . a.-100, 
1 

- - - Wasliingtori 14.400, 
. -- -New York .. 14.400, 

- ·- - - Berlín ..... HADO, . . 

- Hamburgo. 
. -- º14.!00, -

- - - I:arís 1 14.4UO, •••• • w 

Romn .... : . 14.400, 
. - - - ' 

-
- - - i\Iudrid .... .H.400, 

- - - Bn1st.::las ... HAOU, 
.. 

- - - riíüjico .... 14.400, 

-- - - lfa,re . - .. O.GOO, 

' - ~ - Burdeos ... !J.GOO, 

- - - Cúeutu ..... !J.600, 

- - - Piladc!fia .. i.200, a 

- - - Ctllifomio .. 7.200, 
. 

i - - - 13ogotá .... 4.800, 
-

):•. - - -t:ianto Do- .. 
! 

mingo . . . . . . -1.800, ........ ·-· .. 211.20!J, 3G3.800, ¡_., 1 ---------
-Totales al fina!.. ·I· ..... .... . . . . ... . . . . .. . . . . . . _·_,:.l. ..... -....... 

1 

' ™™~ .. 
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CAPITULO III 

SlJSCR!CIOXÉS Y COXTRJ· 

BlJCIOXES 

Para el fhüdo·vacuuo ... 

Para los Archivos Diplo-

máticos ......... _ ... . 

Para el Memorial diplo-

mático ......... ~ ... . 

Para el Times Semaual. 

Contribución auual en la 

Unión Postal ....... . 

Idem eu la Comisióu In-

ternacional de Pesas y 

l\Iedidas 

CAPITULO IV 

RECL.UIACIOXES E.~TRAX· 

JERAS 

Para pagar las cnotas 

proporcionales de las 

acreeucias diplomáti

c,Ls, se destina el 13 

P8 do las 40 unidades 

B 

so, 

60, 

.. 

50, 

75, 

750, 

57S, 

de la Renta Adnanera ........... . 

Total ....................... . 

464 -

B B B 

' 
' 

1.593, 

. . . . . . . . . . . . . ........... . }.010.100, 

1.460.213, 

,\ 
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1 

RESUMEN 

.,: 

Departamento-de. RelacionP.s Interiores:· ...... , ............. . 

B 

5.636.792,88 · · 

de.Fomento ........ · ...... , ............ • .. . 

de Instrucción Pública ................. - .. 

de Obras Públicas ....................... . 

·dt, Hacienda ......... : .· .................. . 

dfl Crédito .Público ....................... . 

de G irnrra y)¡farina .... ~.. . . . . . . . . ..... . 

de Relaciones Exteriores 

Para reintegrar ú la Renta de Instrnccióri Pública .......... _ 

1.!l91.!l68, 

3,343.991,1:lS 

4.529.!J0S, 

2.993.562,20 

· 4.234.320, 

2.362.703,03 

i..460.213, 

21uí53.-!59,59 

5iQ.000, 

Para Rectificaciones del Presnpnesto ...................... . 

27 .12~.459,59 1 

565.540,4) 
. . ---------

27.G9"5.000, 

Art. 3~ Se dest.ii1q h suma de qninicntos ~eteutt\ y seis mil bolívares 

pnrn reintegrar mí· el presento año cconórnicr,_(1 la Renta-de Instrqcción :r'ú
. blica, parte de la ~n¡na correspondiente á dicha Renta que el Gobierno ha 

· tomado en pÍ·éstaino. 
-, ·-

Art,. 4" Los demás gastos no pri¡:vistos en esta ley, que fueren acorda-

dos por el Ej~c~1tivo Federal, se pagarán de la suma· sef1alada para: Rectifica' 

éiunes del Presupuesto, con cargo_ al ramo que dé origen á· la erogación,. y .si 
. . . 

esta suma no fuere suficiente paro cubrirlos,· la. diferenc:iu._será satisfecha de 

!o,í saldos farn1.-nblcs qno résultcu do los ·_diversos apar!Mios. ~- -

1 

t 

Recuperado de www.cidep.com.ve



. 

- 466 

uv .... 'Ji 

Los ~aldos favorables do los di,·eroo., apart,i que est,,n di-

\·ididtisJas Rentas pre~upnesb1s, podnín tr~~¡m/ar.---,_, ;'1'los ra11:o:~ 1pm resulten 

con déficit para cubrirla. 

,\rt. 6º., Las Tesorerías del Servicio Público, Inotn,cción Púl,Jica, Obras 

Públicas. y Crédito· Público, ño harán ninguna erogación que BO sea conforme 

en todo con este Presupuesto, y sus Jefes serúa personaimeute résponsables, y 

quedan oblig11dos al inme<liato reintegro de cualquier suma, no presupuesta, 

."qne satisfagan, aun cnan<lo i·eciban para ello la orden ,ld .resperLi rn i.lliuistc

rio, si _no protestan previa y formalmente-ante la Oficina de Rt·giot:ro _como Jo 

dispone la TJe.y XXXI del Código d" Hacienda. 

Dada én Pl Palacio del Cuerpo Legislativo FeJeral,·en Camcas á 14 <le 

mayo de 1S87.~Aüo 24°: de la Ley y 2!l0 • de ta Fetlernción .. 

El P1·c;:i<lente de la Cámara del ::ienado, 
Nicolds N. Uil. 

l,l P1·esidcnte de la Cámara de Diputado:!, 

A911stín Agiicro. 

El Secl'elai·io de la Uamnra ,le! Senado, 

Francisco Varg:ri/las. 

El ·secretario de la Cúu:;ara de Dipu_tados, 

,fosé "!-licomcdes ltamfrc.:. _ 

Palacio F¿deral en Caracas ii 17 de mayo de iSS7. -Aí10 2,1° ,le la Ley y 

2!l~ Je la Federación. 

Ejecútese y cuídese ele su ejecución, 

G!lZ)IAN BLANCO. 

Rcfrcndado.-El Ministro de Pi11:,11z(ls, 

Pulgcncio :l[. ·carías. 
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3869 

Resolución de 20 de junio de 1887, disgo
nie11do la traslación de.111 Tesorerfo .S11-
_l,alter11a de J11str11cción Públ-ica de la 
Sccciói1 Falcón, ,¡ le, ciudail i1c Coro. 

Estados. Unidos de.Venezuela -i\Iiniste
rio de Instmcción Pública . ..:...Dirección 
de Instrucción Popnlur.-Caracas: 20 
de junio ele 1887.-24º. y 290_ 

Resuelto: 

De orden dél Presidente de la R~públi
ca, con el voto ele] Consejo ·l<'ederal, se 
clisponll la traslación de la Tesorería Su
balterna de "Instrnceión Pública de la 
Se_cción Falcón, que se halla actualtuente· 
en La Vela, Ct la ciudad do Coro. 

Comuníquese y publíquesc. 

Por el Ejecnti,·o Pederal, 

A._lejaudro Uoiticoa. 

3870 

Decreto dc-20 ele jimio de 18S7, ordcnw1do 
tomar poi· cuenta del Gobierno la- empre 
&a del Ferroca1Til de Maiquetia á Jla
cuto, poi·. cmisas de u/.ilii1arl pública. 

EL Pil!::SIDENTE Dt'. LA REPÚBLICA, 

Con el voto del Couscjo Pcder,,1, 

DECRETA·: 

Art. 10. Bi Gobierno toma por sn 
<:,:enta ht emprern del l<'errocarril · ele 
;\íaiqnetía á Macuto, por causas de ntili
cla<l pública; y en consecuencia se acuer
da sn expropiaci,ín itc conformidad. con 
1~ Ley. - , . -

Art. 2°. Bl Ministro de Obras Púhli· 
cas queda encRrgado de la ejecución de 
este Decreto. _ 

·_ Dado, e finua,lo y sellado _con el-_ gran 
sello Naeioiial y refrendndo por el lliinis
tro de Obrns Públicas en el Palncio Pe

. deral del Capitolio en _Caracas, á 20 · de 
júnio de: 188í.-Aüo 24 de lw Ley y 29 
de la Peclrraeión. 

.fü,frenlla.dó. 
GU1/.ii\1AN BLANCO. 

El Ministro lle Obras Públicas-
- '. 

J. O. de Gas/ro. 

3871 

Resolu6ión de 20 dejimiode 1887, accedien
do ií la solfoitnd de I11iJen/ei-o de la Em
presa <1el Ferroca,n-il de I'1tcrto Cabe
llo á Valencia; e11-q1w pide se declare-la 
exp1·01iiac-ió11 ifrl tci-reno necesario para 
la Estaciú11, én la última ci11dad. 

Estados Unillos el.e · Venczuela.-Minis
. terio .de .Obras Públicas.- Dirección 
.de Vías· de Comunicación, Acueductos 
y Coritabilidad.-Caracas: ·.20 de junio 
de 1887.-24°_~· 29º. 

Bes11elto : 

-El Presi,léute de la Repúbhcn., con 
el voto del üon:¡ejo. Federal, ha tenido 
á bien acceder ú la solicitud qne le ha 
dirigido el Ingeniero de la Empresa 
constructora del li'errocarril ele Puerto 
Cabello ú Valencia, pidiéüdo <rnc se de
clare ia _expropiacióiJ del terrcnv necesa
rio pnra el establecimiento de !ti Esta
eiú11 en esta última c,indad. Pai;a llevar ú 
debido efeclo la e1:propiaciún, se llenarán 
por quien corresponda todos .los requisi
tos qne orrlcna la ley: de -13 de_ junio de 
1876 sobre Ju nrnteria. 

Oomnoíquese (1tl rnteresmlo} y pu
blíqnese. 

Por c.! Ejecntívo Federal, 

J .. C. de Uastro. 

:3872 

Resolllció11 de 21 cfo junio de -18Si,_ dispo. 
11_ie11do que los. Capitanes· de vµ,po1·es _de 
lmec,s C$/ableculas coa- escalii fija, que 
debiendo Ilegal' á, 1rnerl-Os vé11ezolanos, . 

· toca1·c11 a-11/es m puertos de las Antillas 
hagan _mia declarnciún escrita,.· a.nte. el 
respectivo <J6nsul venezola-no. 

Estados Unidos do -Veneznela.~l\Iinis
terio de Finanzas;-..:.Dirección de· Adna
nas,-Cáracas: 21 de jnni9 de 1887.-
2•10 V 290 

Resuelto: 

. El:
0

Pi·esidei1to- do la República, con el 
voto '.del Consejo ]federal, ha_ -tenido -á 
bien rcsoh,ei': que los Capitnnes de· los 
vápores de líneas establecidas con escala 
fija, cjuc debiendo llegar _Ú puertos VCnC· 
zoJos, tocaren antes en puertos de -las 

_ Antillas,. hagan ánte el respectivo Cónsul 
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VCnCZoh1110: ctirú1do 1!0 reciban carga con· 
· ,destino· -ú Venezuela,:' una declarncióu· 

csci-ita'cn que_ nsí -10 - expresen, ,í conti-
- ,·:nfraciyn de, h cual· pondrá el Cóusnl 

:'Visto_ Bueno" ,. firmará de,·olviéudola 
ai .Cnpitú_u para qne l:l presente ú la Adun
i:in marítima del primer puerto de V ene
znela ,L·d_omle ::irribe, sin que tal docn-

- mento -cause emolumentos consulare,.: 
v· · el 1\dministraclor 0 dc- -dicha Aduana 

· iñípondrú .una nnitta ·de cincuenta á 
_ doscien!."iis úncnenta·· bolírn1·es, al Capi: 
'tán_. cjue falte al dc_benle presentarle la 
citíula certificación. - ... , 

' Co;nu'níqucse y publíquese. 

Po,· el Ejecuti,·o Pederal. 

·._ Pnlje11c.io M. G,irias. 
. - ,,_:-..--

38:73 · 

ftesó/1Íci61i ele 24 de juii"io de 18S7, dispo · 
nie-mlo se nstableze,1 la oficina telegrci 

· ,_{ie1t ele_( Tinaco. 

Estados Unidos de Veuezueln.-i'IIinis
.. '..terio de .Fomcnto.-Dirección Postal. 
· ~Cai·aéas: 2-1 ele junio de lSSí.-2_,¡.0 

·- - ·v-'2!l0 • · 

Resuelto: -
. . 
Ha · dispuesto el ciudadano Consejero 

Encargado de la· Presidencia ele ta Rspú
blica, con el \"Oto afirmativo del Consejo. 

_ Fr,dernl, que se restablrzea !:i oficina
: telegt·áfi~a del _Tinaco con la dotación -

mcns·ual signente: 
· , .Un Jefe .-de Estilciói1 
'i Un_ R-épartidor 

Com t1 nic¡"uesc y ptiblíqucse. 
··_:Por el Ejecútivó .Federal, 

B 300 
15 . 

B 315 

· 11Iartfo J. Sm,a r1·ia~ • ,-

-Éesolució11 de 2G élcjunio de 1S87, 1n·ohi'. 
.. ', vie11do la -importación del Extranjero di 
:':lrJ:_ranw salada e;, tasajo. 

Est,\ilos Unico~ de Venezucla.-Ministc- · 
· r,o de Fiuauzas.-Dirección de ~.._duá: 

1ú1.-,-Ctiracao: 2,} de ·junio de lSSí.-:-

el \"Oto dct-" l\,;;sejli .Fédeml, y en HSO 

-de h\ facultad que lé coneeclc el artícLilo 
10, ley X:S:IIl del Código de lfocienda 
sobre Arancel_ de >Dércchos de Importfl"
cióu, ha·t.enido :í big;,· t·.:solvcr: se prohibe 
.la importaciém del_: extranjero ,le la carne 
·salada-en tasajo.__ - · · - _ 

, Qomnníquese y· pnblíqucsc.

. Por el Ejecutivo FédcrnL 

:, Fuljcncio 11f. Carías. 

3875 
-Resolución ele 2:5 ele junio de lSS,,· prol1i: 

bie11do en ab,oluto el juego ,Jo tibolí e11 el 
.:Disfritr Fcdei·al. · 

Estados Uuidos de Venezuota.-Góbier· 
· n"o del Distrito ·Pederal.-Cnracas :· 25 
. de junio de 1ss,.=-24o y 29° .. 

Avarcciendo de· .los informe, ,1t1~os á 
este Despacho qhe muelíos niüvs conen

. rren :í las casas donde se juega tibolí, 
lo que es altamente i111üom1,- se res11elve -

· p1:ohibir eli absoluto dicho juego en el 
Distrito Federal._ Esttt resolución empe
zará ít t·ejir descle e! 1 ° -de julio· pL·óximo 
1·enidero; quedando· so·je_tos los infrac _ 
tares de cita ú. sufrir_ las penas- qne esta-
bteec la Orclenanzá del rail10. -

ÜPmtrníquesc · á quienes- corresponda 
y publique"c por t.res ,•eces eonsecutiv,1s, 

Juan <J11e1·cilo, 
El ::iecreLarfo de Gobierno, 

,J. ;Jí: -Baq1w·q lfm·tádó. 

3876 

Circular de 30 de jimio de lSSí, clírijfr1ci 
á los Adm-ill'istraclores de las Adiwnas 
mm·ítimas, deteimi1uím1olcs el tamáffo · 
ó et111tidail que (1cben tcnei- lás .mues
tras remitülcís en eonsultn ··vai-a sn 
aforo. · · · 

Estados Unidos ·de ·veuczucl.i......,.J\liuis
tcrio de Poménto.-Dirccción ele Adua
nas:" Número S6S.-Circular.-Carncas: 
30 de junio ;de 1SS7 . ....:...2-1°·y 2!lº ·. · 

. ' 
. CJiudad(ÚlO 1ldmi1Íistrac1o1· de la .!liinana 

11Í(trÍfima de... · · 

~ · -··. 2:J-~ ~= ?0~_: .Dispone el art-ículo 145 de l,1 !c1° ·. XVI 
/{('.~uello: ole! Uúdigo Je I-Iaeiencln, que !ni Adua-

:éEl f';-~;,idente de, la- ftepúbliea, con· · -nas marítimas -~uaudo oc\lrran ú · cst~ 
: '1- -
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i\linistcrio; .cn·éo;1sulta -de. algú'ri-·nforo, 
remitaii · la. mücstra dé--hi mércancia· 

. peri,. nó <letérmina ni · el -tnmnüo . ni· 
In .cm,tidad, .respectivamente; y-el Pre
sidente ·de la República-_ hri .tenido, 6., 

_ bien dispo!}er; -que·, cuándo _sei>n telas 
tí ·o!ro_s ,artícnlos análogos, se remii;'a á 
este Ministerio una muestra ele cincuen
ta centíriietro·s, v en los demás casos la 
C!lntidad qnc iÍsted .juzgue -necesaria 
parn distri_büir á las .·demás Aduanas 
de lá- Repúblicní · ,Je modo. ·que ·- haya 
uniformidad en. el_ aforo · que la ley 
requie1'e. 

. \.: 3878 

_Res_olució_n· __ de 4 de jú.lio de 18S7, dispo-
. niendo que el-'lllirnicip_io se provee, _ de 

los ataMcs necesario8 para el ent.ie1:1·0 
de las· personas que mueren en. tos 
Ttóspitales y Casa N,donal ,le. ·Be:· 

, nejicencia. · · · 

Es.tados 
bierno 
cas: 4 

Unidos de Yenezue\a . ...:..Go
del Distrito Fe!lcml.-Cai-a

de juliode 1887.-24°·)'. 29°. -

Resuelto: 
Y lo comu uico .á ugtecl para su .co

uocinficnto y-en mpliniiento, _-
Enterado el Presidente de- hl Répú

. b!ica de que se ha ac·o·stumbrado ente-
·_ i-í-ar .sin urna Íos cadá,'cres _de· las ,per,:· 
sonas que mueren en los hospitales r· 
Casa Nacional de Beneficencia, ha .dis-·- · 
puesto que, el Municipio se proYeit 
de los atRúdes necesarios, á fin de que 

-·.-Dios V Federació'n .. . ' 
F111jenci6 Ú .. Carías. 

3877 

Resolución de 4 de julio de 1887, 1/lU1l- -

d(!lidn co11stn_1fr un carrofiínebre pa-
1·a conilfrcir' los cadúi•eres de las 11er- -
sonás 'que ·mueren -en ·-10.{_, hospitales y 
Gas1i Nacional de Bcn~ficenciá. · 

l,stados· Üuidos de Veue2:'!1ela.-,-Gobier
no. del Distrito Fcdcral.-Caracas:. 
4 de _julio de 18S7.__:,24° y·290_ 

ltesuello: ·_ 

·neteriórado d ,JUtTO fúnebre en que 
se éondncían al Cementerio los cadá
,•cres de 'las personas que -mtieren en 
los h,,s-pitales y Clisa Nacionál de l~e
neficenoia, se ha contrátado .con el ci n
dndano· Bartolomú Pizzorno la cons
truc~Íón ·de· uu nu~rn carro, que pueda· 
hnce_r ~que! ~ervició con la decencia· 
debida, _'.por fa s_1tma ,k mil_ seiscientos 

'bolivai·cs, (B l.GOO) de los cüiilcs so en
tregan'¡ la"mitad eu esta. fecha; y el res
to el 1° de· agosto próximo; entregán
dose_- clc3dé ltugo al· citúladano Pizzor-
110 el antiguo carro, cLqi1é debo ser 

·reemplazado por el nuoyCi, ·et último 
. del_exp~,esad()_rígosto .. · .; ' ·• -_ . 

. CommiíqilCse· 1{. q·uierié~~ _eo~~esponda 
v pnblíq1iese. 

Jiia11 Qucredo. 

·El: Secretario de Gobierno, 

J M. Baque,:o Hui·tadi>. · 

no se. repita semejante hecho, y al 
. efecto, se procederá á .encargu1· :'.i ros 
Estados Unidos do la América del 
Nortr, madera preparada. pai·a quini,,11-
tas .urnas, cuyo importe - se tomar/i do 
la suma aplicada á,-Rectificaciones . del -
Presupuesto. 

Cgmuníquesc ,'t· quienes correspond;:, " 
publíquese. · , · _ 

Juan Quevedo._ 

Él Secretario-de Gobieí·no, 

,J"_- 11[. Baq11e1·0 Hurtado. 

ResQlución de G dcjulio de .l.887, ap1·oba¡1._ 
do la proJJosición de ·ven.:a. que ·T¡aee al 
Gobierno Nacional,. ·/w sciJora-_ viuda de 
O'Leary, <le. 60.000-·mil vol1í11ieues· üe -la 
obra titulada '!1lfcmorí,,s ilel Gé1te1·al 
O'Lem·y," ¡¡01· la.s11m<t de BS0.000. 

Estados Uuidos . ele' Vcnczuelu.-i\linis: 
· terio de Relaciones· IntGriores . ..'....Direc· 

c10u .A.dministrativa.-üi.racas·: G de· 
,- - jqlio de _1887.-24<'.?. y 2,P: · 

- Rest~~lio: 

· ·vista la solicitud de la scüóra J ¡ísefina 
el.e O Le,,ry,· viuda del sé•üor Simón B. 
O'Lem:y, en que propone ca venta al Gó
bierno Nnci_gpal, por la .suma de ochenta 

_mil bolívares _·.¡n 80.0QO] los_ .. sesenta mil 
.-volúmenes ya publicados de In obb 

- · titulada -"Memorias del' General O'Lca-

~·- .,· .. '-
a· 

. ' 
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ry,', el Presidente <le la República con
siderando conveniente la adquisición 
de la expresada obra por su _:ilta i m
portancia hi1,tórica, y equitativo el pi'é
cio por el cual se ofrece, con, el voto 
del Uonsejo Federal, ha tenido ú bie;i 
clispone1::, que se acepte ia proposició1!' 
hecha por la· seüora viucla de O'Leary 
y que al efecto se erogue Ir. referida 

.suma de ochenta mil bolívares [B 80.000] 
por la Tesorería Nacional de Servicio 
Público¡ con cargo al ramo ele Rectifi
cat:iónes del Presupuesto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el T~jecntivo Nacivnal, 

V. Iban-a .. 

3880 

íi'.eso/uciún de S üe julio rlc .LSS7, dispo
nii':iHlo que la dotaciún de las oficinas fe. 
legn\fica.~ r7c C<Íg1m, A11tfma110 11 el Ti

. naco, se JW[llte rlc la s11ma rrnianaüu ,i 
· i·r.ctUicacio;ws del presupue.,t.n. 

8,Lados Unidos .de Venezuel:i.-!\linis
tcrio de Pomento.-Dir~eción Postal. 
-Cnraen~: S <le julio de 1887.-24°. y 
2!JO. 

U;.rnclto: 

: - El Uvru;ejcr:) Etie;argadú ,lt\ la .Presi~ 
¡- clcncia ,le la Hcpública, con el vofo del 
' Consejo F'cdernl, ha dispuesto: que la 

dotación de las Oficinas telegráficas de 
Gagna, Antímano y el Tintico, estableci
das por re~olucioncs de :! ,le abril, 6 v 2! 
<le junio últimos, respectivamente, j~ qnc, 
no figuran en la Ley _de Presupuesto \"i. 
gente, se pague tle la siuua señalada en 
dicha Ley para rectificaciones del Presn-

·cpuesto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejccut.ivo Pederal, 

·. Martín J. J'iana¡,rfo .. 

3881 

Rcsi>/uaión a~ S de julio lle lSSi, acor. 
danilo la croyación de B 72.000 para 
la compra de. la casa, sita en esta 
ciudad, duiomiuaifa La Vfoetri, la cual 
Sf r1~stina rí la I11s/1'11cció11 Pública. 

Estados Unido3 de Venezucln.-Afiuis-

terio de Inst.rncciú11 · Pública.-Direc
ciún de Instrucciln Superior.--::-Carn
cas: S de julio tlc 1887.-'.!4° y. 
29°. 

Resuelto: 

Por ~isposición del C0Hscje1;0 En
cargado <le I::! Presidencia de b Repú
blica, -con el voto. afirnrntirn del· Co!l
sejo Federal, s~ ncuen!a el ·gasto tlc 
setenta y dos mil bolívares [l~ 72,0C0I 
para co1nprar la .C-i'..S:1,· si.ta i.:i! n:~ki 
cindatl y de1,ominada "La Vii,da," la 
cual se clcstiu[I {i la Instrucción Pú
blica. Dicha s111na es impntnblc :d r;1-
mo. de R.ect.ificaciones de1 Pl'e.~npne:-i
tp. 

Comuuíquesc y publiqnesc. 
Por el Bjccntivo PcderaL 

Alejandro tloif.icoa. 

3882 

Resolución de !J de julio de lSS'i, <lis¡w
nicm1o que cuaullo las nmltc.s impues
tas por los. Fiseale11 d,, .frstnwción 
Po1mlar ú Pn~ille11tcs rlc las Júntas 
riel i·m1w, nu pudieren hacerse cjccti. 
vas, -,e conviertan en arresto en pro-

. po1·ción de 1111 dfa ¡,ar C(l(lci cinco bo
lívw·es. 

Estados Uni<los e.lo Veneznela.-1\linü;le
rio de Iust.rncciúu I'úbliea-Direcciún 
dE; Instrucción Popuiar.-Caracas: !J 
de julio de 1881.-24° y 2!l0 . 

Resuelto: 
Visto d artículo 4° ele! Decreto ,le 

25 ele junio de , 1881, por el ·mml se 
conceelcn foenltadcs · cocrcitivns · á los 
Fiscales de Iustrneciúu Ponnlar: \' la 
Ucsolución dé 31 de m:1rzo · últin10· <lic
tada poi" el Pisca! ,le In§trncciún Po· 
pnlar del Sº circuito, eonvirticrnJ.o eiJ 
arresto la multa irnpücsta por él ú 
varios Yccinos tle Marncaibo, ei Con
sejero ·Federal Encargado de la. Presi.' 
rlencia de la República, con el voto afir
nrnt.ivo del Consejo . Pcdcral, _resuelve: 

Cuando la multa impuesta por los 
Fiscales de In,trucciún Po¡iular ó Pre. 
sidentcs de jautas del rnmó, no ¡mdie 
re hacerse efectiva, so convcrtirú en 
arresto en la proporción t1c nn tlía 
por cada cinco bolívares. 
· Comuuírpese y pnblíquese. 

Por el Ejc,cutivo Ji'cderal, 
Alejandro Goiticoa. 
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A cuerdo de 13 de julio. de 1S87, rn qiie 
se acuenla emitir al .seíior G. Bai11-
brid9e_ la si¡Jna de q11inie11/os cintuen
t,, 111il quinientos boltrm;es, en Rilletes 
lle la sexta. cdieión. 

,Jnu tu de Cré<lito Público. 

Caracas: 13 dcjnlio de 1S87. 

Vista la solicitud <lirigida ú estaJmi
la poi· los ciudadanos Ramón Rodrí
gncz I:T. y Hcnriqne Jiménez, en que 
mauif\c:st.au qne el seflor G. Bainbrid
gr, · :1 quien representan, les remit.i{, de 
Pnrís, en S .<le diciembre último por 
d n:pol· L,i France y bajo "pliegos 
certificados, la suma ele quinientos cin
cuenta mil quiniéntos bolívares en Bi
lletes de la f>'I cdici6n de la Deuda 
Nacional Consolidada u.el 5 p 8 anua¡ 
para su conversión por los ele la G~ 
c<licióu y el cobro <le] cupón número 
150 correspou<liente á dieiembrc: y que 
por haberse quemau.o Psos títulos en 
el incendio ocurrido ú bordo de dicho 
lrnf[UC solicitan de la Junta se les emi
tan Billetes <le la G~ edición en reem
plazo de aquellos y se les satisfaga 
el valor del cupón número 150, que 
traían adhc!'ido: ,- tomando en· consi-
11Praciún la JurÍt,\ que los peticionarios 
han comp!'obriclo fa propiedad ele Bni11-
b1·idgc sobre eso,· billetes con le;; clo
ctuncnlos que se extractan: 1º nua ccl'= 
tilicaeión snsrrit.a en 8 · de <iíeie1:1 brc 
de lSSíi uor el Vice-Cónsul de Vene
zuela en ·rurís, en qnc se nercdita que 
el· seüOL' (L Bainbritlgc en\ tonc,Jc,r tlü 

cws Billetes, · los cnalcs pl'c~ontó. n! 
Consulado antes de remitirlos por el va
pot· La Fra;ice: 2º varias copias do las 
relaciones presentadas ú esta ,Tunta pa-_ 
ra el· cobro de intereses, en IJUC apa
rece que Bainbridgc ~ra, des¡le noviem
ke de 1 SS5 tenedor de ellos ; . y 3° mm 
;,dieitncl ,lit·iji<la por los mismos inte
r,,:,ados ít c·st,, ,Junta con moti\·o de la 
111:mei·nción y Eellu c1c cnponr-s qn~ se 
~1:,::,clú Pf:..1 cttlfll' ·cll diciemhrc de 1885 
c11 !,t t1 ne consta q_uc los Biilctes~ ex
presados estaban cu Parí,, _en p•idcr 

, ,le\ seüor (;. Bainbriclge, sn dueüo; 
que .esos documeutos guanlan perfecta 
eorrcspondcn~ia eón los libros y cxpe
dicnt.cs que rcpos,n, en %ta Oficina, 
,]ue han sido ·cxan.1inndos al (•fecto; y 
f_lllC :i~í 1nismo han eomprobado con las 

ccrlificaciones · de las Estafetas de Pá
rís y Caracas que Bainbridgc remitió 
Je París en 8 tle diciembre último, 
dos pliegos certificados, <]ne no llega
ron ú sn destino, y <Jnc !a co1·respon
dcnci:, ccrtificaua qnc con<lncía el Ya
por La Prance no se recibió en .Uá
racas por haberse ,¡uemudo. éu el i:i
cen<lio que sufrió dieho vapor el 20 
de ,1icicmbrc <ld aüo próximo pasado_ 
cerc1\ de l\Iartiuica, previa· la consulta 
y aprobación del Presidrnte de la Re-

. públiCQ, . 

Ac11e1·da: 

Qne se emita ·al ~enor G. Baiubrid
ge la suma ,le quinientos cincuenta 
mil quinientos bolívares iB 550.500] 
en Billetes de la sexla edición de la 
Deuda Kacional Consolidada del 5 
p g nnual con sus en pones desde el 
número 151 correspondiente al mes <le 
enero último, y que ic le pague el 
rnlor del cupón número l¡jO que traían 
adherido los ·expresado s . títulos 
perdidos, debicn<lo otorg,u Bainbridge 
una fianz,\ ú satisfacci6u <le hi ,Junta. 
por los quinientas cincnenta. mil qui: 
uicuto;s bolívares Y }os interc~e;:~ eo~ 
rrespon<lt<intes hasta -1., prcscripcióu de 
fos t.ítnlos perdidos que se lija des<le. 
luego en seis mefes {t contar desde la 
fecha. 

El Presiden te, 
A. AlamÓ lferrel'(f. 

El Voeal Cont,,<lor, 

1'.C Lópe.s Camaci<,,. 

El v· oca 1 Tesorero, 

"''· Ra,nírez. 
El Secretario, 

,ll. J. Acedo. 

3884 

. Resolución <le 14 de jtdio de 18S7. ,·cgla
mentando la ,1mi1iisfración ecow1miw 
del Territorio Peikra/. Yuruary. 

Est¡¡dos· U nidos de Venezncfo.-I\J inis
terio de Relacione;, Interiores -Dirc·~ 
ciún A.clmii1istrativc1.-Cn.racrtE: 14 dt! 
julio ele lSS'i.-?.40 y ~!iº.. · 

El Cous<.-jcro !~neal'gaílo de Ja Presi· 
deucia de la Hcpúbti 1!,1, para In nH:'.j,n· 
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administración·· del Territorio Féderar .. 
Ynmary, eón. el ,•oto del Cons~jo Fede
r~l/: . 

de todos lcis empleados>:cíei Tei-rito·rio, 
corforme · ahpresup11estq,vigeñte, y en el . 
fomento y obras · pública~ del 'l'er_r_itorio. 

· ::_.- _Resue/1:r: 

-_ 'Art. Jº La§ contribuciones <le! expre, 
sado Territorio determinaifas. en la Sec-. 
ción 2\ Le:f4~ de so· Código Orgá1üco, 
se dividirán· de~de él 10 del presente mes. 
en contribücÍones Nacionales y l\Iuni'. 
pales: . 

·A1't. 2º Son• -contr_ibnciones Naciona
Jeó. 
. ·-í~ El prÓdncto sobre. derecho de minas 

·_q 11e se cobrará según las Leyes y Decre
. tos i:lc la ·materia. 

·2~ L:i- · totalidad · de .IÓs derechos de 
-Registro.: _ ,. · 

-3~ :Los der.echos d·e Sellos en los proto-_ 
cotos de las Oficinas de Registros. 

· 4~ · ·El produeto del Papel Sell¡do Na: 
cíonnL . · . · 

· 5~ El producto de las Estampillas que 
. scdnutilicen.en el Territorio. __ 

~ '-; "' . . 

G~ Lo que en el 'rer1itorio correspond~' 
·a rentas de Instrucción. Pública y Bene

. 'licencia N acionaL 

:7~ El producto de los edificios y terr~
nos -de las. ~ntign(!s misiones. 
· :Art. 3° . Son contribuciones i\Iunici-

-palc_s: · 

. E_ Los ·fmpuestos · Municipales decre- -
-tt\°clos sobre_ el-beneficio de reses y cerdos, 
pat"entes de indüstrias, padrón de hierros, 
venta de licores, uso de carros, multas,. 
medios a lq uilerés de. ·casas, terrenos de 
ejidos )' solare::;, arrendamientos de te
rrenos "<le! Municipio; y la conocida con 

· el nombre de ."Ley de Llanos", l.á·cual 
se destÍ.J.]a._exch:sivauiente á la conserva
ción y mejora· :ae (as ·vías· de comunica-
ción. · · 

"·Art. La ',enumeración precedente no 
impide ºel esfablecimiento de otros dei·c-: 
chos qecretad_o~ por _el EjeGutivóNacio-_ 
naJ· sobre_"-.pi:ouuctos_: vegetales qne·.se 

de~cubrah Y:-.se pongan en explotación. 

Xrt. · 5ó :-Las contribuciones Nacionuc 
· ··1es: serán -recaudadas por· el Intendente 

de· Hacienda conforme· lo establece el 
Código Org*nico d_el Territorio. 

·: -Art.: G0 ~Las contribuciones Muriici, 
p¡ilés_serán .recaudadas por el Goberna
dor y: snsagen~es .é invertidas _en _el-pago 

1 . . 

·, ~·-

. ·.. . . . . 

Art. -_,¡o El. Intendente de Haciend,1 
cortará la cuenta. general el 30 de jnnío 

. del presente año, entr{gará -al._. Gobei·-

. nador :Jo recaud!ldo por impuestos Mütii- .. 
cip:iles desde el primero . de ·-julio actual" 
y rmnitirá· al Góbieruo Nacional, el mon'· _ 
tanta tótal_ de los impuestos Naci_ónalcs,., -
descontando. sn sueldo y. los de_ sus em-
pl~ados. · 

Qomuuíqnese:,y publjque_se., 
_Por el Ejecutivo Fode:a1._· - -

Y. !barra . 

Resollició1. de· H de j1Ílio_ de 18~7; . a1i
meiíta11do · hasta B 400 el ;meldo'"del . Se, 
eretario del Gobierno -del Territoi·io A( 
to.· Ori11oc~ y' Amazonas: 

.. ' . - . 
Estados Unidos de Venezuela.-1\Iinis

tcrio de Relaciones. "rnteriores . ...:..nircc· · 
ción Administrativa . ..:...C.,.racas: · 14 de 
juliÓ de 1887:.._24 y 29. · · 

Res!teltó: 

El Consejero Encarg~do. de la Prési, 
dericia. de lo. Itepública·; .con el voto del · 
Consejo Federal, ha dispuesto: :aumen, _ 
ta·r hasta c1wtrocie11tos bolíuares mensua
les, el sueldó ;de que· gqza. el. Secre- · 
tario .·del Goberuador del "Tei·ritorio -
Alto ·.Orinoco Y- Amazonas," por ·ser. 
insuficiente e_!. que · tien,e ·asignado en 

-la nqvísinin_ _ley sobre· "Presa puesto." 

Comu~íqucse ,Y _pubÚqiJ~sc .. 

Por el:Ejecutivo Federal,.·· . -~ .• 

-. V. !barra. 

3886{.· 

Resoluciéii de_16 <le julio .d_e 1887, decla
ra11do: ·q11e .· en la adjudicHCi_611 de tie

·' _l'Í'as baldías esta . sobreentendido · que 
q11edai1 -IÍ sqlvo· los ~ercchos · de ta-

. cero. . . 

· Estados U nidos de :V.enezn~la:....:11-Iinis
-· tetiO. de F:oinento.-D1reCción de· -Ri. 

· qfíeza 'l'erri~orial7C~r\lCÍL'll 16 de ju
lio de 1887.:..:..24° .{ 29~ . · 
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R_es·nelto: 

· Dad11 cuenta en Gabinete. dei esc'ri
to p!'cscntado- por 13art.oloiné Ramírrz, 
apoderado tic Anto9io 1Iurfo.- Cede_üo y 
José Clemente. Perai.a, ori el cual pide 
:il Gobierno Nacional, declal'e: que el -
título de· propiP.dnd de uu, tcrl'eno bal-

-·díó, situado en el lugar llamado "Mon
taírn de San Juan Bautista," Distrito· 
l\Iarcano, Secei~·n N ue_v1( Esparta del 
Estado G uzm¡_ín Blanco, que se ';otor- -
gó el 7· de mayo de 1SS4 al General 
Juan José Pereirn, del cual es ·hoy 
cesionario el General Bartolomé Fc
l'rcr, cu nada perjudica los derechos 
de · propiedad q úc en el terreno acusa, 
,lo por Pcreira tienen ·Antonia l'tfaría, 
~Iargari_ta y -Bernabela Cedeño y Ber
nardo v José Ciernen te Pére7., herede
ros de 'Francisco· Cedeflo, y consideran
do que el Gobierno ul expedir el tí
tulo de concesión tle t-icrras baldías, 
procede de bucmi fé, fundándose en- los 
actos de acusación,· rncnsm'a y desliñde 
que promueve el solicitante, sin ánimo
de •1surpar dererhos lcgítima~nente ad: 
q~1iridos, por lo que no se constituye 
responsable de_ sane~miento en caso de 
cvicción; el Consejero· Encargado de la 
Presidencia tle la República, . con· el 
voto nfii-mativo "<lel Consejo · Federal 
declara: que ·en la a_djndicacióu de t.ie
r,ras baldíns, está sobreentendido que 
quedan á . salvo los derechos <le 

· _terceros para_ que los reclarne~_ante los 
tribnnnles de jn~ticia conforme á de--
1·echo. · 

Uomn11íq.1ese ·y publíqucse. 

Por el Bjecntivó Fe,leral, 

,lfol'lin J: dunavria. 

3887 

Resolución de -lG de julio de --1SS7,· rain· 
biando /a6 denominaciones y modificai1· 
c1o las ci1:c1mscripcio11es de las nueve 
l:'i~calías en que está dit'idida /ir, l;{e: 
pública. 

.Resúelve·: 

Ái·tícülo 1? -Có.mbidr las. den·ómiria 
ciones y modifica1' _las éiÍ-cunscripcionés _ 
qnc, en virtu~ del artículci·P ,del Dé-_._ 
creto de - 25 jünio _ dé !SSO. y do la 
Resohición de· 10 <le jnnio. de _ 1881, · 
-tienen las nnevo E'iscalías en que, · coh · 
excepción-· de· los Territorios, · está divi
dida la República, parO: que en· lo 
sucesivo lleven el _ nombre y tengaú
los límites· del Estado á · qu9. correspon. 
da así: · 

La Fiscalía del ler. circnito,. será la, del 
Estado Beraiúdez. 

La- del 20 ~itcuito, será. fa del E,;t" _
do Bolívar. 

La del 3~r. circ.uitó; ser,/ la ,le! Está_ 
do Guzmfo Blanco, coñ e;cepción de~
la Sección Nae\'a: Esparta, del Distri- · 
to Vargas, · y del Municipio Chacao, _ 
.de la Sección Bolívar, los cuales con
tinuarán adscritos á ·1a Fiscalía del_ Dis, 
trito Federal. 

La.del 4º circuito, será la ·elel Estndo 
Onrahobo. 

La del 5° circuito, será la del Estado 
Zamora. 

La del G0 circuito; se!'ÍI "Já del Estado 
Lara. 

Lll del 7ºcircuito¡ será la dei Estado 
Los Andes. 

La del s0 circuito;' será lá ·del Estado . 
Falcón; y · 

La d~J !lº circuito, ,será la del Dist1·1-
to Federal, compuesta ele éste, de· lil _ 
Scccióu N iwiiL I~spnrta, · del Dist,·it<> 
Vargas y del ;\lnnicipio Ohacao ,le la 
~eeción Bolívar del Estado Gnzmún _ 

· l3lnncQ. 

Art. 2º Las -i,'iscalías éontinuárúti ·te
niendo para sueldós _ r demás gastos la 
asignación inensnnl qüe· se acuerda á 
cada . una de ellas, _ por el nrtícn\o · 2° 

-del citado Decreto_ de, 2ii de junio _ ele 
lSSO, con excepción de.):t del E~tado 

. Bolívar, la cuuJ fué - auII1enta<la _ por 
Resolución <le 28 do setiem bró de 1SS5, 
en doscientos l¡o!íyares·, . [B 200]- 'men-' 

Es~ados Unidos d_e_ Vcryczjiela.~~itii~~e- - -snales, y Jns de los ·:Está¡los-~Lára: y 
rlO <le:·Inst~ucc10n rubhca.-D1recc10r¡ _·Fal9qn que. során Cll Jo -síiéesivo·· de., 
<le Iustrucc1ón Popular,-Carncas:. l.6 .. qninientos·boJívarc~~ éada·una, · 
dejnlio de 1SS7.-24? y 29°. ·· A t 30 ,...- .: <l - · - ·t· · ·_ r :- . v.011trnnan o como· con 1-
El ConseJero · Enca1·gado- ele ló. Pre- núan- .adscrito á - la_ fiscalía del· Dis

si<lencia <le-_la República · con el voto _ tri Lo _ Federal _ el' Distrito ?argªs y el 
:lfirmatito -<l~l Co!-Jsejo Federlil,. _ :l\Ifinicipió Chacaó ·<le -la Secció_n- Bolí. 

· íiO-:rmro xm 

. ' 
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var ,Jel r~stado Gnzrnáu Blanco, las 
· Jnntas de Instruccióú. Popnlár de ese 
Distrito y Ja · del ?únnic\ipio Gha-caQ 
ilepeii_derán ilir~ct,1 é iUmedi~tárucnfo 
de e:'te -,\liiiistefio. 

Art . .40 Est11 résoiución. surtirá sus· 
efed-ós dP.sde la . fecha en qµe se -pn: 
bliqne· en la a aceta Oficial: 

· Comuníquese ,1 qniene,,· -corresponda 
-Y. publíqnese. 

Por el·Bjecutivo Pederal, 

A leja11dro (/oiltcoa. 

3888 

Resolúció11 de :lG d~ julio de ·.1S87, mai1-
dmulr! c.q,edi1· 1, los ci_iulada1,os- en 
e.l/a .e;rprcswlns, el título de Agrimensor 
público. 

Estados U:lidos de Ve1H,zuela.-l\Iinis-
- tcrio de Instrucción Pública.-Direc

ciói:t -de Iustrncción Superior.-Cara
cas : 16 de jnlio 11!- lSSi.-24° y 
2n· 

Resuelto: 

Vistas la;; •solicitudes que han di
rigido á este Ministerio los ciudadanos 
Bachilleres José v Ednardo An.dradc 
Penny, nspirantes al título de Agri
mensor Público, y los comprobantes 
de que han venido los requisitos de ley 
para obtener dicho tífolo, el Consejero 
Encargado de la Presidencia de la Re
pública, con Pi voto afirmativo del 

_ Consejo federal-ha tenido (1 bien re
soh·er: qué· de conformidad con el ar
tículo 7!) del Decreto de 24 de ~etiem
bre de 18S3, orgánico de la Instruc
ción Superior_ y Científica, se expida 
á los expresadoJ ciudadanos d título 
?.e ,\grirnensor Público, quedando ellos, 
desde luego, en aptitud de ejercer sus 
funciones en la República y debién
<loso · f!" sus actos la fé que merecen 
segú~.las lE>yes. 

Pnblí_quesa. 

Por el -1-ijecntivo Federal, 

.4/ejandro Goiticoa. 

388H 

Onntmto (/i, :!.i"nlé julio de 1s·s,,-celeb·ra
dó cun el !ie11or J 11an n. Her11a11dez, 
pam eRtablcccr una· ;tgenciti_ F1me1"ária. 

_El Gober1ü1üor -dél ·.Dist_i:ito Féderal, 
·suficicntcpic11te · antofiiadó · por el Con -
sejero Encariad_o dc ·1" Presidencia dé 
la República,: y .J 11ari B.111tista Hernán
dez, han conveliido en -eelebrar el con
trato siguiente: 

Art. lº Juan Ila1üisht Hernandez, se 
obliga {t e;,lableccr en esta ciudad, en 
el término de seis meses. á contar de la 
fecha de est.ú contrato, y tres·u;eses más 
ele pr<Írroga, una Agencia funeraria, lo 
mÍls decente posible. 

A~L 2° ,Juan Bt:ntista Heruaudez, se 
obliga {l cobrar· ú los accionista de· su 
empresa, los·-siguientes -precios fijos: -

Alquiler do un coche de pri--
mera clase................... :i3 GO 

AlqnilP.r de un coche do 2• 40 
Idem idem idem de 3ª. . . . 24 

.§ único. -El alquile1' de todos los demás 
objetos que necesi_te el público, se fijará 
oportunamente; quedando desde ahora 
establecido, que no. podrá exceder de un 
10 pg de su costo, por los ocho días do 
duelo. 

Art. 3° P,ira loR no accionistas, habrá 
P.l Aumento· hasta de nn·a qnintn pDrte en 
loe precios fijados. 

Art. 40 En el lugar mús visible del lo
cill · qne ocupe la agencia funeraria, se 
fijará h tarifo geue1 ni de todos los pre
cio;,, y además se pn bliéará por la prensa 
para-cor,ocimiento del público. 

At·t. 5° Juan Ilnntistn Hernández so 
obliga á hacer los entierros que ocurran 
en los hospitales y- casas de beneficencia 
de la_cindad, en coche de 3~ clase, cobran
do sülamen te. doce .bolívares, por cárla 
llllü. - . 

Art. Gº .El Gobierno Nacional concede 
ú Juan Bautista Hernández, la libre in· 
trodnce.ión, por una sola vez, ·de los vc
h'icu!os y efectos siguiente~: · 

S coches fúnebres de 1, clase con todos 
sns útiles y nceesorios. 

~- idem idcm de 2~ idem. 

2 idem idem de 3~ idem. 
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1 docena lán1pams fun~raria~. con sus 
pies ó trípode~: 

12 docenas fanalitos y globos colgan
tes .(estilo mor1erno.) 

30 idem sillas de luto fmodck,s.elegan-
tes.) 

1 dócena$ biandones. 

1 idem candelabros <le pie. 

1 idcm trípodes ó pedestales para colo· 
car urnas. 

2 catafalcos; ph.rn exequias, 
clase. 

3 docenas 111·1ws con cristales. 

3 idem· itlem de nogal y rosa. 

12 idem juegos do adornos para m· 
nas. 

2 docenas j uogos <le u01·ti·nas, con ;;ns 
cenefas y lambrequines fñnebros. · 

2 docenas coronas fúnebt·es para co
ches; )~ 

1 prcn~ila <le pie con sns tipos y vi. 
fletas, para el ti!'O de papeletas ó esquelas 
de invitación. 

Art. 7" Juan Bautista Hern(m<lez, pne· 
de traspasar esto contrato, d:mdo aviso 
al Gobici'~)n . .r <!011 su conscnti1nic1~to. 

At-t. 8" La dürneicin ,lcl preseutc con· 
t-rato, será d0 (;Hatro afws, prorrogables 
por clos mús; obligándose el Gohierno á 

475 -

3890 

Resoluci6n.dc 28 <le j11lio ile 1887, i:wnclá1'.. 
<lo expedir lÍ los cin¡ladanos en ella u. 
presos, el título ,le Ar¡rime11so1· p1í. 
blico. 

I•}stados U nidos de Vene~ucla.-:Ministe
rio de.Instrncción Pública.-Dirección 
a~ Instrneción Supcrior.-Cararas: 28 
de julio de 1887.-24° y; 39° 

Rcsuel_to: · 

Vistas lu~ ,wlicitudes de los ciudáuanos 
Bachilleres C11rlos ·Toro llfanrique y Pran. 
cisco ele Sales Breca, aspirantes al título 
de Arrrimcnsor público, v los compro
bantes de que han \lenat1o lo.s reqnisi-. 
tos de ley para obtener dicho título, 
el ciucladnno Uonscjcro, Encargado de 
fa Presidencia de la República, · con el 
voto afirmativo elel Consejo J.'edcral, 
ha tenido :í bien resolver: que de 
confo1·miclnd con el artículo 7!l del De
Cl'cto do 24 de setiembre Lle 1883; Ol'· 
g:inico de lo Instrucción Supcrio1• y 
Científica, Re expidi, á los expresnt1os 
ciudadanos e I título ele .Agrimensor 
público, qncuam1o ellos desde luego en 
aptiti.tu de ejercer sus funciones en la 
República; y debiendo dat·sc á stis ac· 
tos la fé r¡no merezcan según las 
leyes. · 

Pnblíquese, 

Poi· el Ejecutivo Fcdcn\l, 
111) h:1ccr ú niúgnna otra persona (J co111- -

pnüfa, igual concesión en c~c tiempo. .4 lejcoulro Goiticoa.. 

Art. !)•: Si se asociare esta con otra 
einpn·sn. anúloga, ó llü se llevare ~ cfcc· 
t.o, •1ncdará.rescindido el contrato; y en 
eonE:ccnencia, el cmlt.ratistn. obligado á 
pagar los derechos aduaneros r1uc se le 
habían dispensat1o, ó pen'lerá los efectos 
importados, los cuales pasarán ú ~et· pro
piedad nmnicipr,l. 

ArL J.O Lus eludas . v ·controversias 
,1ne 1rnrd¡¡_n ocurrir sobre este.contrato, 
se sorncterúu ú la de0isión de los tribu· 
uales competente~ del pnís. 

Hechos dos de u11 tenor iL un solo efec
to, en L:aracas, á 25 de j\tlio cfo 1887. 

Jna n (Jueve<lo. 

,! . H. Henuindez. 

3891 

Decreto de 1 ° <le agosto de 1887, 01·dc. 
nm1do la co11sll-11cción 1lc un 1we11tc 
<le ma111poste1·ía. en la calle S1t1· 11 de 
e$/n capital. 

EL PRESJDENTE·DEºL~ REPÚBLICA,. 

Con el voto del Consejo Federal, 

,Decreta.: 

,\ rt.. 1 ° La construcción en niampos
tcría del puente de madera "La Victo
ria," situado en la ca.He Su1·. 11 de es
ta capital, destinándose para ella, la 
canlidad de sesenta y OcJho mil ocho
cientos bolívares [B G8,800j que se cn
trell'ar{¡ de una sola ver. por la Teso. 
rena :Nacional de Obras Públicas. 
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•· Art..-2> .. La administración de esfo 
·obra se ·confía á nna· Junta de Fomento 
-.'compuesta .de Íos éiudadimos doctor.es 
·-Santos. ·Ortegu,' -Carlos. Betaucourt y 
. Eugeuio Lago,· la que, coustitui<fa pro: 

<;ederÍI al. deseinpeño· de sus funciones 
ei:rcoufo1'inidad -con- la Lev. · 

-.'-::-Art.-'3°- · El - 1Iinistro 
0

de Obras Pú-
-. blicas, queda encargado .de· la ejecución 
, :de estc-~ecn_ito. : _ · . 
. ·- Dado, ; firmado v · refrendado por el 

Af\aistro de .Obras Públicas, en el Pa
"~acio : Federal del Capit<2lio, en Caracas, 
a 1°- de·ngo~to ele 18S1.-Año 24~ de 
h. Ley y _?Qº 9e la:Federación. ·. 

' '.--GUZ~IAN BL-ANCO. 

lfoft·E lHlado. 
· ·, :, 1~1 "Ministro de Obras Públie;i~, 

J. G. de Gas/ro. 

_,,: :3892-

Dct1·eto de lo de agostv de 18S7, oi·de1ui11, 
do Zn construcción de -un puente de. 

_ mampostería sob1"e el Caroatn en ln en: 
·. _ lle Su,. S, rle. Caracas. 

· · .- El, PRESIDElsTE DE LA REPÚBLIC.~, 

·· Con- el -vote> del Consejo Federal, 
· : ÍJec1·eta: 

• Art-. · lo" : l,a constrücción ci1 mampos-
. teda_ del, puente ,Je madera sobre el 
'-'Caroatá," situado en la ~alle :3ur S, 
,le- est,t .. cindad, y el conn.niente arre
glo de ·sus. calles n,lynrentcs, á CU)'O 

efocto, se destina l,1 .(:antidad de sesen
h1 v: tics mil seiscientos cuarenta y 
cuntro bolívares/ [B 63.644J que se cu
tregarú - de- una · sola· ,'ez, -á la .Junta 
de ·Fomento· del -pum1te sobre el "Ca-

·, mota"· en la calle · Oeste 4. ia cual se· 
_ encarga de. la · Administraéión de los 

': tr:ib,1jr,_s. 
~\rt-. 26 l:~l illinistro de Obras Pú bli: 

-_. c,:s, queda encargado de la ejecución de 
• , 0 stc0·Deereto._-. 

-_ Dado fiÚnado y refrendado por el 
niinistro·de Qbras Públicas,. en el Pa-
1.téio· Federal del Capitolio en Caracas, -

:ú · i O ,fo agosto de. 18S7 _ _:_Año 24º de. la 
·, Lev y 2\J_ de fa Federación. 

< - ' • - GUZJ\IAN BLANCO. 
<Refrendado. · 

,_ El lllipisÍt-o'cle Obras 1Ytblicas, 
J: C. de Cnsli'O. 

" ...:_ : .- . 

3893· 

Decreto <le l?_ de. agoste de 18S7 ttcor, 
dando ,/á, co11s/1'ucción def aé11ed:1cto de 
Puerto Cabello. -

J?L l'RESIDE~TE m;· LÁ ·RtPúnLIC,1, 

con el -,:ofa;. del- Consejo'. Federal, 

_ Decreta, 

Art. 1? Se acuei'_da b construcción 
del -:icüedncfo de Puerto 0abollo en el 
E_~tado Carabobo,_ jJor cncn ta del G o: 
b1erno Nacional, asi~tfándose para ello 
la suma de veinte milbo_lh'ares [B 20.000J 
mensuales, que se pagará ·por quiuce
na_s anticipadas _de diez mil bolívares 
[B 10:0001 desde la pri111crá· del pre
sente. . 

Art 2? La admiuistracióü d-, los 
trabajos correrá á -cargo de un~ Junta 
ele Fomento compuesta de los cinda
d[luos Geue1:a1 Marco Antonio Silva 
Gandolphi, Adolfo Ermen y R. i\I. .San -
dren, . ~ 

Art. 3° El Ministrn de Obras Pú
b_licas queda encargado dé la ejecu
s1ón · de este Decreto. - · 

Dado, firmado, s;llado co11 . el gran 
Sello ·Nacional, y rcfreudado por el 
i\liuistro de Estado_ en r,l .Despacho de . 
Obras Púb.icas, cu el Palacio l<'ede
ral del Capitolio en Carneas; ú l? de 
agosto de· 13S7.-Aiio 24 dé la Ley v 

-2\J de la Federación. 

GUZ~L\N" BLANCO. 

fü¡freudado. · 

EI° Ministro de Ob_ras l'úblicas, 

J. G. de Castro. 

3894 

Decreto <le l O de ngosto de · lSS,, desli
. nanrlo la --suma ele f B 2-1.000 ¡- · ]Jm·a. 

los tmbajos del- ocucducto de Gua;·e
nas: 

' EL rREsioEisTE DE-LA EEPúBL1c:~; 

con· el voto del Consejo Federal, 
'· Decretn·: -· · 

Art.. 1 ° Se destin~ la suina de vein
te y cuatro: mil bolívares [24.ÚOOI pa
rn los trabaJoS·del Acnedncto de ·Gua-
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; réuas; ]a cu~l~:SC eíÍtre~ar_6 de 'Ul\a·: soiá 
vez á 'la J,unta--t1u· Fómento ericargada 

· de la; Adúíiiiistración·. y, ejeeuciói¡ de :es, 
· ·ta <1bra. · 

Ad, 2º. EÍ':.Miiiistro de .Obras Pú
. blicas dará enmplimieñto ñ este De

. creto. 

Dadh; fÍrmatlo, . séilado con el gran 
Sello Nacional·y ·refrenda_do porel Mi
nistro de Estado en el· Despacho ""de. 

·,Obras Públicas, en el Palacio ·.Federal 
del. Capitolio,· _en. Caracas; á 1° ·de 
agosto de 18S7.~Aüq 24? <le la Ley, y 
29 de.la Fetlenición. . · · 

GUZl\IAN BLANCO. 

Refrendado. 
El MinistÍ·o de Obras Públicas, 

,r. C. de Oaslto.-

3895 

-Decteio de '1? de agosto .ele 1887, ordc
·11ando la canalización del río "Gudti
co," c11 el Bstddo G,czmtin Blanco. 

Eí, PHES!UEKJ';,; DE íuUt]'lÍ~ÚBl,ICA, 

con. el _voto del Consejo Pcclcral, 
Decreta: 

Ark l º t-ic ponen en acti viciad los 
tmbajos .·de la canaliza"cióu del río 
Guárico en el Estado "Guzmán Blanco" 
y se asigna con tal objeto .lit suúia 
de \·eintc mil bolívares mensuales [20.000 J 
pagaderos por quincenas mitieipadas de 
<licz lllil bolivnrcs [B 10:000: desde la 
prPsCnte. · 

. Art. :!0 Se 11omÍ.,i·a uncl. ·.J irntá de 
P~mcnto compuesta de los .ciuuadanos 
Doctor<)s Silvestre . Pacheco : Jurado, 

·Jairúe Bosch y Miguel. BénÍltuil, la cual 
con-erá con la . ·a<lmiuistracion --de lo;; 

- lrahajos mí conformidad con la,Ley. 

Art. :::~ La DirecGión científica é ins-
. ¡ieééión de la Obra se confíá, la primera 

ál ciudadano Ingeniero -Toréu11to Or'. 
tega. ivla1-tíncz, ."y _la segunda al ciutla
dano ·Eduardo· Power. 

ArL .P El ·Ministro ·ac Obi·as Pú
blicas qhe<la ~ncargado del"eumplimien- · 
to <le este Dec1·cto. . , 
, Datl~, ~rm:ido, sellado _:eón el gran· 
Sello N auonal y rcfr~ndado por .el Mi
nistro tle .. Estado en: el . Despacho de 

·obras)'úblicas, en ehPi¡.lagio J<°'eílerál 
_del·.: Cápitol_io,·eL. Ciirµcás á 1~,de ágosto . 
_de 1887.~~ño._24°_ ·.de. la. Ley_y-29° de 
!a : Federación: · .· 

GUZMAN BLA..L.~CQ, . 
·Refrelid:Ído·, 

:El l'!linistr.J Je Obras P.úblicas, 

·J. O. de Oastr_o. 

3896 

Depreto dd O de agosto ilc-18S7, onleuando 
la · construcción e11 ;11.-mipostería del 
puente "Rivas'', en esta capital. 

EL PRESIDENTE DÉ LA: REPPBLICA 

con el· voto del Uons0jo_ PeucríiI; 

D_ecrctá.: 

· Art .. 1° La· coutrncción cñ mi11npostc
ría del puente "Rivas" sit!:ado eri· la calle 
Este 3 de esta ciudad, y· el de la qucbra 
da de Pu11cci·cs, qne en la misma direc
ción une' esta calle con. la esquina deuo· 
minad¡¡_ "El Socorro.'' . ·_ 

A1:t. 2° Para estos trabnjos se d~stiua la 
cantidad de ciento catorce mil cuatrocien
tos treinta y . ocho .I.Jolíva,·es,, l B 114.438] 
la qne_sc entreg,wá de c1nasola vez ú In 
Junta que se encarga ·de su admiúistra
ción, así: 

Para el pucn te Ri vas. _· .. B: 55.000 ·. · 

Para el de la q uebra,:a de 
Pnnccres ... , ....... ,. _ ... _ .·. -i:i9.438: 

Art. · 3~ Dicha ,Jirnta ,a compondrán 
los ciudadanos: -Ingeniero . Ole...,ario níc
neses, Carlos Yanes y Bm1igno btazo. 

· Art. 4º El 1\finistro de Obms Públi 
cas queda e-ncar·gado u.e, la e¡ccucion de 
este I>ccrcto. 

,. Dado, firmado y ref:·Jndado por el 
Ministro de Obras PúbliMs, · ·e1i el Pala
cio Federal del ·capitofü·, eu· Carac,is, ·á 
1 ° de agosto de 18S7.~.Af: '.l 24'? de 11\ Ley 
y 29 de la Federaeión. · · · . 

GUZ~fA,'.[ BLANCO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras-Pt1blicas. 

J.. O •. de Gásfí"o. 
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3897 -seteuta ·,rniF ·o-chimta y.- ,siete bolfvárcs 
[B 70,087] q~e ~e.·éíltl·~gani de·una sola 
vez Íl _-Ja· Junta :de _-·Fomentó .. -.qne hiL <le 

Decreto de-1° de agosto áe lSSi, oi·denando enc_:u·garse·de,- sti ·.A<lininistración·:. 
se ·entre[Íue de mza. sola vez á. la J.u11ta 
cnea¡'gada. de los trabajos del Ttmplo ~Art.2º .Esfa Juuta ·fa '.CÓuipOll{lriín los 
lllasúnico, el saldo de su -respectivo pro- - ciuda_diirios- ·.,Ramón· .Cabrera, _Ignacio 
supuesto. ·'.Oropéza_y- Jorge Rivero;·1a que:constitni· 

'd!\,-_pro:1eedertnl ·:ejerci~i_ii de su _eJ.!éá1:~o 
EL PRESIDE:STE DE LA REPl1BLIGA y rendirá: Sil~- informes .al i\I_rn1stcr10 

del rnmo. · 
con el voto del Cousejo Fe1lerál, 

Decreta-·: 3º El i\Iinistro - . <le Obras L'úülicris, 
q neda eucarg:ido de la- ejecución. -de este 

Art. 1~ Para la couclusiúu del Templo D'ecrcto. 
r.fasúuico de e,fa capital, ordenando por D ., fi. 1 JI-·' 
re30Jnción·del Ministerio de Obras Pú- · auo, rmac 0, se -""º- con ci !{l'ltD 
blieas .. de 20 ,le J·unio último, se entre- -Sello Nacignal, f rcfre_udado p!Jf el i\iinis-

tro de-Obras. Públicas cu el Palacio Pede
garú de una sofa vez, el saldo de su ral del CalJifolio,; eii _Car_acas,ú .l-? de 

· respecti,·o prcsn¡mesto. agosto de 1S8.7.-Aüó 2'1? Ja _Ley y '.Ji? 
.Art. 2° Este sal<lo _ qu.: alcanza hoy de la Fedoracióli. 

ú la cantidad de treinta ,· un ·mil ocho:. c+UZillA:,¡ BLANCO. 
cientos veinte y uueve bo"lírnrcs, séteut.a 
y och·o céntimos [B 31.S2!J:iS) lo reeibfrá 
la Junta administradora, como queda 
expresado, pre\'io ·jiro ·del l\Iiuisterio 
respc}tivo. 

Art-. 3o· El Minif:tro de Obra~ Públic<lS 
queda encargado de la ejcr.nción,de éste 
Decreto. 

Dado, firmado y refrendado por el Mi
nistro de Obras Públicas. én el Palacio 
Federal del Capitolio, cn-Úarucas, Íl 1° de 
de agosto de 1887.-Aüo 2-1? de -la Ley J: 
29° de la Fcdcraciún. 

GUZi\IAN BLA.i"\'UO. 

Refrendado. 

El i\Iinistro de O liras Públicas. 

. J. O. de Gast1·0. 

3898 

Decrntb de_ 1 ° de agosto de 18S7, imlc1zamlo 
la co11r./11sión del puente de -mampostería 
sobre la q11ebmda de Pirnce1·es en la ca
lle Este 9, do esta capit.al. 

ET, l'RESIDEl\TE DE- í,A REPÚBLICA, 

-con el vot_o cid Uonsejo Pederal, 

Decrclct: 

.Art. l? Lá _conch;sióu del puente de -
mampostería ·sobre la quebrada tle.Pnn
cere.;:, ea· la Calle Este U, de esta capital, 
y se destina para ello la cantidad de 

Uefren<lado 

El :C-Iinistro de Obras Públicas, 

J .. O. 11e Cast1·0, 

3809 

Decreto delº -de <t[Josto de 18S7, ordenán. 
do/a. co11stnicción de u1t p11e11te· sobre 

' ·el Cat11clie, c11 la calle. Norte 10 dr, csl<t 
capital. 

El,-PRESIDE1'TE .D!s r;A REPÚBI,IGA 

con el voto del Consejo Federal, 

_ ArL. 1? La coustrnción · ele nn puente 
sobre el río Catuchc ,m la calle Norte 1 
de esta capital, á cuyo fin se destina la 
canti<lacl de ciento· diez v nue·ve mil 
setecientos noventa y seis boiívai-es 
!Bll!J.'i!JGJ que entregará, de una sola vez, 
á la Junta de ],'omento que se encarga 
de la.administraciú:i de la obra. 

A rt. 2? Para componer esta J nata 
se uoinbra it los ciudadanos Manuel 
Hernaiz, Ascanio Negretti _ y Antoriio 
Alfonzo, la que eonstitni<la procederá 
al ejercicio de· sus funciones. en -confor
micla·d con !o dispuesto por la Ley. 

Art. 3 := El · Ministro de Obi·us Públi
cas queda encurgúdo ele In. ejecucióti ele 
este Decreto. 

Dado, firmado, r~frendado por el ñii. 
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nistró de. Obras Públic~,. en .el Pc'\.acio · 
Federál deJ.Qapitolio, en .Caracas, áºc]? 

·oo,agostó 'de:-1887.~Añ.0 .;2-J.O ile la Ley. 
.Y 29·? · de-,Ja :]'ederáción, 

GUZMÁN m;_ANOO. 

Refrendado. 

. Ef .Ministro· <lir'Obras .Públicas. 

J. C. de .Castl:o. 

3900 

Decreto de 1°. ile <1gosto ,fo 1887, ·otde-
1wmlo la construcci611 de la cai·reterti 
de Giiigiic, en el E.stado Carabobo 
Blanco. •· 

I,;L PRESIDENTE DE LA REPÚBLIC.1, 

Con el voto ácl Consejo Federal, 

Dec1·efa: 

A rt. 1 º Se <les tina la sumn <le c1ú1-
rentá y ocho mil bolívares; [B 48.000] 
que se ero~nrán <le nua vez para los 
trabajos <le la Curreterr. <le Giiigiie, en 
el Estado Carabobo. . 

.Arc. 2°. Parn h · Administración y 
ejecución il.:, esla obra se nombra una 
. Junta <le ],'omento· que la compoudr(l!l 
los ciudndanos Francisco ·Hernández 
Escáloua, Pedro Conleú, v·Franciseo de 
Pnnla· Hernández. · 

Art. 3°: El Ministro de Ob1fü Pú 
hlicas qncdn e1:cnrgatlo de la ejcia1cióil 
<le Ptite Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Gran 
.8ello Nacio1ial y ·refrendado por el hli: 
nistro de Estado en el l)espacho de 
Obras Públicas, en el Palacio Federal 
le! Capitolio, en Caraca~, ú 1 °. Je agos
to de ISS}.-,-Aüo 2-!;" de hLcy y 290 
<k la liedcración. 

GUZ.MAN BLANCO. 

Ref,:enda<lo:. 
EfMimsterio de Obras Públicas, 

,I. C. ilc Oastro. 

3901 

Dee1:eto de lº. de agosto de 1887, ma11-
dai1<lo esta/j/ecer una Au11ida m el 
Po.r/((Ch11elo dél Rincói, de El Ya/le. 

.El, PRESÍDENTE. DE '.I,A: .tiEPÚBI;IC.~, 

·con ól voto <lel Conse.jo Federnl. 

J)ecrcta: 

Art. l~ La ejecución de los kabnjoE 
necesarios.púa csfablecer mfa_ Aven'icla 
Pn el Portachuelo <lel Rincón <le El 
Valle, que prolo-~gne la . calle Sur ·5 · 
de esta ciudad: atravesando la colina 
qtie la separa · de lns seme11tera·s- del 
Rincón. 

Art. 2? Para los trabajos se ·asigna 
la cantidt1d mensual de treiii ta y ·aos 
mil bolírnres [B 3.2.000,7 qne se entre
gará por quincenas anticipadas de diez 
y sei_s mil bolívares, desde la prime
ra qurneena del presente mes. 

Art. 3°. La Administración de esta 
obra correrá á cargo de una Junta de 
Pomento, compuesta de los ,,iudndanos 
Guillermo gspino, Bonifacio Coronado 
iifillán y Luis R. González, .la q ne 
c·onstituída pi·ocederá á cfosemp.eiiar su 
com~tido en conformidad con lafo_r . 

Art. 4·•. Er illinistro de 
ci1s queda .cucargado de 
de este Decreto. 

Obras Públi
lÍI éjecnc;ón 

Dado, firmado y refrcnd,Hlo por ' e 1 
Ministro· de Obn:s Públicas cu el Pa· 
lacio ·'Fcd,;ra] del Capitolio, _en · Cara· 
r;,s, ÍL 1° de agosto de 1-587.-Año · :!4~ 
de la Ley y 29°. de la Federación.· 

GUZMAN _BLANCO. 

l~efreialaao. 

F;J i',linistro ele Qbras Pú.!Jlfoas, 
.l. O. 1le. Oa.~tro. 

8fl02 
DP.cr~to de l'?-de (11¡0~/o ,fo.18S7· o.~denan
- d.i:r'lri consil·1,cción ile ln noí,bla y cloa· 

cas de esta r,apital. 

El, PRESlDE:i"TE DE ·1u1. ·REPÚÍIL!Ci¡ 

Con el v,n,, del Co1iscjo Fedoi·al; 
Decrefo:. 

Art. lº fri co11.strurc:ó11, ,le .lt1,·.Ranil)li1. 
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_y cloacas de esta capita-1,:á cuyo fin se ·._ '.ff%04-
. destina l,1 cantidad ·mensual de cuarenta . . _ . . 

mil bolívares ·¡ B· 40.000; pagsdéra por . _ · · • .· . · . 
quincenas antidpadas de veinte mil.Lo-· Decr~to de 1~ dti agosto de 1887; ordenando 
lívares (B 20.00ll) desde la primera q~in- se entr_egiw d~ una Bo~a vez á·l!t !u11ta 
:cens·del presente mes, previas las reglas enr.argad?-_ de loa (rabaJOS ·de_l.cammo de_ 
establecidas. ptfra este género de eroga-· .3.!end1 a Bobures, el.saldo de sn reipec- : 

·., e-iones. · trvo pr6SllJ1U~_sto. 

Art. 2° El Ministro cie Obras Públicas 
queda encargaco de la ejecución de.este 

·Decreta. · · · 

=-- · Dáci~; · Íirmádo, y refre.ndado por el 
Ministro de Obras Públicas en el Palacio 
Pederal del Cauitolio en: Caracas,· á 1° 

. de ago5to de 1S:i7.-Aí10 24° qe la Ley y 
'29° de la. Federación. - . - . 

GUZMA:N BI~ANCO. 

Refrendado. 

El· :Ministro. de Obras Públicas, 
,..L - < • 

J. O. de Oast•·o. 

· · 3903 

. , ·lJecrcto de 1 °-r1; agosl-0 d6 1887, ordenan
. do la construcción -de 1rn. establecimie11to 
de Ba11os Públicos m la pafroq11ia de 
A.111-ímano. · 

EL PRESIDE~TE DE. L.-\. REPÚBLICA, 

. _ Con el voto del Consejo Federal, 

Decreta-: 

Art. 1° La construcción de un esta
!,lecimie_nt-0 de Baños · Públicos en lapa
rroquia de. An!,lmano, destinando para 

· ello Is cantidad de .doce. mil, bolívares 
·· (B 12.000) qu_e se ent_rcgará, de una sola 
, vez, ·á la Junta ce Fomento de las calles 
de ,Aút.ímano, .ii cuyo cargo correrá la-
admini_stración J.e estos trabajos. 

Art. 2? El Ministro de Obras Públicas 
·qneda·encargad.J de_ la ejecución de este· 
Decreto. ·, 

Dado,:firmado y refrentlado por d .Mi
nistro· de· Obrr.s Públicas, en el Palacio 

· PeMral del C& ;iitolio, el). Carácas; á 1 ° 
-de ágostq,de 18E7._-Año 24° de la Ley y 
29° de. ja Federación. _ 

.. GUZMA.i.'\' BLANCO. 
Refrendado·. 

El ~!iri1stro de Obras Públicas,. 
J:.o .. ck Castro. 

EL PRESIDENTE ·oE_ L.1' REPÚBLICA, 

. Con elvoto del_ Consejo Federal; 

:Deéreta: . · 

Art. 1° ,Parslos:·trabájos del camino 
de Mérida A Bobures; ·ordenados por Re, 
solución del Ministerio de Obras Públicas 
en 24 de.junio último, s·e. entregará, de· 
una sois vez, el saldírque, en esta fecha,. 
quede de los doce mil bolívares [B 12.000] 
mandados erogar por _la_ citada resoln· 
ción parll, dicbo_s trabajos'. 

Art. ~o El Ministro de ;Obrás Públicas 
queda encargado de la cjecncióp. ·de . este 
Decreto. · " . . · · : . 

Dado, firl!ladó, y refrendado por el. 
Ministro de Obras ·Públicas, e!l el _Pala-

. cio .Federal del' Uapitolio. en· Caracas, á 
1 ~ de agosfo de 1~~7.-,-A\lo 2:1~ de la Ley . · 
y 29 de 1a Federac10n. . .', . , 
. . GUZMAN BLANCO. ·. 

Refrendado . 
. El i\Iinistro·de Obras ~úbliéa~, 

.' : J: O. de Cas/l'o. 

-3905 .-

·neet·eto de 10 de agostó !le 1887, ordenan
, do 88 e,itregue ele una sola vez á lá Junta 

de Fomento e11cargadci·· de la· constr1¡c·. 
ció11 del 11_f~rcado entre los puént,i' 81111. 
Pablo.y .!!,randa;. el saldo de.su r_espec
tfro:p1·es11p11esto.. : 

EL PRESIDENTE DE L.-\. c8EP.ÚllLICA, 

Con el.vot~-delCi:>Úsejo Fe<leral, . 

· Decreta : _ _. 

. Art .. 1° .Pára 111 éonstrucción del Mér
etido ,ent,re.los.·pueiÍtes Sau PabJo y_.-Mi, 
1·an_d~, ·dc 1ista'. ~apital1. ór~enadil po~ re_
solnc1óu ·del Mm1ster10 de·Obras :Pubh
cas,.íle s de. jtinicf lÍltimo;.~e entregará . 
de una'sola -vez, á la:Jt~rita d0 :F:omento· 
encargada de su admjnis~ración, el· salclo 
de s_n.respectivo_ pres,1!'ímesti:>, qné ll)éa_ii-
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za hoy,, J_a cantiJad de ochenta y dos 
mil cuatrocientos un bolírnrcs [B S2:4011 

previo ¡.:iro del i\linisterio del ramo. · 

Art-. 2° EJ · i\liuistro de Óbras Públi
cas, queda encargado de In cjecncióu de 
esto Decreto. . 

Dado, firmado, y refrendado por el i\li
nistro de Obi-as Pública2, en el Palacio 

·pcJeral _del Capitolio, eu Caracas, á 1~ 
de agosto de 1887.-Aiio 24° de la Ley y 
29 ° de la Federación. 

GUZi\!AN BLANUO. 
RefreBdado.' 

Ei :Ministro de Obras Públicas, 

,T. C. de Castro. 

3906 
Decreto ,le. 1~ ele agosto de 1887, clüz¡onicn

tlo se entregue ·,¡e una sola l'ez, el saldo 
l'c1ulic11/c. del presupuesto para la cons· 

. tn,cción r1e la Capilla de San 1lfam·icio, 
tZ la Junta. tncal'gada de lrt a<lminisil'a
ción de esta obra, previo gii·o del Jfinis
terio <lcl ra-mo. 

E[, l'RES!DEl-:1'{1; DE LA REPÚllLIC.'1, 

Uon el voto del Uonsejo Federal, 
Decre/.a: 

Art,. 1º Para la co1islrncció11 de la Ca
pilla de !:>nn Lianricio, or<lcna(ltt µor re· 
solución del l\.linisterio de Obras Públi
cas, delº de junio último, se entregará 
de una sola vez, el s:,hlo que en esta fo. 
cha tenga pen4icnte de su respect-ivo pre
supuesto. 

Art.. 2~ .Esle saJJo que alcanza hoy á 
la can t,itlad de se ten ta y seis mil tr·escien. 
tos noventa holírnrcs .fB 76.3U0] lo.reci
birú la.} unt.a encargaJa d,, la adminis
tración ,Jo los t-rabajos, previo giro del 
i',iinisterio de Obras Públicas. 

At-t. 3° El ~Iinistro de Obras Públi"
cas, qnecla encarga,lo de la ejecución de 

·este üecreto. 
D,tdo, firmado, y refrendado por el 

7\Iiuistrn tle Obras Públicas, en el Pala· 
cio l•'cderal ,1el Uapitolio en Carac,as, á 
1 e de agosto de 1887.-Aüo 2±:: de la 
L,,y y 20:: de b l?edcración. 

GUZThlAN BLANCO. 
Hefl'ollLlado. 

El 7\Iiitistro ele Obras Pública,, 
J. C. de CastJ-o. 

G l-T0:110 X:IJI 
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Decreto de 1 ° de agosto de 1887, crea11tl<1 
mw Jnntct ele Fomento e11 La- Victoria, 
cí cuyo cal'go corm la i11spcc<Jió11 y onw
to de dicha ciudad. · 

EL PRESIDEl-:TE DE L.A. REPÚBLIC.\, 

Uon el voto ~!el Consejo l!'edernl, 

Decreta: 

Art. lº Se crea una Junta de Fomen
to en La Victoria, á cnyo cargo esté la 
administración, direccuín é inspección 
del omato de dicha ciudad,. compren. 
dicndo la constrnceióu del puente y arre
glo de sns calles; y para componerla, se 
nombra ú los ciudadanos: General Joa
quín Díaz, General i'tíanuel F. Piüate y 
Doctor J,'Jorcncio Oviedo. 

.Art. 2° Para los trabajos, se Jestina 
la cantidad de voiut" y cuatro mil bo
lívares [B 24.000J que se cnt-rcgará ele 
una sola ve.z, ú la meuciouacla Junta, In 
qno rendirá al Ministerio del ramo las 
cuentas é informes que previene la Ley 
de la materia. · · 

.Art. 3° El lllinistro de Obras ·Públi
cas queda encarguJo de la ejecu_ción de 
este Decreto. 

Datlo, nrmfldo, ·y refrendado por el 
Ministro ,Je Obras Públicas en el Palacio 
Pedcrnl. del Capitolio en Carneas, ñ 1 ° 
tic agosto de 18S7 .-.Aüo 24° de la Ley y 
29º de la Federación. 

OUZ~fAN BLANCO. 
Refreuclado. 

El Ministro de Obras Públicas, 
J. G, de Castro. 

3908 

.Decreto de 1°. de agosto de 1887, orde
nando la ejecución de. los trabajos t1e
ccsarios para conclnír la Cárcel Públi
ca de Esta capital. 

EL PRESIDEt,TE DE LA ·REPÚBLICA, 

Uou el voto del Uousejo Federal, 

.Dec,·cta: 

. Art. 1°. La ejecnción de los traba
jos necesarios para concluír la Cárcel 
Pública de esta capital, sciialam1o pnru 
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ello. la · cantidad de noventa. mil--ocho-
. cientos. ochenta y siete bolívares veinte· 

y ocho céntimos [B ~0.S87,2S] la cual 
_se entregará, de n·na .-sola rnz, á la_ 
Junta de .Foment() . administradoi-a de 

. los trabajos. 
' Art. 2°., Esta Jnáta Ía compondrán, 

el Director.de E:dificios y Ornato de pobla
ciones del Ministerio de .Obras Púb!icas, el 
Prefecto de la parte occidental de esta ciu-

- dad; y e1·.Jefe do la. Guarnición ·de la 
Cárcel, la ·cual correrá con la adminis

·. tración de los t~abajos, procediendo de 
conformidad eón la ley ele la ma-
teria, · 

Art. ·3c,f. El Ministro de Obras Pú
blicas qºeda _-encargádo de la. ejecución. 
de este D_ecreto. ' 

UadÓ, ·'·firi~ado. y . refrendodo por el 
Ministro· de Obras Públicas. en el Pa
laClio Federal del Uiipitolio' en -Cara
cas,. á 1°: de agosto·de 18S7.-Año 24~ 
de la Ley y 29 de l{l, Federación. 

· . GUZ~IAN BLANCO. 

Refrendodó. 
Et' .J\J:inistro de Obras·Públicas,· 

: · J. O, de-Uastro. 

3909 

· ·Decreto de · 1°. de• -~gosto · de 1887, 01·de
. nando_ la apertura de una calle en esta 

. . capital,· ._!!1111_'€ el p1w1te -1lffra11da y el 
río Gnaire: · · 

EL PRESIOEXTE·· DE·. LA REPÚBLTCA 

Con · é('. voto afinna'tivo del Consejo 
Fedar!_ll, · 

lacio.· Federal -del Cnpito_lio.· en .Cár1foas · 
"á, 1°. de agosto de·· 1SS7,-o-Año 2f? ele la 
Ley y 29°. de la Féderacjón. · · 

GUZllIAN BLANCO. 

.Refrendado. 

Eh\Iinistro clé pbras Públicas, 

· J. O. tle.-Castro. 

3910 

Decreto !1,e 1~ de agosto· ele 1S87, orde- . 
naii"do la. canalizació11 del río "Capa· 
ya" y el· desagüe del. aguasal de Ou-
.ri_epii. · 

EL' PRESIDE~TE DE LA REPÚ_BLICA,_ 

Con el rnto . del . Consejo.:Federal, 

. Decreta: 

Art. 1°· La canalizf\ción ·del río Ca
-paya y el desagiie del ·"aguasal de·· -
Curtepe, se .harán por cuenta del. To-· 
soro Nacional. , 

Art. 2° Se destina para ·es.ta. obra, 
. la suma de veinte mil bolívares (20.000) 
que ,se_ erogará. de una sola. yez, 

Art. 3º · Se nombra múi Junta de 
For:nento comp·uesta de ios ·ciu<ladanos 
Manuel Ifornaiz, i\Iigtwl- Gerónitno Oro 
pcza y· Luis Felipe Perrimoro, que co·-.. 

·rrei·:í con la · administración y ejecu-. 
ción de· los 'trabajos, de conformidad 
con Ja ley de ;la materia:.;·, · · 

Art. 4~ El i\Iinistro de''Obrns Pú
blicas queda e-Í!éargado del' ciunplimieu
to de: este Decr~to; 

Deéreta: · Dado, firmado y sellado con el gran Se-:· 
Árt ... 1°. La ¡¡pertura de una calle-- llo Nacional y_·refrendado por el i\Iinis-· 

. en esta; capital, en el trayecto compren· tr? <l_e Estado én el Despaclw de Obras, 
- _dido _'entre el pue_nte l\Iiranda y el _rio \~p_hca_s, en el_ Pala~LO ·.,Fedeml del 

Guaire,. y se. dest1ga para los trabajos· ··Cap1toho en Qoracas, a 1? de agosto 
la cantidad de diez y seis mil sete- de 1S87.-~uo .24° ele la Ley y_ 29° q~ 

· cientos cincuenta bolívares, [B 16:i50] fa -Federación... · · · · 
la.que _se. entregará, ·de una sola vez, _GUZhlANlBLANCO . 

.,-. . á. la ·Junta de Fomento _del Mercado 
ele San Pablo, á cuyo cargo Ee confía 
la. adm_i~istración de estos trabajos. 

Art.' 2°. El Ministro. de Obras Pú
'blicas queda. encargad(? de la ejecución 
de ·este Decreto. · · . . 

1 
Dado, firmado y· refrendado por el 

Ministro de Obras Públicµ.s en el Pa-
' 

Refrendado: .. 

El l\Iinistro. d~ _Obras Púbiicas, 

J. c,·ac Castró . . 
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. . . 

.Decreto d~ 1 <'; de · agosto ile -188'7, dn
t.inando - pam la Iglesicv·de la Pas: 
tora _ciento veinte mil bolívares. · 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,_. 

Con el voto del 'Cónsejo Fed?ral, 
Decreta: 

Art. 1 ~. Se destinan· ciento veinte 
mil bólí vares [B 120.000] para la con

. _clnsión . de la Iglesia de la Divina 
· Pastora, de esta Capital, los que · se 
entregarán de una sola vez {daJunta 
de Fomento de · 1a Obra, creada por 
Resolución del i\linisterio de Obras 
_Públicas, en 23 de 1nayo último. 

Art. 20 El Ministro de Obras Pú
blicas queda' encarg;ido ele la ejecución 
ele este Decreto. 

Dado, firmado y· rcfi·cudatlo por el 
· ll!iriistro ele. Obras Públicas, en el Pa-· 

lacio Federnl del Capitolio, en-.Caracas, 
· á 1? de agosto de. 1887.-Afio 24~ de 
la "Ley y 2!l~ de la Federación_. 

GUZMAN BLANUO. 
Refrendado. 
El .Ministro ele Obrns"Públicas, 

J. O. ae· Castro._ 

3912 

· .Decreto· de 1" dé _agostó de 1887, .110111· 

brando ww Ju1itá, de Fomentó, <Í cu· 
yo cnrgo corrim loi {r(lbajos ·que· ,·e. 
quiere el- cauce del río A ragua, del Es
·tado "Guzmá II Bla11co". 

EL PRESil>ENTE DE LA REPÚBÚCA 

Uon el voto dei_ Consejo Federal, 

.Decreta: 

. Art."1 º So nombia una Jnntú de Fo
. mento compuesta" de los ',ciudadano~. 

Adolfo lllartínez, Petlro_ Pablo. l\Iclo -
v Carlos -Chiquito,- · para que corra eón. 
ia Administración. y. ejecución ·de los 
trabajo~ ·_necesarios al. perfec_ciouamien, 

·- to del canee del Río A ragua e_n el 
Estado "G~_zmán Dlaµ~o", á' cuyo . efe~ 
to se destiña la· cantidad de doce mil 
bolívares· -lB 12.000] que so fa entre
gará de. µ_na:sola ·.vez fl la. ~xpresnd_a 

-Junta. 

Art: 2~ El l\linistro dé · Obras: Pú. 
blicas qu~da ·encargado del cumplimi_en-
to-·de este.Decreto.. · · 

Dado, firmado,. sellado con el 1gran 
Sello. Nacional y- refrendado.por ,.el' Mi
nistro·· de Estado. en el Despacho · de 
Obras l"úblicas, .en el . Palació Federal 
del· Capitolio .en C11racas, á'lº de, agosto -
de 188.7:-·Año 2'!oº de la -Ley . .y_- 2~~ de · 
la. Federnción. 

;~-

GUZIII,\N B_l~ANCO. 
Refrendado: 

El.Ministro dé Ób~as Públicas, 

J. O. r1e_..Gastro. 

3913 
-JJec1·cto de. 1-? de agosto-de· 1887, ·,·eor

gcmizando ·1a. Junta ·de Fomento. · de 
las obras r1e A 11tí1nano. 

EL PRESIDENTE DE ;LA, REPÚBLICA, 

Con el voto del Consejo Pederal, 

Dec~eta: 

Art. 1°· · Se ·reorganiza la .f1~nfa de 
Fomento de las Obras ele Antímnno, 
y ·.se nombra para componerla á los 
ciudadanos general Manuel A: . lllatos, , 
Manuel lllnría Azpúrua. Vicente · liar· 
da y Santiago Ortega. · 
. Art. 2º Esta Junta correrá· con · la 
administración do los· trabajos de con
clusión de las calles de Antímano; ·{¡ 
cuyo efecto, se destina· lrL cantidad de 
ciento cuarenta y siete mil_ doscientos 
nuev~ bolívares .setenta y siete cénti
mos, [B 147.209.77] que· se entrégarú 
de _111,a s0la vez, {¡ la· .Junta . adrni: 
nistradora la que· rendir_ú al Ministe: 
río, de Obras Públicas, las· cuentas é 
informes correspondientes . 

Art. 3~ El . .-1\finistro de. Obras ·Pú
blicas queda·. en911rga_do de la, éjecn_-. 
ción de este -Decreto . 

Dado; firmado y -- refrendado ._por el 
J\f_inisLro de: oµras )?úb_licas, en el Pn- -, 
lacio _Pederal del Capitolio. en ·caracas,_ 
á 1° de .agosto de 1887.--;-,Año 24~- de 
la Ley. y 29° de la Pe_deriLcióñ ... 

. GUZÚÁN BLANCO. 
·Refrcnllndo. · . . . . 

El)iivi8tro 4e üb1:á.s·:Públicas, . . 
. . .. J:'.: o .. dfQíi,~iro. 
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Decreto de ¡o de agosto de_ 1887, p·ea;ido 
wia- Junta de Fomento en la cncdac. cfo 
Los Teque.~,.tÍ cuyo cargo C!11·rcrá _lf! acl-
111i11istraciú11 dirección é mspeccion de. 
los trabajos' de on1a.to en dicha- ciu· 
dad. · 

EL.PRl-:SÍOENTE DE LA REPÚBLICA, 

Uon el rnto del Consejo Federal, 

Decrctci: 
Art. 1° Crear una Junta <le Pomcnto 

eu la ciudad de Los Tcques, á cuyo cargo 
' corra hl administn1ción, dirección é ins

.pección dé los trabajo? de ornato de di
cha ciudad, comprcn<l1cudo la constrnc
ción del puente, la del aen~ducto y el en
sanche y mejora del ed1fic10 que ocnpa 
el Asilo de Enagcnndos; y se nombra. Jl;l· 
rn componerla ú los r.iu<ladunos ;\gustrn 
Quevedo, General Víctor Rodr1guez y 
Pab'o P. Rome1:o-

Art-. :2º Se destina para los t.rnbajos 
la cantidad <le treinta y seis mil bolívares 
[B :JG.000] qnc se cntregnrÍI de una sola 
vez ú la Jnuta 1nenc1onnda, In que con~· 
titnida procederá al cj~rcicio de sns atn
uneiones de ,;onform1dnd con la ley de 
la materia. 

Art. ·30 1:ll i\linist,ro de Obras Públicas 
qnecla encargado de la cjecnción de este 
lJecn,to. 

Dado. firn,a<lo y refrendado por el 
.i\1inistró <le Obras Públicas, e11 el Pala.: 
ci ]?edcral <le! Capitolio en Caracas, {i 1° 
de ao-osto ele 1S87.-Aüo 24 de la Ley y 
29 d~-la Federación. 

G UZhlAN. BLANCO. 
Refrendado. 

El :Ministro de Obi·as Públicas, 
J. C. de Castro. 

3915 

1Jec1·cto de ¡o de agosto de 18S7, 11ombra11-
do una Junta ele Fomento en tl p11erto 
de La Ycla, á c,¡yo cargo co1Ta11 los 
trabajos del Muelle y edificios de Ad1ta
na y Resguardo. 
El PRESIDENTE DE LA REPÚ!ll,ICA, 

Con el voto del° Consejo Federal, 
' De~1·!'-ta: 

Art. 1° El i.iomb1·ámiento de nunJun-

ta de Fomento-en el puerto- de La Vela 
de Coro, ·á cuyo cargo corra lil adtúinis
tr~ción de los trabajos del l\!ucllc y edi
ficios de Adnana y ele Resguardo de 
aqnel riuerto, ·cJestinanclo para ellos la 
cantidad menrnal de [13 G.000 pn;¡ader_a 
por quincenas antfcipadus de tres mil 
bolívares, ·desde la primera del presente 
mes. - . 

Ark 2° Para componer .la Junta se 
nombra ú los ciudadanos General Carlos 
A. Salom, Víctor -Driyé y José Coronel, 
la que constituidu procederá al desem
pefro de sus funciones · y rendirá sns 
cuentas é informes al i\Iinistro de Obras 
Pi'iblicas de confórmidnd con- la Ley. 

Art. 3º El illini~tro de Obras Públicas 
queda encargado de la ejecución rle este 
De·creto. 

Dado, firmado y refrendado por el 
i\.Iinistro de Obras Públicas, en el Pula· 
cio Federal del Capitolio en Caracas, á 
1 ° de ao-osto de 1887.-Aüo 24 de la Ley 
y 29 de 

0

la Fecleracióll. 

GUZi\!AN BLANCO. 
Refrendado. 

El Ministro <le Obi:as Públicas; 

,I. C. de Castro. 

39H:i 

Carta de 1tacio11alidatl de 1 °. de a_qosto · 
de 1S87. co1:(e1·icla- cil scffor Alejwu/ro 
l\'eber. · 

" 
EL PRESID1"N'l'FJ 

DE LOS EST,~DOS UNIDOS DE YENEiUE!,A 

Con _el voto afirmativo del · Consejo 
l<'cdernl. 

A todos los que la ¡,re.scnte vieren. 

Hace saber:· Que hu bien do mauifes. 
tndo el_ seüur Alejnndro iV cber, natn . 
ral de Starbnrg, do treinta af,os dr, 
edad, <le profesión comerciante, de es
tado soltero Y residente, en Puerto 
Cabeilo, ·su voYuntad de ser ciudadanG 
<le Venezuela, y_ llcna<lo -los requisitos 
que previene hi ley de 13 de junio de 
18GC, sobre naturalización de extranje
ros, ha· venido en conferirle caúa 1le un
cionaliclad ve11ezolanas. 

l'or tanto, téngase el. seüo1 Alejan 
dro ,v eber, comq ciucl()dano de V ene-
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zucln, y guárdcnsele y hag:ánsele guar
dar por quienes corresponda, todos los 
·clnechos y garantfos de los .venezola
nos, consngrnrlos en la Oonst.itución l<'e
deral. 

Tómese razón de esta curta en e 
1 

registro respectivo del 11iuisterio de 
Relaciones Exteriores y pnblíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y rc
frcn_ dada por el Minis~ro <le Esta~o en 
e]. Despacho de Relac10ucs Inter10_!"es, 
en Caracas á 1~ de ngosto de .1ss·,.
Auo 24° de la Ley y '.lQº de la. Fede-
ración. 

JUAN TOi\IAS PJmEZ 

Refrendado. 
Y. Iban·a. 

Estndos Unido, de Venezttela.,-i\Iinis
terio de Relacione:s Exteriores. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la l~y de. 13 de junio de 1865, queda 
Lomada razón de esta enrla., al fúlio 101 
del libro respectivo. 

Caracas: 4 de ngosto de 18S7. 
Rafael Seijas. 

3917 

h'esoluciún de 1 ~ de agosto de 1887, man_ 
dm1do expedfr el cerli ficado correspon 
diente de protección ojici(ll que solicita. 
parn .rn mw·ca de fúhrica, de Drug O..,l(l 
07,-,11-ir:al. ·Com¡w11y. 

Estados Unidos de Venezuela.-i\Iinis
terio de J,'omcnto.-Direeción <le Ri: _ 
q ucza Territorial.-Cara0us : 1? <le 
agosto de 1887 .-24? y 29? 

Ucsüello: 
. . 

Vist,i la sólicitud dirigiüa á este 
Dcspr.cho por el ciudadano ,loctor. i\fo
nuel Cadenas Delgado, en su carác
ter do npoderado de Pattcr Drng and 
Chemical Oomptiny en h cnal pide 
protección oficial para la marca dé fü
briea, consistente en la palabra "Cu
ticuru," que -nsau en -los productús de 
sn manufücturn, establecida en Boston 
[Estados Unidos de América] con sn
em:sal cr.. L<,ndrcs [Inglaterra;] y_ lle-._ 
nas como han siclo las forinólida<lés 

que exijo Ju· iey de 24 ¡}o mayo · dé 
1877, sobre _marcas: de fáoricas _y de 
comercio; el Consejero· Encargado-de la 
Presidencia de la República, con el. vo-· 

· to del Consejo Federal, ha tenido á 
bien disponer que se expida ·á los in
teresados el certificado correspondien
te, eu conformidad con el artículo· 6? 
de la ley citada y previo él registró 
de la marca en el libro destinado :al 
efecto. · 

Comuníquese y pnblíqnese. 

Poi.' el Ejecutivo Federal, 
.1llm·t[n J. Sanai¡ria. 

3918 

Dei:rcto de 3 de a:1osto de 1887, ordenando 
que ·p¡,¡· el Jlli!iisterio de Fomento se 
expid(I título ·de Telegrafista, <Í todo ·el 
que compruebe haber cstud.iado telegra
fía _ en uno de los Colegios Nacionales 
y haber obtenido aprob(lción.' 

EL PRESIDEKTE DE LA· HEPÚBLICA, 

'Con· voto afirmativo ,le! Oou~ejo· 
Federal. 

Dec1'etn: 

Art l? 'ro¡lo· el que comprúebc ante 
el i\linistcrio· do Fomento, con certifi
cación del Rector de llli°o ,le fos Co
legios Nacionales, q uc lrn estudiado el 
arte de telegrafin, rendido examen pú
blico y merecido aprobación, obtendrá 
título de telcgrrifista, cxpctlido por el 
i\Iinistfo de _Fomrnto. 

Art. 2? Estos t.í tl}los se rc·gistrarán 
en el libro en que se anotan lés de 
los alumnos Je hi Escuela de Tele
grafía de esta capital, y" .dún aY favo
rcei<lo los-. mismos dérechos que · los 
e"xped_idos á los alumnos ·de esta Es
encia. 

Art,-::l? El Ministro_ de F.omont.o 
q u·eda encargado dé la cjc·cución de. este. 
Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, y" sellado 
con él Gran Sollo N aciouul ori .el . Pa
liicio Fe?cral; _ en {Jnrauas · á _ 3 de agos
to de mil ochoc1cn tos ochenta y _siete.
Año 24 ° (le Jr. Ley y ig? d~ -la F'.ede-
·ráción. · 

. GUZMA:N BLANCO. 
Rctreildado .. 

El Minktro de F:omcrito, 
illartln- J. Sanai>da. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



. - .- . 

., 

486 ~; 

3919. 

. 'J)ecreto.-de 3 ·de agosto de 1887, conce
diendo 111111. pensió11 · de B 60 mensua
les. al· 9ajiitán ,Tosé 1lfan11el Olivare.s. 

. ·EL PhisrnENTE DR LA REPÚBLTCA, 

Con el voto .del Consejo Federal, 

Decreta: 

_ ÍI ·3 de agosto de \8_87,.:_Año 24° efe - la 
Leyy_29° dé._Ia Federació[!. · 

- . 
_ GUZMAN BLANCO . 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, . 

Francisco:_Oarqbá1ío . 

3921 

Art,: 1 ° So concede una pensión . dé 
sesenta :" bolívares B 60 mensuales. al 
Capitán José Manuel Olivares, hijo 

· ··del Ilustre Prócer General José Manuel 

Dfcreto de _3 de agosto ck 1887, dcsti- . 
nando los_ kioscos de la Plaza· '.'Guz
mán Blanco" pára ·traiisacciones · de 
Bolsa. · 

,Olivares. : . . -

· -: Art. 2° · El. Ministro de Guerra _ y 
· ,Maria~,: :queda encargado ,Je la ejecu-
0citin de .e_ste Dcreto .. 

;-.,. Dado,. firmado, sellado con . el gran· 
-·:SeHo Náoionnl; _ y refretidndo por .el' Mi-
·nistro de Guerra· y l\Iarina, eu el Pa, 
·Jacio Federal del Unpitolio, en \.!aracns, 
"á 3 de agosto _ de. 1SS7.-Aíio 24º de la 
~ey y 29º de la Federación. 

.. GUZi.\IAN BLANCO. 

Refrendado.· . . 

~- El Mi~ istro de Guerra :t Marina, 

Franc_isco Carabaffo. 

3920 

· ;:t)ecreló de 3 de agosto de 1887, aumen < '_- tanrlo··:.á B 820 111cJwnales, la pensión 
que tiene acordad¡¡ la seiíora Eudoxia
Aranda dn Landtr, 

EL PRESIDEDT!l DEL;\ REPÚBLICA:-·· 

en_ uso de .sus facultades, conforme· 
_al artículo 65,_atribnéión_;7 :'°' dé la·-Cons-
titu_ción, · · · 

Decreta: ·. 
Art. lº -Destíuanse los ,dos. kioscos 

en nstruídos ·en la plaza '.'Guzm,í n -Élan -
co" de esta.· capital, para. las transac
ciones de Bolsa. 

A rt. 2° · JiJú él kiosco oriental se tra
tará de los, .. negocios relati1;os á valores 
públicos, réprescntados · en, títulos de 
Crédito expedidos por el -Gobierno Fe. 
doral, ó pqr compaüías nacionáles á 

-extrangeras, prt,inotoras de. c,nipresas 
de cualquier género que sean. . . 

Art. ::J? Eir el · kiosco ·occidental se 
tratará de lns trunsaccio1ies sobre lin
ea$. ·urbanas ó rurales, .bfones urnc\Jles 
é inmuebles, frutos ó ile c'nalqüier _otro 
o\Jjeto vcnaL 

·Art-. 4 :". Solo · podrá u hacer _ us9. de 
los , kio:;cos,: las persona, que hay,an de 

EL PRESJDE_:STE DE LA REPÚBLICA tratar de _los negocios ó transacciones 
dichas, y · los corredores qne obfengan 

Con· el \"oto -del' .Consejo Feclernl, . · este éaráctcr do conforinidad con las 
Dcereta: dispo:;iciones · de la Sección II, Título 

II, Libro r _del Código de. Comercio_ . 
.,:, Art_. "l º. Se .concede una pens100 de· 
'trescientos veinte bolívares ruensnalcs Art. 5 :" J,o~ CQrrcdores pú\Jlicos, 

. ·á: la· señora Etidoiü1 .A.randa de Lán- pagarán á las· Rentas Municipales del 
'dcr; en_- v;cz de· la de doscientos boli- Distrito Federal, cien bolívares anuales¡ 

.• ?vares que_ tiene acordada. por trimestres anticipados,· y no podrán 
- ejercer sn inünstria • mientq1s_. no ·cons-

_.·.'_ Art-. ·2°.- El -Ministro de Guerra_ y ~e su solvenciil_ por este· 'respecto_, 
·. Marino, ·q'uedu. encargado de la ejecacióo 
.;·de ~ste Decreto. Art. 6 :" El Adminiotrador de ken-

. tas Nimicipales del Distrito Fede.ral, 
· · Dudo, firmado, sellado con el Gran expedirá . ·á los corredores la ·patente 

.:,Sello ~ácional, y refrendado por el respectiva- en vista .de· Ja, autorización 
·.Ministro de Guerra y Marina, én. el Pa- que· les haya expedido el- Juez· :d~- Co-

. - lacio. Federal del Capitolio, e_n Caracas, . mercio. · · · 

:.. __ 

/ 
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Art. 7~- Cada·-kiosco ten·drá un.vi
gllante iwmbrado ·ror '. ·ei 'Goheraador 
del · Distrito, para ·hacei'.· óbsérv¡¡r· _las 
disposiciones , contenidas 'en este. De
creto, y·. cuidar d_o · la· cohser\ración y 

· orderi" en e! local respectivo.. . 

. Art, 8 '? .Los vigilantes no permiti
r/in - la entrada /i. diahos ·kioscos á los 

. corredores públicos que no les presen
ten· su título y" constancia de estar sol= 
ventes del impuesto que · por ella de-

. ben pagar. · _ · · 

_Art. !r'? No_. podrán los ,·igilantes 
,mezclarse do modo alguno en los ne
gocios 6 transacciones de qne se trate 
en_ las localida_des' de que _-están en-
cargadps. · 

Dado, firmado de mi mano y refren: 
dado por el Gobernador del Distrito en 
el Palacio Federal, en Caracas, á 3 de 
agostó de 1SS7.:_Aüo 24 '? y l!) _o_ tlc la .. 
Pederació11. 

GUZMAN BLANCO. 

Refi·endado. 
Jumi (Juevcdo. 

3922 

· Decreto rls 3 de ·aif.08/0 de "1887, :,n·de¡¡ando 
la qjec1ició11 de un cuadro al óleo que 
1·cpi·esc¡¡tc1 al Oo11g1·eso que se reunió en 
A.11gost11ra el a110 de 1819.· 

EL PUESIDENTEºDE LA IlEPÚllLIC! · 

Con el voto afirmativo del Consejo Fe
deral,. 

~ --·-;::: . 

Art.0 4 ~ Los ci11c·ueilte:-mir bol/vates 
en ·g_ue se_l¡n ajllS~Bd0 la óbra CO~-el pill; 
tor §efwr _Er1vin Olieme; seráll' satisfechos 
por el Tesoro Nacional y ·-deposita-
dos de -jrna · vez en _la casa de los , 
séüores L~senr Romer Y. C~, -del co·. -,
mercio. d_e esta ciudad, para ser·entrega
·do:. ah artista, de acuerdo con las -ins· 
trnccjones que ol Gobierno· les· ·comu-
nique: · 

Art. 5? El.Minisfro de Fo.mento-que
da encnrgacto de la ejecución de-, éste Pe· 
creto. . . · . · · 

Dádo y firmado.de mi máno, sellado 
cob el Grn1i Scllo·Naciollal y .refrendado 
por el Ministro de Fomento,. en Caracas 
á tres de agosto . de mil ·ochocientos 
ochenta y siete . ...:....Afio.24 de la ley y 2!l de 
.la Federacióí1. 

GUZi\IAN BLANCO. 

Refrendado. 

El .Ministro de Fomento, . 
!rl<trl-in J. ,Sanavria,-

3923 

Decreto de 3-de agosto de 1887,- declarando 
nulo el contrato celebrado entre el 0011-

. cPjo jlforíicipal del Dcpai·tamento "Ros· 
aio," y·el cilldadano,'.Oar_los P Sieg_ert. 

Estados· U 11 idos de V crieznela.-llfrniste
rio de Fomcnto.-Dirccción: d~ Rique
za Territorial.-Caracas : 3 <le agosto 
de 1S87.~24 y 29. · 

m Concejo i\lunicipnl del Departa-
DECRET;\ : mento Roscio, .. celebró .un eoutrato eon 

Carlos F. Siegert, C?ncediénilole ¡ior :10 
Art; 1 ": Con el objeto de perpetuar años el área superficial ·de 600 fanegadas 

Iainemoria del magno Congreso, reunido de terreno, medidas dentr9 de los ejidos 
en Angostura .en 1819 que, inspirándose de la Nueva Providenci_a, bajo los· límites 
ehcl pensamiento de Bolírn1·, decretó_ la· 'q\ie se dctcrmináron eu el plano topo
gnínde y gloriosa República de Colombia, gráfico, que levantó el mi~mo Siegert., y 
se hart1 un euaclro al óleo, de las mismas quefué certificado· por el agrimensor sefto1: 
dimensiones que tieúe el de nuestra In- Juan José Aguerrevere, hijo. No_ puede_ 
d_ependeneia. t9marsc como fceha de este contrato; sino , 

Art. 2 ~- En este cuadro figmarán el aquella en qne fnó aprobado .por el Con, 
modesto local, teatro de aquel glorioso cejo Manicipal, como lo expresa el nrtícu, 
acontecimi_ento; · el Libei-tado_r, sus edc: lo·S0

.; lo que no se efeetnó sino el· 24 de 
canes,. los"''Dipµtados que coucurrieron·al diciembre de 1874, vigente·¡iara-esa_fecha 
Congreso; vestidos eon el tr11je de la· la Constitución del Estado Guayana de 
época. · · · · 1874, cuyo artículo 59 prohibe'á los Con-

cejos lllnnicipal~s, · én_agenar ni líipotecar 
Art 3 q_ El cuadro será colocado· en las fiueas del- .Municipio. Además p·or el 

e saiói:J. donde eelebrn sus. sesiones la artículo 21º, do ley de:mirms del Estado.de 
O ámam \lel Senado. Guay&mi, promnlgadn,ell 1877; _se díspu-

2. 
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so; que los que tnviernn concesione~ 6 3 de agos~ de 1887.-Año 24~ de-la 
contratos con fos.Uoneejos hlnnicipales, Ley y" 29? _dé la Fétleració11. 

GUZMA~ BLANCO. 
Refrendado. 
El Ministro d~ Guefrn y Marina. 

Frá11c i seo Cai·aba,ío. 

392fi 

deberían presentar;;e nnte la Junta de 
Administrneión, dentro del perentorio 
término de doR · meses, con sns títulos y 
planos _levantados por Agrimensores Pú
blicos, y·serían admitidos por ella para la 
eonve.-siún que debía haeer.;e eu minas, 1 
según lo.preceptuado -por él Código: pero 
pagando sifü"lpre el impuesto que él esta-

:blece. No hay const-11ncia de que Carlos _ _ _ 
F. Siegeí-t hubiera tampon.o cumplido De9!"eto de 3 de agosto_de 1881, 1·eglame11ta-
c~n lo preceptuado por esta.Ley_; y con' rio de·la Ley cls minas. _ 
s1derando qne la Constituci-ón del J•]stado 

_ Guayana en 187 4, y la legislación rle in i-
nas del mismo Estado. contienen dis· 
posiciones terminantes; respecto de las 
p_ropiedades i\Iunicipalcs, para corregir 
sin dutla, abusos, el Presideute ,fo l_a Re· 
pública, con el ,·oto del Uonsejo Federal, 
declara: que el contrato celebrado entre 
Carlos F. Slegert y el Concejo i\Innicip,al 
d_el Departamento Roscio, sobre conce· 
s16n de· fJO fanegadas ·de tcl'l'eno dentro 
de 0 Ios egidos de Nueva Providencia, es 
imlo de· derecho por ser contrario á las 
disposir.ioncs terminantes de la Constitu
ción y de las leyes dc_l E~tado de Guaya
na en la época en que s.c celebró. 

·comuníquese y publíquesP. 

.Por el Ejecutivo Fcd~ral, 

ilfart-ín J Sanm•ria-. 

3924 

Decreto de 3 de agosto de 1887, concedien
·do una- peMió11 de B 400 -me11s-uales, al 
ge11e1·al 1lliguel A. Rojas. 

EL PRESlDE:STE DE LA UEPÚBLICA, 

eoú el ,oto del Consejo Federal, 

Decreta: 

Art. 1_? Se concede una pens10n de 
cuatrocientos bolívares mensuales al 
Ge?eral Miguel Antonio Rojns, antiguo 
y constante servidor de b causa liberal. 

Art. 2? El Ministro de Guerm v 
Mafoin; queda encr.~gado de la ejecncióÍ1 
de e!;te Decret-0. 

Dado,. firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional, y refrendado por el Mi
nistro de Guerra ·y -Marina, en el Pala
cio _Federal del Capi toíio en Cai·acas, · á 

EL PR_ESIDENTE DE LA REPÚBLlC.~, 

Eu nso de In autoriznción que !o da el 
artíctilo 5? de la ley de minas, sancio
nadas por el Congreso en 30 de·mayo 
de 1887, y con el voto afinnativo del Con· 
sejo Federal. - -· 

J)eerela : 

TITULO 1 

Reglas genernles 

Art. 1? Para los efectos tle la ley de · 
minas,-sancio1rnda por el Congreso Fe 

1 deral en 30 de mayo del presente afio 
y de este Decreto rn todos los terrenos 
soconsiderarán como dos partes distintas 
1? el suelo, que compre\lde la superficie 
propiamcnto dicha y además el espesor 
á que llc'gnn ordinariamente los tmba
jos de cnltivo, de cdi(icaoióu ó de cual-, 
quier otrn objeto distinto de ta· miticría; 
y· 2? el snbs11elo, que se ex.tiende in
definidamgntc en profundi,Iml ,Iustle 
donde el suelo termina. 

Art. 2 ~ El suelo puede ser .del patri 
moni-> de fa Nación 6 tle propiedad par 
ticular. El - propietario particular del 
sueIÓ nunca pierde el derecho sobre él 
y puede utilizarlo, salvo los .casos que 
detem1ineu las leyes y este Decreto, 
prel)ediendo ~iempl'C justa indemnización; 
pero el subsuelo .es originariamente de 

-patrimonio de la Nación, y el Gobierno 
Fed~ral, qué tiene In ntlministración de 
esta propiedad, podrá según los casos 
y sin más reglas que la. conveuiencin, 
abandounrla al- aprovechamiento común, 
cederlo grntuitnlliente al dueño del.suelo 
6 cnagenarlo, mediante un canon, ÍI lo_s 
pai-ticul11res y asociaciones que lo solici
ten; todo ello con injeción á lo que dis
pone este Decreto. 

Art. 3? Las· sustancias qns semen-
ciounn en lós artículos 2?, 3? -:y · 4? 
de la Ley de minas de 30 de· muyo dél 
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, presente 11ño; se dividen, por raz~n de 
su explotación, en tres clases de mrnas. 
La primera, comprende aquellas sus
tancias qne están en la superficie y en 
el suelo y pneden explotars" al des
cubierto. 

La segunda, aquellas que s~ encuen
tran . en el subsuelo y necesitan para 
su explot-ación eiscavaciones ó galerí_as; 
y, la tercera, las que están en el fo~
<lo de los mares-y de las aguas terr1-. 
torialcs. 

Art. 4? Las minas sólo rodrún ex· 
plotarso en virtud de c.onccs1ones que 
otorgue el Gobierno, con arreglo ú las 
prescripciones_ de este Decreto: 

~ Se exceptúan: 1? La sal mari
na, que se explota po1· _cuenta do la 
Nación y la cal de las islas del lago 
de llfar1Ú·aibo y del Ter1itc,rio Colón 
quo están sometidas _á un regu~cn 
cspeciul, y, ~? Las piedras de p1~a
rra, las m·cmscas ó asperones, los mar
molcs, los granitos, los ba_saltos, las 
calizas, el yeso, las snstnncrns tel'J'o· 
sas arcillosas y arenosas, y, en gene
ral' todos los materiales tlc constrnc
ci6;1, que el gobierno cede al. pn,pic-

. tario del suelo paro. que los utihze en 
la forma y tiempo que estime oportu
uos, sin que quede sometido :í las for
malidades y cargas del presente De
creto. 

Art. 5? · El individno ó co1npaüír. qnc 
explote alguna mina no comprcncl.icla cu 
la segunda excepción ~e\ artícu_lo an
terior sin haber adq mr1do prcviamen-. 
te tít~1lo de concesión con !ns formali
dades cstr.ble~idas en p_rcseute Decre
to, pagrir:í nua mult~ ~lo __ quinicutl!s ú 
diez mil bolívares a JUICIO del EJceu-

. tivo Federal, quedando ú favor do la 
. Nación las sustancias explotadas y to
dos los accesorios el.el trabajo de ex
plotación; y si ésta se ha_ hccho1 ar 
bitrariamente en terreno de propiedad 
particular, estará además obligado el 
usurpador á pagar al propietario los 
daüos y perjuicios que le haya oca
sionado. · 

Art. Go .Los títulos de concesiones 
mineras serán provisorios por dos uiios ; 
y, definitivos, hasta por noventa y nue
ve aüos. 

Ai·t. 7 '.°' Después de otorgado un 
título definitivo de concesión minera, 
aun ,,l propietario mismo do la sn

G2-TO)IO XIII 

perficie, la mina constituye una _ pro 
piedad distinta de la del . terreno? y 
se considerar{\ libre de cualcsqmern 
otros gravámenes que afecten la pro-
piedad superficial: -

Art. S? Las hipotecas que afecten 
una mina, deberá1!- ser registr¡yJa_s ~n 
la Oficina de Registro de la Jnrisd1c
eió11 en .que se hallo nbicada la pro
piedad minera, sin lo cual carecerá de 
eficacia legal. · 

Art. 9 ° No se concederá título de
finitivo ¡;ara explotar una rui1;1a,. sin 
que haya precedido el descu!.mm1_ento~ 
real de la mino. y ·el conces10narJO lo 
pruebe con la ¡Írcsentncióu do! título 
pi·ovisorio de que trata este Decreto, 
ó de una manera concluyente. 

Art. 10. El título definitivo para 
explotar una mina, no dú derecho mús 
que á la propiedad_ de _la sustancia _ex: 
plotable.-~;¡ conccswnarw comprara. a 
la\ Nación conforme á la ley de tie
rras baldías, el terreno que necesite 
para los distintos usos do la ~xplo
tación si ' la mina cstuvwrc situada 
cu te1:rcnos baldíos ; y si se halla en 
terrenos de propiedad particular . ó 
concc"didos anteriormente, y el propie: 
tario no se asociare con el ·te11edor del 
título minero, éste adqúir,irá por co!n_pra 
ó por cualquier ?tro titulo lcg1t1!1)º 
el terreno uccesano para la explotacwn 
ó indemnizará al propietario confor
me á la Ley. 

Art. 11. La Ley sobre expropiación 
es aplicable á todos los casos en_ que 
se necesite hacer uso de la propiedad 
particular para la explotaci"ón de mi
nas conforme ú las disposiciones de 
estd Decreto. · · 

Art. 12. - Si en una _propiedad mine
ra se encontrare enclavada otra, el due
üo de la primera tiene el derecho de 
continuar la explotación del filón que, 
naciendo en su propiedad, pase por la 
enclavada hasta llegar á la otrn parte 
de la snya. 

§ Si cu una couceswu del sistema 
l~"al anterior se encontrare enclavada 
ot~a del mismo sistema, el dueüo de la 
primera tiene el derecho do continuar 
la explotación del filón· q uc, naciendo 
en su concesión, pase por - la coucesióc, 
enclavada hasta llegar á la otra parte 
de la suya. 
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_;:·-.Art.;13. .,Las P.ropie'dAdes úíio·eras· es-.· 
-.laí-án perfectamente ,demarcadils con 
. vereaa·s-y pilastra~ en todos los ·áúgu
Jos .entraiites ú salieü tes <le sus Jin-.-
·cferós ... 

'l'ITULÜ ÍI 

De las persoua.~ q1w p11r<lw obtm1e1·-

co11c~sio11es 

las personas -:hábilés. pará.contratai-·.que -. 
trabajen -;para· ·deifcul)ri1· 1ninas en c1- . 
sübsnelo,.-siú _1níts· 1'estrieciO?íes. qne· la;: 
tjnc _.impone el_ presente De<oreto. . : 

. Art. l!)_ S-e entimule, por' ~'ll'l'fülC(>° 
un ~ólido· .dU diei,.: 1petl'()5 · (le -lóngitud_ 
poi tliez·<1e l:itit,mly ,ln (,rof11t_11li,lad, in-

.definitla. . . . .: a • : 
. - ~ ~ ~-

Art. •:lo. _No pneden c~:ptcndcrse tm-

T 
- ·bajos <le_. barrancos,. ni. cali\:abs, pcrfo-

At t: 14. . oda persona hábil 1•un¡ 'r:ieiones ó cxéllvaeioues· é1í la direcciú11 
. · con tratar pnérlc solicitar ·concesiones. de· ·. aé- un filón -. <lcscnbiert\ii' 11 ¡ ·t,ii el _es, 

fiui~ivas Ó IJl'Ovisorias·.. pacio de cic11-111ct1.-os ú. uiio y._ útt:o la<lo · 
. Art .. 15. _Las ·eo111puüías- nacionales- ó de el.· 'l'nin poco po,lt·á __ em ¡n·P.1Hlcrsc ·es·:· 
extrnn·jeras ·que tengan su,<lomicilío en_ tos frabaj~)S. en· _ul rc<!ií,t.o do_jas pobla- · 
:Veneznefo; '<lebcrán estar constitní<l,ú eiones y caminos -púlilieos, , ni cu -los 

·conf<lrli1é á las prescripcio!lcs del Cúdi- edificio~, ,,cuéd~tetos, estanques,. pla1¿fa-
-go de Uomcrcio: . · -ciorie0~ y jardines, ,ya .seail públicos ú _ 

_.: Art .. lG .. L_ as ~ompnilías _que tengan privados. Extiéndese ésta prohibiciún. 
á ,un m<lio <l'e ci¡•11 metros 'dist.a11l:e de 

·su domicilio :fu,.ra de.Venezuela-y qnie- to.líos _estos- ob,¡'et,~r.. 
nin · obtener. couccsioncs directamente 
_6-- _por, traspaso,. dcb~,rún cumplir pr~- Art. 2Í.. Pú1-¡1 éÚ1prcnuer trabajos de 

· 'viamcntc !ns fonmüit!ndcs- siguientes: barrancos en· tcrrcüos baldíos ú <le cgi-
- dos .v· en térrcnos concedidos anterior---

1º ·l'rescntar , al Niniste,fo <le Fo· 
_ lbéuto· lósc.docnÍneutos que acrediten mente á título ile mi11ns de qnc no 

- estén en -o~t}lütn:ciún, -- no se !1cccsita 
. ·que la· compaüí:i est,i constitnída con, 1 l -- ¡ 1 · · ¡ permiso ¡n·eyin ,.e_._ a :rntoi·i,lad, m te 

forine _ á' - !_a lcg1s aciúu ,fo! 1i:1ís ,Je sn · · · · 
<lomicilio. ·;· conccs10.nariú. - - · 

· Art-. 22~ P:ita cm¡ireí_Hler los mismos 
-'_ · 2~ ·• Q·ne ·,esos _<locnmeuto~ sen u · regís- _ trnbajos en : concesiones ,_riinerus _ qne 
ttados e·n 'el .llegistro del Trjbuual cié· estén en explotacióu ú cii . ten·cnos· de 
Comercio ·-y_. Oficina <le Registl'O Público. · d d · -l ·t 

- eu. ciiva J·uris_dicción ·.estén las mísuws'. pro¡ne a part-1cu ar, se ucccs1 a -pcr- -
., , miso d()I clueüo ·de la· mina ó ,lel de 

--previo · pficio del ·Ministerio de l<'omci1- Iá: propicil.ul ·.11articular; ·1, si · 10 negn
i,~, múoriia'ndo_ dii:ho' acto. reu, el cxpk1raclor ocurrirú A primera 
. 3;'. Quo· se pnúliquc íntcgr,uneu1;o los uutori<lall civil, ,'i,ue· i'C lo conépclcrú con· 
documentos rcgistrallos cu la Gacela Ofi~ !:is condi~'iones est:1h!écidas en· este: a1·-
éiaZ de_ la·N ación. y _ __ ticnlo y en el 20. - · · ' 

·.·. ·4~· Que.· constituyan legalmente un § m cxploraüo1: está. obligado .:í en-_' 
,agente,que resida en Venezuela para gar las- e.xcavac:iones ú perforacibucs que -
que !_as represento y responda de ·ius hiciere y ttbaudonarc. · 

-_.obligaciones que las compaüias harnu Art: 23. Et. ·que dcscubrn ._ un filón ú , · 
c·outráído Ó' contraigan en -el país.· cantera de alguµa de las matei'ia·s ex--
. -Art.. Ii: -Lás com¡íam<1s miueras res- plotablesscgún la Ley, ocmrirá· por-es··. 
pond.eu ,le- tr!das las oblig:icioues qné crito al Prcsi<lcnte del Estado ó .nl -,· 
las--. afccteu¡_· cou )as propiedades, de· Gobernador del . Territorio, <lennncian- · 

._-_ rechos .·Y accion.es que- tengan· cu Ve- <lo su <leseübrimie.uto, con -.to,lm¡ las 
· ·!}azuela: circunstáncias qne . lo determinen; -y 

'l'ITPLO lll · 

.De Jas 1ni11as del s1tbsuelo · 
:~' • e 

_ -Art. 18. - _ El si$lema de ·exploración 
-,..Y- exp_lotación, cor.10cido en Veúeznela 

. -:-- . con .el 119mbfo de barrancos, podrán 
: . . empl~arlos ·_de aquL ,e11 ¡¡delante todas 

este funcionario anotará el día -y lá 
hora en que,· le fuere . presentado el 
denuucio,· y-.darú rncibo de él al intes· 
resa<l9, . expresan<lo .también el día y 
la hora· anotados en el escrito, 

Art. 24. El Gobernador. del Territo: 
no nombrará detí tro de tm·cei·o· día., 
<los peritos que. -üuidos al Iu~pecto1 

-----

) 
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•-,... •4;:_· __ ._ __ _ 
-:· •• a: 

.,-· -:.._ 

·' 4!)) 

o'.· de· mjnas; :ye' á f:Í.lüi .ele éste· á )a- pH, 
· nier~, antorid:vl civil_ dél . lÍlgn/ en. qhc 

se .lrnllo:· ln 'mina· descubierta, ·. veril!· 
quen· =~¡ .-qescubrimiento 'é inf()rmi:m" por 
escrito. . . . 

.. · ·1 .º - So liré 
diciendo si,: á 
·aiciohes ·que_ 

.•. -~ . . . 

hr situaci(,n · dél liai·raiiéo, 
su juicio, )leua:: las con
exig_e_· _este D9eret.o. 

.(: .::{~- Si· .. hiiy·· :fitó·n ·- ó _,c:íüf,crai._y -c~1a
.lcs ;son sus.dimen~foúes nproximadRs; y 

-: 

-Art,;·. 27,' · ·u1fa1ido. 1;. ·cxplotuci§n: ha, 
ya do haéerso. usoc1ándósé ~l.'própiét1q'io 
1lel terrr,nó '. i ·¡ior t_ítulo: p~rtic11lar §_, 

· por concesión -.éon ·.el desculii·idor, ·ocn: . · 
.,:iirán _mnbos . J.- Ejeciítiv<, · FéderaJ;-coíi ·' 
el fünlo- provisorio. del'·. desci1brimien-
to; y éste les otorgúa .eí1,,cainbio _.un 
título ·aefiniti.vo e_1, que'. se éxprcse,·Jil 
partiéip¡_wió1t que·· tiene· éada ·-ú_rio· de· 
.ellos, :según: convoniü; y {\ falfa de· és,_~ 
te, según el· ·¡wrscütc ,.Decreto;_ en. los· -

· beneficios de la . llxplotacióp. · 
3? J,a direccióu

.turalcza, del· cual 
tlel .J,ló.n y· su· na. 

enviarán·. · mues- Art. 28. T~(Ío·' -título provirn1·io-. ó \ 

· fr[l$;º- definitivo es trns1üisible ú cunlqnLera .. _ º' 
· :.: pci·sona. hftbir pnri1- ·c0ntratiir,- _1:,,_i~ryti_:a·s - . _,..;,. · ·*· 

·Art. 2ii; En vista· <Íc, este inforinc; · no. hay,1. ,cñ<lucnilo. El tqi(p_¡,_so · (lebccú. · ' .. 
eL '1'1'csidcute·· clel Estado_ 'ó ol.,Goucr-. ·constar de CfCl'itura ,¡níhlir,a ... , . . . ,·· 
1i"ador del ·Territorio, otorgurú ál des- ·, · ~n l'l p · · ·¡· -. 1: 1- !º t :, ·' 

·, · 1 · ·t J • • l . 1.tl't. :::'.J. 1... rr::sHJCTI e - .._ c. !.IS P..ufi · cu ll'H or un tino pronsorw te. lllO··¡-. -1 G - ¡ ·¡ ¡ T ·t · ·. · ·t· · 
·e J ·1 ]el "]c··1, c', ·<•ai'i•cr·, -r~,,1·sti·:,11_ o e •oDcrnnt or e e - . CITi orw 1·crn1 ,r11 .- -pi ( ª' ( 11 1 • ., ' ,., ''- ' l '1· . t ., p t - . 1 t 1 

·· dolo -~n· llll libro der,tinndo af efecto 1\ l\ llllS ro_ ue_ . O!l1Cn !J ~<;JlHl ae P( O 

__ .,. 

,v. ordéiúindo; su' 1mblic_ftción p<ü· la · htnlo. _1
1
1)ro}·.·.1s

1
orio ·.<¡ne, cxpw,Lce>nformf!; . 

.J - (1·.est.~j _ Cl:, e ,o. · ·-~ 
p1·eiu.:11'.._ 

. , 

Art.. ·2G. '· .itst-.c · título_ <.lá · al dc;-;culn-Í
.. ~f.}01:. loS :·-<lÜréého~;·.:sigili~_ñtcs: r~-~ :;si _d · 
> J'. descnhrimic·tito Se ha :hcCho ,m· te1·rCnOs 
. éonee<lido~º en vi,'tn<l ·ck ·1a. -Lcv··nnto, 

·.A.rL ·so. Ei Lit.uh.: ·,Üefinitivó sei-_á_·;c~~--
,;~didn·p{n: el· F\es_ideute ·(J~~ · :lrr-Rcf)út;.lica · 
Y. rcg·ü.:;tl'µ.<lo -e~1 Cl ~ihlister!o de:l!,oirif:-~tp 
011. nn libro déstinaclo:11 efecto,y eú.- !u 
()fiéina de Eegist-i·o en éúya.jnt'isdiécióú 
est.é nbicáda la mina,;· y ·adenúís; so p_u: 
blicarú en la <iaceta 0.,1cial. . , ... · · . 

---~ - . 

. , í·.i"or;. __ -pért)· :no .. cXploh1(lü:~1 , {,- _en.icrreno 
. de: 'pro¡)i'eda,1. part-.icular,. .. ~l .descnbrid<!l' 
tCn<Jrá, ú · f(\lt,U: _ de u\~en"il""0Hint6, ~Ir:, sr.x-· 
fa parte t1cé_toclo~ los 0 licricficios· <le!_ fi;, · ·ArL: ,JL · C11,udo se solicité. ·él título 
lóu _().- c:~11_te.ra, si_crnr,~~e·q.uc -91 -·.aneüo· ddlniti\~o de 1_.uti descubfüni_e1lto :hecho/-· 

_del -.. t6t'l'CIHJ · quien~-:· asüciar~u ~-rtl de.s-- en tcrrouos h:Udíoi y s·e ·f>ida. la adjudi· _: · 
cribrjdor coi1 sn · pí·opictlnd'. y: -c_on e!~· cación de una jrn.rtc de esOs .terreuost 
ciípifol . 1_1ec,'srtrió , paTn, 'J,t ex1ilotación; · deberán llenarse pí·cyiamente·. las forma-

·y· caso qnc, el duel10,: .. <lel _terreno no_. lidacles de la Ley ·de ticrr:is ·baldías; 1·es: 
·qqlcn1_..cxplob~1· la· ini'1rn,·· en esa forI)lh; nccto qc .. la. parte: _qqc se_ nCc_e~üte pn.r1t,_ la,. 

~ ·_e_L descubi·lthn·. p_útl1·ú h~-;.cci'lo· -=r,01· su - cxplotn.eiún ;·. y~c'tuuido sé. Pilla e!_ Lítülo 
- cnc1:ita,:• i1)<lüípnizn11llo ·ni dnéño · ·de -lú definitivo de un tlescnbrimierlto hecho;cn 
· ~uperfiflic,,·co11for1w, ft· b_ Ley"-dc ·ex·- ·tefreno concedido co1,fo1:me ú'la._Legisla·( _ 

_ .,'. propiaéión.~2?, si d 'descubrimiento ·'CÍ!Í;1.a11te1"ior, ú de propiedau partic1ilár, · 
__ · se 'hu heello -·én una ·rjrn¡iie,fad ,rnincm .po;· no·haherse asociado _el coucesicma\·io · 
· e·1t ·explotación,. mi· .tendrá derecho el ú' propicforio ,il cleéubri<lor, éot,c se·obliga, 

, . · "dc,cub~idbr :í pi·etendcr qúc .el· <lncüo . á segufr el -juiJio ·de _expropiación del. 0-

de\la mina. en explo.tación · ¡e .:conceda terreno que necesite,. luego:,q110· el -~!Jo-'< 
piírtc· de .s.1f terrcúo, pero sí. podrú obli- _ biéruo la decrete,_:y á pagar. la.')üdeniui- · 

. garl_o ·ª .yell(l~rlc toda · sü propiedad, zaeión qne se acuercl~· al :Jlropietarjo_. · 
.ó_ á~co111prarle ·sn filón ó nlina deseu- .- · · · ·· · .-.-. : ~ · _,,_ · _. 
bierta, to<lo . (t justa 'regulació1¡' de :ex- TÍTULO IV 

: pCÍ'tos;·-y-3 ;O·, si er descubrimiento so , · 
ha hec!Jo en >terrenos baldíos.Ji de cgi

. dos; él' descubridor tendrá la propiedn_d 
.excl nsi va, del_ ·filón'··. ó · ,cantera_. y · · serú 
,prcfei'i_do: pam adquirir la· propiedad ilo 

·- _l()s terrenos· baldíos ó,-··.ae~ egjdos que 
__ n.eéesitc ·para prnvcersc _ de leña,. agua. 

y. demás:, el~íueutos para la ·e:fplota, 
ción., , · ,. .. ~"'-. 

.· '""': 

1-

Del clesmib1·iinie11to dd!1s 11ifnas que.están 
·-. : 

en la.superficie y en'el.suelo y se· .. 

Art.· 32 .. 
gmm ininu 
dPscubierto 

Todo-el· que désc·ubriei·e.'al- .. 
de las ·_que· se c·explotan ar 
en terrenos báI_díos ó··ae egi~ · ' 

. . - .-.:- .·.··; _.,_ .. 

: . ( 

-· 

-' .... -

- ,· 

.- , 

.,..-:._..· 
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<los, tiene derecho ú .solicitar y obtener 
un título provisorio, couform(, al artículo 
25, pa\·a lo·cual procederán el Presidente 

. del Estado ó el Gobernador del Terri
torio, de _la; mane,a que disponen los_ 

: artículos 23 y~-!_ 

§ Se. r.xccptún el oro <le greda ó de 
ph1ceres, el C:n:il· ¡,otlrú explotarse libre
mente en !,,, terrenos baldíos ó de cgi
<lc,s, salvo, las cxplot-acioucs qne hayan de 
hacerse con establecimientos fijos y má
quinas;: los cuales cstnr{m sometidos .á 

. contratos especiales entre el empresado 
· ~iucro y _el Gobierno Fedcral.-

Art. · 33. • Er que descubriere minas en 
la superficie. 6 cJ1 c,l sucio en terrenos 
concedidos anteriormente ó de propiedad 
particular, obtendrá-por los mismos me 
dios nn tfüilo· provi_sorio que sólo le dará 
el de'rccho cs¡,ect.at,icio de explotar la mi
na si el d neüo del terrenó no quisiere 
lrnccrlo .en el plazo de un nño que le 

· couce<lcrú el Presidente del Estado ó el 
Gobcrna<lnr del 'l'crritorio. 

.A1·t-. :l±. l~l t!t.uln provisorio de 4ue 
t.1·,,tan los: ,trtícnlo:::; anteriot·o~. <la dcre· 

·.,1,0 ,t! descnbi'idnr para obtcnei'. 'un t-ítnlo 
·· ,1cfi1iiti,,o-cn l:1 foi,.1m1 esLablei:icfa en ·ros 

aitícnlos_30 y m, siempre que el dcscn· 
brimicnt<> sea ,m te,Tcnos baltiíos ó de 
e:jiaos, ó que hay:i, trascnric.1o el p)azo 
d:u1n al pn,¡)ict.nrio ,lcl tcrl'eno y .no hn
_la!bien.: opt_atlo .por expJotnr él 1nis1110 la 
Jn 1 na. 

Art.. 3,:;_ El-descubridÓ1· · que obtenga 
t.ír.nlo ,Jcfinitivo conforme al artículo 
ün torior, no podrá emprende:· la ezplo
t·ación de la mina sin haber indemnizado 
~ntcs al propietario del terreno por el 
rneno_scnbo ó demérito que experimente 

- , su prc<li_o, ó sin que se haya hecho . la 
cxpropiá_ción legal. 

TÍTULO Y / 

1Jd d,:sé,;brimiento de las minas que estJn 

c1, el fondo de· los -mares y de las 

aguas Territoriales 

-Ai't. 3o. Todo el que descubra minas 
de esta clase,. podrá denunciarlas en la 
forma establecida en los artículos ante· 
riores y· tendrá derecho ú obtener nn 
título ·provisorio ó definitivo, .según lo 
dispuesto en P-1. tí't-uló. 

& La,;_ arenas auríferas qne ~e-_encuen· 

tren en .el fondo de ios ríos podrán ex
plotarse libremente. 

' TÍTULO VI 

De los impuestos uti1fer/'i 

- Art. 37. Desde el primern de octubre 
_ prox1mo queda, abcili<lo'· el impuesto do 
baterías y máquinas de trituración que 
estableció la Ley ele 23 de ni ayo de -18S5. 

A1·t. 3S. Desde el primero de octubre 
· próximo queda asiinismo abolido el im
puesto trimestral de tres bolívares seten
ticiuco céntimos (B 3,7~) por hectárea ó 
por mina, según la nomen_clatura de la 
Ley de 1S85. . , 

. ' . 
§ La abolición del impuesto de· que 

trata este artíc.nlo, no se extiendo á las 
personas .ó compaflías que tengan conce: 
sioues ,mineras no caducas,_ otorgadas 
conforme á las legislacioucs ant.eriorcs 
en terrenos baldíos·ó de egi<los, mientras 
'!-º adquieran la propiedad del terreno. 

Art. 30. Dcsclé el ¡wimcro de octul.Í,·e 
próximo pngarún-.la.s personas ó có111pt"L
i1ías que cxplotén minas concedidas ante
riormente ú conform·e á este Decreto,_ el 

-·impuesto riacionnl do · uno por ciento 
.sobre el valor bníto de su producción 
t'ot.al. 

~ i-~ Ln.s ·iniuas que so exploten por 
(:CJH tratos_ especiales; pagarÚll· el iin puesto 
establecido en el respectivo cont,rato: 

§ 2 ~ No sé sonsidérnráu ·como cou · 
tratos especiales par~ los efectos del 
parágrafo ant~rior, los tit_nlos.de · gonce
sioncs mineras otorgados ·conforme á las 
legislaciones pasadas. · · 

Art. 40. Se exceptúan del· pago del 
imp1wsto establecido ,en el artículo ante
rior: las minas ·,Je plata, cobre, hii¿rro, 
cronrnto de hierro, ph,mo, mercurio, 
cstaüo, zinc, asfalto, c~t'bún de piedra;
.maderas fáciles, turbas, aguas minerales; -
materiales para la agricultura y escultura 
y materias primas de la indústria cerá-
mica. -

Art. 41. Este impuesto se. pagará en 
<linero efectivo y por mensnali<ladés ven
cidas dentro de los quince primeros dias 
del mes siguiente, eri la oficina de ·recau
dación que designe el Gobierno en cada 
Estado ó Territorio. 

Art. 42. El dneüo de la mina ó _sn 
Gerente ó A<lmi_uistrador, presea tarán á 

---
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la ürteina de ·recaudació~ un resumen de 
las cuentas concernientes al valor.dé la 
producción bruta de la mina durante tll 
mes, según los ensayos químicos y-datos 
q ne arrojen los lil:>ros ·de la empresa.
Este resumen estará firmado por el Ad· 
ministrador, Gerente ó . Contador de la 
Empresa,. bajo jnrariiento de ser,coufor
me con los :::sientos de·los libros respcc· 
ti vos. 

Art. 43. Si la Oficina· de recaudación 
encontrare rebajados.los precios que se 
üsigoen á la sustancia explotada, se pro
cederá eu ·el acto á nombrar un .. perito. 
por par te de la oficina, y otro por parte 
;:el contribuyente que, unidos á nn ter
cero, elegido préviamente por ambos, 
fijen el precio con vista del proclucto y de 
los comprobantes ·que se presenten· y su 
:lecisión será inapelable, efectuándose el 
pago del impuesto sobre esa base de 
precio. · 

§ Si !o:; Íieritos no pudieren avenirse 
para el nombramiento del tercero, cjer
ccrú las funciones· de tal un Juez del 
lugar. 

Art. 44: Siempre yue · la oficina ,le 
recaudación quiera- verificar. la confor· 
·rni,lacl.· del resumen- p~tado eon los 
_libros ,le la empresa minera, el dneí10, 
Gerente ó ¿1d111inis1rnclor est:'i obligado ú 
presentarlos en la oficina de· recaudación 
ó al emplearlo r¡uo ésta ú el Gobierno 
cfosipien con tal lin. · 

Art. 45. Si de la verificación 1·esnlta-
1·,!Ú diferencias ó inexactitudes que re
velen nmla fé, el c¡ne haya rnserito el 
resumen ser:'t responsable de falsedad y 
pcrjn rio y entregado al Tribunal com
petente pam su enjnici¡¡miento, y la 
empresa pagarú además el dnplo del 
irn1n1cst0 que resulte deber. 

Art. 4S. Las miI!lls eon , todos sus 
edificios, ·máquinas y adherentes-, res
ponden del pago de, los impuestos. 

Art. 49. Si u~a empr-esa minera dejare 
de pngar ei · impuesto éstablecido por el 
artícufo-39. en los plazos fij:idos, sé pro
cederá ejecutivamente al cobro, y la em

. presa responderá de las costas y costos, y 
en difinitiva, será condenada á pagar el 
duplo. · 

TÍTULO Vli 

De lrrs caducidades de las concesio11es 

. Art. 50. El títulc:> provi_sorio prescribe 
á los dos aüos de la fecha de su expedi
ción, si no de ha solicitada el títnlo defi
nitivo, y éste prP.seribe ú -los tres aüos 
d_c la fec)rn en que ha sido expedido, si 
no se ha puesto en- explotación la mina 
á que él se refiere. 

§ Guancto el conce·siom1,·io haya teuid0 
que obtener permiso del dueño del. terre-. 
n_o eu qne está _la miua, 6 que seguir·un 
jnicio -de expropiación, el térmitío de tres 
aüos no c.omenzará · á-correr si::io desde 
el día en que haia. ob.tenido el permiso 
ó se·-haya sentenciado -definitivamente 
la causa de _expropiación. 

Ar_t. 51. Las cor.ccs,ones g, dCiosas ú 
onerosas, otorgadas _ en virtud-... de las 
legislaciones_ anteriores y q no no_ ~an 
sido puestas en explotación, ·se e11tiendo 
que cad~caron ó caducarán en el tiem
po fijado por el Decreto de 15 do noviero· 
bre de 18S3 y· ¡:ior. Ja L_cy de minas de 
23 de tnayo de 1885, . según el caso. La 
de0\aratoria de caducidad corresponde ul 
Ejecutivo Fed~ral. 

Art. 52. Se considérarán caducas . las 
co~cesiones ot_orgada~ en virtud de légis
lamones anter10res, s1 sus dueí1os han de

Art. 46. Si del acto _de verificamón ja?o ó dejaren ~e· pag¡_i.r los _in;ipuestos 
1·c,;ultare que no se .han llevado libros. mmcros en dos trimestres. Esta declarato
en la forma legal, se ¡irocederá de )a- ·ria corresponde á los tribunales de jus: 
manera pres~rita en el_ artículo anterior, ticia pot: los trámites ordinarios. 
respecto del que haya firmado el resumen . A ·t -3 T d · ·h t d 
prescHtado." la oficina de _pago, y la 1 · 

0 
; • ,º a . mina. q?c ~ya es a o 

empresa mm era pagará el cnúdruulo de e? -expl?tuc10u Y llv se trabaJO durante 
la snma.qne debiera pagar, á jnsta regula- _crneo anos2 . se entenderá abandons.ila · 
ciún de expertos c¡ne nombrará el Jefe por su duei, 0 . · 

do !u Oficina de recaudación. .- Art. 54. Tauto las conec,iones caducas 

Art. 4 7. Lrrs empresas mineras i:~tún 
en, ~l debe!.- de llevar los libros que_ 
reqmeren sns opernc10nes, eu la forma 
que establece Al Uódigo de Comercio. 

por virtud ele leuislaciones an·teriores· 
como.las minas ab';.uduundas ,í cuducas 
. ' segúú este Deeretv, vuelven al dominil} 
de la Nación y podrá.u :;er de nuevo 
coueei.idab cvnforme tÍ las IAJes. 
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:Art. G5. Desde · la promulgación de 
_este Decreto,. queda derogada la ley de 

· .minás de 23 de máyo-de,18S5 .. 
~ ·- -- ' . ~ -

- e .3927 

::Art. 56. El hlipistro~de Fomento .qne ªª' encargado. de la . ejecución de este.· 
Décfeto. y- de comnni<:arlo á _ quienes 
-,;oúespondú. · · · 

-J)_eÚelo dé .4 dé. agós~o _de. · l887; oi•déi1an,
do : l ~ :que _se {fd11iitan ti ·1a· clast! de 
I'aq11igrafía., esta/Hecída en -Za• Esc·uela 

· Politécnfoa, _ alu11j.11os e!_ternos,t2 O, qú,e 
/an:lases de Latm y Gnego qui,· se dan·. 
~n la U11i'ifc1·sidat1· .-Central contilliíen 
dándoie e11 la-Escuela Politécniéa, .y 3 ~ , · --- Dad~ .. firmado dé ;ni· mano. sellado y 

reHehdado mí. el .Palacio Federal en 
,Curacas,.{1 tres de. agosto.-dc 18S7.-,-Aü_o, 
?1º ·ae·la Ley y 29~ de.la Federación.' 

GÚZhlA.:.~ BLANCO. 

Refrendado. · 

ºEl .Ministro de Fomento, --. . 
Jl[a;.tín J. Sallllvria. · 

'3926' 
-:-

. Decreto· de-3 de ayosi_v (le 18S7, concctlie1ic 
· -.do.á-la se1io1·ih( Soledml La11de1·, u.n_a 
• pÍ!!!'iiín i11f11s11al de B 320. -

. . ·Et. r;im~JDEN_TE DE f,A RlsPÚllLICA, 
- . . . 

que csteinstituto .. se _trs_alarlé cí ':La .y¡_ 
iíe/11/' prnpiedacl Ncic!m1a/,' 

EL PRESIDENTE DE LA llEPÚllLÍCA. 

Gon el ,·oto·dél Cónscjo Federal.·, · 

.fiec1·Mit : 

. Art. l ~ ~- En la ~litsc. do °'J::~gtügra.fía . 
establecida, en .ltt Escuela PolitéP.nicn Ve
nczolanri para sus ttlumnos 1nternos: sé 
admitirán· desde la publicación ·.de 'est.e· 
Decreto aln nnos externos. · 

Co"n.él.voto del ,Gonicjo Federnl, 

D,a,ta·: · 

· ;Art.' 1·=: · Se (\onccdc una penswn ·de 
'trese~atos veinte bolívares mensuales {i 

Art. 2?. Las· clases de Latín y de 
Griego que se_ dün en la Univer~idad Cen
tral de VcnczueJ.1; C01itimiarán dándose 
en la Escuela Politécnica·,1csdé la fecha . 
qne se fije pGr él ;Ejcciitivo Federal. Eh 
ciianto ú Jirntifoulas, materias do cnsé- · 

. i)au;m, horas de· clase, tiempo do esto.dios · 
-y-exámenco generales se obseí-varán las 
disposicioíies_.qné les concierneu-eú,el De-

. creto de 24 di, setiembre dc·tSS3, sobre 

. lá seüorit.a· Soledad f.i.aj1dcr, hijtt del Ilus- · 
. ti-e Prócer 'fomiis Ltnider. 

. Art. · 2::; f~l MihisÚo .de Gnerm :y 
. l\forina, quciln. encargado .de la ejecncióri 

· ., de.' este Dect'.et.o. 

Dadó,: firmado, stllado eón el Gran · 
Sello· Nacional, y refrendado por· el Mi, 

. nistro d'e· Guerra y i\(arina, en· el Pala
cio.· Federal d'el Capitolio, en Uaracas, á_3 
de.agosto de 18S7.~Año-24 de la Ley~ 'y 
29 de la Federación .. ·_ · 

'. --J --

GU¡;:MAN. BLANCO: 

Refr~ndadó ... 

... El Ministro cÍc. Guerra y Marina, 
. .. - """ 

Francisco Caraba11o. · 

inst.rncción supcriqr. . . · · . 

Art .. 3 ": ·gn · •}telrns clase; ,le'ªÍ:;atín y 
de Griego cl.'Dirccfor. de hi "Escuela.· Po
litécnica ejerccft'á las fn11ciones g"trn' ejér:_ 

-cía en ellas el Rcctor"dc la Universidad 
Central, en 'conformidad con-el eitadó 
Dcr:reto de 24 de ·setiembre. · ·, · 

Art. 4 ~ Los esto dios de Latfn y de 
. Griego que se hagan en la -Escí1ela Po, 
Jitéci1ica, eu conformidiÍd con el· artículo 
·2 =: do este Decreto, scrnn viilid_os para 
los é_fectos légales en las U1jiver~idadcs y 
Galegios fed~rales.' · · · · 

Art. 5 ~ . Los .catedráticos de. diéhas 
clase~ devengarán el sueldo ·. de mil 
doscientos· bolívares lB. 1.200) anuales, 
coino los demás .catedráticos de · la Es 
e~iela Politécnica. · · 

--

Art. G =: º,El PrPsidcnte :de.1a0:Juata 
dé Admir.istracióli ·económica de, la Es
cnelli · Polité~nica, 'de acuerdo. eón el Di
rector de ella, ·presentará ar l\Iiüisterio 
de Instruccióó Pública el. -prcsúpnesfo 

·¡ del mo_biliario indisjl_ens11ble'párá. dichos 
clases, · 

-. -·~· 
.• ' !. -..,. . 

. , 
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_ Art.: f~ · La, Escuela Póit_técnica Ve·: 
nezolilna instalada hoy en. la- casil oeste 
.1, Í1ú mer<i 1 de Dsta. eindac:li dn -cmiformi--, 
· dud · cou el artículo 51 deL ·necreto de 

·. _. 01-l dc,niarzo dé 1S84; qno .fa Cl'eó; 'se trns, 
ladimí .·,, ·1a.t,asu Sur·4. núrncl'O · 10:., de-. 

_·nominácfa "La YiíietÜ''. ¡eompr,ufa por la 
Nación con este objeto] túú Juego,_como, 
se tei·inine ·la rnp:u'ációü qne sé le gstú 
·haciendo. .· · · · · · , · 

~ a;._ -- • ,:-_ -
'""' ... 

·-- . 

. ~. 

D_ecreto · d/4 de agosto · de 1881,·. que 
·contiene i:,o·iás. disposiciones,·relativas:,í 
las U1tivei-sülades·· -:y Colegio·s F_edera,: 
les ,ac· t',. Cateqoria.~Deroga · 'VÍÍ'titál,· •· 
mente c!"Decreto de 2'1 'de :se{ie1nbre de 

' Art. S ":. El l\linistro <le ÚrstrnceiótÍ , · 
Póblica qned:t ·cucm·giulo:do fa ejeeneióti -
·de este Dccrcto,·v. de comnnicarlo {¡ qnie-

_' nes éorrcspomfo: . ·_ . ·, · ': _-.- __ · .-

· l_S83,· número 2iHt ":i1.11é . derogó·. IÚ -·· 
leyes del Código· de Instritéeióit.Públi: _ . 

.ca ,<}Uf· rig_ieron.icíi· }as_. [(11ivásiclades -
dé ·_ca_i:ácas_-y_ Mei-iila. y· los ·: 111!méi·~ 

-520: [a]_y-23GI. ·. . 

:· Fii:m_udo de mi m,;,10, s·eu.ia'S_y i·ef;·eu-: 
· drido en el Púlacio E~1foml,-_·r,n· (faracas; 

_á 4,de agosto de 1887 .. ~_t\no 2-t Je la.Ley 
:y-2_!) de la Fe<lei·áéión,· · · 

lfof,.-cn}tÚló
0 

· 

El i\linislro <le 

GUZ~IAN BLANCO. 

Iilstrncciéin Eiíhlica,-
.. ; AlPja,idro · pviticoa:_ 

-3928 

Dec~eto de·1 de agosto fle 1887; orÍlenando 
la · constl'ncción. e/el acúed,wto de, Rio 

'0/(icó. · 

_-El, PR.ESIDEN'.['E.DELA REPÚilJ,ICA.· 

'CÚll ·rt ~oto del C.onsejo .. Fed?ra1; 

"EL PRESÍDJ.;NTE' · I>E;. _LA REP_ÚBL!CA¡ 

Uou cLvi>to -de( Coilséjc;'-:FedeÍ·ái, : 

Decreta: 
. ·. ; . ~ . 

.·J\rt-. 1:=i<En :uso. ·de tá ·atribución':_ 
•inc tiene ·er. Podc1:· Ejc.cutivo .Federal:_~-. 
1w(·el :irticnlo lüi'-.del. Decre_t9, de 24-, 
:dé sétiembrc dé lSfül, sob1·es.-iüstruc·
ció~} Sú¡YCl'l'-jl' y- ·crcntífie?, ~ l'BtÍt'U:se -de- ~ 
finitivaménte á fos Uitiversidades·. y Có
le¡óos l~ederules ele" j• cate.-ioífa :¡á fá-· ·. 

...... . ·.· : . ····.' •, .. o ·' 
~-nltad de- -ltábilitar e~tndi9s· iiue·. ·se les 
coueede· ¡i_or el ai'tjcüló 90 ,del citado<"º 
De~·retó .. · · 

~ -;..r ' 
.. Art .. 2?. ·Las ·cátedrás <le·,Jutín ·y<de·.· 

griego':estaJ.,leci<l,~s :en . la'· U11iv.9rsidad · 
Ueutral dé· Yeneznela, ·so adscribeii· á la-·
Escnel,;-· l'olitéenüia Y e1Í9zolana, · dónde -
éofitinnarán ·Í'egi<bs pot· 01: _Decreto. de ' 

• Art. 01 .:::: .. Se dest.ii1á la snina de. cu a- 24 · <le :sctien1bre -de 1883, · sobre instruc-
.. rcuta IniJ'lJoJívarcs, que· SP. ·. entJ-egurÚ:1Th CÍÓ!l_-Sttpcriór. ,, .· .. _. . · . 
. una solá vez ,·para los tfabajps del Acue- _ 1,·¡:_-_t· _ 3 o_ · _. L'os · ga._bi_ net_cs. d_ 0 . f_ís_ica ._-y· ·· 

· ,-dndo-tle Río Chico. · .• ·· · •• 
· - . de_ qnimiéá <le h Uóiv"ér~iJad_. Centra\. , : 

, . , . Art. · 2 é;" · J~a dirección, a<lministraeió'n · · serúu reorganiza<los. y provistos- dé;tódo ~, 0 

- .-, ·' ·y ejecución de esta.obra, se confía á nna lo indispensáblo_ pa~a,.91:·estndio ,ae,aní: 
· - Jtinta de· Fomento éowpuestá de los ciu- bas. cieí1cÜls. .. · , : · ·· 

: dadalloS .:·:i)fanncl ·Het'rú\l_z; \Vénccslao-~. · · · 
.. Di1stillcs y Lorenzo Gnevarn. < ·,. Ar~. 4? , ~csd,1 er :díil ;- l ?, ·. de se, 

· ·. ·. ·0 · -. . : : : . , ., t1embre prox1mo se pnbhcara ,uu pe-
. . . . Art, ·3 . El j'\fuust_ro _de_Q_bias .~n\lh- riódico -titulado' ·" Revista · Científica 

• _ '· : -·_,ea.~ q ned~ 1,nca1:g~d~ de, .la eJeenewn ~lo ménsúut de la . Uuivcrsidad. Centra), de·. 
_.· :. ; ·-::-}stef?:_creto .. -·~ __ ..,· _i._ .: :.; .;__~.»~-: ,:"• ~· .Veúézuela,"·J~ajo,)tt ])ircédóncdcl:Rec- .. 

; : ;: --:-; D_udo, firmado, seH:aM eói\ :él~ffrán;.·se;~ ~.to}·. de ella.,. Eéta 1-Yévistá .. _se -imprirni' .. 
: . ·._ , ~~ llo_ N á!3ióúaf }' 1'efre11dádo; por ~el_--'j'\.Enis:-'; 'r,'t::e'u.::.fa.:rtnpr_eiita. N_acio!iill,. bajo )_as- ,,· 

es·, .. , •• tro·de:Olir:1s··Públicus; en el P,1lacio Fe,· ,misiu·as ·:éondigiones; eeonómicascoú,quo_ .. · 
._--d~ra_l d_él Capitolio e_n .Cafacnstá 4 :,le'. se ''i¡up_rimo ·e"it;-ella la ·Gaceta ·ojiéia_l y 

"~ ____ ,. 0 agosto de 1,887.-'-Aüó 24 de la• Ley, y'-29 . se _-Jcstribúir{i grat_is á ·las -U_niversida-
·.- de la Feg.er!,CÍÓn. · . : ... -· '._ ,-. ,•·:-~--~- .desy-·Colegios :Fédérales;en __ el· üúinero;. 

, _.;-:. ,.·, · · ~ GÚZMAN·_ BLANCO. , ,de ejempla.re~, gue. de,tei:mi~e el .-:_Minis· , 
_;;, -Refrendadó. ·<;. -.. :, --.'..- _·- · · tt:o _do :lustrucm~u ._P_ubhcn, .. y_ stlrá ~n-____ ~-

.,, -·- · . ·" ~--- ... -.· , · ·: --·· . ->· ,vm<lD..,a--1as--Umvers1dades· ·y Colegios · -. 
---~ . .:''~l ,~_l/n'.st1:o 9~ Obrf1S I'.n!1l1i~~< > ·:-:.'.·;:, y_K-fós-- periódicoi;' ¿ pm·!imente; cié_ntíft- . 

~e- ~~·/:·i~ · -~ ·--/:· ~)\:_~~:~}(;{~lt::1:~'.!;_~;\:; ~r_:~_:,:.~_ªe_· __ :~f7_-_:
1_~~--;}}~~\-;\:>,~ ~-ª~::: .:-~ :·~--~ -

,.,,· ,·-·.. ·- -~ ._ ;-. ·-.. -:_r.-_ :_-.:- ._ .. ·,,·:..:.: -.e -- -_. __ ;a--;-_... ·::-------~_: .. ·, 

..... ,_ 

.. --· .. t.:-·. 
. , . 

-·.,.:•. ..,._ 
. - . - · . ._· 

- ,. .. ,. . 
': · . 

. e• _._; 

' 
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Los canjes que reciba el Rector por
la "Revista," después de que tome de 
ellos lo que juzgue indispensable repro
ducir, serán -entregados por él al Di
rector de la Biblioteca Nacional para 
que - los coleccione y conserve en 
ella., 

Art. 5? E,imíuase el destino ·de Pre
parador en las clases de anatomía y., 
de. qoímica en la Universidad Central. 
-Los catedráticos designarán al prin
cipio de cada semana á dos de los 

· cursantes de la· respectiva clase, part1· 
que desempeñen en ella las funciones 
de preparador. 

Art. 6? - La suma de trescientos 
veinte bolívares.á que· monta el sueldo 
mensual de los dos p~epara<lores, eli
minados;. se· destina á la compra de 
los instrumentos y snst!].ncias que se 
emplean en -los gabinetes de física y de 
química, y en los anfiteatros de anato
mía.-El gasto se - acordará por el Eje
cutivo ·Pederal,.-á solicitud del Rector, 
acompañada. _del presupuesto qne le haya 

. presentado - el catedrático de la clase 
respectiva. · · 

Art. 7.? Para la ejecución de lo dis
-puestó en el- artículo 3? de este De
creto se crea una Junta, compuesta 

. del Recto~, Vicerrector y Secretario de 
• .la Uni\•ersidad Central y de los cate

dráticos de físiPa y de química. Las. 
sumas· que se acuerden coil este objeto 

· se pondrán á cfüposicióu de dicha 
Junta. 

·Art. 8? Elimínase .la clase de taqui
·grafía que . se da en la Universidad· 
Central de Venezuela. 

·. ,::/ 

Art. · 9? EÍ .Ministro de Instrucción 
Pública qnP<la encargado de la Eje
cúciór,' del presente _ Decreto. 

Firme.do _de· mi mano.· sellado y re· 
frendado _ en el Palacio ·Fed~ral, en C1v 
racas, á, 4 de ágosto de 1887.-Año 
~4? de la Ley y 29? de ·ia Fede
ración: 

º GUZilIAN BLANCO. 

:;Refrendado. 

3930 

Decreto de 4 de agosto de ,1887, crean: 
do y reglamentando mw Academia de 
Bellas Artes. 

EL-PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

Con el vo_to del Consejo Federal, _ 

: DECRETA: 

CAPITULO ·1 

De la Acadeniia Nacional <l_e Bellas · 
. Artes. 

Art: 1 :' · Se crea una Acndemia Na
cional de -Bellas Arte~ para la ense. 
üanza· especial de las sigúientes mate-· 
rías: dibujo artístico, pintura; escultura, . 
arquitcctur.1, .música j, declamación, la 
cual depende,-{¡, ·del Ministerio de Ins-

. trucción Pública. 

Art. 2 :-· Esta Academia- se di vidirít 
en dos secciones: la primera cmriprendo- · 
rá la' cnseftanza d~ dibujo, pintura y · 
escultura y·arquitectur'I,. y la 2~ la· de 
música y declamacióu-. ' · 

Art. 3º La .Academia tendrá un Di
rector 'nombrüdo librement~ ·por el J.Jje
cutivo· Nacional; un -secretario Tesore
ro y los profesor"~ que las materias 
indicadas exij»n, nombra,los también 
por el Ejecutivo Federal,. á prop1iesta 
del Director; y .un portero nombrado 
poi' éste. 

Art. 4? Tendrá además un« J.nnta 
Inspectora compuesta: ,]el Director, <le· 
un profeso1· de la P sección y otro de 
los .de la 2\ · y dos ciudadanos de re-. 
conocido interés por Lts Bellas Artes. 
Los profesores y ciudadanos que han de 
componer esta ~ unta scrái1 designados 
por el Ejecutivo Federal. _ ·. 

Ai-t.- 5? Son funeionai·ios de la _Aca
dcniia: el Director, la· Junta In_s¡:iecto
ra, los profesores ·y ·el _Secretario. Te-_·· 
sorero.-En. el reglamento interior de 
ella. se de~ignabín las atribuciones que 
corresponden á cada uno de esos fun
cionarios. El · Ministro .de -Instrucción Pirolica· 

.Alejandro Goiticoa. Art. 6? El- Director presentará al 
Ejecutivo Nacional, á la mayor · bre
vedad, el reglamento interior de la Aca
demia para sn examen y aprobación. 
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:Art, · 7 :". Las cl!1ses .énipe7,arán · el 
16 lle- seti~mhre, ·y _:conclnirún ~:oífsns. 

_· exúTileüeS, L,s cuales -dcbcl'iú1 n.~D.cticar
·. 8e_. en ' fa scg'u nd a : <Jll inc( rn, ele -j_ulio. 

'Ai·t. s·? · No se instalÚá . ning,ína 
· <le- la_s ,asignatura~ _ expTes~ulaS -: en · estú. 
· Deiit:eto sin_o_.eon l!_t.b:ise: de siete iilnm

nos·.por.lo 'merios. 

bles . y <l~rn-ás ··objetos de'. hl. extinguida 
· Escnela de Bella~ · Artes, existentes en 
el lo~al · <le l:L · Ui1iversidad · Cent,ral de 

·.V ~11czue.li1. · · · 

·Art . .- ,15_'. 1~1 ·• Directonadeniás ,ie sus 
:'ltrib,i°c-iones v --,!é)Jerés,- -tendrá II sn · 
-cargo dos _clríses· de cuafosq·uiern. de líls -
dos secciones en: qn,: '._ está dividida la · 
Acadcniia .. 

Art:, !) :=' '· Todas: l_as cias&s ,erán de 
. (i'na -hora-en : los: días:_ ,!Jábiíes ''del ano. A rt .. · 1r;: Son· gastos ·ordinarios de la· _ _-_.-
_Ln · ei1sefm.11zii. en ·.ellas· srlÍ'ít -.individual' Aeadeniia .. Nadonal ele Bellas ··A1'tes: 

: eí1 ·la~ materiu.o qué lo -rcq ui,-I'an, y,:Ja · el sueldo anual del pe1·sonál · que sed1 
Ae_ailerni1t e_sta_rá -abierta paÍ-a ~1 estu:'- de mrntl'O mil ochor,ient,Js bolívares pa

;di<i- de.: los-.aluñrnos siet.e:horns din ria- rn el_ Director, con_ él ,leber :dé servir 
-,ne~t.c._· .. · · · ·· - dos clases en nea ·Ú 11tm- de :·las dos 

secc_im~és;· . devengando sólo" el sueldo ~ 
eorrespon_diente · ú' uña <le· ell:j~; ele_ mil 
doscientos bo]í,,ares . ¡mrn cada· nno de. 
-los ·1irofesores ele . dibujo; pinturn; .e·s
cnltun1-,. arqnitéetura, ·. piano y solfeo. s· 
canto; de setecientos_ veinte• bolívares. 
=parn cnda üno .do·· los •.. profes_ores ·de,. 
insti·nm·ent.os de cnet;da, de· 1na.dera_ \-· 

:_- Art. 10. ·El. t.ierhpo .i19l · apr;;túliz:1-
··-je· ·<lo_ cnda uirn. de· his niatei:ias de e11-

sefu11íza· de ,la A,mdemi:i será el siguien-. 
<te.,."dihnjo y pint,ma, cuatl'.o aüos;. di 
. ·.-bujo y _escnlturrt, cnatró aiHis; ai·qni-_ · 

teetnra, tres ai).os;. pi,iuo_ .Y solfeo, ti·es· 
,qños; · ,"cn1).to,c_. tres afias; i11st1'nt!_1ei1tos de 

. cnerda, éunfro 'ní,os;. iíist!'llmentos· de. 
_,· nu'idera, ·tres afio,; -instruinentos ,le co: 
· ·· bi:e, :dos _años;" y -declfünÚ0.ión, -dos 

.allns . .-
1

. • 

Art. -IL· Ln ·,hinti1 eiamimiclorn: se 
.. comp_o11dr,1, <le .. la ·Junta· . I1rnpectora: y· 

del' · profesor de la , clase eoi'respon-
. diente"; . presidida', por el :Dir~ctó.1·. 

· ;Diez ~Íías desptiés de ·téi'tniuádos los 
ex/imeúes'-:_gener,Jiés se •_.constitnil'á en. 

- J nrádo ·p·a,1:a --)a ,idjndiéacióTI_, en sesión 
:: públic,1,·· de._los_ p1\nnios qne sé: h11yan 

ar.,,rdarlo.- · 

de Cdbl'e . y pal'!I P,] ·de.· deéfomaCÍÓtl · 
teatral:: de mil · cuatrocientos veinte bo: · 
.lívai·es' parn el Secrétario Tesól'eró; y 
de setecietitos vei1i(,e - holív1fres -para el · 
po,·tcro. · · · · · 

. · Art.- 17. ffo destii1ap,frn ht-Academi:t·-
·Naeional de Bellas Artes la casa Oeste ·1 
nómero · l ':-_el: propiedad ,de 'la Nación .. 

CAÍ'ÍTULO SEGUXDO. 

· De 'la 1~ri111em Sección 

A,·f°. 12. faiis a himnos -=qné - liaynri · Art,.·,18.- ·-Para set·- arlmiticló en cst1i 
si<lo. ·aprobados- e1i- las ·n1n.te_i,ias de en. sección como alnnrno,-cl asp_irnnt,e tendní' 
8tÍÜ;¡nza co1re_s¡,-ondiP,nte ú cad,csecci(H1, que pro_bar·<i110,posée l_qs_ prin,eros e]ec 
i·.,eibirún. de· l,1 · Agademi,, .un·· diploma -rnent<i,;:,,lel dilmjo,- pues· la clase nu se1·á 
en ·-,qt{Ó i'Ol)istetÍ -J~s :estudÍ':)8-heehoS'".y_ ~.ÍJIO_i]efdih"~lj~>-al'nl':t\tfú[.'_._; -·. · '. · 

_las~_ di:stt'!fl_\)lle_s __ obte_n:idas. _:r;os,.·.:iíHli.-, "s :,A 1:t.·J9. :il¿~- 6li1\eº?d~] ,dibujo· coni· _- 0 

~_-;lQl\OS: n_s1-,_~ahf1ead1J~ ·; ten~ll'at~_. }:er~c,11~·-. Spre'nderá-el, esfofüo dcl'"moddo'vivo Ú de 
·-.- . ·_It- 9u~-- ~-1~ - • eij~)~--: ?'?. JH'_(_!V~!_:1n -~'ª~\/?~t~'!r~~8: : est_i~fuúst, lh-- al1at.<J1llíü:· de~ !ns ·rot·niil~·; Y- In. 

_ d_e,·ht,_l\ca_de)lllr_·--·,:·_, ' .. ·::-:_:",->;,_i:.-. ::" ._,-: ,:, .pe1jpectjy~:- · . ' ,. •' 

_ , /rt.)3.-. La:: ·E~c~!<'.líi' \~~:acio1:al~ '(le: , A_;.r: .. ~o.::·':La -.;;¡;s~· ,de pintur/ com, 
<.,unto :Y . .Ja· d__e_-.,Jl!)tStea ,_estable_\'!da~~ en preuderá~ el. estudio:. del colorido, de- 'lrt · 

_..__ ,eS?l cap1t~l._haee1~_ ~~rt:' ~e. Ju :Ae,!tl,e- "~7111·~-y-il~J,paisaj1;, fa comp?~ició11'his-
- . '., mu A\: _J:.el(US A~ t~-~. · ~egunr\a · ,eem,ou,. ;t:01·1<•¡¡ la. arqi1colog111 y .Ju.estct,IC·n. 

;s111_1n~_d1ncf~l'-- sns~ r_espneL1_v,o.s_--1·~gt\me_n-\;;~· ._ ... ::1-·";._ "·-:. · ... ·. --.. -- '"· _-
- . to~¡- .y l\J, ··Esúücla d_(t>,l;i1lm¡n~. 11ii~~1ral, _·:,.Art.'_21,. -Ltv_dase, ·ae escultüra eom. 

:·:S_()Rtenida·:por;:cr ·'fesorc~O :~ll}Íicip(l, ele . pf·eí1de_1:á,cl'0 estiidio,.eii; bar.ro del wodé]o 
-:· e_st_a, ~ ;,i1ida_d;:- · ~~: itfc11_rp_ol',!rá~.:,i" la_;' 1 •. · vivo· y"do· .e~_t,¡tuá-y 'punte11.1· [ la '.'mis,i an 

S_eC.!;ÍÓ'.l :rl~)a llÍÍSÚU\ 'Aca_~<llll!Hii '. : ~\~- / .. ~ : poiu,V'J,piÍ1:á;;ef;, tJ'anajo, ¡].,[ ITIÚl'!ll<~l,. 'del,' 
. _· ~,GL ·Ü~ '·'se :'(ic~l;-niiñ ·--~ h';; Á'~a<le~~i~" . gr!1:~ 1 t,ó,'_()t~:0 ·" -. ' • -~ - ;_ e ' . ·, . . . . 
:~,;,- Belliis A_rtes 1o:s ye's"os:·,cú,ÍtÍro~, n11ié:- -.: . ,~í-t-. 2:'{_ .L'rí"éÜ1~e,fe MqÍ1i_te_r,t111':í eom: 

.·., . . (j_¡f-TOMO '.:KIII . t.:-'. . . . •·. · · 
, . 

.-_..:_ ~- ~· ;,:e:-'·-
--,;.:_--: ·.·.v _,:. 
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·prenderá todo lo que se.1'elñcione correste 
arte. 

Art. 2'.l. Una vez·_al aiw se efec,tuará 
conéursu·entre los nluninos-dc cada-clase 
de esta sección, sin ¡i'erjnicio. de los ex,1-
mcnes genérales. El asírnto será dádo,por 
el profesor respeetirn, con aprobación - . 
del· Directoi·. Los p1·emios serán los ·que 
se designen en el i·cglaniento int-,,rior y 
la obra premiada se conservará en· una 
sala especial á la vista del público¡ -_,, las 
1úejorPs. de· estas obrns ·serán cnvia<las al 
i\l nseo N aeionaL - . 

CAPÍTFl,0 TERCERO 

3931 

Resolución de 4 dC: ar¡osto de 1887, dis· 
.ponié11do qne p1,I' c.ue11/ir. del .'Tesoro 
Público, se e-i11·íe ií .FJw·ópa . al se110 r 
Carlos Rirero Sa11a.1•,·ia, · 1i cslnd.frrr · el 
a,l'fe .. de l11 pi11tHNt, - · 

Estados·_unidos de VéneznelR . .:.._Ministe· 
'rfo. de-· Instrnceión' P,/1b!iea.:,--I)irección 
de Instr11cció1i: Superiór.-Caracas: 4 
de_ agost,, de lk8i.-24c y 20°. · 

Re,sicelto: 

El Presidente de la · República .con el 
voto afirmativo del Consejo Pedernl, 
ha ~tenido· tÍ bien - resolver: que por 

T>e la ser11,,u/a. Sencián 

Art. 24 .. Las asignatnras que com: 
prnridc la enseñanza de est.a Sec.ción, 
serún por ahom: teoría-elemental de In 
música; piano y solfeo, ,ianto, instrnmP;n
tos de cuerda. ídem de madcm. idém ile 
cobre, conjlinto y nrte escéni_co. · 

· cüent.> del Tesoro ·Público se envíe ú 
Enropa al ciudadaiJo !-J~v·los .RiverQ Sa· 
navria, ·--Con Ja, pensión 1nensnal de cna: 
trocient,os bnlh·,u·cs [B 400] que se le 
asigna para. que se consngrc al estudio 
y perfeccio_namiento de hl Pinf.nra. 

A rt. 2ü. L~s clases de esta Secióu 
serán : 1 ':, piano y. solfP.o; -2 C:, canto; 
3 q. instt'llmentos <le cuerda; 4::, idem 
de madem; - ,j ·':, idinii de cobre: r, ":, 
declamación. 

Art. 2G. En· el ,tiempo del aprendí, 
zaie.y durante dos años después, estará 
obligado todo alumno á· tomar. pRrte en 
los ejercicios ó funcionrs públicas ó pri-

. vadas que dispoiiga. la Academia. 

Art. 27. Trascurridos los primeros 
seis meses, después de instalada la Aca
demia, ·t,sta deberá hacer ejácicios,públi
c·os una· vez al mes sin perjnicio de los 
ex{tmcnes annalcs: 

Art. 2S. El Ministro de lust1·11céión 
Pública queda enc,ugail(l de la· ejeenció_u 
de· este Decreto y de comunicarlo á ouie
nes eon:esponcla: 

· · Firmado de mi mano; sellado y 1·efreu 0 

dado e.o el Palacio Federal en Caracas. ú · 
4 de agosté/de lSSi.-Af10 24.de la le); y 

_ 29 de la Federación. · 

GUZi\IAN BL.ÜWO. 
Refrendado. 

El i\Iinistro de Instt·.ticción Pública, 

Afoj,¡11dl'o Goificou. 

Los gastos' de pasaje hasta Dresde y 
los de reg-reso {t la Patria se harún tam
bién por el Tesoro Público. 

El pensionado ·Jl,.vá, él boceto - del 
cuadro conmemorativo del Congreso de 

· Guayana de lSl!J, ohrá que debe eje
cutarse en Dresde donde - permanecerá 
aquel hasta que se termine. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el F]jecntivo p¿deral, 

_A le.ja11d1·0 floiticoa. 

Déúeto ile Ci tle ayos/o de 1887, orde
na11tlo la. cm1str11cr,i611 de w1 camino 
entre 01·ituco y Pa-11a,¡ui>·c. · 

El; PRJ,;SIDENJ'E m; LA R_8PÚ!3L!CA 

con el vóto ilel Cóns~jo 

Decrefá:, 

l<'ederal, 

Art: l 0. La const,nwción de un c,1-
mino, de Orituco á· Panáqnirc, con el 
fin de dar ~al ida hacia el mar, por la 
parte Üfienfal del Güiirico á _loS'frntos 
y d~más prodhcciones del país, en a,1ue
lla Secci6n. 

Art. 2° ·Para· los. trabajo~· se destina 
la ·cantida•I mensual de_ seis mil bo
lívares [B_ 6.000] que se· ·entregará por 
quincenas .anticipadas_~de lres mi) h·o. 
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lívaros [ B 3.000]á coiltar' dé la pr}me 
ra del presente mes, á la Compafna de 
NavP,gación ·y.ferrocarril ·de Bai:lovento 
(1 cuyo cargo correrá la Admiúistra
ción de _estos trabajos/ 

Art. 3° El l\Iiuistro de Obras f'ú. -
blicas ·queda elÍcargado de la ej ecnción 
de este Decreto .. 

Dudo, firmado · y _t·efrendado· por el 
Ministro de Obrus Públicas, en el Pala
eio Federal del Capitolio, en Caracas, {¡_ 
G de agosto de 1887.-Afw 24° de la Ley 
y 29° de la Federación. 

GUfü\IAN 13LANUO. 

Refrendado. 
El Ministro áe Obras Públicas, 

J. O. de Castro. 

JJecrctv de 6 ,fr llf/08/o de 1S87, desti
nando lii snma lle B G.000 pm·a atender 
,í -los yastos rjue oqasione /et co11duc. 
ción de las · agiws del río Santo Do-
1u i11uo á la ciudad de.Harinas. 

ET, PRES!Df;:-;·rwDI, !,A HEPÚBL!(JA 

con el voto del Consejo :E'ederal, 
Decreta: 

Art. 1° Se destina la suma <le einco 
mil bolírn1·es [ B 5.000] parn atender á 
los gastos que ocasionare la conducción 
·de las aguas del río Santo Domingo, 
·que han de sm·tir ú la ciudad de Ba: 
rllias, eu !-_:l J~stat.lo Za1no1·a.0 

• 

Art. 2° Se nou1bn1 una Junta de 
Pomentu. eompnesta por los ciudadrmos 
General Cornelio Pernzo, y Doctores 
Raimnndo An<lneza Palacio y Eugenio 
A . .J~{-h~eru, á cuyo _cargo · coi·t'.erá ·-,I_a 

-adniinistración de los t,rubajos ilc con
formi<lad con la Ley de la materia:-

1\rt. 3° ·El minist1:o ele Obras ·pú. 
blicas queda encargado de la ejécució_n 
de este Decreto. · 

Oado, fit'mat!o y refrendado pur ."el 
Ministro dé Obras_ Púhlicas, en· el Pa, 
lacio· Federal del-· Capitolio,. en Cara' 
cas, á 6 de agost~ de 1887 . ..c..Aüo 24° de. 
la Ley y 29° !le la-Federación. . 

GUZí\lAN BLANCO. 
. . . 

Refi·endado. 
EL l\fo;istró de Obras ·Públicas, 

·· · J. O. de Cristra, 

3934 

Dec1·eto üc.64eagosto de 1887, elew)l(/O ú 
B soo·í11eus11ales la. _pinsión de B-400 
gu~ disfrutaba el se1101: doctol' Manuel 
1lf. Ul"baueja-. 

EL PRESIUEN'rE Df: LA !U:PÚBT,ICA 

con el. voto del Consejo l<'ederal, 

°l>tc1·~td: 

Art. l? Se eleva ú (B S00) ochocien 
tos : bolívares mcns1mles la pensión de 
(B 400) ·cuatrocientos bolívares, también 
mensuales, de que hoy goza el cinda· 
dano J)octor l\fauuel 'illaría Urbanoja, 
en atención _(¡ los sérviciós que ha 
prestnclo á la· República en la Univer
sidad Central de Venezuela y en otl'OS 
instit.utos, durante ciiicuenta y cinco. 
·uüos, en la enseüanza u.e las matemá-
ticas y en otras .ciencias.· · 

Art,. :Ju JDl i\Ii;1istro de lnstruceión · 
Pública, queda eucarga<lo ne la ejecu
ción de este. Decreto. 

. I 
Dado, íirurndo de mi mano, sella<lo 

y refrei1da<lo en el l'ulacio Federal, en 
Caracas, á G <le agosto de , 18S'/ :~ 
Aflo 24? de la Ley y 29 ~ de la Fe. 
deración. 

G UZi\IAN BLANCO. 

_Reft-eudll<lo. 

El i\linistro <le lnstrncción Pública 

Alejandro Goiticoa,, 

3985 

llesol1ición dé ·G de agos/() de 18S7, vw·i,in· 
do la colocación de los postes que 80stie-
11en los nlambi;e8 (eleJiínieos de.la capital. 

Estados Uni<los de Veuezuela.~Gobierno 
del Distrito- :Feder·al.-Caraeas: - 6 .de 

.agosto de 1887.~24 y 29: 

Ri:sllelto :. 

Por disposiéi.-,11, d.él · Pi·esídetite de la 
Rc¡fúblii,á; la~·<Joli1paüías de·tílléfonos .de 
estll ajú<lad; -dé\J__ení1i colocar los_ po~tes 
que' :sust-éI1tái1 :ó· ·_scistie!1Cl1 - los hilos . de 
co1nnllicació1i, dé manera que -aqúellós 
qncd_1:n situados, de _por: mitad enfrc la 

·_acera y la 0 calza<la <le_ lá'éalhi, tlébiéndose 
además _dar IÍ los. réfefig.os. postes, hr.-
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alLum: ·¡_L;ti~nte ¡iárf ·c¡!-le· lós ála!flbres· 
_,,conüuctores pased por sobi·e los tecliqs: 
·ade. los edificios· á la ·aJtnra ·ae 1111 metro; 
. por lo.:~_en_o>c: · 

•. ~· =· .r _ • .:, -

A- Dayül D;_ C1{priles'., . :};';1f-J2.2ií2;
Lnis.Serra,R,1lis, .. ': ,.:,. >, · • '._. _6?4",!)S_ 

.- Ign_aci()_fürnchez .·, ".,_:.;e 8l7',!JS.· · 
· __ 7 ·._Jtúm.·Pero'z!.>:_i .. ', .. _:-.,_-,·, ~~-. · !JQ, 

...:_· _BénJa)níu -. KDíaz' : _. :-,. :_:_¡ . ·t:602,. Comu,ííquései publiquese. 
·. · ~ . ·.•; · Jí1~11 

El, Sec'retaii~ ·Jii-Gobiei-ii_o, 
.- .- ·· ·: ·:· J:-.Ú~ Buquerc, Hw·tallo, 

,,. .... _, 

. ....::."1\lanuel Thii1itél Óárrión.; 4-,UÓO,' 
:.:, Maunci.Mdríu 1ú,1clui~10 :, · · , 1140;· 

· ,·: ·. Amadéo:,s!)Íc_~do ·.,: .. ::. _ . ;·:600,' 
:~---;'"'fosJ·41itonio,Ónnilio: .: .. :3.240, 
. ....:..., José. dé Ii Rósa: 'Móral:,s .. ' 4~35, · .r ., 

. - ....:.... :Ricai'á,,.: u'ormeí1ai!"es ~-:· :'.:'.·; . . fo40. • ... 

:<.·· 
, ····_. . }

936
. . ,- .. :··. ~: · :.~,i~~~7¡t.:f'.:;;,';jcá-~'.~-~}-~- ':l~;f6

P.·· 
.Re~ohtcw1f ele ü, d~ ago.•to de 18.St, dlSJJ?·· .c.'.. J,'¡,;rneisrío··R::j_;¡¡',íg1;,_::; 0

• ··-.-··:5'.is; 
·1\ie11tlo ]º'.:_con6e1iiente 1-e1,pecto d-1:ecfomo~ ~- Juñii F:·_Le'd~zím{>-::\ 'i: .. ·,5.278,30, • '."C 

.de supws,que adwda _la Te.rnrerm· de-la • :_ :\-l --.-1. ¡·. . \'' '/ ". /' c.- '· ·12 oóo·. 
,llrnta, ,le, 011ri'eos. ' - . ·/g(_,l_ 0111:' · 1' ª'. · .. ::-,.: ·:. . ,_· . " .. ' 9 

. -. · . . ~--'qe_tor.Br1_get; h1Jo,,:- .• ·., . · ,S,-,60,0 __ '-
-I. _ · ·· · . . _ ":-"i;',u~títi·, ligüiie{.,i:·:.-. ::.- · '.(357,30 ·' 

-Estu,los Umdos de. \'enezue!a.-:1:Irn1stc-· - p" d •· ··.···o;:·:.·., •.·. · · -]9(;'64 · 
rio de- Fomento . ..:...Direceión Postal.- .. ~ · i·n -en(;JO .,. w_~·- ·.·: ·,; · · · ;- , . . 

.Caracas :_6 de agostó'tle 1887 . .....:'!4 ,; 29.' _:....:.. J,1l iím Toleilo.: :- .. .'-",, . 62~, 
• .- . · · · , · . • _. ··:'·.Nicolás -Gtindez._ ......... ,. ·:890, 

.. ,· . ·- · R,R,;dllo.': -'- _J.osé .i\í._- Aii1c)ü1. ':. ·. ·'.: ·.:- 13cl,98 
. __ ,., ~ _ .. - :· ·Han, ocúfrido al Uobienio vn:rius ein· ---'-:-:"·Vale1,tin L,1ra .· ... -:._:,J -~;;: 10!; .. 

. ·, da.danos_ re_ clama_ ndo_ s,iinas ·que· les aden·. · p · · · o· 1 · ¡ · · · 108 
e,,;· 

.,,.e, . ranc1~co . · e gato .. ·... ... ; 
~ . da la cuja 'de Jn Tesorería de:In ,Tnuta de · ·. · · · · · · · · ·· · .- -6 · ~ ~- ,.CQrl'eo_s, . .":poi~ ServiCI,Js·: prPstados com O : --=· A'tú·e1iauo- li

1

et·u{uü1E-z. -·: -~ ~; ) ::> ,·· 

·dependierites y Agente,, de '_la ,Júntá Ad- T:-~yribi;).,_ie/'.l<'.·'·' :: · ·.·: . .. :n,67 > . 
.. ,íniuistrndor:,. del· i':imo en el.aí10 ecirn6-. ,.... Lirios M. 'i dazqnez,... , 4.9!)_, 
' n1ico í.fo .WS!'-i á 18S6- Uon ·este moti\'o·, :..... . Ulpian<tGuille1;t '. .-... :-~ · '2.-G25, .. 

·se•íiidieron ·iuforines al Director Geucr,í] · · · ··· ;., : · ·· 
'·'.de. Correos.y.ar: i\finistro tk Hacienda ,; ,. ., , . .., - -----
. tesúlta: O, · .. · . . . · • _B ,-si)2u,5·2:· 

Q'ne' la, Tes_<n'ería Naéioual del i:ie,·vici; . 
· Públieó· dejó de· pagar t.res quincenas, Üe uqní se de,Íuce: 

correspottdi~nt!'s". dos tle .ellas al mes de· . A,--Qne- eL TesoÍ·o Pt'tblicio . ,iderniu· 
e_qero y un.~·.al -mes __ de-~e~n11:o ,de 1886, ·setenta y·n_1i' inil qúiniént_Ós.di,~z-,v .seis. 
con :declncc10!1 _de_ mil seisc1eutos ses~n!'}, · bolívares'. cliez·:céntinios".(B_·.71.fiHi,lO),. ' .. 
y cuatro ~ohv)lres [-B_l.664] Q,ne_re~1b1<;' · menos:<JÍllltro i,Íil ·uo\'.cc¿iuntos noventa y . · 

.: La 7'esore_11a_ dp la· ,Jun_ta de C?rre•is, .,}- dos bolívores (B 4.!J!l:!) qii:e s'e mán,l,u'onf . 
, 1 :.b~1cnn~ cnenta-'de la prnnera ql!!ncena d~ páo-ú· á: C,irlos. M. ;-Vel{iúínez · pii'r .si1; _ · :; · 

enero; todo,-Jo cu~l_ mont,1; segun cuenta habfü·.- _ ·.'.··: · · ·, 
;--. 

> _pasrida .p1ir ;el -Director· General de Có
' ,: ·,rreós,- en·26 de rnay,1 de-1886.-á setenta v 

' . ··,·un· ·mil quiniéutoi;' diez y seis bolívarc·s 
. ·: ,. ·' ,. diez cé1itimos [B 7Lií16,101 y que, según 

· J3_.....:Que la Cilja -~de '1.1 \•esi>rei)a icie l,1. 
.J!rnfa de Correos, adéudü;:o!ihciltu ·y ~os 
mil t.i-escientos ·treinta.Y _cuatro: bolívares 
cincuenta y doi, éentéSimos·l B.82.33_4;52! 
deducci'ón heélrn d~ los :cnatro·miJ·-nove· 
.cientos' no\=e-nt,l'y ffos•bolívat'es.(':!3 ~.!)921 

."". 

· · '; . , ·. ñotade la S!!la de Examen,. fechn·3 °dúl 
· · · eóri:iente; :- la ·caja de _lá Tesorería· de la 

.. Ju.ata de Uorreos adeudiÍ, ·r,or servicios, 
:_·: á -sus .:.\·g~!l_tes. ó Depe~dieº"tes, la .suma·

- ·- . de-ochenta y siete mil ·trescieutos veiflte 
.' " ~. y seis boli~ares·cin<;ne11ta ·y_d9s_eéntimos· 
.. _ . · [ IH7;326,¡¡2J en e,stl} form~ :· 

. -: 
" 

'C·.· "" 

..... : 
"':-.· .. 

_; 

pagados á Ca 1'1-0s 'M. ,Y eJázq uez.' · · ·_ · 
. . . .. ~ 

. ,·e-. Qne_:_de _lir-~iferencia~·de't¡uincé _mil 
o,chocientos diez.· ·.bolívares, cu1freí1~á

.dós centésim,;is'[B 15.810;42fdebi/réspCJn, . 
der la Tesorería 'de h(dnuta ·cie- Correos · 
dd. año ·ecooóínico·de_-18~5:á 1886; · 

.,. . --~ 

·:;· 
- .---:· Recuperado de www.cidep.com.ve



··,,_,, 

··- ·~""!f'-, ,-~..,. ..·-

·-.-: _, ~ 
. -..-, 

- 501.-

·. · -i•or· tanto¡ el- Presi<lente de la Repú-. 
t1ic_a, 

Resneke: 

1 º. -.Que.s.e 1\rotratéc. la ~nry1a_.de.se:-/eü-
' ta y ,eis mil _qnini8ntos -veinte- y cnat,n, 

bólivares <li, z :centésijnos fB GG.524,10], 
-"eri_ticántlosc pi·eviaincnte esta _suma, cqn-· 
vista de lo~ ljhros de la Tesor·ería Nacio: · 

·na\ del Serviéio 0 Público, e.ntre los acree, 
dorés . por ocheu ta y _dos mil tr:escientos 

<treii1ta y cuati'o- bólívare~ cincuenta y 
c:dos _e<:lntésimos [B-S2:33·!,52]. 

, 2~ · Quc·se·instinya:al Pisca! Naeional · 
-' dé Hacien,fa de tollo ·lo ·concemiente ·á 

. ·_este :·asirntó, µ"ara une procedá ú iustaurar 
' . _ 'el".jnicio - c.01'.l'cspinítlien te contra quien 
: ·JinYa lng,1r.· · · · 

· :3º, ,Qüedún {¡: '.,al vó los derechos ·i1., los 
_acree<lorcs ¡i,)1,- el sal<lo _de. sus. c"rJdito,, 
1iara-quc-los hagan efédiú,~. contra el 
·r1111ileadó ó empleados quc.rcsúlten .res
ponsables, ú éoutm el. Tcs010-- Público, 

· ·caso,de·.que en elj_uicio tliclios eir,pleados_· 
,·,sejmtifiquén.dcl_ cargo qne apat'cce ·eou-

_trn ellos. · · · 

·. cÍ'? .. (~uc;lós sese11b1· y sci~wih}ltinien
tos veijlte y cnatro.".holívares 1liez_"-ceoté
süí10s [B-GG.ij24,10j, ó lo cjné resillt,·, veri-: 
ficada-nnc sea· la ex,úitit.mhle e_sta_snina, 
se entregtic :i la. 1'és\n·ería, <le .la J u1<til 
Administradom del 8Prvi_cio de Correos, 

· para :que. dicha ;,J nntu haga.· el p1·orrateo 
entre losJtcreedot·cs 'poi· saldo.1lel p·resn, 
puesto cn_el ·nüo económieo- de 1S85 Íl· 
ISSG ¡ 'Y . 
. :5_~- Qn~ ei"?.lií1ist1'ó lÍe Finairnas <lcvnel,. 

:Ya al de· .Ji101i1eiito: llls tres órdeúes gira-
. das ·pú1<t~l' .se·r-vicio do ·corre'os en ·enero 
y- ¡irimern quiücená 'de febrero de iSSG; 

. uú meros 4.721; 4.'¡iJ:3· y 4.0S3, . para. ser 
in ütilizadas.'' ~ . · · · · 

~Co;m~~íquese,y pn blíq u ese. -
'Pór.·el-Ej~cntiv"o Ve_dernl,. - , -.. 

1lfarti1i· J'.,Sa11avria. 

3H3'T_ 
·-i/e:re1;-a~~;; ·r1/~u~_;¡¿·;ze -íssí;-- ª~;;:1""a~;;º 

.. · J1t· érogaciú_ns.'tle -.B ~i:í:40fpa)·a -·'!:l úióbi
- lia1·io de la Acadéiiti11 Nacional · <le'- ·Be-

. " · l/asA"rt_e_s: . ·. · 

-,, EL PRtSIDEN'Í'll DE-LA RÉPúBLlüA,. 
-- - con- el voto ·del Uo'iisej9 P~deral,: __ 
·. .. _- __ .. : _ ÍJé1:1;cta :· - . . ·_. 

A"tt, 1 ~ . Se. aouerda · ,et g~~º-
-..,...~. ,_ 

IB. 5.401] .cinco ,mil ci~,1'trocientos nn 
bolívares ¡mm el mobiliario, .instrui_ncn
tos <le mú_sica y demás <ibjetos presu
puestos para __ la· i~stalaci6n ~de·la Aeade
mia N Hci01111l ·ae· -Bellas .Artes, - creada. 
poi' Decreto de 4c de los c,;rr\ei_ités._. 

· Art. 2 ~··El. Ministro <l·e Instrncció11 
'Pública queda encarga<lo <le la :ejécúeión'. 
<le-este ·Decreto. · 

_ Íh<lo, firníado de_· nii_ mano, st:llad_Ó y 
refrendado' en _el. Palaci_o -Federal,~ ·en 
Caracás: á-.6 de.ágosto \le- 188í.-Año 
24? de la Uiy·y 29 ;' de la·Pederución· .... 

GÚZThb\Ns B_L1\NCO. 

Héfreudá,1~. 

El Minístro de '1nstrnceió;1 'Pí1blica; 

· AlPja1!ilro Ooiticoa: 

39:38 

D_wreto de. 8 de ayostu de ·issí, co11éctlie1i 
. do 11(ta pe11~ión d~ B. 50_ü · mensuales lÍ 

Za ·sefi_o;·a Lui.~a·_ Pacliano viuda del 
G_eneMl Juan ·c.· Palcóu:-· 

EL PHESiDEN'l'~ DE ~;A-'E1'}_P.ÚBí1LCl'-, .. 

cou el votó del Uom;ejoc J~e-dcral, 
. ·-

:veer eta.·: 

. Art. ·1 ::- Se concede· utm· pcnswn de 
. quinientos bolívares. mensuales á ln seüo·: 
ra-' Lnisá- Pachano,· viud,1 · del Mariscal-· 
Juan. Crisóstom'-! l!~al~6_n. _ · . . . · -_ . _, 

: - Art. 2? ,J<3i° illinistro_ dl> · Gue1-ra -y-,i\Ia-· · 
·rina ·quédi, c_ncargado ,fo la ·ejecuciión dé: , . 
este Decreto. -7 . •· · > · 

Dado,·· .firmado,· 'selludo· con eÍ· Gran 
· Se_Jk, . Nacional y -_ refréudado _ por · el· 

.1\hmstro de Gnerrn y e i\larinu, .éu el· 
P~la_cio-l!'ede_rnl del C"pitolio, eh <Jara
eas, a S de agosto de 188i.-Aüo 24? 

_ de Ley y.29 ?· de la- Pederacióu. 
e.- • .: - ~ - • • • -

,-~ - i <--"~-- GUZi\Lt\;_,.r, BL-,\NÜO· 
:--... ~- --~- -~ .. -, .-. .- .. _.:..._ ·-..::_~~ ·~- . .- . ' .... _, "-

.-:;__ ifofre_udado. --: 

.. Ell\IiuÍstro' de Únet't'a v· Mari.u~-. '. . .. : -- . . 

. Fi·a1iciséo .Ciwaba,io, 

.. """--,.· 

•• { .r' 

~ 

...: '·, ·.• 

--~ :' -

"'-· .. 
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.3939 , tal con·.Ja _asignación ,¡zj_e1isual·; de dos
. cient-0Íi bolívares [J3 20Qj . cada UÍlO •• 

Decreto de 8 de. agosto de 1887, cti11ceqien
do · una pensi6n rle B. 500 mensuales d;. 
la se1101·ita Tcl'esff ·soublette, hija del· 

·. Ilustre P,·óce,· General Clfrlos 8oublelte. 

· :. EL PRESIDE:\"l'E DE LA REPÚBLICA 

con el voto del Consejo Federal, 

-·Derreta: 

. Art: l ? Se concede una pensión de 
quinientos bolívares mensual~s á la 
señorita Teresa Soublette. ·hija del Ilus
tre Prócer l+enerál CárloE Sou blctte. 

Art.· ·2? . El Ministro de Guerra y 
.i\lurina queda cí1cargado de la.ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmatlo, sellado con el GrU(l 
Sell,o. Nacional, y ref:endado·por el i'\~1-
uistro de Gnerrn v .i\lanna,- en el Palac10 
Federal del Capitolio, en Crracas: á 8 
de agosto de 1887.-Año ·24? tle la Ley 
y 29 '? de la Fedei·ación. 

GUZi\L\N BLANCO. 

Refrendado. 

El lliinistrv de Guerra ·y i\Iariua, 

Francisco Oa1"abc111o. 

3940 

Re,ol11ción de S ele ctyosto dr, 1S87, referen
te.al Aseo Urbano de esta ciudad. 

·· Estados Uúidos de· Veuezuela.-Gobiet·
no dei -Distrito Fedeml.-Caracas : 8 
de agosto de 1S87 .'--24ó y 29°. 

Resuelto : 

Para· que las disposiciones vigentes 
sobre u seo urbano _se hagan efectivas, y 
puedan alcanzarse los ·resaltados. que se 

.propuso el .Gobierno, de órden del 
Presitlen'te de la República, se resuelve: 

1? · Di vid ir la _ciudad tle por mitad de 
Norte á Sur, á jmrtir desde el Panteón· 
N ucioual -hast,i el '·'Gnaire," las cuales se 
·de·nomimÚ·án: Oi~ental __ ·,v Occidental. 

2 :=' A la parte Occidental_ 1~ -~orrespon
de atender la calle qne Jas d1wda. · 

: 3 ~ · Se frean. dos-Iuspect-0res, uno -para 
la parte Ol'ientaly otro para la.Occiden°. 

4 ° Sé supriñi'ea ·.los _ocho policías q;ie 
se habían ·c,'endo. para eLas.eó. urb_ano. 

. . 

5 :=' Por résoluciión: especial .se bai·áu_ 
los oombrámientós; . . 

. · 6? Comuniques~ y pllblíques·e. 

Juan -Queverlo. 

_!];] Secretario de Gobiei·Óo, 
. ' . 
J. Jll. Baq,lero·Hurtcido. 

3941 

Decreto .de 8 de ágosto de . 1887, emweilfrn . 
do una pensión de B 400 111ensuales rí-la 
seffora .Mercedes Bórcla, ,viuda. del Ge-
1ieml Rafael Jlfií,'!juez. 

ÉL PRESIDE1iTE DI,· LA REPÚBLICA, 

·con el .voto del Consejo - Federal; 

Decí-eta: 

Art. l.º Se concede ur,a. pensión de 
cuatrocientos bolfrare.s [B 400] mensua. 
les á la· sef¡ora llle~cedes Borda, viuda 
del Gen·eriil Rafael hlárqilez. 

Art. 2° El· ,Ministro <l¿ Gúefra v·.Ma
rina queda encargado de . la ejecución 
de este-Decre_to. 

Dado, firmádo, sella_tlo con el Gran 
Sello Nácional, yrefreudádo. ¡io1' _ el 1\Ii
nistro de Guerrá y Marina,. en el Palacio 
Federaldel Capitolio; en . Caracas: á 8 de 
agosto de 1887.~Afio 240 de la Ley y 
29° de-la- Federación. . . · . 

. GUZJ\IAN. BLANCO. 
Refreu·dado. 

El Ministro de Guerra y l\Iariua. 

F'rancisc.o Carabaiío. 

3942 

Resol11ció11 dd 4 de. agosto de 1887, es
tableeiP,llf.w la ·Conia.idáncia de Armas 
en ·/a Sección, Kueva· Esparta del Es, 
tad-0 Gttznuín Blanco. · · 

Estadolc Unidos de Venezuela.-1\Iinis-
. teriC" de Grie.rra y Mariúa.-Dirección . 

de Gfferra:-'-'Curaéas: '-10-de agosto de· 
1881::.:....240. y29, . 
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Res11elto: 

Por ·disposición del· Ciudadano Pt·c
sidente (le la Hqiúbli"a, ,e cstahlece 
la Comandancia de Armas. en la Sec
ci6n · Nueva l~spnrta del l·'.st.,ulo Guz
mán !31anco, co11 .el -personal -v prc
supl~csto siguiente: 

Un General eon la rnewu 
diaria de ................... B 21,30 

Un Tcnic11tc aYndante id. 
id._._... .. . . . . . . . . 4, 

Gastos de cs<iritorio i<l id. 1, 

B ~6,30 

Veinte y sets bolívnres treint,1 cén~ 
tl1nos diarios, que se crogurán c0n 
carg" á Rectificaciones del Presupuesto. 

Oomnníqt¡ese y pn\¡líquese. 

Por el 1-"Jjecnt.ivo Federal, 

.l?i-itnci.1co Caraba1io. 

8943 

Reso/1:ciún lle 15 de agosto de 18S7, tlis
poniendo que los gastos ele Adminis
fración ·y Gobier110 del Te1·ritorio .De/. 

·ta, se hagan con m-rnr¡lo al presupues
to en ella inserto. 

Est,ulos lÍnidos de· Veneznela.-i\linis
tcl'ÍO ,¡._, Relaciones Intcriot'es.~Di
r<·cmon Administrativa.-Cara,·a,: 1,¡ 
,le agosto ,le 1S87.-24° _Y. 2!)0 

Pot ,lisposieióÍi del- ciudadano Pre
sidente de_ la Repúblicn con el vol!) del 
Comejo Fe(lcral;-se 

/{('8111'/Vp: 

lº Los gastos quo ocasionou la Ad
niiuist.rneiún ,.~ Gobií~rno· do] Territprio 
Fcd'er,ü Dolt,1, se har:ín conforme al 
:::ignicnt~- l!rc~npncst.o: - ·· 

Ui1 Goherna,lor con gas--
tos·dc cserit.orio .......... 13 

Un ~ccrnta ri;, · ....... _ . 

. Dos Iinoudcntes de Ha
eicndá • ,, B 800 ms. cada 
nno ...... ·.·.· - ........ .. 

Dos escribientes para 
. las dos Intendencias ú 

B 400 id. mula nno ....... ·. 

1.200 

400 

l.GOO 

800 

ms. 

id. 

id. 

i ,l. 

Dos cabos dé Resguar
do á Bl60 id. cada uno .. 

Uo1;e cel11dores á 11 1 :!O 
id. ca,la uno ............. . 

Ocho bogas ,, 13 HiO i,l. 

320 id. 

1.440 id. 

800 id. 

B G.:i60 

2~ Los Intcn,lentes residirán : uno en 
Pedernales y ot,ro en· i\fanoa, y ejercerán 
en sus respectivas jurisdicci!mes, ademús. 
de las funciones que le estím determina
das por el Decreto do 23. rle julio de 1S84, 
las conespn,1dient.es ú los Aclministrn,lo
res de Adnanas. 

3° En mvla nno de cliehos puertos ha
brít un Resguardo bajo las inmediatas 
órdenes del Intendente, compuesto de un 
Cabo, seis celadores y cn:üro bogas, re3· 
pee ti vamen te. 

4? Los escribientes dé las lntcnden- -· 
cías ejercerún ú la vez- las funciones de 
Vist.a Gnarda-alnrncén y Tenedores do 
Libros ,le las respectivas Aduanas: ' 

fiº Los gastos q uc ocasionen la Ad
minist.ración y Gobierno ,fol _Territorio 
J,'ederal Delta, se harún con cargo i1l ra
mo de Reetificacioncs v serún satisfechos 
por la Ageneia del Ba11co en Ciudad Bn
Uvnr. 

C:onrnuíqnEse y-publíqucse. 

Por el Ejecut.ivo Nacional, 

3944 

P. Arna/. 

Resolución dn 1S "ele agost_o delSS7, acor
dando el presupuesto de yastos del 
Territm·io Ferle,·al "Caio·a." 

Estados Unidos de· Vonezncla.~lllinis
tcrio <le ·Relaciones Interiores.-Di
reccióil A<ln1iDistrativa.--Uarflca~: 18 
de agosto ae· 1887.-24º y 2f!º· 

Nesue/lo: 

Poi· disposición del Presiden to de la 
Rapúb_lica, .\' con el ,·oto afirmativo cÍel 
ConseJo Federal, se aetwnlv -el siguien
te. pr~supu(,sto ,le. g·astos para el Te
n1tono .Federal "lJanra" con cr.i·go al 

l "R . . ' ramo e e · ecttficacwnes del Presnpues, 
to" !\SÍ : . . 

- - --- --

/ 
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· ~::Snel\lo ·del Gobrmador .. ,. B 

I d~ú1 ~ Seen,tariq ... : ... 

·. Iderii : :::.. .J nez de- l" lns-

.,: - ·tnücda 

Idem_. · _.:_,_ Secr~ta1~0 el.e 1 
. <-J;uéiidern:.: .. •. 

Jderw -·-·',Administrador ile 
Coi reos.: .. _ ... .. . 

G¿stos\ ·dll. eserittn·i,i 'de la 
-~Gcbr:1·1utciJú . : .. 

Idem iil~1~- del Jüzgado do l '. 
· · in~tane]a· . _ · ..... 

Mcmual~s 
·500 

lGÓ 

210 

·)OO 

40 

20 

20 

. B l.!•SO 
,._ .. 

'<. C~mnníqnese y pt1hlíquesr. 

, . ·-._-.--por cLEjPcut-ivo Naciornil, 
- - i O •• ___ • • -

P. A1·11a1.· 

.. ;. : 394-5·-

< -Resoluci6n,de.' ]!) c1t."ayoslo de_ 18S7, -afo
. --rando. on1Jo:en In :2ª r._lase-a1·a11cp/arin. 

Estfulos--liuidos de Yeuf:f:uebt.-,)Iiuiste
rio"-de~ ·Fiuahz~s.-~Dll·ección <le Adtu1-

·1rns:-Cai'ac,1s: 19de m,:usto de l,~87. 
, ·.·:"._,,24 y 29. - , 

_. Resuelto.: 

~1-· A,lrninüká,lor d',, .Ja Ad nana Ma
.. ,-ítiina.<le-La ·Gnnirn .eií oficio ,le 18 · ilel 

-,·mes últ.inHÍ¡ IJúmErn-5!l:J; consnlta al Éje- . 
. '.éiiFvo. eii_'que eiase araneeinria ,lehc ufo-

rñrsc ü! ._orlljo:·- ~e ·qn·e :!en!npaña mnest,ra:: 
pnéS l~··trn ilnportrid,>_ én caütid:al de <1{1~
eicnt.os-·üüevf!-sr..cü~,. eon pe~o lle sirte 

. lllÍ}_ .OCh.~H!ÍCÚtn:~ ~et.crifu- y üillt:O ki1}Ó_gru-· 
- _,.- tnó§. eI.".citidnd1Jno· :1 osé·. l\iaría Agnilar, 

. co1n·o abono_:l)~rc! viñüUos-v no fig-urú eu 
= ·el Anl~1eel; ~i;m_: Rign_ifi<!H: (Jne él ha er~í-_ 

·.: do··eqnitüti:~i) afó_rarl<i •:n la :2:1. elase, ~lll 

< iJe1:jnic}'o· dt:f·h1. ·~:mpei:ior resolneíún -que 
. · ·es1)ora.- ITist.c ·l\lini~ter.io pasó dieho oficio 

- -v.·;_nue_str,.i=; á un,1. eüJnL~ión de iHte}igcn
·. tes y coii- ,;ist:\ <le!- iuf,1_r:ne rendido_ por 
·. ella' v de. la· mis1!1cl. mnrst.n1. el Presiden· 
·:'te. el~ In Re¡;úhlle,-i bn t~niclo ,í bién '_re-

. s9lv:er ,¡qe.el"on1jope qnese trnt11, se·afo-, 
fe~-r.í1 .lR 2~ ·clase m·an~elnr}.1. 

, Co_~1u;~p)1~se y ¡i_1tbliqtme, 

. _P'.¡i: él Ejceü_ii vo _Fedér_al, 

:, Roja.~ l'aúl . 
• - ·" <:" 

" ; 

·. -·- .. 

·_.-,_8946 .. -:· 

Re.sol11ciifn a~ 20 rie ilff~SÍo.il~ 1ssi; ninn-
d1i11do · upedi1· título de -Agrimensor -.1ní; 
.blico, á-los ci1idadn110.,Pcrlcrico _PwTa i¡ 
Octavio_ °T'érc::.-, ·. · . 

.Estiiilos U nídós de -V ene~tiela·-1\Íiniste
rio de lnBtrnrición Pública.-Dil'ección' . 

. de.lnstrué,,ióu Sui1e1·i0r .. '_C1m1cas: ·20. 
de agosto ,le I SSí.,24,_y ?!J; · 

. _-;-

·. Nesltclto : 

Vista; !ns solicit,u1lcs\le ¡,;s ciúdndá
nos Baclíifl_er FmlP,ríto:l?a1:ra ··y Oétnvio · 
Pérez, aspir~_p_tcs ni. t.ít.nlo_ dii· Agi·imen,: 
sor Púl>lico, ·y- los cn11ípt·olmntcs de qne . 
·han llenailo los reqni_,;itoi;.de-loy·jmra oL · 
teuer <licho.títnlo,- el,Pi·e~identc de lit Re
pública, COli el_ ,•oto· ,tfir:l}at-i vó del Con' .. _. 

· séjo Feden1I. ha tenido ,t ·tien resolver: 
q ne d~ coilformidad ·con_ el __ artículo:. 79 
·,le! decrdo.de 24 ele ·seti6m bré de l 880,-"or-:_ 
gáuico.de la ,instrucc"iún-_s_up.eriur'y __ ~ic~_ ·:,. · 
tífic,1, ·se expida ú ·!¡rn expt:c~aq.os ·muda
·ctauos el t.ftnlO dn, Alfrinwusor· público, -~-· 
quedando ellos, .désde':°lnego: en -apt.it.ml 

_ de ejercer·sits funciones eu·Ji! República' 
j··clebieiido~ darsfi Ú' sn_s-. i~c.tcjs~ ··ta fú·--qt~f. 
merczc·an."-Según 1n.S,leyes·:~ ;-:._~--" " 

, .... - -~ ._ " ... ·< :. . 

l'uhlíqnos_c '· ·-~"-~--

por ~!Bjei.111,ivo_ ·.¡,:erÍeri1l, ,.·,. 

i M. '.o;:tegá ,1lal;tJilez. 

.. 
'lJcCl'elo de· 2:J. '.,¡e · 11r¡n.,t~ :ae ,18S7, con- .. 

cedicndÓ mw J_Jeits-irin :le· B 160 mensua- ,., ,' 
frs. ri lá seffo1:ci· Do/ore~ 'Leal de ·1Jclva· · . ne: t'Ínr/a. ilel". (;e.11r;rn.Z,·J.•irnc Dct 
rnÍle. ,.- · ·. ' ,. 

-· .-

'con el votó ud Cuns~jo F~·léi=al, . 
o - ' • , - •• - • 

. ,,.. _ .. .,.: 
Art l.~ _8e · Cot1Gidci _u_~Ú\-· .. pc~1s!_ó11 _(l<-1

_--

. cit'nto seseuta .bolÍ\;-nres · n;eus\lnles; - á._ 
·la ·seüora ·Dolores l~eal de Dülvilile. ·vin-. · · 
dá del_ Geuér,ÍL lsaiíc,· Dclvalie;' antiguo .. 
cunlo·· con.staüt~ servidor · dO ~la;J,·.i~ansa'° · 
libán!, · · · · · 

· · : Ai-t. 2 ° ··El i\liuist'i·o . dé Güe~ra y"; 
Marina· quetla eÍ1cargaüo ~:·dé Já. eje:e'ii-_ 
ción ,le!, pre~ente ;Denreto,-· _ 

"· 

·' 
.'¡.:.. 

,.__ .· 

--::' ... 
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Dado, firmado, sellado con al Grnn 
Sello Nacional;=· y refrendado por el 
Ministro de_ Guerm y Marina, en el 
Palacio Fecleral del Capitolio, en Cara' 
cas, á 23 de agosto de 1887.-Año 24? 
de .)9. Ley y 2D .".dela Federación. 

~HER,MO,JENES LOPRZ. 

. Francisco OarabcoTo. 

3948 

Decreto de 23 lle agoit~ de 1887, · conce
diendo · unci pensión . ele B 320 mensua
les á la seíim·a Luisa Teré.~,i ele· Iri
barren. 

EL PRESIDENTE . DE LA REPÚfüaJA 

Con el voto del.Consejo FedPral, 

Decreta: 

Art .. 1? Se con_Mde una pensión de 
trescientos veinte bolívares mensuales á 
lo señora Luisa ·Teresa-_ de Iribarren, 
hija del Ilustre Prócer, Genernl ,José 
Tadeo Monagas. · 

nicipales, unn. patente auua1.d~ O(:HENT;I 
BtH,ÍVARES [B 80] ~1! lngnr de ddstien
tos curfrentci bolívares . B UO,] con ,1ne 

_ las grava' el-~ 2 _e del ilrtícn lo í f' de 
la Ordenamm reglaineutaria. del sü,-vi
vio <le! Mataderó, sancionado el 31 de 
diciembre; de l $84. 

· El Admiilistrador. de Rentas l\lunici 
pales, al recaudar el ctiarto trimestre 
de es'tii' aüo, expedidas como esthn la_s 
patentes con el impuesto de doscientos 
cuarenta boli ua ,·es [B 24ú,j ·hará . roustm· 
.en el recibo, lo que motiva la_ red:tc 
cióu del impnP,sto · 

Comuníquese y ptTohquesc. 

,Tunii_ Que1•edo 

_ El St>cretario de Hobierno·, 
·,J. M. Baquero .. 11.w'ta(fo 

3950. 

.Ráolución de 24 de agosto de 1887, di.i
ponienrlo q11e en 11inglÍ11 caso ¡meda11 
segufrse explotando 'laJ perlrems esta
blecidas ri inmedirtcio11e.1 · ,lt.l Acueducto 

Art. 2? El Ministro¡ de Guerra y ~ 
Guz1h1ín Blanco. 

llfariua queda: encargado de la éjecnción Estados Unidos de Venewda.-Gobiet·
del presente Decreto. .no del Distrito ],'P.deral.'-Ünracas: 24 

Dado, firmado, sellado con el Gran 
.Sello Nácional y refrendado por el 
Ministro de Guerra · y l\farina, eu el 
Palacio Federal del Capitolio, en Cara
cas· á 2B de. agosto de 18~7.-Aüo.24? 
de la Ley y 29 '? de .la Federación .. 

HERMOJENF,S LOPF;Z. 

Fra.ncisso Oarnbaiio . . 

3949 

'.Resolución de 24 dé agosto de lilS7, 
red11dendo ri B SO la patente amuil 
q11e -g1·ai-a la.~ pesas de' carne situadas 
ftte1·a del Mercado público. 

Estados Uni,los <le Veueznela.-Gobier
no del Distrito Fetieral.-Caracns :. 24 
de agosto de 1887.-24 ;O y 2!l '? 

En conformidn<l con lo dispuesto pnr 
el -Presidente de la República, se resnel
ve:: ·qué, á contnt· del 1 :> · de octnbre 
próximo venidero en adelante, las pesas 
de._ carne sitírndas fnern del l\lcrcado 
público, solo pagnen ú las R.entas ~ftt. 

G't-TO)!O ;un 

de agosto de -1887 .-24"' y 29 ;O 
Enterado Pste Gobierno de que- va

rios cindananos que compraron al Mu-
nicipio lel'renns .ejidos, sitt)ados• en· lfls· 
faldns de la coiim, del "Paseo Guzmún 
Blanco," inmediatos al acne<lucto de! 
mismo nombre, eón el objetó de fabri
car casns; lo - qne han estnblécido son 
pedrera,; y como ü,les estublccillli¡,utos, 
dañan . grnveniente al referido acne(lnc: 
.to y son perjudiciales tÍ Lr ciudad, se 
rtsuelve: en ningún raso,. y_ por nin-· 
gíur motivo podrá cont,inuaroe exjilotan- · 
do .las expresadas pedr,·rns. 

Notifíqnese esta H.csolnei(m [¡ los in
teresmlos y ,,011 oficio particípesc ni _ 
Concejo Mnuieipal par;t qne, al.onle11ar 
que se expidn título de propiedad de 
los refe,·iclos terreuos, tenga en. ·ene1ita 
el abus;, eometido. 

Los cont,raventores· i11crú·1·inl.n t\n una 
multa de G'i;,11 ú mil bolíuarcs ú' juicio· de 
la Gobernación. 

·P11 blíquésl'. 
, ·Juan (/ue1:eclo. 

El SecrettÍriú de GolÍienio, 
- _ ,J. H. Raqi1e1·0 Hurtrtclo, 

'\ 
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Re.,óluciói1 .. ' dé 39 · de _agoSÍIJ. de lSSZ, d(,: · 
· . JJ011ie11dó ~ se 0 pirg11e. tí>lo_s. · .. depe111lie11fl'H 

de la _,Junta.·· ···A'diiiinistmilom dé Co." 
· i7.,ól11di6;;, ,¡; 2·:j_- de ayosío dr, 18S7, pm' : 

·la. c1ii1l· 'ia ,e§fobleee 3111. Hospital Mili·· 
·.-·. ir11~ i,n ._Wt1encia. · 

· :1'reol ··en·. Puerto ·.Qitbello. !/ .. éi( Cororl· · 
's11cfr1ó ii1,n.,11a/. dc: B~ 40 · JÍ .. cou/ti1·:r/cl · 
c1ía 1 '.° .d~·julio.Jílfiii1\,_· ·--. · · ' -· 

J<Jstado; U~ido~ de ,,V :méznela."7"Minis, 

. ',,; • ·.· .~:t:a6~. U nidos <le Venezueh, . .::..Miuisfe
",• ,'. río de·_ Gú~rra '.y il!arina.~Cáracas :. 

. º. ,:·, -~,; de.ugo§to .. d~ 1S87.-24? y 2!l? 

-~- "'. -Res11el/o: ·• 
. -

·. -Poi: :d.isposición- rlél · Pr~sidente qe "la· 
, -~ --.. :R~pública, \~ _éstabl~1;e un Hospital Mi' 

t.erio <le, ,Pomeu'to:~Direceión Postnl. .. 
~Ülll'HCHS: 30 ·lle". ago.sto ·-de .JRS7.~ .. · ... .-
24.f 'y' 2!) e · · · · · ·· -

RÚitelto.·Í .-

~. ¿ ·.- ::--. ··,:· ]itaí·· ·en .Valeoeia.. cr:n · la asiguacüin 
, ·:, -~;' ., ~,:-<liaVia •de·· 13 '24' para el s1;éldo rlel i\Íéi 
, :_, • ' _:; i·-dic~ c_¡;:11ja1!0 y ·Estancias médiCRS: Cllll 

_..,. " c,Í1'go .diélia s·uma; á. Rect.ificaci1me, de\. 

... Ha. clisfl~1es;Ó~ 'eÍ_ p;.;~idente · de,!;; ·: 
.J:iepública, ,,con_ el:0:voto/nfir'ní_~t.ivo del<,· . 

:Consejo Pederal,_'· qü~ '.se: pague ú. los-: ' 
·Dependientes ·,de· 111 ·,1\mt.~"- Adminisb-a- •. 
dora ilcl, servicio· e<:01i<'nnico ,-de Cor¡-e¡,;,: . 
eu··_P..uertu:_Cabello§ .e1i"-Uoro,_ creíÍdos: . 
iior resol11cio1i "de. 22· de .'.Jiciembr<1 -de 
lSSl, el ~uehlo mensual·. déi cuarenta 
b_olív,ires [13 4.Q.l 'ú~éada· n!w, _·á ·9Ó1itar 
del- dír. 1°. de -julio:. último; con cargo 

.-. ; ---

-... ~ 

·-·. '-"":- ..-,,__ 

. ---· 

· Presh¡iuesto: ·· · 
. . ~ - .· --

Céní1111iíqne.s·e y pnbliquese·. 
,. ··P_?:·, ~e Ejécnti,;o· Fe?eral1 

. ~-_. 

• j. 

, . ...;_- -

~-- -:.:"-

. : ~ -

·.-

,:--?--

·>· · · . P)'(meisco •C(lrnv·cuio. 
. ~~---

-~--

. á · 1a · snnü ,-dest.iriaifa · ¡mrá Rectificacio-
nes del ·.Pfesu¡,uesto.- '- ·" - 0

, '., ,,,-_, • 

= ·-c¿lÍÍuníqtiese'·y pub\íqt~ese: : . • 
J, Por ~¡":É¡~ci(t.i~¿ F~\l~ral·,: -
1 . . . . ~ " · ';J( it Pac[!1moi 

-~ -. ;. :-

...,· _,;:f -

-·-,-: 

:. ·-.-.s·. __ 

-~ 

...:::-=-· 

-,..,._.-. -..,·,:_:_ .f. 
·,. 

•. 
= e.,.·- .. •' . .. ·-.::,; 

:i 

. 7• 

: ;. ---. ~-. 
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371S Decreto <le 2:í de octubre de 1886 sobre mouPcla · Dero-

ga todas las disposiciones coutrarirrs anteriores. sobre Ja· 

materia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . ... . . . . . ·149 

371!l .Resolncióu de 29 fo octubre rle l886, imponiendo derer.ho 
á In sal q ne se trasporte por el Lago de Maraca.ibo. . . . . . 150 

3720 Resolnción de :JG de octubre <le 1886, disponiéndo el embar _ 

go de vnrios depó,;itos de sal qne_ no han pagado derc-
chos ............. _-_ ......... . Ji,O 

:;¡:n Resolución de :10 de octuhre ,le 1886 sobr_c protección á 
los animnles domésticos ... : ................. ·......... . . . . 150 

!.\i:!2 Hcsolueiún· <le 30 ,fo o.itubre de 1886 sobre reglámcnto de 
tn1nvías y c'oches 

372:l Resolución de 4 de noviembre de -1886, ordenando el aseo 
do los fl'eritcs de las r.asas, edificios públicos y puentes 

del Distrito ..... . 

;n:J+ .. Besolueión <le ií de noviembre <le -1886, disponiendo aforar 

lól 

151 

en ia 3" clase arnncelai·i:1 los túmulos, estátnas, jarrones, 152 

florei·os y otrns 111at.crins .. ... 

3725 Resolncíón de ;; de nm·icmbre de 1886 mandando expedir 
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:título de· A~riinensor á los Bachilleres·-Jésu~-i\fa1·íf\'Hern,rn-

(iézj• -l~an • B. f:Jaez ....... / .. . ;. .· .,. : ... · ... ' . .- ... ;.,:;_:-. ;/~ _- · 
, 

<le 18S13 reglarnentandq __ el.;.set< _:172G:- Decreto ,le 5_ ,le' noviembre 
-~ -:;-- -._- s.. 

vi~ió ·-de ·tel~gr~fos [Deroga to,lo,; los ·,111 ter_fóres/ '.-·. :_,, ;_.:·. : '> · · 
-3727"-. Hesolu_eión _de 6 -de nov;embre ,le 1S86 ¿~pm{ieudose litc~in>. -; 

~ f":~p-1~~-~ cie-_siete---c·as-iÍla.s en Que_ s·~ expende ·c·,irne ;-~--pe~¼:~il~> __ c{i·_·-;--.· 

·e,;:-.:' ~Í-i'ller<:ado púhlico .. -.. - - - .. - .. -- .-... -- . - - - ---·. ~~---
:-- -~ . : ·-; -·-:.· ·-

.a72S · l'\sólncióu de_ 9 ·de uo~·i<jmbre· ele : 1886 dispo·n'ie1Ídó lao;_coni: > 
-. -' :',; 'Jrn de' -7 cnadr~s pam v,mt,a. de vi veres . ~Ú-_ er. i\Í~r1>:1_do 'p_ii/' :·_. 

-· '-.. · blicóc.·.:,:.: . .' .... : ......... : .. -:., ...... :.:.-, .. '.i-.. ·,c· : '• .-

::Ü2!l-- ·R.e;;~1ln~iñn tle_ 12 ·,le novieinbrc· dé· ·1886 1frohibienM i1í1pl_o- • 
'-rnr lirnosnas _poi· las calles ae la' ~in<lad ,-.. --.-__ :,.:, _-_-_ - .. ·:_. -, 

·:37:10 · Resolur:i~n <le- \:, de noviembro de 1886 di~1i1\ni'en,fo la-piú
tura -¡-:'-refacción de los frentes de_- las Clisas ..... , ---:· ... ,-. ~- . . .. . . . 

'.1781 ·_ .Uarta ·_de uaeionalidad. de 19 de noviembre ·de_, ll:i86 r1\- si,. -- · 
... - ·' , . 

·i~oi· Ernesto _\Vciser .. --~ ............. ": ...... _-___ -_-: ......... _._-_!,_. .,_. 
< 

15~- -

:lG4_ 

11;4 · 

26:,:· -

lüií 

. ;1732 - Decreto.lle l!Í <k noviembre ,le_ 18S6 establecicnd¿ • elcdet·e- .- -
- - - · _·, 6h~de · t;.ánsito - pm· kilog1;~mó- de oro ;hruto ¡~úe.'se ·e~p_Ío,--;: -

-·t~ _. '·· .. '. , , .. : , .... _ ............. : . , . : . : -, .· .. \ ... : . : ·-> _:_: . .> :1ú5_ ': 

iri;:m -: Deereto de 23 ,\e no,·icmhr·e de 1 S8G cstablecir.nrlo· nna.'Adt1a, : 

, ·:- tmt~rre~t.rc en. ~un Félix .......... ·. .. .. :-: . > . : ... ,, .. \-_.~. r¿ .·J G6. 

:: .--~734 ·Déáeto de· 23 Íle novié1nli"re de 1S86 tt'asl:ic!allllo ·!,is A_dúá': :< 

. -·~ 

, : -(,' 1tis 1i1al'ítim,; \' terrcst,re de. ~Iatnríu -~' •. ¡iuert,o: ele. (;;i)o· ,,
ÓoÍ<n:,~,lo ..... :·_- ... - .. - -..... - '.-.... :·.: .. ~ .. _: .. - '.:: . .-.:· .. : . .- .. 

. . - . . ,-.. . . . . 

37:léi ·.R•e;~1i1eiú11 cle 28 ·de noviembre· dé. 1886, djspónie.1ído i'¡ne se• 
': ___ ); <_~iei:ren 19~. dórnin~os y días' fcri,)(Íot, ··ú·\as :1 de· i1'á" tár\lt{,-
. - - los cstablecimi'entns do barheríá_,: ... '.-::. ~- .-.. - ..... : . ·.. ' -

. . '. . .. 

. :Í7:iG - H~solncióu de. 2::Í de uovietñbre dé lSS!i est,abl~ciohd<'Í nnu ' 
_, . .·.e.si,;feta de Cor'reos en San -i\fate.o ... ··:'. ,, .. ·, .. -. _:..:, :. ;_, :/. : 

:3~~; ~H?;oiucióu ,le 29 de noviembre de l8S6i}!5b;:;\oii,,-ti;icc:ii/ 
, - '., t ·y ··reedificación de-edificio;, ....... ·: ··:·:: .... :. :, ... :·.-... : ,e .•.. -

_·,,.---, 

. :Í73S _- Res7>lución de 30 de .. noviembre de 1S86.·rcvocafülo· los'· ·ex·-· 

_ , :. p~dido~ _por el - l\lítiistet;io -de Rjlla~i0n_es Exteriores ~cn-}4~Je. 

: ~. jtÍuiO: de 1885y 19 de ene.ro·· rle_· esté: IIÍlO -·sóÍSre- adreer;ei:is. 
j¡o_Í_au<Íesas ,·:.,, ...... , .... ·, ..... _ ... _ .... , .. , .. _. _ ... -.~.--. _ :, ... _, 

-~. 

.}' 

'-

167: 

-l 'j7_-

1~8 ._, 

.. • .· 
-- l6S; -:, 
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1;en en la · 4~ clase arancelaria, como · madera mauufactllra
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Página . 

radas pum hacer cajitas de tabaco.· ........... · ........ '.... 169 
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los 4.ne tizúe11 ·ú deterioren. los fre1itcs de los ~dificios · pÚ· 

blicos ó particulares... . ............. , . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . Hi9 

::1741 Decreto.de 3 tle diciembre tle lSSG dispunie11do <iª\' In babi Ji. 
tación dc··~studios s~. otorgue únicumente .á. los que no Jrn. · 
yan podido. seguir· curso en las· Universidades y Colegios.. 16!J 

3742 _ Resolución de 8 de diciembre de l8SG disponien,lo·. que los 

Jefes de .los cuerpos de· .policía remitan · í1 h~ Gollcrnaciún 

. del Distrito In relación nominal do los Ollciáles Y. rondas de 

· que se. cuÍnponc eitd11. uno ....................... ·.· .. ·. 170 

374:.l · Hésohiciún de \1 tle. ,liciem tire de lSSG man<laudu eJLpedir 
título de ~.\grimensor público ,í Modesto Gareés ....... : . . lit 

3744 Decreto •de 9 de diciembre de 188G convocaitdu á elecciones· 
· á los puelllos ,le!· Estado I,os Audes ........................ .-. lil 

3745. Sentencia_ de lO de· diciembre <le ]SSG dietacln pót· 111 · Uorte 

·.de Cusación decla.rando sin "lugar nn recurs·o intentado por 

·Ja Cqmpnñía Anónima '.' Destiladora Agrícola" tlc !\fara.· 

éaibo ............. · .......... ·............ ... ................ 171 

3746 Resolución de rn ·de dicieinbré de lSSG <li~puniendo la forma 
en que debe pagarse- el ¡fresupuesto de sueldos._ y gasto~.del 

·, Banco Nacional ............... : ................ _ ...... ·.·. 17G 

:3747 : Resolnció11 de ll de diciembre de 188G <iisjiónicndu la for· 
• m11 • en que debé pagarse· eLprcsnpuesto _<lo sueldos y gastos 

del Telégrafo Nncitmal., ......... 0 ••••• ; •••••• :: • • • • • • • • • • l85 

3748' Resolución de lG de dicienibró de 1886 designando el presu 0 

p1wsto de gastos par~ la Escuela Nírntica, ·ae 1~ de euoro 
próximo .. en adelante ..... . 

ll749' Comunicación de J-7 de diciembre .de 1886 del'· Rector de 
·¡a Universidud Central al ciudadauo 

ción Pública sobre cuadros .. !ogndos 

. 1\Iinistro de lnstrnc. 

por el seuor Fabián 

A viln ... ~ ........ : . · ........ . : . : .... .'. ·. · 

208 

208 
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del ;:i p g anual, de la 5'. edición. se proceda ú hacer las 

Págiua 
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il753 Cuenta corrieute <le la Henta de los Estados <le la Unión de 

1° .. de julio á ;Jl de dici~mbro <le 1ssn . . . . . . . . . . . . . . . . . 231 
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to · para gastos de los empleados en el servicio ne las ímpre-

223 

223 
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<lor <le! Territ-0rio Federal Yurnary, para qac conozca de las· 

solieitu<les <le tierras baldías heehas por los seí10res Pe<lrn 

Vicente :\fijares y Sebastiún J. Barris ................. . 22i 
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de Hacienda "de Ciudad Bolívar.. . . . . . . ... . . . . . . . . . . • • . . . . 232 
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dél -Distí·ito· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233 
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3857 i,ey de 2 de junio de 1887, sobre moneda nacional. De-
roga el Decreto de 31 de marzo de 1879, número 2.137, que 
deroga el de mayo de 1S'11, número 1.741 .......... : :. . ·. :-. . 325 

3858 _Ley de 3 d!J junio de 18S7, que aprueoa el contrato ce-
·lebrado ·entre el Ministro de Fomento._de los Estados Uní-

. dos de Veneznela y el señor Pablo Vicente Pérez, pará el 
establecimiento de una fábrica de cerveza ............. _ .. . 

3859 _ :L,iy de 3 de junio dé 1887, qne aprueba el contrato cele
brado el 28 de abril de 18S6, entre eJ-1\Iinistro de Fomen
to de los Estados Unidos de Venezuela y el señor Felipe 
Pinelli para el establecimiento <le una línea_ de vapores que 

328 
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hagan "la carrera entre ·Ciudad· Bol!var y ·tas Guayanas In
glesa, Holandesa y France5a, tocando en los puertos.de De-
merara, . Paramaribo y Cayena •. : ..... ,- . . . . . . . . . . . . . . ... . . 329 

3860 · Resolución de 4 de junio de 1887, adjudicando al ·. Gene

ral Francisco ,Jiménez, cincuenta y ocho· centésimo de le-. 
gua cuadra.da de un terreno baldío denominado Los Tan
quez y Las Guacharacas en el Distrito Cagigal, Sección_ 
Barcelona del Estado· Bermúdez.... .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 330 

3861 Resolución de 4 de junio de 1887, mandando expe_dir el titulo 
de adjudicación de tierras baldías al señor José Joaquin 
Tellechea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... · 331 

3862 Resolución de. !! de junio de 1887, !lccediendo á la solicitud 
del seño_r Doctor Manuel Cadenas Delgado eu ·que como re, 
presentan te · del señor Pedro Manchés, pide patente de -in-
vención_ para un horno convertidor etc .................. ,. 331 

3863 Resolución de 9 de junio de 1887, concediendo patenté de 
invención al señor General F.- Puga, representante de Char-
les llfolloy para una máquina de amalgamar metales...... 331 

3864 Resolución p.e 10 ilP. junio de 1887, disponiendo ·que se le 
expida. el correspondiente título de adjudicación de tierra!> 
baldías, al ciudadano Jesús María Oraa .................. - 332 

3865 Resolución de 11 ~e junio de 1887, anulando la 19 de di- ·. 
ciembre de 1885, por la_ cual se declaró caduca. la conse- · 
ción dénominada '' San Luis y El ·Aguinaldo" y declarando 
insubsistentes todos los actos posteriores, entre los cuales 
está la concesión de 1lichas minas .. : . . .. . .. . . . . . . . .. . . . . . 33Z · 

3866 Resolución de 11 .de junio de 1887, mandando ·aprobar el 
título de adjudicación de tierras baldías al ciudadano Rafa-
el ·Fernández .. · .................. · ........... ·. . . . . . . . • • . • . . • 333 

3867 Resolución de 13 <;le junio de 1887, declarando motivo de 
duelo para el Ejercito, la muerte del General Bernardino 
Zavarse, y ordenandos~ le t-ributen los honores de ordenanza. 333 

3S68 Ley de presup_uesto de rentas y gastos públicos para el año 
economico de 1887 á 1888, expedido el 17 de junio de 1887. · 334 
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· 3869 Resolución de 20 de junio· de 1887, disponiendo la trasla:ción. · 

: de la- Tesorería Subalterna de Instrucción Pública cíe la • 
Sección. Falcón á la ciudad de Coro ............. ·._..... . . . 467 · · · 

. 48i0 Decreto, de 20 de junio ·de 1887, ordenando tomar por cuen·, · 
· ta d~I Gobie;-nó la empresa del ferroc~rril de. ,)faiquetía á' 

·. ~fa.é~_to,;· por· cansas de n.tilidad públi!,!a ... : ........ , ... . : ., .. 

·• 3871 :Résolución. d~ 20 de junio de. 1887, · accediendo á la ·soli
·' citud ·del· Ingeniero de la Empresa constrnctora:· del f'er~o: 
. carril de Puerto Cabello á Valencia, en que pide se decli,- . 
re_. l!i'_ expropiación · del terreno nece_sario · parala estación en . 
la;. última- ciudad ................... : . :· -... : '. ......... : .. · 467 

'3872 . Resolución de 21 de junio de 18Si, disponiendo que ·· 1os 
'

Capi~_anes ,de vl!:pores de ~neas establee.idas con escala fija,' . 
·qné debiendo llegar á puerto~ venezolános, tocarcri an~és 
en puertos_ de las. Antillas, ltngan. una decl!lració~ escrita·_ 
·an_te ._el respectivo -Consul venezolano .... : .................. . 

3873 , Resoh:t~ión de 24 de .jtilio de 1887, disponieildo se reata-

. 467 

blezcn IR oficina telegráfica del· Tina~o ...... · .. ·.:. C· .. .' ........ · 468 

· 3874 : Resoluéión de 25 de junio d~ .-1887; prohibiendo. 1·a im~or, ' 

. ta~ión':·dii_extranjero d~ la carne salada- en tasajo .. · .... -.~· · 468 . . . ·_. . .. 

3875 Resolución ·de· 25' de ·junio de' 1887, pr~hibiendó im ubsohito. 
~1-· juego de Tibolí · en el :Distrito· Federal.· ............. ::,. 

::!876 Ci~cular a'e. 30 . de junio de 1857, dirigida á los Ad}llinistrn: 
. dores de las Aduanas marytirrias, de~erminándole~ el-tamaño· 
·. ó . cantidad que deben ·tener ias . muestras r,emitidas·en con-

su_lta.para su afaro .... :: ... •... · .. • ... :._ .. · .... _:·:·.· ........ --.... 4_68 

. · 3877 ·-·Ris~lución de 4 de juli_o de 1887,. niandando ·construír. un: 
~. . ~arro fúnebré para conducir lo~ c:iadá~eres de,'·J_as p~rso~·a~'-· 

qn~ ·mueren en los. ~ospitales y Casa Nacional ·de · Be!le· . 
. licencia, .... :: ..... , ........ · ....... ·.· ... , ..... :-... .. , ... _.· ........ · · .469 

3878 · Resoiución .de· 4 de jnlio de 1887, dispo~iétid_o ·qué. el Muni. 
· cipio·· se,provea de -los, atau·des nec~sarios· p11ra et entierro ·de: 

las personas que niuereri én los' h;osp_ttáles.y·Qasa, N~cional 
;de. Bene_fi~é·n_cia ..... , ...... "'· . . ..... . . , ....• , .. ·. , • .,. ·. ; .· :·.: . -469_ ··. 

' .. 
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·/1879 Resolución· de li de ·julio de 1887. a·probaudo· la proposición 
de ·v.euta oué hace al Gobierno Nacional. la seilora viucta· de · 
.O'Leary ... de 60.000 volúmenes de la ohra titulada "Iliemo· 

. . 

Págin11 

rías. deJ·.General O'Leary," por la sumn · d.e .B 80.000:... . . . . 459 

3880 Resolución ~de 8 de julio· de 1887, disponiendo que. la do

ación de las oficinas telegráficas de Cágna, Autímau·o y el 

Tinaco; s.e pague de fa suma asignada á rectificaciuues dél 

,presupuesto .......................... i ........... , ....... , . . . . 470 

3881 Resolución de 8 de julio de 1887, acordand(? la erugación . 
de ·B· 72.000' púa .la compra de la casa, sita tn esta ciuJ&d, 
denominada;_-La · Yiile!a, la cual se destin_a w la lustruccióu· 
Pública: , ..... : ......... · .. ' ......... , .. .'. . . . . . . . ...... : . . . 470 

. 3882 Reiiolución de· ·9 de julio _de· 18.Sí, dis1ionieud~ ·que e11ando.'· 

las·.·.multas -;impuestas por los Fiscales de fostrnccióu Po
¡iular, ó .Presidentes ·de las Juntas del ramo.; no, pudieren 
hacerse efectiva~. se convtertau. en arresto en i)ropor'cíóii de 
un .día ·.por.·.cacta. cinco bolíva:·c·s ....... , . . . ..... , . . . . . . 470 

. 3883 Acuerdo. cte .. 13 de juiio de Hi87, eu ... se lJ.Utl 1.teuerda emitit- · 
al .;eü<ir. H. l:la.iubrid!fe ··la·. suma cte qmtnentos cmc1c1enta 
r.üi qui11ientos.holívarés, en Billetes·.de hi sexta edición ... ; . 471 

· 3884 ·Résolúción de' 14 clé ·julio. de· 1887,. reglainenta.ndo la. Ad- · 

ministraciót:\ ·económica del 'l'enitorio E~ederal Yuruary.... 471 

.c°JS85 .l:iesolucióu. de H de julio cte ll:Sl:S7,· aumentando hasta . .1:1 4UU 

el ·sueldo del Secretario d~l Gobierno del Te;rit.o~io Alto 
ffrinoco y Amazonas .................... , ........ : . .... _ .. : .· 4'?~ 

3886 ·Resolución ·de 1.6. de juiici' de )SSí, declhraÚdo: que_ eu la 
11djndiéaci6n de."tíerras b.aldías está sobreentendido, que qué·. 

darc á_salvo los derechos .de·tercero .... ............. ::· .... · 472 

sss~. Resolución de .u; ·de juliÓ de ·1887, -~au;biando las deuo_mi·. 
uacíoues y modifiéa1!do ·lu·s eircunséripci01,e5 d·e · la~·. uue·,e 
Pis(!a)ías, ou· que · .. está :divididn· la Repü blie,'1l. .. ·.,., .. > .. .- 4í3 

3888 Resolución de·.16 ··de julio: de 1887, maudando expedit; ·á los.· 
· eiuüadanos. en ·ella · ·"xpresados,. el· título· de -Agrimensor. 

público .. : ................... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . 474 

- 67-TOMO xw · 
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3889 . Contrato dtf25 de julio de 1887, •celebrado con-el seflor.Juau 

B. Hérmíndez para esta_b_lecer una A:geucia Funeraria ..... '... 474' 

3890 °Resolución tle· 28 · de julio de -1S87, lL_áudaudo. expedir ú 

los ciudadanos en· ella expresos, el: títilio de. Agr1Ínensor 

público ......... _:, ...... _ ........... , .......... ,,., ,, .. , .. . . 475 

B891 pecreto de J• de agostQ ·d'" 1887, ·onlenáudo la ·comtfoc· 
ción de unpne11te de mampostería· en ··1a calle Sm. 11 de 
esta· uapital. ... · ... , ... _ .......................... : , . . .. .. · ,l75 

3892. Decreto de 1°. de agosto de -1887, ordeuundo la coustruccwu 

3S93· 

38!)! 

3895 

~ 

3896 

3S97 

de un puente._ de mampostc,·ía sobre e_l Oai-9ata en hi calle 
Si1r S, de Carneas ............................... . 

Decreto ,ie 1°. de agosto de 1S8_7, acordando la. constru_c-

cióri del. Acnellnc(,o ,le Puerto Cabello: ............. · ..... . 

Decreto de 1°. ngosto de·!S87,. tlestiuundo la suma· de 13 24.000 

para los tmba¡os del acaedm,to de Gnnrcuas ...... ···:·· . .. . 

Decrélo ác · 1 ~ · de agosto dé 18S7, onlenando :ra caualizaQión 

dei-·río·"Guárico," én el Bstudo Guzmáu-Biarlo-. ::· .... 

Decreto de 1? de agosto de · 1S87; ordem11Hto ta const1'ucqi611 . 

éu mampostería del .. ¡iuent,; "Ri.a,," en eHta eap_üul ...... : 

Decretó de 1°.- de agosto de 1887, ·or,léuando · se entregue 

de una sola vez á. la Junta eucarg:;ida _de los . trabajos del 

476 

_476 

4-76 

477 

477 

Templo· i\lasóuico, el sahlu tle su respcct.1vo )ll'esnpuesto.. 478. 

3898 Decreto de 1 º de. agosto de 18S7, 01 dcuaudo la couclnsiúu 

3¡;9iJ 

3000 

.3901 

'· 

-3902 

dd puente_ de lll'!ll1POStería sobre la quebrada d-, Punccres 

en la calle Este 9, de esta capit.al._ ....... _ ..... , ......... . 

Decreto de l'-'. ue agosto cae 1887, ordenauuo ta ,.,._.;trnecióu· 

de un .puente sobre el'Cat-uche, en ;ta calle Norte 10:.de esta 

capital....... . . . . . . . . .. . . ... . . . . . . . . . . . . .. ... . . ........... . 

~ecreto de 1 ~ de agosto. de 1S87, ordeuaudo la construc· 
ción de la carretera íle Güigiie, en el Estado .Cara bobo ..... 

Decreto de 1_0 . de agosto de 18S7, mandando estalJtecer nnu 
Avel)ida en el Portachueio del Rincón de El v·aÚ~ ... . -: . 

Decreto de 1°. de agosto de 1887, ordenando la cóust.ruc,c;ión 

de' la rainblay cloacas de est-a.capital: ................. .. 

47S 

479 

479 

479 

' 
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3903 Decreto <le 1~ ··de agosto de· 1887, ordenando la construc 

ción de· ua ·estab_lecimiento de Baño~ . Púhli<ios en .la pa· 
t·roqnift de Antímano ... ·. 

3904 Decreto de 1°: de agosto de. 18S7, ordenando se etitregu!) 

de una sola vez. á la J.untn .. encm:gada de ·Jos trabajos dei" 

camino de Mérida {¡ )3obures, el saldo de sti respectivo pre· 

supuesto .......... , .. ·.··· .... . 

,3905 Decreto de· 1°, de· agosto de 181-<7, · orde1i",u1ilo se entregue 

ele una sola vez .á· la Junta de :Fomento encargada de· la 

coústrncción dél Mercado entre los· puentes S\ln Pablo~y Mi. 

Página 

1 

480 
1 

480 

mnda, el saldo de sn. respect,ivo presupuesto.............. 480 

· 3906 Decreto de 1°. de rigosto <le 1887. disoouiendo. se iJntregne 

de una sola vez,. el saldo pendiente del presup~esto para· la 

éonstrncción de la Capilla de San Mam-icio, tí la Jtinta en

cargad" ile la adrnitiistración. de· esta ohra, previo giro il'll 
Minist.~rio de Obras PIÍblcas.......... ....................... . 481 

J!l07 Decreto de .. 1°. de agosto de 1887.· creando uua· Jnnt,~ de 

Fomento en La· Victm;ia, á cµyo cargo corra. la inspección 

)' ornato dé dicha ciudiict . . . . . . . . . . . . ... . •. ................. 481 

3!l08 Decreto· de 19. dé agosto · <le 1887, ·ordenando la ejecución. 

de los trabajos n~cesai'ios unra conclní1· la Cárcel. Pública 
de esta capital... . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . ........ ... . . . . . . . ... . '181 

3U0!l ·nccrP-tO de 10. de a¡..:osto de 1887. orucna11<10 la apertura 

de una ·caÍlc en estn- capital. enti·e el. pncnte .. Miranda y el. 

río Gnaire ....... , .................... , ... ·......... .. .. 482 

39l0 Decreto de 1°. de· agosto de 1887. ordenando la canalizilción 
, 1 . . . 

del río "Caoavn."·.v el <lesagiie del aguasal de Curiepe .... 

·39ll Decreto _de ~~ de. agosto. uu 1887, 1ltisti11amlo para !a Igle· 

sia. de lá Divina Pasto~a de está c .. pital, ciento Yeinte mii boJí. 
vare;:; ... _.· .. - .. -· - ... -;;;, ...... : ....... - . - - - -

3!ll2 D·ecreto ·!le 1°. de agosto de 1887,· nornb1'audp. nlla ,Tnnta de 

·Fomento, á cuyo cargo C()tT1UÍ ·los tnÍbajos ~qn°e.· 1;eqLIÍe1:e 

!82 

483 

el º.~uce del río Arnguu, del Estado Giizmári · Blau~o: ..... , . 483 

391& Decret,o de 1°; ·de agosto de 18117,· reorganizando · ta· ,Jnntn 
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3914 

"dé- Fomento de ·lllE opm~:•de Antimano·· ..... : .' ... ; ... 

·oecreto·.de°I0 : dé agosto ·•de 1S37; 6-~aueló una :-~untá de 
.Foment~ en la ciudad dP. L"os ·Tec¡nes, ú-'cayo :.cargq.co_r~e-. 

rú· la
0

;Í1dministración, · dirección·-~é iu~pecc\ón.de :Jostrabaj~_;: 
"dé oriJafo ··,_fo dicha ciaclad ..... · .. · ... : ....... -.. , ...•... :. 

• : • • • • • > - •• 

. • . . . . - - ~ . . .,. ' . • . . . _· .. • . - 't 

3915-. ·Decrew rle 1º. de agós_to de 18S7, nninbriinilo c'uúa··_Jnnt.a. ·de 
··Fomento en el puerto_ dA :Lfi Vela. a· -~uyo;carg¡,.cour.ri los 

. 41!3 

4S4 

:trabaj~s del Muelle y -edificios de Adnan_~_-Y-,I;{e~guimlo_-. :, . 484 

3916 Carta !le iJácionalidad de 1°,-de agostci·-.de~-18S7-,,conferi_da 'al 
sef1or .Alejandro Weber ... - ~ "·-: :. : . i .. : .... -...... :. ~. -_. ·_ : :, : 484 

~917 -Reso!t!ción de 1 °. de aiosto cie _1,:;~1-, _ mauctun·cto ~xpe<lii· --· 

·el _ce;tificado correspondiente ·dé- protección. oficrnl q·ue·soli-' · 
fit~ r;arn _sn .. marca de, fábrjca,-:de Dril)'. n~d -Ohem}cal. 
Qo~panv . .... · .. _· ......... · ...... -.~ .... :-~- .. _-_, ... :_ ...... :-.·. · ~ 4~ 

391S Decreto dé_ 3,-cle agosto· de 18S7,_ ordeirnudó que por el ·Mi
nisterio· el,i_Fomento se expita título ·de _Telegratis~a,á toj]o 
,el ·aile conioruebe hab~r estudiado telegr~fía·en_;úib ~4e)o, 
. . . 

(,)olegios Nacionales y haber obtenirlo uji1·q_baciót) .. ,,: ... e:.. 4S5 

3919 ·Decreto de 3· ele ·agosto _ de· 18S7, concediendo. uiú1· íiensJó'n 
: • Tr• • • •• • •. • 

_ele B 60 inensna_les al Capitán Jqsé Mannel Oliv_ares ...... ·_, ·186 
- . ~. . ,- ·. 

3920 ÜP,creto de-_3- <le·agos~o de 1S87,aumenta"1do, á B 320 men· 
e . . - ... - • - -· . . -·. .· • . 

3921 

. simles,ta·pensión <]Ue tiene acordada la seí10r11 Enilocia Aran·ela 
de L¡~-dei· .......... ., .. . . . . • .. . . :, ......... _ ... , ... · .. 

Decreto de 3 de ag~st_o ci~- 1887;_ 'defstfoando. los kioscOR ite. 
1~ .:Plaz~ ;, Üuz1nÍín -Bla.nco· i, par:;Í t.ransacci<;ne~ de · Bólsá .. · .. 

. • ~ • - . e; 

3922 'l)ecreto ele 3 _ele ~g~sto de 1887, 0_1·dennpdo Jfejecticióñ ·9e . 
.. un cuadro al óleo qite re¡ii-e~ente __ál Congre~o· que se renmó 

-_ -~n AL'~ostjii-~ e!:'~üo de · isl9 .. _· ._ .. , .. _. ....... :. · ... : ... _ .. !,._ 

Decreto de. _R de agosto de 1887; déclarandc ·)lulo· _el. cnu:. · 
. trato ·celebrado entre el' .Concefo Munici~al del.DepartaméQ.-
tb." !' Roscio," y el ciudadano Carlos_ t: Siegert ........ ·._.: .. _:._. 

3924 ~ I>ecreto de 3 de agosto de 18S7; : concediendo \ina pe,ÍRión ' 

- 486 · 

486 

487 

487 

de B 400 mensuales, al general - Miguel A. ·<fojas.......... 1{38, 
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B!J25 Decreto de ·3 de ago~t.o .a~ 1887,_ reglamentario de le Ley. 

.·, de ·.minas .......... ;·a.··· ...• _., ••.• ···-·······.···.·····.,·."·. 

3926 Decreto de .'3 de agosto · de IS/l7. concemendo · á !ti señorita 

Soled.~d L~nder,· i111a pensi61i"'mensnal de B. 320.·. · ........ . 

3927.· Decreto de· 4 de· agosto dQ J:titi7, n1·denancl9: 1 ?; .qne. se 

admitan á -la clase de-Taquigrnfía,.establecida en. la·Escuela 
Politécnica,- alumnos externos; 2'' que.las clases .'de L11tín y 

Griego ·qne se <lan en la · Uuivorsidad Uentral ·continúen 

dfmdose en la Escuel!I Politécnica, y. 3~ .. que -este. InstitÍito 

.4813 

494 

se ·traslade~ .. La Viñeta," propiedad Nacion·al · .. : · ... :.: .. ' .. · · 464 

3!J2S . Decreto de 4. de agosto de 1887, ordenando. la construcción 
del acuPdiicto de· Río· Chico ..... ·................ . • . . . . . . ··1V5 

3929 Decretó de. 4 <le agosto· de 1887, que contiem varias .dispO· 
siciones relativas á las Universidades y Colegios. Federales 

· dé 1~ Categoría . ...:.Deroga virt,mlmente el Decreto ue 24. ;le 
setie111bre de 1888; ·uún'!er~ 2543. · qne derogó !ns ·leyes ;lol . 

Gódigo de.-Tnstr_u:cción !'ública qu·e rigiero·n en las-Universi· 

dacles de Camcas_'Y i\Iéridá y los números 520 [a] y 2361.::. · 49l 

3930 Decreco de 4.ae· agosto de 18.87,creanclo y réglamentando· 
una Aca<lemia de Bellas Á~té~ ......... ,... . . . .. . . . . . . . . . . . 19ü 

,19;;1 ·Resalnéión de 4 de ·agosto de -Ul87, disponiendo que por 
cuenta ·dei° Tesoro Públic.o, se envíe ú Europa al·· 5eflor Car, 

los Rive1·Ó · Sanavri~, á estuiliar el. ai·te de la pint1Ú•a.· ..... 

393~ Dec~eto de 6 · u.e · agosto de 1887, .ordenando la co~~ti·ucción 

498 

de 1111 ca~mo enlt:e · Oritµco ·y Panaunit;e ........ · .. ~ ...... . · 498. 

· 8933 Decreto· de ·5 de agosto de 1887; ·destin!lnd_o la- suma· de ... · 

B 5:000 .para ateJJder á.los gastos que. ocasioúe la co.nducción 
de las aguas de]· río· Santo:Domingo á Iá_ ciudad de Ba· 

. rinas_ ..... : .. . ; . ·_ ................. ,._ .. , . ~.- .. ,................ ... . 499 

3934 Uecreto de 6 dé . agosto de 1887, e.Íevan'do ií: B · 800 m~nsna-

les Já pen~ión de B 40() que· disfrutaba el señor doctor :rtfo-
1111~!)\I. urba~~ja. ,. ; ,_. ..... :· .. : . ... · ..... · ............. ;~. . . 4nu 

3935 Résolución á~ ··6 dJ·. agosto· de· ªt887,- ·variando' 'la:~ofo~ación 
-. - . . -- ' -

de los. postes ·que sosi,ienet,l; ~o~ alain_brcs · ielcfóriieó~ ,lA l,:i 

capitnfc ....................... '.: .......... ' ...... ., ........ .. 49!) 

•. 
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XXVIII 
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3936 llesolucióu de 6 de agosto,de 1887,"di~póilieudo lo conv~niim· 

te respecto á reclamos de sumas- que nd,mda la Tesorería, 

Página 

de ltt Junta de Correos •. _ ... _____ . ___ . _ ... ___ .. _. __ . _. .·. _. 500 

3937 Decreto .de 6 de agosto de 1887, _acordúndo li. ~rogació·n de ·- ,. . . . 

B 5. 401 .para· el mohiliario de .la Academia Nacioo·a_t · tfe 
........__ BeJlas Ar.tes - .. - .. __ . __ - _______ . _ ... _ - ___ .. _. __ ·.- _ ·. __ ,·-. _ _ 501 

3931?_ Decreto de 8 de agosto - de 18S7, coucediendo uná .pens10n 

de B 500 mensuales á la seüora Luisa Pachano, -·viuila del . 
Genllral Juno C_ Falcón. ___ . ____ ._---·····-. ____ , ______ ._.-··_.____ :íOJ 

8939 Decreto de S de agosto de 18S7, conce,liendo una pensión· 

• _ · de.B 500 mensuules á la señorita Teresa Soubfett, hija del 

Ilustre Prócer General Carlós· Soublett_ ··- .. _. - .... __ ... ·,, _. 

3940 Resolución de 8 de agosto de 1S87, referente ni 11s~o Ur, 

bano de esta ciudad_ ................... -- .. -............ . 

3941 Decreto de 8 de agosto de 1887, concedieml,o mia pensión 

de·-B 400 mensuales ú -In señora Mercedes ·Borda, viuda. del 

General Rafael MúrqÍlez .. __ . _ .. ., _ .. _ ............. __ .· _ _.., .. 

3942 Resolución de 4 de agosto de -18S7, esti.blec1endo la Coman

dancia ele Armas en la Sección .Nueva Esparta del Estado 

- 502 

502 

·50~ ' 

Guzmán Blanco ........... :._.- . .,-_ ____ . ___ ----·--····- ....... · ü02 

3943 .Resolución de_ 15 ae agosto <le 18S7, disponiendo que: lÓs 

gastos de Adrninistració_n y Gobierno del Territorio Delta, 

se hagán con arreglo al pres11puesto en ella ii1,erfo. _ . , . _ . fi03 

59'1°4 Resolución ele 1 S de agosto de 188_7, ncordamlo el presnp;1es-
to de g:e.stos del Territorio Feclernl" Caura'' ....... ·. ____ . __ . _ _ 503 

' 
3945 Resolución de l!l de agosto· de 1S87, aforando él nrnjo en l_a 

2~ clase arancelaria._. ___ . ___ . _. _-_ .. -··. __ . __ : .. _ ·. __ . 

3946 Resolución de 20. de agosto de 1887, mandando expedir títu

lo ele Agrimensor. público, á los. ciud~clai10s Federico Parra 

fi04 

y_ Octnvio Pérez ... __ . - . _ ... ____ . - - .. - - . - ~ . - . _, _ ., ... : _ _ _ _ 504. 

3041 Decr!)tO de 23 de· ago~to de. 1S$7, cofi_cediericlo una_ pe.nsión 

de ~ 160 me\lSUllles; á la. sef10ra l)ólóres Leal de Del valle: 
viuda del Genernl Isaac Del val_le _ : - .. - . - __ .. __ . __ .. ___ .. _ . 504 

3\l48 Decreto de 23 de agosto de 1887, conce,fümilo una pensión 
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de B 320 m·ensuales á _la señora .Luisa Teresa de Iri-

· barre11 ................ . ............................................ 
· 3!J4!J Resolución de ·24 de agosto de 1887, reduciendo á · B 80 la 

patente anual qne grava las pesás de cl\rne situadas fuera 

Página 

505 

del l\Iercado público ........ ,_ .....• ·•••.......• 505 

· 3950 Resolución de 24 de ·agosto aé 1887, dispo~ieudo que ~n . 
ningún caso puedan seguirse explotando ]ns pedrP.raS esta-

blecidas á imnediacionés. ilel Acueducto Guzmán Bianco,... 505 

395i. Resolución de 25 de_ agosto de 1887, por m cual-se est11bie· 
·ce un.Hospital Militar en Valencia .............. · ........ _:_ 506 

3852 Resolución de ;JO·de agosto de 1887, d1spouiendo se pague á 
los dependientes de la Junta Administradora de Correos eu 
Piierto Cabello y en Coro el-sueldo mensual de B 40 á con-

tar del día 1 ~. de julio último ........ : . .. . . . . .. . . .. . . . 506 
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